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INTRODUCCIÓN  

 

Con base en los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SED) de la Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las 

Funciones de Contraloría Social  (DEDAFCS), aprobado a finales del 

ejercicio 2019 por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (CVASF), en el presente ejercicio 2022 la Unidad de 

Evaluación y Control (UEC) evaluó diversas funciones y procesos 

fiscalizadores relevantes que la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) llevó a cabo en el ejercicio inmediato anterior, correspondiente al 

año 2021, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública 2020. 

Entre los procesos ejecutados por el órgano de fiscalización superior 

que fueron evaluados, se encuentran: planeación de auditorías; 

ejecución de auditorías; seguimiento de auditorías; fiscalización de la 

ASF al ejercicio fiscal en curso y anteriores; fiscalización de la ASF a la 

deuda contratada por entidades federativas y municipios con garantía 

de la Federación; fiscalización de la ASF a las áreas de riesgo 

(determinadas así por la CVASF); gestión de recursos a cargo de la ASF 

(incluyendo los financieros, tecnológicos y humanos); fiscalización de la 

ASF a las Participaciones Federales, así como el proceso de planeación 

estratégica de la ASF. 

Las evaluaciones de la DEDAFCS señaladas forman parte de otras 

evaluaciones, estudios, auditorías, opiniones, análisis e instrumentos 

técnicos de vigilancia y control del desempeño de la ASF a cargo de 

diversas unidades de la UEC. Los resultados de todas ellas constituyen 

un marco amplio de supervisión que, desde tiempos, enfoques y 

alcances específicos, contribuyen a mejorar los procesos de 
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fiscalización superior, en línea con el marco jurídico de cada Dirección de 

la UEC. 

Antecedentes del Sistema de Evaluación de Desempeño  

Como parte de las funciones realizadas en el ejercicio 2019, la DEDAFCS 

UEC llevó a cabo el diseño y establecimiento de un nuevo sistema para 

evaluar el desempeño de las labores realizadas por la ASF. 

Lo anterior derivó en la generación de una metodología actualizada de 

evaluación, propia de los enfoques y alcances de evaluación 

correspondientes a la DEDAFCS, y presentada por la UEC ante la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) 

y autorizada por ésta en dicho ejercicio fiscal para su aplicación 

práctica.  

La actualización del sistema de evaluación respondió a diversos 

cambios que tuvieron lugar a nivel técnico y jurídico, sobre múltiples 

aspectos de los procesos fiscalizadores y de rendición de cuentas a 

nivel nacional, lo que generó cambios en las atribuciones y facultades 

de la ASF como órgano de fiscalización superior.  

En ese contexto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma Constitucional en materia anticorrupción, que a su 

vez derivó en la adecuación y promulgación de diversas leyes 

secundarias relacionadas en julio de 2016: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículos 73 

fracción XXIV y 113, Reformada) 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (Nueva) 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas (Nueva) 
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• Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(Nueva) 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(Nueva) 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República (Reformada) 

• Código Penal Federal (Reformado) 

• Ley Orgánica de la Administración Pública (Reformada) 

Los cambios otorgaron a la ASF nuevas y relevantes atribuciones, entre 

ellas: 

• Fiscalización de ejercicios anteriores y en curso (eliminación de los 

principios de anualidad y posterioridad). 

• Revisión de recursos federales transferidos a entidades 

federativas y municipios de libre disposición (Participaciones 

federales). 

• Presentación y seguimiento ante el TFJA de denuncias de hechos 

• Presentación y seguimiento ante el TFJA de responsabilidades 

administrativas graves. 

• Participación preponderante en el Sistema Nacional 

Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Revisión de la deuda contratada por estados y municipios con 

garantía de la Federación. 

En atención a las nuevas atribuciones del órgano de fiscalización 

superior, la DEDAFCS concibió y estructuró el Sistema de Evaluación de 
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Desempeño (SeD). En un esfuerzo de transparencia y en la búsqueda de 

un trabajo inter-institucional coordinado, para su construcción se 

mantuvo una interacción constante con diversos funcionarios de la ASF, 

los cuales fueron designados para dicha tarea por el Titular del órgano 

de fiscalización superior. 

Así, durante el último trimestre de 2019 se celebraron diversas reuniones 

de trabajo entre ambas instituciones, en las que se intercambiaron 

visiones y perspectivas técnicas. Los argumentos y puntos de vista 

aportados por los enlaces designados de la ASF fueron analizados y 

considerados por la UEC para formular la versión final del Sistema, 

misma que fue compartida con dichos funcionarios para sus 

comentarios finales, antes de someterla a la aprobación de la CVASF. 

Una vez que los enlaces de la ASF corroboraron que habían socializado 

la totalidad de los indicadores del Sistema con las diversas áreas de la 

ASF, y que estaban de acuerdo con los mismos al ser congruentes con 

las mejores prácticas, criterios y metodologías que existen en materia 

de evaluación de la auditoría gubernamental en el orden internacional, 

la UEC presentó la propuesta sobre el Sistema ante la CVASF para su 

autorización, lo que ocurrió a finales de diciembre de 2019.  

Es de señalar que para el diseño y construcción de su metodología de 

evaluación, la UEC tomó en consideración las metodologías 

internacionales más avanzadas para evaluar el desempeño de las 

Entidades de Fiscalización Superior, elaboradas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI por sus 

siglas en inglés), de la cual la ASF forma parte.  

De igual modo, fueron considerados y se adicionaron las aportaciones 

realizadas por las Diputadas y Diputados de la CVASF al Sistema, lo que 
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enriqueció la metodología en cuanto a los rubros de evaluación y los 

criterios a ser analizados dentro de ellos, y la UEC se mantiene atenta de 

manera permanente ante las peticiones y sugerencias de la Comisión 

para la mejora continua del SeD. 

Así, el SeD vigente consta de 14 rubros principales de evaluación que 

incluyen 82 indicadores cualitativos, cuantitativos y de proyecto, así 

como elementos de análisis que permiten no solo medir el desempeño 

de la ASF en el ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, 

sino también identificar posibles fallas estructurales en la gestión 

pública, detectadas a partir del trabajo desarrollado por el órgano de 

fiscalización superior.  

De tal forma, mediante el diseño y aplicación de metodologías técnicas 

especializadas, y avaladas en el orden internacional, se evalúa que la 

ASF cumpla con las funciones y atribuciones que tiene conferidas.  

Lo anterior incluye verificar el grado de madurez de los sistemas de 

control interno con que cuenta el órgano de fiscalización superior, para 

desempeñar sus procesos sustantivos y adjetivos más relevantes, y 

mediante los cuales da cumplimiento a su mandato institucional, así 

como identificar las mejores prácticas de auditoría gubernamental en el 

orden global, y ponerlas a disposición de la ASF como referencias 

relevantes que agregan valor a su trabajo.  

Lo anterior, bajo la perspectiva de que los sistemas integrales de control 

y monitoreo, establecidos al interior de las instituciones para vigilar la 

adecuada operación de los procedimientos que sustentan sus 

funciones sustantivas, son piezas clave que permiten a las 

organizaciones supervisar en su conjunto la eficacia, eficiencia y 
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economía de las diversas actividades realizadas para ejecutar un 

mismo proceso general. 

Bajo esa óptica, los sistemas integrales de control se constituyen en 

herramientas de autoevaluación que permiten a la propia ASF 

determinar el cumplimiento consistente y sistemático de determinadas 

formalidades procedimentales, requisitos y condiciones clave, 

relacionadas con la generación uniforme y homologada de productos o 

documentos técnicos de calidad. 

Dichos sistemas de control interno coadyuvan también a que los 

distintos niveles jerárquicos, los mandos directivos y las áreas de 

supervisión interna de la ASF, detecten de manera más focalizada y 

expedita la posible presencia de debilidades o fallas de control 

(excepcionales o recurrentes) en tramos específicos del proceso, lo que 

a su vez facilita el consecuente establecimiento de acciones 

preventivas y correctivas que eviten su recurrencia. 

De tal forma, la evidencia específica solicitada en 2022 por la UEC para 

corroborar el cumplimiento de la ASF con los criterios evaluados para el 

proceso de referencia, responde al objetivo de analizar a nivel sistémico 

el grado de madurez de sus sistemas integrales de control, y el modo en 

que éstos se alinean a las mejores prácticas de auditoría 

gubernamental, a las Normas Profesionales del Sistema Nacional de 

Fiscalización (NPSNF), y al mandato específico que la legislación 

aplicable le otorga para el cumplimiento de sus funciones. 

Como parte de las labores de evaluación, la UEC también generó datos 

estadísticos y comparativos a partir de la información proporcionada 

por la ASF, a fin de dar contexto a los procesos revisados y generar 
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información con mayor valor agregado para la toma de decisiones de 

la CVASF.  

Es de señalar que desde su concepción y su eventual implementación, 

se contempló aplicar de manera anual diversos rubros de evaluación 

del SeD para analizar el trabajo de la ASF, pero no la totalidad de los 

rubros en un mismo ejercicio fiscal.  

Lo anterior, a fin de dar oportunidad a la ASF de aplicar las 

recomendaciones y sugerencias emitidas en ejercicios fiscales 

anteriores para procesos internos particularmente complejos, como la 

planeación estratégica, la estructuración del sistema de control interno, 

etc.  

Dichos procesos internos se refieren a elementos relevantes de 

gobernanza para toda organización, que contribuyen a la buena gestión 

administrativa, si bien no forman parte de las atribuciones legales 

fundamentales de la fiscalización superior. Por ello, la evaluación de 

estos aspectos constituye un valor agregado del SeD para contribuir a 

la mejora de la ASF. 

No obstante, atribuciones y funciones fundamentales de toda EFS, como 

la gestión de sus recursos financieros, tecnológicos y humanos; la 

planeación, ejecución y seguimiento anual de auditorías; la medición del 

efecto o consecuencia de las observaciones-acciones derivadas de la 

fiscalización superior en el ejercicio fiscal correspondiente; o la 

fiscalización de las Participaciones Federales; de la deuda contratada 

por entidades federativas y municipios con garantía de la Federación; o 

de las áreas de riesgo de la gestión pública, entre otras, por su 

relevancia en el marco jurídico nacional, son evaluadas por la UEC cada 

año mediante el SeD. 
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Como parte importante de esas funciones se encuentra el desempeño 

y participación del órgano de fiscalización superior en el Sistema 

Nacional Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, que en 

este ejercicio 2022 fue abordado mediante los análisis técnicos que la 

UEC practicó a la planeación estratégica de la ASF, así como en los 

resultados y recomendaciones específicas que fueron emitidas en este 

ámbito. Lo anterior, considerando que dichos Sistemas forman parte 

fundamental del Plan Estratégico de la ASF vigente. 

Asimismo, debe señalarse que los diversos análisis, resultados y 

recomendaciones contenidos en este informe anual, y relacionados con 

los distintos aspectos del desempeño de la ASF analizados por la UEC 

en 2022, encuentran en la evaluación del control interno uno de sus 

cimientos fundamentales, como el lector advertirá tras la lectura de los 

informes aquí recopilados. 

De tal forma, se hace manifiesta la evaluación permanente de la UEC a 

ese aspecto de buena gobernanza de la entidad de fiscalización 

superior. 

Al mismo tiempo, conforme a las principios y mejores prácticas en la 

materia, los análisis al control interno incluyeron la verificación de los 

elementos con que cuenta la ASF para promover la eficacia, eficiencia, 

economía, consistencia y exactitud para el ejercicio de las funciones, así 

como la integridad y profesionalismo de su personal en la ejecución de 

éstos. En cada caso específico, la UEC emitió las recomendaciones 

pertinentes para los diversos procesos evaluados. 

De tal forma, la evaluación de las funciones fiscalizadoras conforme al 

nuevo marco metodológico inició en el ejercicio 2020 y se mantiene 

hasta la fecha, lo que derivó en la programación de los informes 
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respectivos, mismos que pretenden dar una visión de conjunto en 

relación con todos los rubros de evaluación del SeD (ya sea mediante 

informes específicos o de manera transversal), a fin de contribuir a la 

mejora integral y permanente del desempeño de la ASF. 

Finalmente, es de señalar que las revisiones ejecutadas por la UEC 

conforme al nuevo Sistema, y la identificación a partir de la presente 

administración de las causas-raíz que generan la emisión de 

observaciones-acciones en la fiscalización superior, buscan contribuir y 

destacarse como insumos relevantes para la CVASF y la Cámara de 

Diputados, en aspectos tan relevantes de su quehacer, como son:  

• Determinación anual de las asignaciones presupuestales, con 

base en los resultados mostrados por las entidades fiscalizadas 

a lo largo del ejercicio anterior.  

• Atención focalizada e integral a problemáticas estructurales 

identificadas y debidamente sustentadas.  

• Propuesta de controles específicos para prevenir, corregir y 

mitigar amenazas particularizadas.  

• Seguimiento focalizado a entidades federativas e instituciones 

específicas, con los mayores riesgos en cuanto a la recurrencia de 

observaciones-acciones emitidas por parte de la ASF, a lo largo 

de un ejercicio fiscal.  

• Comunicación más ágil e informada de las y los Diputados con la 

ASF, con base en problemáticas detectadas y datos debidamente 

sustentados.  

• Debates y tomas de decisiones legislativas con mayor y mejor 

información, en muy distintos ámbitos, y con base en diagnósticos 
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y datos técnicos debidamente soportados, derivados del análisis 

de las funciones y los resultados del órgano de fiscalización 

superior. 

 

Estructura de este Informe 

La presente publicación reúne en un solo volumen el conjunto de las 

evaluaciones al desempeño practicadas por la UEC en 2022, con el 

objetivo de ofrecer una visión panorámica de los resultados obtenidos, 

los hallazgos y áreas de oportunidad detectadas, así como las 

recomendaciones y sugerencias emitidas según las funciones 

analizadas. 

De tal forma, la primera sección de este documento presenta el marco 

jurídico vigente que otorga a la UEC en lo general, y a la DEDAFCS en lo 

específico, las facultades y atribuciones para evaluar el desempeño de 

la ASF. 

Las secciones 2 a 10 contienen en su integralidad las evaluaciones al 

desempeño practicadas a los procesos fiscalizadores antes referidos, 

así como los resultados derivados de tales evaluaciones para cada 

proceso analizado, con base en la aplicación de los criterios 

metodológicos e indicadores estadísticos autorizados por la CVASF.  

Es de señalar que cada proceso evaluado incluye mediciones 

comparativas a nivel histórico para el periodo de las Cuentas Públicas 

2012-2020, con objeto de dar mayor contexto y amplitud a los análisis. 

De igual modo, se presenta para cada función evaluada un Marco 

Conceptual, en el que se puntualizan aspectos relevantes sobre la 

naturaleza técnica y jurídica de los objetos de la evaluación. 



 

 
17 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Por su parte, la sección 11 presenta las sugerencias y recomendaciones 

formuladas por la UEC a la ASF en relación con las diferentes materias y 

funciones evaluadas, a fin de contribuir de manera técnica y neutral a la 

mejora continua de los procesos fiscalizadores, así como a la promoción 

permanente de la transparencia y la rendición de cuentas del órgano de 

fiscalización superior. 

Finalmente, el apartado 12 presenta las conclusiones generales 

derivadas de los análisis realizados, para cada proceso o función 

evaluada.  

De manera adicional, se presenta una última sección con diversos 

Anexos, incluyendo la recopilación de buenas prácticas que diversas 

entidades nacionales e internacionales especialistas en la materia han 

formulado para las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) en diversos 

aspectos. 

Lo anterior, con el propósito de proporcionar a la ASF insumos y 

referencias relevantes que contribuyan a la identificación, y en su caso 

a la inclusión, de políticas, prácticas y elementos que fortalezcan su 

desempeño. 

En los siguientes Anexos se incluyen datos que facilitan la lectura y el 

cruce de información contenida en el presente documento, ya que 

enumeran las tablas, cuadros, figuras y siglas utilizadas. 

Bajo las premisas anteriores, mediante la publicación de este informe la 

UEC refrenda su compromiso de aportar a la CVASF información que 

contribuya a la mejora permanente de la gestión pública, así como a la 

transparencia y rendición de cuentas de la ASF, mediante la aplicación 

de principios y criterios técnicos, objetivos y neutrales. 
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1 MARCO NORMATIVO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La evaluación del desempeño que realiza la UEC sobre las funciones a 

cargo de la ASF encuentra su fundamento jurídico en la norma 

fundamental y otras disposiciones del orden jurídico nacional. Al 

respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) en su Artículo 74, fracción VI, párrafo quinto, establece:  

“La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación y al efecto le podrá requerir que le informe 

sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.”.  

Por su parte, el artículo 80 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación (LFRCF) señala:  

“… la Cámara contará con la Comisión [de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación] que tendrá las atribuciones de coordinar las 

relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar 

el desempeño de esta última; constituir el enlace que permita garantizar 

la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe 

sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.”. 

En el artículo 81 de la LFRCF se establecen las atribuciones con las que 

cuenta la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (CVASF), entre las cuales, por su relación con la evaluación 

de la ASF, destacan las contenidas en las fracciones VII y XIII que a la 

letra disponen:  

“Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión:  
… 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la 

Federación respecto al cumplimiento de su mandato, 

atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo 

necesario para garantizar su autonomía técnica y de 
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gestión y requerir informes sobre la evolución de los 

trabajos de fiscalización.  

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si 

la Auditoría Superior de la Federación cumple con las 

atribuciones que conforme a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el 

efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la 

gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en 

los resultados de los programas y proyectos autorizados 

en el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los 

recursos públicos federales que ejerzan. De dicha 

evaluación podrá hacer recomendaciones para la 

modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 51 de esta Ley;  

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la 

evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la 

Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que 

sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la 

Unidad;”  

… 

La citada LFRCF contiene un Capítulo respecto de la vigilancia de la ASF. 

En particular, el artículo 103 establece:  

“Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus 

atribuciones existirá la Unidad [de Evaluación y Control], encargada de 

vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores 

públicos de la Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte 

de la estructura de la Comisión”. 

Asimismo, el artículo 104 de la LFRCF enumera las atribuciones de la UEC, 

entre las cuales destaca:  
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“Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:  

…  

XIV. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de 

evaluación del desempeño de la propia Unidad y los que 

utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, 

así como los sistemas de seguimiento a las observaciones 

y acciones que promuevan tanto la Unidad como la 

Comisión;  

...” 

Adicionalmente, el Reglamento Interior de la UEC establece lo siguiente: 

Artículo 15. A la Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las 

Funciones de Contraloría Social corresponde: 

I. Coordinar y supervisar la evaluación del desempeño de la 

función de fiscalización de la Auditoría Superior; 

II. Integrar y supervisar los elementos que permitan evaluar el 

efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora; 

III. Proponer al Titular los métodos e indicadores para la 

evaluación del desempeño de la Auditoría Superior; 

IV. Coordinar y supervisar la elaboración y administración de 

los indicadores que permitan analizar y evaluar el 

desempeño de la Auditoría Superior; 

… 

VII. Definir y proponer las políticas y procedimientos en el 

acopio y acervo de datos e información en materia de 

evaluación del desempeño y sobre el efecto o la 

consecuencia de la acción fiscalizadora; 

VIII. Coordinar y supervisar el desarrollo y mantenimiento de 

una base de datos para proveer de información que 

permitan evaluar los alcances de la fiscalización superior; 
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IX. Coordinar y supervisar la elaboración y administración de 

los indicadores que permitan analizar y evaluar el efecto o 

la consecuencia de la acción fiscalizadora; 

X. Proponer la difusión y, en su caso, la publicación de los 

análisis que se realicen en el área de su responsabilidad, en 

materia de evaluación del desempeño de la fiscalización 

así como los relacionados con el efecto o la consecuencia 

de la fiscalización; 

… 

Los artículos, disposiciones y ordenamientos antes citados, conforman 

el fundamento jurídico de la UEC para realizar la evaluación del 

desempeño a las funciones de fiscalización superior llevadas a cabo 

por la ASF, conforme al diseño e implementación de metodologías y 

criterios técnicos formulados ex profeso por la DEDAFCS para tal efecto. 
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2. PROCESO DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

2.1 Marco Conceptual Proceso de Planeación Estratégica 

 

La Planeación Estratégica es un proceso sistemático que contribuye al 

establecimiento de objetivos y metas institucionales, así como de 

acciones e indicadores que permiten orientar los esfuerzos de la 

organización hacia su consecución y medición permanente, teniendo en 

cuenta los riesgos y cambios del entorno operativo. 

Por ello, en los últimos años la Planeación Estratégica se ha convertido 

en uno de los ejes fundamentales de reforma de la gestión pública, que 

le permite adecuar su funcionamiento a las crecientes necesidades de 

los ciudadanos, evaluar sus resultados, optimizar sus recursos y 

responder a los riesgos emergentes en entornos de alta volatilidad y 

cambios permanentes. 

La Planeación Estratégica posibilita así realizar una evaluación 

sistemática de las actividades de la organización pública, lo que facilita 

la definición de los objetivos a mediano y largo plazo, de sus metas y del 

desarrollo de estrategias y programas de trabajo para conseguirlos, lo 

que a su vez fortalece los procesos de transparencia y rendición de 

cuentas institucionales. 

De tal modo, la Planeación Estratégica implica adoptar un enfoque de 

análisis e intervención organizacional que fortalece los procesos de 

gestión y obtención de resultados por parte de las instituciones.  

En su definición está implícito un conjunto de acciones particulares que 

se realizan sistemática y estructuradamente, con el propósito de 
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diseñar, organizar e implementar acciones que permitan alcanzar el 

logro de los objetivos trazados, observar de manera cabal el mandato 

jurídico de la organización, dar cumplimiento a las tareas programadas 

y obtener las metas propuestas, por lo que se constituye en un principio 

fundamental del servicio público. 

Este conjunto de actividades de gestión debe tomar en cuenta la 

exigencia y expectativas de las partes interesadas, como la ciudadanía 

y los distintos Poderes del gobierno, a fin de que los bienes y servicios 

provistos sean eficientes, eficaces y de calidad.  

En síntesis, la Planeación Estratégica se entiende como un conjunto de 

tareas y procesos institucionales basados en metodologías objetivas y 

criterios técnicos que son implementados por los mandos superiores de 

la organización, con la colaboración de todos los miembros de la 

entidad, con el propósito de alcanzar objetivos particulares en tiempos 

específicos, mediante la estructuración, desarrollo, instrumentación, 

seguimiento y evaluación de acciones particulares y adecuadamente 

articuladas que emprende una institución pública. 

Resulta importante señalar que el conjunto de dichas acciones debe ser 

monitoreado y actualizado periódicamente por los propios 

responsables institucionales, a fin de asegurar que el avance en la 

consecución de los resultados marcha conforme a lo previsto, lo que 

permite detectar riesgos presentes, y mejorar o fortalecer las acciones 

planeadas. 

En el caso de las Entidades de Fiscalización Superior, la Planeación 

Estratégica cobra un significado especialmente relevante, ya que son 

organismos fundamentales para la mejora de la gobernanza del Estado, 

en la medida en que sus funciones evalúan e inciden en múltiples 
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aspectos del aparato gubernamental. Por lo tanto, esas funciones 

impactan en la mejora del desempeño, la transparencia, la rendición de 

cuentas, la credibilidad y el uso adecuado de los recursos públicos a 

nivel nacional. 

 

2.2 Evaluación del Desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación a su Planeación Estratégica 

El Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) generado por la UEC para 

evaluar a la ASF, considera dentro de este apartado (Indicadores 1 al 4) 

analizar los documentos con los que cuenta el órgano de fiscalización 

superior respecto de su Plan Estratégico (PE) o documento equivalente 

para orientar sus actividades y funciones, y en el cual se formulen 

planes anuales que incluyan metas específicas para dar cumplimiento a 

los objetivos de dicho Plan. 

CUADRO 2.1- INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN LA 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Número de 
Indicador Descripción del Indicador 

Indicador 1 Evaluación del contenido del Plan Estratégico 

Indicador 2 Evaluación del contenido del plan anual / plan operativo  

Indicador 3 Evaluación del proceso de planeación organizacional 
(Desarrollo del Plan Estratégico y del Plan Anual / Plan 
Operativo) 

Indicador 4 Evaluación del monitoreo y elaboración de informes sobre el 
desempeño 

Es importante establecer que lo que se espera con la aplicación y 

estimación de estos indicadores es observar, por una parte, los 

documentos normativos formalmente establecidos que utilice la ASF 



 

 
28 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

para dar cumplimiento a estas temáticas; y por la otra, constatar 

mediante evidencia documental la aplicación práctica de dichas 

disposiciones en los procesos operativos llevados a cabo por la ASF a 

nivel integral dentro de la institución. 

En tal aplicación operativa, resulta importante constatar la evidencia de 

sistemas de control interno que den cuenta de que el proceso es llevado 

a cabo de manera consistente para todas la operaciones o acciones 

ejecutadas, a fin de que todas ellas se encuentren sistematizadas y 

resulten medibles y monitoreadas por el propio órgano de fiscalización 

superior. 

Conforme a lo anterior, se presentan los resultados derivados del 

análisis a la información proporcionada por la ASF en la materia, y de la 

aplicación de dichos indicadores. 

 

2.3 Evaluación del contenido del Plan Estratégico – Indicador 1 

 

El indicador evalúa aspectos relevantes con la finalidad de constatar 

que el Plan Estratégico de la organización plasma una evaluación de la 

situación actual y el estado futuro deseable; asimismo, evalúa si se 

reconocen los riesgos e identifican las necesidades de desarrollo de la 

organización. Su principal propósito es verificar si se logra un 

entendimiento global de los riesgos, fortalezas y debilidades a nivel 

organizacional, así como las bases sobre las que se apoya la 

organización para realizar sus actividades y alcanzar sus objetivos. 
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Al respecto, se muestran los 6 aspectos a verificar conforme al cuadro 

siguiente: 

CUADRO 2.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 1 

Aspecto a verificar 
a) El PE se basa en una evaluación de necesidades que abarca los 

principales aspectos de la organización y la identificación de las 
brechas o áreas que requieren mejoras en el desempeño. 

b) El PE incorpora un marco de resultados, un marco lógico o similar, 
que presenta una jerarquía lógica de sus propósitos (por 
ejemplo, misión-visión-metas-objetivos; o bien contribución-
actividades-producto-resultado-impacto). 

c) El PE contiene un número manejable de indicadores que miden 
los logros de los objetivos estratégicos de la EFS (por ejemplo, 
en relación con sus entregables externos e informes), las 
capacidades internas, comunicación con las partes interesadas 
y marco legal. 

d) El PE se complementa con una matriz de implementación o un 
documento similar que identifica y prioriza los proyectos que se 
deben emprender a fin de alcanzar las metas y los objetivos del 
plan estratégico, y que identifica los riesgos para la 
consecución del plan estratégico. 

e) Cuando se considera necesario y apropiado, el PE incluye 
medidas diseñadas para fortalecer el entorno institucional de 
la EFS. 

f) El PE se basa en una evaluación del marco institucional (por 
ejemplo, las prácticas formales e informales que rigen las 
actividades de la ASF, así como la gobernanza del país, la 
economía política y los sistemas de gestión de las finanzas 
públicas) donde la ASF opera, y la capacidad actual de las 
partes interesadas clave de la ASF para hacer uso de los 
informes de la ASF. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 
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consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) El criterio solicitado refiere que el PE se basa en una evaluación de 

necesidades que abarca los principales aspectos de la 

organización y la identificación de las brechas o áreas que 

requieren mejoras en el desempeño; al respecto, se solicitó a la ASF 

remitir: 

“El informe general o documento equivalente, que contenga 

los Indicadores (y sus resultados) implementados para 

identificar y medir las necesidades que abarcan los 

principales aspectos de la organización y la identificación de 

las brechas o áreas que requieren mejoras en el 

desempeño; y en el cual se incluyan, en su caso, las medidas 

de control interno a ser adoptadas para prevenir o evitar la 

recurrencia de las debilidades de control detectadas, así 

como los resultados de su seguimiento.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El proceso de elaboración del Plan Estratégico de la Auditoría 

Superior 2018-2026 (PEASF) se inicia en 2018 coordinado por la 

UNEL, con apoyo de una consultora externa.  EL PEASF se elabora 

con base en un análisis situacional que consideró encuestas al 

personal de la ASF y un primer análisis FODA para identificación de 

prioridades como base para la planeación estratégica 

institucional.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

o Análisis situacional PEASF 2018 

o FODA 2018 

o FODAS 2018-2021 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, respecto del 

documento denominado “análisis de situación para la elaboración del 

Plan Estratégico 2018-2026 del 12 de octubre de 2018”, se pudo 

observar que contiene las encuestas y resultados de éstas (11 

cuestionarios), realizadas a los Titulares de Unidad y a los Auditores 

Especiales en relación con la visión que debería tener la ASF, cuáles son 

las propuestas de valor u objetivos de la organización y temas críticos 

para el cumplimiento de la misión y visión, así como los recursos 

necesarios para que la institución opere debidamente; incluye el análisis 

de las tendencias de impacto priorizadas, en que se plasman 26 puntos 

de los cuales contiene 12 tendencias externas y 14 internas, y que 

además contiene los resultados del análisis FODA (Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas de 2018). Aunado a ello, la ASF 

proporcionó los resultados FODA de los ejercicios 2019 a 2021. 

Tras dicho análisis y de la documentación remitida se determinó que la 

ASF cuenta con las evidencias en que se basó para identificar las 

brechas y debilidades que requieren mejoras en el desempeño en la 

elaboración del PE, por lo que fue posible observar la aplicación de 

dichos conceptos sirvieron de base para el establecimiento en la 

elaboración del mismo.  
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Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

formule informes periódicos, que incluyan un tablero de control o 

mecanismo sistematizado de control equivalente, en el cual sea posible 

observar el avance en la medición y monitoreo permanente del cierre 

de las brechas que obstaculizan las mejoras en el desempeño. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio en el cual se solicita evidencia de que 

incorpora un marco de resultados, un marco lógico o similar, que 

presenta una jerarquía lógica de sus propósitos (por ejemplo, misión-

visión-metas-objetivos; o bien contribución-actividades-producto-

resultado-impacto), se solicitó a la ASF remitir: 

 

“Incluir aquí la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear la eficaz, 

eficiente de un oportuno marco lógico o similar, que presente 

una jerarquía lógica de sus propósitos (por ejemplo, misión-

visión-metas-objetivos; o bien contribución – actividades – 

producto – resultado - impacto); y en el cual se incluyan, en su 

caso, las medidas de control interno a ser adoptadas para 
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prevenir o evitar la recurrencia de las debilidades de control 

detectadas, así como los resultados de su seguimiento.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La metodología en la que se sustentó la elaboración del PEASF 

2018-2022 es ‘Balanced Scorecard’, la cual permite el 

establecimiento de objetivos medibles y alineados mediante 

una lógica causal, el establecimiento de indicadores clave, 

metas e iniciativas para diferentes niveles de resultado.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Metodología utilizada para la elaboración del PEASF: Balanced 

ScoreCard 

La ASF menciona que la metodología utilizada para la elaboración del 

Plan Estratégico fue a través de la denominada “Balanced ScoreCard” la 

cual contiene el mapa estratégico, la Matriz Estratégica y el cuadro de 

mando de la institución que configura la estructura de los objetivos que 

reflejan la estrategia; dicho documento se convierte en un esquema 

similar respecto a la matriz de un marco lógico en donde se establece e 

implementa la estrategia operativa (Fomento a la calidad, Eficiencia 

operativa y Vinculación inter-institucional), los recursos implementados 

tanto en capital humano, organizacional, y tecnológico para lograr los 

resultados esperados en un determinado tiempo.  

Tras el análisis a la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con una matriz estratégica que regulan la aplicación 

del criterio bajo evaluación, y consideró asimismo los ejemplos 
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individuales que en su caso también fueron remitidos dentro del propio 

documento. 

No obstante, se determinó que la ASF no utiliza la Metodología de Marco 

Lógico (MML)1 para su planeación estratégica, como una herramienta 

que facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, 

monitoreo y evaluación de programas y proyectos, lo cual se considera 

inconsistente, en la medida en que la propia ASF realiza de manera 

continua auditorías de desempeño sobre las entidades fiscalizadas 

para verificar la efectiva aplicación de dicha metodología, conforme a 

las disposiciones legales aplicables. 

En línea con la normatividad que regula el uso de la MML, ésta permite: 

• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un 

programa y sus relaciones de causalidad;  

• Identificar y definir los factores externos al programa que pueden 

influir en el cumplimiento de los objetivos;  

• Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como 

examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. 

Las principales ventajas de la MML son: 

1. Propicia una expresión clara y sencilla de la lógica interna de los 

programas, proyectos y de los resultados esperados con su 

ejercicio, y con ello, el destino del gasto público asignado a dichos 

programas y proyectos. 

2. Propicia que los involucrados en la ejecución del programa 

trabajen de manera coordinada para establecer los objetivos, 

indicadores, metas y riesgos del programa. 

                                                             
1 Guía disponible en: GuiaMIR.pdf (transparenciapresupuestaria.gob.mx) 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/GuiaMIR.pdf
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3. Facilita la alineación de los objetivos de los programas o 

proyectos entre sí, y con la planeación nacional. 

4. Estandariza el diseño y sistematización de los Programas 

presupuestarios, por ejemplo, una terminología homogénea que 

facilita la comunicación. 

5. Genera información necesaria para la ejecución, monitoreo y 

evaluación del Programa presupuestario, así como para la 

rendición de cuentas. 

6. Proporciona una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la 

información más importante sobre un programa o proyecto: MIR. 

 

Los principales usos de la MML se muestran a continuación: 

1. Apoya la toma de decisiones sobre los programas y la asignación 

de recursos. 

2. Propicia la planeación participativa, y estimula el logro de 

acuerdos y su instrumentación. 

3. Apoya al monitoreo/seguimiento y a la evaluación. 

 

De tal forma, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

utilice la MML para reorientar su planeación estratégica, a fin de elevar 

la eficacia y eficiencia de sus acciones en este ámbito, conforme a las 

mejores prácticas y disposiciones normativas que en la materia se 

encuentra disponibles. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

c) En cuanto al criterio relativo a que el PE contiene un número manejable 

de indicadores que miden los logros de los objetivos estratégicos de 
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la ASF (por ejemplo, en relación con sus entregables externos –

informes), las capacidades internas, comunicación con las partes 

interesadas y marco legal, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear los logros de los 

objetivos estratégicos de la EFS (por ejemplo, en relación con 

sus entregables externos –informes), las capacidades 

internas, comunicación con las partes interesadas y marco 

legal.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Como parte del proceso de desarrollo del PEASF, se elaboró una 

primera propuesta de indicadores para medir el logro de los 

objetivos estratégicos y las Estrategias Operativas (EO) 

establecidas en el mismo." 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

y documentos siguientes: 

• Indicadores y metas de desempeño 

 

Al respecto, la ASF presentó el documento denominado “Plan 

Estratégico" que contiene los indicadores de desempeño de cada 

objetivo en el Mapa Institucional, el cual se conforma de 278 indicadores 

distribuidos con los aspectos siguientes: 
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Perspectivas en el Mapa Estratégico 
Institucional Objetivos Número de 

Indicadores 

Resultados  2 8 

Propuesta de Valor  3 11 

Estrategia Operativa  

• Fomento a la Calidad  

• Eficiencia Operativa 

• Vinculación Interinstitucional 

• Gestión Institucional 

20 

6 

3 

6 

5 

223 

64 

18 

22 

37 

Recursos  

• Capital Humano y 

organizacional 

• Tecnología  

2 

2 

24 

12 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con indicadores que se encuentran relacionados con 

aspectos relevantes a nivel estructural para medir el avance y 

cumplimiento del mismo, incluyendo aspectos como las capacidades 

internas, la comunicación interna y externa, así como el mandato 

institucional, que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación; sin 

embargo, solo proporcionó una primera propuesta de indicadores como 

refiere en la respuesta del aspecto evaluado. 
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Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

formulara un informe integral específico, que contenga el sistema de 

indicadores implementados de forma oportuna y actualizada en los 

procesos del Mapa Estratégico del PE, en el cual sea posible observar en 

un solo documento sus resultados con fin de analizar sus metas 

alcanzadas, así como las debilidades, fortalezas y oportunidades de 

mejora de los procesos conjuntamente con los objetivos determinados 

en el PE. 

Al mismo tiempo, sería deseable que para la construcción y seguimiento 

de sus indicadores, la ASF utilizara la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR)2, como herramienta que permite vincular los distintos 

instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, 

evaluación y mejora de los programas, resultado de un proceso de 

planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico. 

Lo anterior, ya que la MIR es una herramienta de planeación estratégica 

que en forma resumida y sencilla: 

• Establece con claridad los objetivos del Pp y su alineación con 

los objetivos de la planeación nacional y sectorial; 

• Incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 

esperados, y que son también un referente para el seguimiento 

y la evaluación; 

• Identifica los medios para obtener y verificar la información de 

los indicadores; 

• Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la 

sociedad, para cumplir su objetivo, así como las actividades e 

insumos para producirlos; e 

                                                             
2 Guía disponible en: GuiaMIR.pdf (transparenciapresupuestaria.gob.mx) 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/GuiaMIR.pdf
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• Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que 

pueden afectar el desempeño del programa.  

La implementación de la MIR, contribuiría a una supervisión más integral 

y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

d) En cuanto al criterio relativo a que se complementa con una matriz de 

implementación o un documento similar que identifica y prioriza los 

proyectos que se deben emprender a fin de alcanzar las metas y los 

objetivos del plan estratégico, y que identifica los riesgos para la 

consecución del plan estratégico, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“Incluir aquí la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear la 

matriz de implementación o un documento similar que 

identifica y prioriza los proyectos que se deben emprender 

a fin de alcanzar las metas y los objetivos del plan 

estratégico, y que identifica los riesgos para la consecución 

del plan estratégico.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 
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“Como parte del proceso de desarrollo del PEASF, se elaboró una 

primera propuesta de indicadores para medir el logro de los 

objetivos estratégicos y las Estrategias Operativas (EO) 

establecidas en el mismo.  Adicionalmente, desde 2018 la UNEL 

elaboró con las Unidades Administrativas (UA) Matrices de 

Contribución, las cuales constituyen una herramienta para el 

análisis, seguimiento y alineación sistemática de la operación de la 

ASF hacia los objetivos del PEASF.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Matriz Estratégica 2018 

• Matrices de Contribución 2021  

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se verificó que el 

documento Matriz Estratégica 2018-2026 contiene las perspectivas del 

Mapa Estratégico Institucional (Estrategia operativa, fomento a la 

Calidad, Eficiencia Operativa, Vinculación Interinstitucional, Gestión 

Institucional, y Recursos de Capital Humano y organizacional) 

relacionados con los objetivos estratégicos e indicadores (fórmula 

descriptiva, fuente de información y frecuencia de cálculo) en que se 

establecen las metas de contribución específicas y los tiempos 

establecidos para la consecución de éstas. Con respecto al segundo 

documento “Matrices de Contribución 2021” contiene la atención de los 

objetivos estratégicos por cada una de las áreas de la ASF, y sus 

indicadores y las metas alcanzadas en el ejercicio 2021, como se 

describe a continuación: 
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Área responsable 
Número de 
Objetivos 

Estratégicos 

Número de 
Indicadores 

implementados 

Metas 
2021 

% 

Unidad Técnica de la 
ASF (UTASF) 

19 23 100.0% 

Auditoría Especial de 
Cumplimiento 

Financiero (AECF) 
7 6 100.0% 

Auditoría Especial de 
Desempeño (AED) 

4 4 100.0% 

Auditoría Especial de 
Gasto Federalizado 

(AEGF) 
3 9 89.0%* 

Auditoría Especial de 
Seguimiento, Informes e 

Investigación (AESII) 
6 10 100.0% 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos (UAJ) 

1 1 90.0%* 

Unidad General de 
Administración (UGA) 

13 19 94.1%* 

Unidad de 
Normatividad y Enlace 

Legislativo (UNEL) 
9 11 100.0% 

Unidad de Igualdad de 
Género y Cultura de la 

Fiscalización (UIGCF) 
6 6 100.0% 

 

 

*Nota: Promedio entre el total de indicadores de las metas alcanzadas y no alcanzadas  
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No obstante, el órgano superior de fiscalización no proporcionó un 

documento Matriz de Riesgos o equivalente en que se atendieran las 

amenazas que enfrentan los objetivos estratégicos para la consecución 

del PE, ni las medidas preventivas a ser implementadas tras el análisis 

de dichas amenazas, para prevenir su materialización y consecuente 

impacto en las metas a ser alcanzadas. En esta tesitura, sería deseable 

que el órgano de fiscalización superior emita periódicamente informes 

en este ámbito, en los que incluya los resultados y mapas derivados de 

un sólido sistema de administración de riesgos, su ponderación en 

términos de impacto y probabilidad, y el seguimiento constante a éstos 

para promover de manera fortalecida la consecución del PE. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

e) En cuanto al criterio relativo a que cuando se considera necesario y 

apropiado, el plan estratégico incluye medidas diseñadas para 

fortalecer el entorno institucional de la EFS, al respecto se solicitó a la 

ASF remitir:  

 

“La metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear el PE, respecto de 

las medidas diseñadas para fortalecer el entorno 

institucional de la EFS.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El PEASF desde su concepción tiene como propósito la mejora del 

entorno institucional. El Plan prioriza la vocación de servicio de la 

ASF y su desarrollo institucional. Por lo que, en su mapa estratégico 

se visibiliza de forma integrada tanto estrategias para el 

fortalecimiento de la fiscalización superior como de la gestión 

institucional y de vinculación interinstitucional, buscando un entorno 

favorecedor para todas las partes. En consistencia con ello, la ASF 

desarrolló su PEASF a partir del FODA, conduce un análisis de 

contexto (en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad) que, 

entre otros factores contempla las expectativas de las partes 

interesadas.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Plan Estratégico ASF 2018-2026 

• FODA-Análisis de Contexto 451-DE 

 

Como se observa a la información y documentación remitida permite 

corroborar que tanto el Plan Estratégico Institucional 2018-2026 se 

puede identificar los proyectos para alcanzar las metas y objetivos 

estratégicos integrados en el Mapa Estratégico que vincula las causas-

efecto en perspectivas, como son: los Resultados, Propuesta de valor al 

cliente, Estrategia operativa y Recursos con el objeto de dar resultados 

tangibles y de buen gobierno, fomentar la calidad y la eficiencia 

operativa, la vinculación interinstitucional, y que se cuente con el capital 

humano para la obtención de resultados, así como mantener el uso de 
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las tecnologías para potenciar los resultados; en cuanto hace al Análisis 

FODA, se pudo identificar las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas.   

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

formule un sistema de indicadores específicos, y emita informes 

periódicos en los que sea posible observar en un solo documento el 

monitoreo permanente del fortalecimiento de su entorno institucional. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

f) En relación con el criterio relativo a que el PE se base en una 

evaluación del marco institucional (por ejemplo, las prácticas 

formales e informales que rigen las actividades de la ASF, así como la 

gobernanza del país, la economía política y los sistemas de gestión de 

las finanzas públicas) donde la ASF opera, y la capacidad actual de 

las partes interesadas clave de la ASF para hacer uso de los informes 

de la ASF, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“Incluir el documento formal de la ASF en el que es posible 

observar, la evaluación del marco institucional (por ejemplo, 

las prácticas formales e informales que rigen las actividades 

de la ASF, así como la gobernanza del país, la economía 

política y los sistemas de gestión de las finanzas públicas) 
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donde la ASF opera, y la capacidad actual de las partes 

interesadas clave de la ASF para hacer uso de los informes 

de la ASF; así como los índices promedio u otros Indicadores 

(y sus resultados) para medir y monitorear las propuestas 

de mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“EL PEASF se elaboró con base en un análisis situacional que 

consideró: encuestas al personal de la ASF y un primer análisis FODA 

para la identificación de prioridades como base para la planeación 

estratégica institucional.   

La ASF elabora ejercicios de análisis FODA, a fin de mantener una 

comprensión vigente del entorno institucional, sus capacidades y 

los retos y desafíos que enfrenta la labor de la fiscalización.  Este 

análisis se actualiza de manera sistemática desde 2018. 

En 2022, la UNEL elaboró una propuesta metodológica que 

establece los criterios para el proceso de elaboración de los FODA 

institucionales, buscando asegurar su consistencia técnica, vigencia 

y relevancia como herramienta de gestión estratégica.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió la normatividad 

interna siguiente: 

• Análisis situacional FODA 2018 

• Nota Metodológica 200722 

• FODAS 2018-2022451-DE 
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De la información y documentación remitida permite corroborar los 

resultados del análisis FODA para la elaboración de PE, que contiene 5 

Fortalezas, 5 Oportunidades, 7 Debilidades y 7 Amenazas, así como la 

Matriz correspondiente en que se Maximiza Fortalezas y Oportunidades, 

Maximiza Fortalezas y Minimiza Amenazas, Minimiza Debilidades y 

Maximiza Oportunidades, y Minimiza Debilidades y Amenazas, aunado 

a lo anterior remitió los análisis FODA de los ejercicios 2018 a 2021 en 

que se actualiza su dimensión. Asimismo, el documento Nota 

metodológica del análisis FODA contiene la tendencia para abordar los 

distintos ámbitos tanto interno como externo, por lo que respecta el 

ámbito externo elabora una estructura de temas y subtemas para su 

análisis entre los que se encuentran, los siguientes: 

I. Disposiciones de gobernanza del país  

• Estructura del sector publico 

• Sistema político y relaciones con los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo 

• Clima Político/grado de compromiso con la democracia 

(transparencia y rendición de cuentas) 

II. Entorno presupuestario del sector público 

• Equilibrio de las finanzas públicas  

• Desempeño del Sector público  

• Reformas de la Gestión Financiera  

III. Entorno económico social y ambiental  

 

Todo ello, señaló la ASF, es tomado en cuenta para la identificación 

sustentada que pueda afectar el desempeño, los resultados y la toma 

de decisiones, conjuntamente realiza un análisis de partes interesadas 

para identificar oportunidades y amenazas para el logro de los 
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objetivos institucionales, toda persona interesada es la persona o grupo 

de personas capaces de incidir en un determinado proyecto o cambio 

propuesto, entre las que se encuentran: 

• Externas  

 Poder Legislativo (Cámara de Diputados y de Senadores) 

 Entidades Fiscalizadas (federal, estatal o municipal) 

 Unidad de Evaluación y Control 

 Comisión de Vigilancia de la ASF 

 

No obstante, no se observaron los análisis efectivamente realizados en 

cuanto a los criterios establecidos por la ASF arriba citados ni la 

documentación soporte de la ejecución de dichos análisis, como 

tampoco los resultados específicos de dichos análisis o el modo en que 

éstos han sido tomados en consideración para fortalecer de manera 

permanente la planeación estratégica del órgano de fiscalización 

superior. Adicionalmente, no se constató la ejecución de diagnósticos o 

estudios para medir la capacidad actual de las partes interesadas 

clave de la ASF para hacer uso de los informes de la ASF, o la 

implementación de indicadores (y sus resultados) para medir y 

monitorear las propuestas de mejora realizadas y atendidas en la 

materia. 

Sería deseable que el órgano de fiscalización superior incluyera tales 

elementos de la planeación estratégica, lo que contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos 

jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a 

la detección más focalizada de posibles fallas o debilidades de control 

respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes.  
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Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

 

CUADRO 2.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 1 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) El PE se basa en una evaluación de 

necesidades que abarca los principales 
aspectos de la organización y la 
identificación de las brechas o áreas 
que requieren mejoras en el desempeño. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

b) El PE incorpora un marco de resultados, 
un marco lógico o similar, que presenta 
una jerarquía lógica de sus propósitos 
(por ejemplo, misión-visión-metas-
objetivos; o bien contribución-
actividades-producto-resultado-
impacto). 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

c) El PE contiene un número manejable de 
indicadores que miden los logros de los 
objetivos estratégicos de la EFS (por 
ejemplo, en relación con sus entregables 
externos e informes), las capacidades 
internas, comunicación con las partes 
interesadas y marco legal. 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

d) El PE se complementa con una matriz de 
implementación o un documento similar 
que identifica y prioriza los proyectos 
que se deben emprender a fin de 
alcanzar las metas y los objetivos del 
plan estratégico, y que identifica los 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 
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CUADRO 2.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 1 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
riesgos para la consecución del plan 
estratégico. 

e) Cuando se considera necesario y 
apropiado, el PE incluye medidas 
diseñadas para fortalecer el entorno 
institucional de la EFS. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

f) El PE se basa en una evaluación del 
marco institucional (por ejemplo, las 
prácticas formales e informales que 
rigen las actividades de la ASF, así como 
la gobernanza del país, la economía 
política y los sistemas de gestión de las 
finanzas públicas) donde la ASF opera, y 
la capacidad actual de las partes 
interesadas clave de la ASF para hacer 
uso de los informes de la ASF. 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

 

 

2.4 Evaluación del contenido del plan anual/plan operativo – 
Indicador 2 

 

El indicador evalúa aspectos relevantes que debe incluir el Plan Anual 

de la organización como parte de su implementación, por lo que permite 

evaluar si cuenta con herramienta para la ejecución efectiva del mismo. 

El principal objetivo del indicador es verificar si el Plan brinda información 
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sobre los proyectos y actividades previstos, los plazos para llevarlos a 

cabo, los recursos necesarios, el presupuesto estimado, los resultados 

a alcanzar, los responsables de los proyectos y los riesgos asociados. 

El siguiente cuadro muestra los 5 aspectos a verificar y la determinación 

de si la evidencia aportada por la ASF permitió constatar la existencia 

de controles suficientes para cumplir con los objetivos señalados: 

CUADRO 2.4. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 2 

Aspecto a verificar 

a) 
El plan anual incluye actividades, cronogramas, 
responsabilidades y metas alineadas a los objetivos 
estratégicos. 

b) 

El plan anual considera la cobertura de todos los servicios 
principales de apoyo o actividades no sustantivas de la ASF 
(como gestión financiera, recursos humanos, capacitación, 
sistemas informáticos, infraestructura, etc.). 

c) 
El plan anual considera o está vinculado a un presupuesto, y hay 
evidencia de que se han considerado los recursos necesarios 
para completar las actividades sustantivas de la ASF. 

d) 
El plan anual incluye una evaluación de los riesgos asociados con 
la consecución de los objetivos del plan. 

e) 
El plan anual verifica que la ASF cuente con un número manejable 
de indicadores que midan el logro de sus objetivos (medibles a 
nivel de productos y resultados). 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 
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a) En cuanto al criterio relativo que permita constatar que el Plan Anual 

incluye actividades, cronogramas, responsabilidades y metas 

alineadas a los objetivos estratégicos, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar 

las actividades, cronogramas, responsabilidades y metas 

alineadas a los objetivos estratégicos; así como los índices 

promedio u otros Indicadores (y sus resultados) para medir 

y monitorear las propuestas de mejora realizadas y 

atendidas en la materia.” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La ASF integra y dispone del Programa Anual de Actividades 

(PAA) para cada ejercicio fiscal, de conformidad con el 

artículo 89, fracción IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación. 

El PAA 2022 contiene los objetivos estratégicos del Plan 

Estratégico de la ASF, las estrategias operativas de cada 

UAA (objetivos estratégicos), indicadores y metas 

programadas en periodos trimestrales, semestrales y/o 

anuales.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Programa de Actividades de la ASF 2022 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 
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externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, este 

documento contiene las Matrices de Información Estratégica de cada 

una de las Unidades / Auditorías Especiales, las cuales tienen una 

contribución específica al cumplimiento de los objetivos estratégicos; 

asimismo, el documento muestra la correspondencia de objetivos, 

indicadores, metas e iniciativas con los objetivos estratégicos de la ASF, 

así como los responsables de su implementación y supervisión.  

No obstante, se considera que la construcción de los indicadores 

citados con base en la MIR podría contribuir a asegurar que los mismos 

son los suficientes e idóneos para dar seguimiento permanente a la 

consecución de los objetivos, en línea con las mejores prácticas y la 

normatividad aplicable a nivel nacional. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

 

b) En relación con el criterio relativo a que si el Plan Anual o Plan 

Operativo incluye los servicios principales de apoyo o actividades no 

sustantivas de la ASF (como gestión financiera, recursos humanos, 

capacitación, sistemas informáticos, infraestructura, etc.), se solicitó a 

la ASF remitir:  

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar los 

servicios principales de apoyo o actividades no sustantivas de la 

ASF (como gestión financiera, recursos humanos, capacitación, 

sistemas informáticos, infraestructura, etc.); así como los índices 

promedio u otros Indicadores (y sus resultados) para medir y 

monitorear las propuestas de mejora realizadas y atendidas en la 

materia.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“En el Programa Anual de Actividades de la ASF, se integran las 

gestiones de las áreas de apoyo a cargo de la Unidad General de 

Administración, sus estrategias operativas, se encuentran en las 

páginas de la 26 a la 29.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa de Actividades de la ASF 2022 

La información y documentación remitida permitió corroborar la 

existencia de la matriz estratégica de la Unidad General de 

Administración (UGA) siendo esta, el área en donde se atienden las 

actividades no sustantivas de la ASF tales como la gestión financiera, 

recursos humanos, capacitación, sistemas informáticos, infraestructura, 

entre otras, dicha matriz incluye los objetivos estratégicos de la UGA 

entre los que se encuentran: 

1. Establecer las directrices lineamientos y criterios técnicos para 

el proceso interno de programación, presupuestación, 

ejercicio, registro, evaluación e información de los recursos. 

2. Administrar los recursos materiales e inmuebles de la ASF de 

conformidad con las políticas y normas aplicables y los 

requerimientos de la estrategia. 

3. Gestionar la automatización de nuevos procesos. 

4. Facilitar la tecnología para la realización de auditorías en 

tiempo real. 

5. Administrar la infraestructura tecnológica institucional con 

eficiencia. 
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Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con algunos controles, relativos e indirectos, que se 

relacionan con el criterio bajo evaluación, y consideró las matrices que 

en su caso fueron remitidas. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano superior de fiscalización 

formule un sistema sólido de indicadores, en el cual sea posible 

observar en un solo documento (Plan Anual) cada una de las 

actividades no sustantivas de la ASF, y que éstas han sido corroboradas 

y monitoreadas en su avance por los diversos mandos competentes en 

cuanto al cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuirían a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio relativo a que el Plan Anual o Plan Operativo 

considera o está vinculado a un presupuesto, y hay evidencia de que 

se han considerado los recursos necesarios para completar las 

actividades sustantivas de la ASF, al respecto se solicitó remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar la 

vinculación de un presupuesto, y la evidencia de que se han 

considerado los recursos necesarios para completar las 

actividades sustantivas de la ASF; así como los índices 
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promedio u otros Indicadores (y sus resultados) para medir y 

monitorear las propuestas de mejora realizadas y atendidas 

en la materia.” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Las Unidades Administrativas de la ASF cuantifican los 

recursos que requerirán para cumplir con sus actividades 

determinadas en la etapa de programación del presupuesto 

ordinario para cada ejercicio. 

La presupuestación del gasto de la ASF comprende las 

previsiones que realicen las unidades administrativas para 

cubrir las erogaciones por concepto de recursos humanos, 

materiales, financieros y tecnológicos, necesarios para el 

desarrollo de sus actividades. 

Se adjunta la Exposición de Motivos PEF 2023, Política de Gasto 

de los Poderes Legislativo y Judicial y de los Entes Autónomos. 

(pág. 11.)” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa de Actividades de la ASF 2022 

• Informe de Análisis del Programa Anual de Actividades 2021 

• Disposiciones Generales que regulan el Presupuesto, la 

Contabilidad y Cuenta Pública de la ASF 

• Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 
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Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas que 

regulan la aplicación del criterio bajo evaluación; la exposición de 

motivos del PEF, vincula el Plan Estratégico Institucional y el Plan de 

Trabajo con la visión de planear  los objetivos de Resultados y Objetivos 

de Propuesta de Valor, los Recursos, las Tecnología para solicitar los 

recursos monetarios suficientes y así dotar a las Auditorías Especiales y 

Unidades Administrativas de la ASF para completar las actividades 

sustantivas y la consecución de sus objetivos. Dentro del informe de 

análisis del Plan Anual de Actividades se toman en cuenta los avances 

de los indicadores respecto de la situación financiera de la ASF con base 

a los resultados que reportan cada una de las áreas administrativas.  

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores específicos, y emita informes periódicos en los que sea 

posible observar en un solo documento la vinculación del presupuesto 

que se determina para ejercerlo por parte del órgano superior de 

fiscalización para la consecución de sus objetivos y de las actividades 

sustantivas dentro del Plan Anual, y así dar un cumplimiento más sólido 

del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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d) En relación con el criterio relativo a que el Plan Anual o Plan operativo 

incluye una evaluación de los riesgos asociados con la consecución 

de los objetivos del plan, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar 

la evaluación de los riesgos asociados con la consecución 

de los objetivos del plan; así como los índices promedio u 

otros Indicadores (y sus resultados) para medir y monitorear 

las propuestas de mejora realizadas y atendidas en la 

materia.” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Desde el ejercicio fiscal 2006, la ASF ha mantenido de forma 

consecutiva la certificación bajo el estándar de la Norma ISO 

9001 (International Organization for Standardization, por sus 

siglas en inglés), de sus procesos. 

En este sentido, en cumplimiento de la Norma ISO 9001:2015, 

se identifican los elementos o factores que tienen la 

posibilidad de generar riesgos que afecten en forma 

negativa la operación de la organización.  

La Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, por 

medio de sus auditorías internas al Sistema de Gestión de 

Calidad y de acuerdo al alcance de revisión, evalúa el 

cumplimiento de la cláusula 6 .1 de la citada Norma, por 

ejemplo, en las agendas de planeación de las Auditorías de 

Calidad se define la revisión de esta cláusula.  
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Se ejemplifica con el informe de auditoría de la AIC-01-2022, 

en el que se reportó la revisión realizada a las acciones 

establecidas para abordar los riesgos de los Procesos del 

Sistema de Gestión de Calidad de la ASF. (Anexo 2, Eficacia 

de las acciones para abordar los riesgos).” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Norma ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad, 

Cláusula 6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades, 

9.1.1 y 9.2 Auditoría interna, 9.2.1 inciso a).  

• Informe AIC-01-2021 

• Agenda AECF_AIC-01-2022 

 

Tras el análisis, se constató que la información y documentación 

remitida permite corroborar que la Agenda de la Auditoría Interna al 

Sistema de Gestión de Calidad está conformada por 10 cláusulas para 

revisar lo correspondiente a la Norma ISO 9001:2015, específicamente 

en la cláusula Sexta del rubro Planificación se vincula al Informe de 

auditoría Interna de calidad AIC-01-2021 que abordan los riegos y 

oportunidades; a su vez, el anexo 2 del informe en que nos ocupa 

contiene las matrices en las que se tiene identificado el riesgo (nombre 

del riesgo, tipo de riesgo, prioridad de riesgo, proceso en que se evaluó 

el riesgo), y así como las pruebas realizadas para abordar los riesgos y 

su materialización. Sin embargo, la ASF no proporcionó un documento en 

el que se vincularan dichos riesgos con el Plan Anual o Plan operativo, ni 

con una propuesta de controles orientados a prevenir y mitigar su 

materialización, o indicadores que midieran la eficacia y eficiencia de los 

controles establecidos para tal efecto. 
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Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales en este caso de la 

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, así como informes especiales en materia de administración 

de riesgos, en el cual sea posible observar en un solo documento la 

evaluación de los riesgos asociados con la consecución de los objetivos 

del plan; así como los índices promedio u otros Indicadores (y sus 

resultados) para medir y monitorear las propuestas de mejora 

realizadas y atendidas en la materia, y que haya sido corroborada y 

aprobada por los diversos mandos competentes en cuanto al 

cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio relativo a que dentro del Plan Anual o Plan 

Operativo existen un número manejable de indicadores que midan el 

logro de sus objetivos (medibles a nivel de productos y resultados), 

al respecto se solicitó a la ASF remitir:  
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“El documento formal de la ASF en el que es posible observar 

los indicadores que midan el logro de sus objetivos 

(medibles a nivel de productos y resultados); así como los 

índices promedio u otros Indicadores (y sus resultados) para 

medir y monitorear las propuestas de mejora realizadas y 

atendidas en la materia.” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El Programa Anual de Actividades de la ASF 2022 se integró 

de 107 indicadores que permiten medir el logro de los 

objetivos y el número de productos o gestiones realizadas.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa de Actividades de la ASF 2022 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, 

asimismo, se constató que el Plan Anual de Actividades cuenta con 107 

indicadores que miden el logro progresivo de sus objetivos 

correspondientes, y se verificó que cada una de las unidades 

administrativas y Auditorías Especiales cuentan con indicadores de 

forma particular que miden su contribución periódica al cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 
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No obstante, se considera que la construcción de los indicadores 

citados con base en la MIR podría contribuir a asegurar que los mismos 

son los suficientes e idóneos para dar seguimiento permanente a la 

consecución de los objetivos, en línea con las mejores prácticas y la 

normatividad aplicable a nivel nacional. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

A continuación, se muestran los resultados de la evaluación de los 

criterios evaluados, de forma siguiente: 

CUADRO 2.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 2 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  

a) 

El plan anual incluye actividades, 
cronogramas, responsabilidades y 
metas alineadas a los objetivos 
estratégicos. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

b) 

El plan anual considera la cobertura de 
todos los servicios principales de apoyo 
o actividades no sustantivas de la ASF 
(como gestión financiera, recursos 
humanos, capacitación, sistemas 
informáticos, infraestructura, etc.). 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

c) 

El plan anual considera o está vinculado 
a un presupuesto, y hay evidencia de 
que se han considerado los recursos 
necesarios para completar las 
actividades sustantivas de la ASF. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

d) 

El plan anual incluye una evaluación de 
los riesgos asociados con la 
consecución de los objetivos del plan. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 
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CUADRO 2.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 2 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  

e) 

El plan anual verifica que la ASF cuente 
con un número manejable de 
indicadores que midan el logro de sus 
objetivos (medibles a nivel de productos 
y resultados). 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

 

2.5 Evaluación del proceso de planeación organizacional (Desarrollo 
del Plan Estratégico y del Plan Anual/Plan Operativo)– Indicador 
3 

 

El indicador evalúa el proceso de planeación considerando que se 

deben seguir los principios de buena gobernanza. Esto es, que el órgano 

de fiscalización superior se apropie del proceso y se observe un grado 

adecuado de participación en toda la organización para la generación 

de los documentos rectores respectivos, así como que exista una 

publicitación adecuada de los documentos que permita promover su 

transparencia. 

De tal forma, se verifica si la ASF se apropia del proceso siguiendo los 

principios de buena gobernanza, y se mide el grado de publicidad de los 

documentos generados; el indicador fortalece el principio de rendición 

de cuentas por parte de la ASF en materia de Planeación Estratégica. En 

el siguiente cuadro se muestran los 8 aspectos a verificar y la 

determinación de si la documentación enviada por la ASF permite 

corroborar el cumplimiento de los criterios bajo evaluación del indicador, 

conforme a lo siguiente: 
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CUADRO 2.6 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 3 

Aspecto a verificar 

a) 
Un alto grado de apropiación del proceso: El Titular y las 
autoridades de la ASF están involucrados en el proceso y se 
apropian de él. 

b) 

Participación: La oportunidad de que todos los servidores 
públicos de la ASF puedan hacer su contribución a la planeación 
organizacional, así como de las distintas partes interesadas 
externas. 

c) 
Comunicación: Los planes organizacionales se comunican a todos 
los servidores públicos de la ASF de manera eficaz. 

d) 
El plan estratégico y el plan anual se ponen a disposición del 
público en general. 

e) 
Existe un proceso para el monitoreo anual y/o durante el año del 
avance respecto al plan estratégico y al plan anual/plan 
operativo. 

f) 
Planeación del plan: Existen responsabilidades, acciones y un 
cronogramas claramente definidos para desarrollar los planes 
organizacionales. 

g) 
Continuidad: El último plan estratégico estaba listo para cuando el 
período de planeación estratégica anterior había finalizado. 

h) 
El proceso de planeación organizacional ha sido evaluado para 
contribuir al próximo proceso de planeación. 

 

A continuación, se presenta el análisis de la información remitida por la 

ASF por cada uno de los elementos señalados y las consideraciones 

realizadas por la UEC para determinar el nivel de madurez observado 

en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios bajo evaluación. 

a) En relación con el criterio relativo a que el proceso de planeación 

organizacional eficaz exige un alto grado de apropiación del proceso: 
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El Titular y las autoridades de la ASF están involucrados en el proceso 

y se apropian de él; al respecto, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control equivalente de la 

ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el Titular y las 

autoridades de la ASF están involucrados en el proceso y se 

apropian de él (proceso de planeación organizacional).” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El proceso de elaboración del PEASF consideró la participación del 

personal de la ASF a distintos niveles, la aplicación de encuestas 

de percepción, capacitación y sesiones de trabajo que 

permitieron establecer las bases conceptuales de la Planeación 

Estratégica entre el personal e identificar las necesidades y 

prioridades institucionales, como base para la elaboración del 

Plan anual / plan operativo: 

Mediante oficio UTASF/DASG/207/2022, se informó a los titulares 

acerca del proceso para la elaboración e integración del 

Programa Anual de Actividades. 

Los titulares designan a servidores públicos con capacidades 

directivas para fungir como enlaces responsables a nivel de 

unidad, siendo el contacto directo con el titular, las direcciones 

generales de su adscripción y la Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, para los temas relacionados con el 

Programa Anual de Actividades. 
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Se ejemplifica la designación de servidores públicos con los oficios 

UAJ/176/2022 (Titular de Unidad) y OAED/199/2022 (Auditor 

Especial).” 

De lo anterior, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa Resultados de las encuestas  

• Capacitación al equipo de liderazgo sobre las metodologías 

a usar 

• Capacitación transferencia de conocimiento a direcciones 

generales 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se constató que 

la ASF presentó las encuestas llevadas a cabo por los Titulares de 

Unidades Administrativas y de los Auditores Especiales de la ASF, a fin 

de integrar un primer borrador del Mapa Estratégico Institucional, mismo 

que dio origen al Plan Estratégico Institucional y al Mapa Estratégico Final 

del PE; además proporcionó los componentes de la capacitación al 

equipo de liderazgo sobre las metodologías a usar bajo tres etapas 

básicas, como son: la Planeación de la estrategia, la Ejecución de la 

estrategia y la Gestión de la estrategia; dentro de esta capacitación 

muestra la propuesta de utilización de los Modelos “Exectión Premium”, 

Integral de planeación, ejecución y gestión estratégica, la estrategia 

denominada “Balanced  Scorecard”, así como la alineación para 

ejecutar la estrategia organizacional, entre otras. De lo anterior, se pudo 

corroborar la participación de diferentes autoridades y mandos 

jerárquicos institucionales durante los procesos de planeación 

organizacional. 
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Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, así como un sistema específico de indicadores, en el cual sea 

posible observar en un solo documento los resultados de las 

mediciones que aseguran que el Titular y las autoridades de la ASF están 

involucrados en el proceso y se apropian de él (proceso de planeación 

organizacional), y que haya sido corroborada por los diversos mandos 

competentes y se analice la factibilidad de incluirlo en su PE del próximo 

periodo, en cuanto al cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio relativo a que si en el proceso de planeación 

organizacional, existe la oportunidad de que todos los servidores 

públicos de la ASF puedan hacer su contribución a la planeación 

organizacional, así como de las distintas partes interesadas 

externas, al respecto se solicitó a la ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar La 

oportunidad de que todos los servidores públicos de la ASF 

puedan hacer su contribución a la planeación organizacional, así 

como de las distintas partes interesadas externas; así como los 

índices promedio u otros Indicadores (y sus resultados) para medir 
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y monitorear las propuestas de mejora realizadas y atendidas en 

la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El proceso de elaboración del PEASF consideró la participación del 

personal de la ASF a distintos niveles, la aplicación de encuestas 

de percepción, talleres y sesiones de trabajo que permitieron 

identificar las necesidades y prioridades institucionales, como 

base para la elaboración del plan.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa Resultados de las encuestas  

• Capacitación al equipo de liderazgo sobre las metodologías 

a usar 

• Capacitación transferencia de conocimientos a direcciones 

generales 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se constató la 

existencia y aplicación de las encuestas llevadas a cabo por los 

Titulares de Unidades Administrativas y de los Auditores Especiales de 

la ASF, a fin de integrar un primer borrador del Mapa Estratégico 

Institucional, mismo que dio origen al Plan Estratégico Institucional y al 

Mapa Estratégico Final del PE; además, proporcionó los componentes de 

la capacitación al equipo de liderazgo sobre las metodologías a usar 

bajo tres etapas básicas, como son, la Planeación de la estrategia, la 

Ejecución de la estrategia y la Gestión de la estrategia; dentro de esta 

capacitación se muestra la propuesta de utilización de los Modelos 
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“Exectión Premium”, Integral de planeación, ejecución y gestión 

estratégica, la estrategia denominada “Balanced  Scorecard”, así como 

la alineación para ejecutar la estrategia organizacional, entre otras.  

De lo anterior, se pudo corroborar la participación de diferentes 

autoridades y mandos jerárquicos institucionales durante los procesos 

de planeación organizacional. Sin embargo, la ASF no presentó 

documentación en la que se acreditara que las distintas partes 

interesadas externas tuvieran una contribución o participación en la 

planeación organizacional. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema 

específico de indicadores, en el cual sea posible observar en un solo 

documento la estructura y medios de construcción de dichos 

Indicadores (y sus resultados), implementados para medir y monitorear 

que todos los servidores públicos de la ASF puedan hacer su 

contribución a la planeación organizacional, así como de las distintas 

partes interesadas externas, y que haya sido corroborada por los 

diversos mandos competentes y se analice la factibilidad de incluirlo en 

su PE, en cuanto al cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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c) En relación con el criterio relativo a que el proceso de planeación 

organizacional tenga una eficaz comunicación: Los planes 

organizacionales se comunican a todos los servidores públicos de la 

ASF de manera eficaz, al respecto se solicitó a la ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar que 

los planes organizacionales se comunican a todos los servidores 

públicos de la ASF de manera eficaz; y los índices promedio u otros 

Indicadores (y sus resultados) para medir y monitorear las 

propuestas de mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Una vez elaborado el PEASF, se emprendió una estrategia de 

comunicación tanto interna como externa sobre su contenido que 

consistió en: 1) el envío de comunicaciones institucionales para la 

difusión del PEASF hacia el personal de la ASF, 2) la distribución de 

materiales impresos y digitales del PEASF, así como su publicación 

en la página de internet institucional.  

Liga de intranet de la ASF  

Plan anual / plan operativo: 

El Programa Anual de Actividades se publica en la intranet 

institucional: Unidades Administrativas / Programa de Actividades 

ASF 

Cabe destacar que todos los servidores públicos de la ASF tienen 

acceso a la intranet. 

Se adjunta impresión de pantalla.” 
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De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Campaña de comunicación digital sobre el PEASF  

• Distribución de materiales internamente y a actores principales 

• Página ASF-INTRANET Plan anual / plan operativo: Lineamiento 

para actualizar el contenido en los sitios web de la ASF, página 

Apartado I.1 Criterios Generales, numeral 9: 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF estableció diversos comunicados oficiales para dar a conocer el 

establecimiento del Plan Estratégico a todos los servidores públicos, 

mediante una campaña de comunicación interna con preguntas 

estructuradas y establecidas en diversos esquemas de presentación, 

entre las que se encuentran: ¿Sabías qué? La nueva Estrategia 

institucional se compone de […]; ¿Sabías qué? Los componentes del 

Mapa Estratégico de la ASF son […]; ¿Sabías qué? El mapa estratégico es 

la representación visual de la estrategia institucional […] ¡Conócelo!, etc. 

Aunado a ello, proporcionó evidencia de la distribución del Plan 

Estratégico Institucional en cuadernillos y en memorias “Usb”, así como la 

liga del sitio web de Intranet institucional en que se puede apreciar dicho 

documento.  

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores específico, en el cual sea posible observar en un solo 

documento que dichos Indicadores (y sus resultados), implementados 

para medir y monitorear la eficacia y eficiencia de la comunicación a 

todos los servidores públicos de la institución, incluido el personal de 

nuevo ingreso, así como indicadores que midan el conocimiento del 
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personal del Plan Estratégico Institucional 2018-2026, y que haya sido 

corroborada y autorizado por los diversos mandos competentes. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

d) En relación con el criterio relativo a que el plan estratégico y el plan 

anual se ponen a disposición del público en general, al respecto se 

solicitó a la ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, que 

el plan estratégico y el plan anual se ponen a disposición del 

público en general; incluyendo los Indicadores (y sus resultados) 

para medir y monitorear las propuestas de mejora realizadas y 

atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El PEASF se puede consultar en la página de la ASF desde su 

publicación en el siguiente enlace:  

https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrate

gico/mobile/index.html  

https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
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Plan anual / plan operativo: El Programa Anual de Actividades se 

publica en la página web de la ASF: 

http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Activid

ades#254_Programa_Anual_de_Actividades ”. 

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Planeación Impresión de pantalla y liga de acceso al PEASF 

• Plan anual / plan operativo: Lineamiento para actualizar el 

contenido en los sitios web de la ASF, página 13. 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se pudo 

corroborar que el Plan Estratégico 2018-2016 de la ASF se encuentra 

disponible para consulta en la dirección electrónica 

https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mo

bile/index.html, mientras los programas anuales de actividades se 

pueden consultar en la dirección electrónica 

http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Actividades#25

4_Programa_Anual_de_Actividades de la página oficial de la institución, 

en la que todo público en general pude consultar.  

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores, en el cual sea posible observar en un solo documento la 

estructura y modos de construcción de los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear el registro de las 

visitas que realiza todo público en general en las direcciones 

electrónicas de la institución; de igual modo, los indicadores para 

medir la contribución de las partes interesadas externas a la 

http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Actividades#254_Programa_Anual_de_Actividades
http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Actividades#254_Programa_Anual_de_Actividades
https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Actividades#254_Programa_Anual_de_Actividades
http://www.asf.gob.mx/Section/188_Programa_Anual_de_Actividades#254_Programa_Anual_de_Actividades
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planeación estratégica de la ASF, y el modo en que éstas fueron 

incorporadas al documento rector. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de 

los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento 

del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas 

o debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio relativo a que existe un proceso para el 

monitoreo anual y/o durante el año del avance respecto al plan 

estratégico y al plan anual/plan operativo, al respecto se solicitó a la 

ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, el 

monitoreo anual y/o durante el año del avance respecto al plan 

estratégico y al plan anual/plan operativo; que incluyan los 

Indicadores (y sus resultados) que miden su avance conforme a 

los tiempos programados.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La elaboración del PEASF consideró un Modelo de Seguimiento 

para el análisis sistemático de la Estrategia, a partir de Reuniones 

de Análisis de la Estrategia (RAEs), a fin de asegurar el análisis 

periódico de la consistencia, viabilidad, oportunidad y avances en 



 

 
74 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

el logro de las metas e indicadores establecidos para el 

seguimiento al logro de los objetivos del plan, y aportar elementos 

para la toma de decisiones de la Alta Dirección. 

Plan anual / plan operativo: La Dirección de Análisis y Seguimiento 

de la Gestión programó el monitoreo semestral del avance en las 

metas programadas. 

El 30 de septiembre de 2022, se emitió Informe de Análisis del 

Programa Anual de Actividades del primer semestre de 2022.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Planeación Reuniones de Análisis de la Estrategia, presentaciones 

2019 a 2021.  

• Propuesta de modelo de seguimiento al PEASF 2019. 

 

El análisis a la información y documentación remitida, permitió constatar 

la realización periódica de Reuniones de Análisis de la Estrategia (RAE´s), 

las cuales tienen la finalidad de verificar el cumplimiento en la ejecución 

de la estrategia establecida por Unidad Administrativa y Auditoría 

Especial; analizar las posibles desviaciones existentes respecto a lo 

programado; y en su caso, proponer los ajustes y acciones necesarias 

que permitan dar cumplimiento a los objetivos comprometidos. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores, en el cual sea posible observar en un solo documento el 

conjunto de Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear de manera integral los avances anuales respecto del Plan 

Estratégico, Plan Anual o Plan operativo, y que haya sido corroborado 
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por los diversos mandos competentes, en cuanto al cumplimiento del 

criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

f) En relación con el criterio relativo a que en la planeación del plan 

anual: existen responsabilidades, acciones y un cronograma 

claramente definido para desarrollar los planes organizacionales, al 

respecto se solicitó a la ASF remitir lo siguiente: 

 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, las 

responsabilidades, acciones y un cronograma claramente 

definido para desarrollar los planes organizacionales; que 

incluyan los Indicadores (y sus resultados) que miden las 

propuestas de mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El proceso de elaboración del PEASF incluyó la definición de 

etapas, objetivos, áreas responsables, metas y plazos para su 
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elaboración, mismos que se detallan y pueden consultarse en el 

documento anexo.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Planeación Proyecto Integral de Planeación, Ejecución y Gestión de 

la Estrategia Institucional 

Del análisis de la información y documentación remitida, se corroboró 

que en el documento denominado “Proyecto integral de planeación, 

ejecución y gestión de la Estrategia institucional”, el cual está dividido en 

3 etapas, la primera “Reflexión y Traducción Estratégica”, “Modelos de 

Ejecución Estratégica” y “Alineación Estratégica” con una duración de 14 

semanas, en esta primera etapa de planeación se contempla la revisión 

y análisis de información documental: objetivos estratégicos, iniciativas 

en marcha, perspectivas de visión, prioridades, lineamientos 

institucionales, las entrevistas individuales a directivos seleccionados, la 

construcción de borrador de Mapa Estratégico Institucional, la definición 

de agenda y logística de reunión de planeación estratégica, y pre-

validación de avances. Asimismo, contiene el cronograma y el 

calendario por tiempos determinados para la realización del plan 

organizacional, en el que se determinan las actividades y alcances del 

mismo proceso de planeación. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, así como  un sistema de indicadores, en el cual sea posible 

observar en un solo documento los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear de manera integral los avances 

del proceso de planeación correspondiente en la elaboración de su Plan 

Estratégico y su Plan Anual o Plan operativo, y que haya sido 

corroborado por los diversos mandos competentes que intervinieron en 
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él, y sea incluido en su PE, en cuanto al cumplimiento del criterio bajo 

evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes 

dentro del PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

g) En relación con el criterio establecido en que en si el último plan 

estratégico estaba listo para cuando el período de planeación 

estratégica anterior había finalizado, al respecto se solicitó a la ASF 

remitir lo siguiente: 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, la 

continuidad del último plan estratégico estaba listo para cuando 

el período de planeación estratégica anterior había finalizado; que 

incluyan los Indicadores (y sus resultados) que miden las 

propuestas de mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Los planes estratégicos de la ASF coinciden con los periodos de 

un mandato o administración. El Plan Estratégico previo (2011-

2017) cubrió todo el mandato del entonces ASF y el nuevo Plan 

Estratégico 2018-2026 tiene esa misma característica y se 

elaboró a partir del nombramiento del nuevo ASF en 2018.” 
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De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Plan Estratégico ASF 2011-2017 

• Plan Estratégico ASF 2018-2026 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, determinó que 

los documentos guardan una temporalidad adecuada, en la medida en 

que el mismo se establece después de la elección del Titular del órgano 

de fiscalización superior. 

Cabe señalar, que se considera que la elección del Auditor Superior es 

por un período de 8 años, siendo el primer año de gestión regido por el 

Plan Estratégico anterior. Ello da la oportunidad al nuevo Auditor de 

contar con tiempo suficiente para generar, un nuevo Plan Estratégico 

que oriente los esfuerzos institucionales hacia las nuevas prioridades 

determinadas que duraran los 8 años siguientes de su gestión. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, tablero de control, sistema de indicadores, índice promedio, 

lista de verificación o mecanismo sistémico de control equivalente, en el 

cual sea posible observar en un solo documento que contenga los 

Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y monitorear 

de manera integral la continuidad entre el último Plan estaba listo para 

cuando el período de planeación estratégica anterior había finalizado, y 

que haya sido corroborado por los diversos mandos competentes, esto 

en cuanto al cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 
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criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes para 

la continuidad y su elaboración del nuevo PE.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

h) En relación con el criterio relativo a el proceso de planeación 

organizacional ha sido evaluado para contribuir al próximo proceso 

de planeación, al respecto se solicitó a la ASF remitir lo siguiente: 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, que 

el proceso de planeación organizacional ha sido evaluado para 

contribuir al próximo proceso de planeación; que incluya los 

Indicadores (y sus resultados) que miden las propuestas de 

mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La UNEL emprendió en 2021, a través de la DGPE, un proceso de 

evaluación diagnóstica a las Matrices de Contribución de las áreas 

al PEASF, con el fin de identificar espacios de mejora en su 

consistencia técnica y en la relevancia de la contribución de las 

actividades operativas para la consecución de los productos y 

resultados institucionales. El resultado del análisis se presentó y 

distribuyó hacia las áreas de la ASF, a fin de brindar una base y 

apoyo para la mejora sistemática de las mismas.   

Además del diagnóstico, la UNEL ha continuado avanzando en la 

creación de instrumentos relevantes para guiar en la maduración 

de su modelo de planeación estratégica y actualmente cuenta con 



 

 
80 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

una guía inicial que busca orientar a las áreas en la revisión e 

identificación de espacios de mejora en sus matrices de 

contribución, a fin de fortalecer su relevancia estratégica.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Guía inicial para revisar la contribución del Programa Anual de 

Actividades (PAA) al Plan Estratégico de la Auditoría Superior de la 

Federación (PEASF). 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se verificó que 

la Guía en comento tiene por objeto dar una secuencia de análisis y 

mejora al Plan Estratégico Institucional y al Plan Anual de Actividades a 

partir de diversos estándares y prácticas en materia de planeación 

estratégica, contemplando los instrumentos existentes en la ASF y el 

nivel de maduración de éstos. 

Dicha secuencia está estructurada por 4 pasos, como son: primero 

identificar la cadena de producción de la ASF; segundo, definir la función 

de producción de Unidades Administrativas; tercero, identificar áreas de 

mejora en las matrices de contribución; y cuarto, propuesta de ajustes 

de mejora a las matrices de contribución de la Unidad Administrativa. Sin 

embargo, el órgano superior de fiscalización no proporcionó las matrices 

de contribución correspondientes a que hace referencia la Guía de 

análisis. 

Asimismo, sería deseable que la ASF formule un sistema de indicadores, 

en el cual sea posible observar en un solo documento los Indicadores (y 

sus resultados) implementados para medir y monitorear de manera 

integral la evaluación del Programa Anual de Actividades (PAA) al Plan 
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Estratégico de la Auditoría Superior de la Federación (PEASF), y en 

consecuencia que haya sido corroborado por los diversos mandos 

competentes, esto en cuanto al cumplimiento del criterio bajo 

evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes para 

la evaluación y la mejora de su estructura de su Plan Estratégico y su 

Plan Anual de Actividades.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

 

CUADRO 2.7. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 3 Y 
SUS RESULTADOS  

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  

a) 

Un alto grado de apropiación del 
proceso: El Titular y las autoridades de la 
ASF están involucrados en el proceso y 
se apropian de él. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

b) 

Participación: La oportunidad de que 
todos los servidores públicos de la ASF 
puedan hacer su contribución a la 
planeación organizacional, así como de 
las distintas partes interesadas 
externas. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 
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CUADRO 2.7. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 3 Y 
SUS RESULTADOS  

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  

c) 

Comunicación: Los planes 
organizacionales se comunican a todos 
los servidores públicos de la ASF de 
manera eficaz. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

d) 
El plan estratégico y el plan anual se 
ponen a disposición del público en 
general. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

e) 

Existe un proceso para el monitoreo 
anual y/o durante el año del avance 
respecto al plan estratégico y al plan 
anual/plan operativo. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

f) 

Planeación del plan: Existen 
responsabilidades, acciones y un 
cronograma claramente definidos para 
desarrollar los planes organizacionales. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

g) 

Continuidad: El último plan estratégico 
estaba listo para cuando el período de 
planeación estratégica anterior había 
finalizado. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

h) 
El proceso de planeación organizacional 
ha sido evaluado para contribuir al 
próximo proceso de planeación. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

 

 

2.6 Análisis - Evaluación del monitoreo y elaboración de informes 
sobre el desempeño - Indicador 4 

 

El indicador verifica si la ASF evalúa e informa, tanto a nivel interno como 

al público en general, sobre sus operaciones y desempeño para 
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demostrar que cumple con su mandato. En este sentido, los informes de 

la ASF deben demostrar ante las partes interesadas su adecuado 

desempeño en relación con sus objetivos internos, el valor de su labor 

de auditoría para las partes interesadas externas, y el impacto de su 

trabajo en la sociedad. 

A continuación, se muestran los 7 aspectos a verificar y la determinación 

de si la documentación enviada por la ASF permite corroborar el 

cumplimiento de los criterios específicos del indicador. 

CUADRO 2.8. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 4 

a) La ASF evalúa e informa sobre sus operaciones y desempeño en todas 

las áreas, incluyendo una revisión resumida de su desempeño 

respecto a su estrategia y objetivos anuales. 

b) La ASF aplica indicadores de desempeño para medir la consecución de 

los objetivos de desempeño internos. 

c) La ASF utiliza indicadores de desempeño para evaluar el valor del 

trabajo de auditoría para la Cámara de Diputados, los ciudadanos y 

otras partes interesadas (definición de indicadores relevantes para las 

partes interesadas específicas, o midiendo su satisfacción). 

d) La ASF da seguimiento de su visibilidad pública, resultados e impacto a 

partir de la retroalimentación externa para el fortalecimiento 

institucional. 

e) La ASF mide el impacto de las auditorías realizadas, tales como los 

ahorros o mejoras en eficiencia logrados en los programas de gobierno.

  

Además de los informes anuales sobre el desempeño, se revisa que: 
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CUADRO 2.8. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 4 

f) La ASF informa al público sobre los resultados de las revisiones entre 

pares (otras EFS) y de las evaluaciones externas independientes. 

g) La ASF hace públicas las normas de auditoría y las principales 

metodologías de fiscalización que aplica. 

 

A continuación, se presenta el análisis de la información remitida por la 

ASF por cada uno de los elementos señalados y las consideraciones 

realizadas por la UEC para determinar el nivel de madurez observado 

en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios bajo evaluación. 

a) En relación con el criterio relativo a que, si la ASF evalúa e informa 

sobre sus operaciones y desempeño en todas las áreas, incluyendo 

una revisión resumida de su desempeño respecto a su estrategia y 

objetivos anuales, al respecto se solicitó a la ASF remitir: 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, que 

la evaluación sobre sus operaciones y desempeño en todas las 

áreas, incluyendo una revisión resumida de su desempeño 

respecto a su estrategia y objetivos anuales; que incluyan los 

Indicadores (y sus resultados) que miden las propuestas de 

mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La UNEL emprendió en 2021, a través de la DGPE, un proceso 

de evaluación diagnóstica a las Matrices de Contribución de 

las áreas al PEASF, con el fin de identificar espacios de 
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mejora en su consistencia técnica y en la relevancia de la 

contribución de las actividades operativas para la 

consecución de los productos y resultados institucionales. El 

resultado del análisis se presentó y distribuyó hacia las 

áreas de la ASF, a fin de brindar una base y apoyo para la 

mejora sistemática de las mismas. Además del diagnóstico, 

la UNEL ha continuado avanzando en la creación de 

instrumentos relevantes para guiar en la maduración de su 

modelo de planeación estratégica y actualmente cuenta con 

una guía inicial que busca orientar a las áreas en la revisión 

e identificación de espacios de mejora en sus matrices de 

contribución, a fin de fortalecer su relevancia estratégica.  

De forma complementaria, la ASF cuenta con una batería de 

indicadores sobre el desempeño del proceso de 

fiscalización que se enmarcan en el Sistema de Gestión de 

Calidad (ISO 9001) y que pretenden fortalecer y asegurar un 

estándar para el proceso en general y para su producto 

intencionado en específico. Dichos indicadores son de 

conocimiento institucional, se encuentran disponibles en 

intranet (sección SGC), son monitoreados y evaluados 

anualmente por una auditoría externa.  

Esta información se encuentra disponible para el personal 

de la ASF en el portal del SGC. 

http://intranetasf/info/ejecutiva/calidad/SitePages/Inicio.as

px. 

Plan anual / plan operativo: La Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión programó el monitoreo semestral 

del avance en las metas programadas. 

http://intranetasf/info/ejecutiva/calidad/SitePages/Inicio.aspx
http://intranetasf/info/ejecutiva/calidad/SitePages/Inicio.aspx
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El 30 de septiembre de 2022, se emitió Informe de Análisis del 

Programa Anual de Actividades del primer semestre de 

2022.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Guía inicial para revisar la contribución del Programa Anual 

de Actividades (PAA) al Plan Estratégico de la Auditoría 

Superior de la Federación (PEASF)  

• Mapas de los proceso e indicadores del SGC  

• Impresión de pantalla a sitio del SGC 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se verificó que 

la Guía en comento tiene por objeto dar una secuencia de análisis y 

mejora al Plan Estratégico Institucional y al Plan Anual de Actividades, a 

partir de diversos estándares y prácticas  en materia de planeación 

estratégica, contemplando los instrumentos existentes en la ASF y el 

nivel de maduración de éstos, dicha secuencia está estructurada por 4 

pasos, como son: primero identificar la cadena de producción de la ASF, 

segundo definir la función de producción de mis Unidades 

Administrativas, tercero identificar áreas de mejora en las matrices de 

contribución y cuarto propuesta de ajustes de mejora a las matrices de 

contribución  de mi Unidad Administrativa.  

Por otra parte, proporcionó los mapas de los procesos de planeación, 

desarrollo, seguimiento, de informes, y de financiamiento, los cuales 

contienen y describen los elementos de entrada y salida, los recursos 

necesarios y la información documentada por cada uno de ellos, y 

cuentan con dos indicadores, cinco indicadores, cuatro indicadores, 
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cinco indicadores, y cuatro indicadores respectivamente. Sin embargo, 

el órgano superior de fiscalización no proporcionó las matrices de 

contribución correspondientes, como hace referencia en la Guía inicial 

para revisar la contribución del Programa Anual de Actividades al Plan 

Estratégico de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al mismo tiempo, la ASF no presenta evidencias de que la evaluación 

sobre sus operaciones y desempeño en todas las áreas se basa en las 

disposiciones, elementos y principios de la Gestión para Resultados y la 

Metodología del Marco Lógico, por lo que es necesario que el órgano de 

fiscalización superior se apegue a dicha normativa, y elabore un sistema 

de indicadores con base en la Matriz de Indicadores para Resultados, a 

fin de medir y monitorear la evaluación de sus operaciones y 

desempeño en todas las áreas y para la elaboración de sus informes 

sobre su desempeño interno. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

b) En relación con el criterio relativo a que, si la ASF aplica indicadores 

de desempeño para medir la consecución de los objetivos de 

desempeño internos, al respecto se solicitó a la ASF remitir: 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, la 

aplicación de indicadores de desempeño para medir la 
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consecución de los objetivos de desempeño internos; que 

incluyan sus resultados, que miden las propuestas de mejora 

realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La UNEL emprendió en 2021, a través de la DGPE, un proceso de 

evaluación diagnóstica a las Matrices de Contribución de las áreas 

al PEASF, con el fin de identificar espacios de mejora en su 

consistencia técnica y en la relevancia de la contribución de las 

actividades operativas para la consecución de los productos y 

resultados institucionales. El resultado del análisis se presentó y 

distribuyó hacia las áreas de la ASF, a fin de brindar una base y 

apoyo para la mejora sistemática de las mismas. Además del 

diagnóstico, la UNEL ha continuado avanzando en la creación de 

instrumentos relevantes para guiar en la maduración de su 

modelo de planeación estratégica y actualmente cuenta con una 

guía inicial que busca orientar a las áreas en la revisión e 

identificación de espacios de mejora en sus matrices de 

contribución, a fin de fortalecer su relevancia estratégica.  

De forma complementaria, la ASF cuenta con una batería de 

indicadores sobre el desempeño del proceso de fiscalización que 

se enmarcan en el Sistema de Gestión de Calidad (ISO 9001) y que 

pretenden fortalecer y asegurar un estándar para el proceso en 

general y para su producto intencionado en específico.  Dichos 

indicadores son de conocimiento institucional, se encuentran 

disponibles en intranet (sección SGC), son monitoreados y 

evaluados anualmente por una auditoría externa.  
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Esta información se encuentra disponible para el personal de la 

ASF en el portal del SGC. 

http://intranetasf/info/ejecutiva/calidad/SitePages/Inicio.aspx” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Programa Guía inicial para revisar la contribución del 

Programa Anual de Actividades (PAA) al Plan Estratégico de 

la Auditoría Superior de la Federación (PEASF)  

• Mapas de los proceso e indicadores del SGC  

• Liga e impresión de pantalla a sitio del SGC 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se verificó que 

la Guía en comento tiene por objeto dar una secuencia de análisis y 

mejora al Plan Estratégico Institucional y al Plan Anual de Actividades, a 

partir de diversos estándares y prácticas  en materia de planeación 

estratégica, contemplando los instrumentos existentes en la ASF y el 

nivel de maduración de éstos, dicha secuencia está estructurada por 4 

pasos, como son: primero identificar la cadena de producción de la ASF, 

segundo definir la función de producción de las Unidades 

Administrativas, tercero identificar áreas de mejora en las matrices de 

contribución y cuarto propuesta de ajustes de mejora a la matrices de 

contribución  de la Unidad Administrativa.  

Por otra parte, proporcionó los mapas de los procesos de planeación, 

desarrollo, seguimiento, de informes, y de financiamiento, los cuales 

contienen y describen los elementos de entrada y salida, los recursos 

necesarios y la información documentada por cada uno de ellos, y 

cuentan con dos indicadores, cinco indicadores, cuatro indicadores, 
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cinco indicadores, y cuatro indicadores respectivamente. Asimismo, 

presentó una impresión de pantalla en que se puede observar los 

accesos a los mapas específicos y mapas del Sistema de Gestión de 

Calidad (SGC), sin embargo no se pudo corroborar la existencia de los 

indicadores dentro del sistema de referencia y que señala en su 

información enviada, además no proporcionó las matrices de 

contribución correspondientes, como hace referencia en la Guía inicial 

para revisar la contribución del Programa Anual de Actividades al Plan 

Estratégico de la Auditoría Superior de la Federación. 

De lo anterior, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, tablero de control, sistema de indicadores, índice promedio, 

lista de verificación o mecanismo sistémico de control equivalente, en el 

cual sea posible observar en un solo documento los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear el desempeño y la 

consecución de los objetivos de desempeño internos, y que haya sido 

corroborada por los diversos mandos competentes, en cuanto al 

cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

c) En relación con el criterio relativo a que la ASF utiliza indicadores de 

desempeño para evaluar el valor del trabajo de auditoría para la 
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Cámara de Diputados, los ciudadanos y otras partes interesadas 

(definición de indicadores relevantes para las partes interesadas 

específicas, o midiendo su satisfacción), al respecto se solicitó a la 

ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, los 

indicadores de desempeño para evaluar el valor del trabajo de 

auditoría para la Cámara de Diputados, los ciudadanos y otras 

partes interesadas (definición de indicadores relevantes para las 

partes interesadas específicas, o midiendo su satisfacción); que 

incluyan los Indicadores (y sus resultados) que miden las 

propuestas de mejora realizadas y atendidas en la materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“1. La ASF cuenta con una batería de indicadores sobre el 

desempeño del proceso de fiscalización que se enmarcan en el 

Sistema de Gestión de Calidad (ISO 9001) y que pretenden 

fortalecer y asegurar un estándar para el proceso en general y 

para su producto intencionado en específico, el cuál va dirigido a 

las partes interesadas.  Entre estos indicadores se mide la 

percepción de las entidades fiscalizadas respecto del desarrollo 

de las auditorías.  

Esta información se encuentra disponible para el personal de la 

ASF en el portal del SGC. 

http://intranetasf/info/ejecutiva/calidad/SitePages/Inicio.aspx  

2. La ASF aplica anualmente la Encuesta de Percepción de las 

Entidades Fiscalizadas, a través de la cual busca medir la 
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percepción de dichas partes interesadas respecto del desarrollo 

de las auditorías, a fin de identificar e instrumentar acciones que 

fortalezcan e incrementen la calidad, solidez y el rigor técnico en la 

ejecución de las auditorías, y por tanto el valor del trabajo de la 

fiscalización.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Mapa e indicadores del Proceso de Desarrollo (SGC) 

• Encuesta de Percepción de las Entidades Fiscalizadas 

• Informe general de resultados:  Encuesta de percepción 

Entidades Fiscalizadas Cuenta Pública 2020 

Del análisis a la información y documentación remitida, se observó que 

en el documento de la Matriz del Mapa del proceso de Desarrollo que 

realiza el órgano superior de fiscalización se determinan los elementos 

de entrada (marco legal, dirección estratégica, proceso de planeación 

PAAF, cuenta pública, etc.), los recursos necesarios (financieros, 

humanos, capacitación, materiales y tecnológicos), la información 

documentada que ayuda al mapeo del proceso de desarrollo, el cual 

incluye 5 indicadores entre los que se encuentran dos que miden la 

Percepción de las entidades fiscalizadas respecto del desarrollo de las 

auditorías y la Percepción de los factores de independencia y calidad 

técnica de los servidores públicos(auditores); además, incluye el 

formato de la encuesta de percepción de la entidades fiscalizadas, y el 

informe de resultados de dichas encuestas correspondientes de la 

Cuenta Pública 2020, cuyo objetivo es “conocer la percepción que tienen 

las entidades fiscalizadas relacionada con el desarrollo de las 

auditorías realizadas por el personal de la ASF, para identificar e 
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instrumentar acciones de mejora que fortalezcan  e  incrementen  la  

calidad, la  solidez  y  el  rigor  técnico  en  la  ejecución  de  las auditorías”. 

Asimismo, en este informe se muestran los resultados del indicador de 

percepción de los entes fiscalizados respecto del desarrollo de las 

auditorías; este indicador incluye 4 factores como la conducción de la 

auditoría, comunicación, requerimientos de información y celebración de 

reuniones, en la que participaron cada una de las Auditorías Especiales 

y las Unidades Administrativas adscritas a éstas (direcciones 

generales), y en la que se recibieron 1,026 encuestas de cada entidad 

fiscalizada y que representó el 64.32% respecto del total de auditorías 

encuestadas(1,595), el cual arrojo un resultado total de 9.60 y cuya 

meta establecida fue superada (9.51). Por lo que respecta al indicador 

de percepción de los factores independencia y calidad técnica de los 

servidores públicos (auditores), en que se midió por 2 factores como, la 

calidad técnica y la independencia, éste arrojó una calificación total de 

9.54, en el que se superó la meta establecida (9.50). 

Sin embargo, la ASF no presentó la utilización de indicadores de 

desempeño para evaluar su trabajo a las partes interesadas como la 

Cámara de Diputados y los ciudadanos, así como la propia Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Por lo anterior, sería deseable que la ASF formule un informe integral 

específico, así como un sistema de indicadores, en el cual sea posible 

observar en un solo documento los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear la utilización de indicadores de 

desempeño para evaluar el valor del trabajo de auditoría para la 

Cámara de Diputados, la CVASF y los ciudadanos u organizaciones de la 

sociedad civil como partes interesadas en desarrollo de las auditorías, 
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y que haya sido corroborada por los diversos mandos competentes, en 

cuanto al cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

d) En relación con el criterio relativo a que la ASF da seguimiento a su 

visibilidad pública, resultados e impacto a partir de la 

retroalimentación externa para el fortalecimiento institucional, al 

respecto se solicitó a la ASF remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar, el 

seguimiento de su visibilidad pública, resultados e impacto a partir 

de la retroalimentación externa para el fortalecimiento 

institucional; que incluyan los Indicadores (y sus resultados) que 

miden las propuestas de mejora realizadas y atendidas en la 

materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La ASF aplica anualmente la Encuesta de Percepción de las 

Entidades Fiscalizadas, a través de la cual busca medir la 

percepción dichas partes interesadas respecto del desarrollo de 

las auditorías, a fin de identificar e instrumentar acciones que 
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fortalezcan e incrementen la calidad, solidez y el rigor técnico en la 

ejecución de las auditorías, y por tanto el valor del trabajo de la 

fiscalización.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Planeación Encuesta de Percepción de las Entidades 

Fiscalizadas. 

• Informe general de resultados: Encuesta de percepción 

Entidades Fiscalizadas Cuenta Pública 2020. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se observó 

que en el formato de la encuesta de percepción de las entidades 

fiscalizadas incluye una serie de preguntas basadas en siete 

factores como la conducción de la auditoría, comunicación, 

requerimientos de información y celebración de reuniones, calidad 

técnica, independencia y valor agregado. 

Aunado a ello, la ASF presentó el informe de resultados de dichas 

encuestas correspondientes a la Cuenta Pública 2020, cuyo objetivo 

es “conocer la percepción que tienen las entidades fiscalizadas 

relacionada con el desarrollo de las auditorías realizadas por el 

personal de la ASF, para identificar e instrumentar acciones de mejora 

que fortalezcan e incrementen la calidad, la solidez y el rigor técnico 

en la ejecución de las auditorías”. 

Asimismo, se analizaron los resultados de este informe en cuanto al 

indicador “percepción de los entes fiscalizados respecto del 

desarrollo de las auditorías”. Este indicador incluyó 4 factores, como 

son: la conducción de la auditoria, comunicación, requerimientos de 

información y celebración de reuniones, en la que participaron cada 
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una de las Auditorías Especiales y las unidades administrativas 

adscritas a estas (direcciones generales), y en la que se recibieron 

1,026 encuestas de cada entidad fiscalizada, que representó el 

64.32% respecto del total de auditorías encuestadas (1,595), y arrojo 

un resultado total de 9.60, con una meta establecida de 9.51. 

Por lo que respecta al indicador “percepción de los factores 

independencia y calidad técnica de los servidores públicos 

(auditores)”, éste estuvo integrado por 2 factores: la calidad técnica, 

y la independencia, y arrojó una calificación total de 9.54, en el que 

se superó la meta establecida (9.50). 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un informe 

integral y un sistema de indicadores específicos, en el cual sea 

posible observar en un solo documento los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear la visibilidad 

pública y su impacto para la retroalimentación externa que puedan 

emitir la Cámara de Diputados y la CVASF, con el objetivo de 

aumentar el fortalecimiento institucional, y que haya sido 

corroborada por los diversos mandos competentes. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de 

los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento 

del criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas 

o debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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e) En relación con el criterio relativo a que la ASF mide el impacto de las 

auditorías realizadas, tales como los ahorros o mejoras en eficiencia 

logrados en los programas de gobierno, al respecto se solicitó a la 

ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control equivalente de la 

ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear el impacto de las 

auditorías realizadas, tales como los ahorros o mejoras en 

eficiencia logrados en los programas de gobierno.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Encuesta de Percepción de las Entidades Fiscalizadas (numerales 

1 y 2): La ASF aplica anualmente la Encuesta de Percepción de las 

Entidades Fiscalizadas, a través de la cual busca medir la 

percepción dichas partes interesadas respecto del desarrollo de 

las auditorías, a fin de identificar e instrumentar acciones que 

fortalezcan e incrementen la calidad, solidez y el rigor técnico en la 

ejecución de las auditorías, y por tanto el valor del trabajo de la 

fiscalización. 

Dictamen. Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño (numeral 3) 

La Auditoría Especial de Desempeño genera, como parte de la 

normativa para la integración de sus informes de auditoría, un 

Dictamen en el cual se expone la opinión profesional del auditor, 

con base en los resultados, respecto del grado en que se ha 
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avanzado en la solución del problema público o en su 

administración, como consecuencia de la acción gubernamental.   

Adicionalmente, dentro del Dictamen se incluye un elemento 

denominado “Valor de la fiscalización”, el cual constituye una 

forma de monitorear el impacto de las auditorías, tales como los 

ahorros o mejoras en eficiencia logrados en los programas de 

gobierno.  

Marco de Referencia General del Gasto Federalizado. (numeral 4) 

La Auditoría Especial de Gasto Federalizado documenta las 

mejoras y resultados de su labor de fiscalización a los fondos y 

programas de gasto federalizado a través del Informe del 

Resultado de la Fiscalización Superior, en el cual se incorpora el 

Marco de Referencia General del Gasto Federalizado, en el cual se 

describen diversas conclusiones relacionadas a la mejora de la 

gestión gubernamental de las dependencias federales y 

estatales, como resultado de la fiscalización superior a fondos y 

programas del gasto federalizado.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Planeación Encuesta de Percepción de las Entidades 

Fiscalizadas 

• Informe general de resultados: Encuesta de percepción 

Entidades Fiscalizadas Cuenta Pública 2020. 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño.  2. Desarrollo. El Dictamen, págs.119-138. 

• Marco de Referencia General del Gasto Federalizado. 

Capítulos VII y VIII, página 119-147. 2019. 
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Del análisis a la información y documentación remitida, se constató que 

el documento denominado Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial del Desempeño, 2 Desarrollo, establece que el auditor deberá 

expresar de manera unívoca, con base en los resultados de la 

fiscalización, su opinión sobre los efectos de la acción gubernamental 

que guarda el problema público, y el consecuente uso de los recursos 

públicos.  

Por otra parte, el documento denominado marco de referencia respecto 

de la fiscalización al Gasto Federalizado señala el contexto de la gestión 

del gasto federalizado por las entidades y municipios. Su principal 

objetivo es tener los mayores elementos para apoyar los factores que 

determinan sus fortalezas e insuficiencias y que presenta la gestión del 

gasto federalizado.  

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores integral y específico, en el cual sea posible observar en un 

solo documento los Indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear de manera sistémica el impacto de las auditorías 

ejecutadas por el órgano superior de fiscalización, en el que se 

observen los ahorros o mejoras logrados en los programas de gobierno, 

así como la contribución específica de la fiscalización superior en la 

mejora de las problemáticas detectadas en la gestión pública, conforme 

a rubros de gobierno y retos de desarrollo nacional particulares. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 
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debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. De 

igual manera, sería deseable que la ASF construya indicadores 

específicos (y emita informes en la materia anualmente) que permitan 

medir el modo en que la emisión anual de sus observaciones-acciones, 

efectivamente ha logrado disminuir la recurrencia de irregularidades en 

la gestión pública, así como cerrado las brechas a la generación de las 

causas-raíz que subyacen a la generación de dichas irregularidades. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

f) En relación con el criterio relativo a que, si la ASF informa al público 

sobre los resultados de las revisiones entre pares y de las 

evaluaciones externas independientes, al respecto se solicitó a la 

ASF remitir lo siguiente: 

 

“El documento formal de la ASF en que sea posible observar la 

información que da a conocer al público sobre los resultados de 

las revisiones entre pares y de las evaluaciones externas 

independientes, incluyendo los Indicadores (y sus resultados) que 

miden las propuestas de mejora realizadas y atendidas en la 

materia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior no proporcionó 

evidencia que corrobore el cumplimiento del criterio bajo evaluación, 

por lo que se considera que órgano superior de fiscalización no cumple 

con lo solicitado por esta Unidad. 
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g) En relación con el criterio relativo a que la ASF hace públicas las 

normas de auditoría y las principales metodologías de fiscalización 

que aplica, al respecto se solicitó a la ASF remitir lo siguiente: 

“La metodología integral o sistema de control equivalente de la 

ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear si la ASF hace públicas las 

normas de auditoría y las principales metodologías de 

fiscalización que aplica.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Se remiten las ligas y los documentos correspondientes a las 

normas de auditoría y a las principales metodologías que utiliza la 

ASF para la fiscalización superior. 

http://scd:2020/Home/DocumentShare?doc=td676PQAZBFBbj5EE

DOS5g== 

http://scd:2020/Home/DocumentShare?doc=4PuzSaWZqcDerBm5

bcoSTA==.” 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

• Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 

Fiscalización. 

• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior. 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se corroboró 

que en las direcciones electrónicas siguientes se encuentran las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 
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como el Marco Normativo General para la Fiscalización Superior, entre 

otras:  

• https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/Nor

masProfesionales2014.pdf#:~:text=Las%20%EE%80%80Normas

%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Siste

ma%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recurso

s%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan, y las  

• https://www.asf.gob.mx/Section/181_Transparencia_01#242_tra

nsp_fraccion01.  

 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formule un sistema de 

indicadores, y emita informes periódicos en los que sea posible 

observar en un solo documento los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear la aplicación consistente y 

efectiva de las normas de auditoría y de sus principales metodologías 

en sus funciones de fiscalización superior, así como su actualización 

permanente. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

 

https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/NormasProfesionales2014.pdf#:%7E:text=Las%20%EE%80%80Normas%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Sistema%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recursos%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan
https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/NormasProfesionales2014.pdf#:%7E:text=Las%20%EE%80%80Normas%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Sistema%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recursos%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan
https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/NormasProfesionales2014.pdf#:%7E:text=Las%20%EE%80%80Normas%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Sistema%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recursos%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan
https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/NormasProfesionales2014.pdf#:%7E:text=Las%20%EE%80%80Normas%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Sistema%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recursos%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan
https://www.asf.gob.mx/uploads/61_Publicaciones_tecnicas/NormasProfesionales2014.pdf#:%7E:text=Las%20%EE%80%80Normas%20Profesionales%20de%20Auditor%C3%ADa%20del%20Sistema%20Nacional,la%20gesti%C3%B3n%20de%20los%20recursos%20p%C3%BAblicos%2C%20y%20se%C3%B1alan
https://www.asf.gob.mx/Section/181_Transparencia_01#242_transp_fraccion01
https://www.asf.gob.mx/Section/181_Transparencia_01#242_transp_fraccion01
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CUADRO 2.9. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 4 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

No  
a) La ASF evalúa e informa sobre sus 

operaciones y desempeño en todas las 
áreas, incluyendo una revisión resumida de 
su desempeño respecto a su estrategia y 
objetivos anuales. 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

b) La ASF aplica indicadores de desempeño 
para medir la consecución de los objetivos 
de desempeño internos. 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

c) La ASF utiliza indicadores de desempeño 
para evaluar el valor del trabajo de 
auditoría para la Cámara de Diputados, los 
ciudadanos y otras partes interesadas 
(definición de indicadores relevantes para 
las partes interesadas específicas, o 
midiendo su satisfacción). 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente  

d) La ASF da seguimiento de su visibilidad 
pública, resultados e impacto a partir de la 
retroalimentación externa para el 
fortalecimiento institucional. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

e) La ASF mide el impacto de las auditorías 
realizadas, tales como los ahorros o 
mejoras en eficiencia logrados en los 
programas de gobierno.  

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

Además de los informes anuales sobre el desempeño, se revisa que: 

f) La ASF informa al público sobre los 
resultados de las revisiones entre pares 
(otras EFS) y de las evaluaciones externas 
independientes. 

No cumple 
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CUADRO 2.9. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 4 Y 
SUS RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

No  
g) La ASF hace públicas las normas de 

auditoría y las principales metodologías de 
fiscalización que aplica. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 
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3. PROCESO DE PLANEACIÓN DE AUDITORÍAS 

 

3.1 Marco Conceptual del Proceso de Planeación  

 

El proceso de planeación de auditorías considera las estrategias, 

objetivos y montos presupuestales asignados a una entidad, programa, 

o política susceptible de fiscalización. Asimismo, en la planeación de 

auditorías se inscriben los procesos de administración de riesgos a 

cargo de la entidad fiscalizadora, que puedan impactar en la ejecución 

de los trabajos de revisión, a fin de determinar adecuadamente los 

procedimientos, alcance, enfoque y representatividad de las muestras 

de auditoría a ser ejecutadas. 

Un plan de auditorías requiere de elementos técnicos y específicos en 

su formulación, mismos que pueden variar según las necesidades, 

mandatos y contextos de cada Entidad Fiscalizadora Superior (EFS). De 

manera general, se citan a continuación las etapas básicas de 

planeación: 

• Recopilar información para comprender el programa, proceso, 

fondo o entidad a revisar. 

• Comprender el contexto y el propósito de la auditoría a ser 

ejecutada 

• Realizar una evaluación preliminar de los riesgos pertinentes, 

tanto a nivel de la entidad auditora a ejecutar la revisión, como los 

presentes en la entidad fiscalizada de acuerdo con su mandato y 

funciones. 

• Establecer con claridad los objetivos específicos de la auditoría, 

así como su enfoque y alcance. 
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• Determinar personal suficiente y competente para realizar 

trabajos específicos en tiempos determinados. 

• Documentar y autorizar formalmente el plan de la auditoría. 

 
Así, la planeación para la fiscalización de la Cuenta Pública corresponde 

al conjunto de actividades que lleva a cabo la ASF para generar las 

propuestas de auditoría y estudios a fin de integrar el PAAF. 

Las propuestas de auditoría y estudios incluidas en el proyecto de PAAF 

deben ser registradas y, en su caso, aprobadas en la plataforma 

informática del órgano de fiscalización superior denominada Sistema de 

Control y Seguimiento de Auditorías (SICSA). 

Una vez aprobado el PAAF por la ASF, ésta notifica del mismo a la CVASF 

para que a su vez sea publicado en el DOF. Asimismo, en cualquier 

momento la ASF puede adicionar, dar de baja o modificar auditorías y 

estudios para la revisión de la Cuenta Pública en curso.  

El PAAF se publicó en el DOF, el 8 de febrero de 2021 para la fiscalización 

de la Cuenta Pública 2020, en el cual se determinaron las entidades y 

tipos de auditoría que deberán ser practicadas de la manera siguiente: 
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CUADRO 3.1. AUDITORÍAS PROGRAMADAS PARA LA REVISIÓN DE LA  
CUENTA PÚBLICA 20203 

Grupo/Tipo de Auditorías Número de Auditorías 
Programadas 

Total 1,523 

Desempeño 101 

Combinada De Cumplimiento y Desempeño 55 

De Cumplimiento Financiero 1,225 

De Cumplimiento a Inversiones Físicas 110 

De Cumplimiento a Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  

15 

Subtotal 1,506 

Estudios y Evaluaciones de Política Pública 17 

Fuente: elaboración propia con datos del PAAF Cuenta Pública 2020 – ASF, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2021. 
 

 

3.2 Evaluación del proceso de planeación general de auditorías. 

 

Los criterios de evaluación del Indicador 6 del SED, verifican que el 

proceso para el diseño y elaboración del PAAF cuenta con controles 

adecuados para asegurar que la ASF realiza una adecuada planeación 

de revisiones conforme a un enfoque sistemático, disciplinado y basado 

en riesgos. 

De tal forma, el Indicador mide la eficacia del proceso que lleva a cabo 

la ASF para determinar qué revisiones realizará, mediante la aplicación 

de principios generales de auditoría. El análisis respectivo se realiza 

conforme a la evidencia que corrobora, entre otros, los siguientes 

elementos: 

                                                             
3 Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2021 
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a) La ASF documenta el proceso que sigue para desarrollar y 

aprobar el PAAF. 

b) El proceso para desarrollar el PAAF identifica las 

responsabilidades de auditoría de la ASF en su mandato. 

c) El proceso de planeación de auditorías sigue una metodología 

basada en riesgos. (Por ejemplo, una evaluación sistemática del 

riesgo como parte de la base para seleccionar las entidades 

auditadas y el enfoque a ser aplicado). 

d) La ASF tiene responsabilidades claramente definidas para 

planear, implementar y monitorear el PAAF. 

e) Existe evidencia de que la ASF hace un seguimiento de la 

implementación y ejecución del PAAF, conforme a los plazos y 

responsables predeterminados. 

f) La ASF asegura que las expectativas de las partes interesadas y 

la presencia de riesgos emergentes, se toman en cuenta para la 

conformación del PAAF. 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF documente 

el proceso que sigue para el desarrollo y aprobación del PAAF, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“Los documentos formales de la ASF en el que es posible observar, 

a nivel integral/institucional, el proceso llevado a cabo para el 

desarrollo y aprobación del PAAF para la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Marco Normativo General para la Fiscalización Superior es el 

instrumento normativo que sirve como guía para considerar 

aquellos elementos que faciliten la adecuada rendición de 

cuentas y establecer los lineamientos para la fiscalización 

superior, así como para regular la operación interna de la 

atribución de fiscalización. Considera los procesos de Planeación, 

Desarrollo e Integración del Informe del Resultado, así como su 

Seguimiento. 

Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías para 

la Fiscalización de la Cuenta Pública, establece los parámetros 

para llevar a cabo las etapas que contempla el Proceso de 

Planeación en la Auditoría Superior de la Federación, que abarcan 

desde la planeación, programación, integración del PAAF, su 

autorización, publicación en el DOF y el seguimiento del PAAF.  

Mapa del Proceso de Planeación. Establece los elementos de 

entrada, que es el marco legal y normativo, así como los insumos 

para iniciar el proceso y los recursos necesarios. Muestra las 

etapas que conforman el proceso: planeación, programación, 

integración, seguimiento, y posteriormente los elementos de 

salida, que es el producto denominado Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior (PAAF), así como las 

auditorías autorizadas por Denuncias de Título Cuarto. Todo ello 

presentado en un flujo de actividades en el que se identifica la 

información documentada en cada una de las etapas. Asimismo, 

se establecen los objetivos de la calidad, la meta, el riesgo 



 

 
111 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

asociado, el objetivo del proceso y los indicadores de desempeño 

y eficiencia.  

Ficha Básica de Programación (FBP). Es el instrumento normativo de 

la planeación a través del cual se elaboran las propuestas de 

auditorías. La FBP permite un análisis integral de las propuestas a 

partir de sus elementos técnicos, así como conocer su contribución 

esperada a los resultados de la fiscalización superior. 

Minuta del Grupo de Programación para la Planeación y 

Programación del PAAF. Describe los principales hitos del proceso 

para la integración del PAAF, por parte de las AE y la DGPE. En dicha 

minuta se observa en forma sintética la trazabilidad del proceso.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías 

para la Fiscalización de la Cuenta Pública  

• Mapa del Proceso de Planeación 

• Ficha Básica de Programación (FBP) 

• Minuta del Grupo de Programación para la Planeación y 

Programación del PAAF (ejemplo) 

• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior. 

Como se observa, la información y documentación remitida por la ASF 

permite corroborar la existencia de un Mapa del Proceso de Planeación, 

que incluye el desglose de las actividades de planeación, programación, 

integración del PAAF y su seguimiento, con la interacción de las distintas 

áreas involucradas y un apartado específico; además, incluye dos 

indicadores de entrega de propuesta del PAAF, y su semaforización 

correspondiente; la UEC también analizó la “Minuta del Grupo de 
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Programación AECF-DGPE para la Planeación y Programación del 

Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior (PAAF) de la 

Cuenta Pública 2021” que fue remitida por la ASF como ejemplo, en la que 

se observa la presentación de diversos temas, entre los que se 

encuentran: Cronograma, formatos de presentación del PAAF, ajustes al 

“Mapa Especifico del proceso de planeación” en diversas reuniones 

entre el personal de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

(AECF) y de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías 

(DPPA), y la Dirección General de Auditorías de Inversiones Físicas 

Federales (DGAIFF) con motivo de la Planeación y Programación de 

Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020; y por 

último, envió como evidencia documental el “Instructivo de Planeación. 

Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública” y el formato de la “Ficha Básica de 

Programación (Propuesta de Auditoría)”. 

Del análisis a la documentación remitida, se determinó que la ASF cumple 

con el criterio bajo evaluación mediante diversos controles, que en 

conjunto muestran un nivel de madurez medio. Sería deseable, para 

contar con un nivel de madurez sólido, que la ASF formulara un informe 

integral específico, que contenga un tablero de control o documento 

equivalente, y en el cual sea posible observar los indicadores 

sistémicos, e interrelacionados, aplicados al conjunto de las auditorías 

que integran el PAAF, y la verificación para cada una de ellas de que se 

corroboró la aplicación de los diversos requisitos normativos internos, 

así como los resultados de la administración de riesgos 

correspondiente, para lograr formar parte del anteproyecto de PAAF, 

incluyendo las autorizaciones de los mandos directivos competentes de 

las áreas que intervinieron en el proceso. 
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b) En relación con el criterio evaluado relativo a que “el proceso para 

desarrollar el PAAF identifica las responsabilidades de auditoría de la 

ASF en su mandato”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir, lo siguiente: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, la distribución de responsabilidades de 

auditoría para el desarrollo y aprobación del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Con base en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación confiere a la ASF las atribuciones y facultades para la 

revisión y fiscalización de la Cuenta Pública; así como de las 

situaciones irregulares que se denuncien en términos de dicha ley, 

respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores 

distintos al de la Cuenta Pública en revisión; de la aplicación de las 

fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las 

participaciones federales; y del destino y ejercicio de los recursos 

provenientes de financiamientos contratados por los estados y 

los municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. De 

acuerdo con dichas atribuciones y facultades identificadas, 

desarrolla su Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 

Superior. 

El Reglamento Interior, por su parte establece las atribuciones y 

despacho de los asuntos que le competen a las unidades 

administrativas auditoras y la Dirección General de Planeación y 
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Evaluación para el proceso de planeación y programación de 

auditorías, entre otros.  

Con base en las disposiciones legales y normativas, se desarrolla 

el proceso de planeación y programación de auditorías en 

observancia de las atribuciones y facultades de las áreas 

administrativas involucradas. Asimismo, las Directrices y el Mapa 

del Proceso de Planeación que orientan la operación, identifican 

las áreas administrativas involucradas.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

• Reglamento Interior de la ASF  

• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

• Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías para 

la Fiscalización de la Cuenta Pública  

• Mapa del Proceso de Planeación 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, su Reglamento Interior de la ASF, las Directrices para la 

Planeación y  programación de Auditorías, el Marco normativo de 

Fiscalización Superior y el Mapa del Proceso de Planeación con el 

desglose de actividades de planeación, programación, integración del 

PAAF y su seguimiento, con la interacción de las distintas áreas 

involucradas y las responsabilidades de cada una en la materia, el cual 

incluye también  dos indicadores para medir la entrega de propuesta 

del PAAF, y su semaforización correspondiente, todo ello en 

concordancia en el marco legal aplicable. 
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Del análisis a la documentación remitida, se determinó que la ASF cumple 

con el criterio bajo evaluación de manera sólida. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que “el proceso de 

planeación de auditoría sigue una metodología basada en riesgos”, 

se solicitó al órgano de fiscalización superior proporcionar: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el sistema de administración de riesgos 

aplicado para determinar las auditorías, evaluaciones y demás 

trabajos de fiscalización que conformaron el PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La ASF lleva a cabo un proceso para la planeación y programación 

de auditorías y aplica principalmente una metodología de riesgos 

con el objetivo de priorizar y seleccionar los sujetos y objetos a 

auditar que van a integrar los programas anuales de auditorías, en 

el marco de la autonomía técnica y de gestión para la planeación y 

programación de auditorías que se confiere a la ASF. 

La metodología de análisis de riesgos es un enfoque técnico para 

llevar a cabo la selección de los objetos y sujetos a auditar.  

Como referencia internacional de este enfoque se tiene que en el 

Documento sobre un Marco de Evaluación del Riesgo para las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) para incorporar 

Programas Aplicables Relacionados con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) en sus Planes Anuales de Auditoría” de la INTOSAI 

(2019) menciona que “La selección de auditorías implica elegir entre 

alternativas. Un enfoque técnico para hacerlo es la evaluación del 
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riesgo…”. Por su parte, el “Marco para la Medición del Desempeño de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores”, menciona que “el proceso 

de planeación de auditorías sigue una metodología basada en 

riesgos. (Por ejemplo, una evaluación sistemática del riesgo como 

parte de la base para seleccionar a entidades de auditoría y el 

enfoque) …” 

En este sentido, la metodología de análisis de riesgos establece 

criterios y subcriterios para el análisis, priorización y selección de 

propuestas de auditoría (sujetos y objetos a auditar), para ello se 

desarrolla un trabajo de recopilación, procesamiento y valoración 

de diversas fuentes de información cuantitativa y cualitativa a la 

cual se le asigna niveles de riesgo. 

Los criterios y subcriterios utilizados en el proceso de programación 

son acordes a la naturaleza de las revisiones de cada área 

auditora o Auditoría Especial. 

Lo niveles de riesgo tienen una escala que va de 1.0 a 3.9, donde el 

1.0 es el riesgo medio y 3.9 es el riesgo más alto, basándonos en la 

premisa de que el riesgo es una medición para identificar la 

posibilidad de ocurrencia de irregularidades en la aplicación del 

recurso público, el cumplimiento de objetivos y metas de los 

programas, entre otros. Una vez que se identifican los sujetos y 

objetos a auditar que resultan de los índices de riesgo más altos, se 

les da prioridad, para llevar a cabo posteriormente un análisis 

cualitativo para formular las propuestas de auditoría con base en 

la FBP.  
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Dichas propuestas de auditoría reflejadas en la FBP se analizan y 

discuten en el Grupo de Programación, para finalmente integrar el 

PAAF, el cual se someterá a la aprobación de la alta dirección.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió la normatividad 

siguiente: 

• Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías 

para la Fiscalización de la Cuenta Pública  

• Ficha Básica de Programación (FBP) 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento la Ficha Básica de Programación que considera los 

Datos Generales de la propuesta de auditoría, el enfoque, su modalidad, 

el detalle del objeto a fiscalizar, alineación estratégica de la propuesta 

de auditoría, y su justificación en donde se expone cual es motivo de la 

propuesta y por qué es de importancia, relevante o factible dicha 

propuesta, así como los criterios de análisis de la información, de 

selección, la capacidad operativa estimada para realizarla, y fechas de 

realización de la auditoría que se propone (inicio-fin). 

Del análisis a la documentación remitida, se determinó que la ASF cuenta 

con determinados controles que permiten observar ciertos elementos 

del sistema de administración de riesgos aplicados durante el proceso 

de planeación para determinar las auditorías, evaluaciones y demás 

trabajos de fiscalización que conformaron el PAAF. Sin embargo sería 

deseable que el órgano de fiscalización superior desarrollara un sólido 

sistema de administración de riesgos para identificar, clasificar, evaluar 

y responder a los riesgos presentes, tanto en la determinación de 

objetos/sujetos de fiscalización, como al interior de la propia institución 

para practicar las revisiones, y que pueden repercutir en la elaboración 
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y ejecución del PAAF, conforme a las principios y mejores prácticas de 

control interno y planeación de auditorías en la materia. 

Ello posibilitaría la emisión de un informe integral que permitiera trazar, 

en un solo documento, el modo en que los diversos criterios de riesgo 

establecidos por la ASF fueron gestionados durante el proceso de 

planeación de auditorías hasta la conformación final del PAAF. De lo 

anterior, se determinó que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación 

con un nivel de madurez incipiente. 

 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “tiene 

responsabilidades claramente definidas para planear, implementar 

y monitorear su plan de auditoría”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, la distribución de responsabilidades de 

los diversos mandos y servidores públicos que participaron en el 

desarrollo y aprobación del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“En el Reglamento Interior de la ASF, el Manual de Organización de la 

ASF, el Marco Normativo y las Directrices, principalmente, se 

establecen las responsabilidades y funciones de cada Auditoría 

Especial y de la Dirección General de Planeación y Evaluación para 

llevar a cabo la planeación y el monitoreo del PAAF. Con relación a 

la implementación del programa, son las Auditorías Especiales 

(AECF, AED y AEGF) las facultadas para realizar auditorías.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Reglamento Interior de la ASF  

• Manual de Organización de la ASF 

• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

• Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías 

para la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento las Directrices para la Planeación y Programación de 

Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública“ y el formato de la 

“Ficha  Básica de Programación (Propuesta de Auditoría)”, anexo el 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

el 20 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, además 

presentó el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la 

Federación publicado el 26 de abril de 2017, en que se determina su 

estructura orgánica y las atribuciones de cada una de las áreas 

administrativas de la ASF, así como el Marco Normativo General para la 

Fiscalización Superior vigente, en el cual se determinan las actividades 

para generar las propuestas de auditoría o estudios, a fin de integrar el 

PAAF. 

Tras el análisis de la UEC a la información y documentación remitida, se 

determinó que la más reciente reforma al Reglamento Interior de la ASF 

(RIASF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 

2021, no halla correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, por lo que son detectables diversos vacíos normativos que 
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impiden al órgano de fiscalización superior ejercer sus funciones con el 

alcance y certidumbre necesarios. 

Asimismo, tras el análisis se determinó que si bien, existen documentos 

formales normativos que rigen el aspecto evaluado, mismos que fueron 

aportados por la ASF, el órgano de fiscalización superior no presentó un 

documento operativo en el que sea identificable la aplicación práctica 

de dicha normativa en la operación institucional, a fin de asegurar que 

los procedimientos se han llevado a cabo conforme a lo dispuesto en la 

citada normativa; de manera relacionada, el Manual de Organización de 

la Auditoría Superior de la Federación no se encuentra actualizado y 

alineado al RIASF vigente; por lo que se considera que no cumple con los 

criterios establecidos para su evaluación. 

 

e) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “hace un 

seguimiento de la implementación de su plan de auditoría”, se solicitó 

al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el seguimiento a la implementación del 

PAAF a lo largo del ciclo fiscalizador de la Cuenta Pública.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La FBP como instrumento normativo de la planeación, incluye 

actualmente el Programa de Trabajo estimado de cada propuesta 

de auditoría, que consiste en la fecha de inicio, término, etapa de 

entrega e hitos principales, que constituyen elementos importantes 

para el seguimiento en la implementación de las auditorías en el 
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proceso de desarrollo.  La FBP permite a la Dirección General de 

Planeación Evaluación dar un seguimiento estructurado sobre las 

auditorías programadas, realiza reportes y monitoreo para la toma 

de decisiones.” (sic) 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

y formatos siguientes: 

• Reglamento Interior de la ASF 

• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

• Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías 

para la Fiscalización de la Cuenta Pública 

• Ficha Básica de Programación (FBP) 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, el Marco Normativo General Para la Fiscalización Superior, 

correspondiente a la Normativa para la Fiscalización Superior y el 

formato de la Ficha básica de Programación que considera los Datos 

Generales de la propuesta de auditoría, el enfoque, su modalidad, el 

detalle del objeto a fiscalizar, alineación estratégica de la propuesta de 

auditoría, y su justificación en donde se expone cual es motivo de la 

propuesta y por qué es de importancia, relevante o factible dicha 

propuesta, así como los criterios de análisis de la información, de 

selección, la capacidad operativa estimada para realizarla, y fechas de 

realización de la auditoría que se propone (inicio-fin). 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

si bien la ASF cuenta con determinados controles para corroborar el 

criterio bajo evaluación, sería deseable que las áreas de planeación y 

programación de auditorías del órgano de fiscalización superior 
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formularan un informe integral específico, que incluya un cronograma y 

un sistema de indicadores (contenidos en un tablero de control o 

herramienta de control equivalente), en el cual sea posible observar el 

seguimiento hecho al conjunto de las auditorías que integran el PAAF a 

lo largo del ciclo de fiscalización en la revisión de una Cuenta Pública 

determinada, conforme a la planeación y programación original. Por lo 

anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación 

mediante controles con un nivel de madurez medio. 

f) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “debe 

asegurar que las expectativas de las partes interesadas y los riesgos 

emergentes se tengan en cuenta en la formulación del PAAF”, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el análisis de las expectativas de las 

partes interesadas y los riesgos emergentes, y los resultados de 

ese análisis en la conformación del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

”El análisis de contexto en la ASF permite mantener una evaluación 

interna y externa de lo que sucede en el entorno de la organización 

con el fin de establecer estrategias ante los retos o nuevas 

oportunidades que se presenten. Asimismo, presenta el nivel 

impacto, en su caso, en el Sistema de Gestión de la Calidad, además 

de los riesgos y oportunidades. El riesgo operativo identificado en 

el proceso de planeación (Mapa del Proceso) consiste en: 

“Programa de auditorías con revisiones duplicadas o coincidentes 

con otras áreas de la ASF” el cual se registra en el Sistema 
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Automatizado para la Administración de Riesgos (SAAR) para la 

mitigación y control de dicho riesgo. 

El FODA es una herramienta diseñada para comprender la situación 

de una organización a través de la realización de una lista completa 

de sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, que 

resulta fundamental para la toma de decisiones actuales y futuras.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Análisis de Contexto de la ASF (FODA) 

• Mapa del Proceso de Planeación 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, documentos operativos como el Análisis del Contexto 

FODA institucional de la ASF que contempla las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas; asimismo, incluyo el Mapa Específico del 

Proceso de Planeación el cual se observa el desglose de las actividades 

de planeación, programación, integración del PAAF y su seguimiento, con 

la interacción de las distintas áreas involucradas y las 

responsabilidades de cada una en la materia, así como también su 

medición de entrega oportuna de la propuesta de auditorías con dos 

indicadores y su semaforización correspondiente, esto alineado con el 

marco legal aplicable. 

Del análisis de la documentación remitida, se determinó que la ASF 

cuenta con determinados controles que, de manera indirecta y relativa, 

se relacionan con el criterio bajo evaluación.  

Sería deseable que las áreas de planeación y programación de 

auditorías formularan un informe integral específico, que incluya un 
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sistema de indicadores (contenidos en un tablero de control o 

herramienta de control equivalente), en el cual sea posible observar, a 

nivel integral/institucional, el análisis de las expectativas de las partes 

interesadas y de los riesgos emergentes de una Cuenta Pública 

determinada, y los resultados de ese análisis en la conformación del 

PAAF. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

CUADRO 3.2 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 6 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) La ASF documenta el proceso que sigue para 

desarrollar y aprobar su PGA. 
Sí, con un nivel de madurez 

medio 
b) El proceso para desarrollar el PGA identifica 

las responsabilidades de auditoría de la ASF 
en su mandato. 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

c) El proceso de planeación de auditoría sigue 
una metodología basada en riesgos. (Por 
ejemplo, una evaluación sistemática del 
riesgo como parte de la base para 
seleccionar a entidades de auditoría y el 
enfoque). 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

d) La ASF tiene responsabilidades claramente 
definidas para planear, implementar y 
monitorear su plan de auditoría. 

No 

e) Existe evidencia de que la ASF hace un 
seguimiento de la implementación de su plan 
de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) La ASF debe asegurar que las expectativas 
de las partes interesadas y los riesgos 
emergentes se tengan en cuenta en el PGA, 
según corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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3.3 Evaluación de contenido del plan general de auditorías 

Este indicador evalúa si el PAAF cumple con requisitos y principios 

generales de auditoría gubernamental, como la designación de 

responsabilidades específicas para realizar las revisiones, la ejecución 

de una evaluación de riesgos para priorizar las auditorías, el análisis del 

presupuesto disponible y los recursos humanos en su elaboración, entre 

otros elementos. 

De lo anterior, los criterios evaluados consideraron lo siguiente: 

a) Se definen los objetivos de las auditorías a un alto nivel, así 

como quién tiene la responsabilidad para cada auditoría a 

realizar. 

b) La implementación y seguimiento de un cronograma para la 

ejecución del total auditorías del PAAF, conforme a 

responsabilidades específicas y en tiempos determinados. 

c) Cumple con su mandato de auditoría durante un periodo 

relevante según lo previsto en su plan o, si así no lo hiciera, 

incluye un resumen y explicación de cualquier diferencia 

detectada entre el mandato de la ASF y el PAAF. 

d) Contiene una evaluación de los riesgos y restricciones para 

ejecutar el PAAF.  

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

criterios anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados, conforme a lo siguiente: 
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a) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “define los 

objetivos de las auditorías a un alto nivel, así como quién tiene la 

responsabilidad para cada auditoría a realizar”, se solicitó al órgano 

de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, la distribución de responsabilidades de 

auditoría para cada revisión contenida en el PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

” En la FBP las Auditorías Especiales o áreas auditoras (responsables 

de la ejecución de las auditorías) definen el objetivo y las áreas 

auditoras responsables de cada revisión.  

La publicación del PAAF y sus modificaciones (vigente) incluye a las 

áreas auditoras responsables de cada revisión, con base en sus 

facultades y atribuciones.  

El objetivo es el propósito de lo que se pretende fiscalizar o su 

alcance; su redacción debe ser clara, precisa y concreta. El SICSA lo 

genera en función de lo registrado en la auditoría autorizada en el 

PAAF (FBP) o conforme a la última modificación aprobada, en su 

caso, así como en los documentos que justifican la auditoría por 

Denuncia. Forma parte del proceso de desarrollo y en particular se 

plasma en el Informe de Auditoría.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

y formatos siguientes: 

• Ficha Básica de Programación (FBP) 



 

 
127 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

• PAAF publicado en el DOF y sus modificaciones 

• Registro de auditoría en SICSA 

• Informe de Auditoría (ejemplo) 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, la Ficha Básica de Programación la cual contiene lo 

datos generales de la propuesta de auditoría (enfoque, modalidad, 

alineación estratégica y justificación de su importancia), marco 

metodológico (fuentes de información, criterios de análisis y selección, 

así como la capacidad operativa), Programa de Trabajo estimado 

(Duración de la propuesta de auditoría, fechas de inicio-fin estimadas y 

entrega de auditoría); un documento como ejemplo de registro de 

auditoría en el SICSA el cual se requisita para revisión de la auditoría 

propuesta. Asimismo, se considera que en cuanto al PAAF publicado en 

el DOF y el informe de Auditoría son documentos públicos que 

contribuyen a dar cumplimiento al criterio evaluado. 

Del análisis de la documentación remitida, se determinó que la ASF 

cuenta con controles para corroborar el criterio bajo evaluación. Al 

mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

formulara un informe integral específico, que incluya un sistema de 

indicadores (contenido  en un tablero de control, reporte general del 

SICSA o herramienta de control equivalente), y formalizada por los 

mandos superiores de la institución, en el cual sea posible observar en 

un solo documento cada una de las auditorías programadas con una 

breve descripción de sus objetivos particulares, conforme a las 

Auditorías Especiales, Direcciones Generales, y mandos medios 

específicos responsables de su ejecución. Por lo anterior, se considera 

que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles con 

un nivel de madurez medio. 
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b) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “incluye un 

cronograma para la ejecución de todas las auditorías”, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el cronograma para la ejecución del 

PAAF durante el ciclo de fiscalización.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La FBP como instrumento normativo de la planeación, incluye 

actualmente el Programa de Trabajo estimado de cada propuesta 

de auditoría, el cual se registra en SICSA. 

La ejecución de las auditorías, por su parte, se relacionan con las 

actividades de la formalización e inicio de los trabajos de auditoría, 

la evaluación del Control Interno, la aplicación de los 

procedimientos y obtención de resultados, la supervisión del grupo 

auditor, la presentación de resultados y el cierre de la auditoría. 

Dichas actividades se les da seguimiento mediante un "Cronograma 

para la elaboración, revisión, registro, autorización y aprobación de 

los informes de auditoría en el SICSA", que se establece en la 

planeación específica durante la fase de desarrollo y que incorpora 

las fechas de elaboración y registro de los informes, las fechas de 

la revisión técnica, asesoría jurídica y de aspectos sintácticos, 

ortográficos y de estilo y la autorización y aprobación de los 

informes de auditoría en el SICSA, por los directores generales y 

auditores especiales.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Ficha Básica de Programación (FBP)  

• Registro de auditoría en SICSA 

• Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría 

(Contiene el Cronograma para la ejecución de las auditorías). 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, la Ficha Básica de Programación la cual contiene lo 

datos generales de la propuesta de auditoría (enfoque, modalidad, 

alineación estratégica y justificación de su importancia), marco 

metodológico (fuentes de información, criterios de análisis y selección, 

así como la capacidad operativa); un documento de registro de 

auditoría en el SICSA el cual se requisita para revisión de la auditoría 

propuesta; asimismo proporcionó el Instructivo para la elaboración de 

Informes de Auditoría, que permite corroborar el hecho de que las 

responsabilidades de ejecución de las auditorías se definen claramente, 

el cual incluye un cronograma para la elaboración, revisión, registro, 

autorización y aprobación de los informes de auditoría a manera de 

ejemplo. 

Sin embargo, del análisis a la documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con determinados controles que, de manera indirecta y 

relativa, se relacionan con el criterio bajo evaluación.  

Por ello, sería deseable que el órgano de fiscalización superior formulara 

un cronograma integral/institucional o herramienta de control 

equivalente en el que sea posible observar los diferentes plazos y 

responsables para llevar a cabo las actividades comprendidas en las 

diferentes etapas de ejecución del PAAF para el ciclo de fiscalización 
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programado, así como los indicadores específicos para realizar el 

seguimiento del mismo, lo cual se considera un mecanismo de control 

habitual para contribuir a supervisar de manera continua la 

oportunidad, eficacia, eficiencia y economía del proceso general de 

fiscalización que se realiza cada año, conforme a los trabajos 

programados. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “cumple con 

su mandato de auditoría durante un periodo relevante según lo 

previsto en su plan o, si así no lo hiciera, incluye un resumen y 

explicación de cualquier diferencia detectada entre el mandato de la 

ASF y el PAAF”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el monitoreo periódico a la ejecución del 

PAAF conforme a los tiempos y responsables programados, y en 

su caso las diferencias detectadas entre el mandato institucional 

y los trabajos programados.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Con base en el mandato que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación y demás ordenamientos legales, la ASF desarrolla 

su Programa Anual de Auditorías. 
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Los periodos de entrega de los Informes de Auditoría se establecen 

en la Ley, los cuales se cumplen cabalmente de acuerdo con el 

mandato de la ASF.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
• Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y el Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

que regulan los plazos de entrega de los informes individuales de 

auditoría, así como la generación de productos derivados de la 

fiscalización superior y la directriz para su ejecución y seguimiento de los 

procesos de auditoría (planeación, desarrollo y seguimiento); 

adicionalmente, la UEC tomó en consideración las Matrices de Datos 

Básicos y los Informes del Resultado de la Fiscalización de la Cuenta 

Pública, publicados periódicamente por la ASF, en los que es posible 

verificar los alcances de los trabajos de fiscalización realizados y el 

conjunto de las actividades de auditoría llevadas a cabo conforme al 

mandato del órgano de fiscalización superior. De lo anterior, se 

corroboró que, para cada trabajo de fiscalización realizado, la ASF da a 

conocer el modo en que se fundamenta conforme a su mandato legal. 

Del análisis a la documentación remitida, se determinó que la ASF cuenta 

con normativa formal que rige el aspecto evaluado, pero no presentó 

un documento operativo en el que sea identificable la aplicación 

práctica de dicha normativa en la operación institucional, a fin de 
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asegurar que los procedimientos se han llevado a cabo conforme a lo 

dispuesto en la citada normativa. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con sistemas de control con un nivel de madurez incipiente. 

 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “contiene una 

evaluación de los riesgos y restricciones para ejecutar el PGA”, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, la gestión de riesgos efectuada para 

identificar y administrar posibles amenazas a la ejecución del 

PAAF, y las medidas tomadas en consecuencia.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“El Proceso de Planeación tiene asociado un riesgo operativo 

denominado “Programa de auditorías con revisiones duplicadas o 

coincidentes con otras áreas de la ASF” el cual se registra en el 

Sistema Automatizado para la Administración de Riesgos (SAAR) el 

cual contribuye a identificar, evaluar, priorizar, supervisar y 

responder adecuadamente a esos posibles eventos, este sistema 

lo opera y controla la Auditoría Interna de la ASF.  

Con la finalidad de controlar este riesgo, la Dirección General de 

Planeación y Evaluación lleva a cabo un análisis para la 

identificación de potenciales duplicidades de las propuestas de 

auditoría, en forma previa a la aprobación del PAAF. En caso de 
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identificar que las propuestas de auditoría van a revisar el mismo 

objeto y/o sujeto, se hace del conocimiento de las Auditorías 

Especiales, se derivan Minutas de Trabajo entre las Auditorías 

Especiales para exponer los acuerdos alcanzados sobre la 

confirmación de posibles coincidencias y, en consecuencia, la 

sustitución de alguna propuesta de auditoría, o en su caso, la no 

coincidencia por la delimitación de alcances y enfoques de revisión 

(desempeño o cumplimiento), conviniendo no solicitar la misma 

información a la entidad fiscalizada.  

Este riesgo operativo se plasma en el Análisis de Contexto de la ASF 

y en el Mapa del Proceso de Planeación.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Análisis de Contexto de la ASF  

• Mapa del Proceso de Planeación 

• SAAR (Sistema Automatizado de Administración de Riesgos)  -

interno- 

La ASF presentó como evidencia de cumplimiento, un documento 

denominado Análisis de Contexto que muestra el Sistema de Gestión de 

Calidad de la ASF que incluye el FODA de la institución con sus factores, 

clasificación, actores y riesgos y oportunidades estratégicos 

identificados, también incluye la Matriz para determinación de partes 

interesadas que establece las necesidades, expectativas, impacto a las 

partes y compromisos; adicionalmente, presenta captura de pantalla 

respecto al Sistema Automatizado de Administración de Riesgos (SAAR) 

en el cual se observa diversas ventanas para el registro de alta, baja o 
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modificación de riesgos, así como el mapa de riesgos, mapa de 

dispersión y programa de trabajo.  

Sin embargo, la ASF no presentó un claro ejemplo del manejo del SAAR, 

para verificar los riesgos y amenazas para la ejecución del PAAF, esto 

con el fin de asegurar que el plan anual de auditorías cuenta con un 

aseguramiento adecuado en cuanto a su diseño e implementación, así 

como el control de las modificaciones y su impacto en la función 

fiscalizadora. 

Del análisis a la documentación, se determinó que la ASF cuenta con 

controles específicos y automatizados, que se relacionan con el criterio 

bajo evaluación, por lo que se considera que la ASF cumple con el criterio 

bajo evaluación con un nivel de madurez medio. 

CUADRO 3.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 7 

Aspecto a verificar Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) Se definen los objetivos de las auditorías a 

un alto nivel, así como quién tiene la 
responsabilidad para cada auditoría a 
realizar. 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

b) Incluyen un cronograma para la ejecución de 
todas las auditorías. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

.  
 

c) Demuestran que la ASF está cumpliendo con 
su mandato de auditoría durante un periodo 
relevante según lo previsto en su plan o, si así 
no lo hiciera, incluye un resumen y 
explicación de cualquier diferencia 
detectada entre el mandato de la ASF y su 
PGA. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

d) Contienen una evaluación de los riesgos y 
restricciones para ejecutar el PGA. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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3.4 Alcance, selección y objetivo de las auditorías de desempeño 

Este indicador evalúa si los procesos de selección de los temas de 

auditoría permiten ejecutar auditorías de desempeño que abarquen 

aspectos relevantes de programas, políticas públicas, entidades 

fiscalizadas y en general objetos/sujetos de fiscalización, y que sean 

susceptibles de producir un impacto positivo para la toma de decisiones 

de las autoridades competentes, la mejora de la gestión pública y la 

adecuada salvaguarda de los recursos públicos, conforme a los 

siguientes criterios: 

a) La ASF ha establecido prioridades para la auditoría de 

desempeño según la noción de que la economía, la eficiencia y la 

eficacia constituyen objetivos de auditoría de igual importancia 

que las auditorías de legalidad y regularidad (gestión financiera y 

administrativa). 

b) La auditoría de desempeño se centra en determinar si las políticas, 

programas e instituciones actúan de acuerdo con los principios de 

economía, eficiencia y eficacia y si existen áreas de mejora. 

c) Los temas de auditoría de desempeño se seleccionan a través del 

proceso de planeación estratégica y/u operativa, se analizan los 

temas potenciales y se identifican riesgos y problemas. 

d) La ASF debe asegurar que las expectativas de las partes 

interesadas y los riesgos emergentes se tengan en cuenta en los 

planes de auditoría, según corresponda. 

e) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los 

auditores y otros responsables de la planeación, deben 

considerar que los objetivos de éstas deben ser relevantes en las 

áreas estratégicas. 
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f) En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los 

auditores y otros responsables deben considerar que los temas 

de auditoría deben ser auditables y conforme a su mandato. 

g) El proceso de selección de temas debe procurar maximizar el 

impacto esperado de la auditoría teniendo en cuenta, al mismo 

tiempo, las capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos 

humanos y habilidades profesionales). 

h) Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido informes que 

incluyan por lo menos seis de los siguientes sectores/temas: 

• Defensa 

• Desarrollo económico nacional 

• Educación 

• Recaudación pública 

• Medio ambiente  

• Programas de reforma importantes del sector público 

• Salud 

• Finanzas públicas y administración pública 

• Infraestructura 

• Seguridad social y mercado laboral 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “ha 

establecido prioridades para la auditoría de desempeño según la 

noción de que la economía, la eficiencia y la eficacia constituyen 

objetivos de auditoría de igual importancia que las auditorías de 
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legalidad y regularidad (gestión financiera y administrativa)”, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, las consideraciones y análisis 

realizados para determinar la inclusión de las auditorías de 

desempeño, y el proceso que condujo a su incorporación en el 

PAAF sobre otras auditorías posibles, u otros medios que den 

cuenta de que las auditorías de desempeño guardan la misma 

relevancia que otro tipo de revisiones en la fiscalización de la 

Cuenta Pública.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

a) “Las auditorías de desempeño guardan la misma posición 

horizontal, importancia, referente a sus objetivos de auditoría 

de eficacia, eficiencia y economía -relevancia- que las 

auditorías financieras y de cumplimiento dentro de la ASF, por 

ejemplo, se desprende esta igualdad dentro de la Planeación 

Estratégica y en el Sistema de Gestión de la Calidad. Lo anterior 

se desprende de la lectura del Manual de Calidad (Sistema de 

Gestión de la Calidad) y del Plan Estratégico de la ASF 

(Planeación Estratégica) en donde se observa un tratamiento 

igual y en donde no se observa distinción adicional, a la que 

estrictamente tiene que ver con su natural diferencia 

metodológica. 

b) La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación es en la que se establecen las 
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actividades para la determinación de los temas a fiscalizar 

mediante auditorías de desempeño. 

c) La información del tema de Planeación Estratégica Institucional 

y del tema del Sistema de Gestión de la Calidad, permite 

observar que la posición de los objetivos de auditoría de 

eficacia, eficiencia y economía de las auditorías de desempeño 

dentro de la planeación estratégica y dentro del Sistema de 

Gestión de la Calidad poseen “igual importancia”, mismo nivel 

horizontal, que las auditorías financieras y de cumplimiento. 

d) La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación es en la que se establecen las 

actividades (procesos) para la determinación de los temas a 

fiscalizar mediante auditorías de desempeño incluidos en el 

PAAF en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. Las 

consideraciones y análisis para determinación de inclusión de 

las auditorías de desempeño, queda registrado y reflejado en 

las fichas básicas de programación, se adjunta un ejemplo, la 

ficha de programación de la auditoría 451. 

Adicionalmente, la ASF informó a la UEC que: 

La información del tema de Planeación Estratégica Institucional y del 

tema del Sistema de Gestión de la Calidad, permite observar que la 

posición de los objetivos de auditoría de eficacia, eficiencia y 

economía de las auditorías de desempeño dentro de la planeación 

estratégica y dentro del Sistema de Gestión de la Calidad poseen 

“igual importancia”, mismo nivel horizontal, que las auditorías 

financieras y de cumplimiento. 

La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación es en la que se establecen las 
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actividades (procesos) para la determinación de los temas a 

fiscalizar mediante auditorías de desempeño incluidos en el PAAF 

en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. Las consideraciones y 

análisis para determinación de inclusión de las auditorías de 

desempeño queda registrado y reflejado en las fichas básicas de 

programación, se adjunta un ejemplo, la ficha de programación de 

la auditoría 451.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los formatos y 

normatividad interna siguiente: 

• Ficha Básica de Programación (propuesta) 

• Manual de Calidad  

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño  

• Plan Estratégico Institucional (2008-2026) 

El órgano de fiscalización superior presentó como evidencia de 

cumplimiento el documento denominado “Paráfrasis de los instructivos 

de la Auditoría Especial de Desempeño. Planeación. Cuenta Pública”, en 

donde se establece que las vertientes de revisión de las auditorías de 

desempeño se clasifican como las tres “E” (eficacia, eficiencia y 

economía) y las tres “C” (competencia de los actores públicos, la calidad 

del bien o servicio ofrecido y la satisfacción del ciudadano-usuario). 

Asimismo, en la revisión a la normativa interna como el Plan Estratégico 

y Manual de Calidad, así como en la Ficha Básica de Programación que 

envió, se constató que las auditorías de desempeño guardan la misma 

relevancia que otro tipo de auditorías, y que el número de este tipo de 

revisiones practicadas se mantiene estable en términos generales en la 

fiscalización de las últimas cinco Cuentas Públicas. 
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Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, la 

UEC determinó que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación. Al 

mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

formulara un informe integral específico, con indicadores sistémicos 

(contenidos en un tablero de control o mecanismo de control 

equivalente), en el cual sea posible observar en un solo documento que 

cada una de las auditorías de desempeño incorporadas al PAAF ha sido 

corroborada por los diversos mandos competentes en cuanto al 

cumplimiento del criterio bajo evaluación. 

Lo anterior contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por 

parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio 

bajo evaluación con un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que “La auditoría de 

desempeño se centra en determinar si las políticas, programas e 

instituciones actúan de acuerdo con los principios de economía, 

eficiencia y eficacia y si existen áreas de mejora”, se solicitó al órgano 

de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, que las auditorías de desempeño 

incluidas en el PAAF tienen entre sus objetivos verificar los 

principios de economía, eficiencia y eficacia, y la existencia de 

áreas de mejora.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

a) “En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado III.4.3 Vertientes de revisión, 

se señala que las tres vertientes que se evalúan son eficacia, 

eficiencia y economía.  

b) En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado "II.4 Planeación y 

programación para la fiscalización de la Cuenta Pública" se 

establecen los criterios para someter las ante-propuestas de 

auditoría de la Auditoría Especial de Desempeño (que se centran 

en la revisión de la eficacia, eficiencia y economía de las políticas, 

programas e instituciones) a las consideraciones del grupo 

institucional que realiza las acciones para la integración del PAAF. 

Estos criterios son congruentes con el documento institucional 

Instructivo de Planeación Directrices para la Planeación y 

Programación de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta 

Pública, núm. 2PA3HLP01.  

Sobre las acciones de mejora, desde la planeación, en el 

dictamen preliminar basado en la comprensión del ente por 

auditar se analiza la posibilidad de encontrar áreas de mejora, la 

elaboración de este dictamen se establece en la Paráfrasis de 

los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación se señala el desarrollo de un dictamen previo o 

hipotético, apartado "III.4.9 Dictamen Hipotético" 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 
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• Estudio previo “Auditina” de la Auditoría 451-DE se planeó revisar 

eficacia, eficiencia y economía 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 

• Directrices para la planeación y programación de auditorías para 

la fiscalización superior 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento el documento normativo interno denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 

Planeación. Cuenta Pública”, en donde se establece que las vertientes 

de revisión de las auditorías de desempeño se clasifican como las tres 

“E” (eficacia, eficiencia y economía); de igual forma, remitió un documento 

la auditina respecto de la Auditoría núm. 451-DE “Prevención y Control 

de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos”, cuyo 

objetivo fue evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos en el 

cumplimiento de sus objetivos y metas, de promoción de la salud, 

detección y diagnóstico, tratamiento y control de sobrepeso, la 

obesidad y la diabetes de sus derechohabientes, a fin de disminuir su 

prevalencia e incidencia, y de contribuir  a reducir la mortalidad 

asociada con la diabetes de esa población, y que para ello se basó en 

la delimitación de la ejecución de auditoría a los hilos conductores o 

vertientes de Eficiencia, Economía y Eficacia.    

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que con relación a la información específica remitida como sustento, la 

ASF cuenta con principios y directrices normativas internas que regulan 

la aplicación del criterio bajo evaluación; asimismo presentó ejemplos 

individuales que fueron remitidos, en los que es posible observar la 
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aplicación efectiva de dichas directrices en el o los casos individuales 

aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías de desempeño programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que “Los temas de 

auditoría de desempeño se seleccionan a través del proceso de 

planeación estratégica y/u operativa, se analizan los temas 

potenciales y se identifican riesgos y problemas”, se solicitó al órgano 

de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, las consideraciones y análisis 

realizados para determinar la inclusión de las auditorías de 

desempeño; el proceso que condujo a su incorporación en el PAAF 

sobre otras auditorías posibles, y la administración de riesgos 

efectuada al respecto, en la fiscalización de esa Cuenta Pública.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

a) En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, Capítulo II, se trata la selección de 

temas de auditorías de desempeño partiendo desde una 

planeación estratégica hasta las fuentes de información que se 

revisan para analizar los temas potenciales y se identifican 

riesgos y problemas. Los auditores con este proceso descrito 

seleccionan los temas de auditoría a través de un proceso desde 

la planificación estratégica (plurianual-AED), hasta el análisis de 

temas potenciales y realizan las investigaciones en las fuentes 

que describen los apartados del Capítulo II de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, 

para identificar los riesgos y problemas y seleccionar los temas 

por auditar. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento el documento normativo interno denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 

Planeación. Cuenta Pública”, en donde el apartado II.1.3 trata de 

aspectos relacionados con la visión sobre la planeación estratégica que 

deben considerarse en la selección de temas de auditorías de 

desempeño; así como de los criterios de selección con los que se 

analizan los temas potenciales; así como, se identifican riesgos y 

problemáticas, esta paráfrasis constituye un marco metodológico 

alineado estándares internacionales.  

Además, señaló lo siguiente: 
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b) El proceso de la AED descrito en el capítulo II de la Paráfrasis de 

los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación que evidencia cómo las auditorías de desempeño 

se "seleccionan a través del proceso de planeación 

estratégica y/u operativa, se analizan los temas potenciales y 

se identifican riesgos y problemas" se materializa en las fichas 

básicas de programación, que reflejan el análisis de los temas 

potenciales y la identificación de riesgos y problemas, base 

para las propuestas de auditoría. Como evidencia se 

presentan las fichas de programación de la siguiente auditoría 

451. 

Se considera que se cumple con que "Los temas de auditoría 

de desempeño se seleccionan a través del proceso de 

planeación estratégica y/u operativa, se analizan los temas 

potenciales y se identifican riesgos y problemas", toda vez que: 

en la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, Capítulo II, se trata la selección de 

temas de auditorías de desempeño partiendo desde una 

planeación estratégica hasta las fuentes de información que 

se revisan para analizar los temas potenciales y se identifican 

riesgos y problemas.  

 

Los auditores con este proceso descrito seleccionan los temas 

de auditoría a través de un proceso desde la planificación 

estratégica (plurianual-AED), hasta el análisis de temas 

potenciales y realizan las investigaciones en las fuentes que 

describen los apartados del Capítulo II de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación, para identificar los riesgos y problemas y 

seleccionar los temas por auditar.  
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El proceso de la AED descrito en el capítulo II de la Paráfrasis de 

los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación que evidencia cómo las auditorías de desempeño 

se "seleccionan a través del proceso de planeación 

estratégica y/u operativa, se analizan los temas potenciales y 

se identifican riesgos y problemas" se materializa en las fichas 

básicas de programación, que reflejan el análisis de los temas 

potenciales y la identificación de riesgos y problemas, base 

para las propuestas de auditoría. Como evidencia se 

presentan las fichas de programación de la siguiente auditoría 

451.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente: 

• Ficha Básica de Programación de la auditoría 451 

• Paráfrasis de los Instructivos de la Auditoría de Desempeño 

Del análisis a la información y documentación remitida, la UEC determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas que 

regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y consideró asimismo 

el o los ejemplos individuales que en su caso fueron remitidos, en los que 

es posible observar la aplicación efectiva de dichas directrices en el o 

los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 
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evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “debe 

asegurar que las expectativas de las partes interesadas y los riesgos 

emergentes se tengan en cuenta en los planes de auditoría, según 

corresponda”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, el análisis de las expectativas de 

las partes interesadas y los riesgos emergentes, y los resultados 

de ese análisis en la conformación del PAAF en cuanto a auditorías 

de desempeño.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

a) La principal parte interesada, según el "Manual de Calidad" 

(2CA3ADM01) es la Cámara de Diputados: "D. Cliente y Productos 

Intencionados. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión recibe, por medio de la CVASF".   
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Las inquietudes y solicitudes de nuestro cliente (parte interesada) 

están contenidas para su consideración en el proceso de 

selección de auditorías de desempeño, en el apartado "II.2. 

Heurística: indagación de las fuentes de información", letra "U 

Comunicados de la Comisión de Vigilancia", para ser tomadas en 

cuenta en la conformación de los planes de auditoría, mediante la 

selección de temas de revisiones de desempeño.  

Los riesgos emergentes también se consideran dentro del proceso 

de planeación y selección de auditoría, para que queden 

reflejados en los planes de auditoría, de conformidad con la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación. A lo largo del documento aparecen 

diversas menciones a la relevancia de controlar riesgos en el 

quehacer gubernamental, y se establece el análisis de los riesgos 

para considerar temas como propuestas de auditoría. Por 

ejemplo, el documento en referencia señala que: "Es necesario que 

la revisión de la gestión gubernamental del año que se está 

auditando (el pasado), se visualice en el entorno de lo que implica 

para la gestión actual (el presente) y de los posibles riesgos para 

la actuación futura (el futuro)"; o también indica que "Los objetivos 

de la planeación estratégica son los siguientes: ... e) comprender 

los riesgos de la entidad y tenerlos en cuenta en la selección de la 

auditoría; y".  

Este proceso de planeación que considere a las partes 

interesadas (que de ser el caso puede ser una auditoría que 

consideró la solicitud de la CVASF) y los riesgos emergentes queda 

reflejado en la ficha básica de programación.”  

Como evidencia documental remitió el ordenamiento siguiente: 
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• Ficha Básica de Programación (propuesta auditoría Pemex) 

• Manual de Calidad 

• Paráfrasis de los Instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 

Adicionalmente, la ASF informó a la UEC que: 

“Se considera que se cumple con que "La ASF debe asegurar que las 

expectativas de las partes interesadas y los riesgos emergentes se 

tengan en cuenta en los planes de auditoría, según corresponda", 

toda vez que: a) La principal parte interesada, según el "Manual de 

Calidad" (2CA3ADM01) es la Cámara de Diputados: "D. Cliente y 

Productos Intencionados. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión recibe, por medio de la CVASF". Las inquietudes y 

solicitudes de nuestro cliente (parte interesada) están contenidas 

para su consideración en el proceso de selección de auditorías de 

desempeño, en el apartado "II.2. Heurística: indagación de las 

fuentes de información", letra "U Comunicados de la Comisión de 

Vigilancia", para ser tomadas en cuenta en la conformación de los 

planes de auditoría, mediante la selección de temas de revisiones 

de desempeño.  

Asimismo, los riesgos emergentes también se consideran dentro del 

proceso de planeación y selección de auditoría, para que queden 

reflejados en los planes de auditoría, de conformidad con la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación. A lo largo del documento aparecen 

diversas menciones a la relevancia de controlar riesgos en el 

quehacer gubernamental, y se establece el análisis de los riesgos 

para considerar temas como propuestas de auditoría. Por ejemplo, 

el documento en referencia señala que: "Es necesario que la 
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revisión de la gestión gubernamental del año que se está auditando 

(el pasado), se visualice en el entorno de lo que implica para la 

gestión actual (el presente) y de los posibles riesgos para la 

actuación futura (el futuro)"; o también indica que "Los objetivos de 

la planeación estratégica son los siguientes: ... e) comprender los 

riesgos de la entidad y tenerlos en cuenta en la selección de la 

auditoría; ...".  

Este proceso de planeación que considere a las partes interesadas 

y los riesgos emergentes queda reflejado en la ficha básica de 

programación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento el documento normativo interno denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 

Planeación. Cuenta Pública”, donde en el apartado II.2 denominado 

“Heurística: Indagación de las fuentes de información” en el cual se 

establece que los grupos auditores deben analizar semanalmente una 

lista de documentos llamados fuentes de información para identificar 

temas susceptibles de auditarse, que serán registrados como ante 

propuestas de auditoría, y la Secretaría Técnica de cada Dirección 

General remitirá semestralmente a la Secretaría Técnica de la Auditoría 

Especial de Desempeño los avances en las ante-propuestas. Para 

reforzamiento de lo señalado, la ASF presentó el formato debidamente 

requisitado denominado Ficha Básica de Programación respecto de la 

propuesta de auditoría “Prevención y control de sobrepeso, obesidad y 

diabetes en Petróleos Mexicanos”, en que se consideran los riesgos 

emergentes dentro del proceso de planeación y selección de auditoría, 

para que queden reflejados en los planes de auditoría, esto en 

concordancia con lo estipulado en numeral 1. Planeación, apartados 
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II.3.1. Ante-propuestas de auditoría de la AED de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 

Cabe señalar, que la ASF no envió un documento donde se mencione la 

planeación estratégica institucional, por lo que no se puede verificar la 

identificación de las partes interesadas. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF cuenta con principios y 

directrices normativas internas que regulan la aplicación del criterio bajo 

evaluación y se consideró asimismo el o los ejemplos individuales que 

en su caso fueron remitidos, en los que es posible observar la aplicación 

efectiva de dichas directrices en el caso individual aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio evaluado relativo a que “en el proceso de 

planeación, los auditores y la misma ASF consideran que los temas 
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de auditoría deben ser lo suficientemente importantes”, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir: 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, el análisis de la relevancia de los 

temas a ser fiscalizados como parte de la conformación del PAAF, 

en cuanto a auditorías de desempeño.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado"II.3. Hermenéutica: análisis de 

fuentes" establece que los temas por auditar deben ser 

importantes, en las fichas de programación, se refleja la evaluación 

de “la importancia” de las propuestas de auditoría que está 

relacionada con su relevancia. Las fichas básicas de programación 

reflejan finalmente lo referente a la importancia de los temas 

fiscalizados. Como evidencia se presenta la ficha básica de 

programación de la siguiente auditoría: 451. 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Ficha Básica de Programación  

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño   

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, un documento llamado “Paráfrasis de los instructivos 

de la Auditoría Especial de Desempeño. Planeación. Cuenta Pública”, 

donde en el apartado II.3.3 se establece que las Fichas Básicas de 
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Programación se debe incluir una evaluación de la importancia de las 

ante-propuestas. Para ello incluyó la Ficha Básica de Programación 

(propuesta) respecto de la propuesta de auditoría denominada 

“Prevención y Control de Sobrepeso,  Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” a la entidad a fiscalizar Pemex Corporativo, en la que se 

muestra la importancia (justificación) que la propuesta de auditoría 

comprende la evaluación de la acciones efectuadas en esta materia 

por Petróleos Mexicanos y como fuentes de información hace referencia 

a lo estipulado el Plan Nacional de Desarrollo y en la cláusula 103 del 

Contrato Colectivo de Trabajo que rige a la empresa (PEMEX) y el 

Sindicato de Trabajadores del PEMEX. 

Adicionalmente, la AED señaló a la UEC que: 

“Sobre que "En el proceso de planeación, los auditores y la ASF 

consideran que los temas de auditoría deben ser lo suficientemente 

importantes", se considera que se cumple toda vez que en la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado"II.3. Hermenéutica: análisis de 

fuentes" establece que los temas por auditar deben ser 

importantes, en las fichas de programación, se refleja la evaluación 

de “la importancia” de las propuestas de auditoría que está 

relacionada con su relevancia.  

Se anexa como soporte de lo expuesto la ficha básica de 

programación de la auditoría 451.” 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 
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remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de 

dichas directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

f) En relación con el criterio evaluado relativo a que “en el proceso de 

planeación los auditores y la ASF consideran que los temas de 

auditoría deben ser auditables y conformes a su mandato”, se solicitó 

al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, el análisis del enfoque, alcance y 

marco jurídico de las auditorías de desempeño propuestas e 

incorporadas al PAAF.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“a) La ASF tiene establecido, en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, fracción I, el universo de 

entes u objetos por fiscalizar; se señala que tiene a su cargo: 

“Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las 

garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a 

empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la 

aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los 

entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas federales, a través de los informes que se rendirán en 

los términos que disponga la Ley. También fiscalizará directamente 

los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, 

en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de 

manera directa, las participaciones federales. En el caso de los 

Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía 

de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. 

Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, 

públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad 

con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de 

la competencia de otras autoridades y de los derechos de los 

usuarios del sistema financiero”.  Asimismo, el proceso de 

aprobación institucional de propuestas es otro sistema de control 
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para revisar que las propuestas que se presenten sean las más 

adecuadas para los objetivos estratégicos y mandato de la 

Institución, este proceso de control está establecido en el apartado 

"II.4. Planeación y Programación para la Fiscalización de la Cuenta 

Pública" de la Paráfrasis de los Instructivos de la Auditoría Especial 

de Desempeño 1. Planeación; y está alineado con lo señalado en el 

documento institucional "Instructivo de Planeación Directrices para 

la Planeación y Programación de Auditorías para la Fiscalización de 

la Cuenta Pública", núm. 2PA3HLP01.  

b) Adicionalmente, respecto de que las auditorías deben ser 

"conformes a su mandato", la AED en su Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, en 

el apartado "II.2. Heurística: indagación de las fuentes de 

información" se establece que los grupos auditores para generar 

propuestas deben revisar entre otros aspectos la normativa y 

legislación aplicable. Y en los apartados "III.3.4 Comprensión del 

Deber Ser", "III.4.1. Alcance temático de la auditoría", y "III.4.4 Enfoque 

o Abordaje de la Auditoría", se establece la realización de un 

análisis del enfoque, alcance y marco jurídico de los temas por 

fiscalizar con las auditorías de desempeño, de tal manera que la 

auditoría se realice conforme al mandato del ente por auditar y con 

un alcance y enfoque adecuado.   

c) En las fichas básicas de programación se refleja finalmente la 

revisión de la factibilidad -auditabilidad- de las propuestas de 

auditoría, de conformidad con la Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, apartado "II.3 

Hermenéutica: análisis de fuente’.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Minuta del Grupo de Programación AED-(DGPE-DPPA) para la 

Planeación y Programación del PAAF de la Cuenta Pública 2020 

• Estudio Previo “Auditina de la Auditoría 451-DE” 

• Ficha Básica de Programación (propuesta) 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, el documento interno “Paráfrasis de los instructivos de 

la Auditoría Especial de Desempeño. Planeación. Cuenta Pública”, el cual, 

en el apartado III.6.3 señala el aspecto de factibilidad de la revisión, en 

el que se evalúan las condiciones para su realización, donde se cita que: 

“En el trabajo de supervisión, el subdirector revisa y comprueba el 

cumplimiento del programa de auditoría; el director de área certifica el 

cumplimiento de la Guía de Auditoría y la somete a la consideración del 

director general, quien, de considerarlo procedente, autoriza el proceso 

de ejecución conforme al programa referido y lo somete a la 

consideración de la AED, para su aprobación”. Además, incluyó la Ficha 

Básica de Programación (propuesta de auditoría)”Prevención y Control 

de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos”    y la 

“Auditina de la auditoría núm. 451-DE, ”Prevención y Control de 

Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos”, como 

ejemplo de documentos operativos que reflejan la factibilidad de las 

propuestas de auditoría y que se realice conforme a la  normatividad 

del ente fiscalizador y fiscalizado por auditar y con un alcance y 

enfoque adecuado correspondiente, asimismo presentó la Minuta de 

Trabajo entre las áreas de Auditoría del Desempeño y la Planeación y 

Programación de Auditorías en el que se acuerda 108 auditorías de 



 

 
158 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

desempeño, 3 estudios y 14 Evaluaciones de Políticas Públicas, las que 

se integraron al PAAF 2020.   

Adicionalmente, la AED señaló a la UEC que: 

“Se considera que se cumple con que "En el proceso de planeación 

los auditores y la ASF consideran que los temas de auditoría deben 

ser auditables y conformes a su mandato”, toda vez que la ASF 

tiene establecido, en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 79, fracción I, el universo de entes u objetos por 

fiscalizar; se señala que tiene a su cargo: “Fiscalizar en forma 

posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su 

caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 

Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de 

fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 

federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 

que disponga la Ley. También fiscalizará directamente los recursos 

federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en 

coordinación con las entidades locales de fiscalización o de 

manera directa, las participaciones federales. En el caso de los 

Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía 

de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. 

Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, 
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públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad 

con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de 

la competencia de otras autoridades y de los derechos de los 

usuarios del sistema financiero”.  Asimismo, el proceso de 

aprobación institucional de propuestas es otro sistema de control 

para revisar que las propuestas que se presenten sean las más 

adecuadas para los objetivos estratégicos de la Institución y 

conforme al mandato, este proceso de control está establecido en 

el apartado "II.4. Planeación y Programación para la Fiscalización de 

la Cuenta Pública" de la Paráfrasis de los Instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 1. Planeación; y está alineado con lo 

señalado en el documento institucional "Instructivo de Planeación 

Directrices para la Planeación y Programación de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública", núm. 2PA3HLP01.  

Asimismo, respecto de que las auditorías deben ser “conformes a 

su mandato”, la AED en su Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, en el apartado "II.2. 

Heurística: indagación de las fuentes de información" se establece 

que los grupos auditores para generar propuestas deben revisar 

entre otros aspectos la normativa y legislación aplicable. Y en los 

apartados "III.3.4 Comprensión del Deber Ser", "III.4.1. Alcance 

temático de la auditoría", y "III.4.4 Enfoque o Abordaje de la 

Auditoría", se establece la realización de un análisis del enfoque, 

alcance y marco jurídico de los temas por fiscalizar con las 

auditorías de desempeño, de tal manera que la auditoría se realice 

conforme al mandato del ente por auditar y con un alcance y 

enfoque adecuado. Y en las fichas básicas de programación se ve 

reflejada la revisión de la factibilidad -auditabilidad- de las 

propuestas de auditoría, de conformidad con la Paráfrasis de los 
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instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, 

apartado "II.3 Hermenéutica: análisis de fuentes.” 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de 

dichas directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

g) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “en el 

proceso de selección de temas debe procurar maximizar el impacto 

esperado de la auditoría teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las 

capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos humanos y 
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habilidades profesionales)”, se solicitó al órgano de fiscalización 

superior remitir: 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AED, el análisis del impacto esperado 

que derivará de las auditorías de desempeño propuestas e 

incorporadas al PAAF, así como los análisis de las capacidades de 

auditoría para realizarlas.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Sobre procurar maximizar el impacto esperado de la auditoría, en 

la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación se señala el desarrollo de un dictamen 

previo, apartado "III.4.9 Dictamen Hipotético", que determina el 

impacto esperado de la auditoría de desempeño; este dictamen se 

construye a partir de la comprensión del tema por auditar y de las 

líneas de investigación, definidas en la planeación específica.  

Sobre tener en cuenta, al mismo tiempo, las capacidades de 

auditoría (por ejemplo, recursos humanos y habilidades 

profesionales), se establece la evaluación de los recursos humanos 

y habilidades profesionales, antes de realizar la auditoría en el 

apartado "III.6. Asignación de Recursos y establecimiento de 

medidas de supervisión y control" de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación.  

Ambos procesos quedan plasmados, su cuidado y cumplimiento en 

el estudio previo de cada auditoría de desempeño.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

internos siguientes: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 

• Estudio Previo “Auditina de auditoría” núm. 451 DE 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, el documento normativo interno denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 

Planeación. Cuenta Pública”, el cual establece en el apartado III.7.1, los 

criterios para la integración de la auditina. Este dictamen se construye a 

partir de la comprensión del tema por auditar y de las líneas de 

investigación, definidas en la planeación específica para maximizar el 

beneficio-impacto de la revisión en las funciones auditadas. Aunado a 

lo anterior, la ASF presentó un Estudio Previo “Auditina de la auditoría 

451-DE” a manera de ejemplo, en concordancia con la Paráfrasis de los 

instructivos para la Auditoría de Desempeño. 

Además, la AED informó a la UEC que: 

“Consideramos que se cumple que "El proceso de selección de 

temas debe procurar maximizar el impacto esperado de la 

auditoría teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las capacidades de 

auditoría (por ejemplo, recursos humanos y habilidades 

profesionales)", toda vez que sobre procurar maximizar el impacto 

esperado de la auditoría, en la Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación se señala el 

desarrollo de un dictamen previo, apartado "III.4.9 Dictamen 

Hipotético", que determina el impacto esperado de la auditoría de 

desempeño; este dictamen se construye a partir de la comprensión 
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del tema por auditar y de las líneas de investigación definidas en la 

planeación específica.  

Sobre tener en cuenta, al mismo tiempo, las capacidades de 

auditoría (por ejemplo, recursos humanos y habilidades 

profesionales), se establece la evaluación de los recursos humanos 

y habilidades profesionales, antes de realizar la auditoría en el 

apartado "III.6. Asignación de Recursos y establecimiento de 

medidas de supervisión y control" de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación.  

Ambos procesos quedan plasmados, su cuidado y cumplimiento en 

el estudio previo de cada auditoría de desempeño. Se anexa 

documentación que soporta lo expuesto. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de 

dichas directrices en el o los casos individuales aportados.  

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 
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criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

h) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “durante los 

últimos cinco años, la ASF ha emitido informes que incluyan por lo 

menos seis de los siguientes sectores/temas: Defensa, Desarrollo 

económico nacional, Educación, Recaudación pública, Medio 

ambiente, Programas de reforma importantes del sector público, 

Salud, Finanzas públicas y administración pública, Infraestructura y 

Seguridad social y mercado laboral”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir el documento formal de la ASF en el que 

es posible observar la inclusión de los sectores/temas señalados en 

los últimos cinco años, como insumo relevante, a nivel histórico y 

comparativo, para la formulación del PAAF. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior informó lo siguiente: 

 

“Se considera que el indicador "Durante los últimos cinco años, la 

ASF ha emitido informes que incluyan por lo menos seis de los 

siguientes sectores/temas: Defensa, Desarrollo económico 

nacional, Educación, Recaudación pública, Medio ambiente, 

Programas de reforma importantes del sector público, Salud, 

Finanzas públicas y administración pública, Infraestructura y 

Seguridad social y mercado laboral" se cumple, toda vez que 

durante los últimos cinco años (desde 2017), la ASF/AED ha emitido 

informes que incluyen por lo menos seis de los tópicos citados. Las 

revisiones pueden ser integrales de estos tópicos o revisar 
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aspectos específicos sustantivos de los sectores/temas que se 

señalan.  

 

Los resultados de auditoría deben ser informados a la Cámara de 

Diputados y tener el carácter de públicos y se mantendrán en la 

página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, de 

conformidad con la LFRCF, artículos 35 y 36. Por lo anterior, en el 

Sistema Público de Consultas de la ASF, se pueden consultar los 

informes que auditoría en la página de internet: 

http://www.asfdatos.gob.mx/. Para pronta referencia y evidencia 

del cumplimiento de este indicador se señalan los siguientes 

ejemplos: 

• Desarrollo económico nacional: DGADDE, CP 2018, 309-DE 

Padrón Único de Organizaciones y Sujetos Beneficiarios del 

Sector Rural.  

• Educación: DGADDS, CP 2017, 146-DS Escuelas de Tiempo 

Completo.  

• Recaudación pública: DGADGF, CP 2018, 45-GB Ingresos 

Tributarios de Grandes Contribuyentes. 

• Medio ambiente: DGADGF, CP 2018, 222-DS Impacto Ambiental 

por la Construcción del Tren Interurbano México - Toluca. 

• Programas de reforma importantes del sector público: DGADDE, 

CP 2018, 1578-GB Regulación y Supervisión en Materia de 

Electricidad a cargo de la CRE. 

• Salud: DGADDS, CP 2018, 1590-DS Desempeño del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

• Finanzas públicas y administración pública: DGADGF, CP 2017, 

66-GB Presupuesto basado en Resultados-Sistema de 

Evaluación del Desempeño. 



 

 
166 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

• Infraestructura: DGADGF, CP 2017, 1682-DE Impacto ambiental 

del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

• Seguridad social: DGADDS, CP 2018, 254-DS Atención Médica 

Preventiva en las Instituciones de Seguridad Social. 

 

En este sentido y con la finalidad de evidenciar el criterio solicitado, la 

UEC analizó y corroboró la información proporcionada, y generó el 

siguiente cuadro con el número de auditorías de desempeño ejecutadas 

para cada uno de los temas/sectores mencionados. 

CUADRO 3.4. NÚMERO DE AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO EJECUTADAS POR CUENTA 
PÚBLICA Y SECTOR 

Concepto 
Cuenta Pública 

2016 2017 2018 2019 2020 
Sector Defensa Nacional 0 0 0 4 2 
Grupo Funcional Desarrollo 
Económico 53 58 43 39 24 

Sector Educación Pública 21 20 15 5 9 
Recaudación Pública (SAT) 1 5 2 0 1 
Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 17 12 10 11 5 

Sector Salud 18 12 13 6 13 
Infraestructura (Inversiones Físicas) 0 0 0 0 6 

 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, la 

UEC determinó que la ASF cumple con el criterio bajo evaluación de 

manera sólida. 

Fuente: Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas 2016-2020 
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CUADRO 3.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 8 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) La ASF ha establecido prioridades para la 

auditoría de desempeño según la noción de que 
la economía, la eficiencia y la eficacia 
constituyen objetivos de auditoría de igual 
importancia que las auditorías de legalidad y 
regularidad (gestión financiera y administrativa). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) La auditoría de desempeño se centra en 
determinar si las políticas, programas e 
instituciones actúan de acuerdo con los 
principios de economía, eficiencia y eficacia y si 
existen áreas de mejora. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) Los temas de auditoría de desempeño se 
seleccionan a través del proceso de planeación 
estratégica y/u operativa, se analizan los temas 
potenciales y se identifican riesgos y problemas. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) La ASF debe asegurar que las expectativas de 
las partes interesadas y los riesgos emergentes 
se tengan en cuenta en los planes de auditoría, 
según corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

e) En el proceso de planeación de las auditorías de 
desempeño, los auditores y otros responsables 
de la planeación, deben considerar que los 
objetivos de éstas deben ser relevantes en las 
áreas estratégicas. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) En el proceso de planeación de las auditorías de 
desempeño, los auditores y otros responsables 
deben considerar que los temas de auditoría 
deben ser auditables y conforme a su mandato. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

g) El proceso de selección de temas debe procurar 
maximizar el impacto esperado de la auditoría 
teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las 
capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos 
humanos y habilidades profesionales). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

h) Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido 
informes que incluyan por lo menos seis de los 
siguientes sectores/temas: 
• Defensa 
• Desarrollo económico nacional 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
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CUADRO 3.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 8 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
• Educación 
• Recaudación pública 
• Medio ambiente  
• Programas de reforma importantes del 

sector público 
• Salud 
• Finanzas públicas y administración pública 
• Infraestructura 
• Seguridad social y mercado laboral 

 

 

3.5 Alcance, selección y objetivo de las auditorías de cumplimiento 
–Indicador 9 

Este indicador evalúa si los procesos de selección de los temas de 

auditoría permiten ejecutar auditorías de cumplimiento que abarquen 

aspectos relevantes de programas, fondos, entidades fiscalizadas y en 

general objetos/sujetos de fiscalización, y que sean susceptibles de 

generar un impacto positivo para la toma de decisiones de las 

autoridades competentes, la mejora de la gestión pública y la adecuada 

salvaguarda de los recursos públicos. 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 
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a) En relación con el criterio relativo a que “el plan de auditoría del año 

sujeto a revisión identifica las entidades dentro del mandato de la 

ASF que quedarán sujetas a auditoría de cumplimiento en un año 

determinado”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AECF, la identificación del conjunto de 

entidades potencialmente sujetas a la fiscalización del área en 

ese ejercicio.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento lo siguiente por cada una de las áreas de la Auditoría 

Especial de Cumplimiento Financiero (AECF): 

1. La Dirección General de Auditoría Forense de Cumplimiento 

Financiero (DGAFCF) anexo:  

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) “transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras ayudas” a la entidad fiscalizada CONADE-Comisión 

Nacional del Deporte específicamente al Fondo para el 

Deporte de Alto Rendimiento, además un listado de 30 

auditorías de diversos entes públicos fiscalizados en la 

cuenta pública 2019, al rubro de contratación pública y 

nóminas. 

2. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal 

(DGAFF)anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Deuda pública a la entidad 

fiscalizada secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

además, un listado de 45 auditorías a diversos entes 
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públicos fiscalizados en la cuenta pública 2020, en los 

rubros de contratación pública, nóminas y recaudación 

pública. 

3. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal B, Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Educación Física de Excelencia a la 

entidad pública fiscalizada Secretaría de Educación 

Pública, además, un listado con 29 auditorías a diversos 

entes públicos en la cuenta pública 2020, en los rubros de 

contratación pública y nóminas. 

4. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal C, Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Impuesto Especial sobre Productos y 

Servicios a la entidad fiscalizada PEMEX-CORPORATIVO, 

además, un listado con 128 auditorías a diversos entes 

públicos en la cuenta pública 2020, a los rubros de 

contratación pública, nóminas y recaudación pública. 

5. La Dirección General de Auditorías de Inversiones Físicas 

Federales (DGAIFF) 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo)Suministro y Puesta en marcha de 

material rodante, Sistemas Ferroviarios y de 

Comunicaciones, Boletaje, Centro de control, Sistemas 

Electromecánicos del Túnel y del Viaducto, Vías, Sistemas 

de Energía y Construcción de dos subestaciones de 

tracción de 25Tv, y edificios técnicos en la Línea del Tren 

Interurbano México- Toluca a la entidad fiscalizada 

Secretaria de comunicaciones y Transportes, además, un 

listado de 110 auditorías de diversos entes fiscalizados 

(Entidades Productivas del Estado y No Sectorizadas)  en 
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la Cuenta Pública 2020, en los rubros de Contratación 

Pública (infraestructura). 

6. La Dirección General de Auditoría de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones (DGATIC), Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Auditoría de TIC, a la entidad 

fiscalizada Consejo de Judicatura Federal. 

Conforme a lo anterior, y del análisis realizado a las Fichas Básicas de 

Programación (propuestas), se determinó que las entidades a fiscalizar 

se seleccionan con base en los Factores de Riesgo que han sido 

establecidos por cada Dirección General adscrita a la AECF, tomando en 

cuenta el Índice de Riesgo Integral(justificación) y que se proponen para 

incorporarlas al PAAF de la cuenta pública correspondiente, asimismo, 

del documento respecto con una relación de los entes públicos 

fiscalizados de la cuenta pública 2020 no considera como entes 

auditables a los gobiernos de los estados y municipios. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 
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lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

Del análisis de la documentación remitida, se determinó que la ASF 

cumple con el criterio bajo evaluación mediante sistemas de control con 

un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que “La selección de 

entidades a auditar se basó en una evaluación sistemática y 

documentada de los riesgos y de importancia relativa”, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AECF, las consideraciones y análisis 

realizados para determinar la inclusión de las auditorías; el 

proceso que condujo a su incorporación en el PAAF sobre otras 

auditorías posibles, y la administración de riesgos efectuada al 

respecto, en la fiscalización de esa Cuenta Pública.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento lo siguiente por cada una de las áreas de la Auditoría 

Especial de Cumplimiento Financiero (AECF): 

1. La Dirección General de Auditoría Forense de Cumplimiento 

Financiero (DGAFCF) anexo:  

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) “transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras ayudas” a la entidad fiscalizada CONADE-Comisión 

Nacional del Deporte específicamente al Fondo para el 

Deporte de Alto Rendimiento, además un listado de 30 

auditorías de diversos entes públicos fiscalizados en la 
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cuenta pública 2019, al rubro de contratación pública y 

nóminas. 

2. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal 

A(DGAFF)anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Deuda pública del gobierno Federal 

a la entidad fiscalizada Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, además, un listado de 45 auditorías a diversos 

entes públicos fiscalizados en la cuenta pública 2020, en 

los rubros de contratación pública, nóminas y 

recaudación pública. 

3. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal B, Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Educación Física de Excelencia a la 

entidad pública fiscalizada Secretaría de Educación 

Pública, además, un listado con 29 auditorías a diversos 

entes públicos en la Cuenta Pública 2020, en los rubros de 

contratación pública y nóminas. 

4. La Dirección General de Auditoría Financiera Federal C, Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Impuesto Especial sobre Productos y 

Servicios a la entidad fiscalizada PEMEX-Transformación 

Industrial, además, un listado con 128 auditorías a 

diversos entes públicos en la Cuenta Pública 2020, a los 

rubros de contratación pública, nóminas y recaudación 

pública. 

5. La Dirección General de Auditorías de Inversiones Físicas 

Federales (DGAIFF) 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo)Suministro y Puesta en marcha de 
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material rodante, Sistemas Ferroviarios y de 

Comunicaciones, Boletaje, Centro de control, Sistemas 

Electromecánicos del Túnel y del Viaducto, Vías, Sistemas 

de Energía y Construcción de dos subestaciones de 

tracción de 25Tv, y edificios técnicos en la Línea del Tren 

Interurbano México- Toluca a la entidad fiscalizada 

Secretaria de comunicaciones y Transportes, además, un 

listado de 110 auditorías de diversos entes fiscalizados 

(Entidades Productivas del Estado y No Sectorizadas)  en 

la Cuenta Pública 2020, en los rubros de Contratación 

Pública (infraestructura). 

6. La Dirección General de Auditoría de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones (DGATIC), Anexo: 

• Ficha Básica de Programación, propuesta de la auditoría 

denominada (Titulo) Auditoría de TIC, a la entidad 

fiscalizada Consejo de Judicatura Federal. 

Conforme a lo anterior, y del análisis realizado a las Fichas Básicas de 

Programación (propuestas), se constató que la determinación de 

entidades a fiscalizar se lleva a cabo con base en los Factores de Riesgo 

que han sido establecidos por cada Dirección General adscrita a la AECF, 

tomando en cuenta el Índice de Riesgo Integral (justificación) y su 

importancia relativa, para que después sean incorporadas al PAAF de 

la Cuenta Pública correspondiente. Asimismo, se constató que el 

documento que contiene los entes públicos fiscalizados de la Cuenta 

Pública 2020 no considera como entes auditables a los gobiernos de los 

estados y municipios. 

Del análisis a la documentación remitida, se determinó que la ASF cuenta 

con principios y directrices normativas internas y/o externas que 
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regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no presentó un 

documento integral de evidencias de su aplicación efectiva para la 

determinación de auditorías a ser incorporadas en el PAAF. 

Por lo anterior, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que “El proceso de 

selección garantiza que todas las entidades dentro del mandato de 

la ASF son auditadas en el curso de un plazo razonable”, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral dentro de la AECF, los métodos, procedimientos y 
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criterios técnicos aplicados para garantizar que el mayor número 

de entidades sean fiscalizadas en un plazo razonable.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como evidencia 

de cumplimiento lo siguiente:  

“En cumplimiento del mandato constitucional de la Auditoría 

Superior de la Federación, así como del Plan Estratégico Institucional 

2018 - 2026, se determinó para el Proceso de Planeación la 

selección de sujetos y objetos de fiscalización considerando 6 

objetivos estratégicos siguientes: 

1. Implementar auditorías integrales y temáticas (EO3). 

2. Identificar y priorizar las auditorías de mayor relevancia para 

la fiscalización con base en el análisis de riesgo (EO8). 

3. Fortalecer el impacto de las auditorías (EO4). 

4. Impulsar el Carácter Preventivo de la Fiscalización y la 

Identificación de la Causa Raíz (EO1). 

5. Fortalecer el Sistema de Gestión de Calidad (EO5).   

6. Adoptar las Mejores Prácticas y Estándares Internacionales 

en Materia de Fiscalización (EO17). 

Con base en dichos objetivos estratégicos, para el fortalecimiento 

del proceso de selección la metodología de programación que 

cada área determine con sus características inherentes y 

particularidades deberá cumplir con los requisitos mínimos del 

Marco Metodológico incorporando el análisis de riesgos en la Ficha 

Básica de Programación, misma que establece dichos requisitos 

mínimos del Marco Metodológico que se indican a continuación: 
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Fuentes de información: Son los potenciales elementos de entrada 

o insumos para la planeación y programación. Las fuentes de 

información pueden ser de diversa índole: cuantitativa, cualitativa; 

legal, económica, social; interna (generada por la ASF), externa 

(gubernamental, por convenios, medios de comunicación, etc.). 

Análisis de la capacidad operativa: Consiste en el análisis de los 

recursos disponibles y demás circunstancias que influyen en la 

capacidad para realizar auditorías y/o estudios. Este elemento es 

necesario para determinar el número de auditorías y/o estudios 

que puede realizar cada una de las Auditorías Especiales (AE). Cada 

AE realiza un análisis de su capacidad operativa, priorizando el 

impacto, la calidad y los resultados efectivos de las auditorías y/o 

estudios, como lo señalan los objetivos estratégicos.” 

Criterios de análisis de información: Son el conjunto de variables o 

componentes cuantitativos y cualitativos, que permiten desarrollar 

un diagnóstico de los objetos y sujetos de fiscalización. Consiste en 

el método utilizado para procesar los datos obtenidos de las 

fuentes de información. 

Criterios de selección: Son los parámetros a partir de los cuales se 

identifica a los sujetos y objetos de auditoría. 

Adicionalmente la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

efectuó un análisis considerando las dependencias fiscalizadas en 

las últimas cuatro Cuentas Públicas 2017-2020. 

Dicho análisis mostró que, del universo fiscalizable de 344 

entidades y dependencias de la APF, se auditaron en su conjunto 

dentro de las CP 2017-2020 a 143 de ellas (42%). 
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Gráfica 3.1. Universo de Entidades y Dependencias CP 2017-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior ha permitido establecer acciones concretas para 

identificar los sujetos y objetos de fiscalización en las Entidades de 

Control Presupuestario Directo e Indirecto, Organismos Públicos 

Descentralizados Instituciones Nacionales de Crédito, Instituciones 

Nacionales de Seguros y Fianzas, Fondos y Fideicomisos, así como 

empresas de Participación Estatal Mayoritaria, a efecto de priorizar 

las auditorías de mayor relevancia para la fiscalización, e 

incorporar sujetos de fiscalización adicionales a aquellos que por 

sus importancia en montos, interés mediático o por su recurrencia 

se han venido ejecutando año con año. 

Con base en lo anterior en las Cuenta Públicas 2018, 2019 y 2020 se 

incorporaron 38 sujetos de fiscalización adicionales que no habían 

sido auditados en las últimas Cuentas Públicas, esto permitió 

Fuente: Entidades y dependencias del Gobierno federal https://www.gob.mx/gobierno 
   Entidades Fiscalizadas https://www.asf.gob.mx/Section/357_Programa_Anual_de_Auditorias 

No auditado, 197, 
58%

Auditado, 143, 
42%

No auditado Auditado

https://www.gob.mx/gobierno
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incrementar en un 11% el porcentaje de dependencias fiscalizadas, 

pasando del 31% al 42%. 

La estrategia de revisión anual en conjunto con el proceso de 

selección de la auditoría Especial de Cumplimiento Financiero, 

permitirá seguir avanzando en la selección de entes a fiscalizar que 

no han sido auditados en los últimos años. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación efectiva de 

dichas directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que la ASF formulara un informe integral 

específico, con indicadores sistémicos (contenidos en un tablero de 

control o mecanismo de control equivalente), en el cual sea posible 

observar en un solo documento los modos en que el criterio bajo 

evaluación fue efectivamente aplicado para la totalidad de las 

auditorías programadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación con un nivel de madurez medio. 
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Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que “Durante los últimos 

tres años se incluyó en las auditorías por lo menos uno de los 

siguientes temas: Contratación Pública, Nominas y Recaudación 

Pública”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir el 

documento formal de la ASF en el que es posible observar, a nivel 

integral dentro de la AECF, la inclusión de los sectores/temas 

señalados en los últimos tres años, como insumo relevante, a nivel 

histórico y comparativo, para la formulación del PAAF. 

 

Al respecto, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento un listado 

de 859 auditorías de diversas entidades fiscalizadas de los sectores 

Defensa Nacional, Desarrollo Económico, Educación Pública, Salud, Medio 

Ambiente, Infraestructura y Recaudación de Recursos Públicos que 

fueron incluidas en los PAAF, correspondientes a la Cuentas Públicas 

2018, 2019 y 2020, respecto de los temas relacionados a Contratación 

Pública, Nóminas y Recaudación Pública, lo anterior en cumplimiento al 

mandato Constitucional, así como a la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los 

ingresos y gastos públicos; su deuda, que incluye por supuesto la 

revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos 

federales, así como la información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática de las entidades fiscalizada.  

En este sentido y con la finalidad de evidenciar el criterio solicitado, la 

UEC analizó y corroboró la información proporcionada, y generó el 
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siguiente cuadro con el número de auditorías ejecutadas para cada uno 

de los temas/sectores mencionados. 

 

CUADRO 3.6. NÚMERO DE AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO EJECUTADAS  
POR CUENTA PÚBLICA Y SECTOR 

Concepto 
Cuenta Pública 

2018 2019 2020 
Sector Defensa Nacional 6 5 18 
Grupo Funcional Desarrollo 
Económico 164 134 133 

Sector Educación Pública 24 19 7 
Recaudación Pública (SAT) 3 5 4 
Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 3 10 8 

Sector Salud 20 10 15 
Infraestructura (Inversiones Físicas) 136 114 21 

 

Del análisis a la documentación remitida y la revisión a las auditorías 

practicadas en las últimas 3 Cuentas Públicas, se determinó que la ASF 

cumple con el criterio bajo evaluación con nivel de madurez sólido. 

  

Fuente: Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2018-
2020 
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3.6  Consideración de factores de riesgo en la planeación general de 
auditorías – Indicador 10 

Este indicador evalúa si la ASF considera, con base en criterios técnicos 

y objetivos, diferentes factores de riesgo para asegurar que la 

formulación de su PAAF contará con un universo, alcance y enfoque 

adecuado, riguroso y sistemático, con impacto efectivo en la mejora de 

la gestión pública y la salvaguarda de los recursos públicos. 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

CUADRO 3.7. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 9 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) El plan de auditoría del año sujeto a revisión 

identifica las entidades dentro del mandato 
de la ASF que quedarán sujetas a auditoría de 
cumplimiento en un año determinado 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) La selección de entidades a auditar se basa 
en una evaluación integral, sistemática y 
documentada de los riesgos e importancia 
relativa. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) El proceso de selección de auditorías de 
cumplimiento garantiza que todas las 
entidades dentro del mandato de la ASF son 
auditadas en el curso de un plazo razonable. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Durante los últimos tres años se incluyó en las 
auditorías de cumplimiento por lo menos uno 
de los siguientes temas: 
• Contratación pública 
• Nóminas 
• Recaudación pública 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
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madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera como parte de la metodología de 

integración del PAAF “los resultados de auditorías previas 

practicadas al ente propuesto como sujeto de fiscalización”, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral / institucional, el análisis de los resultados y hallazgos 

obtenidos en auditorías previas como factor determinante para la 

selección de objetos-sujetos de fiscalización, incluyendo la 

ponderación que dicho factor de riesgo tiene dentro del sistema 

general de administración de riesgos para la conformación del 

PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Los antecedentes de fiscalización de la ASF son una fuente de 

información interna importante, que aporta elementos que 

contribuyen al análisis de riesgos de la metodología de 

programación. Los resultados se vinculan con las acciones-

observaciones, la cantidad de ellas y el tipo (Pliego de 

Observaciones, Solicitudes de Aclaración, etc.). El riesgo de las 

acciones-observaciones se asigna con base en la gravedad de las 

mismas, es decir, una Denuncia de Hechos implica un riesgo mayor 

que una Solicitud de Aclaración.  
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Se toman en cuenta los resultados derivados de la fiscalización de 

las últimas 4 Cuentas Públicas. Para ello, se consideran la cantidad 

y tipos de acciones de cada auditoría, posteriormente, se ponderan 

de acuerdo con la trascendencia que tienen los distintos tipos de 

acciones, por ejemplo: Recomendación, enfoque Preventivo, factor 

1; Solicitud de Aclaración, enfoque Correctivo, factor 3; Pliego de 

Observaciones, enfoque Correctivo, factor 8, etc.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente 

• Supuestos de valoración del criterio antecedentes de 

fiscalización de la ASF 

Al respecto, se recibió evidencia documental denominada “Supuestos 

de valoración de los antecedentes de fiscalización de la ASF”, de la 

Dirección de Planeación y Programación de Auditorías, de la Unidad de 

Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistema, el cual 

contiene una Matriz de Egresos de la Cuenta Pública 2020, con datos que 

determinan la frecuencia con que se ha auditado al ente público, la 

proximidad respecto a los años en que se ha auditado, resultados de la 

acciones emitidas (PO, PRAS, SA, R, etc.), en los que se determina el riesgo 

como medida, para considerarla como propuesta de auditoría.  

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 



 

 
185 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 

factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera como parte de la metodología de 

integración del PAAF “el número de veces que se ha revisado a ese 

ente como parte de la fiscalización de las últimas Cuentas Públicas”, 

se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral / institucional, el análisis del número de veces en que 

ha sido auditada una entidad en ejercicios fiscalizadores 

anteriores, como factor determinante para la selección de 

objetos-sujetos de fiscalización, incluyendo la ponderación que 

dicho factor de riesgo tiene dentro del sistema general de 

administración de riesgos para la elaboración del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 
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“Se toma en consideración el número de ocasiones en que se ha 

auditado al sujeto de fiscalización para el periodo de las últimas 5 

Cuentas Públicas. Si durante el periodo analizado, el sujeto no ha 

sido auditado o si de la cantidad de auditorías identificadas, el 

resultado de la cantidad de acciones con su respectiva 

ponderación es alto, se le asigna el mayor nivel de riesgo (3). 

Asimismo, si de la cantidad de auditorías en el periodo analizado, el 

resultado de la cantidad de acciones con su respectiva 

ponderación es medio, se le asigna el nivel de riesgo intermedio (2), 

y finalmente, si de la cantidad de auditorías en el periodo, las 

acciones derivadas considerando su ponderación es bajo, se le 

asigna el menor nivel de riesgo (1). 

Cabe destacar que, para los antecedentes de fiscalización de los 

sujetos-objetos fiscalizables, además de considerar la frecuencia 

de fiscalización, también se toma en cuenta la proximidad de las 

auditorías en el periodo analizado.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente: 

• Supuestos de valoración del criterio antecedentes de 

fiscalización de la ASF 

Al respecto, sobre la evidencia de cumplimiento denominado 

“Supuestos de valoración de los antecedentes de fiscalización de la 

ASF”, de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías, de la 

Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 

Sistema, el cual contiene una Matriz de Egresos de la Cuenta Pública 

2020, con datos que determinan la frecuencia con que se ha auditado 

al ente público, la proximidad respecto a los años en que se ha 
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auditado, resultados de la acciones emitidas (PO, PRAS, SA, R, etc.), en los 

que se determina el riesgo como medida, para considerarla como 

propuesta de auditoría.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 

factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera “la relevancia de los montos asignados 

al ente propuesto como sujeto de fiscalización, en relación con el 

monto total del programa presupuestario (materialidad)”, se solicitó 

al órgano de fiscalización superior remitir: 
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 “El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral / institucional, el análisis de los montos asignados a 

los entes propuestos como sujetos de fiscalización (en relación 

con el monto del programa presupuestario respectivo), como 

factor determinante para la selección de objetos-sujetos de 

fiscalización, incluyendo la ponderación que dicho factor de riesgo 

tiene dentro del sistema general de administración de riesgos para 

la elaboración del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La relevancia del monto de los programas presupuestarios con 

relación al monto total de la entidad genera un diagnóstico que 

permite identificar la importancia y distribución de los recursos 

presupuestarios entre los distintos sujetos (entidades) y objetos 

(Programas Presupuestarios, Fideicomisos, Fondos, Programas y 

Proyectos de Inversión, etc.), con la finalidad de identificar aquellos 

sujetos-objetos que por la magnitud de los recursos asignados 

implicarían un mayor riesgo. 

En consideración de lo anterior, se toma en cuenta el criterio de 

monto en el que además de sus magnitudes en el ejercicio fiscal en 

curso, se analizan sus variaciones con respecto del ejercicio fiscal 

anterior. Las variaciones en los montos más significativas implican 

un mayor riesgo.   

En este sentido, el análisis de los montos de cada sujeto-objeto se 

realiza por sector (ramo) con la finalidad de establecer una 

comparación entre los distintos objetos de una entidad, al mismo 

tiempo que permite identificar aquellos objetos que concentran la 
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mayor cantidad de recursos de todo el universo fiscalizable. En el 

caso del análisis de las variaciones de los montos, se comparan los 

aprobados en el PEF del ejercicio fiscal en curso con los aprobados 

el ejercicio fiscal anterior, y en función de la disponibilidad de la 

información se comparan los montos ejercidos o pagados. 

Otro aspecto fundamental con relación a la relevancia de los 

montos asignados a los objetos fiscalizables se analiza de manera 

particular, cuando se proponen revisiones de tipo Cumplimiento 

Financiero, en la que es necesario resaltar la importancia que tienen 

los objetos de fiscalización para una determinada entidad, ello 

permitirá proporcionar elementos cualitativos en las propuestas de 

auditoría. 

Asimismo, se realiza un análisis de la variación en los montos 

asignados a cada ente auditable de un ejercicio fiscal a otro, para 

ello se realiza una comparación de las cifras en términos reales, es 

decir, se deflactan con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) publicado en la página del INEGI. Lo anterior con la finalidad 

de identificar aquellos rubros que han tenido mayores variaciones 

(positivas) de un ejercicio fiscal a otro. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento el documento normativo interno 

denominado “Supuestos de valoración del monto o Supuestos de 

valoración metodología de la DPPA (Gasto Federal)”, de la Dirección 

de Planeación y Programación de Auditorías, de la Unidad de 

Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y Sistemas.” 

  



 

 
190 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente: 

• Supuestos de valoración del criterio antecedentes de 

fiscalización de la ASF 

Al respecto, sobre la evidencia de cumplimiento denominado 

“Supuestos de valoración de los antecedentes de fiscalización de la 

ASF”, de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías, de la 

Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 

Sistema, el cual contiene una Matriz de Egresos de la Cuenta Pública 

2020, con datos que determinan la frecuencia con que se ha auditado 

al ente público, la proximidad respecto a los años en que se ha 

auditado, resultados de la acciones emitidas (PO, PRAS, SA, R, etc.), en los 

que se determina el riesgo como medida, para considerarla como 

propuesta de auditoría.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 
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factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera “la relevancia de los montos asignados 

al programa presupuestario / política pública propuesto como objeto 

de fiscalización, en relación con el PND, PEF y otros documentos 

rectores”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral / institucional el análisis de los montos asignados a 

los programas o políticas propuestas como objetos de 

fiscalización (en relación con el PND, PEF y otros documentos 

relevantes), como factor determinante para la selección de 

objetos-sujetos de fiscalización, incluyendo la ponderación que 

dicho factor de riesgo tiene dentro del sistema general de 

administración de riesgos para la elaboración del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La metodología de programación utiliza distintas fuentes de 

información, clasificadas en: 

Legales. - Establecen el fundamento y/o las facultades legales 

aplicables, como son la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
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Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la Ley General de Deuda Pública y las leyes y 

reglamentos específicos aplicables; etc. 

Primarias. - Identifica el universo fiscalizable: objetos y sujetos, 

como la Ley de Ingresos de la Federación, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 

Sistema de Control y Transparencia de Fideicomisos y los Informes 

Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas y la Deuda 

Pública; etc. 

Secundarias. - Aportan información cuantitativa o cualitativa para 

el análisis, como los informes de labores de los entes públicos, 

distribución municipal de aportaciones, participaciones a entidades 

federativas, periódicos oficiales de los gobiernos estatales, notas 

periodísticas, entre otras.  

Para la integración de la información de distintas fuentes, que sirven 

como insumos para la metodología de programación de auditorías, 

se da prioridad a los documentos oficiales que rigen la asignación 

de recursos y sus respectivos reportes de avances en el ejercicio 

de estos, entre ellos, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la 

Ley de Ingresos de la Federación, los Informes Trimestrales sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, los 

Periódicos y Gacetas Oficiales de las Entidades Federativas, los 

Avances del Gasto Trimestrales del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, los Informes de Cuenta Pública, los  Reportes 

Trimestrales de Gasto Federalizado, estos últimos 3 del Portal 

Transparencia Presupuestaria, entre otros. 
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De manera particular, de los Periódicos y Gacetas Oficiales de las 

Entidades Federativas, se obtiene de manera oportuna la 

información referente a los montos aprobados, ministrados y 

ejercidos del Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y 

Municipios, así como de los recursos de los Fondos del Ramo 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, lo 

anterior, para cada una de las Entidades Federativas y sus 

respectivos Municipios y Alcaldías.  

Como parte de la estrategia integral orientada a aprovechar las 

técnicas de manejo y análisis de datos, la ASF también considera 

información con mayor detalle derivada de convenios de 

colaboración con otras entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal, por ejemplo, las listas de 

proveedores sancionados por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). Del mismo modo, se tiene acceso a la información 

sobre los pagos que administra la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), así como a una base de datos de todas las facturas 

electrónicas giradas al gobierno federal; contratos de 

adquisiciones o licitaciones, entre otros. 

Respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que el 

documento rector en el que se definen los principales objetivos y 

estrategias nacionales para atender los problemas prioritarios del 

País. Además de que establece la coordinación de las tareas de las 

entidades y dependencias que conforman el Poder Ejecutivo con 

las de los Poderes Legislativo y Judicial y los órdenes de gobierno 

estatal y municipal, es una fuente de información fundamental, ya 

que derivado de las principales políticas públicas para la 

administración, se pueden identificar aquellos sujetos y objetos de 
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fiscalización (Programas Presupuestarios, Programas o Proyectos 

de Inversión, Fondos, Fideicomisos, Asociaciones Público-Privadas, 

etc.) que concentran la mayor cantidad de recursos, destinados al 

logro de las estrategias nacionales prioritarias. Lo anterior, es un 

elemento fundamental para el análisis tanto cuantitativo como 

cualitativo que desarrolla la DGPE a través de la metodología de 

programación de auditorías. 

Se toman en cuenta aquellos programas presupuestarios Sujetos a 

Reglas de Operación y/o Principales del Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2021 (PEF) (anexos 25 y 26, respectivamente). 

De acuerdo con el artículo 42 fracción I inciso d) de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el PEF debe incluir 

los programas principales y sus montos, dichos programas 

corresponden a las políticas que serán prioritarias y que se espera 

tengan un mayor impacto en la población. Se puede decir que estos 

programas, están vinculados a los objetivos prioritarios del Plan 

Nacional de Desarrollo.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente: 

• Supuestos de valoración del criterio antecedentes de 

fiscalización de la ASF 

Al respecto, sobre la evidencia de cumplimiento denominado 

“Supuestos de valoración de los antecedentes de fiscalización de la 

ASF”, de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías, de la 

Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 

Sistema, el cual contiene una Matriz de Egresos de la Cuenta Pública 

2020, con datos que determinan la frecuencia con que se ha auditado 
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al ente público, la proximidad respecto a los años en que se ha 

auditado, resultados de la acciones emitidas (PO, PRAS, SA, R, etc.), en los 

que se determina el riesgo como medida, para considerarla como 

propuesta de auditoría.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF de la Cuenta Pública 2020. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 

factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

e) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera “las solicitudes de la CVASF y de otras 

instancias”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir: 
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“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral / institucional, el análisis de las solicitudes de la CVASF 

y otras instancias relevantes, como factor determinante para la 

selección de objetos-sujetos de fiscalización, incluyendo la 

ponderación que dicho factor de riesgo tiene dentro del sistema 

general de administración de riesgos para la elaboración del 

PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“De acuerdo con los principios de la INTOSAI para el proceso de 

planeación, se encuentra el de las relaciones con las partes 

interesadas (stakeholder), por lo que se consideran las Solicitudes 

y Recomendaciones de las formuladas por la CVASF y demás 

legisladores, así como los requerimientos de auditorías por parte de 

los ciudadanos.  

Las Solicitudes de Auditoría contemplan los asuntos remitidos por 

la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

de Legisladores del Congreso de la Unión y Ciudadanos en general. 

Son calificadas (ponderadas) con base en la información que 

presentan, como: si la(s) irregularidad(es) descrita(s) en la solicitud 

es auditable conforme a las facultades de la ASF; si en la solicitud 

se identifican datos relevantes relacionadas a la irregularidad 

como entidad, programa, monto o ejercicio fiscal; y si la solicitud 

incluye soporte documental relacionado con la(s) irregularidad(es). 

En conjunto sirven como insumo en la planeación y programación 

de auditorías.  
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Por otra parte, con fundamento en el Artículo 79 fracción I, quinto 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que indica: 

“Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones 

que determine la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior 

de la Federación, previa autorización de su Titular puede revisar 

durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así 

como respecto de ejercicios anteriores”. 

Así como del Título Cuarto de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, cualquier persona puede presentar 

denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o 

custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, en 

los supuestos previstos en la LFRCF.  La ASF, previa autorización de 

su Titular puede revisar la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como respecto 

a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión.  

Es importante mencionar, que las auditorías derivadas de 

denuncias del Título Cuarto no forman parte del Programa Anual de 

Auditorías, ya que el programa se enfoca a la revisión de una 

Cuenta Pública determinada, mientras que las auditorías derivadas 

de denuncias se dirigen al ejercicio fiscal en curso, así como a 

ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

interno siguiente: 

• Supuestos de valoración del criterio antecedentes de 

fiscalización de la ASF 
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Al respecto, sobre la evidencia de cumplimiento denominado 

“Supuestos de valoración de los antecedentes de fiscalización de la 

ASF”, de la Dirección de Planeación y Programación de Auditorías, de la 

Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, Transparencia y 

Sistema, el cual contiene una Matriz de Egresos de la Cuenta Pública 

2020, con datos que determinan la frecuencia con que se ha auditado 

al ente público, la proximidad respecto a los años en que se ha 

auditado, resultados de la acciones emitidas (PO, PRAS, SA, R, etc.), en los 

que se determina el riesgo como medida, para considerarla como 

propuesta de auditoría. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF de la Cuenta Pública 2020. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 

factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 
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f) En relación con el criterio evaluado relativo a que, dentro de los 

factores de riesgo considerados en la planeación general de 

auditorías, la ASF considera “el análisis de los riesgos significativos 

que enfrentan cada uno de los objetivos (y sus procesos 

relacionados) contenidos en los documentos rectores que sirven de 

sustento para la elaboración del PAAF (LIF, PEF, PND, Programas 

sectoriales, regionales, etc.)”, se solicitó al órgano de fiscalización 

superior remitir: 

 

“El documento formal de la ASF en el que es posible observar, a 

nivel integral/institucional, el análisis de riesgos efectuado a los 

documentos rectores en materia contable, presupuestal, 

programática y de objetivos estratégicos nacionales, como 

factores determinantes para la selección de objetos-sujetos de 

fiscalización, incluyendo la ponderación que dichos factores de 

riesgo tienen dentro del sistema general de administración de 

riesgos para la elaboración del PAAF.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

Las fuentes de información que representan el universo fiscalizable 

constituyen los datos e insumos requeridos para llevar a cabo el 

procesamiento de la información, esto se realiza con base en un 

conjunto de criterios y subcriterios cuantitativos y cualitativos que 

permiten un diagnóstico de los sujetos y objetos de fiscalización.  

El procesamiento de la información en la Dirección General de 

Planeación y Evaluación se lleva a cabo mediante matrices que 

integran la información de los grandes agregados a fiscalizar, como 

el gasto, los ingresos, fideicomisos, proyectos de inversión, deuda, 
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etc. Para cada agregado se identifican las posibles combinaciones 

de sujetos-objetos que son susceptibles de fiscalización. Con base 

en estas matrices la Dirección General de Planeación y Evaluación 

desarrolla una metodología de programación basada en factores 

de riesgo, la cual dispone de criterios y subcriterios de análisis, 

supuestos de valoración, así como la priorización y selección de 

propuestas de auditoría (sujetos-objetos).  

La Dirección General de Planeación y Evaluación ordena y agrupa 

el universo fiscalizable representado en las matrices, así como los 

criterios y subcriterios con sus respectivas calificaciones o 

ponderaciones, que en conjunto conforman el Índice de Riesgo 

Integral (IRI). Posteriormente se ordena este índice, priorizando las 

combinaciones con un riesgo mayor para identificar las propuestas 

de auditoría. 

Para cada criterio y subcriterio de análisis, se definieron supuestos 

de valoración que consideran valoraciones cuantitativas y/o 

cualitativas para la asignación del nivel de riesgo. 

Asimismo, se alimenta un Sistema de Programación, que es una 

plataforma informática para almacenar y procesar la información 

de cada una de las matrices, separadas en 3 modelos distintos: 

Desempeño, Cumplimiento Financiero y Gasto Federalizado. Para 

cada modelo se muestran los resultados del análisis de riesgo de 

cada criterio y subcriterio para todas las combinaciones sujeto-

objeto. Además, en el Sistema de Programación es posible generar 

una Cédula de Riesgo, la cual concentra la información del análisis 

de riesgo para cada una de las combinaciones sujeto-objeto 

específica.” 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como evidencia 

de cumplimiento, el documento normativo interno denominado “Cédula 

de riesgo Cuenta Pública 2020”, de la Dirección de Planeación y 

Programación de Auditorías, de la Unidad de Homologación Legislativa, 

Planeación, Transparencia y Sistemas que contiene un análisis de riesgo 

para cada una de las combinaciones sujeto-objeto referente a la 

Servicios de ayudas a la navegación aérea, su clasificación 

programática (por capítulo de gasto del 1000 al 5000),una valoración 

del presupuesto asignado a la entidad, montos ejercidos en diferentes 

ejercicios fiscales, asuntos  con proyecto de inversión de la entidad a 

fiscalizar y algunos antecedentes.      

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, pero no 

presentó evidencias de su aplicación efectiva para la determinación de 

auditorías a ser incorporadas en el PAAF de la Cuenta Pública 2020. 

Por ello, sería deseable que la ASF presentara un informe integral 

derivado del diseño e implementación de un sólido sistema de 

administración de riesgos (con indicadores, tableros de control, o 

herramienta de control equivalentes; métodos de ponderación de cada 

factor de riesgo considerado; mapas específicos, y demás elementos 

habituales conforme a las mejores prácticas en la materia), en el que sea 

posible observar la evaluación sistemática y documentada del criterio 

de riesgo bajo evaluación que se llevó a cabo, su interrelación con otros 

factores de riesgo, la ponderación del mismo conforme a la metodología 

del sistema, y el modo en que el criterio operó efectivamente para la 

formulación del PAAF. 
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Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

g) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF “muestre la 

existencia de un documento formal donde es posible trazar de 

manera clara la incorporación de los criterios contenidos en los 

incisos anteriores, para obtener el programa de auditorías preliminar 

y el PAAF definitivo”. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La Ficha Básica de Programación (FBP) es un formato regulado. Es el 

instrumento normativo de la planeación a través del cual se 

elaboran las propuestas de auditorías. La FBP permite un análisis 

integral de las propuestas a partir de sus elementos técnicos, así 

como conocer su contribución esperada a los resultados de la 

fiscalización superior. La FBP contiene el marco metodológico 

consistente en 4 elementos: 

Análisis de la capacidad operativa. - Se refiere al análisis de los 

recursos humanos (perfil y la experiencia del personal), financiero, 

materiales, así como otras circunstancias que influyan en la 

capacidad institucional para ejecutar auditorías. 

Fuentes de información. - Son los elementos de entrada, datos e 

insumos, requeridos para llevar a cabo un proceso técnico del 

procesamiento de la información.  

Criterios de análisis de información. - Conjunto de variables o 

componentes cuantitativos y cualitativos que permiten desarrollar 

un diagnóstico de los objetos y sujetos de fiscalización, así como el 
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método utilizado para procesar los datos obtenidos de las fuentes 

de información.  

Criterios de análisis de selección. - Son las reglas de decisión o 

parámetros a partir de los cuales se orientará la identificación a los 

objetos y sujetos de fiscalización de mayor importancia o riesgo.” 

Al respecto, como evidencia de cumplimiento presentó el documento 

normativo interno denominado “Ficha Básica de Programación 

(Propuesta de Auditoría)” en cual se incorporan los factores de riesgo, 

generan sus propuestas de auditoría y/o estudio que integrará el PAAF, 

alineada con el Plan Estratégico de la ASF identificando la causa raíz de 

las problemáticas observadas de la entidad a fiscalizar. 

Del análisis de la documentación remitida, la UEC determinó que la ASF 

cuenta con determinados controles que, de manera indirecta y relativa, 

se relacionan con el criterio bajo evaluación, si bien no es posible 

corroborar la existencia de un documento formal donde se logre trazar 

de manera clara la incorporación de los criterios contenidos en los 

incisos de este Indicador para obtener el programa de auditorías 

preliminar y el PAAF definitivo. 

Por ello, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

desarrollara un sólido sistema de administración de riesgos para 

identificar, clasificar, evaluar y responder a los criterios relacionados 

con los contenidos en el presente Indicador, conforme a las principios y 

mejores prácticas de control interno y planeación de auditorías, a fin de 

asegurar que el plan anual de auditorías se realiza considerando 

elementos de contexto y una sólida gestión de riesgos, que contribuyen 

a su conformación objetiva, imparcial y basada en elementos técnicos.  
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Ello posibilitaría la emisión de un informe integral que corroborara el 

modo en que cada criterio de riesgo fue considerado y ponderado en la 

integración del PAAF, conforme a la metodología del sistema de 

administración de riesgos. Por lo anterior, se considera que la ASF no 

cumple con el criterio bajo evaluación. 

CUADRO 3.8. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 10 

Aspecto a verificar 
Criterios de riesgo considerados por la ASF para 

la incorporación de auditorías al PAAF  

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No 
a) Los resultados de auditorías previas 

practicadas al ente propuesto como sujeto 
de fiscalización. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

b) El número de veces que se ha revisado a ese 
ente como parte de la fiscalización de las 
últimas Cuentas Públicas 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

c) La relevancia de los montos asignados al 
ente propuesto como sujeto de fiscalización, 
en relación con el monto total del programa 
presupuestario (materialidad) 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

d) La relevancia de los montos asignados al 
programa presupuestario / política pública 
propuesto como objeto de fiscalización, en 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) y otros documentos 
rectores 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

e) Las solicitudes de la Comisión de Vigilancia 
de la ASF y de otras instancias. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

f) El análisis de los riesgos significativos que 
enfrentan cada uno de los objetivos (y sus 
procesos relacionados) contenidos en los 
documentos rectores que sirven de sustento 
para la elaboración del PAAF (Ley de 
Ingresos de la Federación, PEF, PND, 
Programas sectoriales, regionales, etc.). 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

g) La existencia de un documento formal donde 
es posible trazar de manera clara la 
incorporación de los criterios de evaluación 
establecidos en los incisos anteriores para 
obtener el programa de auditorías preliminar. 

No cumple 
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3.7 Análisis estadístico de los recursos públicos fiscalizados – 
Indicador 11 

Como parte de la evaluación del proceso general de planeación de 

auditorías, se presenta el análisis evaluativo de la UEC a los alcances de 

la fiscalización por tipo de auditorías: 

• Proporción de ingresos fiscalizados mediante auditorías directas 

El monto de los ingresos presupuestarios registrados en la Cuenta 

Pública 2020 es de 5 billones 339 mil 990.5 millones de pesos, 0.8% 

menos a lo registrado en el ejercicio fiscal 2019, mismos que equivalen a 

44 mil 993.8 millones de pesos. 

 

CUADRO 3.9. INGRESOS ORDINARIOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO,  
2019-2020 

(MILLONES DE PESOS) 

Concepto Recaudado 
2019 

2020 

LIF Recaudado Diferencia 
Absoluta Relativa 

Petroleros 955,697.6 987,332.7 605,859.3 (349,838.3) -36.6% 

Gobierno Federal 431,922.8 412,797.7 198,306.4 (233,616.4) -54.1% 
PEMEX 523,774.8 574,535.0 407,552.9 (116,221.9) -22.2% 
No Petroleros 4,429,286.7 4,535,942.9 4,734,131.1 304,844.4 6.9% 
Gobierno Federal 3,574,157.3 3,671,308.7 3,890,194.4 316,037.1 8.8% 
   Tributario 3,202,623.7 3,505,822.4 3,338,875.5 136,251.8 4.3% 
   No tributarios 371,533.6 165,486.3 551,318.9 179,785.3 48.4% 
Organismos y 
Empresas 855,129.4 864,634.2 843,936.7 (11,192.7) -1.3% 

Total 5,384,984.3 5,523,275.6 5,339,990.4 (44,993.9) -0.8% 

 

Como se puede observar en el cuadro anterior, la recaudación en el 

ejercicio fiscal del 2020, con base en los ingresos petroleros (605 mil 

859.3 millones de pesos), tuvo una disminución de 349 mil 838.3 millones 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos del Informe General Ejecutivo de la Cuenta 
Pública 2020.   
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de pesos, equivalente a un decremento de 36.6% con relación a lo 

registrado en la Cuenta Pública 2019. 

No obstante, hay un incremento de los ingresos “No Petroleros” de 304 

mil 844.4 millones de pesos (6.9%), en los que sobresale el incremento 

de los ingresos “No Tributarios” al alcanzar 48.4%, que equivale 179 mil 

785.3 millones de pesos “. 

En relación con la información solicitada por la UEC a la ASF sobre los 

ingresos presupuestarios fiscalizados en la Cuenta Pública 2020, la ASF 

la reporta “Sin Dato”, tanto para el Universo Seleccionado como para la 

Muestra Auditada, de la misma forma como lo reportó para la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2018. 

Se considera relevante que el órgano de fiscalización superior considere 

proporcionar en adelante la información requerida, tal como lo hacía en 

Cuentas Públicas anteriores, ya que ésta forma parte de los datos 

básicos que sustentan la planeación y ejecución de sus funciones 

esenciales, por lo que su difusión abonaría a la transparencia y rendición 

de cuentas de la ASF, al tiempo que posibilitaría comprender de manera 

más amplia el contexto financiero y económico dentro del cual ejerció 

sus funciones fiscalizadoras. 

Al respecto, la UEC realizó una búsqueda de auditorías que tuvieran 

relación con la fiscalización de los ingresos presupuestarios en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020, y halló tres auditorías practicadas 

por la ASF en la materia: 
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CUADRO 3.10. INGRESOS PRESUPUESTARIOS FISCALIZADOS 
CUENTA PÚBLICA 2020 
(MILLONES DE PESOS) 

Número de 
Auditoría 

Tipo de 
Auditoría Ente Público Universo 

Seleccionado 
Muestra 

Auditada 

Total 539,198.02 539,198.02 

31-GB De 
Cumplimiento 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 279,706.44 279,706.44 

431-DE De 
Cumplimiento 

Pemex Transformación 
Industrial 257,509.39 257,509.39 

432-DE De 
Cumplimiento 

Pemex Transformación 
Industrial 1,982.19 1,982.19 

 

Conforme a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a este 

indicador, se determinó el monto de estas tres auditorías como “Ingresos 

presupuestarios fiscalizados”. En este sentido, se halló que con base en 

los 539 mil 198.0 millones de pesos y el total de los ingresos 

presupuestarios recaudados en el ejercicio fiscal 2020 (5 billones 339 

mil 990.4 millones de pesos), el órgano de fiscalización superior alcanza 

una cobertura del 10.1% 

En este mismo sentido, y a falta de la información de los ingresos 

presupuestarios fiscalizados por porte de la ASF, se llevó a cabo este 

mismo ejercicio para las última tres Cuentas Públicas (2018, 2019 y 2020) 

con la finalidad de elaborar el registro de este indicador para estas tres 

últimas Cuentas Públicas y complementar los datos históricos que 

anteriormente proporcionaba la ASF para las Cuentas Públicas 2013-

2017. 

Conforme a lo anterior, y considerando que la ASF, con fundamento en 

los artículos 2, 14 y 17 de la LFRC realiza la fiscalización de los ingresos 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020  
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ordinarios del Sector Público Presupuestario (SPP) los cuales 

corresponden a “las contribuciones y sus accesorios que, de acuerdo 

con lo estipulado en el Código Fiscal de la Federación están obligados a 

pagar las personas físicas y morales para sufragar los gastos públicos 

en forma de impuestos, aportaciones de seguridad social, contribución 

de mejoras y derechos; a los productos provenientes de las 

contraprestaciones por los servicios que proporciona el Estado en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dominio privado; y a los aprovechamientos 

derivados de funciones de derecho público distintos de los conceptos 

anteriores y de los ingresos por financiamiento. Además, se incluyen los 

ingresos que obtienen los organismos descentralizados y las empresas 

de participación estatal, distintos de contribuciones a la seguridad social 

y financiamiento”. 

Para el ejercicio fiscal 2020, los ingresos del SPP ascendieron a 5 billones 

339 mil 990.5 millones de pesos. En la fiscalización superior de la Cuenta 

Pública correspondiente a dicho ejercicio fiscal, el universo seleccionado 

objeto de fiscalización de los ingresos ordinarios del SPP fue de 539 mil 

198.02 millones de pesos, de los cuales se fiscalizó el 100% de estos 

recursos mediante tres auditarías; por otro lado, la proporción de estos 

recursos en relación con el monto total de ingresos recaudados en el 

ejercicio fiscal del 2020 es del 10.1%. 
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Gráfica 3.2. Total de Ingresos fiscalizados del Sector Público Presupuestario.  
Cuentas Públicas 2013 -2020  

(Millones de pesos) 

 

 

En relación con la cobertura de la Muestra Auditada (monto fiscalizado 

directamente) con respecto al universo seleccionado, se identifica que 

los porcentajes para las Cuentas Públicas 2019 y 2020 fue del 100%; sin 

embargo, el registro de este cociente en la revisión de la Cuenta Pública 

2018 fue del 52.7%. 
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Gráfica 3.3. Cobertura en la fiscalización de los Ingresos del sector público 
presupuestario sobre el Universo Seleccionado 

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

En la siguiente gráfica se observar que en la revisión de la Cuenta Pública 

2020 (realizada por la ASF en el año 2021), se fiscalizó el 10.1% del total 

de los ingresos del SPP, una proporción menor en 1.4 puntos 

porcentuales en relación con el porcentaje de los ingresos fiscalizados 

en la revisión de la Cuenta Pública 2019, donde se observó una 

fiscalización del 11.5%.  

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF e Informes General Ejecutivo de la Cuenta Pública 
2018-2020  
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Gráfica 3.4. Porcentaje de Ingresos Fiscalizados.  
Cuenta Pública 2013-2020 

 

Es importante mencionar que el resultado histórico de este cociente, se 

divide en dos periodos: el primero, de las Cuentas Públicas 2013-2017, 

el cual se realizó con la información proporcionada directamente por la 

ASF; el segundo periodo comprende la revisión de las Cuentas Públicas 

2018-2020, y en dicho periodo los ingresos recaudados del sector 

público presupuestario, el universo seleccionado y la muestra auditada, 

fueron construidos por la UEC con base en la información de los Informes 

Generales Ejecutivos de las respectivas Cuentas Públicas. 
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• Proporción del gasto federalizado fiscalizado mediante 

auditorías directas 

 

El gasto total ejercido del Sector Público Presupuestario del 2020 

ascendió a 3 billones 271 mil 259.1 millones de pesos, monto que se 

integra considerando el gasto de los Poderes de la Unión (80 mil 852.5 

millones de pesos), la Administración Pública Federal (3 billones 136 mil 

493.3 millones de pesos) y los Órganos Autónomos (53 mil 913.3 millones 

de pesos.)4. 

Para la revisión del gasto total ejercido del Sector Público Presupuestario 

del 2020, la ASF estableció un Universo Seleccionado de 754 mil 857.4 

millones de pesos para llevar a cabo la fiscalización, de este monto se 

registró una Muestra Auditada de 471 mil 192.4 millones de pesos5. 

                                                             
4 Informe General Ejecutivo, Cuenta Pública 2020; Auditoría Superior de la Federación. Pág. 20 
5 Ibidem.  
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Gráfica 3.5. Gasto total del Sector Público Presupuestario fiscalizado. 
Cuentas Públicas 2013 – 2020. 

(Millones de pesos) 

 

Cabe mencionar que, en la revisión de la Cuenta Pública 2019, así como 

sucedió en la fiscalización de la Cuenta Pública 2017, la ASF informó que 

los montos del Universo Seleccionado y de la Muestra Auditada, 

incluyen de manera indistinta como objetos de revisión: Gasto, Ingreso, 

Deuda, Cuentas de Balance, Fideicomisos y Proyectos de Inversión. 

Dado que dichos montos no se reportaron de manera desagregada, las 

cifras representan la suma de las cantidades reportadas en cada 

informe individual de auditoría, lo que distorsiona su volumen por la 

duplicación de los objetos de fiscalización. Lo anterior genera 

inconsistencias en el análisis de este rubro, además de no ser 

concordante con la información reportada en las otras revisiones. 

Por lo anterior, es relevante que el órgano de fiscalización superior 

considere proporcionar en adelante la información requerida de 
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manera desagregada, tal como lo hacía en Cuentas Públicas anteriores, 

ya que ésta forma parte de los datos básicos que sustentan la 

planeación y ejecución de algunas de sus funciones esenciales, por lo 

que su presentación desagregada abonaría a la transparencia y 

rendición de cuentas de la ASF, al tiempo que posibilitaría comprender 

de manera más amplia el contexto financiero y económico dentro del 

cual ejerció sus funciones fiscalizadoras. 

En relación con los montos del Universo Seleccionado y la Muestra 

Auditada, la ASF no desagregó los montos por concepto fiscalizado, y 

agrupó en un solo monto todos los conceptos fiscalizados; esto 

ocasiona que las cifras no permitan el análisis del concepto del gasto 

fiscalizado del Sector Público Presupuestario, ya que contiene otros 

conceptos de fiscalización, como ingreso o deuda, entre otros, lo que 

genera la duplicación de montos y se pierde la especificidad en el 

análisis. 

El análisis de los montos que sí fueron desagregados en la revisión de 

las Cuentas Públicas del 2012 a 2016 y la de 2018 y 2020, se presenta 

en el siguiente gráfico, lo que permite comparaciones históricas y 

análisis de mayor contexto para este rubro. 
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Gráfica 3.6. Proporción del Gasto Fiscalizado del  
Sector Público Presupuestario  
Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

En cuanto a la proporción de la Muestra Auditada con respecto al 

Universo Seleccionado, ésta representó en la revisión de la Cuenta 

Pública 2020 el 62.4% del Universo Seleccionado, superior en 27 puntos 

porcentuales a lo registrado en la Cuenta Pública 2019 y casi 22 puntos 

porcentuales a lo registrado para la fiscalización de la Cuenta Pública 

2018. 
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Gráfica 3.7. Porcentaje de cobertura en la fiscalización del  
Sector Público Presupuestario  
Cuentas Públicas 2013-2020  

(Muestra auditada / Universo seleccionado) 

 

• Proporción del Gasto Federalizado fiscalizado mediante 

auditorías directas 

 

El gasto federalizado se conforma por los recursos federales 

transferidos a los estados, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, principalmente a través del Ramo 33 “Aportaciones 

federales para las entidades federativas y municipios” y el Ramo 23 

“Previsiones salariales y económicas”, recursos que se destinan al 

fortalecimiento del desarrollo regional y municipal a través de 

programas y proyectos de infraestructura establecidos en la Ley de 

Coordinación Fiscal.  
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217 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

También en este renglón de gasto se identifican los convenios de 

descentralización mediante los que se asignan recursos a los servicios 

de salud, educación y seguridad pública, entre otros conceptos, como 

los recursos provistos por convenios de reasignación, programas y 

subsidios otorgados a las entidades federativas.  

Estos componentes del gasto federalizado son recursos condicionados 

para su ejercicio, y dadas las características previstas en la Ley de 

Coordinación Fiscal, no pierden su naturaleza federal.  

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación en el 

Título Tercero Capítulo I otorga atribuciones a la ASF para fiscalizar el 

gasto federalizado, por lo cual la ASF determina en el programa anual de 

auditorías los alcances y cobertura de éste. 

Conforme a lo anterior, el gasto federalizado correspondiente a la 

Cuenta Pública 2020 ascendió a 1 billón 112 mil 138.7 millones de pesos, 

mismo que tuvo un crecimiento del 6.4% con relación al gasto 

federalizado registrado en la Cuenta Pública 2019 (1 billón 045 mil 131.1 

millones de pesos). 

Cabe resaltar, que el crecimiento promedio anual observado en el gasto 

federalizado en el periodo de análisis de la Cuentas Públicas 2013-2020, 

es de 2.6%, inferior a lo registrado en la Cuenta Pública 2020 (6.4%). 

El crecimiento del 6.4% inscrito del gasto federalizado en la Cuenta 

Pública 2020 con relación a la de 2019, es el más alto desde el registro 

observado en el incremento que tuvo este gasto en la cuenta pública 

2015 (13.2%) con relación a la Cuenta Pública 2014. 

El Universo Seleccionado por la ASF sujeto a fiscalizar fue de 1 billón 027 

mil 695.5 millones de pesos, del cual se alcanzó una Muestra Auditada 
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de 962 mil 673.3 millones de pesos. Este rubro fue objeto de 1 mil 035 

auditorías6. 

Gráfica 3.8. Gasto federalizado fiscalizado, Universo Seleccionado, Gasto 
Federalizado. Cuentas Públicas 2013-2020 

(Millones de pesos) 

 

Se identifica que los montos fiscalizados en el periodo que comprende 

las Cuentas Públicas 2013-2020, presentan un crecimiento promedio 

anual de 10.6%, al pasar de 496 mil 500.1 millones de pesos a 962 mil 

673.3 millones de pesos. El incremento que se obtuvo en un año, de la 

revisión de la Cuenta Pública 2019 a la de 2020, fue 10.2%, inferior en 0.4 

puntos porcentuales al crecimiento promedio. 

Por otro lado, se observa que el monto del ejercicio y distribución de los 

recursos del gasto federalizado total para la Cuenta Pública 2020 tuvo 

                                                             
6 Ibídem. Pág. 20 
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un crecimiento en el periodo de estudio de 18.1%, al pasar de 941 mil 

681.9 millones de pesos en la Cuenta Pública 2013, a 1 billón 112 mil 138.7 

millones de pesos en 2020.  

Para la revisión de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un Universo 

Seleccionado de 1 billón 027 mil 695.5 millones de pesos y una Muestra 

Auditada de 962 mil 673.3 millones de pesos, lo que refleja una eficiencia 

en la fiscalización de este rubro del 93.7%. 

Gráfica 3.9. Porcentaje de cobertura en la fiscalización del gasto 
federalizado. Cuentas Públicas 2013-2020 

(Muestra auditada / Universo seleccionado) 

 

En relación con la proporción de la Muestra Auditada con respecto al 

gasto total del gasto federalizado, se determinó que para la revisión de 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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la Cuenta Pública 2020 se alcanzó el 86.6%, lo que significa que, de cada 

100 pesos ejercidos en este rubro, la ASF fiscalizó directamente 86.6. 

Gráfica 3.10. Porcentaje de Cobertura en la Fiscalización del Gasto 
Federalizado. Cuentas Públicas 2013-2020 

(Muestra auditada / Total de Gasto Federalizado) 

 

Como se observa en la gráfica anterior, la tendencia es creciente al 

pasar de un porcentaje de cobertura en la fiscalización del gasto 

fiscalizado de 52.7% a 86.6%; este último registro obtenido en la revisión 

de la Cuenta Pública 2020, es el de mayor porcentaje en el periodo de 

la revisión de las Cuentas Públicas 2013 a 2020. 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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• Total de obligaciones financieras de entidades Federativas y 

Municipios (Saldo 31 de diciembre 2020) 

 

Por lo que respecta a las obligaciones financieras de las Entidades 

Federativas y Municipios, el análisis de la UEC arrojó que éstas 

alcanzaron un monto de 637 mil 274.6 millones de pesos en el ejercicio 

2020, el cual tuvo un crecimiento de 5.5% respecto del saldo obtenido al 

31 de diciembre de 2019. 

Gráfica 3.11. Obligaciones financieras de entidades Federativas y 
Municipios. Ejercicio fiscal 2013-2020.  

(Millones de pesos) 

 

Como se observa, hay una tendencia hacia el incremento de las 

obligaciones financieras en entidades federativas. El análisis de la UEC 

determinó que la contratación de estos financiamientos muestra un 

crecimiento promedio anual de 4.1%, desde el año 2013 al 2020; de igual 

forma, se observa un aumento en general de las obligaciones 

financieras de las Entidades Federativas y Municipios del 2013 al 2020 

del 32%. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. SHCP. 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2019  
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CUADRO 3.11. FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS, CON SALDOS AL CORTE DEL 31 DE DICIEMBRE 2020.  

(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa Total 

Entidad Federativa Municipios 

Subtotal 

Gobierno 
de la 

entidad 
federativa 

Entes 
públicos 

estatales 
Subtotal Municipios 

Entes 
públicos 

municipales 

Total 637,274.7  593,811.7  552,195.3  41,616.4  43,462.9  40,742.7  2,720.2  

Aguascalientes 3,115.7 3,082.0 3,082.0 - 33.7 33.7 - 

Baja California 20,981.8 16,500.1 14,107.9 2,392.2 4,481.7 4,463.5 18.2 
Baja California 
Sur 2,749.5 2,042.2 2,042.2 - 707.3 699.0 8.3 

Campeche 2,882.7 2,428.9 2,299.7 129.2 453.8 453.8 - 

Coahuila 38,533.6 38,340.4 38,340.4 - 193.2 126.2 67.0 

Colima 4,100.6 3,789.2 3,669.6 119.7 311.4 311.4 - 

Chiapas 20,694.8 19,985.8 19,985.8 - 709.0 702.4 6.6 

Chihuahua 50,790.5 50,714.2 50,396.7 317.4 76.3 76.3 - 
Ciudad de 
México 87,736.7 87,736.7 87,736.7 - -   

Durango 10,226.8 9,630.7 9,630.7 - 596.1 584.9 11.2 

Guanajuato 7,739.8 5,872.0 5,872.0 - 1,867.8 1,860.7 7.2 

Guerrero 4,683.0 4,096.0 4,096.0 - 587. 579.9 7.1 

Hidalgo 4,500.3 4,456.5 4,456.5 - 43.8 43.8 - 

Jalisco 35,615.8 29,285.6 26,723.4 2,562.3 6,330.2 6,330.0 0.2 
Estado de 
México 52,488.3 46,868.9 41,338.0 5,530.9 5,619.4 5,619.4 - 

Michoacán 21,085.5 21,020.0 21,020.0 - 65.5 65.5 - 

Morelos 5,934.2 5,222.6 5,222.6 - 711.6 711.6 - 

Nayarit 7,257.8 6,572.5 6,572.5 - 685.3 682.5 2.8 

Nuevo León 85,229.2 80,664.5 52,551.7 28,112.9 4,564.7 4,564.7 - 

Oaxaca 13,850.3 13,840.1 13,840.1 - 10.2 10.2 - 

Puebla 6,471.0 4,986.5 4,986.5 - 1,484.5 108.7 1,375.8 

Querétaro 272.8 164.8 164.8 - 108.0 108.0 - 

Quintana Roo 23,669.8 21,196.1 20,749.8 446.3 2,473.7 2,473.7 - 

San Luis Potosí 5,376.8 4,886.9 4,886.9 - 489.8 489.8 - 

Sinaloa 6,297.4 4,870.4 4,870.4 - 1,427.0 1,223.6 203.3 

Sonora 29,271.7 24,519.0 23,590.7 928.3 4,752.7 4,358.4 394.3 

Tabasco 6,022.9 5,475.4 5,475.4 - 547.5 547.5 - 

Tamaulipas 17,192.9 16,132.6 15,055.3 1,077.3 1,060.4 825.7 234.7 

Tlaxcala 16.4 - - - 16.4 16.4 - 

Veracruz 45,707.9 42,975.7 42,975.7 - 2,732.2 2,348.6 383.6 

Yucatán 8,281.4 8,259.3 8,259.3 - 22.2 22.2 - 

Zacatecas 8,496.9 8,196.2 8,196.2 - 300.7 300.7 - 

  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. 
SHCP. https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2020  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2020
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En el cuadro anterior, se observa la distribución de los financiamientos y 

obligaciones de entidades federativas, municipios y sus entes públicos, 

con saldos al corte del 31 de diciembre 2020. La Entidad Federativa con 

mayor deuda es la Ciudad de México y corresponde en 100% al 

gobierno estatal; Nuevo León ocupa el segundo lugar en esta lista, 

donde la distribución corresponde en 94.6% al gobierno del estado de 

Nuevo León y el resto a la deuda municipal (5.4%) 

De los 637 mil 274.7 millones de pesos, el 93.2% corresponde a los 

gobiernos de las entidades federativas y sus entes públicos estatales; 

en consecuencia, el 6.8% restante corresponde a la deuda pública 

contratada por los municipios y sus entes públicos. 

Gráfica 3.12. Proporción de las obligaciones financieras por Entidad 
Federativa 2013-2020. 

 

 

  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios. 
SHCP. https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2020  
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En la gráfica anterior y en la siguiente, se observa que la Ciudad de 

México y los Estados de Nuevo León, Estado de México, Chihuahua, y 

Veracruz, son las cinco Entidades Federativas con mayor monto 

contratado de obligaciones financieras, con 13.8%, 13.4%, 8.2%, 8.0% y 

7.2% respectivamente. En conjunto representan más de la mitad (50.5%) 

del total de empréstitos contratados por el total de Entidades 

Federativas y Municipios a nivel nacional. 

 

CUADRO 3.12. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LAS OBLIGACIONES DE 
FINANCIAMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CON SALDOS 

AL CORTE 31 DE DICIEMBRE 2020 

Entidad federativa Total Entidad 
Federativa Municipios 

Total 637,275  593,812  44,351  
Aguascalientes 0.5% 0.5% 0.1% 
Baja California 3.3% 2.8% 10.3% 
Baja California Sur 0.4% 0.3% 1.6% 
Campeche 0.5% 0.4% 1.0% 
Coahuila 6.0% 6.5% 0.4% 
Colima 0.6% 0.6% 0.7% 
Chiapas 3.2% 3.4% 1.6% 
Chihuahua 8.0% 8.5% 0.2% 
Ciudad de México 13.8% 14.8% 0.0% 
Durango 1.6% 1.6% 1.4% 
Guanajuato 1.2% 1.0% 4.3% 
Guerrero 0.7% 0.7% 1.4% 
Hidalgo 0.7% 0.8% 0.1% 
Jalisco 5.6% 4.9% 14.6% 
Estado de México 8.2% 7.9% 12.9% 
Michoacán 3.3% 3.5% 0.2% 
Morelos 0.9% 0.9% 1.6% 
Nayarit 1.1% 1.1% 1.6% 
Nuevo León 13.4% 13.6% 10.5% 
Oaxaca 2.2% 2.3% 0.0% 
Puebla 1.0% 0.8% 3.4% 
Querétaro 0.0% 0.0% 0.2% 
Quintana Roo 3.7% 3.6% 5.7% 
San Luis Potosí 0.8% 0.8% 1.1% 
Sinaloa 1.0% 0.8% 3.3% 
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CUADRO 3.12. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LAS OBLIGACIONES DE 
FINANCIAMIENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CON SALDOS 

AL CORTE 31 DE DICIEMBRE 2020 

Entidad federativa Total Entidad 
Federativa Municipios 

Total 637,275  593,812  44,351  
Sonora 4.6% 4.1% 10.9% 
Tabasco 0.9% 0.9% 1.3% 
Tamaulipas 2.7% 2.7% 2.4% 
Tlaxcala 0.0% - 0.1% 
Veracruz 7.3% 7.4% 6.1% 
Yucatán 0.7% 0.7% 0.1% 
Zacatecas 1.5% 1.5% 0.7% 

 

 

Cabe resalta que los municipios de las Entidades Federativas de Baja 

California, Jalisco, Estado de México, Nuevo León y Sonora, integran el 

59.2% el endeudamiento del total de la deuda contrata por Municipios. 

Se considera que la información derivada del análisis de la UEC, relativa 

a la proporción comparativa de deuda contratada (tanto en Entidades 

Federativas como en Municipios) puede ser de interés para las labores 

de planeación y ejecución de auditorías a cargo del órgano de 

fiscalización superior, así como para las tareas, análisis y actividades 

propias de la función legislativa de la CVASF. 

Adicionalmente, en cuanto a la evaluación de las auditorías específicas 

ejecutadas por la ASF a la contratación de deuda en Entidades 

Federativas y Municipios en la revisión de la Cuenta Pública 2019, la UEC 

elabora el Informe de Evaluación de Desempeño de la ASF – 

Fiscalización a la Deuda Pública contratada por Estados y Municipios, 

Cuenta Pública 2020, presentado por la Unidad ante la CVASF, en el que 

se consignan los análisis y resultados específicos de ese rubro. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y 
Municipios. SHCP. https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2020  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/2020
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• Análisis de la distribución de auditorías, conforme al PAAF 

Inicial para la Cuenta Pública 2020 

 

La ASF clasifica en cinco grupos los tipos de trabajo de fiscalización que 

realiza: auditorías de cumplimiento; auditorías de desempeño; 

auditorías combinadas; estudios, y evaluaciones. 

Las auditorías de cumplimiento se refieren a aquellas revisiones de tipo 

financiero y de cumplimiento, de inversiones físicas, forenses, de deuda 

pública, de registros contables, de postura fiscal y de tecnologías de la 

información. 

La auditoría de desempeño es una evaluación del quehacer 

gubernamental en la atención de determinados problemas públicos, 

para lo cual se miden: la eficacia, por medio de resultados, con base en 

indicadores estratégicos; la eficiencia, por medio de la fidelidad de la 

operación del programa, y con apoyo en indicadores de gestión; y la 

economía, por medio del costo de la política pública comparado contra 

los resultados. Además, la auditoría de desempeño comprueba el 

efecto de los resultados en la población objetivo utilizando indicadores 

de calidad y de satisfacción del ciudadano y analiza la competencia de 

los actores o servidores públicos, tanto de la entidad responsable de 

poner en práctica la política pública como de los operadores de la 

misma, para efectuar su labor. 

Por otro lado, las auditorías de cumplimiento con enfoque de 

desempeño, o combinadas, están enfocadas a fiscalizar el control 

interno y la gobernanza de las entidades públicas, requieren la 

aplicación de procedimientos de cumplimiento que permitirán 
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dictaminar el desempeño de las instituciones bajo las premisas de 

economía, eficiencia y eficacia, y proponer estrategias de mejora en la 

gestión pública. (Principios Fundamentales de Auditoría del Sector 

Público número 100, emitida por la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores-INTOSAI). 

En este sentido, el 08 de febrero del 2021, la ASF publicó en el DOF el 

Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior (PAAF) de la 

Cuenta Pública 2020, en el que determinó realizar un total de 1 mil 523 

auditorías, mismas que se distribuían de la siguiente manera conforme 

al tipo de auditoría y/o trabajo de fiscalización: 

 

Gráfica 3.13. Distribución PAAF 2020, por tipo de auditorías 

  

Desempeño, 101 , 
6.6%

Combinada de Cumplimiento 
y Desempeño, 55 , 3.6%

De Cumplimiento, 1,240 , 
81.4%

De Cumplimiento a Inversiones 
Físicas, 110 , 7.2%

De Cumplimiento Forense, 
- , 0.0%

Estudios y 
Evaluaciones de 
Política Pública, 

17 , 1.1%

Nota: 1/ Incluye las Auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones (15) 
Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 
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En relación con el número de revisiones propuestas en el PAAF Inicial de 

la Cuenta Pública 2020, se observa un incremento de 145 auditorías 

(10.5%), al compararlo con el PAFF inicial para la Cuenta Pública 2019. 

Sobresale, la no programación en el PAAF inicial para la Cuenta Pública 

2020 de auditorías forenses. 

Gráfica 3.14. Comparativo PAAF Inicial CP 2020 versus PAAF Inicial CP 2019 

 

En la gráfica anterior se observa un incremento en el número de 

auditorías programadas para todos los tipos de auditorías en la revisión 

de la Cuenta Pública 2020, excepto en las auditorías “De cumplimiento a 

Inversiones físicas” que disminuyeron en nueve auditorías y la ya 

mencionada, no programación de auditorías de “De Cumplimiento 
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Forense”, contra las 9 que se programaron en le PAAF Inicial para la 

Cuenta Pública 2019. 

Fue relevante el crecimiento que se tuvo en la planeación inicial para la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 en el número de auditorías “De 

cumplimiento”, al registrar 152 auditorías más en relación con el PAAF 

inicial para la Cuenta Pública 2019. 

En el análisis de la distribución de las auditorías programadas en el PAAF 

inicial para la revisión de la Cuenta Pública 2020, se observa que las 

auditorías de Clasificación “De Cumplimiento” alcanzan el 88.6% de las 1 

mil 523 revisiones propuestas en este documento. La clasificación “De 

Cumplimiento” está integrada por las auditorías de tipo “De 

Cumplimiento”, “De Cumplimiento a Inversiones Físicas” y “De 

Cumplimiento Forense”. 

Gráfica 3.15. Distribución PAAF 2020, por clasificación 
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88.6%

De Desempeño, 156 , 
10.2%

Estudios y Evaluaciones 
de Política Pública, 17 , 

1.1%

Fuente: Elaborado por la UEC con base en el PAAF Cuenta Pública 2020, publicado en el DOF el 08 de 
febrero del 2021 
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• Proporción de auditorías “De Cumplimiento” en la composición 

del PAAF 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó llevar a 

cabo un total de 1 mil 350 auditorías “De Cumplimiento”, mismas que 

representan el 88.6% del total y se distribuyen de la siguiente manera: 

 

a) Proporción de auditorías de desempeño en la composición del 

PAAF. 

 

Por lo que se refiere a las auditorías de desempeño, en las que se 

incluyen a las de cumplimiento financiero con enfoque de desempeño, 

la ASF programó un total de 156, que representan el 10.2% del total de 

revisiones practicadas en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 

2020. 

 

CUADRO 3.13. DISTRIBUCIÓN DE AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO, 
 PAAF INICIAL 2020 

Grupo / Tipo de auditoría Número de auditorías 
programadas 

Proporción  
(%) 

Total 1,350 100 

Cumplimiento Financiero 1,240 91.9 

Inversiones Físicas 110 8.1 

Forenses - - 

Nota: 1/ Incluye las Auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones (15) 
Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 
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3.8 Análisis estadístico de sujetos y objetos de fiscalización– 
Indicador 12 

Como parte del análisis al proceso general de planeación de auditorías, 

se examinó la cobertura de las revisiones directas sobre los sujetos y 

objetos de fiscalización, para lo cual se consideraron los siguientes 

elementos: 

a) Proporción de entes públicos fiscalizados mediante auditorías 

directas 

b) Proporción de programas presupuestarios fiscalizados 

mediante auditorías directas 

c) Proporción de entidades federativas fiscalizadas mediante 

auditorías directas 

d) Proporción de municipios y alcaldías fiscalizadas mediante 

auditorías directas 

Es de señalar, que el número de sujetos u objetos efectivamente 

fiscalizados en una Cuenta Pública, no constituye por sí mismo un 

CUADRO 3.14. DISTRIBUCIÓN DE AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO, PAAF 2020 

Grupo / Tipo de auditoría Número de auditorías 
programadas 

Proporción 
(%) 

Total 156 100 

Desempeño 101 64.7 

Financieras con enfoque 
de desempeño 55 35.3 

Fuente: Elaborado por la UEC con base en el PAAF Cuenta Pública 2020, publicado en el DOF el 08 de 
febrero del 2021 
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indicador concluyente en cuanto a la eficacia y eficiencia de los 

procesos fiscalizadores. No obstante, a nivel cuantitativo representa un 

parámetro de interés para analizar el desempeño institucional, en 

particular al contrastar los resultados a nivel histórico.  

A su vez, los resultados de la cobertura resultan relevantes al sumarlos 

con otras mediciones de desempeño, por ejemplo: las relativas al 

alcance, enfoques, montos auditados, observaciones-acciones 

determinadas, y hallazgos obtenidos en la fiscalización de una Cuenta 

Pública, elementos que forman parte del nuevo Sistema de Evaluación 

de la UEC. 

a) Proporción de entes públicos fiscalizados mediante 

auditorías directas 

Con base en información recibida de la ASF, la UEC determinó que en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 se consideraron un total de 3 mil 

606 entes sujetos de fiscalización, de los cuales fueron auditados 

mediante auditorías directas un total de 496. Lo anterior implica la 

fiscalización del 9.5% de los entes susceptibles de ser auditados, para 

lo cual la ASF programó un total de 1 mil 523 auditorías. 
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Gráfica 3.16. Distribución entes auditados. Cuenta Pública 2020 

 

Conforme a la información proporcionada por la ASF, la distribución del 

total de entes susceptibles de fiscalizar, así como los entes fiscalizados 

en la Cuenta Pública 2020, quedan de la siguiente manera. 

CUADRO 3.15. PORCENTAJE DE ENTES FISCALIZADOS CON RELACIÓN A LOS ENTES 
SUSCEPTIBLES DE FISCALIZAR. CUENTA PÚBLICA 2020 

Concepto  

Número Total 
Entes 

susceptibles de 
fiscalizar 

Entes fiscalizados 

Total de entes 
fiscalizados 

Cobertura de 
fiscalización 

Total 3,606 496 13.8% 

Entes públicos federales 359 117 32.6% 

Organismos autónomos locales 746 183 24.5% 

Entidades federativas 32 32 100.0% 

Municipios y Alcaldías de la 
CDMX 2,469 164 6.6% 

Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 

Entes auditados, 496, 
13.8%

Entes no auditados, 3,110, 
86.2%

Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la 
Federación 
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De acuerdo con estos resultados, se observa que la cobertura de 

fiscalización del total a entes públicos en la Cuenta Pública 2020 es 

superior a la cobertura registrada en la revisión de la Cuenta Pública 

2019 (9.5%) por más de cuatro puntos porcentuales. 

El Sistema de Evaluación de Desempeño diseñado en el 2019 por la UEC 

y aprobado por la CVASF, se ha aplicado en la fiscalización de las 

últimas tres Cuentas Públicas (2018, 2019 y 2020) obteniendo los 

siguientes registros de cobertura de fiscalización al total de entes 

públicos de la federación, incluyendo los federales, estatales y 

municipales. 

Gráfica 3.17. Porcentaje de Cobertura de fiscalización del total de Entes 
Públicos. Cuentas Públicas 2018-2020 

La gráfica anterior muestra el periodo de análisis (Cuentas Públicas 

2018-2019), y se observa que la revisión de la Cuenta Pública 2018 

16.2%
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Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 
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registró la mayor cobertura a los entes públicos susceptibles de 

fiscalizar. 

Por otro lado, la UEC analizó los entes públicos federales susceptibles de 

ser fiscalizados, los cuales en la Cuenta Pública 2020 y conforme a la 

información proporcionada por la ASF, suman 359, de los cuales se 

fiscalizaron 117 (cobertura: 32.6%, la cual es superior en 1.3 puntos 

porcentuales). 

Con base en estos datos y en la información proporcionada por la ASF 

en años anteriores, se analizó el comportamiento de la cobertura de la 

fiscalización de los entes públicos federales a nivel histórico. 

Gráfica 3.18. Porcentaje de Cobertura de fiscalización de  
Entes Públicos Federales  

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

Se observa en la gráfica anterior que la cobertura de fiscalización de los 

entes públicos federales en las Cuentas Públicas 2013 a 2017, fue en 
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promedio superior al 50 por ciento (54.4%), y de las Cuentas Públicas 

2018 a 2020, la cobertura de fiscalización promedio es de 37.7%  

 

b) Proporción de programas presupuestarios fiscalizados 

mediante auditorías directas 

Los Programas Presupuestarios (Pps) son la categoría programática que 

permite agrupar las asignaciones presupuestarias (de programas 

federales y del gasto federalizado) en conjuntos de acciones 

homogéneas y vincularlas al logro de resultados, a través de los 

objetivos y metas definidas con base en el Sistema de Evaluación de 

Desempeño, establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

En línea con la estructura programática empleada en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2020, se 

consideraron 667 Programas Presupuestarios. En las últimas Cuentas 

Públicas, el número de Pps ha variado, con base en las condiciones 

presupuestarias que determina la SHCP para cada año. 

CUADRO 3.16. NÚMERO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
CUENTAS PÚBLICAS 2013-2020 

Cuenta Pública 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Programas Presupuestarios 
susceptibles a fiscalizar 

926 858 859 648 688 680 675 667 

Fuente: Elaborado por la UEC con datos de la SHCP 

La LFRCF establece que la fiscalización de la Cuenta Pública tiene por 

objeto, entre otros aspectos, conocer si los programas y su ejecución se 

ajustaron a los términos y montos aprobados en el presupuesto, así 

como verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
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programas, mediante la realización de auditorías del desempeño de los 

programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en el 

cumplimiento de los mismos, así como si se cumplieron con las metas de 

los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 

cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas sectoriales. 

De acuerdo con el proceso de planeación de la fiscalización de la ASF, y 

con base en la información proporcionada por dicha institución, para la 

revisión de la Cuenta Pública 2020 se contempló un universo de 667 

Programas presupuestarios sujetos a fiscalizar, de los cuales se 

fiscalizaron de forma directa a 161 Pps, mismos que representa el 24.1% 

de cobertura de fiscalización de los programas presupuestarios de la 

Administración Pública Federal. 

En los últimos años, la Estructura Programática de cada ejercicio fiscal 

presenta una tendencia de disminución en el número de Programas 

presupuestarios, con base en la revisión, simplificación y compactación 

programática que define la SHCP. 

Derivado de la compactación y reducción de los programas que ha 

llevado a cabo la Administración Pública Federal, con la finalidad de 

detectar y/o evitar duplicidades en los programas, aunado a un 

incremento en los Programas presupuestarios auditados, se ha 

reflejado un mayor alcance en su fiscalización. 
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Gráfica 3.19. Programas Presupuestarios Fiscalizados  
Cuentas Públicas 2013-2020 

Sujetos de revisión VS Fiscalizados 

 

Como se observa en la gráfica anterior, los Programas Presupuestarios 

sujetos a revisión muestran una disminución de 28.0% en el periodo 

analizado, al pasar de 926 a 667, (259 menos). Adicionalmente, se 

observa una tendencia en el incremento del número de Programas 

Presupuestarios auditados en el periodo de la revisión de las Cuentas 

Públicas 2013-2018, excepción hecha de las Cuentas Públicas 2016 y 

2017, las cuales registran un número de Programas Presupuestarios 

fiscalizados de 232; sin embargo, las Cuentas Públicas 2019 y 2020, 

registran el menor número de programas presupuestarios auditados en 

este periodo, al registrar 196 y 161 respectivamente. En se sentido, 

registran la menor cobertura de fiscalización para el periodo de análisis, 

como lo muestra la gráfica siguiente: 
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Gráfica 3.20. Porcentaje de Programas Presupuestarios Fiscalizados 
Cuentas Públicas 2013-2020 

Sujetos de revisión VS Fiscalizados 

 

 

c) Proporción de entidades federativas fiscalizadas mediante 

auditorías directas 

En la revisión de la Cuenta Pública 2020, realizada en el ejercicio fiscal 

del 2021, la ASF revisó a las 32 entidades federativas, incluyendo a la 

Ciudad de México, por lo que el universo auditado de sujetos 

fiscalizables en este rubro fue de 100%. El análisis de la UEC determinó 

adicionalmente que, en este rubro, la ASF fiscalizó un monto total de 962 

mil 673.3 millones de pesos correspondiente al gasto federalizado, 

mediante 876 auditorías7. 

                                                             
7Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2020. Pág. 20 y 183. Auditoría Superior de la Federación. 2022 
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d) Proporción de Municipios y Alcaldías fiscalizadas mediante 

auditorías directas 

 

En relación con la proporción de Municipios y Alcaldías fiscalizadas, 

existe un universo de 2 mil 453 Municipios y 16 Alcaldías de la Ciudad de 

México, de las cuales en la revisión de la Cuenta Pública 2020 fueron 

fiscalizados 164 Municipios (incluye Alcaldías de la Ciudad de México), 

por lo que la proporción de fiscalización en este apartado es del 6.6%. 

Cabe mencionar que, tras el análisis de la UEC, se determinó que el 

monto fiscalizado a los municipios fue de 31 mil 400.9 millones de pesos, 

de los cuales 2 mil 585.5 millones correspondieren a las alcaldías de la 

Ciudad de México. 

Adicionalmente, en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 la ASF 

practicó 164 auditorías a Municipios y Alcaldías, de las cuales el 58 

(35.4%) fueron al “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, 60 

(36.6%) al “Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

CUADRO 3.17. PORCENTAJE DE ENTIDADES FEDERATIVAS AUDITADAS 
CUENTAS PÚBLICAS 2013-2020 

Cuenta Pública 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Entidades 
Federativas 
Auditadas 

30 31 31 32 32 32 32 32 

Total de 
Entidades 
Federativas 

31 31 31 32 32 32 32 32 

Porcentaje de 
Entidades 
Federativas 
fiscalizadas 

96.8% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Elaborado por la UEC con datos de la ASF   
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Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, 46 

auditorías restantes (28.0%) al “Otorgamiento del Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en 

su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o 

Coordinada la Función”. 

Gráfica 3.21. Porcentaje de cobertura de  
fiscalización de municipios y alcaldías  

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

La proporción de Municipios y Alcaldías fiscalizados es de 6.6%, lo que 

indica que de cada 100 Municipios o Alcaldías de la Federación, 7 fueron 

sujetos de auditorías directas por parte de la ASF, este indicador tuvo un 

crecimiento con respecto a la revisión de la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2019 de 2.6 puntos porcentuales; sin embargo, se observa una 

tendencia  hacia la baja en la fiscalización de las alcaldías de la CDMX y 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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los Municipios de la revisión de la Cuenta Pública 2014 a la de 2020, al 

pasar de una cobertura del 17.8% a 6.6%. 

 

Análisis de la composición del PAAF conforme al artículo 14 de la LFRCF 

Conforme a los criterios de evaluación del Indicador 12 del SeD, y bajo la 

perspectiva de presentar de manera integral la composición del PAAF 

conforme a la totalidad de los elementos que para ello considera el 

artículo 14 de la LFRCF, se realizó el análisis siguiente: 

e) Auditorías realizadas por la ASF que evalúan la gestión 

financiera  

1. Revisión de la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio 

del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y 

términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 

captados y administrados; constatar que los recursos 

provenientes de financiamientos y otras obligaciones y 

empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de 

conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se 

ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, 

incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios 

y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, 

subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, 

aportaciones a fondos, fideicomisos y demás instrumentos 

financieros, así como cualquier esquema o instrumento de 

pago a largo plazo. 

2. Cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de sistemas de registro y contabilidad 

gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
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adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 

materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del 

gasto público. 

3. Verificación de si la captación, recaudación, administración, 

custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 

federales, incluyendo subsidios, transferencias y 

donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 

fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, 

operaciones o cualquier acto que las entidades 

fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 

ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la 

legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, 

en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del 

patrimonio de los entes públicos de la Federación. 

4. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los criterios 

señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a 

los egresos se ajustaron o corresponden a los 

conceptos y a las partidas respectivas. 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los 

términos y montos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos. 

iii. Si los recursos provenientes de financiamientos y 

otras obligaciones se obtuvieron en los términos 

autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 

establecidas por las leyes y demás disposiciones 
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aplicables, y si se cumplieron los compromisos 

adquiridos en los actos respectivos. 

f) Auditorías practicadas por la ASF que verifican el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

1. Auditorías del desempeño a los programas, verificando la 

eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de 

los objetivos de los mismos. 

2. Verificación del cumplimiento de las metas de los 

indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si 

dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de 

Desarrollo y los programas sectoriales. 

3. Verificación del cumplimiento de los objetivos de los 

programas y las metas de gasto que promuevan la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

g) Auditorías practicadas por la ASF que derivaron en la emisión 

de acciones sancionatorias 

1. Auditorías que derivaron en la promoción de acciones o 

denuncias para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales por las faltas graves. 

2. Auditorías que derivaron en dar vista a las autoridades 

competentes cuando detecte la comisión de faltas 

administrativas no graves para que continúen la 

investigación respectiva y promuevan la imposición de las 

sanciones que procedan. 

h) Otras auditorías que forman parte de la fiscalización de la 

Cuenta Pública: 

1. Auditorías que verificaron el cumplimiento de los objetivos 

de los programas federales. 

2. Otras auditorías 
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Al respecto, y considerando la información remitida por la ASF para el 

análisis de la composición del PAAF conforme a lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, se muestra en el siguiente cuadro el cumplimiento de la ASF 

a este ordenamiento: 

CUADRO 3.18. NÚMERO DE AUDITORÍAS MOSTRADAS POR LA ASF PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DEL PAAF CUENTA 

PÚBLICA 2020 

Área que 
reporta 

No. de 
Auditorías 

consideradas 
para el 

reporte de 
registros en 

cumplimiento 
del Art. 14 de 

la LFRCF1/ 

Número de auditorías mostradas por la ASF para el cumplimiento del Artículo 14 de la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación en la composición del PAAF 

Fracción I Fracción II Fracción III Fracción IV Total de 
registros 

identificados 
que dan 

cumplimiento 
al Art. 14 de 

la LFRCF 

Inciso 
a) 

Inciso 
b) 

Inciso 
c) 

Inciso d) 

Inciso 
a) 

Inciso 
b) 

Inciso 
c) 

Promoción 
de 

acciones 
o 

denuncias 

Comisión de 
faltas 

administrativas 
no graves 

Cumplimiento 
de Objetivos 

de los 
programas 
federales 

Otras 
auditorías  subinciso 

i) 
subinciso 

ii) 
subinciso 

iii) 

Total de 
registros  1,453 1,445 1,333 1,327 1,307 1,113 1,199 48 - - 32 414 - 25 8,243 

DGAFCF 6 6 6 6 6 N/A N/A - - - 3 6 - - 33 

DGAFFA 45 41 45 45 41 5 4 - - - - 29 - - 210 

DGAFFB 48 48 48 48 48 17 - - - - 5 38 - - 252 

DGAFFC 34 30 34 28 17 12 1 - - - - 23 - - 145 

DGAIFF 110 110 110 110 105 5 - - - - - 80 - - 520 

DGATIC 16 16 16 16 16 - - - - - 2 11 - - 77 

DGAEGF 1,194 1,194 1,074 1,074 1,074 1,074 1,194 48 - - 22 227 - 25 7,006 

 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la ASF muestra un total de 8 mil 

243 registros que dan cumplimento a este indicador, de los cuales 93.7% 

(7 mil 224) se ubican en el Inciso e) de este indicador, cuyo desglose se 

muestra en el siguiente cuadro: 

Nota: 1/. Las cifras corresponden a auditorías programadas y que por su naturaleza dan cumplimiento al artículo 14 de la LFRCF 
en la composición del PAAF para la Cuenta Pública 2020; cabe mencionar que algunas auditorías podrían dar cumplimiento a más 
de una fracción o inciso de este ordenamiento; por lo que, la suma total de registros identificados podría no coincidir con el 
número de auditorías. 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos de la ASF. 
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CUADRO 3.19. RESULTADOS DEL INDICADOR 12, INCISO E)  

e) Auditorías realizadas por la ASF que evalúan la gestión financiera  
Número de 
auditorías 

registradas 

Proporción 
 (%) 

Total 7,724  100% 

1 Revisión de la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos para verificar la forma y términos en que los 
ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; 
constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de 
conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron 
en los conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros 
aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las 
adquisiciones, arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, 
transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y demás 
instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo. 

1,445 18.7% 

2 Cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 

1,333 17.3% 

3 Verificación de si la captación, recaudación, administración, custodia, 
manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios 
públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 
celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público 
federal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su 
caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación. 

1,327 17.2% 

4 Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

3,619 46.9% 

  i Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, 
se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas. 

1,307 16.9% 

  ii Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y 
montos aprobados en el Presupuesto de Egresos 1,113 14.4% 

  iii Si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y 
demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos 

1,199 15.5% 

 Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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De igual modo, la UEC determinó que la ASF presenta una muestra de 

auditorías, con un monto de 48 registros para el análisis del inciso f), 446 

para el inciso g) y 25 para inciso h), como lo muestra el siguiente cuadro: 

 

CUADRO 3.20. RESULTADOS DEL INDICADOR 12, INCISOS F), G) Y H) 

f) Auditorías practicadas por la ASF que verifican el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 

Número de 
auditorías 

registradas 

Proporción 
 (%) 

Total 48 100% 

1 Verificar la realización de auditorías del desempeño de los programas, 
verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de 
los objetivos de los mismos. 

48 100.0% 

2 
Verificación del cumplimiento de las metas de los indicadores 
aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales. 

0 0.0% 

3 

Verificación del cumplimiento de los objetivos de los programas y las 
metas de gasto que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 0 0.0% 

g) Auditorías practicadas por la ASF que derivaron en la emisión de 
acciones sancionatorias 

Número de 
auditorías 
registradas 

Proporción 
 (%) 

Total 446 100% 

1 
Auditorías que derivaron en la promoción de acciones o denuncias para 
la imposición de las sanciones administrativas y penales por las faltas 
graves. 

32 7.2% 

2 
Auditorías que derivaron en dar vista a las autoridades competentes 
cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para 
que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de 
las sanciones que procedan. 

414 92.8% 

h) Otras auditorías que forman parte de la fiscalización de la Cuenta 
Pública: 

Número de 
auditorías 
registradas 

Proporción 
(%) 

Total 25 100% 

1 
Auditorías que verificaron el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. 0 0.0% 

2 
Otras auditorías  25 100.0% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Con base en la información proporcionada por la ASF, se determinó que 

la institución cumplió en términos generales con las atribuciones que el 

artículo 14 de la LFRCF le otorga en materia de la fiscalización de la 

Cuenta Pública, conforme a cada una de las fracciones e incisos 

correspondientes, en la composición del PAAF para la revisión de la 

Cuenta Pública 2020. 

Es de señalar que algunos de los incisos del artículo 14 de la LFRCF 

analizado no fueron contemplados en la planeación de las auditorías de 

la ASF para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, por lo que sería 

relevante que el órgano de fiscalización superior emitiera un informe o 

pronunciamientos de las razones técnicas que sustentan tales 

omisiones. 

Con base en la información proporcionada por la ASF, se determina que 

la institución cumplió en términos generales con las atribuciones que el 

artículo 14 de la LFRCF le otorga en materia de la fiscalización de la 

Cuenta Pública, conforme a cada uno de las fracciones e incisos 

correspondientes, en la composición del PAAF para la revisión de la 

Cuenta Pública 2020. 
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4 PROCESO DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS 

 

4.1 Marco Conceptual del proceso de ejecución de auditorías 

 

Con base en los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SED) de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), autorizado 

formalmente por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (CVASF), el presente informe contiene los resultados de la 

evaluación practicada al proceso de ejecución de auditorías que llevó 

a cabo la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el ejercicio fiscal 

2021, año en el que dicho órgano de fiscalización superior fiscalizó la 

Cuenta Pública 2020, finalizando dicho proceso de fiscalización el 20 de 

febrero de 2022 con la publicación del Informe General Ejecutivo 

correspondiente. 

Una adecuada ejecución de auditorías requiere de la interacción de 

diversos procesos técnicos y especializados, realizados bajo enfoques 

sistemáticos, disciplinados y basados en riesgos, con el propósito de 

aplicar procedimientos de verificación respecto del ejercicio de los 

recursos y la consecución de metas y objetivos específicos por parte de 

las entidades fiscalizadas. 

 Para ello, los grupos auditores deben establecer y ejecutar 

procedimientos de auditoría que cuenten con el universo, enfoque y 

alcance adecuados, en un tiempo delimitado, y por responsables 

específicos.  

Lo anterior, a fin de obtener evidencia suficiente, relevante y 

competente para sustentar sus opiniones y documentar sus hallazgos, 

así como para respaldar en su caso la emisión de observaciones-
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acciones en las instancias en que se detecten errores, omisiones o 

acciones realizadas por las entidades fiscalizadas fuera de la 

normativa aplicable. 

Los indicadores y criterios metodológicos del Sistema de Evaluación de 

Desempeño (SED) elaborado por la UEC en 2019 y autorizado por la 

CVASF en ese año, fue diseñado con base en normas y principios que en 

la materia ha emitido la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y tomando en consideración el 

contexto y marco normativo específico que rige a la fiscalización 

superior en el país. 

Con base en el SED, se solicitó a la ASF presentar evidencias específicas 

en cuanto al establecimiento y operación de sistemas integrales de 

control (tableros de control, reportes o informes sistémicos, índices 

promedio, indicadores generales de cumplimiento, entre otros) en 

relación con cada uno de los criterios evaluados, lo cual implica el 

cumplimiento de la ASF con un sólido nivel de madurez. 

Lo anterior, bajo la perspectiva de que los sistemas integrales de control 

y monitoreo, establecidos al interior de las instituciones para vigilar la 

adecuada operación de los procedimientos que sustentan sus 

funciones sustantivas y adjetivas, son piezas clave que permiten a las 

organizaciones supervisar en su conjunto la eficacia, eficiencia y 

economía de las diversas actividades realizadas para ejecutar un 

mismo proceso general. 

Bajo esa óptica, los sistemas integrales de control se constituyen en 

herramientas de autoevaluación que permiten a la propia ASF 

determinar el cumplimiento consistente y sistemático de determinadas 

formalidades procedimentales, requisitos y condiciones clave, 

relacionadas con la generación uniforme y homologada de productos o 
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documentos técnicos de calidad (en este caso, las actividades 

relacionadas con la ejecución de las auditorías programadas y 

contenidas en el documento técnico denominado PAAF). 

Así, dichos sistemas integrales de control coadyuvan también a que los 

distintos niveles jerárquicos, los mandos directivos y las áreas de 

supervisión interna de la ASF, detecten de manera más focalizada y 

expedita la posible presencia de debilidades o fallas de control 

(excepcionales o recurrentes) en tramos específicos del proceso, lo que 

a su vez facilita el consecuente establecimiento de acciones 

preventivas y correctivas que eviten su recurrencia. 

De tal forma, la evidencia específica solicitada por la UEC para 

corroborar el cumplimiento de la ASF con los criterios evaluados para el 

proceso de referencia, responde al objetivo de analizar a nivel sistémico 

el grado de madurez de sus sistemas integrales de control, y el modo en 

que éstos se alinean a las mejores prácticas de auditoría 

gubernamental, a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización (NPASNF), y al mandato específico que la 

legislación aplicable le otorga para el cumplimiento de sus funciones. 

Lo anterior incluyó la verificación de los elementos que utiliza la ASF para 

asegurar que la ejecución de auditorías se realiza conforme a las 

mejores prácticas de auditoría gubernamental, incluyendo entre otros 

aspectos: 

• La formulación de resultados en línea con los hallazgos 

detectados  

• La emisión de observaciones-acciones con base en evidencias 

suficientes, relevantes y competentes 

• La homologación de criterios entre las áreas, para la emisión de 

observaciones-acciones 
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• La aplicación de procedimientos de auditoría congruentes con los 

objetivos de auditoría 

 

Como parte de las labores de evaluación, la UEC también generó datos 

estadísticos y comparativos a partir de la información proporcionada 

por la ASF, a fin de dar contexto al proceso de ejecución de auditorías, 

así como para generar información con mayor valor agregado para la 

toma de decisiones de la CVASF. Los resultados en la materia se 

presentan en las siguientes secciones. 

En este sentido, el proceso de ejecución o desarrollo de auditorías se 

compone de tres subprocesos: i) programación de la auditoría, ii) 

Ejecución, e iii) informes de auditorías, y tienen como objetivo practicar 

las auditorías conforme al Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización de la Cuenta Pública (PAAF), en los tiempo y formas 

establecidos en la CPEUM y la LFRCF. 

Una vez aprobado y publicado el PAAF en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) y con base a lo establecido en el Marco Normativo 

General para la Fiscalización Superior, las Unidades Administrativas 

Auditoras (UAA) registran en el Sistema de Control y Seguimiento de 

Auditorías (SICSA) las actividades para el desarrollo del programa de 

trabajo, mismo que es aprobado por el Área responsable de su 

coordinación.  

Las UAA determinan en la guía de auditoría el alcance y oportunidad de 

los procedimientos de auditoría a aplicar, con base en el objetivo y 

alcance de la revisión, además de elaborar los oficios de orden de 

auditoría firmados por los Auditores Especiales (AE) para remitirlos a las 
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entidades fiscalizadas o presentarlos en el acto de apertura de la 

auditoría. 

De tal forma, la ejecución de auditorías se conforma por una serie de 

actividades que se relacionan con la formalización e inicio de los 

trabajos de auditoría, estudios o evaluaciones de políticas públicas, la 

evaluación del control interno, la aplicación de los procedimientos y 

pruebas de auditoría, la obtención de evidencias suficientes, pertinentes 

y relevantes para derivar los resultados, la supervisión del grupo 

auditor, la presentación de resultados y el cierre de la auditoría, el cual 

termina con la elaboración de los informes individuales de auditoría 

correspondientes. 

El Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) generado por la UEC para 

evaluar a la ASF, considera dentro de este apartado (Indicadores 13 al 

16) analizar los elementos que utiliza el órgano de fiscalización superior 

para asegurar que la ejecución de auditorías se realiza conforme a las 

mejores prácticas de auditoría gubernamental a nivel global y a las 

Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 

(NPASNF). Lo anterior incluye, entre otros, valorar la función de revisiones 

internas independientes con que cuenta la ASF y que las actividades 

para la ejecución de las auditorías se lleven a cabo en los tiempos 

programados y que se cumpla con lo establecido en la LFRCF para 

corroborar, lo siguiente: 

• La aplicación de criterios técnicos adecuados para el 

desarrollo de las auditorías 

• La formulación de resultados en línea con los hallazgos 

detectados 

• La emisión de observaciones-acciones con base en 

evidencias suficientes, relevantes y competentes 
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• La homologación de criterios entre las áreas, para la emisión 

de observaciones-acciones 

• La aplicación de procedimientos de auditoría congruentes 

con los objetivos de auditoría 

 

CUADRO 4.1. INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PROCESO 
DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS 

Número de 
Indicador Descripción del Indicador 

13 Evaluación de la ejecución de auditorías de desempeño 

14 Evaluación de la ejecución de auditorías de cumplimiento 

15 Sistema de aseguramiento de la calidad para el proceso de 
ejecución de auditorías / Auditorías internas de la ASF realizadas al 
proceso de ejecución 

16 Análisis de variación en auditorías ejecutadas respecto a las 
programadas 

Con base en los criterios anteriores, se presentan los resultados 

derivados del análisis a la información proporcionada por la ASF en la 

materia. 

 

4.2 Evaluación de la ejecución de auditorías de desempeño – 
Indicador 13 

Este indicador evalúa el modo en que las auditorías de desempeño se 

llevan a cabo, para lo cual se revisa y verifica la evidencia del 

cumplimiento con los criterios establecidos. El resultado determina el 

nivel de madurez de los controles implementados por la ASF en los 

procesos de ejecución de las auditorías de desempeño. 
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Al respecto, se muestran los 11 aspectos a verificar conforme al cuadro 

siguiente: 

 

CUADRO 4.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 13 

Aspecto a verificar 

a) Los auditores deben obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para obtener los hallazgos, alcanzar conclusiones en respuesta a los 
objetivos y preguntas de auditoría y emitir recomendaciones [cuando 
corresponda]. 

b) El auditor debe evaluar la evidencia con el fin de obtener hallazgos de 
auditoría. 

c) Los auditores deben combinar y comparar los datos de distintas fuentes. 

d) Con base en los hallazgos, el auditor debe ejercer su juicio profesional para 
obtener una conclusión que dé respuestas a las preguntas de auditoría. 

e) La evidencia de auditoría debe aportarse dentro de un contexto y, antes de 
obtener alguna conclusión, se deben analizar todos los argumentos 
correspondientes, los pros y contras y las diferentes perspectivas, 
reformulando el/los objetivo(s) de auditoría y las preguntas, según sea 
necesario. 

f) La auditoría de desempeño implica una serie de procesos analíticos que 
evolucionan gradualmente a través de la interacción mutua. 

g) Debe mantenerse un alto estándar de conducta profesional durante todo el 
proceso de auditoría (Por ejemplo, los auditores deben trabajar en forma 
sistemática, con debido cuidado y objetividad). 

h) Los auditores deben gestionar activamente el riesgo de auditoría, que se 
refiere al riesgo de obtener conclusiones incorrectas o incompletas, 
brindando información no conciliada o no aportando ningún valor agregado 
a los usuarios finales (Es decir, deben identificar tales riesgos, así como las 
medidas para mitigarlos, en los documentos de planeación y realizar un 
seguimiento activo de los mismos durante la ejecución de la auditoría). 

i) Los auditores deben considerar la materialidad en todas las etapas del 
proceso de auditoría. Se deben analizar no solo los aspectos financieros 
sino también los aspectos socio-políticos del tema en cuestión, con el fin de 
aportar el mayor valor agregado posible. 

j) Los auditores deben mantener una comunicación adecuada y eficaz con las 
entidades auditadas y las partes interesadas relevantes durante todo el 
proceso de auditoría (Esto incluye notificar a la entidad auditada de los 
aspectos claves de la auditoría, como su objetivo, formulación de preguntas 
de auditoría y objeto de las mismas). 
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CUADRO 4.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 13 

Aspecto a verificar 

k) Los auditores deben documentar la auditoría. La información debe ser lo 
suficientemente completa y detallada para permitir que un auditor 
experimentado que no tenga ninguna conexión previa con la auditoría 
pueda determinar a posteriori que el trabajo se llevó a cabo a fin de obtener 
los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la auditoría. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

g) En relación con el criterio relativo a que los auditores deben obtener 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para obtener los 

hallazgos, obtener conclusiones en respuesta a los objetivos y 

preguntas de auditoría, y emitir recomendaciones, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la Auditoría Especial de Desempeño (AED) que contenga 

la medición y resultados relativos al índice promedio del 

número de informes de auditoría que requirieron 

adecuaciones en la versión final, derivadas de que los 

hallazgos y/o recomendaciones no se basaban en 

evidencia de auditoría adecuada (suficiente, relevante y 

competente); y en el cual se incluyan las medidas de control 

interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otro indicador (y sus 
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resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión, 5. Capítulo III, apartado "III.3.1 

Características de la evidencia" establece las características de la 

evidencia, entre las que se encuentran los atributos de suficiencia y 

adecuada (competente, pertinente y relevante). Asimismo, en este 

mismo documento referido se señala cómo construir resultados con 

sus conclusiones y recomendaciones. 

Además, la AED evalúa la evidencia y verifica si ésta se relaciona 

con los objetivos y preguntas de auditoría. Esta revisión aparece en 

el Proyecto de Informe de Auditoría.  

Asimismo, se señala en el apartado "III.9.3 Contenido, 13. Sobre la 

evidencia" de la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo que se debe incorporar un 

apartado en el que se precise que se tiene la evidencia para 

sustentar el dictamen, para ello el grupo auditor expondrá que se 

aplicó el método de prueba, según el debido proceso, para producir 

evidencia competente; realizar una concatenación lógica de los 

referentes de la investigación respecto de los objetivos 

(pertinencia), demostrar si se contó con las cantidad de pruebas 

necesarias para dar certidumbre a las proposiciones (suficiencia) y 

si éstas fueron de importante significación que permita 

pronunciarse sobre la refutación o la comprobación de la hipótesis 

general de auditoría (relevancia). 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05. 

• Proyecto del informe de auditoría número 451-DE. 

 

La ASF menciona que la AED se guía en el documento denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño, 2. 

Desarrollo, versión 5. Capítulo III” el cual establece las  cuatro 

características de la evidencia (suficiente, competente, relevante y 

pertinente) además, en el mismo capitulado del documento de 

referencia, señala que los auditores acopiaran toda la evidencia 

durante la ejecución de la auditoría en la cual deberá examinar los datos 

requeridos, recopilar datos  pertinentes para el logro de los objetivos y 

la comprobación o prueba de las hipótesis de auditoría, acopiar datos 

basados en los criterios de auditoría, y allegar información suficiente y 

convincente que fundamente lógicamente el análisis, observaciones, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes; asimismo, también 

se señala cómo construir resultados y recomendaciones. 

Aunado a ello, la AED también señaló que, los auditores obtienen 

evidencia conforme a las características exigidas por la INTOSAI para 

auditorías de desempeño, suficiente y adecuada (competente, 

pertinente y relevante), y para lograrlo, se tiene el procedimiento 

descrito sobre cómo construir resultados y recomendaciones. Además, 

como sistema de monitoreo de la AED de este criterio bajo evaluación, 

elabora un Proyecto de informe de Auditoría que contiene un apartado 

sobre la evaluación de la evidencia, y que la AED proporcionó como 

evidencia de cumplimiento respecto de la auditoría 451-DE, denominada 
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“Prevención, y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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h) En relación con el criterio relativo a que el auditor debe evaluar la 

evidencia con el fin de obtener hallazgos de auditoría, se solicitó a 

la ASF remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de la 

existencia de evidencias que no fueron evaluadas para la 

formulación de los hallazgos y/o recomendaciones; y en el 

cual se incluyan las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar su recurrencia, así como 

los resultados de su seguimiento. O en su defecto, el índice 

promedio u otro indicador (y sus resultados) de la 

metodología integral o sistema de monitoreo de la AED, que 

mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5,  apartado "III.9.3 Contenido, 13. 

Sobre la evidencia" se señala que se debe incorporar un apartado 

en el que se precise que se tiene la evidencia para sustentar el 

dictamen, para ello el grupo auditor expondrá que se aplicó el 

método de prueba, según el debido proceso, para producir 

evidencia competente; realizar una concatenación lógica de los 

referentes de la investigación respecto de los objetivos 

(pertinencia), demostrar si se contó con las cantidad de pruebas 

necesarias para dar certidumbre a las proposiciones (suficiencia) y 

si éstas fueron de importante significación que permita 
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pronunciarse sobre la refutación o la comprobación de la hipótesis 

general de auditoría (relevancia).” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Proyecto del informe de auditoría número 451-DE 

La ASF menciona que la AED se guía en el documento denominado 

“Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño, 2. 

Desarrollo, versión 5. Capítulo III.9.3” el cual establece que todo auditor 

explicará que se aplicó todo método de prueba según el debido 

proceso, para producir evidencia competente, y demostrar con 

cantidad de pruebas necesarios para dar certeza a sus proporciones y 

si estas fueron de importante significación.  

Aunado a ello, la AED también señaló que, los auditores obtienen 

evidencia conforme a las características exigidas por la INTOSAI para 

auditorías de desempeño, suficiente y adecuada (competente, 

pertinente y relevante), y para lograrlo se tiene el procedimiento 

descrito sobre cómo construir resultados y recomendaciones. Además, 

como sistema de monitoreo de la AED de este criterio bajo evaluación, 

elabora un Proyecto de informe de Auditoría que contiene un apartado 

sobre la evaluación de la evidencia, y que la AED proporcionó como 

evidencia de cumplimiento respecto de la auditoría 451-DE, denominada 

“Prevención, y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos”.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 
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externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

i) En cuanto al criterio relativo a que los auditores deben combinar y 

comparar los datos de distintas fuentes, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 
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índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que no se compararon o no se combinaron datos de 

distintas fuentes; y en el cual se incluyan las medidas de 

control interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otro indicador (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión, 5. Apartado "III.4.2 Fuentes de las 

pruebas" señala que los datos e información debe provenir de 

distintas fuentes: declaraciones políticas y legislación; información 

publicada sobre el desempeño del programa; entrevistas; examen 

de archivos; informes y revisiones de la gestión; bases de datos; 

fuentes externas, fuentes de la ASF; y la observación directa.  

Adicionalmente, la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 1. Planeación, versión 6, en el apartado 

III.3.7. Análisis de mejores prácticas, señala que se busquen 

ejemplos que permitan generar comparaciones o establecer 

parámetros de desempeño. La investigación referencial o 

benchmarking sirve: para la identificación de indicadores útiles; 

para el establecimiento de metas, considerando los estándares de 

otras instituciones similares. El valor ideal o estándar proviene del 

nivel de logro alcanzado en el área de competencia por los países 

desarrollados o por las instituciones líderes en el campo de 
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especialidad; cuando no existe información, el valor ideal o 

estándar puede establecerse mediante un análisis del nivel de 

logro requerido para satisfacer las necesidades del ciudadano-

usuario. 

Asimismo, en el III.3.2 Confiabilidad de la evidencia, de la Paráfrasis 

de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. 

Desarrollo, se menciona que “Para determinar si se ha obtenido la 

evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente que 

proporcione un alto grado de confiabilidad y el nivel de seguridad 

de la auditoría, los auditores necesitan cerciorarse de que sea 

mínimo el riesgo de error en cuanto a conclusiones infundadas o 

recomendaciones improcedentes. A fin de minimizar ese riesgo, el 

auditor deberá verificar la observación-conclusión mediante la 

evidencia obtenida de otras fuentes y de distinta naturaleza." 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, versión 06 

• Proyecto del informe de auditoría número 451-DE 

• Estudio previo “Auditina 451-DE” 

• Acta de Formalización e Inicio de los Trabajos de la Auditoría 

451-DE de la Cuenta Pública 2020 

 

Al respecto, la ASF presentó el documento denominado Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño, 2. Desarrollo, versión 
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05. Apartado "III.4.2 Fuentes de las pruebas", el cual señala que: "Las 

fuentes de prueba son: declaraciones políticas y legislación (entre otras, 

notas periodísticas, Gaceta Parlamentaria); información publicada 

sobre el desempeño del programa; entrevistas; examen de archivos; 

informes y revisiones de la gestión; bases de datos; fuentes externas, 

fuentes de la ASF; y la observación directa". En ese orden de ideas el 

órgano superior de fiscalización también presentó el documento 

denominado “Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, versión 06, III.3.7. Análisis de mejores 

prácticas:” Benchmarking también conocido como investigación 

referencial, es de gran ayuda para identificar las mejores prácticas en 

entidades de naturaleza similar y que se utiliza para la identificación de 

indicadores, establecer metas, entre otras. 

Asimismo, refiere que en la capitulo “III.3.2 Confiabilidad de la evidencia” 

de la “Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, versión 05”, se menciona que “para 

determinar si se ha obtenido la evidencia suficiente, competente, 

relevante y pertinente que proporcione un alto grado de confiabilidad y 

el nivel de seguridad de la auditoría, los auditores necesitan cerciorarse 

de que sea mínimo el riesgo de error en cuanto a conclusiones 

infundadas o recomendaciones improcedentes. A fin de minimizar ese 

riesgo, el auditor deberá verificar la observación-conclusión mediante 

la evidencia obtenida de otras fuentes y de distinta naturaleza …”, 

precisando que la AED, en la práctica de auditorías, en las que la 

información lo permite, utiliza en el análisis benchmarking para comparar 

lo reportado por el ente auditado, con las prácticas gubernamentales 

en otras latitudes.  
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Como evidencia de lo antes manifestado, remitió el Proyecto del informe 

de auditoría número 451-DE denominado “Prevención y Control de 

Sobrepeso, Obesidad, Diabetes en Petróleos Mexicanos” y el Acta de 

Formalización e Inicio de los Trabajos de la Auditoría 451-DE de la Cuenta 

Pública 2020 y que en esta última se observa las fuentes requeridas al 

ente auditado por el grupo auditor para construir su auditoría. 

Además, la AED señala que en la práctica de auditorías, en las que la 

información lo permite, utiliza el análisis “benchmarking” para comparar 

lo reportado por el ente auditado, con las prácticas gubernamentales 

en otras latitudes.  

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 
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La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

j) En cuanto al criterio relativo a que el auditor, con base en los 

hallazgos, debe ejercer su juicio profesional para obtener una 

conclusión que dé respuestas a las preguntas de auditoría, se 

solicitó a la ASF remitir:  

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que las conclusiones no daban respuesta a las preguntas de 

auditoría; y en el cual se incluyan las medidas de control 

interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otro indicador (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 
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“La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5, Apartado III.1.1. Estrategia y 

táctica para la obtención de la evidencia, señala lo siguiente: 

El escepticismo y juicio profesional 

El auditor debe adoptar una actitud de escepticismo profesional a 

lo largo de la auditoría, reconociendo que pueden existir 

circunstancias que podrían provocar que la información relativa al 

desempeño se volviera materialmente errónea. Los auditores 

necesitan ejercer el escepticismo profesional y adoptar un enfoque 

crítico, manteniendo una distancia objetiva de la evidencia 

proporcionada. Los auditores deben efectuar evaluaciones 

racionales y descartar sus propias preferencias personales y las 

de los demás. 

Al mismo tiempo, los auditores deberán ser receptivos a los puntos 

de vista y argumentos. Esto es necesario para evitar errores de 

juicio o sesgos cognitivos. Los auditores deben considerar los 

problemas desde diferentes perspectivas y mantener una actitud 

objetiva y abierta a distintas opiniones y argumentos, de lo 

contrario, pueden pasar por alto importantes argumentos o 

evidencia clave" 

Este es el juicio profesional exigido a los grupos auditores al 

momento de redactar sus informes. Asimismo, en el Proyecto de 

Informe de Auditoría debe incluirse un apartado que comprueba 

que se dio respuesta-atención a las preguntas/objetivos 

planteados en la planeación. Esta respuesta puede ser 

comprobación o refutación de los planteamientos construidos en la 

planeación, este proceso está descrito en el apartado III.9.3 
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Contenido, 14 Matriz de atención de objetivos, preguntas clave y de 

hipótesis de trabajo, de la Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, versión 5.” 

Al respecto, la ASF señala que la “Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño, 2. Desarrollo, versión 05, Apartado 

II.1.1. Estrategia y táctica para la obtención de la evidencia”, sub-

apartado “El escepticismo y juicio profesional”, refiere que: “Los 

auditores necesitan ejercer el escepticismo profesional y adoptar un 

enfoque crítico, manteniendo una distancia objetiva de la evidencia 

proporcionada. Así como que los auditores deben efectuar 

evaluaciones racionales y descartar sus propias preferencias 

personales y las de los demás”. 

Aunado a ello, señala que: los auditores deberán ser receptivos a los 

puntos de vista y argumentos, ya que es necesario para evitar errores 

de juicio o sesgos cognitivos. Los auditores deben considerar los 

problemas desde diferentes perspectivas y mantener una actitud 

objetiva y abierta a distintas opiniones y argumentos de lo contrario 

pueden pasar por alto importantes argumentos o evidencia clave. 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Proyecto del informe de auditoría número 451-DE 

Además, la ASF refiere que en el Proyecto de Informe de auditoría se 

observa con base en los hallazgos cómo el auditor ejerce su juicio 

profesional para obtener una conclusión que dio respuesta a las 

preguntas de auditoría.  
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De lo anterior, en el Proyecto de Informe de auditoría denominada 

“Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad, Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” de la Cuenta Pública 2020, se verificó que en la “Matriz de 

atención de preguntas clave y de hipótesis de trabajo” contiene 5 

preguntas planteadas, referentes a que si PEMEX diseñó la prevención y 

el control de sobrepeso, la obesidad y la diabetes; si fomentó la 

vinculación interinstitucional e intersectorial; si promocionó la salud en 

materia de prevención y control de sobrepeso, obesidad y la diabetes; 

si aumentó su cobertura en la detección de sobrepeso, obesidad y la 

diabetes; si de manera oportuna diagnosticó la detección de sobrepeso, 

obesidad y la diabetes; y si otorgó tratamiento médico a su población 

(derechohabientes) que se diagnosticó con sobrepeso, obesidad o 

diabetes. En la Matriz, el grupo auditor desarrolló la hipótesis, sus 

objetivos y conclusiones preliminares en el que se comprueba que se 

dio respuesta-atención a las preguntas planteadas. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 
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conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez incipiente. 

k) En cuanto al criterio relativo a que la evidencia de auditoría debe 

aportarse dentro de un contexto y, antes de plantear alguna 

conclusión, se deben analizar todos los argumentos 

correspondientes, los pros y contras y las diferentes perspectivas, 

reformulando el/los objetivo(s) de auditoría y las preguntas, según 

sea necesario, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que las conclusiones no analizaban todos los argumentos 

correspondientes, los pros y contras de las diferentes 

perspectivas; y en el cual se incluyan la reformulación de 

el/los objetivo(s) de auditoría y/o de las preguntas, así como 

las medidas de control interno a ser adoptadas para 

prevenir o evitar su recurrencia, así como los resultados de 

su seguimiento. O en su defecto, el índice promedio u otro 
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indicador (y sus resultados) de la metodología integral o 

sistema de monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo 

evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La evidencia de auditoría se aporta dentro de un contexto, el de la 

fiscalización superior, y antes de sacar alguna conclusión, los 

grupos auditores analizan todos los argumentos provenientes de 

las fuentes de información descritas en la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, 

versión, 5. Apartado "III.4.2 Fuentes de las pruebas" que señala que 

los datos e información debe provenir de distintas fuentes: 

declaraciones políticas y legislación; información publicada sobre el 

desempeño del programa; entrevistas; examen de archivos; 

informes y revisiones de la gestión; bases de datos; fuentes 

externas, fuentes de la ASF; y la observación directa; 

principalmente se utiliza información oficial proporcionada por el 

ente auditado. Adicionalmente, se da la posibilidad de que la fuente 

sean prácticas internacionales, en tal caso, también forman parte 

de las diferentes perspectivas y argumentos. Lo anterior, la 

evidencia dada en el contexto de la fiscalización superior que 

contiene argumentos, pros y contras y diferentes perspectivas, que 

son analizados por los grupos auditores, queda reflejado en el 

informe de auditoría.  

Además, se consideran los pros y los contras vertidos en las 

reuniones de presentación de resultados con el ente auditado, de 

conformidad con el Capítulo IV. Reunión de presentación de 

resultados finales y observaciones preliminares de la Paráfrasis de 
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los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, 

versión 5. Lo anterior, queda reflejado en las Actas de Presentación 

de Resultados Finales y Observaciones Preliminares y en las 

cédulas de resultados en donde se expone la consideración que se 

hizo por parte de la ASF a la información proporcionada con motivo 

de la presentación de resultados finales y observaciones 

preliminares.  

Asimismo, existe la posibilidad de reformular los objetivos de 

auditoría y preguntas. Estos cambios, de ser el caso, deben 

reflejarse en la matriz que describe el apartado "III.9.3 Contenido, 14 

Matriz de atención de objetivos, preguntas clave y de hipótesis de 

trabajo", de la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial 

de Desempeño 2. Desarrollo, versión 5; y también pueden quedar 

reflejados en el formato Guía de Auditoría.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5 

• Proyecto de Informe de la auditoría 451-DE 

• Informe de Auditoría de la auditoría 451-DE 

• Guía de Auditoría respecto de la auditoría 451-DE 

• Estudio Previo “Auditina” de la auditoría 451-DE 

• Cédula de los Resultados Finales de auditoría 451-DE 

• Acta de presentación de Resultados Finales y observaciones 

preliminares de la auditoría 451-DE 

Como se observa a la información y documentación remitida permite 

corroborar que en el Proyecto de Informe de la auditoría 451-DE 

correspondiente a la auditoría denominada “Prevención y Control de 
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Sobrepeso, Obesidad, Diabetes en Petróleos Mexicanos” de la Cuenta 

Pública 2020 específicamente en la “Matriz de atención de preguntas 

clave y de hipótesis de trabajo” es un instrumento que el auditor utiliza 

para plasmar sus hipótesis, conclusiones preliminares y objetivos de 

auditoría desde diferentes perspectivas, a través de la formulación de 

preguntas clave que fueron identificadas. 

Además, la ASF señaló que en el Informe de auditoría se presenta la 

evidencia dada en el contexto de la fiscalización superior que contiene 

argumentos, pros y contras y diferentes perspectivas, que fueron 

analizados por los grupos auditores, esto dentro de la auditoría 451-DE 

denominada “Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad, Diabetes 

en Petróleos Mexicanos” de la Cuenta Pública 2020 y que concuerda con 

el Proyecto de Informe de auditoría que presentó como evidencia de 

cumplimiento,  así como el acta de Presentación de Resultados Finales y 

Observaciones Preliminares que contiene argumentos, pros y contras, y 

la cédula de resultados preliminares en donde esgrime los argumentos 

e información entregada por parte del ente auditado derivado de la 

presentación de resultados finales y observaciones preliminares.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 
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diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

l) En relación con el criterio relativo a que la auditoría de desempeño 

implica una serie de procesos analíticos que evolucionan 

gradualmente a través de la interacción mutua, se solicitó a la ASF 

remitir: 

  

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que los hallazgos o conclusiones no se basaban en procesos 

analíticos de evolución gradual e interactiva; y en el cual se 

incluyan las medidas de control interno a ser adoptadas 

para prevenir o evitar su recurrencia, así como los resultados 

de su seguimiento. O en su defecto, el índice promedio u otro 
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indicador (y sus resultados) de la metodología integral o 

sistema de monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo 

evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“a) Además, se consideran los pros y los contras vertidos en las 

reuniones de presentación de resultados con el ente auditado, de 

conformidad con el Capítulo IV. Reunión de presentación de 

resultados finales y observaciones preliminares de la Paráfrasis de 

los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, 

versión 5.  

b) Asimismo, existe la posibilidad de reformular los objetivos de 

auditoría y preguntas, que es una muestra de una evolución gradual 

a través de la interacción mutua. Estos cambios quedan reflejados 

en la matriz que describe el apartado "III.9.3 Contenido, 14 Matriz de 

atención de objetivos, preguntas clave y de hipótesis de trabajo", 

de la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5; y también pueden quedar 

reflejados en el formato Guía de Auditoría.  

c) Durante la ejecución de auditoría, de conformidad con el artículo 

21 de la LFRCF que señala que “Lo previsto en los artículos 

anteriores, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior de 

la Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime 

necesarias durante las auditorías correspondientes, para la 

revisión de los resultados preliminares”, el grupo auditor puede 

tener comunicación mediante estas reuniones. 
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Los cambios descritos que pueden ocurrir por la interacción mutua 

mediante las reuniones desarrolladas de conformidad con el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, 

mediante la generación de requerimientos adicionales de 

información, a través de la reunión de presentación de resultados 

y observaciones preliminares, interacción que también se refleja en 

la matriz y guías referidas, todas constituyen dentro de las 

auditorías de desempeño procesos analíticos que evolucionan 

gradualmente gracias a dicha interacción mutua.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5 

• Proyecto de Informe de la auditoría 451-DE 

• Guía de Auditoría respecto de la auditoría 451-DE 

• Acta de presentación de Resultados Finales y observaciones 

preliminares de la auditoría 451-DE 

De la información y documentación remitida permite corroborar que en 

el Proyecto de Informe de la auditoría 451-DE denominada “Prevención 

y Control de Sobrepeso, Obesidad, Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

de la Cuenta Pública 2020, específicamente en la “Matriz de atención de 

preguntas clave y de hipótesis de trabajo” es un instrumento que el 

auditor utiliza para plasmar sus hipótesis, conclusiones preliminares y 

objetivos de auditoría desde diferentes perspectivas, a través de la 

formulación de preguntas clave que fueron identificadas y que 

posteriormente se ayuda con el Acta de Presentación de Resultados y 

Observaciones preliminares en que se llevan a cabo procesos analíticos 
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que gradualmente generan una interacción mutua entre el grupo auditor 

y autoridades del ente fiscalizado (PEMEX). 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 
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m) En relación con el criterio relativo a que se debe mantener un alto 

estándar de conducta profesional durante todo el proceso de 

auditoría, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de auditores de desempeño 

que mostraron debilidades en su conducta profesional 

durante el proceso de auditoría (por ejemplo, en relación con 

trabajar en forma sistemática, con debido cuidado y 

objetividad); y en el cual se incluyan las medidas de control 

interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otro indicador (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la AED, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La ASF tiene para toda la institución controles sobre política de 

integridad que se describen en la página siguiente: 

https://www.asf.gob.mx/Section/207_Politica_de_Integridad  

En la página 

https://www.asf.gob.mx/Section/207_Politica_de_Integridad la ASF 

señala que "La Política de Integridad de la Auditoría Superior de la 

Federación es el marco de referencia institucional para garantizar 

que las personas servidoras públicas y el personal que se contrate 

para realizar un trabajo en  nombre de la institución, guíen su actuar 

acorde  con los principios, valores, reglas de integridad y criterios 
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rectores, señalados en el Código de Ética, Código de Conducta y 

Directrices para prevenir conflicto de interés; a fin de generar 

confianza y credibilidad a la sociedad". 

La ASF para la institución tiene establecido el siguiente acuerdo que 

establece los principios rectores del servicio público en la 

institución: 

El ACUERDO por el que se dan a conocer el Código de Ética y el 

Código de Conducta de la Auditoría Superior de la Federación 

publicado el 7 de febrero de 2019 señala que los principios rectores 

del servicio público serán (adicionalmente se publicó el ACUERDO 

que reforma y adiciona el código de ética y el código de conducta 

de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2020):  

"Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a la 

ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato, sin conceder 

privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten 

que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 

manera objetiva”.  

“Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán 

conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y 

comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su 

empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, 

integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras 

públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar”.  
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“Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar 

el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés general, 

actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, 

que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la 

legalidad”.  

“Eficacia: Las personas servidoras públicas actúan conforme a una 

cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 

todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de 

alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y 

mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, 

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su 

aplicación”. (Se está anexando el documento fuente obtenido de 

asf.gob.mx/uploads/283_Politica_de_Integridad/Codigo_de_Etica

_y_Conducta_integrado_09122020.pdf, que incluye la reforma de 

9 de diciembre de 2020, cabe señalar que los criterios referidos no 

se observaron modificados por la reforma señalada). 

La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, versión 6, apartado III.6.6. Temas éticos, 

describe el código de ética, las reglas de integridad para la 

Auditoría Superior de la Federación, el Código de Conducta de la 

Auditoría Superior de la Federación, las Directrices para prevenir 

conflicto de interés en la Auditoría Superior de la Federación, y, 

finalmente, establece como control de los temas éticos que: “En 

todos los casos, cada miembro del equipo revisor, incluyendo a los 

auditores habilitados por la ASF, debe requisitar el Formato de 

Declaración de Intereses (IN3ASF02-01)... Las actividades que se 

describen en la AED sobre el tema ético son complementarias y 
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alineadas a los propósitos institucionales de cuidado y revisión del 

ambiente de integridad de la ASF".  

Asimismo, se tiene un proceso de supervisión durante el proceso de 

auditoría en el que se revisa la conducta profesional desplegada 

que sea conforme al proceso (sistema) planeado, con cuidado y 

objetividad, y con conducta profesional para desarrollar los 

procedimientos de auditoría, este aspecto se señala en el punto 

III.7.3 Supervisión de la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo, versión 5 (como evidencia se 

anexa el programa e informe de supervisión de la auditoría 451.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

• Acuerdo que reforma y adiciona el Código de Ética y el Código 

de Conducta de la Auditoría Superior de la Federación 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Programa de Supervisión 

• Informe de Supervisión 

• Declaración de Intereses del auditor  

Al respecto, la ASF señaló la formulación del ACUERDO por el que se dan 

a conocer el Código de Ética y el Código de Conducta de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado el 7 de febrero de 2019. En que se 

corroboró que están incluidos los principios rectores del servicio público 

antes mencionados (Imparcialidad, Profesionalismo, Objetividad y 

Eficacia), además, presentó al Declaración de Intereses de dos auditores 

en que se obligan a comunicar a su superior jerárquico de cualquier 

impedimento o conflicto de interés, y conducirse con rectitud en el 

desarrollo de la auditoría. 
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Aunado a ello, anexó el Programa e Informe de Supervisión en la 

Auditoría 451-DE denominada “Prevención y Control del Sobrepeso, 

Obesidad, Diabetes en Petróleos Mexicanos de la Cuenta Públicas 

2020”, en que se describe los procedimientos a supervisar y las 

instrucciones del supervisor.  

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen controles internos para mantener un estándar 

de conducta profesional en la ejecución de auditorías por el grupo 

auditor, se cuenta con un Código de Ética y Conducta que observa el 

grupo auditor. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 
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La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

n) Con respecto al criterio de que los auditores deben gestionar 

activamente el riesgo de auditoría, que se refiere al riesgo de 

obtener conclusiones incorrectas o incompletas, brindando 

información no conciliada o no aportando ningún valor agregado 

a los usuarios, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“La metodología o sistema integral de administración de 

riesgos de la AED que contenga los resultados y mapas 

relativos a la gestión completa de éstos (incluyendo su 

identificación, ponderación, respuesta a los riesgos, y 

seguimiento) para el conjunto de auditorías ejecutadas en 

ese ciclo de fiscalización.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“La forma en que la Auditoría Especial de Desempeño gestiona 

activamente el riesgo de auditoría se describe a continuación:   

En la planeación, los riesgos se administran de conformidad con el 

apartado III.6.5. Evaluación del riesgo de la auditoría, de la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 
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Desempeño 1. Planeación, versión 6, en el que se establece el 

proceso para identificar y administrar los riesgos que podrían 

imposibilitar cumplir el propósito de las auditorías. Los auditores 

comienzan así a gestionar activamente el riesgo de auditoría, que 

se refiere al riesgo de obtener conclusiones incorrectas o 

incompletas, brindando información no conciliada o no aportando 

ningún valor agregado a los usuarios. Se identifican tales riesgos, así 

como las medidas para mitigarlos, en los documentos de 

planeación, denominado estudio previo, lo que permite iniciar la 

realización de un seguimiento activo de los mismos durante la 

ejecución de la auditoría.  

En el apartado III.6.5. Evaluación del riesgo de la auditoría, de la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, versión 6 se indica que los riesgos 

pueden ser identificados mediante fuentes externas o internas. Lo 

que se expone en la paráfrasis de referencia podría reflejarse -de 

no controlarse los riesgos- en llegar a conclusiones incorrectas o 

incompletas, no entregar los productos de auditoría en tiempo y 

forma, o no aportar valor agregado, u otros riesgos.  

En la ejecución, en el apartado "III.5. El riesgo de la auditoría", de la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, versión 5 se señala que como parte de la 

introducción del Proyecto de Informe de Auditoría el grupo auditor 

incluirá una sección que se refiera a la administración del riesgo de 

auditoría. En esta sección, el grupo auditor expondrá cómo dio 

seguimiento a los riesgos identificados durante la planeación de la 

auditoría y expuestos en el estudio previo. Lo anterior permitirá 

conocer si los riesgos se materializaron o fueron controlados.” 
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Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Proyecto de Informe de la auditoría 451-DE 

• Estudio Previo “Auditina” de la auditoría 451-DE 

Al respecto, se verificó que la ASF refiere en donde la AED gestiona 

activamente el riesgo de auditoría, precisando que en la planeación los 

riesgos se administran de conformidad con el apartado III.6.3. 

“Evaluación del Riesgo de Auditoría”, de la Paráfrasis de los instructivos 

de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, versión 05, en el 

que se establece el proceso para identificar y administrar los riesgos 

que podrían imposibilitar cumplir el propósito de las auditorías.  

Además, en el Estudio Previo “Auditina” de la Auditoría 451-DE 

denominada “Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad, Diabetes 

en Petróleos Mexicanos” de la Cuenta Pública 2020, y en el Proyecto del 

Informe de auditoría el grupo auditor evalúa los riesgos que podrían 

impactar en la consecución de los objetivos, y por la otra expone la 

administración de los riesgos de la auditoría respectivamente. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que se contó en la ejecución de la auditoría señalada con 

controles internos para identificar, clasificar, administrar y evaluar los 

riesgos por parte del grupo auditor, también se identifican en el 

apartado de Introducción los riesgos identificados y su no 

materialización.  

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 
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externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control y de administración de 

riesgos con tales características, contribuiría a una supervisión más 

integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la 

ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel madurez medio. 

o) En relación con el criterio solicitado de que los auditores deben 

considerar la materialidad en todas las etapas del proceso de 

auditoría, se solicitó a la ASF remitir: 
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“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que los hallazgos o conclusiones no consideraban la 

materialidad, o de que los análisis se centraron solo en 

aspectos financieros sin considerar los aspectos socio-

políticos del tema en cuestión, o no agregaban valor 

potencial; y en el cual se incluyan las medidas de control 

interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la AED, que miden los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

Para contestar de manera más eficaz, se identificó que la palabra 

materialidad de este indicador es igual a la del Marco INTOSAI de 

Pronunciamientos Profesionales. A lo que se refiere la palabra 

materialidad para la INTOSAI, es la importancia no sólo financiera, 

sino también otros aspectos sociales, ambientales, entre otros. Se 

define: "La materialidad puede ser entendida como la importancia 

relativa de una materia en cuestión en el contexto en el que se está 

considerando. La materialidad de un tema de auditoría debe tener 

en cuenta la magnitud de sus impactos. (...) Un asunto se considerará 

de importancia significativa cuando el tema sea considerado de 

especial importancia y donde las mejoras tengan un impacto 

significativo". Con base en lo anterior, nos permitimos señalar que la 
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Auditoría Especial de Desempeño cuida la observancia de la 

materialidad en la totalidad de los procesos que son de su 

competencia sobre las auditorías de desempeño, de la siguiente 

forma:   

En la Planeación, la indagación y cuidado de la materialidad está 

inmerso en todo el capítulo II. Planeación Genérica de la Paráfrasis 

de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación, versión 6, con lo que se permite seleccionar temas que 

tengan materialidad, significancia no solo monetaria, sino puede ser 

también relevancia social, ambiental, económica, entre otras; y se 

incluye de manera precisa en el apartado "II.3. Hermenéutica: 

análisis de fuentes" que "La evaluación cualitativa de la propuesta 

consiste en aplicar los criterios de decisión referidos a la 

importancia, pertinencia y factibilidad", con lo que evalúan 

aspectos adicionales a los financieros, como son el diseño 

normativo y programático-presupuestal de una política pública o 

programa de gobierno; la identificación de los resultados 

reportados en los documentos de la rendición de cuentas de la 

política pública, e identificar si el diseño de los mecanismos de 

rendición de cuentas de la política pública evaluada proporciona 

información oportuna;  el seguimiento del cumplimiento de los ejes, 

objetivos, estrategias, políticas, líneas de acción, metas e 

indicadores contenidos en el diseño programático. Entre otros. 

Como se desprende, se identifican temas y elementos con 

materialidad que no solamente sean aspectos de valor monetario.  

En el Estudio Previo, en la auditina, con los apartados que permiten 

la comprensión de la política auditada, la revisión se enfoca en 

aquellas áreas que presentan mayores riesgos para el 
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cumplimiento de objetivos; y aquellas en las que se observan 

oportunidades para mejorar los procesos con recomendaciones al 

desempeño, enfocados en donde se puede tener mayor impacto 

con la revisión, de conformidad con la Paráfrasis 1. Planeación, 

Capítulo III, apartados "III.2.  Integración del estudio previo", "III.3. 

Comprensión del tema por auditar" y "III.4. Abducción de la 

auditoría". Con estos procesos de análisis, comprensión y de 

generación de las líneas de auditoría se logra que los grupos 

auditores enfoquen sus revisiones en lo que posee materialidad del 

tema por auditar, social, económico, ambiental, etc. no solamente 

guiados por aspectos de valor monetario.  

En la Ejecución, se aplican procedimientos de auditoría, construidos 

en la planeación, centrados en aquellas áreas que presentan 

mayores riesgos para el cumplimiento de objetivos; y aquellas en 

las que se observan oportunidades de mejorar los procesos con 

recomendaciones al desempeño de conformidad con la Paráfrasis 

1. Planeación, apartado "III.4. Abducción de la auditoría".  Asimismo, 

en la auditoría una de las características que se les pide a los 

auditores al momento de recopilar sus evidencias es que sean 

relevantes, importantes, que tengan materialidad, de conformidad 

con el apartado "III.3.1. Características de la evidencia". 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió los ordenamientos 

siguientes: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Versión 05 

• Estudio Previo “Auditina” de la auditoría 451-DE 

• Informe de Auditoría 451-DE 
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• Ficha Básica de Programación (propuesta) “Prevención y Control 

de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

 

Efectivamente, como lo señala la ASF, en el Marco de la INTOSAI en sus 

pronunciamientos profesionales la palabra materialidad se define como 

la importancia, no sólo financiera, sino también otros aspectos sociales, 

y que pude ser entendida como la importancia relativa de una materia 

en cuestión en el contexto en el que se está considerando y que toda 

auditoría debe tener en cuenta la magnitud de sus impactos. Aunado a 

lo anterior, se corroboró que en el proceso de Ejecución se aplican 

procedimientos de auditoría centrados en aquellas áreas que 

presentan mayores riesgos para el cumplimiento de objetivos; y 

aquellas en las que se observan oportunidades de mejorar los procesos 

con recomendaciones al desempeño conforme a lo señalado en el 

documento “Paráfrasis 1. Planeación, apartado III.3.3. Abducción de la 

auditoría”. 

Asimismo, en el Estudio Previo de la auditina 451-DE denominada 

“Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” y en la ficha básica de programación, existen apartados 

que permiten la comprensión de la política auditada, la revisión se 

enfoca en aquellas áreas que presentan mayores riesgos para el 

cumplimiento de objetivos; y aquellas en las que se observan 

oportunidades para mejorar los procesos con recomendaciones al 

desempeño (Paráfrasis 1. Planeación, apartados III.3.1. Comprensión de 

la política pública en el contexto de la planeación nacional, en el 

presupuesto de egresos y en la rendición de cuentas y III.3.2. Problema 

público y asunto de interés público). Como se observa, la información y 

documentación remitida permite corroborar que en el apartado de 
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abducción y en la ficha básica de programación se comprende 

fácilmente la política de la auditoría, se identifican objetivos, alcances 

temáticos, hipótesis, abordajes de la auditoría y causas que al problema 

se vinculan.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control y de administración de 

riesgos con tales características, contribuiría a una supervisión más 

integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la 

ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  
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Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

p) En relación con el criterio relativo a que los auditores deben 

mantener una comunicación adecuada y eficaz con las entidades 

auditadas y las partes interesadas relevantes durante todo el 

proceso de auditoría, se solicitó a la ASF remitir: 

 
“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de auditorías en que se 

mantuvo una comunicación adecuada y eficaz con las 

entidades auditadas y las partes interesadas relevantes 

durante todo el proceso de auditoría, incluyendo las 

mediciones de las notificaciones a la entidad auditada de los 

aspectos clave de la auditoría. O en su defecto, el índice 

promedio u otro indicador (y sus resultados) de la 

metodología integral o sistema de monitoreo de la AED, que 

mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Los grupos auditores de la AED tienen comunicación con los entes 

auditados durante el proceso de auditoría:  

a) En el apartado III.2.3 Apertura de la Auditoría, Paráfrasis 1. 

Planeación, se establece lo siguiente: “Con el propósito de mantener 

una comunicación efectiva y adecuada con la entidad fiscalizada, 

el grupo auditor debe informar durante la reunión de apertura los 

aspectos clave de la auditoría como son el objetivo de la auditoría 

y el alcance de la revisión. Los aspectos clave de la auditoría 
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pueden ser expuestos al ente auditado o entregados mediante un 

documento”.  

b) Los requerimientos de información constituyen medios de 

comunicación entre el ente auditado y la ASF, con los que la AED 

refleja estar siempre a disposición y en comunicación para aclarar 

cualquier duda referente a las auditorías que practica (se incluye el 

requerimiento presentado en el acto de apertura de auditoría).  

c) Adicionalmente se realiza la Reunión de Presentación de 

Resultados Finales y Observaciones Preliminares, desarrolladas de 

conformidad con la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo, versión, 5, capítulo IV. Reunión 

de presentación de resultados finales y observaciones 

preliminares.” 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, Versión 06 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, Versión 05  

• Acta de Presentación de Resultados Preliminares, y 

Observaciones Preliminares  

• Acta de Formalización de Inicio de los Trabajos de Auditoría  

Al respecto, se constató que en el documento interno “Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación”, 

señala que el grupo auditor convocará a la reunión de apertura de la 

auditoría mediante oficio de orden para realizar auditoría y comunicar 

la relación del personal comisionado, con el objeto de mantener una 
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comunicación efectiva y adecuada con el personal de la entidad 

fiscalizada, y como evidencia del seguimiento a este ordenamiento 

interno, anexo el Acta de Formalización de Inicio de los Trabajos de 

Auditoría con el número de auditoría 451-DE de la Cuenta Pública 2020 

en la que participaron los servidores públicos de la ASF, de la entidad a 

fiscalizar PEMEX, y por parte de la contraloría interna en Petróleos 

Mexicanos. 

Aunado a lo anterior, dentro de la “Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, Versión 05. Capitulo IV, 

señala cómo se debe realizar la presentación de resultados al ente 

auditado, en el que se analizará su aspecto semántico, definición, el 

diálogo argumental, el contraste de evidencias, y el desarrollo de la 

reunión. Como evidencia de cumplimiento la ASF presentó el Acta de 

Presentación de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la 

Auditoría 451-DE denominada “Prevención del Control del Sobreprecio, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” en la cual los 

representantes de la entidad fiscalizada y los servidores públicos de la 

ASF suscriben en conjunto las recomendaciones derivadas de los 

trabajos practicados y se dan por enterados de los resultados finales. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que el grupo auditor de la AED y la entidad fiscalizada 

mantienen comunicación, tanto en el inicio de los trabajos de auditoría 

(ejecución) y la finalización de ellos, suscrita por el grupo auditor de la 

AED y los servidores públicos del ente fiscalizado. 

Del análisis a la información y documentación remitida, la UEC determinó 

que la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 
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remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control y de administración de 

riesgos con tales características, contribuiría a una supervisión más 

integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la 

ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple 

con el criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de 

madurez medio. 

q) En relación con el criterio relativo a que los auditores documentan 

la auditoría y la información debe ser lo suficientemente completa 

y detallada para permitir que un auditor experimentado que no 

tenga ninguna conexión previa con la auditoría pueda determinar 

a posteriori que trabajo se llevó a cabo a fin de obtener los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la auditoría, se 

solicitó a la ASF remitir: 
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“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AED que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de auditoría que 

requirieron adecuaciones en la versión final, derivadas de 

que la documentación e información no fue lo 

suficientemente completa y detallada para determinar a 

posteriori el trabajo que se llevó a cabo a fin de obtener los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la auditoría; 

y en el cual se incluyan las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar su recurrencia, así como 

los resultados de su seguimiento. O en su defecto, el índice 

promedio u otro indicador (y sus resultados) de la 

metodología integral o sistema de monitoreo de la AED, que 

mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior manifestó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

“Institucionalmente, se tienen las reglas que establecen cómo se 

debe documentar la auditoría y la información lo suficientemente 

completa y detallada para permitir determinar que el trabajo se 

llevó a cabo a fin de obtener los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones de la auditoría, de la siguiente manera:  

El grupo auditor integra el expediente de auditoría, de conformidad 

con el Lineamiento para la integración de expedientes (2DE1ASF02) 

documento institucional que señala: "Las disposiciones 

establecidas en este lineamiento son de observancia obligatoria 

para todo el personal que participe en las actividades relacionadas 

con la integración de expedientes físicos y electrónicos con motivo 
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del ejercicio de la facultad de la ASF para revisar y fiscalizar de 

conformidad con la LFRCF, y son responsables de elaborar, 

organizar, clasificar, archivar y conservar la documentación que se 

generó durante la planeación, el curso de la auditoría y el 

seguimiento de las acciones, así como de mantener la reserva y 

confidencialidad de la información contenida en la documentación 

hasta el momento en el que el expediente del que son 

responsables, sea remitido al Archivo de Concentración".  

Y agrega el documento de referencia: "Los expedientes constituyen 

la evidencia documental del trabajo del auditor, estos papeles 

pueden también estar almacenados en medios electrónicos y 

deben contener la información que sustente las conclusiones del 

grupo auditor que practicó la revisión".  

De manera congruente, en la Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño, 2. Desarrollo, Capítulo VII. 

Integración del Expediente de Auditoría, se señala: "Las UAA 

deberán cumplir con las disposiciones definidas en el Lineamiento 

para la Integración de Expedientes (2DE1ASF02), que establece los 

objetivos y las reglas que se deben observar para la integración y 

conservación de los expedientes físicos y electrónicos de auditoría, 

estudios, EPP y seguimiento". 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, Versión 05 
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• Índice general de Papeles de Trabajo de la auditoría núm. 451-

DE denominada Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad 

y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

De lo anterior, se verificó que dentro de la “Paráfrasis de los instructivos 

de la Auditoría Especial de Desempeño, 2. Desarrollo, Capítulo VII. 

Integración del Expediente de Auditoría” señala que todas las áreas 

auditoras de la ASF deberán cumplir con las disposiciones definidas en 

el Lineamiento para la Integración de Expedientes, además, también que 

el grupo auditor deberá verificar que los formatos elaborados durante 

el desarrollo de la auditoría cuenten con las firmas correspondientes, 

previo al cierre del informe en el SICSA. Aunado a ello, la ASF presentó 

como evidencia de cumplimiento del aspecto evaluado, un documento  

denominado “índice General de Papeles de Trabajo” correspondiente a 

la auditoría 451-DE denominada “Prevención del Control del 

Sobreprecio, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” el cual 

muestra como está integrado el expediente de auditoría (Actas, 

formatos, cédulas, soporte documental, memorándums e informes) con 

sus respectivos índices, folios y legajos en cual se identifica la evidencia 

obtenida en el desarrollo de la auditoría.  

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 
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sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control y de administración de 

riesgos con tales características, contribuiría a una supervisión más 

integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la 

ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple 

con el criterio bajo evaluación mediante controles con un nivel de 

madurez medio. 

CUADRO 4.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 13 Y RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) Los auditores deben obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para obtener los 
hallazgos, alcanzar conclusiones en respuesta a 
los objetivos y preguntas de auditoría y emitir 
recomendaciones [cuando corresponda]. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) El auditor debe evaluar la evidencia con el fin de 
obtener hallazgos de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

c) Los auditores deben combinar y comparar los 
datos de distintas fuentes 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

d) Con base en los hallazgos, el auditor debe 
ejercer su juicio profesional para obtener una 
conclusión que dé respuestas a las preguntas de 
auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
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CUADRO 4.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 13 Y RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
 

e) La evidencia de auditoría debe aportarse dentro 
de un contexto y, antes de obtener alguna 
conclusión, se deben analizar todos los 
argumentos correspondientes, los pros y 
contras y las diferentes perspectivas, 
reformulando el/los objetivo(s) de auditoría y las 
preguntas, según sea necesario. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) La auditoría de desempeño implica una serie de 
procesos analíticos que evolucionan 
gradualmente a través de la interacción mutua. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

g) Debe mantenerse un alto estándar de conducta 
profesional durante todo el proceso de auditoría 
(Por ejemplo, los auditores deben trabajar en 
forma sistemática, con debido cuidado y 
objetividad). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

h) Los auditores deben gestionar activamente el 
riesgo de auditoría, que se refiere al riesgo de 
obtener conclusiones incorrectas o incompletas, 
brindando información no conciliada o no 
aportando ningún valor agregado a los usuarios 
finales (Es decir, deben identificar tales riesgos, 
así como las medidas para mitigarlos, en los 
documentos de planeación y realizar un 
seguimiento activo de los mismos durante la 
ejecución de la auditoría). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

i) Los auditores deben considerar la materialidad 
en todas las etapas del proceso de auditoría. Se 
deben analizar no solo los aspectos financieros 
sino también los aspectos socio-políticos del 
tema en cuestión, con el fin de aportar el mayor 
valor agregado posible. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

j) Los auditores deben mantener una 
comunicación adecuada y eficaz con las 
entidades auditadas y las partes interesadas 
relevantes durante todo el proceso de auditoría 
(Esto incluye notificar a la entidad auditada de 
los aspectos claves de la auditoría, como su 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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CUADRO 4.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN DEL INDICADOR 13 Y RESULTADOS 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
objetivo, formulación de preguntas de auditoría 
y objeto de las mismas). 

k) Los auditores deben documentar la auditoría. La 
información debe ser lo suficientemente 
completa y detallada para permitir que un 
auditor experimentado que no tenga ninguna 
conexión previa con la auditoría pueda 
determinar a posteriori que trabajo se llevó a 
cabo a fin de obtener los hallazgos, conclusiones 
y recomendaciones de la auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

 

 

4.3 Evaluación de la ejecución de auditorías de cumplimiento – 
Indicador 14 

 

Este indicador evalúa el modo en que las auditorías de cumplimiento se 

llevan a cabo, e incluye tanto a la Auditoría Especial de Cumplimiento 

Financiero (AECF) como a la Auditoría Especial de Gasto Federalizado 

(AEGF). Para llevar a cabo las evaluaciones, se analiza y verifica la 

evidencia de la realización de los criterios establecidos. El resultado 

determina el nivel de madurez de los sistemas de control que la ASF ha 

implementado para el proceso de ejecución de las auditorías de 

cumplimiento. 

Se muestran los 7 aspectos a verificar como pate del Indicador, 

conforme al cuadro siguiente: 
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CUADRO 4.4. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 14 

Aspecto a verificar 

a) 

El auditor ha determinado la naturaleza, tiempos y alcance de los 
procedimientos de auditoría a realizar a la luz de los criterios y el alcance de la 
auditoría, las características de la entidad auditada y los resultados de la 
evaluación de riesgos, los efectos de obtener evidencia de auditoría suficiente, 
congruente, adecuada y relevante (Si corresponde, se ha aplicado el enfoque 
de la ASF para calcular el tamaño mínimo de las muestras de auditoría 
previstas en respuesta a la materialidad, las evaluaciones de riesgos y el nivel 
de seguridad). 

b) 

Si el auditor se encuentra con instancias de incumplimiento que puedan indicar 
existencia de fraude, debe ejercer su cuidado y cautela profesional a fin de no 
interferir en posibles investigaciones o procedimientos legales futuros y debe 
seguir los protocolos de la ASF para gestionar tales indicios de fraude. 

c) 
Cuando se recurra a expertos externos, los auditores deben evaluar si los 
expertos cuentan con la competencia, capacidades y objetividad necesarias 
y determinar si el trabajo del experto es adecuado a los efectos de la auditoría. 

d) 

El auditor debe recabar evidencia suficiente y adecuada que permita 
fundamentar la conclusión u opinión, incluyendo diferentes procedimientos de 
recopilación de evidencia de carácter tanto cuantitativo como cualitativo. El 
auditor a menudo necesita combinar y comparar la evidencia obtenida a partir 
de distintas fuentes. 

e) 

Todos los procedimientos de auditoría previstos deben llevarse a cabo y, en 
los casos en los que algunos de ellos no se hubieran ejecutado, deberá existir 
una explicación adecuada que consta en el archivo de auditoría, que ha sido 
oportunamente aprobado por los responsables de la auditoría. 

f) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso g: Debe mantenerse un alto estándar de 
conducta profesional durante todo el proceso de auditoría (...) (Por ejemplo, los 
auditores deben trabajar en forma sistemática, con debido cuidado y 
objetividad). 

g) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso h: Los auditores deben gestionar 
activamente el riesgo de auditoría, que se refiere al riesgo de obtener 
conclusiones incorrectas o incompletas, brindando información no conciliada o 
no aportando ningún valor agregado a los usuarios (Es decir, deben identificar 
tales riesgos, así como las medidas para mitigarlos, en los documentos de 
planeación y realizar un seguimiento activo de los mismos durante la ejecución 
de la auditoría). 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 
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madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

f) En cuanto al criterio relativo a que el auditor ha determinado la 

naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría a 

realizar a la luz de los criterios y el alcance de la auditoría, las 

características de la entidad auditada y los resultados de la 

evaluación de riesgos, los efectos de obtener evidencia de 

auditoría suficiente, congruente, adecuada y relevante, se solicitó a 

la ASF remitir: 

 

“Las metodologías integrales o sistemas de control y 

monitoreo (o equivalentes) de la AECF y de la AEGF, 

respectivamente, que contengan la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de informes de 

auditoría que requirieron adecuaciones en la versión final, 

derivadas de que no se determinó adecuadamente la 

naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de 

auditoría a realizar a la luz de: 
 

• Los criterios y el alcance de la auditoría; 

• Las características de la entidad auditada; 

• Los resultados de la evaluación de riesgos; 

• Los efectos de obtener evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada: 

• O Cualquier otra causa que determine la no 

adecuadamente la naturaleza, tiempos y alcance de los 

procedimientos de auditoría a realizar. 

De igual modo, las metodologías integrales o sistemas de 

control/monitoreo (o equivalentes) de la AECF y de la AEGF, 
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respectivamente, que contengan la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de auditorías 

ejecutadas en las que se calculó el tamaño mínimo de las 

muestras de auditoría previstas, en respuesta a la 

materialidad, las evaluaciones de riesgos y el nivel de 

seguridad. O en su defecto, el índice promedio u otros 

indicadores (y sus resultados) de las metodologías 

integrales o sistemas de control/monitoreo de la AECF y de la 

AEGF, respectivamente, que miden los criterios bajo 

evaluación.” 

Al respecto la ASF señaló que “las áreas auditoras, de conformidad con 

las etapas de entrega de informes, realizan la programación de las 

auditorías, que se establecen en el “Cronograma para la Elaboración, 

Revisión, Registro, Autorización y Aprobación de los IA e IAS en el SICSA”, 

incluido en el Instructivo para la Integración de los Informes de Auditoría. 

Además, refiere que en las propuestas de auditoría se establece el 

objeto y la justificación de la revisión, así como el alcance y los tiempos 

programados de realización, al igual que las actividades para el 

desarrollo de la auditoría se programan una vez aprobado el PAAF y se 

registra en el “SICSA” el programa de trabajo aprobado para cada una 

de ellas. 

Aunado a ello, el órgano de fiscalización superior refiere que las 

Direcciones Generales de la AEGF elaboran o actualizan las guías de 

auditoría con la definición de los procedimientos y su profundidad, con 

base en el objetivo y alcance de la revisión; en algunos casos se elabora 

una versión más detallada de la misma, que se ha denominado guía de 

auditoría comentada. Asimismo, el resultado de la fiscalización y el 

análisis de su causalidad se informa a la H. Cámara de Diputados y a la 
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ciudadanía, mediante el informe de resultados, los informes individuales 

y marcos de referencia por fondo o programa revisado. Estos 

documentos son de consideración necesaria en el proceso de 

formulación de las guías y procedimientos de auditoría. 

Adicionalmente, la AEGF refiere que con el objeto de proporcionar una 

apreciación integral sobre la calidad de la gestión del Gasto 

Federalizado por parte de las entidades federativas, la AEGF formula un 

Índice de Desempeño de la Gestión del Gasto Federalizado y para su 

determinación se consideran de manera ponderada variables e 

indicadores relacionados con los resultados de la gestión de los fondos 

y programas financiados con el Gasto Federalizado, que fueron 

fiscalizados en todas las entidades federativas, a efecto de que dichos 

resultados e información pueda ser comparable entre las entidades. 

Adicionalmente, como evidencia documental remitió el ordenamiento 

siguiente: 

• Guía de Auditoría correspondiente a la auditoría 1126-DS-GF, 

“Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal en el Estado de Puebla de la 

Cuenta Pública 2020 

• Guía de Auditoría número 1125-DS-GF Distribución de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

en el Estado de Puebla, de la Cuenta Pública 2020 

• Guía de auditoría comentada sobre la distribución de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

• Marco de Referencia General del Gasto Federalizado  
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• Auditoría De Cumplimiento: 2020-A-21000-19-1126-2021, 1126-

DS-GF, Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal del Estado de Puebla 

• Auditoría De Cumplimiento: 2020-A-21000-19-1125-2021, 1125-

DS-GF, Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal del Estado de Puebla 

• Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría 

• Marco de referencia en la Distribución de los Recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 

• Marco de Referencia de la Distribución de los Recursos del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUDF) 

• Programa de Trabajo de la Distribución de los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal y de la 

Demarcaciones Territoriales de la auditoría 1126   

• Programa de trabajo de la distribución de los Recursos del 

FORTAMUD-DF 

• Ficha básica de Programación (propuesta núm. AEGF2021-0759) 

Distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social y Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales de la auditoría, Estado de Puebla. 

• Ficha básica de Programación (propuesta núm. AEGF2021-0758) 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, Estado de Puebla  

• Tablero de Control 1a etapa del Proceso de Desarrollo CP. 2020 
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• Tablero de Control 2a etapa del Proceso de Desarrollo CP. 2020 

• Tablero de Control 3a etapa del Proceso de Desarrollo CP. 2020 

 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que las auditorías respecto de la distribución de las 

participaciones federales y de recursos a los Fondos correspondientes 

(aunado a los Programas de Trabajos elaborados por el grupo auditor), 

muestran de forma cronológica los objetivos y metas planteados, y se 

identifican y evalúan ciertos riesgos y áreas de mejora en la ejecución 

de las auditorías. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados.  

Asimismo, respecto de los tres tableros de control que presentó la ASF 

como evidencia de cumplimiento del criterio bajo evaluación, se verificó 

que éstos cuentan con objetivos específicos, metas asociadas, 

indicadores, semaforización (crítico, suficiente y adecuado), resultados 

cuantitativos y los resultados de cumplimiento en porcentajes, en 

cuanto a las auditorías ejecutadas al final de la Cuenta Pública, por parte 
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de las AECF, AED y AEGF. La figura siguiente es ejemplo del tablero de 

control enviado. 

 

Sin embargo, se observó que los tableros de control de referencia no 

cuentan con la autorización de los diversos mandos de las áreas 

evaluadas, por lo que sería relevante establecer y documentar la 

cadena de mando en la supervisión del proceso de desarrollo.  

Asimismo, es deseable que la ASF incorpore a dicho sistema, 

debidamente documentado y supervisado por los diversos mandos 

responsables, los demás riesgos que enfrenta la institución en la 

ejecución de las auditorías, conforme a los factores considerados en los 

diversos criterios evaluados conforme a este inciso del Indicador. 

Un sistema de control con tales características, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos mandos 

jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado; a 
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la detección más focalizada de posibles fallas o debilidades de control 

respectivas, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes. Por lo anterior, se considera que 

la ASF cumple con el criterio bajo evaluación mediante controles con un 

nivel de madurez medio. 

 

g) En relación con el criterio relativo a que, si el auditor se encuentra 

con instancias de incumplimiento que puedan indicar existencia de 

fraude u otras irregularidades análogas, debe ejercer su cuidado y 

cautela profesional a fin de no interferir en posibles investigaciones 

o procedimientos legales futuros y debe seguir los procedimientos 

de la ASF para gestionar tales indicios de fraude, se solicitó a la ASF 

remitir:  

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AECF y de la AEGF que contenga la medición y 

resultados relativos al índice promedio del número de avisos 

dados al área de Auditoría Forense y demás áreas 

competentes por indicios de posibles fraudes, 

responsabilidades administrativas graves o hechos de 

corrupción detectados durante la ejecución de las 

auditorías; y en el cual se incluyan los resultados del 

seguimiento a tales avisos. O en su defecto, incluir aquí el 

índice promedio u otros indicadores (y sus resultados) de las 

metodologías integrales o sistemas de control / monitoreo 

de la AECF y de la AEGF, respectivamente, que miden los 

criterios bajo evaluación.” 

Al respecto la ASF señaló que de conformidad con la “Regla 11 del 

Capítulo I Generalidades del Instructivo para la Elaboración de los 
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Informes de Auditoría”, la Dirección General Jurídica, a petición de las 

UAA, otorga asesoría en materia jurídica en la práctica de sus auditorías 

y demás aspectos relacionados con la fiscalización, en términos del 

artículo 39, fracciones I, II, VII, XI, XII, XIII, XXIII y XXV del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación. 

Por otro lado, en caso de que durante las auditorías se detecten 

presuntas responsabilidades de servidores públicos, así como faltas 

administrativas que no causen daño o perjuicio y que se encuentran 

consideradas como faltas administrativas graves por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, las UAA deben emitir una Promoción 

de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y presentarlo ante la 

Dirección General de Investigación. Asimismo, señaló, como ejemplos, 

que mediante oficios DGAGF “B”/1579/2021 y  DGAGF “B”/0398/2022 se 

envió a la Dirección General de Investigación las Promociones de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatorias 2020-B-12000-21-

0871-16-001 y 2020-1-01101-19-1201-16-001. Para las demás acciones 

y procedimientos con las que la Auditoría Superior de la Federación 

aplica ante hallazgos irregulares, revisar el Apéndice 1. Acciones y 

Recomendaciones: Características y Aplicaciones, del Instructivo 

referido. 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

La Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 

• Cédula de notificación personal de la auditoría 143-DC, 

denominada “transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

Ayudas” a la CONADE. 
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• Citatorio al representante legal de la empresa fiscalizada, 

respecto en la auditoría núm. 143-DS 

• Oficio de la práctica de una entrevista y reunión, respecto de la 

auditoría núm. 143-DS 

• Oficio de orden de vista domiciliaria a los representantes de las 

2 empresas relacionadas con la auditoría 143-DS 

• Acta de inicio de los Trabajos de Auditoría (núm. 143-DS) 

• Oficio de la Solicitud y asignación del enlace y documentación e 

información 

• Programa de Auditoría de la auditoría 143-DS 

• Guía de auditoría núm. 143-DS cuya entidad fiscalizada es la 

CONADE 

• Auditoría De Cumplimiento Forense: 2020-1-11L6I-23-0143-

2021 143-DS 

• Oficio de notificación de revisión de la Cuenta Pública 2020 

La Auditoría Especial del Gasto Federalizado 

• Reglamento Interior de la ASF 

• Instructivo para la realización de los Informes de Auditoría 

• Oficio de la Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria que está incluida en el Informe Individual de 

Auditoría núm. 871-GB-GF 

• Oficio de la Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria que está incluida en el Informe Individual de 

Auditoría núm. 1201-GB-GF 

Como se observa, de la información y documentación remitida permite 

corroborar que el grupo auditor envió la Promoción de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria (PRAS) correspondiente a las auditorías 

871-DS-GF y la 1201-GB-GF a la Dirección General de Investigación; 
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asimismo identificó hallazgos u observaciones que determinaron dichos 

PRAS. 

Por otra parte, se observó que la ASF no proporcionó un lineamiento, 

directriz u otro documento normativo interno que regule los 

procedimientos a seguir para que los grupos auditores comuniquen y 

remitan al área de Auditoría Forense, los expedientes respectivos en 

caso de hallar durante la ejecución de sus revisiones, indicios de 

posibles fraudes, hechos de corrupción y otras irregularidades que 

resulten de la competencia de dicha área, lo cual sería relevante normar 

por el órgano de fiscalización superior. 

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con algunos controles, que se relacionan con el criterio 

bajo evaluación, y se consideró asimismo el o los ejemplos individuales 

que en su caso fueron remitidos, en los que es posible observar la 

aplicación de dichas directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, y 

la formulación de lineamientos internos que regulen los casos de 
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remisión de expedientes al área de Auditoría Forense, contribuirían a 

una supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

h) En relación con el criterio relativo a que cuando se recurra a 

expertos externos, los auditores deben evaluar si tales expertos 

cuentan con la competencia, capacidades y objetividad 

necesarias, y determinar si el trabajo del experto es adecuado 

para los efectos de la auditoría, mediante los análisis se determinó 

que la ASF no recurrió a los mismos en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020 para la ejecución de auditorías, por lo que este criterio 

de evaluación no aplica. 
 

i) En relación con el criterio relativo a que el auditor debe recabar 

evidencia suficiente y adecuada que permita fundamentar la 

conclusión u opinión, incluyendo diferentes procedimientos de 

recopilación de evidencia de carácter tanto cuantitativo como 

cualitativo, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“Las metodologías integrales o sistemas de control y 

monitoreo (o equivalentes) de la AECF y de la AEGF, 

respectivamente, que contengan la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de informes de 

auditoría que requirieron adecuaciones en la versión final, 

derivadas de que los hallazgos, conclusiones, 
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observaciones-acciones o recomendaciones no se 

fundamentaban en: 

 

• Evidencia de auditoría adecuada (suficiente, relevante y 

competente) 

• Diferentes procedimientos de recopilación de evidencias 

(tanto cuantitativas como cualitativas) 

• La comparación y combinación de evidencias obtenidas 

de distintas fuentes 

 

Lo anterior, incluyendo las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar su recurrencia, así como 

los resultados de su seguimiento. O en su defecto, el índice 

promedio u otros indicadores (y sus resultados) de las 

metodologías integrales o sistemas de control / monitoreo 

de la AECF y de la AEGF, respectivamente, que miden los 

criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF refiere que el Lineamiento para la Integración de 

expedientes es el documento normativo que determina como estará 

constituida la evidencia documental del trabajo del auditor, y cómo 

debe contener la información que sustente las conclusiones del grupo 

auditor que practicó la revisión y, en su caso, permitan dar seguimiento 

a las acciones promovidas. 

Adicionalmente, la ASF proporcionó como evidencia de cumplimiento los 

documentos siguientes: 

La auditoría Especial de Cumplimiento Financiero, proporcionó: 

• Guía de Auditoría “Educación Física de Excelencia” 
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• Cédula de Transferencias Bancarias de la auditoría núm. 116-DS 

• Cuenta por Liberar Certificada del ente fiscalizado 

• Estados de Cuenta Bancarios del ente fiscalizado 

• Contratos de adquisición de Servicios Núms. DFA/083/2020, DFA 

/084/2020 y DFA/085/2020 

• Transferencia Bancaria del pago al proveedor  

• Pagos a Servidores Públicos  

• Siete contratos de prestación de servicios  

• Nombramientos de 2 servidores públicos 

La Auditoría Especial de Gasto Federalizado, proporcionó: 

• Cédula de Resultado Finales del FISMDF 

• Cédula de Resultados Finales del FORTAMUN-DF 

• Cédula de Revisión Final del Informe de Auditoría e Informe de 

Auditoría Simplificado de la auditoría núm. 1126-DS-GF Cuenta 

Pública 2020 (FISM-DF) 

• Cédula Analítica de la ministración de los recursos del FISMDF 

2020 

• Cédula Analítica de la ministración de los recursos del 

FORTAMUN-DF 2020 

• Informe de auditoría revisado FIMSDF 

• Informe de auditoría revisado FORTAMUNDF 

• Lineamiento para la Integración de expedientes 

• Proceso de Integración del Informe de Resultados 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen controles internos para administrar la evidencia 

suficiente, pertinente y adecuada que sustentan los hallazgos, 

conclusiones y opiniones del auditor y que pude ser comparada, para 

el caso de los ejemplos proporcionados. 



 

 
318 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

j) En relación con el criterio relativo a que todos los procedimientos de 

auditoría previstos se llevaron a cabo y, en los casos en los que 

algunos de ellos no se hubieran ejecutado, existe una explicación 

adecuada que consta en el archivo de auditoría, que ha sido 
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oportunamente aprobado por los responsables de la auditoría, se 

solicitó a la ASF remitir:  

 

“Las metodologías integrales o sistemas de control y 

monitoreo (o equivalentes) de la AECF y de la AEGF, 

respectivamente, que contengan la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de informes de 

auditoría en cuya versión final no se ejecutaron todos los 

procedimientos de auditoría previstos. Lo anterior, 

incluyendo las medidas de control interno a ser adoptadas 

para prevenir o evitar su recurrencia, así como los resultados 

de su seguimiento.  

De igual modo, incluir la medición y resultados de la AECF y 

de la AEGF, respectivamente, relativos al índice promedio del 

número de informes de auditoría en cuya versión final, existe 

una explicación en el archivo de auditoría (oportunamente 

aprobado por los responsables de la auditoría) para la no 

ejecución de los procedimientos de auditoría previstos. O en 

su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de las metodologías integrales o sistemas de 

control/monitoreo de la AECF y de la AEGF, respectivamente, 

que miden los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF menciona que las auditorías se llevan a cabo de 

conformidad con la Guía de Auditoría, la cual integra los procedimientos 

de auditoría que se aplicarán durante la etapa de ejecución para 

alcanzar el objetivo de la revisión; derivado de lo anterior, se integran 

en las Cédulas respectivas que describen el detalle del resultado de 

aplicación de los procedimientos de auditoría y la información 

presentada por parte de las entidades fiscalizadas debidamente, lo que 
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permite la obtención del resultado de los procedimientos que 

previamente se establecieron en la Guía de Auditoría, y de lo cual es 

posible derivar el cumplimiento o incumplimiento de la normativa de las 

disposiciones legales por parte de la entidad fiscalizada; dichas Cédulas 

son debidamente aprobadas y firmadas por los responsables de la 

auditoría. Asimismo, la ASF señala que, en caso de que no se realice 

algún procedimiento establecido en la Guía de Auditoría, se realiza una 

explicación en la misma y se elaboran las Cédulas respectivas 

indicando la fuente de información, así como en la Cédula de Resultados 

Finales. 

De lo anterior, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado, una serie de documentos que forman parte del 

expediente de la auditoría 880-GB-GF practicada a los recursos del 

fondo/programa FORTASEG al Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero, correspondiente a la fiscalización a la Cuenta Pública 2020; 

específicamente: la guía de auditoría (en el índice GA 6/16 se puede 

visualizar el procedimiento que no aplicó respecto a Destino de los 

Recursos, en el índice GA 14/16 se puede visualizar el procedimiento que 

no aplicó respecto a obra pública), la cédula de resultados finales (en el 

índice CRF 7/16 se visualiza la anotación respecto al procedimiento de 

destino de los recursos, en el índice CRF 14/16 se visualiza la anotación 

respecto al procedimiento de obra pública) y las  cédulas de trabajo que 

se realizaron de los procedimientos que no aplicaron respecto al 

procedimiento de destino de los recursos y obra pública. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen controles internos que son parte del expediente 

de auditoría, conforme a los ejemplos proporcionados. 
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Del análisis de la información y documentación remitida, la UEC 

determinó que la ASF cuenta con principios y directrices normativas 

internas y/o externas que regulan la aplicación del criterio bajo 

evaluación, y consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en 

su caso fueron remitidos, en los que es posible observar la aplicación de 

dichas directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 

conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

k) En relación con el criterio relativo a que debe mantenerse un alto 

estándar de conducta profesional durante todo el proceso de 

auditoría (...) (Por ejemplo, los auditores deben trabajar en forma 
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sistemática, con debido cuidado y objetividad), y el cual fue 

evaluado por analogía con el Indicador 13, inciso g, se solicitó a la 

ASF remitir:  

 

“Las metodologías integrales o sistemas de control y 

monitoreo (o equivalentes) de la AECF y de la AEGF, 

respectivamente, que contengan la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de auditores que 

mostraron debilidades en su conducta profesional durante 

el proceso de auditoría (por ejemplo, en relación con 

trabajar en forma sistemática, con debido cuidado y 

objetividad); y en el cual se incluyan las medidas de control 

interno a ser adoptadas para prevenir o evitar su 

recurrencia, así como los resultados de su seguimiento. O en 

su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de las metodologías integrales o sistemas de 

control/monitoreo de la AECF y de la AEGF, respectivamente, 

que miden los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF señaló que el Código de Ética de la Auditoría Superior 

de la Federación tiene por objeto proporcionar a las personas 

servidoras públicas del órgano superior de fiscalización una descripción 

detallada de los principios y valores institucionales por los cuales debe 

regirse su actuar, fortaleciendo su desempeño para el cumplimiento del 

mandato de la institución. Además, el Código aborda las 

responsabilidades de la ASF en la promoción y la protección de la ética 

y los valores. Por otro lado, el Código de Conducta especifica de manera 

puntual y concreta, la forma en que las personas servidoras públicas 

aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el 

Código de Ética de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Adicionalmente, la ASF proporción como evidencia de cumplimiento los 

ordenamientos internos siguientes: 

• Informe de supervisión de la auditoría núm. 1126-DS-GF 

respecto de la Distribución de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Fondo (FISM-DF) 

• Informe de supervisión de la auditoría núm. 1125-DS-GF 

Distribución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF). 

• Cédula de evaluación del desempeño para los servidores 

públicos de la ASF 

• Mapas Específicos de los procesos de Planeación y Desarrollo 

• Códigos de Ética y Conducta, que se relaciona con el indicador 

13, inciso c) 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación, y 

consideró asimismo el o los ejemplos individuales que en su caso fueron 

remitidos, en los que es posible observar la aplicación de dichas 

directrices en el o los casos individuales aportados. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa) en el que de forma 
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conjunta sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación 

práctica y la verificación del criterio evaluado para cada una de las 

auditorías ejecutadas. 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

 

l) En relación con el criterio relativo a que los auditores deben 

gestionar activamente el riesgo de auditoría, que se refiere al 

riesgo de obtener conclusiones incorrectas o incompletas, 

brindando información no conciliada o no aportando ningún valor 

agregado a los usuarios (es decir, deben identificar tales riesgos, 

así como las medidas para mitigarlos, en los documentos de 

planeación y realizar un seguimiento activo de los mismos durante 

la ejecución de la auditoría).y el cual fue evaluado por analogía 

con el Indicador 13, inciso h, se solicitó a la ASF remitir:  

 

“Las metodologías o sistemas integrales de administración 

de riesgos de la AECF y de la AEGF, respectivamente, que 

contengan los resultados y mapas relativos a la gestión 

completa de éstos (incluyendo su identificación, 

ponderación, respuesta a los riesgos, y seguimiento) para el 
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conjunto de auditorías ejecutadas en el ciclo de fiscalización 

de la Cuenta Pública 2020.” 

Al respecto, la ASF presentó documentación que forman parte de 

expedientes de auditorías correspondientes a la Cuenta Pública 2020, 

entre los que se encuentran los siguientes: 

• Tableros de Control de la 1ª, 2ª y 3ª Etapa del proceso de 

Desarrollo de Cuenta Pública (que contiene objetivos, 

periodicidad, formulas, indicadores, metas, semaforización y 

resultados de las auditorías ejecutadas) 

• Informe Individual del Resultados Distribución de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, Auditoría De Cumplimiento núm. 1125-DS-GF 

• Informe Individual del Resultados Distribución de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, Auditoría De Cumplimiento núm. 1126-DS-GF 

• Mapas Específicos de los procesos de Planeación y 

Desarrollo 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con principios y directrices normativas internas y/o 

externas que regulan la aplicación del criterio bajo evaluación. 

Asimismo, por lo que respecta a los Tableros de Control de la 1ª, 2ª y 3ª 

Etapa del proceso de Desarrollo de Cuenta Pública  2020, se constató 

que estos están integrados con sus objetivos para controlar la eficiencia 

y calidad del proceso de desarrollo de los informes individuales, 

mediante indicadores en los que se mide el número de auditorías 

ejecutadas contra las programadas, el número de informes individuales 
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concluidos, contra los registrados y aprobados, así como la 

documentación de revisión aportada con oportunidad que cumplen las 

revisiones Técnicas, Jurídicas, Gramatical y de Estilo, contra el número 

de informes individuales registrados y aprobados por el SICSA, estos 

incluyen su semaforización y sus responsables (AECF y AEGF) de su 

seguimiento y resultados correspondientes. 

Asimismo, respecto de los tres tableros de control que presentó la ASF 

como evidencia de cumplimiento del criterio bajo evaluación, se verificó 

que éstos cuentan con objetivos específicos, metas asociadas, 

indicadores, semaforización (crítico, suficiente y adecuado), resultados 

cuantitativos y los resultados de cumplimiento en porcentajes, en 

cuanto a las auditorías ejecutadas al final de la Cuenta Pública, por parte 

de las AECF, AED y AEGF. La figura siguiente es ejemplo del tablero de 

control enviado. 

Sin embargo, se observó que los tableros de control de referencia no 

cuentan con la autorización de los diversos mandos de las áreas 

evaluadas, por lo que sería relevante establecer y documentar la 

cadena de mando en la supervisión del proceso de desarrollo.  

Asimismo, es deseable que la ASF incorpore a dicho sistema, 

debidamente documentado y supervisado por los diversos mandos 

responsables, los demás riesgos que enfrenta la institución en la 

ejecución de las auditorías, conforme a los factores considerados en los 

diversos criterios evaluados conforme a este inciso del Indicador. En tal 

sentido, resulta relevante que la ASF tome en consideración la 

supervisión continua de los riesgos de obtener conclusiones incorrectas 

o incompletas, de brindar información no conciliada o de no aportar 

valor agregado a los usuarios en cada una de las revisiones 

practicadas. 



 

 
327 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

CUADRO 4.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 14 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No 

a) 

El auditor ha determinado la naturaleza, 
tiempos y alcance de los procedimientos de 
auditoría a la luz de los criterios y el alcance de 
la revisión, las características del ente auditado 
y los resultados de la evaluación de riesgos; los 
efectos de obtener evidencia suficiente, 
congruente, adecuada y relevante. (Si 
corresponde, se ha aplicado el enfoque de la 
ASF para calcular el tamaño mínimo de las 
muestras de auditoría previstas en respuesta a 
la materialidad, las evaluaciones de riesgos y el 
nivel de seguridad). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) 

Si el auditor se encuentra con instancias de 
incumplimiento que puedan indicar existencia 
de fraude, debe ejercer su cuidado y cautela 
profesional a fin de no interferir en posibles 
investigaciones o procedimientos legales 
futuros y debe seguir los protocolos de la ASF 
para gestionar tales indicios de fraude. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) 

Cuando se recurra a expertos externos, los 
auditores deben evaluar si los expertos 
cuentan con la competencia, capacidades y 
objetividad necesarias y determinar si el 
trabajo del experto es adecuado a los efectos 
de la auditoría. 

No aplica 

d) 

El auditor recaba evidencia adecuada que 
permita fundamentar la conclusión u opinión, 
incluyendo diferentes procedimientos de 
recopilación de evidencia de carácter tanto 
cuantitativo como cualitativo. El auditor a 
menudo necesita combinar y comparar la 
evidencia obtenida a partir de distintas fuentes. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

e) 

Todos los procedimientos de auditoría 
previstos deben llevarse a cabo y, en los casos 
en los que algunos de ellos no se hubieran 
ejecutado, deberá existir una explicación 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 



 

 
328 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 4.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 14 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No 
adecuada que consta en el archivo de 
auditoría, que ha sido oportunamente 
aprobado por los responsables de la auditoría. 

f) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso g: Debe 
mantenerse un alto estándar de conducta 
profesional durante todo el proceso de 
auditoría (...) (Por ejemplo, los auditores deben 
trabajar en forma sistemática, con debido 
cuidado y objetividad). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

g) 

Por analogía con el Indicador 13, inciso h: Los 
auditores deben gestionar activamente el 
riesgo de auditoría, que se refiere al riesgo de 
obtener conclusiones incorrectas o 
incompletas, brindando información no 
conciliada o no aportando ningún valor 
agregado a los usuarios (Es decir, deben 
identificar tales riesgos, así como las medidas 
para mitigarlos, en los documentos de 
planeación y realizar un seguimiento activo de 
los mismos durante la ejecución de la auditoría). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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4.4 Sistema de aseguramiento de la calidad para el proceso de 
ejecución de auditorías. Indicador 15  

 

El indicador evalúa el mecanismo de aseguramiento de la calidad en el 

proceso de ejecución de auditorías conforme a los criterios 

establecidos. El resultado del indicador refleja el nivel de desarrollo que 

observa la ASF en sus procesos de aseguramiento de la calidad en la 

ejecución de auditorías. 

Se revisan un total de 12 criterios como parte del indicador, separado en 

dos secciones. La primera parte está relacionada con verificar si la ASF 

cuenta con un sistema de control de calidad en la ejecución de las 

auditorías. Asimismo, se muestran los 7 aspectos a verificar y la 

determinación, de si la documentación enviada por la ASF evidencia que 

cuenta dicho sistema de control de calidad, conforme a lo siguiente: 

CUADRO 4.6. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 15 

Aspecto a verificar 

a) 
Se han escrito procedimientos y/o planes para el QA (Quality Assesment) que 
especifican la frecuencia con la que se debe revisar el QA y que éste se realice 
según la frecuencia establecida. 

b) 
La responsabilidad del proceso de seguimiento del QA se le asigna a un 
individuo o individuos o grupo colegiado con experiencia suficiente y 
adecuada y con autoridad para asumir tal responsabilidad. 

c) 
Las revisiones del QA dan como resultado conclusiones claras, cuando 
corresponde, recomendaciones sobre medidas apropiadas para resarcir las 
deficiencias observadas. 

d) 
Existe evidencia de que el Titular de la ASF ha examinado las recomendaciones 
derivadas de la revisión del aseguramiento de calidad de las auditorías y ha 
obtenido las conclusiones necesarias. 

e) 

Quienes realizan la revisión son independientes, es decir, no han participado 
en el trabajo o en ninguna revisión de control de calidad de dicho trabajo (La 
independencia también se extiende a la selección de auditorías que serán 
sometidas a revisión). 
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CUADRO 4.6. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 15 

Aspecto a verificar 

f) 
Los resultados del seguimiento del sistema de control de calidad se informan 
al Titular de la ASF de manera oportuna. 

g) 
Las ASF debe considerar la posibilidad de solicitar que otra EFS, u otro órgano 
competente, realice una revisión independiente del sistema general de control 
de calidad (por ejemplo, revisión entre pares). 

h) La adecuada aplicación de criterios técnicos en el desarrollo de las auditorías. 

i) 
Una adecuada alineación de los resultados y conclusiones presentados en el 
informe de auditoría, con los hallazgos detectados durante la ejecución de 
ésta. 

j) 
El adecuado sustento para la emisión de observaciones-acciones, con base 
en evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

k) 
Una adecuada homologación de criterios entre las áreas, para la emisión de 
observaciones-acciones y su solventación. 

l) 
Una adecuada alineación de los procedimientos de auditoría aplicados, con los 
objetivos de la auditoría respectiva. 

 

A continuación, se presenta el análisis de la información remitida por la 

ASF por cada uno de los elementos señalados y las consideraciones 

realizadas por la UEC para determinar el nivel de madurez observado 

en los sistemas de control establecidos por la ASF para dar 

cumplimiento a los criterios evaluados. 

i) En relación con el criterio relativo a que se han escrito 

procedimientos y/o planes para el QA (Quality Assesment) que 

especifican la frecuencia con la que se debe revisar el QA, y que la 

revisión se realiza según la frecuencia establecida, se solicitó a la 

ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos al índice 
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promedio de las revisiones que programó y no realizó, o 

realizó fuera de la frecuencia establecida; y en el cual se 

incluyan las medidas de control interno a ser adoptadas 

para prevenir o evitar su recurrencia, así como los resultados 

de su seguimiento. O en su defecto, el índice promedio u otro 

indicador (y sus resultados) de la metodología integral o 

sistema de monitoreo que utiliza el área responsable de la 

auditoría de calidad en la ASF, para medir el criterio bajo 

evaluación.” 

Al respecto la ASF, señaló que, para medir el cumplimiento del Programa 

Anual de Auditorías, se cuenta con el indicador “Eficacia en el 

cumplimiento del Plan Anual de Auditorías” mismo que alcanzó el 

resultado de 100%, como consta en el tablero de control del programa 

de metas que fue proporcionado por la ASF, y derivado de su análisis, 

se determinó que estaba debidamente autorizado y formalizado por los 

mandos competentes y construido conforme a las mejores prácticas en 

la materia.  

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento los 

documentos siguientes: 

• Manual de Calidad 2021 

• Instructivo para Auditoría Interna de Calidad 

• Programa anual de auditoría interna  

• Tablero de control del programa de metas para el ejercicio 2021 

• Informe de la Revisión interna de Calidad núm. AIC-002-2021 

 

Además, la ASF informó que en la auditoría número AIC-01-2021, se 

planificó y se revisaron los 6 procesos dentro del Alcance del SGC 
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(Planeación, Desarrollo, Integración del Informe del Resultado, 

Seguimiento, Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias y 

Administración), cuyo resultado, como se mencionó, alcanzó 100% de 

cumplimiento de la meta programada. 

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado: un Manual de Calidad de la Auditoría Superior de la 

Federación (versión 03, agosto, 2021, Apartado VI.2 Auditoría Interna); 

Instructivo para auditoría interna de calidad (versión 01, marzo 2021); 

Programa anual de auditorías internas al SGC de la ASF 2021. 

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF cuenta con un indicador integral que mide periódicamente el 

criterio bajo evaluación, el cual es verificable en cuanto a su 

construcción, resultados, seguimiento y mandos responsables, por lo 

que se considera que la ASF cumple con este criterio mediante controles 

con un nivel de madurez sólido. 

Al mismo tiempo, y una vez corroborado que la planeación de la revisión 

de calidad establece de forma específica la frecuencia con la que se 

debe practicar el QA, y tras haber constatado que existen controles 

institucionales para supervisar de manera eficaz que la revisión se 

realiza según la frecuencia establecida, se sugiere al mismo tiempo a la 

ASF verificar que el alcance, enfoque y universo a ser revisado mediante 

las auditorías del QA, sean suficientes y adecuadas para contribuir a 

asegurar el objetivo mismo del QA; es decir, el aseguramiento integral de 

la calidad en el proceso general de ejecución  de auditorías.  

j) En relación con el criterio relativo a que la responsabilidad del 

proceso de seguimiento del QA se le asigna a un individuo o 

individuos o grupo colegiado con experiencia suficiente y 
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adecuada y con autoridad para asumir tal responsabilidad, se 

solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos al índice 

promedio de procedimientos de seguimiento de QA 

asignados a un individuo o individuos (o grupo colegiado) 

con experiencia suficiente y adecuada y con autoridad para 

asumir tal responsabilidad. O en su defecto, el índice 

promedio u otros indicadores (y sus resultados) de la 

metodología integral o sistema de monitoreo del área 

responsable de la auditoría de calidad en la ASF, que miden 

los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF señala que, para medir el desempeño del equipo de 

auditores internos de calidad, se cuenta con el indicador “Promedio de 

calificación para mantener como auditores internos de calidad”, el cual 

se expresa de la siguiente manera: 

 
 

 

 

 

De lo anterior, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado:  

=  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑃𝑃á𝑒𝑒𝑐𝑐𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑒𝑒𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃𝑐𝑐𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑃𝑃𝑒𝑒𝑐𝑐𝑃𝑃𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃𝑒𝑒 𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃𝑒𝑒𝑃𝑃, 𝑝𝑝𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃𝑐𝑐𝑃𝑃𝑃𝑃í𝑒𝑒 
𝑁𝑁ú𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑃𝑃𝑐𝑐𝑃𝑃𝑃𝑃í𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑝𝑝𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒𝑐𝑐𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒𝑃𝑃𝑒𝑒𝑒𝑒

 

(100) 

Promedio  

de calificación 

para mantenerse 

como auditores 
internos  

de calidad 
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• 15 b.1 Instructivo para auditoría interna de calidad (3AI3ASF01, 

versión 01, marzo 2021). Capítulo V. Ingreso, Formación y 

Permanencia de los Auditores Internos de Calidad 

• Expedientes de auditores internos de calidad 

 Expediente del Auditor (AHPM) 

 Expediente del Auditor (BHH) 

 Expediente del Auditor (MBC) 

 Expediente de la Auditora (NESV) 

 Expediente de la Auditora (VNU) 

• Aplicación de criterios para seleccionar a los auditores internos 

en la AIC-02-2021. 

 

Específicamente, en este último documento se señala la experiencia en 

las revisiones del SGC de la ASF y la antigüedad de los auditores internos 

de calidad, además si existe o no independencia y objetividad respecto 

del proceso del área a revisar. 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con un indicador integral que mide periódicamente el 

criterio bajo evaluación, el cual es verificable en cuanto a su 

construcción, resultados, seguimiento y mandos responsables; sin 

embargo, no muestran los resultados de la evaluación del indicador 

desarrollado bajo los criterios establecidos, ni de las adecuaciones al 

sistema de control derivadas de los resultados del indicador para la 

mejora continua del proceso; por lo anterior, se considera que la ASF 

cumple con este criterio mediante controles con un nivel de madurez 

medio. 

k) En relación con el criterio relativo a que las revisiones del QA dan 

como resultado conclusiones claras, y cuando corresponde, 



 

 
335 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

recomendaciones sobre medidas apropiadas para corregir las 

deficiencias observadas, se solicitó a la ASF remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos al índice 

promedio de revisiones que contuvieron conclusiones 

claras, y cuando correspondió, recomendaciones sobre 

medidas apropiadas para resarcir las deficiencias 

observadas, incluyendo el índice de implementación de las 

recomendaciones por parte de las áreas auditadas. O en su 

defecto, el índice promedio u otro indicador (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo del área responsable de la auditoría de calidad 

en la ASF, que mide los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF hace referencia que cuenta con un indicador que 

mide el avance de implementación de las acciones correctivas por 

parte de las Unidades Auditoras y Administrativas de la ASF, para 

atender las No conformidades determinadas denominado “Porcentaje 

de acciones correctivas eficaces”. Además, refiere que, Al 17 de 

diciembre de 2021, el indicador “Porcentaje de acciones correctivas 

eficaces” obtuvo un resultado del 91.0% al implementarse 122 de las 134 

acciones correctivas. 

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado, siguiente:  

• Instructivo para auditoría interna de calidad. Capítulo III.9 

Informe de Auditoría 

• Informe de la auditoría interna de calidad AIC-02-2021, 

Recomendación 01 / Cláusula 8.5.1, inciso c, para que las 
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direcciones de área de la DGAIFF a fin de mejorar el seguimiento 

de los trabajos de fiscalización, incorporen en los informes de 

supervisión, instrucciones específicas que dirijan u orienten el 

trabajo del personal auditor. 

• Seguimiento de la no conformidad NC-AIC0121-DGARFTD-01, 

determinada en la revisión AIC-01-2021, al proceso de 

Desarrollo de la Cuenta Pública 2019 

• Informe de seguimiento de acciones correctivas y 

oportunidades de mejora 4/2021, Pág. 3. 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con un indicador integral que mide periódicamente el 

criterio bajo evaluación, el cual es verificable en cuanto a su 

construcción, resultados, seguimiento y mandos responsables, por lo 

que se considera que la ASF cumple con este criterio mediante controles 

con un nivel de madurez sólido. 

l) En relación con el criterio relativo a que el Titular de la ASF ha 

examinado las recomendaciones derivadas de la revisión del 

aseguramiento de calidad de las auditorías y ha obtenido las 

conclusiones necesarias, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos al índice 

promedio de recomendaciones derivadas de la revisión del 

aseguramiento de calidad que fueron examinadas por el 

Titular de la ASF, con lo que obtuvo las conclusiones 

necesarias. O en su defecto, el índice promedio u otro 
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indicador (y sus resultados) de la metodología integral o 

sistema de monitoreo del área responsable de la auditoría 

de calidad en la ASF, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF señala que en la Auditoría Interna de Calidad AIC-02-

2021, se remitió vía oficio el informe a la Secretaría Técnica del Comité 

de Calidad, en cumplimiento de la cláusula 9.3 Revisión por la dirección 

de la Norma ISO 9001:2015. Asimismo, se comunicaron los resultados a 

las unidades administrativas auditadas. 

Además, la ASF refiere que a partir de la modificación del Reglamento 

Interior de la ASF, del 25 de agosto de 2021, las actividades de 

aseguramiento de la calidad son desarrolladas en la Unidad Técnica de 

la ASF, área staff de la oficina del Auditor Superior de la Federación, por 

lo que se adjunta la evidencia de la entrega del Informe de la Auditoría 

Interna de Calidad AIC-02-2021. 

Aunado a lo anterior destacó que en el ejercicio 2021 se contó con el 

indicador para medir el número de informes entregados al Auditor 

Superior de la Federación, que derivan de las auditorías internas de 

calidad ejecutadas, denominado “Informe sobre el nivel de conformidad 

del SGC de la ASF” y que durante este periodo obtuvo semáforo verde 

al entregar los dos informes programados. 

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado lo siguiente: 

• Instructivo para auditoría interna de calidad, Capítulo III.9 Informe 

de Auditoría 

• Entrega de Informe de Auditoría Interna de Calidad AIC-02-2021. 

• Cédula del indicador AIEG-1.1 Informe sobre el Nivel de 

conformidad del SGC de la ASF 
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Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con un indicador integral que mide periódicamente el 

criterio bajo evaluación, el cual es verificable en cuanto a su 

construcción, resultados, seguimiento y mandos responsables, por lo 

que se considera que la ASF cumple con este criterio mediante controles 

con un nivel de madurez sólido. 

m) En relación con el criterio relativo a que quienes realizan la revisión 

son independientes, es decir, no han participado en el trabajo o en 

ninguna revisión de control de calidad de dicho trabajo (La 

independencia también se extiende a la selección de auditorías 

que serán sometidas a revisión), se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos a los índices 

promedio de: 

• Personas que participaron en las revisiones de 

calidad sin ser independientes 

• Auditorías/revisiones de calidad seleccionadas sin la 

independencia suficiente 

O en su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo del área responsable de la auditoría de calidad 

en la ASF, que miden los criterios bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF señala que, para asegurar la independencia y 

objetividad de los trabajos de Auditoría Interna de Calidad, la UTASF, la 

cual depende directamente del Auditor Superior de la Federación, a 
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través de la DASG efectúa las revisiones al SGC posterior a la conclusión 

de la Fiscalización Superior de cada Cuenta Pública. 

Por otro lado, señala que la selección de auditorías a revisar que 

ejecutaron las Unidades Auditoras se basa en una metodología de 

muestreo simple y la selección de los casos específicos se realiza por el 

equipo de auditores internos de calidad de manera aleatoria, 

puntualizando que no se establece alguna métrica para este criterio. 

De lo anterior la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado, los documentos internos siguientes:  

• Instructivo para auditoría interna de calidad, Subcapítulo II.1 

Planeación específica. 

• Objetividad e imparcialidad de los trabajos de auditoría 

• Aplicación de criterios para seleccionar a los auditores internos en 

la AIC-02-2021  

• Planeación específica de la AIC-02-2021, Matriz de factores de 

riesgo a considerar para programar revisiones al SGC (pág. 28 a 

30), Muestra del proceso de Desarrollo Cuenta Pública 2019 (pág. 

9 y 31 a 32), Determinación de la muestra de auditorías para el 

proceso de Desarrollo Cuenta Pública 2020 Primera Entrega (pág. 

9 y 33 a 35) 

 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen algunos controles internos para asegurar la 

independencia de las áreas de auditorías, y para evitar la participación 

de personal sin la independencia suficiente en los tramos de control de 

calidad respectivos. 
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No obstante, tras el análisis de la UEC se determinó que hasta agosto de 

2021, la función de Auditoría Interna de la ASF era llevada a cabo por 

una Unidad específica e independiente, cuyas funciones se encontraban 

establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación (RIASF) vigente hasta entonces. 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente 

vigente del órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 

denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (pues pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 

mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 
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requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se advierte que las funciones 

y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el artículo 11 del 

anterior RIASF, no se encuentran asignadas de forma puntual y clara en 

el RIASF reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está 

adscrita, ni a ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF vigente establece las funciones 

específicas de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se 

hace mención a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.  

Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 
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mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 

asegurar el cumplimiento del mandato, las metas y los objetivos 

estratégicos del órgano de fiscalización superior. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF no cumple con el criterio 

evaluado. 

n) En relación con el criterio relativo a que los resultados del 

seguimiento del sistema de control de calidad se informan al Titular 

de la ASF de manera oportuna, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

del área responsable de la auditoría de calidad en la ASF, 

que contenga la medición y resultados relativos al índice 

promedio de informes sobre los resultados del seguimiento 

del sistema de control de calidad que no fueron informados 

al Titular de la ASF de manera oportuna. O en su defecto, 

incluir aquí el índice promedio u otro indicador (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo del área responsable de la auditoría de calidad 

en la ASF, que mide el criterio bajo evaluación.” 

Al respecto, la ASF señala que cuenta con un indicador que mide la 

entrega de informes al Auditor Superior de la Federación sobre el 

avance en la implementación de No conformidades y el seguimiento que 

realiza la UTASF, a través de la DASG, a los planes de acción correctiva 

que establecen las Unidades Auditoras y Administrativas de la ASF, para 

atender las No conformidades  
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Asimismo, hace referencia en el segundo semestre del ejercicio 2021, se 

generó el Informe de seguimiento de acciones correctivas y 

oportunidades de mejora 03/2021, con corte al 30 de junio de 2021 y el 

informe 04/2021, con corte al 30 de septiembre de 2021. 

Adicionalmente, la ASF presentó como evidencia de cumplimiento del 

aspecto evaluado los documentos internos siguientes: 

• Informe de seguimiento de acciones correctivas y oportunidades 

de mejora 3/2021. 

• Informe de seguimiento de acciones correctivas y oportunidades 

de mejora 4/2021. 

• Cédula del indicador UTASF-9.1 Informe de avances en la 

atención de no conformidades. 

 

Del análisis a la información y documentación remitida, se determinó que 

la ASF cuenta con un indicador integral que mide periódicamente el 

criterio bajo evaluación, el cual es verificable en cuanto a su 

construcción, resultados, seguimiento y mandos responsables, por lo 

que se considera que la ASF cumple con este criterio mediante controles 

con un nivel de madurez sólido. 

o) En relación con el criterio relativo a que la ASF debe considerar la 

posibilidad de solicitar que otra EFS, u otro órgano competente, 

realice una revisión independiente del sistema general de control 

de calidad (por ejemplo, revisión entre pares), se solicitó a la ASF 

remitir información relativa a las revisiones independientes 

realizadas al sistema de aseguramiento de calidad (QA) durante 

las últimas 10 Cuentas Públicas. 
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Al respecto la ASF, informó lo que se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuenta 
Pública  

(Se solicita 
información 

de las últimas 
10 CP 

fiscalizadas) 

Revisiones 
independientes 

realizadas al 
sistema de 

aseguramiento 
de calidad (QA) 

 
(Sí / No) 

Institución que realizó la 
revisión independiente al 

sistema de aseguramiento de 
calidad (QA) 

 Ver nota "A" al pie 
 

(Incluir todas las que apliquen) 

La revisión 
independiente 

derivó en 
recomendaciones

/sugerencias  
 

(Sí / No) 

Breve descripción de 
las recomendaciones 

/ sugerencias 

¿La sugerencia 
/ 

recomendación 
se implementó? 

 
 (Sí / No / 
Parcial) 

Causa(s) de la no 
implementación, o 

implementación 
parcial de las 

recomendaciones 
/ sugerencias  

2010 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. ABRIL, 2011 No N/A N/A N/A 

2010 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., OCTUBRE, 2011 No N/A N/A N/A 

2011 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., ABRIL, 2012 SI 

No conformidad 
menor A716471/1 
(Tecnologías de la 

información). La 
Organización no es 
totalmente eficaz 
para mantener el 

equipo de cómputo y 
los programas 

informáticos 
usados para la 
realización del 

producto 
intencionado.  

SI N/A 

2011 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., OCTUBRE 2012 SI 

No conformidad 
menor A769613/1 
(Adquisiciones). La 
organización debe 

evaluar y seleccionar 
los proveedores en 

función de su 
capacidad para 

suministrar productos 
de acuerdo con los 

requisitos de la 
organización. 

 
No conformidad 

menor A769613/2 
(Procesos 

Sí 
sustantivos/normativi
dad). La organización 
debe asegurarse de 
que el producto que 
no sea conforme con 

los requisitos, se 
identifica y controla 
para prevenir su uso 

o entrega no 
intencional. Los 
controles, las 

responsabilidades y 
autoridades 

relacionadas con el 
tratamiento del 

producto no 
conforme deben 

estar definidas en un 
procedimiento 
documentado. 

SI N/A 

2012 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., ABRIL 2013 NO N/A N/A N/A 

2012 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., OCTUBRE 2013 SI 

No conformidad 
menor 963697M3 

(Proceso de 
Planeación). No se 

mostró evidencia de 

SI N/A 
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Cuenta 
Pública  

(Se solicita 
información 

de las últimas 
10 CP 

fiscalizadas) 

Revisiones 
independientes 

realizadas al 
sistema de 

aseguramiento 
de calidad (QA) 

 
(Sí / No) 

Institución que realizó la 
revisión independiente al 

sistema de aseguramiento de 
calidad (QA) 

 Ver nota "A" al pie 
 

(Incluir todas las que apliquen) 

La revisión 
independiente 

derivó en 
recomendaciones

/sugerencias  
 

(Sí / No) 

Breve descripción de 
las recomendaciones 

/ sugerencias 

¿La sugerencia 
/ 

recomendación 
se implementó? 

 
 (Sí / No / 
Parcial) 

Causa(s) de la no 
implementación, o 

implementación 
parcial de las 

recomendaciones 
/ sugerencias  

la planeación de las 
actividades 

necesarias para la 
verificación o 

validación, 
seguimiento y 

medición F 
AGOSTO, 2013 
específicas del 

Programa Anual de 
Auditorías para la 

Fiscalización 
de la Cuenta Pública 
(PAAF), así como de 
los criterios para su 

autorización o 
aprobación. 

 
 

2013 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., AGOSTO, 2014. NO N/A N/A N/A 

2014 SI 4. BSI GROUP MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., AGOSTO 2015. Sí 

No conformidad 
menor 1223413N1 
(Procesos: Desarrollo 
[AEGF: DGIE, DGARFTA], 
Seguimiento [DGARFTB 
y DGARFTC], así como 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias [UAJ: 
DGRRFEM]). No se 
mostró evidencia, 
registrada en los 
formatos: Cédula de 
Registro de No 
Conformidades 
2CA110105, Cédula de 
Registro de Acciones y 
Seguimiento 
2CA110201, y Reporte 
de Acciones de 
Mejora 2CA110203, de 
la implementación de 
acciones preventivas 
y de mejora en los 
procesos y áreas 
citados. 

 

 

 

SI N/A 

2015 SI 4. BSI GROUP MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., JULIO, 2016 SI 

No conformidad 
menor 1356287N1 

(Revisión por la 
Dirección / Proceso de 
Desarrollo / Dirección 

General de Informes y 
Seguimiento). La 
generación de 

acciones correctivas 
por incumplimiento de 

SI N/A 



 

 
346 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Cuenta 
Pública  

(Se solicita 
información 

de las últimas 
10 CP 

fiscalizadas) 

Revisiones 
independientes 

realizadas al 
sistema de 

aseguramiento 
de calidad (QA) 

 
(Sí / No) 

Institución que realizó la 
revisión independiente al 

sistema de aseguramiento de 
calidad (QA) 

 Ver nota "A" al pie 
 

(Incluir todas las que apliquen) 

La revisión 
independiente 

derivó en 
recomendaciones

/sugerencias  
 

(Sí / No) 

Breve descripción de 
las recomendaciones 

/ sugerencias 

¿La sugerencia 
/ 

recomendación 
se implementó? 

 
 (Sí / No / 
Parcial) 

Causa(s) de la no 
implementación, o 

implementación 
parcial de las 

recomendaciones 
/ sugerencias  

metas establecidas y 
falló. 

2016 SI 4. BSI GROUP MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., AGOSTO, 2017 NO N/A N/A N/A 

2017 SI 4. AMERICAN TRUST REGISTER, 
S.C., AGOSTO, 2018 No N/A N/A N/A 

2018 SI 4. AMERICAN TRUST REGISTER, 
S.C., AGOSTO, 2019 No N/A N/A N/A 

2019 SI 4. AMERICAN TRUST REGISTER, 
S.C., AGOSTO, 2020 No N/A N/A N/A 

2020 SI* 4. AMERICAN TRUST REGISTER, 
S.C., AGOSTO, 2021 N0 N/A N/A N/A 

* Revisión sólo al proceso de auditorías, los demás procesos serán revisados en agosto 2022 
Fuente: Información proporciona por la Auditoría Superior de la Federación el 09 de junio de 2022. 

 

Del análisis de la información y documentación remitida, se determinó 

que la ASF ha contado con revisiones independientes practicadas a su 

sistema de aseguramiento de calidad en las últimas 10 Cuentas Públicas, 

excepto en la Cuenta Pública 2016, y que las recomendaciones y 

sugerencias que en su caso derivaron de esas revisiones, han sido 

atendidas por el órgano de fiscalización superior, lo que contribuye a su 

mejora continua. 

Adicionalmente, la ASF señaló que del 23 al 25 de agosto de 2021, la 

empresa American Trust Register, S.C. practicó la auditoría de 

recertificación al SGC de la ASF bajo el estándar ISO 9001:2015, 

determinando que se cuenta con un sistema de gestión acorde con los 

requisitos normativos aplicables, que se implementaron las acciones 

correctivas pertinentes a las no conformidades derivadas de las 

revisiones internas, así como al seguimiento del desempeño de sus 

procesos, por lo que se emitió el certificado núm. 2299 con fecha 8 de 

septiembre de 2021. Además, presentó como evidencia de 

cumplimiento el Informe de Auditoría Externa ejercicio 2021 de 

referencia. 
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Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con este criterio mediante 

controles con un nivel de madurez sólido. 

p) a k). En relación con los criterios establecidos en los incisos h) al k), 

la ASF remite como evidencia documental el Informe de la Revisión 

interna de Calidad núm. AIC-02-2021 ejecutada durante el periodo 

comprendido del 8 al 18 de noviembre de 2021, siendo la segunda 

revisión interna de calidad del ejercicio 2021 al Sistema de Gestión 

de Calidad de la ASF, que abarcó el proceso de Desarrollo Cuenta 

Pública 2020 (Primera entrega), en la Dirección General de 

Auditoría de Inversiones Físicas Federales, adscrita a la Auditoría 

Especial de Cumplimiento Financiero,  así  como  el  proceso  de  

Administración  (subproceso  de  recursos  materiales  y servicios  

asociados  y  mantenimiento)  en  la  Dirección  General  de  

Recursos  Materiales  y Servicios, dependiente de la Unidad 

General de Administración. Dicha revisión se verificó el 

cumplimiento de 21 cláusulas correspondientes a 6 capítulos de la 

Norma  ISO  9001:2015,  obteniendo  un  nivel  de  conformidad  del  

100%,  identificándose  2 recomendaciones  que  mejoran  el  

cumplimiento  de  requisitos  o  evitan  no conformidades futuras. 

 

Además, las ASF remitió evidencia documental de los criterios 

evaluados: Cédula de Recopilación de Evidencias de la Auditoría Interna 

al Sistema de Calidad “AIC-02-2021”; Carta de Planeación de la Auditoría 

Interna de Calidad. 

De manera relacionada, la UEC solicitó a la ASF información relativa a las 

auditorías internas realizadas a las AECF, AED y AEGF, con objeto de 

analizar el alcance que dichas auditorías internas tienen, así como la 
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contribución que realizan para la mejora continua de la acción 

fiscalizadora. 

Al respecto, con base en la información proporcionada por la ASF y 

derivado del análisis de la UEC a la misma, se determinó lo siguiente: 

Mediante la ejecución de 1 auditoría interna, la AIEG revisó 11 de las 265 

auditorías practicadas por la AECF en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020, lo que representó el 4.2% del total de auditorías 

ejecutadas por la AECF. Como resultado de esas revisiones internas, la 

AIEG no detectó debilidades, respecto de la cual emitió una 

recomendación. La verificación de la implementación de la 

recomendación se realizará en la siguiente auditoría de calidad a ser 

practicada. 

Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO 4.7. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AECF,  
REVISADAS POR AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de 

auditorías 
internas 

realizadas a 
la AECF 

Número total 
de auditorías a 

cargo de la 
AECF, en la 

fiscalización 
de la CP 2019 

Número de 
auditorías a 
cargo de la 
AECF en la 

fiscalización 
de la CP 2019, 
revisadas por 

la Auditoría 
Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AECF que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por 

la Auditoría 
interna en las 

revisiones, 
respecto del 

objetivo 
señalado 

2 265 11 

1. La adecuada 
aplicación de 

criterios técnicos en 
el desarrollo de las 

auditorías 

8 

2. Una adecuada 
alineación de los 

resultados y 
conclusiones 

presentados en el 
informe de 

auditoría, con los 
hallazgos 

0 
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CUADRO 4.7. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AECF,  
REVISADAS POR AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de 

auditorías 
internas 

realizadas a 
la AECF 

Número total 
de auditorías a 

cargo de la 
AECF, en la 

fiscalización 
de la CP 2019 

Número de 
auditorías a 
cargo de la 
AECF en la 

fiscalización 
de la CP 2019, 
revisadas por 

la Auditoría 
Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AECF que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por 

la Auditoría 
interna en las 

revisiones, 
respecto del 

objetivo 
señalado 

detectados durante 
la ejecución de ésta 

3. El adecuado 
sustento para la 

emisión de 
observaciones-

acciones, con base 
en evidencias 

suficientes, 
relevantes y 
competentes 

0 

4. Una adecuada 
homologación de 
criterios entre las 

áreas, para la 
emisión de 

observaciones-
acciones y/o su 

solventación 

0 

5. Una adecuada 
alineación de los 

procedimientos de 
auditoría aplicados, 
con los objetivos de 

la auditoría 
respectiva 

8 

 

Por otra parte, mediante la ejecución de 1 auditoría interna, la AIEG revisó 

6 de las 106 auditorías practicadas por la AED en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020, lo que representa el 5.6% del total de auditorías 

ejecutadas por la AED, además resalta que las auditorías de la Cuenta 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Pública 2020, se están evaluando en la AIC-01-2022, y actualmente se 

está en el periodo de ejecución de la revisión. 

Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO 4.8. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AED, REVISADAS POR 
AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de auditorías 

internas 
realizadas a la 

AED 

Número total de 
auditorías a cargo 

de la AED, en la 
fiscalización de la 

CP 2020 

Número de 
auditorías a cargo 

de la AED en la 
fiscalización de la 

CP 2020, revisadas 
por la Auditoría 

Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AED que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por la 

Auditoría interna en 
las revisiones, 
respecto del 

objetivo señalado 

1 106 6 

1. La adecuada 
aplicación de 

criterios 
técnicos en el 
desarrollo de 
las auditorías 

0 

2. Una 
adecuada 

alineación de 
los resultados y 

conclusiones 
presentados en 

el informe de 
auditoría, con 
los hallazgos 
detectados 
durante la 

ejecución de 
ésta 

3. El adecuado 
sustento para 
la emisión de 

observaciones-
acciones, con 

base en 
evidencias 
suficientes, 

relevantes y 
competentes 



 

 
351 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 4.8. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AED, REVISADAS POR 
AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de auditorías 

internas 
realizadas a la 

AED 

Número total de 
auditorías a cargo 

de la AED, en la 
fiscalización de la 

CP 2020 

Número de 
auditorías a cargo 

de la AED en la 
fiscalización de la 

CP 2020, revisadas 
por la Auditoría 

Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AED que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por la 

Auditoría interna en 
las revisiones, 
respecto del 

objetivo señalado 

4. Una 
adecuada 

homologación 
de criterios 

entre las áreas, 
para la emisión 

de 
observaciones-
acciones y/o su 

solventación 
5. Una 

adecuada 
alineación de 

los 
procedimientos 

de auditoría 
aplicados, con 

los objetivos de 
la auditoría 
respectiva 

 

 

Asimismo, mediante la ejecución de 1 auditoría interna, la AIEG revisó 09 

de las 1,235 auditorías practicadas por la AEGF en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020, lo que representa el 0.7 % del total de auditorías 

ejecutadas por la AEGF. Sin embargo, al momento de la solicitud de la 

información la ASF refirió que las auditorías de la Cuenta Pública 2020, 

se están evaluando en la AIC-01-2022, y actualmente se está en el 

periodo de ejecución de la revisión. 

Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

Nota: No se considera el estudio realizado por el CEASF 
Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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CUADRO 4.9. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AEGF, REVISADAS POR 
AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de auditorías 

internas 
realizadas a 

la AEGF 

Número total 
de auditorías a 

cargo de la 
AEGF, en la 

fiscalización de 
la CP 2020 

Número de 
auditorías a 
cargo de la 
AEGF en la 

fiscalización de 
la CP 2020, 

revisadas por 
la Auditoría 

Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AEGF que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
auditorías 

practicadas 
por la AEGF, 

revisadas por 
Auditoría 

Interna  

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por la 
Auditoría interna 
en las revisiones, 

respecto del 
objetivo señalado 

1 1,235 9 

1. La adecuada 
aplicación de 
criterios 
técnicos en el 
desarrollo de 
las auditorías 

09 

1 

2. Una 
adecuada 
alineación de 
los resultados y 
conclusiones 
presentados en 
el informe de 
auditoría, con 
los hallazgos 
detectados 
durante la 
ejecución de 
ésta 

0 

3. El adecuado 
sustento para 
la emisión de 
observaciones-
acciones, con 
base en 
evidencias 
suficientes, 
relevantes y 
competentes 

0 

4. Una 
adecuada 
homologación 
de criterios 
entre las áreas, 
para la emisión 
de 
observaciones-
acciones y/o su 
solventación 

0 
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CUADRO 4.9. NÚMERO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LA AEGF, REVISADAS POR 
AUDITORÍA INTERNA 

Número total 
de auditorías 

internas 
realizadas a 

la AEGF 

Número total 
de auditorías a 

cargo de la 
AEGF, en la 

fiscalización de 
la CP 2020 

Número de 
auditorías a 
cargo de la 
AEGF en la 

fiscalización de 
la CP 2020, 

revisadas por 
la Auditoría 

Interna  

Auditorías 
practicadas por la 

AEGF que fueron 
revisadas por la 
Auditoría Interna 

mediante 
revisiones que 

contenían el 
siguiente objetivo: 

Número de 
auditorías 

practicadas 
por la AEGF, 

revisadas por 
Auditoría 

Interna  

Número de 
observaciones / 

debilidades 
detectadas por la 
Auditoría interna 
en las revisiones, 

respecto del 
objetivo señalado 

5. Una 
adecuada 
alineación de 
los 
procedimientos 
de auditoría 
aplicados, con 
los objetivos de 
la auditoría 
respectiva 

0 

 

Del análisis, se determinó que las auditorías internas realizadas en la 

materia tienen un alcance insuficiente en cuanto a su número, universo 

y alcance, y no fueron programadas y ejecutadas con base en un 

análisis de riesgos a nivel interno para determinar los objetivos y 

tamaños de las muestras, por lo que es escasa su contribución para 

fortalecer el aseguramiento de la eficacia y eficiencia de los procesos 

revisados. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se determinó que hasta 

agosto de 2021, la función de auditoría interna de la ASF era llevada a 

cabo por una Unidad específica e independiente, cuyas funciones se 

encontraban establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación (RIASF) vigente hasta entonces. 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente vigente del 

órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 

denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (pues pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 

mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 

Adicionalmente, también se advierte que las funciones y actividades de 

la Auditoría Interna establecidas en el citado artículo 11 del anterior 

RIASF, no se encuentran puntual y claramente asignadas en el RIASF 

reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y Seguimiento de la 
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Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está adscrita, ni a 

ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF establece las funciones específicas 

de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se hace mención 

a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.  

Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 

asegurar el cumplimiento del mandato, las metas y los objetivos 

estratégicos del órgano de fiscalización superior. 

De manera paralela, se determinó que conforme a las disposiciones del 

RIASF vigente, no es posible determinar las áreas de adscripción actual 



 

 
356 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

de los servidores públicos que formaban parte de la desparecida 

Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión, las funciones 

que actualmente realiza dicho personal, o los productos esperables por 

el desarrollo de dichas actividades. 

De igual modo, no es posible identificar en el RIASF vigente el modo en 

que las funciones contempladas en el artículo 11 del anterior RIASF son 

desarrolladas en la actualidad; las áreas y servidores públicos que las 

ejecutan, y el fundamento legal para ser llevadas a cabo, en caso de 

que las mismas sean practicadas; o los motivos técnicos que sustentan 

la decisión de la ASF de ya no ejecutarlas en la actualidad. De hecho, los 

términos “auditoría interna” o “auditorías internas” no figuran en el texto 

del RIASF vigente. 

Con base en los datos anteriores, y desde la perspectiva técnica de la 

UEC basada en los principios básicos de la auditoría y el control interno, 

se considera relevante que la ASF promueva el fortalecimiento de su 

función de Auditoría Interna institucional, y que busque ampliar el 

número de auditorías internas realizadas anualmente al proceso de 

ejecución de auditorías a cargo de la AECF, la AED y la AEGF (áreas 

fiscalizadoras), con base en un análisis de riesgos y bajo una 

perspectiva de representatividad de los casos analizados.  

Lo anterior, considerando que las auditorías internas practicadas por 

una función independiente y con autoridad suficiente dentro de la ASF, 

tal como lo establecen los principios y mejores prácticas nacionales e 

internacionales, tienen el potencial de detectar oportunamente posibles 

fallas de control interno y áreas de oportunidad durante la ejecución de 

auditorías por parte de las áreas fiscalizadoras, y son esenciales para 

contribuir al logro eficaz, eficiente y económico de las metas y objetivos 

estratégicos institucionales. 
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Por lo anterior, y dado el limitado alcance y certidumbre con que opera 

la función de Auditoría Interna en la actualidad, se determinó que la ASF 

no cumple con los criterios evaluados en este rubro. 

 

CUADRO 4.10. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 15 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  

a) 

Se han escrito procedimientos y/o planes para el 
QA (Quality Assesment) que especifican la 
frecuencia con la que se debe revisar el QA y que 
éste se realice según la frecuencia establecida. 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

b) 

La responsabilidad del proceso de seguimiento 
del QA se le asigna a un individuo o individuos o 
grupo colegiado con experiencia suficiente y 
adecuada y con autoridad para asumir tal 
responsabilidad. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

c) 

Las revisiones del QA dan como resultado 
conclusiones claras, cuando corresponde, 
recomendaciones sobre medidas apropiadas 
para resarcir las deficiencias observadas. 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

d) 

Existe evidencia de que el Titular de la ASF ha 
examinado las recomendaciones derivadas de la 
revisión del aseguramiento de calidad de las 
auditorías y ha obtenido las conclusiones 
necesarias. 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

e) 

Quienes realizan la revisión son independientes, 
es decir, no han participado en el trabajo o en 
ninguna revisión de control de calidad de dicho 
trabajo (La independencia también se extiende a 
la selección de auditorías que serán sometidas a 
revisión). 

No cumple 

f) 
Los resultados del seguimiento del sistema de 
control de calidad se informan al Titular de la ASF 
de manera oportuna. 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

g) 
Las ASF deben considerar la posibilidad de 
solicitar que otra EFS, u otro órgano competente, 
realice una revisión independiente del sistema 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 
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CUADRO 4.10. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 15 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
general de control de calidad (por ejemplo, 
revisión entre pares). 

En la ASF existe una función de Auditoría Interna independiente que corrobore 
que las áreas fiscalizadoras han cumplido con lo siguiente: 

h) 
La adecuada aplicación de criterios técnicos en 
el desarrollo de las auditorías. 

No cumple 

i) 

Una adecuada alineación de los resultados y 
conclusiones presentados en el informe de 
auditoría, con los hallazgos detectados durante 
la ejecución de ésta. 

j) 

El adecuado sustento para la emisión de 
observaciones-acciones, con base en 
evidencias suficientes, relevantes y 
competentes. 

k) 
Una adecuada homologación de criterios entre 
las áreas, para la emisión de observaciones-
acciones y su solventación. 

l) 
Una adecuada alineación de los procedimientos 
de auditoría aplicados, con los objetivos de la 
auditoría respectiva. 
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4.5 Análisis de variación en auditorías ejecutadas respecto a las 
programadas - Indicador 16 

 

El análisis de variación en auditorías ejecutadas considera la revisión de 

algunos datos estadísticos observados como resultado de las altas y 

bajas de trabajos de fiscalización que se realizan después de la 

publicación inicial del PAAF.  

Este indicador analiza las proporciones de las auditorías de 

cumplimiento y de desempeño con relación al total de auditorías 

estimadas, que conforman el Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública (PAAF). 

El PAAF relativo a la Cuenta Pública 2020 se publicó en el DOF el 08 de 

febrero de 2021 e integraba 1 mil 506 auditorías, así como 17 estudios y 

evaluaciones a políticas públicas, para un total de 1 mil 523 acciones de 

fiscalización superior que la ASF programó realizar para la fiscalización 

de la Cuenta Pública 2020. 

 

CUADRO 4.11. NÚMERO DE AUDITORÍAS EN EL PAAF INICIAL PARA LA REVISIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA 2020 

Tipo de Auditoría Número de Auditorías 
Total de Revisiones 1,523 

Cumplimiento Financiero 1,225 
Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño 55 
De Cumplimiento a Tecnologías de Información y 
Comunicación 

15 

Desempeño 101 
Cumplimiento a Inversiones Físicas 110 
Cumplimiento Forense 0 

Tota de Auditorías 1,506 
Estudios y Evaluaciones 17 

Fuente: Elaborado por la UEC con datos del PAAF 2020, publicada en el DOF el 08 de febrero de 2021 
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Con base en lo anterior, y conforme a las Auditorías reportadas en el 

Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2020 de la Auditoría Superior 

de la Federación, se determinó que se ejecutó 6.1% más a lo 

Programado en el PAAF inicial para la revisión de esa Cuenta Pública.  

Sobresale el incremento que se registró en las auditorías del tipo De 

Cumplimiento, al ejecutarse efectivamente un total de 1 mil 336 

auditorías y reportadas en el Informe General Ejecutivo de la Cuenta 

Pública 2020, contra las 1 mil 240 que se programaron en el PAAF inicial 

para la revisión de esta misma Cuenta Pública, lo que representa un 

incremento del 7.7%. 

Otro dato a resaltar es que, en el PAAF inicial para la Cuenta Pública 

2020, no se programaron auditorías de cumplimiento Forense, sin 

embargo, en el Informe General Ejecutivo Cuenta Pública y en el PAAF 

vigente para la Cuenta Pública 2020, se reportan un total de 6 auditorías 

de este tipo. 

Lo anterior, es consistente con el hecho de que la práctica de auditorías 

forenses deriva por lo general de los avisos que otras unidades 

fiscalizadoras dan al área forense, al hallar durante sus revisiones 

indicios de la posible comisión de ilícitos o delitos, momento en el cual el 

área de Auditoría Forense comienza a realizar sus funciones 

especializadas. 

Por lo anterior, resulta relevante que la ASF considere la formalización y 

autorización por parte de los mandos competentes, de un lineamiento, 

directriz u otro documento normativo, que regule los procedimientos a 

seguir por los grupos auditores para remitir al área de Auditoría Forense 

los expedientes de auditoría y demás elementos técnicos necesarios, 

así como para coordinarse con ésta de manera consistente y 
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homologada, en caso de hallar durante la ejecución de sus revisiones 

posibles indicios de fraudes, hechos de corrupción u otras 

irregularidades que resulten de la competencia de la Auditoría Forense. 

Lo anterior, a fin de sistematizar, hacer más expeditos y dar mayor 

certidumbre a los procedimientos correspondientes. 

De igual forma, se considera oportuno que la ASF analice si el número de 

auditorías forenses realizadas cada año, resulta suficiente para cumplir 

hasta el límite con sus funciones y responsabilidades en materia de 

prevención, sanción y combate a la impunidad y la corrupción en la 

gestión pública. 

CUADRO 4.12 COMPARATIVO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR CONTRA EL INFORME GENERAL EJECUTIVO DE LA  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Tipo 

PAAF inicial CP2020  
(DOF 08/02/21) 

PAAF vigente CP2020  
(DOF 11/02/22) 

Variación 
(PAAF 

inicial vs 
PAAF 

Vigente CP 
2020) 

Absoluto (%) Absoluto (%) 

 Total  1,523  100% 1,616  100% 6.1% 

Auditorías  1,506 98.9% 1,606 99.4% 6.6% 

Desempeño 101 6.6% 99 6.1% -2.0% 
Combinada de 
Cumplimiento y 
Desempeño 

55 3.6% 55 3.4% 0.0% 

De Cumplimiento1/ 1,240 81.4% 1,336 82.7% 7.7% 
De Cumplimiento a 
Inversiones Físicas 110 7.2% 110 6.8% 0.0% 

De Cumplimiento 
Forense - 0.0% 6 0.4% - 

Estudios y Evaluaciones 
de Política Pública 17 1.1% 10 0.6% -41.2% 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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a) Porcentaje de variación en la programación de auditorías en la 
fase posterior de la aprobación del PAAF 

 
Para estimar la variación en la programación de auditorías, se 

consideran las modificaciones al título de la auditoría, ente fiscalizado, 

entidad federativa, tipo de auditoría, las adiciones de auditorías y las 

bajas realizadas al PAAF inicialmente publicado, con la finalidad de 

observar qué tanto se apegó la ejecución de la fiscalización superior 

reportada en el Informe General de Fiscalización al PAAF inicial, como se 

muestra en la gráfica siguiente: 

Gráfica 4.1. Auditorías programadas y variación en las auditorías 
programadas. Cuentas Públicas 2013 – 2020 

 

 

Las modificaciones entre las auditorías ejecutadas como parte de la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 y lo establecido en el PAAF inicial 

resultó ser de 141 movimientos, entre las altas, bajas y diversas 
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modificaciones (al título de la auditoría, ente fiscalizado, entidad 

federativa, tipo de auditoría, etc.) a las auditorías registradas y 

publicadas; esta cifra es inferior en 37.6% a los registrado en la Cuenta 

Pública 2019, donde se alcanzó 226 modificaciones de altas, bajas o 

modificaciones.  

Es importante resaltar, que este indicador de variaciones, desde el 2018 

al 2020 ha tenido una disminución del 52.9%. 

Además, las modificaciones registradas en la ejecución del PAAF, con 

relación al PAAF inicial (141), es inferior al promedio registrado en el 

periodo de la fiscalización de las Cuentas Públicas 2013-2020, el cual 

alcanzó la cifra de 146 movimientos. 

Conforme a lo anterior, el porcentaje de variación en la programación 

de auditorías en la fase posterior de la aprobación del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, 

fue de 9.3%. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
364 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Gráfica 4.2. Porcentaje de variación en las auditorías programadas en el 
PAAF Inicial. Cuentas Públicas 2013 - 2020 

 

 

Es de señalar que, la ASF no emite a la CVASF ni a la ciudadanía un 

pronunciamiento, en la última modificación, que explique las razones 

que le llevaron a formular los cambios, por lo que sería relevante que en 

aras de la transparencia y la rendición de cuentas lo realice en adelante. 

Asimismo, es recomendable que la ASF en el marco de su autonomía 

técnica y de gestión, determine o norme internamente hasta que 

momento es viable hacer modificaciones al PAAF, ya que en el caso de 

la Cuenta Pública 2020, se realizaron cambios en febrero 2022, días 

antes de la 3ª Entrega de Informes. 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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b) Proporción de auditorías programadas que registraron 

modificaciones 

 
Como parte del análisis de la programación inicial y ejecución de la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020, se determinó que, al programa 

anual de auditorías de la ASF, publicado en el DOF el 08 de febrero de 

2021, le sucedieron 3 publicaciones adicionales que contienen las 

modificaciones a las auditorías realizadas. 

Originalmente, el PAAF para la revisión a la Cuenta Pública de 2020 

contenía un total de 1,506 auditorías programadas y 17 estudios y 

evaluaciones de políticas públicas, sobre las cuales se realizaron 19 

modificaciones (de título, objetivo, entidad fiscalizada y tipo de 

auditoría) lo cual representó 1.2% del total de PAAF inicial. En este 

indicador no se consideran las bajas y las altas de auditorías. 
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Gráfica 4.3. Porcentaje de auditorías modificadas 
Cuentas Públicas 2016 a 2019 

 

 

 

Como se puede observar, en la Cuenta Pública 2016 es donde mayor 

número de modificaciones se realizaron, al alcanzar 1 mil 081, mismas 

que representaron en ese momento el 60.5%. Debe recordarse que en 

ese año se suscitó el cambio de la titularidad de la ASF. 

Por otro lado, se observa el menor porcentaje de auditorías modificadas 

en la ejecución del PAAF para la Cuenta Pública 2020, al registrar 1.2%, 

inferior en 3 puntos porcentuales, con relación a lo registrado en la 

ejecución del PAAF para la Cuenta Pública 2019 (4.2%). 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. 
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c) Proporción de Auditorías del Desempeño ejecutadas respecto a 

las planeadas en el PAAF 

 

La importancia de las auditorías de desempeño se establece en la 

fracción II, del artículo 14 de la LFRCF: 

“Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

… 

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la 
eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos 
de los mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el 
Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 

…” 

Derivado de lo anterior, la naturaleza de las auditorías de desempeño 

se describen como “el examen objetivo, sistemático, multidisciplinario, 

propositivo, organizado y comparativo, tanto de las actividades 

gubernamentales enfocadas a la ejecución de una política pública 

general, sectorial o regional, como de aquellas inherentes al 

funcionamiento de los entes públicos federales, a nivel institucional, de 

programa, proyecto o unidad administrativa; asimismo, miden el 

impacto social de la gestión pública y comparan lo propuesto por las 

políticas públicas con lo alcanzado realmente. Dicho examen incluye la 

identificación de fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora”. 

Los criterios de evaluación utilizados son la eficacia, eficiencia y 

economía, así como la calidad de los bienes y servicios, la satisfacción 

del ciudadano y el comportamiento de los actores, cuando resulta 
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procedente. Esto, consigna la importancia de las auditorías de 

desempeño y su participación en los parámetros de composición de las 

auditorías programadas. 

En el PAAF Inicial para la revisión de la Cuenta Pública de 2020, la ASF 

planteó ejecutar 156 auditorías de desempeño (incluye las “auditorías 

de desempeño” (101) y las “financieras con enfoque de desempeño o 

Combinada de Cumplimiento y Desempeño” (55)), que representan el 

10.2% del total de las auditorías programas en el PAAF inicial para la 

Cuenta Pública 2020 (1 mil .523). 

Gráfica 4.4. Porcentajes de auditorías de desempeño Planeadas con 
respecto al total de auditorías programas (PAAF Inicial). 

Cuentas Públicas 2013-2020 

Como se puede observar en la gráfica, misma que fue elaborada con 

información proporcionada por la ASF, desde el PAAF inicial para la 

Cuenta Pública 2016, se muestra una tendencia a la baja en la 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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planeación de auditoría de desempeño, de tal forma que para el PAAF 

inicial para la Cuenta Pública 2020, se registra la menor proporción de 

auditorías de desempeño en la conformación del PAAF al alcanzar el 

10.2%, registrando una disminución de más de 50 puntos porcentuales 

con respecto al PAAF inicial para la Cuenta Pública 2016 (60.7%) (el 

registro más alto en la proporción de auditorías de desempeño en la 

conformación del PAAF en el periodo de la Cuenta Públicas 2013-2020) 

Por otro lado, el porcentaje de auditorías de desempeño ejecutadas en 

relación con las auditorías programadas para la revisión de la Cuenta 

Pública 2020 es del orden de 98.7%, como se muestra a continuación: 

Gráfica 4.5. Porcentaje de auditorías de desempeño ejecutadas con 
respecto a al total de auditorías de desempeño planeadas.  

Cuentas Públicas 2013 a 2020 
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Al respecto, resulta relevante que el órgano de fiscalización superior 

emita un pronunciamiento técnico que exponga las razones técnicas de 

ello. 

En lo que concierne a los Estudios y Evaluación de Políticas Públicas y 

conforme a la información pública disponible, se observa que en el PAAF 

Inicial para la revisión de la Cuenta pública 2020 se planeó llevar a cabo 

17 Estudios o Evaluación de Políticas Públicas, de los cuales 

efectivamente se realizaron 10, mismos que representan el 58.8% del 

total programado. 

Gráfica 4.6. Porcentaje de Estudios y Evaluación de Políticas Públicas 
realizados con respecto al total de Estudios y Evaluación de Políticas 

Públicas programados. Cuentas Públicas 2016 a 2020 
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Como se puede observar en el comparativo histórico, en la revisión de 

las dos últimas Cuentas Públicas (2019 y 2020), los Estudios y 

Evaluaciones de Políticas Públicas registran una ejecución 

marcadamente inferior a la programada. 

 

d) Proporción de Auditorías de Cumplimiento ejecutadas respecto 

a las planeadas en el PAAF 

 

Mediante las auditorías de Cumplimiento, la ASF verifica que las 

entidades fiscalizadas hayan recaudado, captado, administrado, 

ejercido y aplicado los recursos públicos, de conformidad con los 

programas y montos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación, 

Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones 

jurídicas y normativas. 

Las auditorías de tipo financieras y de cumplimiento revisan que los 

ingresos por concepto de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y aportaciones de seguridad social, al igual que sus 

accesorios denominados recargos, sanciones, gastos de ejecución e 

indemnización, se recaudaron y registraron en la forma y términos 

establecidos por las disposiciones normativas, y se presentaron 

correctamente en la Cuenta Pública correspondiente. De igual forma, 

considera que los recursos obtenidos a través de financiamientos se 

contrataron, captaron y registraron de acuerdo con la legislación y 

normativa aplicable. De resultar procedente, se verifica que los ingresos 

propios correspondieron a los valores y volúmenes vendidos o a los 

servicios prestados, y que las transferencias recibidas se registraron 

adecuadamente y se utilizaron para los fines autorizados. 
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En materia de egresos, el propósito es examinar que los recursos 

autorizados a las entidades fiscalizadas se aplicaron conforme al 

Presupuesto de Egresos de la Federación en operaciones realizadas 

efectivamente, que se utilizaron para el cumplimiento de las funciones y 

atribuciones conferidas, que su ejercicio se ajustó a las disposiciones 

normativas vigentes y que se registraron con base en el Clasificador por 

Objeto del Gasto y los Principios y Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental aplicables a la naturaleza de las operaciones 

realizadas. 

Las auditorías de “inversiones físicas” (obras públicas) tienen por 

objetivo constatar que las inversiones físicas contratadas o realizadas 

por las entidades fiscalizadas fueron presupuestalmente aprobadas y 

que los recursos asignados fueron correctamente utilizados; que 

existieron los estudios y proyectos respectivos y que fueron 

autorizados debidamente; que la contratación se sujetó a la normativa 

técnica y jurídica; que los costos fueron acordes con los bienes, servicios 

o volúmenes de obra ejecutada y con el tipo y calidad de material 

utilizado y que coincidieron con los precios autorizados, y que la 

ejecución y entrega de las obras se ajustaron a lo previsto. Para llevar a 

cabo lo anterior la ASF realizó inspecciones físicas y pruebas técnicas. 

Las auditorías forenses revisan y analizan, crítica y detalladamente los 

procesos, hechos y evidencias para detectar o investigar actos u 

omisiones que impliquen alguna posible irregularidad o conducta ilícita, 

para documentar con pruebas válidas y suficientes las conclusiones 

derivadas de los hallazgos e irregularidades detectadas; emplea 

tecnología y herramienta forense para el desarrollo de sus 

investigaciones. 
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También, la ASF puede realizar auditorías de tecnologías de la 

información con el objetivo de evaluar los sistemas y procedimientos 

utilizados, determinar que fueron adecuados y confiables en su diseño 

y operación, identificando sus atributos básicos de control interno y, en 

su caso, promover la incorporación de medidas correctivas. 

En la fiscalización de la CP 2020, el órgano superior de fiscalización 

ejecutó 102 auditorías de Cumplimiento más, con relación a las 

establecidas en el PAAF inicial. En el caso particular de las auditorías de 

Cumplimiento Financiero, se ejecutaron 96 auditorías más a las 

programadas, lo que representa un incremento del 7.7%.  

 

En relación con la ejecución de auditorías forenses, como se comentó 

anteriormente, para el PAAF inicial no se programaron este tipo de 

auditorías, sin embargo, se llevaron a cabo 6 auditorías de este tipo, 

mismas que están registradas en el Informe General Ejecutivo de la 

CUADRO 4.13. TIPOS DE AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO EJECUTADAS 
CUENTA PÚBLICA 2020 

Tipo de Auditorías 
Número de 
Auditorías 

programadas 

Número de 
Auditorías 

practicadas 

Diferencia 
(Practicadas vs 

programadas 

Nominal Porcentual 

Total 1,350 1,452 102 7.6% 

Cumplimiento 
Financiero1 1,240 1,336 96 7.7% 

Inversiones Físicas 110 110 - 0.0% 

Forenses - 6 6 - 

Notas: 1/ Incluye las auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Fuente: Elaboración propia con datos de la ASF 
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Cuenta Pública 2020 y en el PAAF vigente para esta misma Cuenta 

Pública. 

En términos globales, en el PAAF para la revisión de la Cuenta Pública 

2020 se programaron un total de 1 mil 350 auditorías De Cumplimiento, 

en donde se observa que predominan las auditorías de Cumplimiento 

financiero mismas que representan el 81.4% del total de auditorías 

programadas. 

El total de las auditorías de cumplimiento planeadas (1 mil 350), del PAAF 

inicial para la Cuenta Pública 2020 representan el 88.6% del total de 

auditorías programadas en el PAAF inicial (1 mil 523), dicho porcentaje, 

apenas es superior en 0.4 puntos porcentuales a lo registrado en la 

conformación del PAAF inicial de la Cuenta Pública 2019. 

Gráfica 4.7. Auditorías de cumplimiento planeadas con respecto del total de 
auditorías programadas (PAAF Inicial). 

 Cuentas Públicas 2013-2020 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ASF 
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Como se observa en la gráfica anterior, hay una mayor incidencia para 

efectuar auditorías de Cumplimiento, de tal forma que, de la 

programación de las Cuentas Públicas 2015 a 2020, este indicador tuvo 

un incremento de más de 115 puntos porcentuales. Debe recordarse que 

tanto la AECF como la AEGF realizan predominantemente auditorías de 

cumplimiento. 

Por otro lado, las auditorías del tipo de Cumplimiento efectivamente 

ejecutadas en la revisión de la Cuenta Pública 2020 alcanzaron la cifra 1 

mil 452, que al contrastarlas con las planeadas en PAAF inicial (1 mil 350), 

se determina un incremento del 7.6% (102 auditorías más). 

Gráfica 4.8. Auditorías de cumplimiento programadas con respecto a las 
auditorías de cumplimiento ejecutadas.  

Cuentas Públicas 2013 – 2020 
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Con base en los resultados históricos de la revisión de las Cuentas 

Públicas de 2013 a 2020, se observa que las auditorías de Cumplimiento 

ejecutadas tienden a superar a lo planeado; sin embargo, destaca el 

incremento del número de auditorías de Cumplimiento de la revisión de 

la Cuenta Pública 2017 a la de 2020, tanto en las programadas como las 

ejecutadas, ya que tienen un incremento de 58.1% y 53.5% 

respectivamente. 

Por otro lado, las auditorías del tipo de Cumplimiento efectivamente 

ejecutadas alcanzaron la cifra 1 mil 452, que contrastándolas con las 

programadas en el PAAF Inicial, publicado el 08 de febrero de 2021, 

alcanzó el 107.6% de ejecución contra las 1 mil 350 programadas. 

En el periodo de revisión de las Cuentas Públicas de los años 2013 a 

2020, se ejecuta en promedio 10.4% más auditorías de Cumplimiento 

con respecto a las programadas en el PAAF. 

 
 

e) Proporción de las auditorías realizadas por despachos externos 

contratadas por la ASF en relación con el total de las auditorías 

ejecutadas 

 

Al respecto, la ASF informó que para la ejecución de las auditorías 

relativas a la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, no se contrataron 

despachos externos. 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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5 PROCESO DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS 

 

5.1 Marco Conceptual del proceso de seguimiento de auditorías 

 

Con base en los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SED) de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), autorizado por la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), 

el presente informe contiene los resultados de la evaluación practicada 

al proceso de seguimiento de auditorías que llevó a cabo la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) en el ejercicio fiscal 2021, año en el que 

dicho órgano de fiscalización superior revisó la Cuenta Pública 2020, 

finalizando dicho proceso de fiscalización el 20 de febrero de 2022 con 

la publicación del Informe General Ejecutivo correspondiente. 

Un adecuado seguimiento de auditorías implica por parte del órgano de 

fiscalización superior, la realización de una serie de funciones 

especializadas y procedimientos técnicos con efectos jurídicos, a fin de 

que los hallazgos derivados de las auditorías ejecutadas en la 

fiscalización de la Cuenta Pública se traduzcan en la emisión de 

observaciones-acciones debidamente sustentadas. 

Dichas observaciones-acciones, a su vez, permiten corregir las 

debilidades de control detectadas en las entidades fiscalizadas; 

resarcir al patrimonio del Estado los recursos públicos que en su caso 

hayan sido ejercidos de manera irregular por los ejecutores del gasto, 

así como sancionar a los servidores públicos por las responsabilidades 

administrativas graves y no graves, o por los tipos delictivos, que hayan 

cometido en el ejercicio de sus funciones. 
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Entre las citadas observaciones-acciones se encuentran las solicitudes 

de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta 

responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad 

de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 

administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía 

Especializada, denuncias de juicio político, y recomendaciones 

preventivas, en términos del artículo 15 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF). 

Los indicadores y criterios metodológicos del SED elaborado por la UEC 

en 2019 y autorizado por la CVASF en ese año, fue diseñado con base 

en normas y principios que en la materia ha emitido la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y 

tomando en consideración el contexto y marco normativo específico 

que rige a la fiscalización superior en el país. 

Con base en el SED, se solicitó a la ASF presentar evidencias específicas 

en cuanto al establecimiento y operación de sistemas integrales de 

control (tableros de control, reportes o informes sistémicos, índices 

promedio, indicadores generales de cumplimiento, entre otros) en 

relación con cada uno de los criterios evaluados, lo cual implica el 

cumplimiento de la ASF con un sólido nivel de madurez. 

Lo anterior, bajo la perspectiva de que los sistemas integrales de control 

y monitoreo, establecidos al interior de las instituciones para vigilar la 

adecuada operación de los procedimientos que sustentan sus 

funciones sustantivas y adjetivas, son piezas clave que permiten a las 

organizaciones supervisar en su conjunto la eficacia, eficiencia y 

economía de las diversas actividades realizadas para ejecutar un 

mismo proceso general. 
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Bajo esa óptica, los sistemas integrales de control se constituyen en 

herramientas de autoevaluación que permiten a la propia ASF 

determinar el cumplimiento consistente y sistemático de determinadas 

formalidades procedimentales, requisitos y condiciones clave, 

relacionadas con la generación uniforme y homologada de productos o 

documentos técnicos de calidad (en este caso, las actividades 

relacionadas con el seguimiento de auditorías). 

Así, dichos sistemas integrales de control coadyuvan también a que los 

distintos niveles jerárquicos, los mandos directivos y las áreas de 

supervisión interna de la ASF, detecten de manera más focalizada y 

expedita la posible presencia de debilidades o fallas de control 

(excepcionales o recurrentes) en tramos específicos del proceso, lo que 

a su vez facilita el consecuente establecimiento de acciones 

preventivas y correctivas que eviten su recurrencia. 

De tal forma, la evidencia específica solicitada por la UEC para 

corroborar el cumplimiento de la ASF con los criterios evaluados para el 

proceso de referencia, responde al objetivo de analizar a nivel sistémico 

el grado de madurez de sus sistemas integrales de control, y el modo en 

que éstos se alinean a las mejores prácticas de auditoría 

gubernamental, a las Normas Profesionales de Auditorías del Sistema 

Nacional de Fiscalización (NPASNF), y al mandato específico que la 

legislación aplicable le otorga para el cumplimiento de sus funciones. 

Lo anterior incluyó la verificación de los elementos que utiliza la ASF para 

asegurar que el seguimiento se haya realizado conforme a las mejores 

prácticas de auditoría gubernamental, incluyendo entre otros aspectos: 

• La formulación de resultados en línea con los hallazgos 

detectados  
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• La emisión de observaciones-acciones con base en evidencias 

suficientes, relevantes y competentes 

• La homologación de criterios entre las áreas, para la emisión de 

observaciones-acciones 

• El aseguramiento de que la solventación o no solventación de 

cada acción emitida, cuenta con la evidencia suficiente, relevante 

y competente para su determinación 

• Una coordinación y comunicación consistente y homologada entre 

las áreas de seguimiento y las áreas fiscalizadoras de la ASF, a fin 

de posibilitar un eficaz proceso de seguimiento de auditorías  

• La evaluación continua de la materialidad de los hallazgos 

detectados como parte del proceso de seguimiento, a fin de 

establecer si se requiere de auditorías adicionales en el futuro 

• La supervisión permanente de la ASF a los plazos y tiempos 

legales, para pronunciarse sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, respecto a las observaciones - acciones 

determinadas 

Con la presentación de este informe, la UEC da cumplimiento a su 

Programa Anual de Trabajo 2022, correspondiente a la evaluación del 

desempeño del proceso de seguimiento de auditorías, y refrenda su 

compromiso de seguir contribuyendo con la CVASF al fortalecimiento de 

la cultura de transparencia, rendición de cuentas y uso adecuado de los 

recursos públicos del país, mediante la supervisión y mejora continua de 

la acción fiscalizadora. 

 

 

 



 

 
383 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

5.2 Evaluación del Desempeño en el proceso de seguimiento de 
auditorías Aseguramiento de la calidad técnica 

 

El objetivo de la evaluación de desempeño en relación con el 

aseguramiento de la calidad técnica en el proceso de seguimiento de 

auditorías es conocer los elementos que utiliza la ASF para asegurar que 

dicho proceso se realiza conforme a las mejores prácticas de auditoría 

gubernamental, los principios y directrices técnicas de la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores, y a las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización (NPSNF). 

Lo anterior incluye corroborar el nivel de madurez, entre otros, de los 

siguientes controles implementados en el órgano de fiscalización 

superior para llevar a cabo el proceso: 

• La solventación o no solventación de observaciones-acciones con 

base en evidencias suficientes, relevantes y competentes 

• La homologación de criterios para la solventación o no 

solventación de observaciones-acciones 

• La puesta a disposición del público (transparencia) de los 

elementos considerados para la determinación y en su caso 

solventación de emisiones-acciones 

• El cumplimiento en tiempos de ley de los plazos para la emisión, 

solventación y en su caso presentación ante autoridades 

competentes de las observaciones-acciones determinadas. 

• El seguimiento dado por la ASF a acciones-observaciones emitidas, 

cuya resolución corresponde a otras autoridades y la emisión de 

informes (transparencia) al respecto. 

Como parte de la evaluación, la UEC analiza la información y 

documentación enviada por la ASF y determina el nivel de madurez con 
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que los controles internos del órgano de fiscalización superior aseguran 

el cumplimiento con los criterios de evaluación establecidos en el SED. 

Los Indicadores del SED en la materia se muestran en el siguiente cuadro. 

 

CUADRO 5.1- INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PROCESO 
DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS 

Número 
de 

Indicador 
Descripción del Indicador 

17 Seguimiento a la implementación de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de las auditorías de desempeño 

18 Seguimiento a la implementación de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de las auditorías de cumplimiento 

19 Sistema de aseguramiento de la calidad para el seguimiento de 
observaciones-acciones 

Conforme a los indicadores anteriores, se presentan los resultados 

obtenidos del análisis a la información proporcionada por la ASF. 

5.3 Seguimiento a la implementación de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de las auditorías de desempeño y 
de cumplimiento – Indicadores 17 y 18 

 

El indicador evalúa si la ASF realiza un seguimiento adecuado de las 

observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías de 

desempeño y de cumplimiento. En el siguiente cuadro se muestran los 10 

aspectos evaluados: El resultado refleja el nivel de madurez de los 

controles internos implementados en la ASF para llevar a cabo dicho 

seguimiento, conforme al análisis y determinaciones de la UEC. 
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CUADRO 5.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN / INDICADORES 17 Y 18 

Aspecto a verificar 

a) Los auditores deben hacer un seguimiento de los hallazgos de auditoría y de 
las recomendaciones anteriores, cuando corresponda. 

b) El seguimiento no se limita a la implementación de recomendaciones, sino que 
se centra en determinar si la entidad auditada ha atendido adecuadamente los 
problemas y ha resarcido la situación subyacente en un periodo razonable. 

c) En lo posible, los informes de seguimiento incluyen las conclusiones y los 
impactos de todas las acciones correctivas relevantes. 

d) Los procedimientos de seguimiento de la ASF le permiten a la entidad auditada 
brindar información sobre las medidas correctivas adoptadas o explicar por 
qué dichas medidas no fueron adoptadas. 

e) Los resultados de seguimiento se pueden informar de manera individual o bien 
en un informe consolidado, que puede a su vez incluir un análisis de diferentes 
auditorías, destacando, posiblemente, tendencias y temas comunes que sean 
transversales a distintas áreas que deban rendir informes. 

f) La ASF ha establecido una práctica para evaluar la materialidad y la 
importancia de los problemas identificados, a fin de establecer si un 
seguimiento requiere una auditoría adicional. 

g) La ASF cumple con los tiempos establecidos en el artículo 41 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para pronunciarse sobre 
las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, respecto a las 
observaciones - acciones determinadas. 

h) La ASF cuenta con su propio sistema de seguimiento interno para asegurar que 
todas las entidades auditadas atiendan adecuadamente sus observaciones y 
recomendaciones, así como aquellas hechas por el Poder Legislativo, alguna de 
sus comisiones o el órgano de gobierno de la entidad auditada, según 
corresponda 

i) La ASF presenta informes de seguimiento ante la H. Cámara de Diputados, para 
su consideración y adopción de medidas, aun cuando la ASF tenga facultades 
estatutarias de seguimiento y aplicación de sanciones. 

j) La ASF informa públicamente los resultados de sus auditorías (...) [incluidas] las 
medidas de seguimiento adoptadas respecto a sus recomendaciones. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 
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madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio relativo a que los auditores deben hacer 

un seguimiento de los hallazgos de auditoría y de las 

recomendaciones anteriores, cuando corresponda, se solicitó a la 

ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e 

Investigaciones (AESII) / ASF que contenga la medición y 

resultados relativos al índice promedio de: 

 Número de informes de seguimiento que requirieron 

adecuaciones en la versión final, derivadas de que dichos 

informes mostraban deficiencias conforme a las 

disposiciones que en la materia establece la normatividad 

interna y/o externa aplicable a la ASF; y en el cual se 

incluyan las medidas de control interno a ser adoptadas 

para prevenir o evitar su recurrencia. 

 
En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF manifestó que, a través de la Auditoría Especial de 

Seguimiento, Informes e Investigación (AESII), elabora los dos informes de 

seguimiento establecidos en los artículos 38 y 42 de la Ley de 
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) 

denominados: 

1. -Informe semestral del Estado que Guarda la Solventación de 

Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades 

Fiscalizadas. 

2. -Reporte final de recomendaciones derivadas de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública. 

De tal forma, el órgano superior de fiscalización presentó como 

evidencia de cumplimiento un Reporte Final de Recomendaciones 

derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, el cual incluye 

dos rubros principales: 

1. Estado de trámite y criterios de conclusión de las 

Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018, el cual muestra lo siguiente: 

1.1. Recomendaciones con Seguimiento Concluido 

1.2. Criterios de conclusión de las Recomendaciones  

1.3. Recomendaciones en proceso de Seguimiento  

2. Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018 por entidad responsable del seguimiento 

1.1. Por Sector y entidad responsable del seguimiento  

1.2. Por Entidad Federativa y municipios  

 

Adicionalmente, la ASF presentó como información que corrobora el 

cumplimiento del criterio del inciso, el Informe Semestral entregado a la 

H. Cámara de Diputados con corte al 30 de septiembre de 2021, 

disponible en la página de internet de la ASF en la liga siguiente:  
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https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SE

MESTRAL_30_09_2021.pdf 

Asimismo, respecto del informe semestral se incluyó el archivo del 

indicador reportado en el Grupo de Trabajo del Proceso de Seguimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad, respecto al cumplimiento en la 

entrega del Informe Semestral elaborado con fecha de corte al 30 de 

septiembre de 2021 a la H. Cámara de Diputados: 

En este sentido, remitió el “Tablero de Control del Grupo de Trabajo del 

Proceso de Seguimiento”, donde muestra el objetivo específico “Dar 

seguimiento a las acciones promovidas y recomendaciones resultantes 

de las auditorías practicadas por la ASF, así como generar el informe 

semestral del Proceso de Seguimiento, de conformidad con lo 

establecido en la CPEUM, la LFRCF y en la normativa institucional”; el cual 

mide el “Total de informes entregados en el plazo establecido” entre el 

“Total de informes programados”, que da como resultado, conforme a la 

evidencia mostrada, que cumple al 100%, esto, de acuerdo a la siguiente 

imagen: 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
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CUADRO 5.3. TABLERO DE CONTROL DEL GRUPO DE TRABAJO DEL PROCESO DE 
SEGUIMIENTO  

 

  

Fuente: Imagen proporcionada directamente por la ASF 



 

 
390 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

El tablero de control anterior, conforme a lo que se indica en el mismo, se 

entregó el día 28 de octubre de 2021 y corresponde al Informe Semestral 

con fecha de corte año 30 de septiembre de 2021 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF formula documentos técnicos mediante los cuales 

informa el seguimiento de las recomendaciones y recomendaciones al 

desempeño derivadas de las auditorías practicadas por las áreas 

fiscalizadoras, si bien dicho reporte se refiere a la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2018 y no a la del 2020, que es la que está siendo 

evaluada en este informe. Sin embargo, dicho reporte tiene fecha de 

corte al 31 de octubre de 2021. 

Adicionalmente y conforme al tablero de control enviado, se infiere que 

cuentan con un sistema de control integral o metodología sistémica de 

indicadores que se encuentra implementado para monitorear y 

asegurar la calidad técnica en la construcción de ese y otros informes 

en la materia formulados por el área. No obstante, la ASF no remitió para 

su análisis la información que da soporte al resultado del indicador 

mostrado en la imagen proporcionada. 

De tal forma, tras el análisis de la información y documentación remitida 

la UEC determinó que la ASF cuenta ciertos elementos y controles 

relacionados con el criterio bajo evaluación, y consideró asimismo el o 

los ejemplos individuales que en su caso fueron remitidos, en los que es 

posible observar la aplicación de dichos controles en el o los casos 

individuales aportados. 

Por lo anterior, sería deseable que la ASF fortalezca su sistema de 

control interno para llevar a cabo el proceso de seguimiento de 

auditorías, mediante la generación de una plataforma, tablero o 
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mecanismo de control (que incorpore indicadores sistémicos 

interrelacionados; índices promedio de cumplimiento; listas de 

verificación; autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre 

otros elementos habituales de gestión administrativa), a fin de que 

resulte verificable en un solo documento que cada observación-acción 

emitida, cumple con los diversos requisitos y criterios técnicos que se 

encuentran definidos en los documentos normativos internos de la ASF 

para su seguimiento. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio relativo a que el seguimiento no se limita a 

la implementación de recomendaciones, sino que se centra en 

determinar si la entidad auditada ha atendido adecuadamente los 

problemas y ha resarcido la situación subyacente en un periodo 

razonable, se solicitó a la ASF remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al índice promedio de: 

 Número de recomendaciones derivadas de informes 

de auditoría que fueron atendidas por las entidades 

fiscalizadas satisfactoriamente, al haber constatado 

la AESII la eliminación de las causas-raíz que 
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generaron la observación. Se espera que en dicho 

sistema de control/monitoreo sea posible 

interrelacionar las auditorías específicas ejecutadas, 

con las recomendaciones derivadas de su ejecución, 

y la constatación (a cargo de responsables 

específicos de la ASF) de la implementación 

satisfactoria de dichas recomendaciones. 

 

En su defecto, incluir el índice promedio u otros 

indicadores (y sus resultados) de la metodología 

integral o sistema de monitoreo de la ASF, que miden 

los criterios bajo evaluación en este inciso; o en su 

caso, señalar que no existen indicadores en la ASF que 

monitorean los criterios bajo evaluación, así como una 

breve explicación (si se considera pertinente) de las 

causas de tal situación.  

Al respecto, la ASF informa que, conforme a las atribuciones 

establecidas en los artículos 38 Bis y 38 Ter del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación (RIASF), son las direcciones 

generales de seguimiento las encargadas de analizar y calificar la 

procedencia o improcedencia de las respuestas de las entidades 

fiscalizadas para atender las recomendaciones. 

Asimismo, como resultado de la fiscalización superior de la Cuenta 

Pública 2020, las áreas auditoras emitieron un total de 1 mil 598 

recomendaciones y 846 recomendaciones al desempeño, de las cuales, 

al 31 de marzo de 2022, conforme a las determinaciones realizadas por 

las áreas de seguimiento, se han atendido 12 de ellas, se han concluido 
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con otro estado de trámite 179 y quedan en seguimiento 2 mil 253 

recomendaciones.  

Además, menciona que es importante resaltar que la mayoría de estas 

recomendaciones en seguimiento, corresponden a los informes 

individuales de auditoría entregados recientemente a la H. Cámara de 

Diputados en los meses de octubre de 2021 y febrero de 2022. 

El órgano de fiscalización superior menciona como evidencia de 

cumplimiento, los Registros contenidos en Sistema de Control y 

Seguimiento de Auditorías (SICSA) y la existencia de Expedientes de 

seguimiento disponibles en las áreas de seguimiento de la ASF, para su 

consulta. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF elabora documentos que permiten informar el 

seguimiento de las recomendaciones y recomendaciones al 

desempeño emitidas en las auditorías practicadas por las áreas de 

auditoría de la ASF, sin embargo, no se proporcionó el sistema de control 

integral o metodología sistémica de indicadores que se encuentra 

implementado, en su caso, para monitorear y asegurar la calidad 

técnica en la construcción de ese y otros informes en la materia 

formulados por el área. 

De tal forma, tras el análisis de la información y documentación remitida 

la UEC determinó que la ASF cuenta con ciertos elementos y controles 

que se relacionan con el criterio bajo evaluación, y consideró asimismo 

el o los ejemplos individuales que en su caso fueron remitidos, en los que 

es posible observar la aplicación de dichos controles en el o los casos 

individuales aportados. 
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Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa, y de la cual deriven 

informes en la materia disponibles para la CVASF y otras partes 

interesadas) en el que de forma conjunta sea observable y trazable en 

una sola vista, la aplicación práctica y la verificación del criterio 

evaluado para cada una de las observaciones-acciones emitidas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio relativo a que, en lo posible, los informes 

de seguimiento incluyen las conclusiones y los impactos de todas 

las acciones correctivas relevantes, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al índice promedio del número de informes de 

seguimiento que requirieron adecuaciones en la versión final, 

derivadas de que en dichos informes el seguimiento no 
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incluyó las conclusiones y los impactos de todas las 

acciones correctivas relevantes; y el cual contenga las 

medidas de control interno a ser adoptadas para prevenir o 

evitar su recurrencia. 

En su defecto, incluir el índice promedio u otros indicadores 

(y sus resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación. 

En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la Auditoría Superior de la Federación, afirma que, a través 

de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación (AESII) 

elabora los dos informes de seguimiento establecidos en los artículos 38 

y 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(LFRCF) denominados: 

1. Informe semestral del Estado que Guarda la Solventación de 

Observaciones y Acciones Promovidas a las Entidades 

Fiscalizadas. 
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2. Reporte final de recomendaciones derivadas de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 

De tal forma, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento un Reporte Final de Recomendaciones 

derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, el cual incluye 

dos rubros principales: 

1. Estado de trámite y criterios de conclusión de las 

Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018, el cual muestra lo siguiente: 

1.1. Recomendaciones con Seguimiento Concluido 

1.2. Criterios de conclusión de las Recomendaciones  

1.3. Recomendaciones en proceso de Seguimiento  

2. Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018 por entidad responsable del seguimiento 

2.1. Por Sector y entidad responsable del seguimiento  

2.2. Por Entidad Federativa y municipios  

 

Adicionalmente, la ASF como información que corrobora el cumplimiento 

del criterio del inciso el Informe Semestral entregado a la H. Cámara de 

Diputados con corte al 30 de septiembre de 2021 disponible en la página 

de internet de la ASF en la liga siguiente:  

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SE

MESTRAL_30_09_2021.pdf.  

Asimismo, respecto del informe semestral se incluye el archivo del 

indicador reportado en el Grupo de Trabajo del Proceso de Seguimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad, respecto al cumplimiento en la 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
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entrega del Informe Semestral elaborado con fecha de corte al 30 de 

septiembre de 2021 a la H. Cámara de Diputados: 

Este sentido, se remite el “Tablero de Control del Grupo de Trabajo del 

Proceso de Seguimiento”, donde muestra el objetivo específico “Dar 

seguimiento a las acciones promovidas y recomendaciones resultantes 

de las auditorías practicadas por la ASF, así como generar el informe 

semestral del Proceso de Seguimiento, de conformidad con lo 

establecido en la CPEUM, la LFRCF y en la normativa institucional”; el cual 

mide el “Total de informes entregados en el plazo establecido” entre el 

“Total de informes programados”, que da como resultado, conforme a la 

evidencia mostrada, que cumple al 100%, esto, de acuerdo a la siguiente 

imagen: 

Tablero de Control del Grupo de Trabajo del Proceso de Seguimiento  

 

Fuente: Imagen proporcionada directamente por la ASF 
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El tablero de control anterior, conforme a lo que se indica en el mismo, se 

entregó el día 28 de octubre de 2021 y corresponde al Informe Semestral 

con fecha de corte año 30 de septiembre de 2021. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF elabora documentos que permiten informar el 

seguimiento de las recomendaciones y recomendaciones al 

desempeño emitidas en las auditorías practicadas por las áreas de 

auditoría de la ASF; si bien dicho reporte se refiere a la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2018 y no a la del 2020, que es la que está siendo 

evaluada en este informe, sin embargo, dicho reporte tiene fecha de 

corte al 31 de octubre de 2021. 

Adicionalmente y conforme al tablero de control enviado, se infiere que 

cuentan con un sistema de control integral o metodología sistémica de 

indicadores que se encuentra implementado para monitorear y 

asegurar la calidad técnica en la construcción de ese y otros informes 

en la materia formulados por el área. No obstante, la ASF no remitió para 

su análisis la información que da soporte al resultado del indicador 

mostrado en la imagen proporcionada. 

De tal forma, tras el análisis de la información y documentación remitida 

la UEC determinó que la ASF cuenta ciertos elementos y controles 

relacionados con el criterio bajo evaluación, y consideró asimismo el o 

los ejemplos individuales que en su caso fueron remitidos, en los que es 

posible observar la aplicación de dichos controles en el o los casos 

individuales aportados. 

Por lo anterior, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 
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sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa, y de la cual deriven 

informes en la materia disponibles para la CVASF y otras partes 

interesadas) en el que de forma conjunta sea observable y trazable en 

una sola vista, la aplicación práctica y la verificación del criterio 

evaluado para cada una de las observaciones-acciones emitidas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

d) En relación con el criterio relativo a que los procedimientos de 

seguimiento de la ASF le permiten a la entidad auditada brindar 

información sobre las medidas correctivas adoptadas o explicar 

por qué dichas medidas no fueron adoptadas, se solicitó a la ASF 

remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al índice promedio de: 

 Número de informes de seguimiento que en su versión 

final requirieron de adecuaciones, al no incluir la 

información brindada por las entidades fiscalizadas 

sobre las medidas correctivas adoptadas. 
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 Número de informes de seguimiento que en su versión 

final requirieron de adecuaciones, al no incluir las 

explicaciones de la entidad fiscalizada del por qué 

dichas medidas no fueron adoptadas. 

 

En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y 

sus resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo 

evaluación en este inciso; o en su caso, señalar que no 

existen indicadores en la ASF que monitorean los criterios 

bajo evaluación, así como una breve explicación (si se 

considera pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF informa que trimestralmente la AESII remite un informe 

de seguimiento a las entidades fiscalizadas con el estado de trámite de 

las acciones emitidas por la ASF; adicionalmente, de aquellas acciones 

que no son atendidas o solventas conforme a lo establecido en la LFRCF, 

las áreas de seguimiento emiten oficios de pronunciamiento 

informándoles que las acciones no fueron atendidas o solventadas. 

Además, el órgano superior de fiscalización indica que cuenta como 

evidencia de cumplimiento, el control de oficios del informe trimestral 

remitido a las entidades fiscalizadas con fecha de corte al 31 de enero 

de 2022 de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e 

Investigación; además informa que los oficios de pronunciamiento 

emitidos por las áreas de seguimiento se encuentran disponibles en los 

expedientes de seguimiento de las acciones. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con ciertos elementos y controles que 
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permiten monitorear los oficios emitidos a las entidades fiscalizadas en 

materia de acciones de seguimiento ejecutadas. 

Al mismo tiempo, sería deseable que el órgano de fiscalización superior 

implementara como parte de su sistema de control interno, una 

plataforma, tablero o mecanismo de control (que incluya indicadores 

sistémicos interrelacionados; índices promedio de cumplimiento con 

diversos criterios y sub-criterios técnicos; listas de verificación; 

autorizaciones de los diversos mandos responsables, entre otros 

elementos habituales de gestión administrativa, y de la cual deriven 

informes en la materia disponibles para la CVASF y otras partes 

interesadas) en el que de forma conjunta sea observable y trazable en 

una sola vista, la aplicación práctica y la verificación del criterio 

evaluado para cada una de las acciones emitidas. 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del 

criterio evaluado; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes. Por 

lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio bajo 

evaluación mediante controles con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio relativo a que los resultados de 

seguimiento se pueden informar de manera individual o bien en un 

informe consolidado, que puede a su vez incluir un análisis de 

diferentes auditorías, destacando, posiblemente, tendencias y 

temas comunes que sean transversales a distintas áreas que 

deban rendir informes, se solicitó a la ASF remitir: 
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“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al número de análisis realizados por dicha área, 

como consecuencia de la ejecución de sus funciones en 

diferentes auditorías, y en el que se identifiquen tendencias 

y temas comunes que sean transversales a distintas áreas. 

En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF informa que cuenta en su página de internet con un 

sistema denominado "Sistema Público de Consulta de Auditorías" que 

permite realizar consultas por clave de acción emitida, así como 

generales por Cuenta Pública, entidad fiscalizada, tipo de acción, etc. 

Adicional a lo anterior, la ASF a través de la AESII elabora un informe 

semestral que se presenta a la H. Cámara de Diputados sobre el estado 

de trámite de las acciones emitidas por la ASF. 

Además, el órgano superior de fiscalización presentó como evidencia la 

existencia de: 

• El Sistema Público de Consulta de Auditorías disponible en la 

página de internet de la ASF. (http://www.asfdatos.gob.mx/) 

• Informe Semestral entregado a la H. Cámara de Diputados con 

corte al 30 de septiembre de 2021 disponible en la página de 

internet de la ASF en la liga siguiente:  

http://www.asfdatos.gob.mx/


 

 
403 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME

_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf.  

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con elementos y controles que permiten 

monitorear los resultados de seguimiento de manera individual o bien en 

un informe consolidado, que puede a su vez incluir un análisis de 

diferentes auditorías, destacando, posiblemente, tendencias y temas 

comunes que sean transversales a distintas áreas que deban rendir 

informes. 

No obstante, la ASF no remitió estudios, análisis o diagnósticos técnicos 

elaborados por ella, y en los que se examinen las observaciones-

acciones derivadas de las auditorías ejecutadas, y mediante los cuales 

se detecten tendencias y temas comunes que sean transversales a 

distintas áreas, para efectos de hacer más eficaces, eficientes y 

focalizadas las funciones de fiscalización superior. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF no cumple con el criterio 

evaluado. 

f) En relación con el criterio relativo a que la ASF ha establecido una 

práctica para evaluar la materialidad y la importancia de los 

problemas identificados, a fin de establecer si un seguimiento 

requiere una auditoría adicional, se solicitó a la ASF remitir: 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al índice promedio de evaluaciones realizadas por 

la AESII a la materialidad de los problemas identificados 

durante la ejecución de sus funciones de seguimiento, a fin 

de establecer si se requieren auditorías adicionales. 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
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En su defecto, incluir aquí el índice promedio u otros 

indicadores (y sus resultados) de la metodología integral o 

sistema de monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo 

evaluación en este inciso; o en su caso, señalar que no 

existen indicadores en la ASF que monitorean los criterios 

bajo evaluación, así como una breve explicación (si se 

considera pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF refiere que el seguimiento de las acciones se ajusta a 

las facultades que le otorga el Reglamento Interior de la ASF a las 

direcciones generales de seguimiento para promover las acciones 

necesarias que conlleven a su atención, solventación o al inicio de los 

procedimientos correspondientes. 

El órgano superior fiscalizador, como evidencia documental, argumenta 

que existe: 

1. Reglamento Interior de la ASF 

( https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/Regint_ASF_25082

1.pdf ). 

2. Instructivo para el Seguimiento de las Acciones. 

Este segundo elemento evidencial, no fue posible localizarlo, sin 

embargo, “El Sistema Público de Consulta de Auditorías disponible en la 

página de internet de la ASF. (http://www.asfdatos.gob.mx/)” es un 

elemento de seguimiento de las acciones que emite la ASF, ya que 

permite realizar consultas por clave de acción emitida, así como 

generales por Cuenta Pública, entidad fiscalizada, tipo de acción. 

Asimismo, refiere que a través de la Auditoría Especial de Seguimiento, 

Informes e Investigación (AESII) elabora un informe semestral que se 

presenta a la H. Cámara de Diputados sobre el estado de trámite de las 

acciones emitidas por la ASF. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/Regint_ASF_250821.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/Regint_ASF_250821.pdf
http://www.asfdatos.gob.mx/
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Tras el análisis, se determinó que la ASF no proporcionó información o 

documentación que permita identificar el establecimiento de una 

práctica para elaborar a nivel interno evaluaciones sobre la 

materialidad de los problemas identificados durante la ejecución de las 

funciones de seguimiento, a fin de determinar si se requieren auditorías 

adicionales; ni sistemas, indicadores u otros elementos que coadyuven 

a controlar la operación de dicha práctica. Por lo anterior, se considera 

que la ASF no cumple con el criterio bajo evaluación. 

g) En relación con el criterio relativo a que la ASF cumple con los 

tiempos establecidos en el artículo 41 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, para pronunciarse sobre las 

respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, respecto a las 

observaciones - acciones determinadas, se solicitó a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos a: 

 El índice promedio, por Cuenta Pública fiscalizada, de 

las acciones y recomendaciones que se tuvieron por 

atendidas, como consecuencia de no haberse emitido 

un pronunciamiento sobre las respuestas 

proporcionadas por las entidades fiscalizadas en el 

plazo de 120 días hábiles (positiva ficta), en términos 

del artículo 41 de la LFRCF. 

 El índice promedio, por Cuenta Pública fiscalizada, del 

número de recomendaciones y acciones que se 

tuvieron por atendidas mediante la positiva ficta (en 

términos del artículo 41 de la LFRCF), en las que se 
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puede constatar la autorización previa de los 

Directores Generales y/o el Auditor Especial del área 

de seguimiento para la aplicación de dicha positiva 

ficta. 

 El índice promedio, por Cuenta Pública fiscalizada, de 

las acciones y recomendaciones a las que no se les 

dio seguimiento, o el seguimiento se dio fuera de los 

plazos legales establecidos en el artículo 41 de la 

LFRCF y demás disposiciones aplicables (incluyendo 

las medidas de control a ser implementadas para 

prevenir su materialización o recurrencia). 

 
En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y 

sus resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo 

evaluación en este inciso; o en su caso, señalar que no 

existen indicadores en la ASF que monitorean los criterios 

bajo evaluación, así como una breve explicación (si se 

considera pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF señaló que las direcciones generales de seguimiento 

suscriben los oficios de pronunciamiento respecto de las respuestas 

recibidas por las entidades fiscalizadas o, en su caso, respecto de la 

falta de respuestas a las acciones que éstas deben presentar a la ASF, 

dentro del plazo de 30 días hábiles que establece el artículo 39 de la 

LFRCF. 

Además, menciona que, con motivo de la Revisión de la Cuenta Pública 

2020, la ASF emitió un total de 3,787 acciones (1,598 R, 846 RD, 204 SA y 

1,139 PO) que requieren pronunciamiento en términos del artículo 41 de 

la LFRCF, de ellas a la fecha se han emitido 229 pronunciamientos en 
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tiempo y forma, a las entidades fiscalizadas y las restantes 3,558  

acciones, actualmente están corriendo los plazos de respuesta de las 

entidades fiscalizadas y los plazos para que la ASF emita 

pronunciamiento en tiempo y forma. Cabe señalar que no hay 

afirmativas fictas o seguimiento fuera del plazo legal. 

Tras el análisis, se determinó que, si bien la ASF señala que las 

direcciones generales de seguimiento monitorean los plazos para emitir 

en los tiempos de ley los diversos pronunciamientos de seguimiento, no 

proporcionó documentación o información que permita identificar el 

sistema de control, indicadores sistémicos, tablero de mando u otro 

mecanismo implementado para controlar la adecuada operación de 

dicho monitoreo; así como los casos en los que se cumple el término y 

se procede conforme a la normativa aplicable al caso. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF no cumple con el 

criterio evaluado. 

h) En relación con el criterio relativo a que la ASF cuenta con su propio 

sistema de seguimiento interno para asegurar que todas las 

entidades auditadas atiendan adecuadamente sus observaciones 

y recomendaciones, así como aquellas hechas por el Poder 

Legislativo, alguna de sus comisiones o el órgano de gobierno de la 

entidad auditada, según corresponda, se solicitó a la ASF remitir: 
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“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII / ASF que contenga la medición y resultados 

relativos al índice promedio de atención a las observaciones 

y recomendaciones por parte de las entidades fiscalizadas, 

incluyendo las acciones y recomendaciones emitidas al 

Poder Legislativo, alguna de sus comisiones o el órgano de 

gobierno de la entidad auditada. 

En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF señala que cuenta para la gestión interna del 

seguimiento de las acciones con el sistema denominado “Módulo de 

Seguimiento en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías 

(SICSA)”. 

Como se observa, la información remitida permite corroborar la 

existencia de documentos y sistemas de control interno que permiten 

llevar un registro del seguimiento de las acciones emitidas por cada 

entidad fiscalizada. 

No obstante, la ASF no presentó un documento operativo, tablero de 

control o documento integral equivalente de la AESII que contenga la 

medición y resultados relativos al índice promedio de atención a las 

observaciones y recomendaciones por parte de las entidades 

fiscalizadas, y que incluya las acciones y recomendaciones emitidas por 
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el Poder Legislativo, o en su defecto el sistema de monitoreo o de 

indicadores que midan el criterio evaluado. 

Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez incipiente. 

i) En relación con el criterio relativo a que la ASF presenta informes de 

seguimiento ante la H. Cámara de Diputados, para su consideración 

y adopción de medidas, aun cuando la ASF tenga facultades 

estatutarias de seguimiento y aplicación de sanciones, se solicitó a 

la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) 

de la AESII que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio del número de informes de seguimiento 

emitidos, que se presentaron a la H. Cámara de Diputados 

conforme a las disposiciones internas y externas aplicables. 

En su defecto, el índice promedio u otros indicadores (y sus 

resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación 

en este inciso; o en su caso, señalar que no existen 

indicadores en la ASF que monitorean los criterios bajo 

evaluación, así como una breve explicación (si se considera 

pertinente) de las causas de tal situación.” 

Al respecto, la ASF señala que el artículo 38 de la LFRCF, establece que la 

ASF informará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de la CVASF, 

del estado que guarda la solventación de observaciones a las 

entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los Informes individuales 

que se deriven de las funciones de fiscalización. 
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Asimismo, el artículo 42 de la citada ley, establece que la ASF enviará a 

la H. Cámara de Diputados un reporte final sobre las recomendaciones 

correspondientes a la Cuenta Pública en revisión. 

De tal forma que, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento un Reporte Final de Recomendaciones 

derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, el cual incluye 

dos rubros principales: 

1. Estado de trámite y criterios de conclusión de las 

Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018, el cual muestra lo siguiente: 

1.1. Recomendaciones con Seguimiento Concluido 

1.2. Criterios de conclusión de las Recomendaciones  

1.3. Recomendaciones en proceso de Seguimiento  

2. Recomendaciones derivadas de la fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2018 por entidad responsable del seguimiento 

2.1. Por Sector y entidad responsable del seguimiento  

2.2. Por Entidad Federativa y municipios  

 

Adicionalmente, la ASF indica como información que corrobora el 

cumplimiento del criterio del inciso el Informe Semestral entregado a la H. 

Cámara de Diputados con corte al 30 de septiembre de 2021 disponible 

en la página de internet de la ASF en la liga siguiente:  

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SE

MESTRAL_30_09_2021.pdf.  

Asimismo, respecto del informe semestral se incluye el archivo del 

indicador reportado en el Grupo de Trabajo del Proceso de Seguimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad, respecto al cumplimiento en la 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
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entrega del Informe Semestral elaborado con fecha de corte al 30 de 

septiembre de 2021 a la H. Cámara de Diputados: 

En este sentido, remitió el “Tablero de Control del Grupo de Trabajo del 

Proceso de Seguimiento”, donde muestra el objetivo específico “Dar 

seguimiento a las acciones promovidas y recomendaciones resultantes 

de las auditorías practicadas por la ASF, así como generar el informe 

semestral del Proceso de Seguimiento, de conformidad con lo 

establecido en la CPEUM, la LFRCF y en la normativa institucional”; el cual 

mide el “Total de informes entregados en el plazo establecido” entre el 

“Total de informes programados”, que da como resultado, conforme a la 

evidencia mostrada, que cumple al 100%, esto, de acuerdo a la siguiente 

imagen: 

Tablero de Control del Grupo de Trabajo del Proceso de Seguimiento  

El tablero de control anterior, conforme a lo que se indica en el mismo, se 

entregó el día 28 de octubre de 2021 y corresponde al Informe Semestral 

con fecha de corte año 30 de septiembre de 2021. 

Fuente: Imagen proporcionada directamente por la ASF 
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Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen documentos que regulan los informes de 

seguimiento de las acciones emitidas y el estado que guardan, mismos 

que se han presentado a la H. Cámara de Diputados conforme a las 

disposiciones aplicables. Sin embargo, sería deseable la implementación 

de un sistema de control interno, con indicadores específicos u otros 

mecanismos de supervisión integral, que ayude a controlar la 

formulación y publicación de dichos informes.  

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio 

evaluado con un nivel de madurez medio. 

j) En relación con el criterio relativo a que la ASF informa públicamente 

los resultados de sus auditorías, incluidas las medidas de 

seguimiento adoptadas respecto a sus recomendaciones, se solicitó 

a la ASF remitir: 

 

“La metodología integral o sistema de control (o equivalente) de 

la AESII / ASF que contenga la medición y resultados relativos al 

índice promedio de las medidas de seguimiento adoptadas por 

las entidades fiscalizadas como consecuencia de las 

observaciones-acciones emitidas en las auditorías, que se dan a 

conocer públicamente. 
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En su defecto, incluir aquí el índice promedio u otros indicadores 

(y sus resultados) de la metodología integral o sistema de 

monitoreo de la ASF, que miden los criterios bajo evaluación en 

este inciso; o en su caso, señalar que no existen indicadores en la 

ASF que monitorean los criterios bajo evaluación, así como una 

breve explicación (si se considera pertinente) de las causas de 

tal situación.” 

Al respecto, la ASF señaló que cuenta en su página de internet con un 

sistema denominado "Sistema Público de Consulta de Auditorías" que 

permite realizar consultas tanto particulares como por clave de acción 

emitida, así como generales por Cuenta Pública, entidad fiscalizada, tipo 

de acción, etc. 

Adicional a lo anterior, la ASF a través de la AESII elabora un informe 

semestral que se presenta a la H. Cámara de Diputados sobre el estado 

de trámite de las acciones emitidas por la ASF. 

Asimismo, el órgano superior de fiscalización presentó como evidencia 

de cumplimiento  

• Sistema Público de Consulta de Auditorías disponible en la página 

de internet de la ASF. http://www.asfdatos.gob.mx/  

• Informe Semestral entregado a la H. Cámara de Diputados con 

corte al 30 de septiembre de 2021 disponible en la página de 

internet de la ASF en la liga siguiente: 

https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_a

uditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf  

• Reglamento interior de la ASF  

Como se observa, la información y documentación remitida, permite 

corroborar que existen documentos y controles internos que permiten 

http://www.asfdatos.gob.mx/
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_auditoria/INFORME_SEMESTRAL_30_09_2021.pdf
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informar el seguimiento de las acciones emitidas y el estado que 

guardan, en las auditorías practicadas por las áreas de auditoría de la 

ASF. 

No obstante, la ASF no presentó una metodología integral o sistema de 

control (o equivalente) que contenga la medición y resultados relativos 

al índice promedio de las medidas de seguimiento adoptadas por las 

entidades de fiscalizadas como consecuencia de las observaciones-

acciones emitidas en las auditorías, que se dan a conocer públicamente 

o en su defecto, indicadores (y sus resultados) que miden los criterios 

bajo evaluación en este inciso. Sería deseable, en consecuencia, la 

implementación de un sistema de control interno, con indicadores 

específicos u otros mecanismos de supervisión integral, que ayude a 

controlar la formulación y publicación de los informes emitidos por la ASF 

en la materia.  

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes.  

Por lo anterior, se considera que la información y documentación 

proporcionada corrobora el criterio con un nivel de madurez medio. 

Conforme a los análisis anteriores, se presenta a continuación una 

síntesis de los resultados obtenidos. 
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CUADRO 5.4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN. INDICADORES 17 Y 18 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
a) Los auditores deben hacer un 

seguimiento de los hallazgos de auditoría 
y de las recomendaciones anteriores, 
cuando corresponda. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) El seguimiento no se limita a la 
implementación de recomendaciones, 
sino que se centra en determinar si la 
entidad auditada ha atendido 
adecuadamente los problemas y ha 
resarcido la situación subyacente en un 
periodo razonable. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) En lo posible, los informes de seguimiento 
incluyen las conclusiones y los impactos 
de todas las acciones correctivas 
relevantes. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Los procedimientos de seguimiento de la 
ASF le permiten a la entidad auditada 
brindar información sobre las medidas 
correctivas adoptadas o explicar por qué 
dichas medidas no fueron adoptadas. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

e) Los resultados de seguimiento se pueden 
informar de manera individual o bien en 
un informe consolidado, que puede a su 
vez incluir un análisis de diferentes 
auditorías, destacando, posiblemente, 
tendencias y temas comunes que sean 
transversales a distintas áreas que 
deban rendir informes. 

No 

f) La ASF ha establecido una práctica para 
evaluar la materialidad y la importancia 
de los problemas identificados, a fin de 

No 
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CUADRO 5.4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN. INDICADORES 17 Y 18 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

No  
establecer si un seguimiento requiere una 
auditoría adicional. 

g) La ASF cumple con los tiempos 
establecidos en el artículo 41 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para pronunciarse sobre las 
respuestas emitidas por las entidades 
fiscalizadas, respecto a las 
observaciones - acciones determinadas. 

No 

h) La ASF cuenta con su propio sistema de 
seguimiento interno para asegurar que 
todas las entidades auditadas atiendan 
adecuadamente sus observaciones y 
recomendaciones, así como aquellas 
hechas por el Poder Legislativo, alguna de 
sus comisiones o el órgano de gobierno 
de la entidad auditada, según 
corresponda 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

i) La ASF presenta informes de seguimiento 
ante la H. Cámara de Diputados, para su 
consideración y adopción de medidas, 
aun cuando la ASF tenga facultades 
estatutarias de seguimiento y aplicación 
de sanciones. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

j) La ASF informa públicamente los 
resultados de sus auditorías (...) [incluidas] 
las medidas de seguimiento adoptadas 
respecto a sus recomendaciones. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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5.4 Sistema de aseguramiento de la calidad para el seguimiento de 
observaciones acciones – Indicador 19 

El indicador evalúa los mecanismos de aseguramiento de la calidad en 

el proceso de seguimiento a la emisión de observaciones-acciones. 

Para ello, en este ejercicio 2022 se verificaron los siguientes aspectos, 

basados en las perspectivas de otras funciones y áreas relacionadas 

con la AESSI: 

CUADRO 5.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 19 

Aspecto a verificar 

a) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la conclusión, solventación o archivo por falta de 
elementos de las observaciones-acciones 

b) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la emisión del dictamen sobre la no atención de las 
acciones, derivado de las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas 

c) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la coadyuvancia del personal de la AESII en la revisión 
de los direccionamientos de las acciones, previo a su 
formalización en los informes individuales de auditoría. 

d) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto al personal de la AESII comisionado durante la ejecución 
de las auditorías, a fin de coadyuvar en la obtención de los 
elementos técnicos, jurídicos y administrativos que se requieran 
para encausar adecuadamente los resultados obtenidos y las 
observaciones determinadas. 

e) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto al establecimiento de la AESII de los criterios, 
procedimientos y reglas para la adecuada integración de los 
elementos técnicos, jurídicos y administrativos que se deben 
obtener durante la ejecución de las auditorías. 
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CUADRO 5.5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 19 

Aspecto a verificar 

f) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la emisión hecha por la AESII de los dictámenes de no 
solventación de los Pliegos de Observaciones y la integración de 
los expedientes técnicos en que se determinen el monto de los 
daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su 
caso, al patrimonio de las entidades fiscalizadas. 

g) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la emisión hecha por la AESII de presuntas 
responsabilidades. 

h) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la participación de la AESII en el análisis para el desarrollo 
e implantación de sistemas automatizados de apoyo a la función 
fiscalizadora, que permitan procesar y obtener información 
respecto del seguimiento de las recomendaciones y acciones 
derivadas de la fiscalización superior. 

i) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto al diseño, operación y administración de los Módulos de 
Seguimiento y de Informe en el SICSA. 

j) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la elaboración de estadísticas sobre las auditorías 
practicadas y el seguimiento de recomendaciones y acciones. 

k) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la coordinación hecha por la AESII de la recepción y 
registro en el SICSA de la información remitida por las entidades 
fiscalizadas para atender las recomendaciones y acciones 
derivadas de la fiscalización superior. 

l) Percepción de partes interesadas de la función de la AESII en 
cuanto a la ejecución de las funciones de la AESII de controlar e 
informar los plazos para la notificación de acciones, la respuesta 
de las entidades fiscalizadas y los pronunciamientos que debe de 
emitir la ASF. 

m) Percepción de las entidades fiscalizadas respecto de la ejecución 
de las funciones de seguimiento de la AESII ante dichas entidades, 
conforme al marco jurídico aplicable y los tiempos establecidos en 
el mismo. 
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Adicionalmente, para verificar el alcance y contribución de las 
auditorías internas realizadas en la ASF para la mejora continua del 
proceso de Seguimiento, se evaluaron los siguientes criterios: 
 
 

Existe una función de Auditoría Interna en la ASF que corrobora lo 
siguiente: 

h) La solventación de observaciones-acciones se realizó con base en 
evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

i) La adecuada homologación de criterios para la solventación o no 
solventación de observaciones-acciones, (dichos criterios se aplican 
de manera consistente en las distintas áreas fiscalizadoras). 

j) Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas ejecutoras sobre la 
solventación o no solventación de observaciones-acciones, y éstas 
últimas tuvieron la oportunidad de expresar sus consideraciones al 
respecto de manera formal y documentada. 

k) La ASF ha puesto a disposición del público los elementos considerados 
para la determinación y en su caso solventación de emisiones-
acciones. 

l) Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los plazos legales 
para la emisión, solventación y en su caso presentación ante 
autoridades competentes de las observaciones-acciones 
determinadas. 

m) Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-observaciones 
emitidas, cuya resolución corresponde a otras autoridades, por lo que 
la ASF debe promoverlas o presentarlas ante éstas. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la función de la AESII en cuanto a la conclusión, 
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solventación o archivo por falta de elementos de las 

observaciones-acciones, se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la 

determinación de la AESII de la conclusión, solventación o archivo 

por falta de elementos de las observaciones-acciones.” 

Al respecto, la ASF señala que es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. Como se observa, la información y documentación remitida 

permite corroborar que la ASF formula documentos técnicos mediante 

los cuales informa a las entidades fiscalizadas sobre el seguimiento de 

las acciones emitida y el estado que guardan. 

No obstante, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer las perspectivas técnicas 

de las áreas fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII 

en la materia.  
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Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la determinación de la AESII de la conclusión, solventación o 

archivo por falta de elementos de las observaciones-acciones. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas, 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso, en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

b) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas de la función de la AESII en materia de la emisión del 

dictamen sobre la no atención de las acciones, derivado de las 

respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas, se solicitó a la 

ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la emisión de la 

AESII del dictamen sobre la no atención de las acciones, derivado 

de las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas.” 
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Al respecto, la ASF señala que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales.  

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

No obstante, no presenta información o documentación en cuanto al 

sistema de indicadores (o equivalente) que tiene establecido, para 

conformar estadísticas y mediciones internas en relación con las 

retroalimentaciones formuladas por las áreas de responsabilidades 

competentes o por la Dirección General de Investigación, lo que 

permitiría dar un mayor contexto a la función y construir conocimiento 

sobre los resultados obtenidos. 

De igual modo, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer y medir la 

retroalimentación y las perspectivas técnicas de las áreas 

fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII en la materia.  

Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 
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seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la emisión de la AESII del dictamen sobre la no atención de 

las acciones. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas, 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso (incluyendo las áreas de 

responsabilidades competentes, la Dirección General de Investigación y 

las áreas fiscalizadoras que ejecutaron las auditorías de las que 

derivaron las observaciones-acciones), en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, exhaustividad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

c) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la coadyuvancia proporcionada por el personal 

de la AESII en la revisión de los direccionamientos de las acciones, 

previo a su formalización en los informes individuales de auditoría, 

se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la 

coadyuvancia del personal de la AESII en la revisión de los 

direccionamientos de las acciones, previo a su formalización en 

los informes individuales de auditoría.” 
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Es de señalar que los artículos 38 Bis., fracción IX, y 38 Ter., fracción IX, del 

Reglamento Interior de la ASF (RIASF) establecen como funciones de las 

Direcciones Generales de Seguimiento “coadyuvar con las unidades 

administrativas auditoras en la revisión de los direccionamientos de las 

acciones, previo a su formalización en los informes individuales de 

auditoría”. 

Al respecto, la ASF señala que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

No obstante, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer las perspectivas técnicas 

de las áreas fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII 

en la materia.  

Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 
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con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la determinación de la AESII de los direccionamientos de las 

observaciones-acciones. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso, en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. De igual modo, 

posibilitaría construir estadísticas e índices promedio de elementos tales 

como el número de redireccionamientos realizados por Cuenta Pública, 

Grupos Funcionales, Sectores, áreas auditoras, etc. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

d) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre el personal de la AESII comisionado durante la 

ejecución de las auditorías, a fin de coadyuvar en la obtención de los 

elementos técnicos, jurídicos y administrativos que se requieran 

para encausar adecuadamente los resultados obtenidos y las 

observaciones determinadas, se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto del personal de la 

AESII comisionado durante la ejecución de las auditorías, a fin de 

coadyuvar en la obtención de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se requieran para encausar 
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adecuadamente los resultados obtenidos y las observaciones 

determinadas.” 

Es de señalar que los artículos 38 Bis., fracción X, y 38 Ter., fracción X, del 

RIASF establecen como funciones de las Direcciones Generales de 

Seguimiento “Comisionar personal durante la ejecución de las auditorías, 

cuando así lo solicite la unidad administrativa auditora, a fin de 

coadyuvar en la obtención de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se requieran para encausar adecuadamente los 

resultados obtenidos y las observaciones determinada”. 

Al respecto, la ASF señala que es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

No obstante, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer las perspectivas técnicas 

de las áreas fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII 

en la materia.  
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Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la determinación de la AESII de los direccionamientos de las 

observaciones-acciones. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso, en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. De igual modo, 

posibilitaría construir estadísticas e índices promedio de elementos tales 

como el número de redireccionamientos realizados por Cuenta Pública, 

Grupos Funcionales, Sectores, áreas auditoras, etc. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

e) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas de la función de la AESII en cuanto al establecimiento de 

los criterios, procedimientos y reglas para la adecuada integración 

de los elementos técnicos, jurídicos y administrativos que se deben 

obtener durante la ejecución de las auditorías, se solicitó a la ASF / 

AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto del 
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establecimiento de la AESII de los criterios, procedimientos y 

reglas para la adecuada integración de los elementos técnicos, 

jurídicos y administrativos que se deben obtener durante la 

ejecución de las auditorías.” 

Es de señalar que los artículos 38 Bis., fracción XI, y 38 Ter., fracción XI, del 

RIASF señalan como funciones de las Direcciones Generales de 

Seguimiento “Establecer criterios, procedimientos y reglas para la 

adecuada integración de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que deben obtener las unidades administrativas 

auditoras durante la ejecución de las auditorías”. 

Al respecto, la ASF señala que es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

No obstante, no se recibió información sobre indicadores u otros 

criterios de medición, que tengan como objetivo conocer las 

perspectivas técnicas de las áreas fiscalizadoras sobre las funciones 

ejecutadas por la AESII en la materia.  
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Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo el establecimiento de los criterios, procedimientos y reglas 

para la adecuada integración de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se deben obtener durante la ejecución de las 

auditorías. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso, en beneficio de la 

exhaustividad, objetividad, neutralidad, eficacia, eficiencia y economía 

del mismo. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

f) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la emisión hecha por la AESII de los dictámenes de 

no solventación de los Pliegos de Observaciones y la integración de 

los expedientes técnicos en que se determinen el monto de los 

daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su 

caso, al patrimonio de las entidades fiscalizadas, se solicitó a la ASF 

/ AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 
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autoridades competentes de la ASF, respecto de la emisión hecha 

por la AESII de los dictámenes de no solventación de los Pliegos de 

Observaciones y la integración de los expedientes técnicos en 

que se determinen el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a 

la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de las 

entidades fiscalizadas.” 

Es de señalar que los artículos 38 Bis., fracción V, y 38 Ter., fracción V, del 

RIASF señalan como funciones de las Direcciones Generales de 

Seguimiento “Emitir, en su caso y de conformidad con la normativa 

aplicable, los dictámenes de no solventación del pliego de 

observaciones e integrar el expediente técnico determinando en 

cantidad líquida, el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes 

públicos federales o de las entidades paraestatales federales, 

precisando la presunta responsabilidad de los infractores, a fin de que 

se instruya el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias y participar en la substanciación de dicho procedimiento”. 

Asimismo, los citados artículos, en las fracciones VI respectivas, 

establecen como funciones de las Direcciones Generales de 

Seguimiento: “Remitir a la Dirección General de Investigación el 

expediente técnico que integre la documentación y comprobación 

necesarias en los casos en que no se hayan solventado los pliegos de 

observaciones”. 

De manera relacionada, el artículo 38 Septies, fracción I, del RIASF, 

establece como función de la Dirección General de Investigación (DGI), 

adscrita a la AESII: “Recibir de las Direcciones Generales de Seguimiento 

los expedientes y dictámenes técnicos por la falta de solventación de 

los pliegos de observaciones”. 
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Al respecto la ASF señaló que es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales.  

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, los Dictámenes Técnicos sobre la no atención y/o 

no solventación, son remitidos por las áreas de seguimiento de la AESII a 

la Dirección General de Investigación para el inicio del procedimiento 

correspondiente; asimismo, el Módulo de Seguimiento del SICSA 

contempla mecanismos de retroalimentación que permiten interactuar 

entre ambas áreas, a fin de cumplir con los requerimientos conforme a 

la normativa institucional. 

No obstante, no presenta información o documentación en cuanto al 

sistema de indicadores (o equivalente) que tiene establecido, para 

conformar estadísticas y mediciones internas en relación con las 

retroalimentaciones formuladas por las áreas de responsabilidades 

competentes o por la Dirección General de Investigación en la materia, 

lo que permitiría dar un mayor contexto a la función y construir 

conocimiento sobre los resultados obtenidos. 
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De igual modo, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer y medir la 

retroalimentación y las perspectivas técnicas de las áreas 

fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII en esta esfera.  

Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la emisión de dictámenes de no solventación de los Pliegos 

de Observaciones y la integración de los expedientes técnicos en que 

se determinen el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la 

Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de las entidades 

fiscalizadas. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas, 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso (incluyendo las áreas de 

responsabilidades competentes, la Dirección General de Investigación y 

las áreas fiscalizadoras que ejecutaron las auditorías de las que 

derivaron las observaciones-acciones), en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, exhaustividad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 
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g) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la emisión hecha por la AESII de presuntas 

responsabilidades, se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la emisión hecha 

por la AESII de presuntas responsabilidades.” 

Es de señalar que los artículos 38 Bis., fracción VII, y 38 Ter., fracción VII, 

del RIASF señalan como funciones de las Direcciones Generales de 

Seguimiento “Remitir a la Dirección General de Investigación el 

expediente técnico que contenga las presuntas responsabilidades 

administrativas de conformidad con el artículo 17, fracción XVI, de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación”. 

Por su parte, el artículo 38 Sexies del RIASF establece los principios que 

deberá observar la Dirección General de Investigación (DGI) en el 

ejercicio de sus funciones, y señala que “la investigación por la presunta 

responsabilidad de faltas administrativas iniciará derivado de las 

auditorías practicadas durante la fiscalización superior.” 

De manera relacionada, el artículo 38 Septies del RIASF establece como 

funciones de la DGI, adscrita a la AESII: 

IX. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas señale como faltas 

administrativas y, en su caso, calificarlas; 

X. Suscribir y, en su caso, elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa para su presentación ante la Dirección General de 

Substanciación dentro del plazo de 30 días naturales a partir de la 

calificación de la falta administrativa; 
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Al respecto, la ASF señaló que la ASF es sujeta de una auditoría externa 

que avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, 

entre los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y 

el “Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento 

de la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, los Dictámenes Técnicos sobre la no atención y/o 

no solventación, son remitidos por las áreas de seguimiento de la AESII a 

la Dirección General de Investigación para el inicio del procedimiento 

correspondiente, asimismo, el Módulo de Seguimiento del SICSA 

contempla mecanismos de retroalimentación que permiten interactuar 

entre ambas áreas, a fin de cumplir con los requerimientos conforme a 

la normativa institucional. 

No obstante, no presenta información o documentación en cuanto al 

sistema de indicadores (o equivalente) que tiene establecido, para 

conformar estadísticas y mediciones internas en relación con la 

determinación de presuntas responsabilidades, las cuales podrían ser 

analizadas y medidas en función de índices promedio, y segmentadas 

por Cuentas Públicas, grupo funcional, sectores, entidades fiscalizadas, 

entre otros posibles ángulos de análisis, lo que contribuiría a generar 
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comparaciones históricas y un mayor conocimiento en la materia (y 

consecuentemente, a la emisión más focalizada de posibles controles a 

ser implementados en la gestión pública para prevenir su recurrencia). 

Tampoco se recibió información relativa al sistema de indicadores o 

equivalente para medir y clasificar las retroalimentaciones formuladas 

por las áreas de responsabilidades competentes o por la Dirección 

General de Investigación, lo que permitiría dar un mayor contexto a la 

función y construir conocimiento sobre los resultados obtenidos. 

De igual modo, la ASF no presentó indicadores u otros criterios de 

medición, que tengan como objetivo conocer y medir la 

retroalimentación y las perspectivas técnicas de las áreas 

fiscalizadoras sobre las funciones ejecutadas por la AESII en la materia.  

Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación de las acciones de seguimiento, 

incluyendo la emisión hecha por la AESII de presuntas 

responsabilidades. 

Un sistema integral de medición con las características señaladas, 

contribuiría a que la ejecución de las diversas etapas del proceso 

fiscalizador se realizara de manera más integral y coordinada entre las 

áreas que intervienen en dicho proceso (incluyendo las áreas de 

responsabilidades competentes, la Dirección General de Investigación y 

las áreas fiscalizadoras que ejecutaron las auditorías de las que 



 

 
436 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

derivaron las observaciones-acciones), en beneficio de la objetividad, 

neutralidad, exhaustividad, eficacia, eficiencia y economía del mismo. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

h) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la participación de la AESII en el análisis para el 

desarrollo e implantación de sistemas automatizados de apoyo a la 

función fiscalizadora, que permitan procesar y obtener información 

respecto del seguimiento de las recomendaciones y acciones 

derivadas de la fiscalización superior se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la participación 

de la AESII en el análisis para el desarrollo e implantación de 

sistemas automatizados de apoyo a la función fiscalizadora, que 

permitan procesar y obtener información respecto del 

seguimiento de las recomendaciones y acciones derivadas de la 

fiscalización superior.” 

Es de señalar que la fracción VI del artículo 38 Quater del RIASF establece 

como función de la Dirección General de Informes, Control y Registro 

(DGICR), adscrita a la AESII: “Participar en el análisis para el desarrollo e 

implantación de sistemas automatizados de apoyo a la función 

fiscalizadora, que permitan procesar y obtener información respecto del 

seguimiento de las recomendaciones y acciones derivadas de la 

fiscalización superior”. 



 

 
437 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Al respecto, la ASF señaló que es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. Con 

ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, la AESII para su gestión cuenta en el SICSA con el 

Módulo de Seguimiento, en el cual se concentra toda la información 

relativa al seguimiento de las acciones;  asimismo, la DGICR con 

fundamento en el artículo 38 Quater del RIASF, gestiona a solicitud de las 

áreas de seguimiento o auditoras, con la Dirección General de 

Normatividad y Enlace Legislativo y/o con la Dirección General de 

Sistemas, modificaciones o inclusiones a la operación del Módulo de 

Seguimiento del SICSA con la finalidad de hacer más eficiente la 

operación del proceso de seguimiento. 

No obstante, la ASF no proporcionó un informe integral, ni información 

alguna, sobre las citadas gestiones efectivamente realizadas por la 

DGICR en la materia; ni proporcionó el sistema de indicadores, índices 

promedio o mecanismos de control equivalentes establecidos para 

monitorear y medir la eficacia y eficiencia de la ejecución de este sub-

proceso a cargo de la DGICR. Consecuentemente, tampoco se contó con 
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información relativa a los indicadores establecidos para medir las 

perspectivas técnicas de las partes interesadas, en cuanto al desarrollo 

de esta función de la DGCIR. Contar con un sistema integral de control 

con las características señaladas, contribuiría a la detección más 

focalizada de áreas de oportunidad y a la mejora continua del proceso. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

i) En relación con la percepción de partes interesadas sobre la función 

de la AESII en cuanto al diseño, operación y administración de los 

Módulos de Seguimiento y de Informe en el SICSA se solicitó a la ASF 

/ AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto del diseño, 

operación y administración de los Módulos de Seguimiento y de 

Informe en el SICSA.” 

Es de señalar que la fracción VIII del artículo 38 Quater del RIASF 

establece como función de la DGICR, adscrita a la AESII: “Diseñar, operar 

y administrar en el ámbito de su competencia, los Módulos de 

Seguimiento y de Informe en el Sistema de Control y Seguimiento de 

Auditorías”. 

Al respecto, la ASF señaló que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 
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Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, la DGICR con fundamento en el artículo 38 Quater 

del RIASF, gestiona a solicitud de las áreas de seguimiento o auditoras, 

con la Dirección General de Normatividad y Enlace Legislativo y/o con la 

Dirección General de Sistemas, modificaciones o inclusiones a la 

operación del Módulo de Informe y de Seguimiento del SICSA con la 

finalidad de hacer más eficiente la operación de ambos procesos. 

No obstante, la ASF no proporcionó un informe integral, ni información 

alguna, sobre las citadas gestiones efectivamente realizadas por la 

DGICR en la materia; ni proporcionó el sistema de indicadores, índices 

promedio o mecanismos de control equivalentes establecidos para 

monitorear y medir la eficacia y eficiencia de la ejecución de este sub-

proceso a cargo de la DGICR. Consecuentemente, tampoco se contó con 

información relativa a los indicadores establecidos para medir las 

perspectivas técnicas de las partes interesadas, en cuanto al desarrollo 

de esta función de la DGCIR. Contar con un sistema integral de control 

con las características señaladas, contribuiría a la detección más 

focalizada de áreas de oportunidad y a la mejora continua del proceso. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 
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j) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas de la función de la AESII en cuanto a la elaboración de 

estadísticas sobre las auditorías practicadas y el seguimiento de 

recomendaciones y acciones se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras, así como de 

otras autoridades competentes de la ASF y otras partes 

interesadas, respecto de la elaboración de estadísticas sobre las 

auditorías practicadas y el seguimiento de recomendaciones y 

acciones.” 

Es de señalar que la fracción XI del artículo 38 Quater del RIASF establece 

como función de la DGICR, adscrita a la AESII: “Elaborar estadísticas 

respecto de las auditorías practicadas y el seguimiento de 

recomendaciones y acciones”. 

Al respecto, al ASF señaló que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 
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Adicional a lo anterior, la DGICR elabora semestralmente el informe 

denominado "Estadísticas de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública en México", mismo que se publica en las obligaciones de 

transparencia del SIPOT en términos del artículo 70, fracción XXX, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, la ASF no proporcionó el sistema de indicadores o 

mecanismo sistémico de control o equivalente, establecido para 

monitorear las distintas etapas en la formulación de dicho Informe; así 

como para analizar la utilidad que tiene para sus diversos usuarios, o 

para medir la percepción sobre la ejecución de esta función de la DGCIR 

entre las partes interesadas (incluyendo las perspectivas de las áreas 

fiscalizadoras y de otras autoridades competentes de la ASF). Contar 

con un sistema integral de control con las características señaladas, 

contribuiría a la detección más focalizada de áreas de oportunidad y a 

la mejora continua del proceso. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

k) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas sobre la coordinación hecha por la AESII de la recepción 

y registro en el SICSA de la información remitida por las entidades 

fiscalizadas para atender las recomendaciones y acciones 

derivadas de la fiscalización superior se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la coordinación 

hecha por la AESII de la recepción y registro en el SICSA de la 

información remitida por las entidades fiscalizadas para atender 
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las recomendaciones y acciones derivadas de la fiscalización 

superior.” 

Es de señalar que la fracción XII del artículo 38 Quater del RIASF 

establece como función de la DGICR, adscrita a la AESII: “Coordinar la 

recepción y registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías 

de la información remitida por las entidades fiscalizadas para atender 

las recomendaciones y acciones derivadas de la fiscalización superior, 

así como la distribución a las Direcciones Generales de Seguimiento, 

para su evaluación”. 

Al respecto, la ASF señaló que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, la DGICR realiza el registro en el Módulo de 

Seguimiento del SICSA de la información remitida por las entidades 

fiscalizadas para atender las recomendaciones y acciones emitidas, 

dicha información se remite vía sistema y de manera física a las áreas 
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de seguimiento para realizar la evaluación correspondiente y su 

inclusión en los expedientes de seguimiento. 

No obstante, la ASF no proporcionó el sistema de indicadores, 

mecanismo sistémico de control o equivalente, establecido para 

monitorear el registro hecho por la DGICR en el SICSA de la información 

correspondiente, ni del envío físico a las áreas de seguimiento; ni para 

medir la percepción sobre la ejecución de esta función entre las partes 

interesadas (incluyendo las perspectivas de las áreas fiscalizadoras y 

de otras autoridades competentes de la ASF). Contar con un sistema 

integral de control con las características señaladas, contribuiría a la 

detección más focalizada de áreas de oportunidad y a la mejora 

continua del proceso. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

l) En relación con el criterio relativo a la percepción de partes 

interesadas de la ejecución de las funciones de la AESII de controlar 

e informar los plazos para la notificación de acciones, la respuesta 

de las entidades fiscalizadas y los pronunciamientos que debe de 

emitir la ASF se solicitó a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las áreas fiscalizadoras y otras 

autoridades competentes de la ASF, respecto de la ejecución de 

las funciones de la AESII de controlar e informar los plazos para la 

notificación de acciones, la respuesta de las entidades 

fiscalizadas y los pronunciamientos que debe de emitir la ASF.” 
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Es de señalar que la fracción XVII del artículo 38 Quater del RIASF 

establece como función de la DGICR, adscrita a la AESII: “Controlar e 

informar los plazos para la notificación de acciones, la respuesta de las 

entidades fiscalizadas y los pronunciamientos que debe de emitir la 

Auditoría Superior de la Federación”. 

Al respecto, la ASF señaló que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 

contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales.  

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, los plazos de notificación de las acciones, la 

respuesta de las entidades fiscalizadas y los pronunciamientos que 

emiten las áreas de seguimiento de la AESII, son controlados en el SICSA, 

en el cual se pueden visualizar las fechas de notificación de las acciones 

a las entidades fiscalizadas, la fecha límite de respuesta de las 

entidades en razón de los 30 días hábiles que establece la LFRCF, la 

fecha de la primer respuesta de la entidad fiscalizada y el cálculo de la 

fecha límite de pronunciamiento, datos que están disponibles para 

consulta de las áreas competentes en el SICSA. 
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No obstante, no presenta información o documentación en cuanto al 

sistema de control, de indicadores, o equivalente, que tiene establecido 

para controlar la eficacia, eficiencia y exhaustividad en la ejecución de 

dicha función, ni sistemas de medición o indicadores para conocer las 

perspectivas de las áreas fiscalizadoras y otras competentes, sobre las 

áreas de oportunidad y exactitud de la misma. Contar con un sistema 

integral de control con las características señaladas, contribuiría a la 

detección más focalizada de áreas de oportunidad y a la mejora 

continua del proceso. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

m) En relación con el criterio relativo a la percepción de las entidades 

fiscalizadas respecto de la ejecución de las funciones de 

seguimiento de la AESII ante dichas entidades, conforme al marco 

jurídico aplicable y los tiempos establecidos en el mismo, se solicitó 

a la ASF / AESII remitir: 

 

“La fórmula, alcance y resultados del indicador que utilice la AESII 

para medir la percepción de las entidades fiscalizadas, respecto 

de la ejecución de las funciones de seguimiento de la AESII ante 

dichas entidades conforme al marco jurídico aplicable y los 

tiempos establecidos en el mismo.” 

Al respecto la ASF señaló que, es sujeta de una auditoría externa que 

avala la recertificación de los procesos de la fiscalización superior, entre 

los que se encuentran la “Integración del Informe del Resultado” y el 

“Seguimiento”.  Adicionalmente, la “Dirección de Análisis y Seguimiento de 

la Gestión”, adscrita a la UTASF, ejecuta en la AESII y en el resto de las 

Unidades Administrativas de la institución, auditorías internas que 
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contribuyen a la evaluación del adecuado funcionamiento de los 

procesos, sus requisitos, sus interacciones y las salidas principales. 

Con ello, se busca el establecimiento de mecanismos de control y, en su 

caso, la implementación de las acciones preventivas o correctivas que 

se requieran con la finalidad de que los productos institucionales 

cumplan con los estándares de calidad en su labor de fiscalización 

superior. 

Adicional a lo anterior, es importante resaltar que la AESII ejerce sus 

funciones dentro del marco normativo establecido, por lo que las 

entidades fiscalizadas, en su caso, contarían con el derecho de ejercer 

cualquier defensa ante las instancias competentes respecto de la 

actuación de la misma. 

No obstante, la AESII no proporcionó informes integrales, o sistema de 

control, de indicadores sistémicos o mecanismos equivalentes, que 

contengan índices promedio u otros instrumentos objetivos de medición, 

para supervisar periódicamente la eficacia, eficiencia y oportunidad 

conforme a los plazos legales, en materia de la ejecución de esta función 

a cargo de la AESII, lo que abonaría a conocer con mayor contexto el 

alcance, efecto, eficacia y eficiencia de su actuación. 

De igual modo, en otro aspecto relacionado y relevante en la materia, 

se considera que la aplicación de cuestionarios, sondeos u otro tipo de 

mecanismos de recopilación de perspectivas de los entes auditados 

frente a las acciones de seguimiento (tal como los implementados por 

otras áreas fiscalizadoras para conocer la percepción de las entidades 

fiscalizadas en cuanto a las auditorías ejecutadas), abonaría a la 

construcción de conocimientos, mediante la recolección y análisis de 

insumos provenientes de partes relevantes del proceso, lo que 
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contribuiría a fortalecer la eficacia y eficiencia de la función realizada 

por la AESII en esta esfera. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada no permite corroborar el criterio bajo evaluación. 

Evaluación de la incidencia de la Auditoría Interna en el proceso de 

seguimiento  

Los criterios establecidos en los incisos h) a m) del Indicador 9 del SED, 

tienen como propósito verificar que al interior del órgano de fiscalización 

superior existe una función de auditoría interna, independiente de las 

áreas fiscalizadoras y de seguimiento, que cuenta con autoridad 

suficiente dentro de la institución y que contribuye a asegurar que la 

ejecución de los procesos relativos a cada una de dichas áreas, se 

realiza de manera eficaz, eficiente y económica, con sistemas 

adecuados de control interno y mediante una sólida administración de 

riesgos, conforme a las mejores prácticas en la materia y la normativa 

establecida al respecto por el Sistema Nacional de Fiscalización, 

incluyendo las NPASNF y el MICI. 

En el caso del proceso de seguimiento a las observaciones-acciones 

derivadas de las auditorías, la evaluación consideró el cumplimiento por 

parte de la Auditoría Interna y Evaluación de la Gestión (AIEG) de las 

siguientes funciones de aseguramiento: 

h) La solventación de observaciones-acciones se realizó con base 

en evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

En relación con esto, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 
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• Informe de auditoría interna de calidad AIC-01-2021. E.4 

Proceso de Seguimiento (Pág. 56) 

• Anexo 7, numerales 21 y 23 de cada "Cédula de verificación 

de información documentada"   

i) Existe una adecuada homologación de criterios para la 

solventación o no solventación de observaciones-acciones, y 

dichos criterios se aplican de manera consistente. 

 

En relación con ello, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 

 

• Informe de auditoría interna de calidad AIC-01-2021. E.4 

Proceso de Seguimiento (Pág. 55) 

• Anexo 7, cita de la fuente de cada "Cédula de verificación de 

información documentada" 

j) Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas ejecutoras 

sobre la solventación o no solventación de observaciones-

acciones, y éstas últimas tuvieron la oportunidad de expresar sus 

consideraciones al respecto de manera formal y documentada. 

 

En relación con esto, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 

 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
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• Anexo de la Cédula de recopilación de evidencia del 

proceso de seguimiento 

• Informe de auditoría interna de calidad AIC-01-2021. E.4 

Proceso de Seguimiento (Pág. 55) 

• Anexo 7, numerales 22 y 26 de cada "Cédula de verificación 

de información documentada" 

k) La ASF ha puesto a disposición del público los elementos 

considerados para la determinación y en su caso solventación de 

emisiones-acciones 

 

En relación con esto, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 

• Las auditorías internas de calidad comprueban la 

conformidad o el cumplimiento de requisitos legales, 

reglamentarios, los del cliente, los establecidos por la ASF y 

los aplicables de la Norma ISO 9001:2015, razón por la cual 

el criterio del Indicador 19, inciso K, no resulta aplicable a los 

trabajos de aseguramiento de calidad. 

l) Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los plazos 

legales para la emisión, solventación y en su caso presentación 

ante autoridades competentes de las observaciones-acciones 

determinadas. 

 

En relación con esto, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 
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• Anexo de la Cédula de recopilación de evidencia del 

proceso de seguimiento 

• Informe de auditoría interna de calidad AIC-01-2021. E.4 

Proceso de Seguimiento (Pág. 55) 

• Anexo 7.2 "Cumplimiento de plazos legales" (Pág. 111). 

m) Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-observaciones 

emitidas, cuya resolución corresponde a otras autoridades, por lo 

que la ASF debe promoverlas o presentarlas ante éstas. 

 

En relación con esto, la ASF indica como documentos vigentes y 

formales externos o internos (artículos, disposiciones, normas, 

lineamientos, macroprocesos, instructivos, políticas, guías, 

programas, etc.) que regulan el criterio evaluado: 

• Anexo de la Cédula de recopilación de evidencia del 

proceso de seguimiento (Pág. 9). 

• Informe de auditoría interna de calidad AIC-01-2021. E.4 

Proceso de Seguimiento (Pág. 55) 

• Anexo 7, numeral 23 de cada "Cédula de verificación de 

información documentada" (Pág. 152). 

Adicionalmente, como parte de la evaluación cualitativa y cuantitativa 

llevada a cabo por la UEC, se solicitó información a la ASF para verificar 

la incidencia de la función de Auditoría Interna en la ejecución eficaz y 

eficiente del proceso de seguimiento de auditorías, conforme a los 

siguientes criterios: 

• Número de observaciones / debilidades detectadas por la 

Auditoría interna en las revisiones, respecto del objetivo señalado 

y su descripción 
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• Si la Auditoría Interna recomendó a la AESII realizar acciones para 

corregir las observaciones/debilidades detectadas y prevenir su 

recurrencia 

• Si la AESII implementó las acciones para corregir las 

observaciones/debilidades detectadas en las auditorías internas 

y prevenir su recurrencia 

• Si la Auditoría Interna verificó que las acciones implementadas por 

la AESII efectivamente corrigieron las observaciones/debilidades 

detectadas, y si previenen su recurrencia 

• Y en su caso, la causa(s) de la no implementación, o 

implementación parcial de las acciones para corregir las 

observaciones/debilidades detectadas y prevenir su recurrencia. 

Al respecto, la ASF manifestó que, de conformidad con el "Programa 

Anual de Auditoría Interna al sistema de Gestión de Calidad de la ASF 

para el ejercicio 2022", en la revisión AIC-02-2022, planificada para 

llevarse a cabo en octubre, se evaluará el proceso de seguimiento 

considerando a las Direcciones Generales de Seguimiento A, B Y DGICR. 

Además, la ASF menciona que es importante tener en cuenta que, en las 

Auditorías Internas de Calidad, no se revisan las Cuentas Públicas 

recientes toda vez que el proceso de seguimiento atiende plazos 

legales, los cuales no se podrían verificar de manera inmediata; para 

mayor claridad en la última evaluación del proceso la entonces Unidad 

de Auditoría Interna y Evaluación de la Gestión (AIEG) constató las 

Cuentas Públicas 2017 y 2018; e informó que en la AIC 02-2022, se tiene 

programado el análisis de las acciones correspondientes a las Cuentas 

Públicas 2018 y 2019. 

Con base en los datos anteriores, y tras el análisis, se determinó que las 

auditorías internas realizadas en la materia tienen un alcance 
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insuficiente en cuanto a su oportunidad, número, universo y alcance, y 

no se halló evidencia de su programación y ejecución con base en un 

análisis de riesgos a nivel interno para determinar los objetivos y 

tamaños de las muestras, por lo que es escasa su contribución para 

fortalecer el aseguramiento de la eficacia y eficiencia de los procesos 

que revisa. 

Adicionalmente, tras el análisis de la UEC se determinó que hasta agosto 

de 2021, la función de Auditoría Interna de la ASF era llevada a cabo por 

una Unidad específica e independiente, la Unidad de Auditoría Interna y 

Evaluación de la Gestión (AIEG) citada por la ASF, cuyas funciones se 

encontraban establecidas en el artículo 11 del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación (RIASF) vigente hasta entonces. 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente 

vigente del órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 

denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (pues pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 

mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 
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Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se determinó que las 

funciones y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el 

artículo 11 del anterior RIASF, no se encuentran asignadas en el RIASF 

reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y Seguimiento de la 

Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está adscrita, ni a 

ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. De hecho, los 

términos “auditoría interna” o “auditorías internas” no figuran en el texto 

del RIASF vigente. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF vigente establece las funciones 

específicas de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se 

hace mención a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.  
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Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 

asegurar el cumplimiento del mandato, las metas y los objetivos 

estratégicos del órgano de fiscalización superior. 

Adicionalmente, la UEC no halló evidencia de acciones actuales de la ASF 

dirigidas a la ampliación y fortalecimiento de las funciones de Auditoría 

Interna, y del sistema de administración de riesgos aplicado por esta 

función para determinar la representatividad de sus muestras de 

auditoría. Por ejemplo, identificar las observaciones-acciones que 

involucran los mayores montos de presuntos daños a la Hacienda 

Pública, y con base en los análisis respectivos, determinar cuáles de 

esas observaciones-acciones (solventadas, o no-solventadas) 

representan los mayores riesgos, a fin de incluirlas como objetos de 

revisión en su programa anual, entre otros elementos y técnicas 

habituales para la determinación de las muestras de auditoría. 

De forma paralela, tampoco se halló evidencia de acciones dirigidas a 

que las auditorías internas de la ASF cuenten con mayor oportunidad en 

su ejecución, e incluso realizarse en tiempo real conforme a los procesos 

fiscalizadores revisados, lo que conforme a las mejores prácticas a nivel 
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nacional e internacional en la materia, contribuiría a una prevención, 

detección y corrección de posibles errores y debilidades de control más 

oportuna y eficiente. 

Se considera, adicionalmente, que la función de Auditoría Interna del 

órgano de fiscalización superior no debe circunscribir su actuación de 

manera exclusiva al marco de la Norma ISO 9001:2015 y la consecuente 

ejecución de auditorías de calidad, sino que a la par de practicar dichas 

revisiones, debe ejercer también sus funciones especializadas y 

practicar auditorías internas, conforme a las principios, directrices, 

objetivos, alcances y procedimientos técnicos que les corresponden, en 

línea con las mejores prácticas de auditoría interna a nivel nacional y 

global . 

El fortalecimiento de la función de Auditoría Interna, con base en un 

marco normativo que le brinde certidumbre, y cimentado en sólido 

sistema de control y de administración de riesgos, contribuiría a una 

supervisión más integral y sistémica de los diversos mandos jerárquicos 

de la ASF, en cuanto al aseguramiento de la eficacia, eficiencia y 

economía en el proceso de seguimiento, entre otros; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes, contribuyendo así al logro eficaz, eficiente y 

económico de las metas y objetivos estratégicos institucionales. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF no cumple con los criterios de 

evaluación establecidos para estos incisos del Indicador. 
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CUADRO 5.6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 19 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

No  
a) Percepción de partes interesadas de la función 

de la AESII en cuanto a la conclusión, solventación 
o archivo por falta de elementos de las 
observaciones-acciones 

No 

b) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la emisión del dictamen 
sobre la no atención de las acciones, derivado de 
las respuestas recibidas de las entidades 
fiscalizadas 

No 

c) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la coadyuvancia del 
personal de la AESII en la revisión de los 
direccionamientos de las acciones, previo a su 
formalización en los informes individuales de 
auditoría. 

No 

d) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto al personal de la AESII 
comisionado durante la ejecución de las 
auditorías, a fin de coadyuvar en la obtención de 
los elementos técnicos, jurídicos y administrativos 
que se requieran para encausar adecuadamente 
los resultados obtenidos y las observaciones 
determinadas. 

No 

e) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto al establecimiento de la AESII 
de los criterios, procedimientos y reglas para la 
adecuada integración de los elementos técnicos, 
jurídicos y administrativos que se deben obtener 
durante la ejecución de las auditorías. 

No 

f) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la emisión hecha por la 
AESII de los dictámenes de no solventación de los 
Pliegos de Observaciones y la integración de los 
expedientes técnicos en que se determinen el 
monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la 

No 



 

 
457 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 5.6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 19 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

No  
Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 
patrimonio de las entidades fiscalizadas. 

g) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la emisión hecha por la 
AESII de presuntas responsabilidades. 

No 

h) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la participación de la AESII 
en el análisis para el desarrollo e implantación de 
sistemas automatizados de apoyo a la función 
fiscalizadora, que permitan procesar y obtener 
información respecto del seguimiento de las 
recomendaciones y acciones derivadas de la 
fiscalización superior. 

No 

i) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto al diseño, operación y 
administración de los Módulos de Seguimiento y 
de Informe en el SICSA. 

No 

j) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la elaboración de 
estadísticas sobre las auditorías practicadas y el 
seguimiento de recomendaciones y acciones. 
 
 

No 

k) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la coordinación hecha por 
la AESII de la recepción y registro en el SICSA de la 
información remitida por las entidades 
fiscalizadas para atender las recomendaciones y 
acciones derivadas de la fiscalización superior. 

No 

l) Percepción de partes interesadas de la función 
de la AESII en cuanto a la ejecución de las 
funciones de la AESII de controlar e informar los 
plazos para la notificación de acciones, la 
respuesta de las entidades fiscalizadas y los 
pronunciamientos que debe de emitir la ASF. 

No 
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CUADRO 5.6. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 19 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de 
madurez sólido 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

Sí, con un nivel de 
madurez incipiente 

No  
m) Percepción de las entidades fiscalizadas 

respecto de la ejecución de las funciones de 
seguimiento de la AESII ante dichas entidades, 
conforme al marco jurídico aplicable y los tiempos 
establecidos en el mismo. 

No 

 
Adicionalmente, para verificar el alcance y contribución de las 
auditorías internas realizadas en la ASF para la mejora continua del 
proceso de Seguimiento, se evaluaron los siguientes criterios: 
 

Existe una función de Auditoría Interna en la ASF que 
corrobora lo siguiente: 

Sí / No 

h) La solventación de observaciones-acciones se realizó 
con base en evidencias suficientes, relevantes y 
competentes. 

No 

i) La adecuada homologación de criterios para la 
solventación o no solventación de observaciones-
acciones, (dichos criterios se aplican de manera 
consistente en las distintas áreas fiscalizadoras). 

j) Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas 
ejecutoras sobre la solventación o no solventación de 
observaciones-acciones, y éstas últimas tuvieron la 
oportunidad de expresar sus consideraciones al respecto 
de manera formal y documentada. 

k) La ASF ha puesto a disposición del público los elementos 
considerados para la determinación y en su caso 
solventación de emisiones-acciones. 

l) Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los 
plazos legales para la emisión, solventación y en su caso 
presentación ante autoridades competentes de las 
observaciones-acciones determinadas. 

m) Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-
observaciones emitidas, cuya resolución corresponde a 
otras autoridades, por lo que la ASF debe promoverlas o 
presentarlas ante éstas. 
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PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LA 

ASF AL EJERCICIO FISCAL EN CURSO Y 
ANTERIORES 
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6 PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LA ASF AL EJERCICIO FISCAL EN CURSO Y 

ANTERIORES 

 

6.1 Marco conceptual del proceso de fiscalización de la ASF al 
Ejercicio Fiscal en curso y anteriores 

 

Entre las atribuciones con que cuenta el órgano de fiscalización superior, 

derivadas de la reforma Constitucional en materia anticorrupción 

publicada en mayo de 2015, se encuentra la revisión del ejercicio fiscal 

en curso y anteriores, en los casos así previstos en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), conforme 

al artículo 1º y el Título Cuarto de la citada Ley, en los siguientes términos: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

revisión y fiscalización de: 

… 

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, 

respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al 

de la Cuenta Pública en revisión; 

TÍTULO CUARTO 

De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 

Anteriores 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la 

fracción I, del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas 

cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de 

recursos públicos federales, o de su desvío, en los supuestos previstos 
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en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 

de su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como respecto a 

ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o 

directamente a la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas 

con documentos y evidencias mediante los cuales se presuma el 

manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su 

desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia podrá presentarse de forma presencial o a través 

de medios electrónicos y deberá contar, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

I. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos 

irregulares, y 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, 

cuando sea posible, que se relacionen directamente con los hechos 

denunciados. La Auditoría Superior de la Federación deberá proteger en 

todo momento la identidad del denunciante. 

Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o 

perjuicios a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 

públicos, en algunos de los siguientes supuestos para su procedencia: 

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización 

de los recursos públicos; 

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y 

ejecución de obras, contratación y prestación de servicios 
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públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de 

permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de 

los recursos públicos, y 

V. Inconsistencia en la información financiera o programática 

de cualquier entidad fiscalizada que oculte o pueda originar 

daños o perjuicios a su patrimonio. 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la 

resolución que tome sobre la procedencia de iniciar la revisión 

correspondiente. 

En el caso de las denuncias a través de medios electrónicos, la 

respuesta se realizará por el mismo medio de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base 

en el dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las áreas 

competentes de la Auditoría Superior de la Federación autorizará, en su 

caso, la revisión de la gestión financiera correspondiente ya sea del 

ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en 

revisión. 

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a 

proporcionar la información que les solicite la Auditoría Superior de la 

Federación. 

Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las 

atribuciones señaladas en esta Ley para la realización de las auditorías 

a que se refiere este Capítulo. 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes 

correspondientes en los términos del artículo 38 de esta Ley, el estado 

que guarden las observaciones, detallando las acciones relativas a 
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dichas auditorías, así como la relación que contenga la totalidad de 

denuncias recibidas. 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los 

ejercicios anteriores, la Auditoría Superior de la Federación rendirá un 

informe a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la 

conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su 

caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades 

administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo 

establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la 

imposición de las sanciones que conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven 

de la revisión de la Cuenta Pública. 

Conforme a lo antes señalado, el presente informe contiene los análisis 

realizados por la Unidad de Evaluación y Control (UEC) a la fiscalización 

practicada por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) al ejercicio 

fiscal en curso y anteriores, en línea con los indicadores y criterios 

metodológicos establecidos en el Sistema de Evaluación de Desempeño 

desarrollado por la Unidad, y aprobado por la Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación (CVASF). 

Con la presentación de este informe, la UEC da cumplimiento en su parte 

correspondiente a su Programa Anual de Trabajo 2022, también 

autorizado en su alcance y tiempos de ejecución por la CVASF, y 

refrenda su compromiso de seguir contribuyendo con la Comisión al 

fortalecimiento de la cultura de transparencia, rendición de cuentas y 

uso adecuado de los recursos públicos del país, mediante la supervisión 

y mejora continua de los procesos fiscalizadores. 
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6.2 Resultado de la evaluación de la ASF a las revisiones al ejercicio 
fiscal en curso y anteriores 

En este apartado se analiza el trabajo de la ASF en materia de revisiones 

al ejercicio fiscal en curso y anteriores, de conformidad con el Título IV de 

la LFRCF, para efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, 

del artículo 79 Constitucional. 

Bajo las citadas disposiciones, se prevé que cualquier persona podrá 

presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, 

aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su 

desvío, en los siguientes supuestos8: 

i. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

ii. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de 

los recursos públicos; 

iii. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución 

de obras, contratación y prestación de servicios públicos, 

adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, licencias y 

concesiones entre otros; 

iv. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los 

recursos públicos, 

v. Inconsistencia en la información financiera o programática de 

cualquier entidad fiscalizada que oculte o pueda originar daños 

o perjuicios a su patrimonio. 

La ASF, previa autorización de su Titular podrá revisar la gestión de las 

entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como 

                                                             
8 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, artículo 61. 
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respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en 

revisión9. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara de Diputados, a la 

Comisión de Vigilancia o directamente a la Auditoría Superior de la 

Federación10. 

Al respecto, se solicitó a la ASF que proporcionara la información 

específica correspondiente, a fin de corroborar los criterios que se 

señalan: 

 

 

 

 

                                                             
9 Ibídem, artículo 59. 
10 Ibídem. 

CUADRO 6.1. INDICADORES DE LA EVALUACIÓN A LA FISCALIZACIÓN DE 
REVISIONES AL EJERCICIO FISCAL EN CURSO Y ANTERIORES 

ID Nombre 

63 Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 
Anteriores 

64 Análisis de auditorías practicadas de ejercicios fiscales 
anteriores y en curso 
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6.3  Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 
Anteriores - Indicador 63 

Derivado de la revisión practicada por la UEC, se determinó que la ASF 

ha recibido un total de 284 denuncias con el potencial de derivar en 

revisiones a los ejercicios fiscales en curso y/o anteriores en el periodo 

comprendido entre los ejercicios 2016 a 2021.  

Del total de dichas denuncias, se ha derivado la ejecución de 25 

auditorías por la materialización de los supuestos legales que rigen en la 

materia, y en las cuales el órgano de fiscalización superior verificó: 

• El cumplimiento de los requisitos de ley para determinar la 

procedencia o no de una revisión asociada a denuncias 

relacionadas con el Título Cuarto de la LFRCF. 

• La emisión de los informes de revisión dentro del tiempo legal 

establecido en el artículo 65 de la LFRCF. 

• La promoción y seguimiento a las acciones que en su caso 

correspondan, ante las autoridades respectivas (artículo 65 

LFRCF). En los casos en que las auditorías no generaron acciones, 

se consideró cumplido este criterio. 

Dichas auditorías generaron la emisión de 185 observaciones-acciones: 

65 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS); 

61 Recomendaciones (R); 52 Pliegos de Observaciones (PO); 5 

Fincamientos de Responsabilidad Resarcitoria (FRR), y 2 Solicitudes de 

Aclaración (SA). 

Es de señalar que, conforme a la información solicitada por la UEC, el 

órgano de fiscalización superior proporcionó documentación específica 

para cada una de las 284 denuncias, incluyendo: 

• Los actos o hechos que las motivaron 
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• El tipo de denunciante en cada denuncia recibida  

• La fecha de presentación de cada denuncia 

• Si se trató de una revisión al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios 

anteriores 

• La clave y nombre de las auditorías ejecutadas  

• Las observaciones-acciones derivadas de cada auditoría 

• Los entes fiscalizados referidos en la denuncia  

• La resolución derivada de cada una de las denuncias, y 

• En su caso, las causas por las que se desechó una denuncia 

 

Por lo anterior, y una vez analizada la documentación remitida, se 

determina que la ASF presenta información y elementos técnicos que 

permiten corroborar el cumplimiento de sus funciones en materia de 

revisión al ejercicio fiscal en curso y anteriores, conforme a las 

atribuciones que en este ámbito le otorga el artículo 79, fracción I, 

párrafo quinto de la CPEUM, así como las disposiciones contenidas en el 

Título Cuarto de la LFRCF. 

El análisis a la información señalada se presenta en las siguientes 

secciones de este informe. 

 

6.4 Análisis de auditorías practicadas de ejercicios fiscales 
anteriores y en curso. Indicador 64 

Para la evaluación de este indicador, la UEC realizó una serie de análisis 

estadísticos y comparativos que permiten dar contexto y construir 

conocimiento en relación con las denuncias recibidas por la ASF, lo que 

contribuye a comprender el efecto o consecuencia que el trabajo 
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realizado por el órgano de fiscalización superior ha tenido en este 

ámbito. 

De tal forma, conforme a la información proporcionada por la ASF, con 

fecha de corte 17 de mayo de 2022, se determinó que existe un total de 

284 denuncias y/o solicitudes recibidas en el periodo de los ejercicios 

fiscales 2016 al 2021, de las cuales casi la mitad fueron realizadas por 

servidores públicos (46.5%).  

 

CUADRO 6.2. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL TIPO DE 
DENUNCIANTE O SOLICITANTE  
EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Denuncia o solicitud presentada por: Cantidad de 
denuncias Porcentaje 

Total 284 100.0% 

Persona física 64 22.5% 

Persona moral 18 6.3% 

Ciudadano  11 3.9% 

CVASF 33 11.6% 

Legisladores  2 0.7% 
No es posible identificar al 
solicitante/denunciante 17 6.0% 

ONG 3 1.1% 

Servidor público 132 46.5% 
UEC 4 1.4% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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Lo anterior es indicativo de la relevancia que tienen los propios 

funcionarios en la detección de posibles irregularidades cometidas en la 

operación cotidiana de la gestión pública. 

También es de resaltar la participación de las personas físicas y de la 

CVASF en los esfuerzos realizados por contribuir con la ASF, para mejorar 

la gestión administrativa y reducir la impunidad y la corrupción en ella, al 

realizar 64 y 33 denuncias y/o solicitudes de auditorías, 

respectivamente, lo que representa la segunda y tercera fuentes más 

relevantes de denuncias en el periodo analizado. 

En cuanto a la diferenciación entre denuncias relativas al ejercicio fiscal 

en curso, y ejercicios anteriores, el análisis permitió determinar que el 

54.6% (155) de las denuncias o peticiones se refieren al último concepto. 

CUADRO 6.3. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME A  
EJERCICIO FISCAL EN CURSO / EJERCICIOS ANTERIORES 

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Denuncia o solicitud  Cantidad de 
denuncias Porcentaje 

Total general 284 100.0% 

Ejercicio fiscal en curso 55 19.4% 

Ejercicio fiscal en curso y ejercicios 
anteriores 70 24.6% 

Ejercicios anteriores 155 54.6% 

No proporcionado 4 1.4% 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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Destaca que el 24.6% de los casos se refiere a denuncias y/o solicitudes 

que implican varios ejercicios fiscales, los cuales abarcan tanto al 

ejercicio en curso como a ejercicios anteriores. 

Conforme a la fecha de recepción de la denuncia y/o solicitud de 

información, se determinó que el año en el que más denuncias se 

realizaron fue en el 2019, al alcanzar la cifra de 95 de las 284 

contabilizadas por la ASF (33.5%); para el ejercicio fiscal 2020 se recibió 

el total de 48 denuncias y/o solicitudes (16.9%). 

 

Grafica 6.1 Distribución de las denuncias y/o solicitudes conforme 
 al año de la denuncia o solicitud. Ejercicio Fiscal 2016-2022 

 

 

En relación con el tipo de ente público señalado en las denuncias, los 

análisis posibilitaron determinar que en 130 de las 284 recibidas se 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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refieren a Municipios y Alcaldías, las cuales alcanzan el 45.8% de los 

entes públicos señalados con posibles irregularidades. 

El segundo grupo de entes públicos más señalado en las denuncias 

corresponde a diversas instituciones del Gobierno Federal. 

 

En el desglose de las denuncias por ente público, se identifica que, en el 

sector del Gobierno Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano registra siete denuncias y la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes seis, mientras que la Comisión Nacional 

del Agua y el Instituto Mexicano del Seguro Social registra cinco cada 

CUADRO 6.4. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL SECTOR  
EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector  
Cantidad de 
denuncias o 

solicitudes recibidas 
Porcentaje 

Total general 284 100.0% 

Municipios y Alcaldías 130  45.8% 

Gobiernos Estatales 50  17.6% 

Institutos de Educación Superior 19  6.7% 

Poder Legislativo 6  2.1% 

Poder Judicial 1  0.4% 

Gobierno Federal 78  27.5% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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uno, siendo éstos los entes públicos federales con mayores registros en 

el periodo de análisis.  

Por otro lado, existen seis denuncias en el Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo, siendo éste el municipio con más denuncias en este 

periodo de análisis. 

De igual forma, se observa que entes públicos como las Comisión 

Federal de Electricidad, Pemex Transformación Industrial, la Secretaría 

de Bienestar, el Gobierno del Estado de Morelos y los Servicios de Salud 

del Gobierno de San Luis Potosí registran cuatro denuncias cada uno. 

Dicho recuento permite observar datos estadísticos que dan un 

contexto numérico (entre otros) a las labores de la ASF en el ámbito de 

sus revisiones al ejercicio fiscal en curso y anteriores, lo que permite 

construir un panorama más integral en la materia. 

Debe señalarse, sin embargo, que la recurrencia en la presentación de 

denuncias o peticiones de auditorías en determinados sectores o 

entidades fiscalizadas, no es en sí mismo un indicador que dé indicios o 

permita prejuzgar sobre el adecuado desempeño y ejercicio de 

recursos públicos al interior de dichas entidades o sectores. 

Por el contrario, son los datos derivados de análisis técnicos y de 

labores fiscalizadoras eficaces y eficientes, a cargo de órganos 

especializados en procedimientos de auditoría gubernamental, como 

los aportados por la ASF, los que permiten determinar con certidumbre 

tales características. 

Bajo las consideraciones anteriores, a continuación se presenta el 

desglose por sectores y entidades fiscalizadas, del total de las 
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denuncias o peticiones de auditorías presentadas ante el órgano de 

fiscalización superior para el periodo de análisis.  

 

CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Gobierno Federal 29 21 28 - 78 

Banco del Bienestar, 
S.N.C.  - - 1 - 1 

Biblioteca SEP 
Centenaria 1 - - - 1 

Comisión Federal de 
Electricidad 1 2 1 - 4 

Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud 

1 - - - 1 

Comisión Nacional del 
Agua 1 1 3 - 5 

Consejo Nacional para 
el Desarrollo y la 
Inclusión de las 
Personas con 
Discapacidad 

- 1 - - 1 

Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes  - - 1 - 1 

Delegación de la 
Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en 
el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 

- - 1 - 1 

Delegación Regional en 
Baja California del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

1 - - - 1 

Exportadora de Sal S.A. 
de C.V. - - 1 - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Federación Nacional de 
Ajedrez de México, A.C.  - 1 - - 1 

Ferrocarriles 
Nacionales  - - 1 - 1 

Gobierno Federal - 1 1 - 2 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)  

- - 1 - 1 

Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores 
(INFONAVIT)  

- - 1 - 1 

Instituto del Fondo 
Nacional para el 
Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT) 

- 1 - - 1 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 1 - - - 1 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 2 1 2 - 5 

Instituto Nacional de 
Bellas Artes y 
Literatura 

1 - - - 1 

Instituto Nacional de 
Migración  - 1 - - 1 

Instituto Nacional del 
Emprendedor - 1 2 - 3 

Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado 2 - - - 2 

Instituto Politécnico 
Nacional - - 1 - 1 

Liconsa, S.A. de C.V. - 1 - - 1 

PEMEX - 1 - - 1 

Pemex Cogeneración y 
Servicios (PCOS) - 1 - - 1 

Pemex Transformación 
Industrial  4 - - - 4 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Policía Federal - 1 - - 1 

Prevención y 
Readaptación Social - - 1 - 1 

Programa Federal CEAP 1 - - - 1 

Secretaría de Bienestar  2 - 2 - 4 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

1 3 2 - 6 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 
delegación San Luis 
Potosí 
Comisión Estatal de 
Agua, en el Estado de 
San Luis Potosí 

- 1 - - 1 

Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes y 
Gobierno del Estado de 
Chiapas 

1 - - - 1 

Secretaria de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano  

3 2 2 - 7 

Secretaría de Energía, 
PEMEX y PTI 
Infraestructura de 
Desarrollo, S.A. de C.V. 

1 - - - 1 

Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público - - 1 - 1 

Secretaria de la 
Defensa Nacional - - 1 - 1 

Secretaría de 
Relaciones Exteriores - - 1 - 1 

Secretaría de Salud - - 1 - 1 

Secretaría de Salud  
Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

- 1 - - 1 



 

 
477 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Secretaría de Salud, el 
Instituto de Salud para 
el Bienestar, el Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado, la Secretaría de 
Marina y la Secretaría 
de Defensa Nacional 

1 - - - 1 

Secretaría de 
Seguridad Ciudadana   2 - - - 2 

Servicio de 
Administración 
Tributaria 

1 - - - 1 

Servicio de Protección 
Federal 1 - - - 1 

Poder Legislativo 1 2 3 - 6 

Cámara de Diputados - 1 2 - 3 

Cámara de Senadores 1 1 1 - 3 

Poder Judicial - 1 - - 1 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación  - 1 - - 1 

Gobiernos Estatales 9 8 29 4 50 

Colegio de Bachilleres 
de Chiapas - - 3 - 3 

Diversas Entidades 
Federativas  1 - - - 1 

Fondo para el 
Desarrollo y 
Fortalecimiento 
Municipal del Estado de 
Morelos 

- 1 - - 1 

Gobierno de la Ciudad 
de México - 1 - - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Gobierno del  
Estado de San Luis 
Potosí 

- - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Chihuahua - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Guanajuato - - 2 - 2 

Gobierno del Estado de 
Hidalgo 1 - - - 1 

Gobierno del Estado de 
México - - 2 - 2 

Gobierno del Estado de 
Morelos 2 1 1 - 4 

Gobierno del Estado de 
Nayarit - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Oaxaca - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Querétaro  - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Sonora - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Tabasco - 1 1 - 2 

Gobierno del Estado de 
Tlaxcala - - 1 - 1 

Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave   

- - 2 - 2 

Gobierno del Estado de 
Yucatán 1 - 1 - 2 

Gobierno del Estado de 
Yucatán y Sinaloa - 1 - - 1 

Instituto de la 
Infraestructura Física 
Educativa del Estado 
de Chiapas  

- - - 1 1 

Gobierno de los 
Estados de Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, 
Veracruz y Chiapas 

- - 1 - 1 

Radio y Televisión de 
Hidalgo - - 2 - 2 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Secretaría de 
Educación del Estado 
de Chiapas 

- 1 1 - 2 

Secretaría de 
Educación Pública de 
Coahuila 

1 - - - 1 

Secretaría de Hacienda 
del Estado de Chiapas  - - - 1 1 

Secretaría de 
Infraestructura, 
Movilidad y 
Transportes del 
Gobierno del Estado de 
Puebla 

- 1 - - 1 

Secretaría de Medio 
Ambiente e Historia 
Natural del Estado de 
Chiapas  

- - - 1 1 

Secretaría de Obra 
Pública y 
Comunicaciones del 
Estado de Chiapas  

- - - 1 1 

Secretaría de Salud del 
Estado de Chiapas  2 - - - 2 

Secretaría de Salud del 
Estado de Durango - - 1 - 1 

Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud del 
Estado de Yucatán  

- - 1 - 1 

Servicios de Salud de 
Oaxaca 1 - - - 1 

Servicios de Salud del 
Gobierno de San Luis 
Potosí 

- 1 3 - 4 

Sistema 
Quintanarroense de 
Comunicación Social 

- - 1 - 1 

Municipios y Alcaldías 16 30 84 - 130 

Ayuntamiento de 
Macuspana, Tabasco  - 1 - - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Comisaría Becanchen, 
de Tekax Yucatán - 1 - - 1 

Concejo municipal 
fundacional de San 
Quintín 

1 - - - 1 

Demarcación de Milpa 
Alta en la Ciudad de 
México 

1 - - - 1 

Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado 
Municipal del Municipio 
de San Juan del Río, 
Querétaro (JAPAM) 

- - 1 - 1 

Municipio de Acapulco 
de Juárez, Guerrero  1 1 - - 2 

Municipio de Acatlán, 
Hidalgo - 1 - - 1 

Municipio de Acatlán 
de Osorio, Puebla. - - 3 - 3 

Municipio de 
Aguascalientes, 
Aguascalientes 

1 - 1 - 2 

Municipio de Ahome, 
Sinaloa - - 1 - 1 

Municipio de Altamira, 
Tamaulipas - 1 - - 1 

Municipio de Amealco 
de Bonfil, Querétaro - - 1 - 1 

Municipio de Arroyo 
Seco, Querétaro - - 3 - 3 

Municipio de Asunción 
Nochixtlán, Oaxaca - - 1 - 1 

Municipio de 
Atlacomulco, Estado de 
México 

- - 2 - 2 

Municipio de Atzalan, 
Veracruz - - 1 - 1 

Municipio de 
Cadereyta de Montes, 
Querétaro 

- - 3 - 3 

Municipio de 
Candelaria, Campeche - - 1 - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Municipio de 
Capulhuac, Estado de 
México 

- - 1 - 1 

Municipio de Centla 
Tabasco - 1 - - 1 

Municipio de Chamula, 
Chiapas - 1 - - 1 

Municipio de 
Chihuahua, Chihuahua. - - 1 - 1 

Municipio de Cintalapa, 
Chiapas - 1 - - 1 

Municipio de Ciudad 
Valles, San Luis Potosí - 1 1 - 2 

Municipio de Colón, 
Querétaro - - 1 - 1 

Municipio de Comitán 
de Domínguez, Chiapas - 2 - - 2 

Municipio de 
Coxcatlán, Puebla 1 - - - 1 

Municipio de 
Coxcatlán, San Luis 
Potosí 

- - 1 - 1 

Municipio de 
Coyotepec, Estado de 
México  

- - 1 - 1 

Municipio de 
Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo 

- - 1 - 1 

Municipio de Cuautla, 
Estado de Morelos - - 1 - 1 

Municipio de 
Cuernavaca Morelos  - 1 - - 1 

Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de 
México 

1 - - - 1 

Municipio de Empalme, 
Sonora - - 1 - 1 

Municipio de 
Escárcega, Estado de 
Campeche 

- 1 - - 1 

Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro - - 1 - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Municipio de General 
Escobedo, Nuevo León - - 1 - 1 

Municipio de Guaymas, 
Sonora - - 1 - 1 

Municipio de 
Huauchinango, Puebla - 1 - - 1 

Municipio de Huautla 
de Jiménez, Oaxaca - 1 - - 1 

Municipio de Huimilpan, 
Querétaro - - 1 - 1 

Municipio de Ixtacuixtla 
de Mariano 
Matamoros, Tlaxcala 

- - 1 - 1 

Municipio de Ixtapa, 
Chiapas - - 1 - 1 

Municipio de Ixtenco, 
Tlaxcala - - 1 - 1 

Municipio de Jalpan de 
Serra, Querétaro - - 2 - 2 

Municipio de 
Jonacatepec de 
Leandro Valle Morelos 

- 1 - - 1 

Municipio de Juárez, 
Chihuahua - 1 - - 1 

Municipio de La 
Trinitaria, Chiapas - - 2 - 2 

Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro - - 2 - 2 

Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán   - 1 - - 1 

Municipio de los Reyes 
la Paz, Estado de 
México 

- 1 - - 1 

Municipio de 
Macuspana, Tabasco 1 - - - 1 

Municipio de 
Mapastepec, Chiapas 1 - - - 1 

Municipio de 
Matehuala, San Luis 
Potosí 

- - 2 - 2 

Municipio de Matlapa, 
San Luis Potosí - 1 1 - 2 



 

 
483 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa   - - 1 - 1 

Municipio de Minatitlán, 
Veracruz - 1 - - 1 

Municipio de Mixistlán 
de la Reforma, Oaxaca - 1 - - 1 

Municipio de 
Naucalpan de Juárez, 
Estado de México  

- - 1 - 1 

Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado 
de México 

- - 1 - 1 

Municipio de Nopala de 
Villagrán, Hidalgo 1 - - - 1 

Municipio de 
Ocoyacac, Estado de 
México 

1 - - - 1 

Municipio de Oxchuc, 
Chiapas - 1 - - 1 

Municipio de Palizada, 
Campeche  - - 1 - 1 

Municipio de Paracho, 
Michoacán - 1 - - 1 

Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro - - 2 - 2 

Municipio de 
Peñamiller, Querétaro - - 3 - 3 

Municipio de Pinal de 
Amoles, Querétaro - - 2 - 2 

Municipio de 
Querétaro, Querétaro - - 1 - 1 

Municipio de Salina 
Cruz, Oaxaca 1 - 1 - 2 

Municipio de Salto del 
Agua, Chiapas. - - 1 - 1 

Municipio de San Ciro 
de Acosta, San Luis 
Potosí 

- - 1 - 1 

Municipio de San 
Cristobal de las Casas, 
Chiapas 

1 - - - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Municipio de San Diego 
de la Unión, 
Guanajuato 

- 1 - - 1 

Municipio de San 
Joaquín, Querétaro - - 1 - 1 

Municipio de San Juan 
Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca 

- - 1 - 1 

Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro - - 2 - 2 

Municipio de San Luis 
Acatlán, Guerrero - - 1 - 1 

Municipio de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí 1 - 1 - 2 

Municipio de San Pedro 
Sochiápam, Cuicatlán, 
Oaxaca 

- - 1 - 1 

Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco - - 2 - 2 

Municipio de Santa 
Lucía del Camino, 
Oaxaca. 

- - 1 - 1 

Municipio de Santa 
María Jalapa del 
Marqués del Estado de 
Oaxaca 

1 - - - 1 

Municipio de Santa 
María Xandani, 
Oaxaca 

1 - - - 1 

Municipio de 
Solidaridad, Quintana 
Roo 

1 1 4 - 6 

Municipio de 
Tamasopo, S.L.P. - - 1 - 1 

Municipio de 
Tequisquiapan, 
Querétaro 

- - 2 - 2 

Municipio de Tlaxco, 
Puebla - - 1 - 1 

Municipio de Tolimán, 
Querétaro - - 2 - 2 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Municipio de Tres 
Valles, Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

- - 1 - 1 

Municipio de Valladolid, 
Yucatán - - 2 - 2 

Municipio de Villamar, 
Michoacán - 1 - - 1 

Municipio de 
Yauhquemehcan, 
Tlaxcala  

- - 1 - 1 

Municipio de 
Zinacantán, Chiapas - 1 - - 1 

Municipio San Juan 
Cacahuatepec, 
Jamiltepec, Oaxaca 

- - 1 - 1 

Municipio San Luis 
Acatlán, Guerrero  - - 1 - 1 

Municipios de Cañadas 
de Obregón y 
Yahualica de González 
Gallo, Jalisco 

- 1 - - 1 

Municipios de 
Guadalajara y 
Zapopan, Jalisco 

- 1 - - 1 

Institutos de 
Educación Superior - 8 11 - 19 

Benemérita 
Universidad Autónoma 
de Puebla 

- - 1 - 1 

Instituto Tecnológico 
Superior de 
Comalcalco 

- - 1 - 1 

Tecnológico de 
Querétaro y en el 
Tecnológico Nacional 
de México 

- - 1 - 1 

Universidad 
Aeronáutica en 
Querétaro (UNAQ) 

- - 1 - 1 

Universidad Autónoma 
Chapingo - 1 - - 1 
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CUADRO 6.5. DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES REALIZADAS CONFORME AL  
SECTOR Y ENTE PÚBLICO  

EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Sector/Ente Público 
Ejercicio 
fiscal en 

curso 

Ejercicio 
fiscal en 
curso y 

Ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 
fiscales 

anteriores 

No 
proporcionado 

Total 
general 

Total 55 70 155 4 284 

Universidad Autónoma 
de Guerrero  - 1 - - 1 

Universidad Autónoma 
de Querétaro - - 1 - 1 

Universidad Autónoma 
de Sinaloa - 1 - - 1 

Universidad Autónoma 
de Sinaloa (SUNTUAS) - - 1 - 1 

Universidad Autónoma 
del Carmen - 1 - - 1 

Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo - 1 - - 1 

Universidad Autónoma 
del Estado de México  - 1 - - 1 

Universidad Autónoma 
del Estado de México  - - 1 - 1 

Universidad Autónoma 
Intercultural de Sinaloa - - 1 - 1 

Universidad 
Intercultural del Estado 
de México 

- 1 - - 1 

Universidad Juárez del 
Estado de Durango - - 1 - 1 

Universidad Politécnica 
del Centro  - - 1 - 1 

Universidad 
Tecnológica de Morelia - 1 - - 1 

Universidad 
Tecnológica de 
Tulancingo 

- - 1 - 1 

 

En cuanto a las estadísticas y criterios utilizados por la ASF para admitir 

o desestimar las denuncias conforme a la legislación aplicable, se 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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determinó que las 284 denuncias derivaron en la ejecución de 25 

auditorías, lo que representa el 8.8% del total de denuncias recibidas. 

Grafica 6.2 Distribución de las denuncias y/o solicitudes conforme a su 
atención, Ejercicio Fiscal 2016-2022 

 

 

 

Las denuncias que no cumplieron con los requisitos establecidos en los 

artículos 59, 60 y 61 de la LFRCF, alcanzan la cifra de 214 (75.4% de las 

284 denuncias). En tanto, 15.8% de las denuncias o peticiones recibidas 

en el periodo (45), se encuentran en análisis por parte del órgano de 

fiscalización superior. 

En relación con la emisión de observaciones-acciones derivadas de las 

auditorías practicadas como consecuencia de las denuncias, mediante 

el análisis de la UEC se determinó que, de las 25 auditorías realizadas a 

Auditoría, 25, 
8.8%

En Análisis, 45, 
15.8%

No cumple con los 
requisitos 

establecidos en los 
artículos 59, 60 y 61 

de la LFRCF, 214, 
75.4%

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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la fecha, en 18 de ellas se derivaron acciones sobre los entes 

fiscalizados.  

 

Por otra parte, en términos de los montos fiscalizados como 

consecuencia de las auditorías practicadas, se determinó que el 

Universo Seleccionado en las 25 auditorías, que derivaron en acciones, 

corresponde a un monto de 35 mil 187.8 millones de pesos; de éstos, se 

fiscalizaron efectivamente (Muestra Auditada) 27 mil 355.0 millones de 

pesos. 

En el cuadro siguiente, se observan las auditorías realizadas por ente 

público auditado, así como el total del Universo Seleccionado y la 

Muestra Auditada con sus respectivas acciones. 

CUADRO 6.6. AUDITORÍAS QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA DENUNCIA O SOLICITUD 
DE AUDITORÍA. EJERCICIO FISCAL 2016-2022 

Acción generada Auditorías Porcentaje 

Total general 25 100.0% 

Han generado acciones 18 72.0% 

En Proceso 6 24.0% 

No generó acciones 1 4.0% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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CUADRO 6.7 UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA DE LAS AUDITORÍAS 
QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA DENUNCIA O SOLICITUD DE AUDITORÍA. 

Ente Auditado 

Cuenta Pública 
referida en la 

denuncia o 
solicitud 

Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada Acciones emitidas 

Total 35,187,760.9 27,354,985.4  

Gobierno Federal 7,536,346.0 3,310,080.6  

Comisión 
Nacional del 
Agua 

2015, 2016, 
2017, 2018 95,934.3  95,934.3  

1 Solicitud de 
Aclaración 
6 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
3 Pliegos de 
Observaciones 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

2020 31,000.0  31,000.0  

1 Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 

Instituto 
Nacional del 
Emprendedor 

2014-2016     
La revisión se 
encuentra en 
proceso  

Policía Federal 
2015, 2016, 

2017, 2018 y 
2019 

2,547,454.3  2,547,454.3  

2 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 

Secretaría de 
Comunicaciones 
y Transportes 

2014-2017     
La revisión se 
encuentra en 
proceso  

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 

2014-2015 4,861,957.4  635,692.0  

3 Pliegos de 
Observaciones 
18 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
8 Recomendaciones 
 
 
 
 

Secretaría de 
Salud 2014-2018     

La revisión se 
encuentra en 
proceso  
 
 
 

Poder Legislativo 25,398,426.9 21,791,916.8  
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CUADRO 6.7 UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA DE LAS AUDITORÍAS 
QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA DENUNCIA O SOLICITUD DE AUDITORÍA. 

Ente Auditado 

Cuenta Pública 
referida en la 

denuncia o 
solicitud 

Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada Acciones emitidas 

Total 35,187,760.9 27,354,985.4  

Cámara de 
Diputados 

2015, 2016 y 
2018 19,004,625.7  15,513,956.6  

11 Pliegos de 
Observaciones 
15 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
17 Recomendaciones 

Cámara de 
Senadores  

2015, 2016 y 
2018 6,307,241.8  6,191,400.8  

3 Pliegos de 
Observaciones 
9 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
20 
Recomendaciones 

Cámara de 
Senadores 2019 86,559.4  86,559.4  3 Recomendaciones  

Gobiernos Estatales 1,427,417.2 1,427,417.2  

Gobierno del 
Estado de 
Sonora 

2013- 2015 23,550.0  23,550.0  

1 Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
2 Pliego de 
Observaciones 
1 Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
1 Solicitud de 
Aclaración 

Gobierno del 
Estado de 
Tlaxcala 

2016     
La revisión se 
encuentra en 
proceso  

Gobierno del 
Estado de 
Yucatán 

2007-2012 92,000.0  92,000.0  Sin Observaciones  

Radio y 
Televisión de 
Hidalgo 

2015 601,658.8  601,658.8  

1 Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
1 Pliego de 
Observaciones 
1 Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
1 Recomendación 
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CUADRO 6.7 UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA DE LAS AUDITORÍAS 
QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA DENUNCIA O SOLICITUD DE AUDITORÍA. 

Ente Auditado 

Cuenta Pública 
referida en la 

denuncia o 
solicitud 

Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada Acciones emitidas 

Total 35,187,760.9 27,354,985.4  

Radio y 
Televisión de 
Hidalgo  

2014 353,652.2  353,652.2  

1 Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
1 Pliego de 
Observaciones 
1 Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 
1 Recomendación 

Sistema 
Quintanarroense 
de 
Comunicación 
Social 

2015 356,556.2  356,556.2  

1 Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria  
1 Pliego de 
Observaciones 
1 Recomendación 

Municipios y Alcaldías 139,707.7 139,707.7  

Municipio de 
Matehuala, San 
Luis Potosí 

2016 7,760.0  7,760.0  

7 Pliegos de 
Observaciones 
8 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 

Municipio de 
Matehuala, San 
Luis Potosí 

2017-2018 68,813.3  68,813.3  

7 Pliegos de 
Observaciones  
3 Promociones de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria  

Municipio de San 
Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

2016-2018     
La revisión se 
encuentra en 
proceso  

Municipio de 
Solidaridad, 
Quintana Roo 

2015 63,134.4  63,134.4  5 Observaciones, sin 
acciones 

Institutos de Educación Superior 685,863.1 685,863.1  

Universidad 
Autónoma 
Intercultural de 
Sinaloa 

2016 122,888.6  122,888.6  5 Observaciones sin 
acciones 
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CUADRO 6.7 UNIVERSO SELECCIONADO Y MUESTRA AUDITADA DE LAS AUDITORÍAS 
QUE TIENEN COMO ORIGEN UNA DENUNCIA O SOLICITUD DE AUDITORÍA. 

Ente Auditado 

Cuenta Pública 
referida en la 

denuncia o 
solicitud 

Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada Acciones emitidas 

Total 35,187,760.9 27,354,985.4  

Universidad 
Intercultural del 
Estado de 
México 

2015-2016 301,001.3  301,001.3  
8 Pliegos de 
Observaciones 
4 Recomendaciones 

Universidad 
Politécnica del 
Centro  

2016     
La revisión se 
encuentra en 
proceso  

Universidad 
Tecnológica de 
Tulancingo 

2015-2016 93,584.8  93,584.8  

1 Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 
2 Pliegos de 
Observaciones 
2 Recomendaciones 

Instituto 
Tecnológico 
Superior de 
Comalcalco 

2015-2016 168,388.4  168,388.4  
3 Pliegos de 
Observaciones 
4 Recomendaciones 

Adicionalmente, el análisis de la UEC determinó que la observación-

acción más frecuente que derivó de las 25 auditorías practicadas por la 

ASF a ejercicios fiscales en curso y/o anteriores, fue la Promoción de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (se emitieron 65 PRAS, lo 

que representa el 35.1% del total de acciones emitidas), en tanto que la 

segunda acción más frecuente son las Recomendaciones (se emitieron 

61, que equivalen al 33% del total de acciones (185). 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. Fecha de corte: 17 de mayo de 2022 
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Grafica 6.3 Distribución de las acciones emitidas a los entes auditados, 
en las auditorías generadas por denuncias y solicitudes de información,  

Ejercicio Fiscal 2016-2022 

 

De igual modo, se emitieron 52 Pliegos de Observaciones, que 

representan el 28.1% del total de las acciones emitidas. 

En relación con el seguimiento de estas acciones, la ASF informó a la UEC 

que, al corte de 17 de mayo de 2022, el estatus es el siguiente: 

  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF 

Fincamiento de 
Responsabilidad …

Pliego de 
Observaciones, 

52, 28.1%

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria, 

65, 35.1%

Recomendación, 
61, 33.0%

Solicitud de 
Aclaración, 2, 

1.1%
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CUADRO 6.8. ACCIONES EMITIDAS A LOS ENTES FISCALIZADOS, DERIVADAS DE 
LAS AUDITORÍAS RELACIONADAS CON DENUNCIAS. EJERCICIO FISCAL 2016-

2019 

Acción-Seguimiento Acciones 

Total 185 

Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria 5 

 En Seguimiento 5 
Pliego de Observaciones 52 

 Dio Lugar a un Procedimiento Resarcitorio 4 

 Con Seguimiento Concluido 8 

 Conclusión 2 

 En Seguimiento 35 

 Notificada en Espera de Respuesta 3 
Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 65 

 Promovida 1 

 Con Seguimiento Concluido 55 

 En Seguimiento 3 

 Notificada en Espera de Respuesta 6 
Recomendación 61 

 Con Seguimiento Concluido 56 

 En Seguimiento 5 

Solicitud de Aclaración 2 

 En Seguimiento 1 

 Notificada en Espera de Respuesta 1 

 

Finalmente, y conforme al cuadro anterior, resalta el registro de 55 

acciones de Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria “Con seguimiento concluido”, mismos que representan el 

84.7% del total de PRAS emitidos. Con respecto a las “Recomendaciones” 

se emitieron 61, de las cuales 56 (91.8%) se encuentran con “Seguimiento 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF 
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Concluido”. Por su parte, se registran 52 acciones de Pliegos de 

Observaciones, de las cuales se registran 2 en “Conclusión” y 8 “Con 

seguimiento concluido”, ambos representan el 19.2% del total de Pliegos 

de Observaciones emitidos. 

Tras los análisis, se determina que la ASF presenta información y 

documentación que permite corroborar el cumplimiento de sus 

atribuciones en materia de fiscalización al ejercicio fiscal en curso y 

anteriores, en términos del Título Cuarto y demás disposiciones 

relacionadas de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y que da difusión a los informes que en esta esfera elabora, 

incluyendo la publicación de la información en su sitio Web. 

De igual forma, derivado de los análisis, se observa la importancia que 

tiene en las instituciones públicas el hecho de contar con mecanismos 

eficaces de denuncia, a fin de que cualquier interesado pueda reportar 

posibles irregularidades.  

Destaca en este ámbito la aportación que pueden tener los propios 

servidores públicos, así como cuerpos técnicos especializados como la 

CVASF, para reportar dicha información, lo que contribuye a reducir los 

índices de irregularidades administrativas y financieras en la operación 

de las entidades fiscalizadas, por los efectos disuasivos, preventivos y 

correctivos derivados de las denuncias. 

En este sentido, la difusión y capacitación en las instituciones públicas y 

entre la ciudadanía en general, sobre la posibilidad de presentar 

denuncias, y el modo de hacerlo mediante las plataformas 

institucionales (incluido el Sistema informático que al efecto ha 

construido y opera la ASF), pueden ser elementos significativos para 

potenciar el impacto de las labores de la ASF en este ámbito. 
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Adicionalmente, tras el análisis se determinó que, en el periodo revisado, 

una importante proporción de denuncias o peticiones de auditorías, 

frente al total de éstas, se registran en los sectores de Gobiernos 

Estatales (17.6%) y Municipios y Alcaldías (45.8%), que en conjunto 

suman 63.4% del total de denuncias o peticiones registradas.  

Por lo anterior, se considera conveniente que la ASF fortalezca su 

coordinación institucional con las contralorías estatales, las Entidades 

de Fiscalización Superior locales y otras autoridades competentes, a fin 

de compartir estos datos y brindar una atención integral a las posibles 

irregularidades denunciadas, en el marco del Sistema Nacional de 

Fiscalización. 

De igual modo, dicha coordinación institucional debe considerar 

estrategias de fortalecimiento del control interno en el sector público, 

tanto a nivel federal, como estatal y municipal, considerando que el 

control interno cuenta con un enfoque preventivo y correctivo con 

efectos demostrados a nivel global, para disminuir la recurrencia de 

debilidades y posibles irregularidades en la gestión pública.  

Al respecto, las acciones que realice la ASF para dar un mayor impulso 

a la difusión y la implementación en las entidades fiscalizadas del Marco 

Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), elaborado en 

el seno del Sistema Nacional de Fiscalización, puede ser un elemento 

relevante para la prevención y atención de las denuncias presentadas 

cada año. 

Finalmente, como resultado de los análisis practicados, se identificó que 

en los últimos dos ejercicios fiscales (2021 y 2022) se registra una menor 

cantidad de denuncias o peticiones recibidas, excepción hecha del 

ejercicio 2016. Debe tomarse en cuenta que fue en junio de dicho 
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ejercicio 2016, cuando las reformas legales posibilitaron a la ASF ejercer 

su atribución de fiscalizar al ejercicio fiscal en curso o anteriores. 

Por su parte, en el caso del año 2022, debe considerarse que a la fecha 

de elaboración del presente informe, ha transcurrido solo la mitad del 

ejercicio (los datos disponibles tienen corte a junio), por lo que es de 

esperar que el número de denuncias o peticiones aumente durante el 

transcurso del año. 

Distribución de las denuncias y/o solicitudes conforme 
 al año de la denuncia o solicitud. Ejercicio Fiscal 2016-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, se considera conveniente que la ASF continúe generando 

acciones para sensibilizar sobre la importancia de las denuncias y de la 

participación ciudadana (y de las opciones que el órgano de 

fiscalización superior pone a disposición de los servidores públicos, los 

cuerpos gubernamentales especializados, y la ciudadanía en general 

para presentarlas), y que en su difusión destaque la importancia de 

éstas, como elementos relevantes que contribuyen a focalizar y 

robustecer las funciones de fiscalización superior. 
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Al respecto, dicha participación ciudadana, tal como lo consignan los 

resultados de los análisis ejecutados, tienen un impacto directo en la 

reducción de los índices de impunidad y corrupción en la gestión pública, 

mediante la efectiva ejecución de auditorías al ejercicio en curso y 

anteriores derivadas de las denuncias y peticiones recibidas, y de las 

observaciones-acciones promovidas por la ASF derivadas de dichas 

auditorías. 
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Fiscalización de la ASF a la deuda 
pública contratada por Gobiernos 

Estatales y Municipales con garantía 
del Gobierno Federal 
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7 FISCALIZACIÓN DE LA ASF A LA DEUDA PÚBLICA CONTRATADA POR GOBIERNOS 

ESTATALES Y MUNICIPALES CON GARANTÍA DEL GOBIERNO FEDERAL 

 

7.1 Marco Conceptual en la fiscalización de la ASF a la deuda pública 
contratada por gobiernos estatales y municipales con garantía 
del gobierno federa 

Derivado de la reforma constitucional en materia anticorrupción 

(artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104, 108, 109, 113, 114,116 y 122) 

publicada en mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), y 

de la consecuente adecuación y promulgación de diversas leyes 

secundarias en la materia que tuvieron lugar en julio de 2016, la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) adquirió nuevas atribuciones, que 

resultan relevantes para asegurar el adecuado ejercicio de los recursos 

públicos en el país. 

Entre las nuevas facultades otorgadas al órgano de fiscalización 

superior se encuentra la revisión de la deuda de las Entidades 

Federativas y los Municipios contratada con garantía del Gobierno 

Federal, ya sea mediante convenios específicos suscritos con el orden 

federal, o mediante la garantía de los financiamientos a través de las 

Participaciones Federales. 

La revisión de esos financiamientos se encuentra establecida en el Título 

Tercero, Capitulo III de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación (LFRCF), conforme a lo siguiente. 

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las 

garantías que, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal 

sobre los financiamientos y otras obligaciones contratados por los 

Estados y Municipios, deberá fiscalizar: 
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I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, 

y 

II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la 

deuda pública contratada que hayan realizado dichos 

gobiernos estatales y municipales. 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito 

público y de los financiamientos y otras obligaciones contratados por 

las Entidades Federativas y Municipios que cuenten con la garantía 

de la Federación, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de 

gobierno: 

I. Se formalizaron conforme a las bases generales que 

establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que 

justifican asumir, modificar o garantizar compromisos y 

obligaciones financieras que restringen las finanzas 

públicas e incrementan las responsabilidades para 

sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e 

implícitos al financiamiento y otras obligaciones 

respectivas; 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus 

respectivas participaciones, en los términos previstos en 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, para garantizar o cubrir los 

financiamientos y otras obligaciones, y 

c) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y 

responsabilidad hacendaria convenida con la 

Federación, a fin de mantener la garantía respectiva; 
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II. Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las 

legislaturas de las entidades en la Ley correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras 

obligaciones contratadas, a inversiones públicas 

productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por 

los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados 

por las legislaturas de las entidades. 

Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el 

Gobierno Federal, la Auditoría Superior de la Federación revisará que 

el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las 

obligaciones no genere gastos administrativos superiores a los 

costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación de los 

empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así 

como que se hayan destinado los recursos a una inversión pública 

productiva, reestructura o refinanciamiento. 

Artículo 55.- Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se 

encontrara alguna irregularidad será aplicable el régimen de 

responsabilidades administrativas, debiéndose accionar los 

procesos sancionatorios correspondientes. 

Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son 

financiamientos o empréstitos contratados por las Entidades 

Federativas y Municipios que cuentan con garantía de la Federación, 

los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, tengan ese carácter. 

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y 

fiscalizará la instrumentación, ejecución y resultados de las 

estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las finanzas 
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públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la 

Ley de la materia y en los convenios que para ese efecto se 

suscriban con las Entidades Federativas y los Municipios, para la 

obtención de la garantía del Gobierno Federal. 

Adicionalmente, la LFRCF otorga a la ASF la atribución de revisar la deuda 

subnacional en los términos establecidos en el Capítulo IV del citado 

Título Tercero de la LFRCF, conforme a lo siguiente: 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las 

reglas presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda 

pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, deberá fiscalizar: 

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de 

acuerdo con los términos establecidos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 

II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones 

de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y dentro de los límites establecidos por el sistema 

de alertas de dicha Ley, y 

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus 

financiamientos y otras obligaciones en el registro público 

único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

En términos de lo antes señalado, el presente informe contiene los 

análisis realizados por la UEC a la fiscalización practicada por la ASF 

sobre la deuda pública contratada por Estados y Municipios en el 
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ejercicio fiscal 2021, año en que el órgano de fiscalización superior 

revisó la Cuenta Pública 2020. 

Para tal efecto, la UEC solicitó al órgano de fiscalización superior la 

información específica disponible, quien como parte de los datos 

proporcionados señaló que: 

“No existe ningún convenio celebrado, es decir, no hay asignación 

presupuestal respecto de la cual pueda ser revisada deuda 

estatal garantizada. Las Entidades Federativas no presentan 

Deuda Estatal Garantizada. 

Los objetivos de la revisión de la CP 2020, para verificar el 

cumplimiento de la LDFEFM, en los Entes Públicos seleccionados, 

fueron: 

• Fiscalizar la observancia de las reglas de disciplina 

financiera. 

• Fiscalizar la contratación de obligaciones. 

• Fiscalizar el cumplimiento de otras obligaciones dentro de 

los límites establecidos por el sistema de alertas. 

• Fiscalizar el cumplimiento de inscribir y publicar la 

totalidad de sus financiamientos y otras obligaciones en 

el RPU. 

Adicionalmente, para el caso de los Congresos Locales se incluyó 

en las revisiones: 

• Verificar las autorizaciones otorgadas por la Legislatura 

local a la Entidad Federativa, para adquirir 

financiamientos, obligaciones, refinanciamientos y 

reestructuraciones en el ejercicio 2020.” 

 



 

 
505 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Conforme a lo anterior, y dado que la ASF señala que no existieron 

convenios celebrados por las Entidades Federativas y Municipios con el 

Gobierno Federal para la contratación de empréstitos en la Cuenta 

Pública 2020, el análisis de la UEC se centró en evaluar las auditorías 

practicadas por la ASF a los financiamientos que a nivel subnacional 

fueron contratados sin convenios y, en algunos casos, con garantías 

derivadas de las Participaciones Federales. Los resultados respectivos 

se presentan en las siguientes secciones. 

 

7.2 Fiscalización Superior de la Deuda Pública contratada por 
Entidades Federativas y Municipios que cuenten con Garantía 
del Gobierno Federal (Título TERCERO Capítulo III LFRCF)- 
Indicador 58 

 

Este indicador evalúa la fiscalización a la deuda pública de las Entidades 

Federativas y Municipios que cuente con garantía del Gobierno Federal, 

donde se hayan auditado los aspectos siguientes: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal y  

• El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda 

pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales y 

municipales. 

• La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de 

los financiamientos y otras obligaciones contratadas por las 

Entidades Federativas y Municipios que cuenten con la garantía de 

la Federación, tienen por objeto verificar si dichos ámbitos de 

gobierno se formalizaron conforme a las bases generales que 

establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y conforme a las bases que 



 

 
506 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

establezcan las legislaturas de las entidades en la ley 

correspondiente. 

• En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal 

la Auditoría Superior de la Federación revisó que el mecanismo 

jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no 

genere gastos administrativos superiores a los costos promedio 

en el mercado; asimismo que la contratación de los empréstitos se 

dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se 

hayan destinado los recursos a una inversión pública productiva, 

restructura o refinanciamiento 

Sobre particular, y en específico sobre el caso de la deuda subnacional 

contratada con garantía del Gobierno Federal en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020, la ASF informó a la UEC que: 

“Desde la entrada en vigor de la LDFEFM a la fecha, de acuerdo con 

información proporcionada por la SHCP-UCEF a través del oficio 

351-A-EOS-0147-2022, no se ha suscrito convenio alguno para 

acceder a la deuda estatal garantizada”. 

En dicho oficio11 del cual la ASF proporcionó copia a la UEC, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informa que: 

 

“Durante el Ejercicio Fiscal 2021 y a la fecha de emisión de presente 

oficio (17 de marzo 2022), ninguna Entidad Federativa o Municipio ha 

solicitado la inscripción en el Registro Público Único de 

Financiamiento suscritos en el Ejercicio Fiscal 2021, que sean 

                                                             
11 Los oficios de referencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de referencia sobre sobre el caso 
de la deuda subnacional contratada con garantía del Gobierno Federal en la fiscalización de la Cuenta 
Pública 2020, se adjuntan en el Anexo 5.3. 
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respaldados con la garantía del Gobierno Federal, mediante la 

figura de la Deuda Estatal Garantizada (DEG), a que se refiere el 

Capítulo IV “De la Deuda Estatal Granizada” del Título Tercero “De la 

Deuda Pública y las Obligaciones” de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM).” 

Por lo anterior, el Indicador del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SeD) de la DEDAFCS correspondiente a esta función no fue aplicado, por 

la falta de convenios relativos a garantizar la deuda de las entidades 

federativa con recursos federales. 

Conforme a lo anterior, las evaluaciones de la UEC se orientaron a 

analizar las auditorías practicadas por la ASF a los financiamientos que 

a nivel subnacional fueron contratados sin convenios con el Gobierno 

Federal y, en algunos casos, con garantías derivadas de las 

Participaciones Federales. Los resultados respectivos se presentan en 

el siguiente apartado. 

Sin embargo, con el afán de enriquecer el análisis de la deuda 

subnacional, la UEC examinó este rubro a fin verificar el incremento de la 

deuda contraída por cada una de las Entidades federativas, además de 

comparar esta sección con otros indicadores económicos, con la 

finalidad de dar un contexto del manejo y administración que tiene los 

gobiernos locales y municipios en la contratación de deuda. 

Sobre el particular, se observa a nivel comparativo, que el aumento de 

la deuda subnacional en el periodo 2018 a 2021, en términos nominales, 

alcanzó la cifra de 65 mil 605 millones de pesos, al pasar de 601 mil 218.5 

millones de pesos al cierre de 2018, a 666 mil 823.9 millones de pesos al 

cierre de 2021. 
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Gráfica 7.1. Saldo de la deuda subnacional.  

Ejercicio fiscal 2018-2021.  
(millones de pesos) 

 

Como se observa la gráfica anterior, el saldo al cierre del ejercicio fiscal 

2021 presenta un incremento nominal de 29 mil 549.1 millones de pesos 

con respecto al cierre del 2020; y de 66 mil 267.6 millones de pesos 

respecto al cierre del ejercicio fiscal 2019. 

En este mismo contexto, se observa que el saldo de la deuda pública 

subnacional creció un 10.9% del cierre del ejercicio fiscal 2018 al cierre 

del ejercicio fiscal 2021, reflejándose el mayor crecimiento del 2018 al 

2019, al registrar 6.1%, como se muestra en la siguiente gráfica. 

601,218.5 600,556.3 

637,274.8 

666,823.9 

Al cierre del ejercicio
2018

Al cierre del ejercicio
2019

Al cierre del ejercicio
2020

Al cierre del ejercicio
2021

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Gráfica 7.2. Incremento de la deuda subnacional total  
con relación al cierre del ejercicio fiscal del año anterior. 

 

 

Tras la ejecución de evaluaciones adicionales, y con base en la 

información proporcionada directamente por la ASF para la elaboración 

de este informe, se comparó el monto de la deuda subnacional por cada 

una de las Entidades Federativas, como se muestra en las siguientes 

figuras. 

 

 

 

-0.1%

6.1%

4.6%

-1.0%

0.0%

1.0%

2.0%

3.0%

4.0%

5.0%

6.0%

7.0%

Al cierre del ejercicio 2019 Al cierre del ejercicio 2020 Al cierre del ejercicio 2021

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Conforme a esta información, al cierre del ejercicio fiscal 2021, la deuda 

subnacional por entidad federativa se muestra en la siguiente gráfica. 

CUADRO 7.1. SALDO DE LA DEUDA SUBNACIONAL POR ENTIDAD FEDERATIVA  
(CIFRAS HISTÓRICAS). EJERCICIO FISCAL 2018-2021. 

(MILLONES DE PESOS) 

NÚM. ENTIDAD FEDERATIVA AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2018 

AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2019 

AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2020 

AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2021 

TOTAL 601,218.5 600,556.3 637,274.8 666,823.9 
1 Aguascalientes 2,637.7 2,688.2 3,115.7 3,425.8 
2 Baja California 21,259.1 20,273.5 20,981.8 25,439.9 
3 Baja California Sur 2,274.7 2,521.1 2,749.5 1,969.4 
4 Campeche 2,896.6 2,958.7 2,882.7 2,705.4 
5 Coahuila de Zaragoza 37,398.8 37,924.8 38,533.6 39,684.6 
6 Colima 4,083.3 - 4,100.6 4,638.0 
7 Chiapas 21,097.0 20,693.3 20,694.8 20,211.2 
8 Chihuahua 50,553.5 52,239.7 50,790.5 51,890.2 
9 Ciudad de México 81,726.5 84,624.5 87,736.7 94,474.2 
10 Durango 7,928.4 8,584.2 10,226.8 10,483.7 
11 Guanajuato 7,420.5 6,384.0 7,739.8 11,845.8 
12 Guerrero 5,683.3 4,821.6 4,683.0 3,755.6 
13 Hidalgo 5,108.1 4,821.0 4,500.3 4,169.2 
14 Jalisco 28,294.3 26,620.9 35,615.8 36,954.1 
15 Estado de México 47,651.4 49,659.3 52,488.3 59,185.2 
16 Michoacán 20,646.2 18,902.5 21,085.5 22,062.2 
17 Morelos 6,233.0 6,083.5 5,934.2 7,493.1 
18 Nayarit 6,370.3 6,423.5 7,257.8 7,112.9 
19 Nuevo León 77,447.8 77,931.4 85,229.2 87,070.9 
20 Oaxaca 15,509.1 14,483.5 13,850.3 14,815.8 
21 Puebla 7,238.0 6,866.6 6,471.0 6,099.2 
22 Querétaro 687.1 387.8 272.8 72.1 
23 Quintana Roo 22,227.1 23,299.3 23,669.8 23,792.1 
24 San Luis Potosí 4,048.3 4,273.9 5,376.8 3,920.9 
25 Sinaloa 7,259.7 7,228.0 6,297.4 5,891.3 
26 Sonora 29,615.7 29,232.9 29,271.7 30,339.8 
27 Tabasco 5,004.6 7,357.8 6,022.9 7,225.7 
28 Tamaulipas 13,230.4 16,083.3 17,192.9 19,140.1 
29 Tlaxcala 35.8 43.2 16.4 - 
30 Veracruz 47,232.6 44,117.3 45,707.9 46,446.4 
31 Yucatán  3,664.5 4,147.2 8,281.4 7,302.8 
32 Zacatecas 8,755.1 8,879.8 8,496.9 7,206.3 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Gráfica 7.3. Saldo de la deuda subnacional por Entidad Federativa al cierre 
del ejercicio fiscal 2021.  

(millones de pesos) 

 

 

Adicionalmente, se determinó que más del 50% del total del saldo de la 

deuda pública de las Entidades Federativas registrada al final del 

ejercicio fiscal 2021 se concentra en 5 Entidades Federativas: 

• Ciudad de México, con 94 mil 474.2 millones de pesos (14.2%); 

• Nuevo León, con 87 mil 070.9 millones de pesos (13.1%);  

• Estado de México, 59 mil 185.2 millones de pesos (8.9%); 

• Chihuahua, 51 mil 890.2 millones de pesos (7.8%), y  

• Veracruz, 46 mil 446.4 millones de pesos (7.0%). 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Gráfica 7.4. Porcentaje de la deuda de cada Entidad Federativa en el total 
de la deuda subnacional al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

 

De igual forma, tras el análisis de la UEC se determinó al conjunto de 

Entidades Federativas que de manera individual registran los 

incrementos más relevantes de su deuda subnacional.  

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  
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En las siguientes figuras se aprecian los 15 estados de la República 

Mexicana con mayor incremento de su deuda pública en el periodo del 

cierre del ejercicio fiscal 2018 al cierre del ejercicio fiscal 2021. 

 

CUADRO 7.2. ENTIDADES FEDERATIVAS CON MAYOR INCREMENTO  
DEL SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA SUBNACIONAL DEL CIERRE DEL  

EJERCICIO FISCAL 2018 AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021.  
(MILLONES DE PESOS) 

NÚM. ENTIDAD 
FEDERATIVA 

SALDO DE LA DEUDA 
SUBNACIONAL POR ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CRECIMIENTO DEL SALDO 
DE LA DEUDA 

SUBNACIONAL POR 
ENTIDAD FEDERATIVA 

DEL 2018 AL 2021 

PORCENTAJE NÓMINAL AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2018 

AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2021 

TOTAL 306,581.5 374,679.3 22.2% 68,097.8 

1 Yucatán  3,664.5 7,302.8 99.3% 3,638.3 

2 Guanajuato 7,420.5 11,845.8 59.6% 4,425.3 

3 Tamaulipas 13,230.4 19,140.1 44.7% 5,909.7 

4 Tabasco 5,004.6 7,225.7 44.4% 2,221.1 

5 Durango 7,928.4 10,483.7 32.2% 2,555.3 

6 Jalisco 28,294.3 36,954.1 30.6% 8,659.8 

7 Aguascalientes 2,637.7 3,425.8 29.9% 788.1 

8 Estado de 
México 47,651.4 59,185.2 24.2% 11,533.8 

9 Morelos 6,233.0 7,493.1 20.2% 1,260.1 

10 Baja California 21,259.1 25,439.9 19.7% 4,180.8 

11 Ciudad de 
México 81,726.5 94,474.2 15.6% 12,747.7 

12 Colima 4,083.3 4,638.0 13.6% 554.70 

13 Nuevo León 77,447.8 87,070.9 12.4% 9,623.1 

14 Nayarit 6,370.3 7,112.9 11.7% 742.60 

15 Quintana Roo 22,227.1 23,792.1 7.0% 1,565.0 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Los datos anteriores se muestran de manera comparativa en la 

siguiente gráfica: 

 

Gráfica 7.5. Entidades Federativas con mayor incremento  
del Saldo de la Deuda Pública Subnacional  

del cierre del Ejercicio Fiscal 2018 al cierre del 2021.  
(Millones de pesos) 
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Los montos y porcentaje de los incrementos de los saldos de la deuda 

subnacional de cada una las Entidades Federativas se observa en el 

siguiente gráfico. 

 

Gráfica 7.6. Incremento del saldo de la deuda pública subnacional del cierre 
del ejercicio fiscal 2018 al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa.  
(millones de pesos) 
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https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  
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Como se aprecia en el gráfico anterior, resalta el incremento de la deuda 

pública del Estado de Yucatán, al casi duplicarla en el periodo análisis; 

de igual forma, resalta el aumento en montos que tuvieron en este 

mismo periodo la deuda de la Ciudad de México al registrar 12 mil 747.7 

millones de pesos que reflejan el 15.6% de incremento, el Estado de 

México y Jalisco, 11 mil 533.8 millones de pesos (24.2%) y 8 mil 659.8 

millones (30.6%), respectivamente. 

Estas quince Entidades Federativas, en conjunto, tuvieron un incremento 

de su deuda de 68 mil 097.8 millones de pesos, al alcanzar los 374 mil 

679.3 en pasivos, mismos que representan más del 22% de incremento 

de estos compromisos desde el saldo final del ejercicio fiscal 2018 (306 

mil 581.5 millones de pesos). 

En la composición de la Deuda Subnacional al cierre del ejercicio fiscal 

2021 por sector local, se observa que los gobiernos estatales tienen 

concentrada el 87.7% de la deuda subnacional; las administraciones 

municipales alcanzan 5.6% de este rubro y el 6.8% restante está 

distribuidos en entes públicos estatales (6.4%) y municipales (0.4%); en 

el siguiente cuadro se observa la distribución total: 

  



 

 
517 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 7.3. COMPOSICIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021. POR 
SECTOR LOCAL. (MILLONES DE PESOS).  

Entidad 
Federativa  

Gobierno Estatal Entes Públicos 
Estatales Municipios Entes Públicos 

Municipales 

Saldo Total de la 
deuda 

Subnacional de la 
Entidad 

Federativa 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto 
%  

del 
total 

TOTAL 584,650.3 87.7% 42,645.4 6.4% 37,059.9 5.6% 2,468.6 0.4% 666,824.2 100% 
Ciudad de 
México 94,474.2 100.0% - 0.0% - 0.0% - 0.0% 94,474.2 14.2% 

Nuevo León 53,390.4 61.3% 29,056.0 33.4% 4,624.4 5.3% - 0.0% 87,070.9 13.1% 

México 48,337.0 81.7% 6,223.3 10.5% 4,625.0 7.8% - 0.0% 59,185.2 8.9% 

Chihuahua 51,627.3 99.5% 253.4 0.5% 9.6 0.0% - 0.0% 51,890.2 7.8% 

Veracruz 43,975.2 94.7% - 0.0% 2,099.4 4.5% 371.9 0.8% 46,446.4 7.0% 

Coahuila 39,526.9 99.6% - 0.0% 96.2 0.2% 61.5 0.2% 39,684.6 6.0% 

Jalisco 28,531.0 77.2% 2,474.7 6.7% 5,948.4 16.1% - 0.0% 36,954.1 5.5% 

Sonora 24,784.2 81.7% 795.7 2.6% 4,387.0 14.5% 372.8 1.2% 30,339.8 4.5% 

Baja California 18,777.0 73.8% 2,227.1 8.8% 4,432.0 17.4% 3.8 0.0% 25,439.9 3.8% 

Quintana Roo 21,044.7 88.5% 413.4 1.7% 2,334.0 9.8% - 0.0% 23,792.1 3.6% 

Michoacán 22,039.1 99.9% - 0.0% 23.1 0.1% - 0.0% 22,062.2 3.3% 

Chiapas 19,851.0 98.2% - 0.0% 360.2 1.8% - 0.0% 20,211.2 3.0% 

Tamaulipas 17,206.7 89.9% 974.2 5.1% 745.2 3.9% 214.0 1.1% 19,140.1 2.9% 

Oaxaca 14,787.8 99.8% - 0.0% 28.0 0.2% - 0.0% 14,815.8 2.2% 

Guanajuato 10,159.2 85.8% - 0.0% 1,686.7 14.2% - 0.0% 11,845.8 1.8% 

Durango 10,042.2 95.8% - 0.0% 435.5 4.2% 6.1 0.1% 10,483.7 1.6% 

Morelos 6,891.5 92.0% - 0.0% 601.6 8.0% - 0.0% 7,493.1 1.1% 

Yucatán  7,287.5 99.8% - 0.0% 15.3 0.2% - 0.0% 7,302.8 1.1% 

Tabasco 6,733.3 93.2% - 0.0% 492.4 6.8% - 0.0% 7,225.7 1.1% 

Zacatecas 6,944.5 96.4% - 0.0% 261.8 3.6% - 0.0% 7,206.3 1.1% 

Nayarit 6,493.3 91.3% - 0.0% 614.1 8.6% 5.4 0.1% 7,112.9 1.1% 

Puebla 4,799.4 78.7% - 0.0% 57.0 0.9% 1,242.9 20.4% 6,099.2 0.9% 

Sinaloa 4,630.8 78.6% - 0.0% 1,078.9 18.3% 181.5 3.1% 5,891.3 0.9% 

Colima 4,246.0 91.5% 127.1 2.7% 264.9 5.7% - 0.0% 4,638.0 0.7% 

Hidalgo 4,134.6 99.2% - 0.0% 34.6 0.8% - 0.0% 4,169.2 0.6% 

San Luis Potosí 3,453.5 88.1% - 0.0% 467.4 11.9% - 0.0% 3,920.9 0.6% 

Guerrero 3,415.5 90.9% - 0.0% 340.1 9.1% - 0.0% 3,755.6 0.6% 

Aguascalientes 3,415.7 99.7% - 0.0% 10.1 0.3% - 0.0% 3,425.8 0.5% 

Campeche 2,256.7 83.4% 100.5 3.7% 348.2 12.9% - 0.0% 2,705.4 0.4% 
Baja California 
Sur 1,394.0 70.8% - 0.0% 566.7 28.8% 8.7 0.4% 1,969.4 0.3% 

Querétaro - 0.0% - 0.0% 72.1 100.0% - 0.0% 72.1 0.0% 

Tlaxcala - 0.0% - 0.0% - 0.0% - 0.0% - 0.0% 

 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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En la siguiente gráfica se observa de forma consolidada la participación 

de los sectores locales en la Deuda Subnacional, donde se observa de 

forma más clara que, la gran mayoría de la Deuda Subnacional se 

encuentran en la responsabilidad de los gobiernos locales. 

Gráfica 7.7. Saldo de la deuda subnacional por Sector Local  
al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

(millones de pesos) 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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espera de las Entidades de Fiscalización Superior (tanto de las locales 

como de la ASF) una adecuada actuación y coordinación, que coadyuve 

a dar atención técnica en un tema central para la estabilidad financiera 

presente y futura del país, como es la contratación de empréstitos en las 

diferentes Entidades Federativas. 

Por otro lado, y conforme a la información proporcionada por la ASF, la 

UEC realizó un análisis estadístico que proporciona una visión más 

amplia de la deuda de las Entidades Federativas y los Municipios, en 

relación con indicadores socio económicos, como el Producto Interno 

Bruto Estatal, la deuda “Per cápita” estatal, su relación con los ingresos 

totales por parte de las Entidades Federativas y el Porcentaje de 

afectación de sus Participaciones Federales para solventar 

obligaciones financieras. 

Conforme a lo anterior, se observa que en conjunto la deuda de las 

Entidades Federativas y Municipios alcanza el 4.1% del Producto Interno 

Bruto de Estatal (PIBE); al mismo tiempo, se observa que el Estado de 

Quintana Roo es la Entidad Federativa con el mayor porcentaje de 

deuda en relación con su PIBE, al registrar 10.7%; le siguen los estados de 

Chihuahua y Chiapas, al registrar 9.6% y 7.9%, respectivamente. 
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CUADRO 7.4. PROPORCIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL EN RELACIÓN CON EL 
PRODUCTO INTERNO BRUTO ESTATAL, POR ENTIDAD FEDERATIVA 

(MILLONES DE PESOS) 

ENTIDAD FEDERATIVA PIBE 20201/ DEUDA 2021 PROPORCIÓN 

TOTAL 16,283,976.4 666,824.2 4.1% 
Aguascalientes 204,726.0 3,425.8 1.7% 
Baja California 553,650.4 25,439.9 4.6% 
Baja California Sur 121,985.6 1,969.4 1.6% 
Campeche 481,994.5 2,705.4 0.6% 
Chiapas 254,356.3 20,211.2 7.9% 
Chihuahua 538,030.5 51,890.2 9.6% 
Ciudad de México 2,856,750.9 94,474.2 3.3% 
Coahuila  535,558.4 39,684.6 7.4% 
Colima 101,247.6 4,638.0 4.6% 
Durango 189,703.3 10,483.7 5.5% 
Guanajuato 650,174.6 11,845.8 1.8% 
Guerrero 219,138.4 3,755.6 1.7% 
Hidalgo 243,488.9 4,169.2 1.7% 
Jalisco 1,125,698.5 36,954.1 3.3% 
México 1,484,568.9 59,185.2 4.0% 
Michoacán 396,644.3 22,062.2 5.6% 
Morelos 179,567.5 7,493.1 4.2% 
Nayarit 107,124.8 7,112.9 6.6% 
Nuevo León 1,267,121.0 87,070.9 6.9% 
Oaxaca 237,176.8 14,815.8 6.2% 
Puebla 531,159.2 6,099.2 1.1% 
Querétaro 365,428.6 72.1 0.0% 
Quintana Roo 222,133.9 23,792.1 10.7% 
San Luis Potosí 341,481.8 3,920.9 1.1% 
Sinaloa 369,802.7 5,891.3 1.6% 
Sonora 551,290.3 30,339.8 5.5% 
Tabasco 464,462.3 7,225.7 1.6% 
Tamaulipas 473,081.3 19,140.1 4.0% 
Tlaxcala 90,940.7 - 0.0% 
Veracruz 737,613.1 46,446.4 6.3% 
Yucatán  242,545.4 7,302.8 3.0% 
Zacatecas 145,329.9 7,206.3 5.0% 

 

Nota: 1. Para el cálculo de este indicador, se consideró el Producto Interno Bruto Estatal 2020, 
derivado que el INEGI, a la fecha, no ha publicado las cifras definitivas del Producto Interno Bruto 
Estatal 2021 por Entidad Federativa. 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas 
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados
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Gráfica 7.8. Proporción de la deuda subnacional en relación con el Producto 
Interno Bruto Estatal al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa 

 

En relación con la deuda “Per cápita” de la deuda subnacional para el 

ejercicio fiscal 2021, tras los análisis realizados se observa en términos 

globales que, el promedio nacional es de 5 mil 170.3 pesos por persona. 
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Nota: Para el cálculo de este indicador, se consideró el Producto Interno Bruto Estatal 2020, derivado 
que el INEGI aún no ha pública las cifras definitivas del Producto Interno Bruto Estatal 2021 por Entidad 
Federativa 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas 
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados
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CUADRO 7.5. ÍNDICE PER CÁPITA DE LA DEUDA SUBNACIONAL  
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

ENTIDAD FEDERATIVA POBLACIÓN 2021 DEUDA 2021 
(MILLONES DE PESOS)  

ÍNDICE  
PER CÁPITA 

(PESOS) 
TOTAL 128,972,439 666,824.2 5,170.3 

Aguascalientes 1,453,452 3,425.8 2,357.0 
Baja California 3,690,160 25,439.9 6,894.0 
Baja California Sur 821,059 1,969.4 2,398.6 
Campeche 1,017,011 2,705.4 2,660.1 
Chiapas 5,812,375 20,211.2 3,477.3 
Chihuahua 3,836,506 51,890.2 13,525.4 
Ciudad de México 9,003,827 94,474.2 10,492.7 
Coahuila  3,261,259 39,684.6 12,168.5 
Colima 797,245 4,638.0 5,817.5 
Durango 1,884,622 10,483.7 5,562.8 
Guanajuato 6,280,645 11,845.8 1,886.1 
Guerrero 3,668,973 3,755.6 1,023.6 
Hidalgo 3,121,355 4,169.2 1,335.7 
Jalisco 8,490,806 36,954.1 4,352.2 
México 17,603,429 59,185.2 3,362.1 
Michoacán 4,857,777 22,062.2 4,541.6 
Morelos 2,065,014 7,493.1 3,628.6 
Nayarit 1,306,145 7,112.9 5,445.7 
Nuevo León 5,685,888 87,070.9 15,313.5 
Oaxaca 4,165,619 14,815.8 3,556.7 
Puebla 6,664,764 6,099.2 915.1 
Querétaro 2,319,537 72.1 31.1 
Quintana Roo 1,761,389 23,792.1 13,507.6 
San Luis Potosí 2,885,705 3,920.9 1,358.7 
Sinaloa 3,181,609 5,891.3 1,851.7 
Sonora 3,111,119 30,339.8 9,752.1 
Tabasco 2,599,658 7,225.7 2,779.5 
Tamaulipas 3,679,623 19,140.1 5,201.6 
Tlaxcala 1,395,545 - - 
Veracruz 8,588,469 46,446.4 5,408.0 
Yucatán  2,283,943 7,302.8 3,197.4 
Zacatecas 1,677,911 7,206.3 4,294.8 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de  
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
HYPERLINK 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-
927f-4b94-823e-
972457a12d4b&idrt=123&opc=t"https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblaci
on_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t  
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-

  

https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t%22https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t%22https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t%22https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t%22https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050


 

 
523 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Como se observa en la gráfica siguiente, el Estado de Nuevo León 

registra el mayor índice Per cápita de deuda subnacional con 15 mil 313.5 

pesos; le siguen los estados de Chihuahua, Quintana Roo y Coahuila, con 

un registro de 13 mil 525.4 pesos, 13 mil 507.6 pesos y 12 mil 168.5 pesos, 

respectivamente. 

Gráfica 7.9. Deuda subnacional per cápita  
al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-
927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t  
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-
entidades-federativas-2016-2050  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050
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En sentido contrario, como se muestra en la gráfica anterior, las 

siguientes Entidades Federativas registran los menores montos de 

deuda per cápita: Querétaro (31.1 pesos); Puebla (915.1 peso); Guerrero 

(1 mil 023.6 pesos); Hidalgo (3 mil 335.7 pesos) y San Luis Potosí (1,358.7 

pesos). Es de resaltar que el Estado de Tlaxcala no registra deuda 

subnacional para el ejercicio fiscal 2021 

En relación con los ingresos totales por parte de las Entidades 

Federativas, se constató que, para el ejercicio fiscal 2021, se registró un 

total global de 2 billones 421 mil 899.6 millones de pesos12. Sobresalen el 

Estado de México, con un ingreso total de 313 mil 396.2 millones de 

pesos (12.9%), la Ciudad de México con 226 mil 257.8 millones pesos 

(9.3%), Veracruz con 149 mil 192.4 millones de pesos (6.2%) y el estado 

de Nuevo León con 114 mil 725.1 millones (4.7%) 

Tras la ejecución de las evaluaciones comparativas, la UEC determinó 

que la proporción de la deuda subnacional con respecto a los ingresos 

totales registrados por las Entidades Federativas en el ejercicio fiscal 

2021, registra un promedio a nivel nacional de 27.5%. 

 

 

 

                                                             
12 La cifra se construye con base en la información del INEGI “Estadísticas de finanzas públicas estatales y 
municipales” con la suma de los capítulos de ingresos establecidos para este registro y con cifras de 202; 
cabe resaltar que la fuente de información no tiene aún el registro de la totalidad de las Entidades 
Federativas, por lo que, para el caso de las Entidades Federativas que tiene ausencia del dato, se tomó como 
referencia el registro del 2020. 
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CUADRO 7.6. PROPORCIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL EN RELACIÓN CON LOS 
INGRESOS TOTALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS;  

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
(MILLONES DE PESOS) 

ENTIDAD FEDERATIVA INGRESOS TOTALES 
202113 DEUDA 2021  PROPORCIÓN 

TOTAL 2,421,899.6 666,824.2 27.5% 
Aguascalientes 26,551.6 3,425.8 12.9% 
Baja California 70,182.2 25,439.9 36.2% 
Baja California Sur 18,426.8 1,969.4 10.7% 
Campeche 23,832.7 2,705.4 11.4% 
Chiapas 104,553.6 20,211.2 19.3% 
Chihuahua 83,677.8 51,890.2 62.0% 
Ciudad de México 226,257.8 94,474.2 41.8% 
Coahuila 55,016.3 39,684.6 72.1% 
Colima 19,046.1 4,638.0 24.4% 
Durango 37,423.9 10,483.7 28.0% 
Guanajuato 92,628.8 11,845.8 12.8% 
Guerrero 71,173.5 3,755.6 5.3% 
Hidalgo 51,200.2 4,169.2 8.1% 
Jalisco 130,215.9 36,954.1 28.4% 
México 313,396.2 59,185.2 18.9% 
Michoacán 84,016.2 22,062.2 26.3% 
Morelos 30,615.8 7,493.1 24.5% 
Nayarit 26,165.2 7,112.9 27.2% 
Nuevo León 114,725.1 87,070.9 75.9% 
Oaxaca 94,064.0 14,815.8 15.8% 
Puebla 96,792.6 6,099.2 6.3% 
Querétaro 39,280.9 72.1 0.2% 
Quintana Roo 54,537.8 23,792.1 43.6% 
San Luis Potosí 51,010.0 3,920.9 7.7% 
Sinaloa 59,137.3 5,891.3 10.0% 
Sonora 72,162.4 30,339.8 42.0% 
Tabasco 58,848.5 7,225.7 12.3% 
Tamaulipas 67,489.0 19,140.1 28.4% 
Tlaxcala 23,340.4 - 0.0% 
Veracruz 149,192.4 46,446.4 31.1% 
Yucatán  42,970.1 7,302.8 17.0% 
Zacatecas 33,968.7 7,206.3 21.2% 

 

                                                             
13 Ibidem 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. HYPERLINK 
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf"htt
ps://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf  

https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf%22https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf%22https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf
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Como se observa en el cuadro anterior, el estado que registra la mayor 

proporción de deuda con respecto a sus ingresos totales es Nuevo León 

con el 75.9%; le sigue Coahuila, Chihuahua, y Quintana Roo con 72.1%, 

62.0% y 43.6%, respectivamente. 

Gráfica 7.10. Proporción de la Deuda Subnacional en relación con los 
ingresos totales de la Entidad Federativa  

al cierre del ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_fe
stdf  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf
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Por otro lado, el monto total distribuido entre las Entidades Federativas 

y Municipios en el ejercicio fiscal 2021, bajo el concepto de 

Participaciones Federales, fue de 917 mil 232.6 millones de pesos. 

Al analizar estos ingresos y contrastarlos con el Saldo de la deuda de 

las Entidades Federativas (666 mil 823.9 millones de pesos) se 

determinó una “Proporción de la deuda Subnacional en relación con las 

Participaciones Federales” de 72.7%, lo que significa que casi tres 

cuartas partes del total de los ingresos que obtiene las Entidades 

Federativas a través de Participaciones Federales están 

comprometidas por la contratación de deuda, si bien como se ha 

señalado, dichas Participaciones no se encuentran garantizando los 

empréstitos. No obstante, esta medición permite analizar en un contexto 

comparativo más amplio, la relevancia de la deuda subnacional para 

cada Entidad Federativa. 

 

CUADRO 7.7. PROPORCIÓN DEL SALDO DE LA DEUDA SUBNACIONAL EN RELACIÓN 
CON LOS INGRESOS REGISTRADOS BAJO EL CONCEPTO DE PARTICIPACIONES 

FEDERALES. EJERCICIO FISCAL 2021,  
POR ENTIDAD FEDERATIVA  

MILLONES DE PESOS 

Entidad 
Federativa 

Participaciones 
Federales transferidas 

a la Entidad 
Federativa 

Saldo de la 
deuda de la 

Entidad 
Federativa 

Proporción de la deuda 
Subnacional en relación 
con las Participaciones 

Federales 

Total 917,232.6 666,823.9 72.7% 

Aguascalientes 10,333.1 3,425.8 33.2% 
Baja California 28,279.9 25,439.9 90.0% 
Baja California 
Sur 6,740.2 1,969.4 29.2% 

Campeche 8,897.4 2,705.4 30.4% 
Chiapas 37,189.5 20,211.2 54.3% 
Chihuahua 27,594.1 51,890.2 188.0% 
Ciudad de 
México 93,206.8 94,474.2 101.4% 

Coahuila 21,509.5 39,684.6 184.5% 
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CUADRO 7.7. PROPORCIÓN DEL SALDO DE LA DEUDA SUBNACIONAL EN RELACIÓN 
CON LOS INGRESOS REGISTRADOS BAJO EL CONCEPTO DE PARTICIPACIONES 

FEDERALES. EJERCICIO FISCAL 2021,  
POR ENTIDAD FEDERATIVA  

MILLONES DE PESOS 

Entidad 
Federativa 

Participaciones 
Federales transferidas 

a la Entidad 
Federativa 

Saldo de la 
deuda de la 

Entidad 
Federativa 

Proporción de la deuda 
Subnacional en relación 
con las Participaciones 

Federales 

Total 917,232.6 666,823.9 72.7% 

Colima 6,277.7 4,638.0 73.9% 
Durango 12,536.9 10,483.7 83.6% 
Guanajuato 39,403.2 11,845.8 30.1% 
Guerrero 20,792.6 3,755.6 18.1% 
Hidalgo 17,259.2 4,169.2 24.2% 
Jalisco 61,014.4 36,954.1 60.6% 
México 121,652.9 59,185.2 48.7% 
Michoacán 30,117.2 22,062.2 73.3% 
Morelos 12,160.3 7,493.1 61.6% 
Nayarit 8,306.6 7,112.9 85.6% 
Nuevo León 46,630.0 87,070.9 186.7% 
Oaxaca 22,710.3 14,815.8 65.2% 
Puebla 39,138.4 6,099.2 15.6% 
Querétaro 17,595.9 72.1 0.4% 
Quintana Roo 12,469.2 23,792.1 190.8% 
San Luis Potosí 18,694.4 3,920.9 21.0% 
Sinaloa 23,269.3 5,891.3 25.3% 
Sonora 24,079.9 30,339.8 126.0% 
Tabasco 26,180.5 7,225.7 27.6% 
Tamaulipas 28,035.0 19,140.1 68.3% 
Tlaxcala 9,098.3 - 0% 
Veracruz 59,511.5 46,446.4 78.0% 
Yucatán  15,551.5 7,302.8 47.0% 
Zacatecas 10,997.0 7,206.3 65.5% 

 

 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021
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Cabe resaltar que, el estado de Quintana Roo registra una proporción 

de su deuda subnacional en relación con los ingresos registrados bajo 

el concepto de Participaciones Federales de 190.8%, lo que significa que 

su saldo de deuda es más del 90% mayor a los ingresos registrados 

bajo este concepto. 

Otras Entidades Federativas que sobresalen por ser las que registran las 

mayores proporciones de este indicador, son: Chihuahua con el 188.0%; 

Nuevo León con 186,7%; Coahuila de Zaragoza 184.5%; Sonora 126.0%; 

y Ciudad de México con 101.4%. 

En la siguiente gráfica, se muestra el promedio proporción del saldo de 

la deuda subnacional con relación a los ingresos registrados bajo el 

concepto de Participaciones Federales, por Entidad Federativa. 

 

Gráfica 7.11 Proporción del saldo de la deuda subnacional con relación a los 
ingresos registrados bajo el concepto de Participaciones Federales,  

en el ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 
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Conforme a las cifras de Cuenta Pública (Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público), se constató que, en relación con las Participaciones 

Federales, el monto total distribuido entre las Entidades Federativas y 

Municipios en el ejercicio fiscal 2021 fue de 917 mil 232.6 millones de 

pesos. De este monto, y de acuerdo con la información proporcionada 

por la ASD, el promedio nacional del “Porcentaje de afectación de las 

Participaciones Federales para solventar obligaciones financieras” fue 

de 59.4%. 

Tras los análisis de la UEC a la información que, se reitera, fue 

proporcionada en la materia por la ASF, se determinó que la Entidad 

Federativa con mayor “Porcentaje de afectación de las Participaciones 

Federales para solventar obligaciones financieras” es la Ciudad de 

México, ya que de los 93 mil 232.6 millones de pesos de ingresos 

captados por este concepto, el 100% se encuentra afectado para 

solventar obligaciones financieras. 

De la misma forma, los estados de Nuevo León (98.1%), Coahuila (91.5%), 

México (86.6%), Quintana Roo (84.2%), San Luis Potosí (83.5) y 

Aguascalientes (87.6%), le siguen en importancia en este rubro, como se 

puede observar en el siguiente cuadro: 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamic
as. https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021
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CUADRO 7.8. PORCENTAJE DE AFECTACIÓN DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES 
PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES FINANCIERAS,  

EN EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

TRANSFERIDAS A LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  
(MILLONES DE PESOS) 

PORCENTAJE DE AFECTACIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES FEDERALES PARA 

SOLVENTAR OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 

Total 917,232.6 59.4%1/ 
Aguascalientes 10,333.1 81.0% 
Baja California 28,279.9 67.6% 
Baja California 
Sur 6,740.2 67.5% 

Campeche 8,897.4 26.1% 
Chiapas 37,189.5 26.7% 
Chihuahua 27,594.1 58.3% 
Ciudad de 
México 93,206.8 100% 

Coahuila 21,509.5 91.5% 
Colima 6,277.7 77.9% 
Durango 12,536.9 56.0% 
Guanajuato 39,403.2 47.2% 
Guerrero 20,792.6 86.6% 
Hidalgo 17,259.2 29.1% 
Jalisco 61,014.4 68.3% 
México 121,652.9 87.6% 
Michoacán 30,117.2 67.7% 
Morelos 12,160.3 65.9% 
Nayarit 8,306.6 48.7% 
Nuevo León 46,630.0 98.1% 
Oaxaca 22,710.3 62.2% 
Puebla 39,138.4 26.5% 
Querétaro 17,595.9 23.1% 
Quintana Roo 12,469.2 84.2% 
San Luis Potosí 18,694.4 83.5% 
Sinaloa 23,269.3 41.2% 
Sonora 24,079.9 76.1% 
Tabasco 26,180.5 24.5% 
Tamaulipas 28,035.0 50.9% 
Tlaxcala 9,098.3 1.0% 
Veracruz 59,511.5 56.8% 
Yucatán  15,551.5 63.8% 
Zacatecas 10,997.0 54.5% 

 

 

Nota: 1. Registro del dato nacional, corresponde al promedio del Porcentaje de Afectación de sus 
Participaciones Federales para solventar obligaciones financieras 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?para
m_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&
param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20fe
derativa  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
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Gráfica 7.12. Porcentaje de afectación de sus Participaciones Federales 
para solventar obligaciones financieras,  

en el ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 

 

En este ámbito, y con base en la información proporcionada por la ASF 

a la UEC la Secretaría de Hacienda y Crédito Público señala que: 

“Los porcentajes de participaciones afectados corresponden a 

los recursos depositados por la Tesorería de la Federación o las 

Tesorerías Estatales, por instrucción de las entidades o municipios, 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?para
m_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&p
aram_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20feder
ativa  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
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a un vehículo de pago (fideicomiso); así como los recursos, que en 

su caso, se depositan para pagar una obligación de acuerdo a un 

mandato o instrucción girado por dichos entes. Es importante 

señalar, que el porcentaje de participaciones afectado no 

necesariamente corresponde al monto utilizado para pagar el 

servicio de la deuda de los financiamientos o de las obligaciones 

contraídas, así como tampoco, a la erogación realizada por este 

concepto por parte de las entidades o municipios. El porcentaje de 

participaciones afectado no hace distinción sobre un fondo 

específico de participaciones.” 

Debe destacarse la relevancia de las Participaciones Federales para la 

operación cotidiana y la sostenibilidad financiera de las Entidades 

Federativas, así como considerar ciertos elementos de su naturaleza 

jurídica y de las implicaciones que tienen para el desarrollo nacional. 

Las Participaciones Federales son recursos que no se encuentran 

etiquetados en su uso y destino, y que la Federación transfiere cada año 

a las Entidades Federativas (y por medio de éstas, a los Municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México), por su adhesión al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal. 

Dichos recursos tienen como destino principal la cobertura presupuestal 

de las necesidades de gasto corriente que requiere la operación de los 

gobiernos estatales y municipales (servicios personales y recursos 

materiales), y en menor medida el pago de deuda y obra pública.  

Así, los recursos de las Participaciones Federales se destinan de manera 

significativa al gasto corriente de los gobiernos estatales y municipales, 

incluyendo el rubro de servicios personales, lo que convierte a estos 

recursos en prácticamente gastos irreductibles, en la medida en que de 
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ellas depende de forma relevante el gasto de operación de las 

estructuras administrativas gubernamentales.  

De tal forma, los dos componentes del Gasto Federalizado (las 

Participaciones Federales o Gasto Federalizado No Programable y las 

Transferencias Condicionadas o Gasto Federalizado Programable), 

constituyen la principal fuente de ingresos de las Entidades Federativas 

y Municipios, y son fundamentales para financiar sus estrategias y 

programas de desarrollo.  

En muchos casos, las trasferencias relativas al gasto federalizado (en 

sus dos vertientes) representan para los gobiernos de los estados y 

Municipios nacionales hasta el 90% de sus ingresos totales, 

particularmente para los Municipios rurales y en condiciones de 

marginación. 

Por lo anterior, se considera relevante que la ASF emprenda acciones de 

fiscalización más asertivas y focalizadas que tengan como propósito 

identificar con precisión, el porcentaje de afectación de las 

Participaciones Federales de las Entidades Federativas y Municipios, en 

materia de contratación de empréstitos. 

De igual modo, que amplíe sus funciones fiscalizadoras en este ámbito, 

a fin de auditar el destino y ejercicio de los recursos públicos captados 

por las Entidades Federativas y Municipios mediante la afectación de 

sus Participaciones Federales; la sostenibilidad a corto, mediano y largo 

plazo de lo anterior, así como la emisión de prospectivas y opiniones 

técnicas en este ámbito y de los riesgos asociados para las finanzas 

públicas. 

Finalmente, se considera necesario que la ASF amplíe y transparente los 

mecanismos de coordinación que tiene establecidos con las Entidades 
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de Fiscalización Superior Locales, a fin de generar programas y sinergias 

estratégicas que permitan vigilar de manera adecuada la afectación de 

las Participaciones Federales en la contratación de deuda pública 

subnacional, informando a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación (CVASF) y a la ciudadanía, de manera 

periódica y a través de informes especializados, sobre las tendencias 

evolutivas en la materia, su opinión técnica al respecto, los riesgos 

asociados, y el posible impacto de dichos empréstitos sobre las 

finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

7.3 Auditorías practicadas por la ASF a la deuda garantizada con 
Participaciones Federales o con garantía de la Federación. 
Indicador 59 

 

Este indicador evalúa las auditorías practicadas a la deuda pública de 

las Entidades Federativas garantizada con las Participaciones Federales 

o con garantía de la Federación, de ahí que se solicita a la ASF para su 

análisis: 

• Los montos revisados por la ASF en auditorías practicadas a las 

garantías que otorgue el Gobierno Federal, frente al monto total 

de recursos que el Gobierno Federal garantizó en la Cuenta 

Pública correspondiente, segmentados por número de auditorías, 

grupo funcional, sectores, entidad fiscalizada, Entidad Federativa, 

Municipio, observaciones-acciones emitidas y causas que las 

motivaron. 

• Los montos revisados por la ASF en auditorías practicadas del 

destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda 

pública contratada que hayan realizado dichos gobiernos 
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estatales y municipales, frente al monto total de recursos que el 

Gobierno Federal garantizó en la Cuenta Pública correspondiente, 

segmentados por número de auditorías, grupo funcional, sectores, 

entidad fiscalizada, Entidad Federativa, Municipio observaciones-

acciones emitidas y causas que las motivaron. 

• Los montos revisados por la ASF en auditorías practicadas a la 

deuda de las Entidades Federativas garantizada con 

Participaciones Federales, frente al monto total de deuda 

contratada por los estados con dichos recursos, segmentados por 

número de auditorías, grupo funcional, sectores entidad 

fiscalizada, Entidad Federativa observaciones-acciones emitidas 

y causas que las motivaron. 

• Los montos revisados por la ASF en auditorías practicadas al 

financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros 

garantizados con Participaciones Federales, frente al monto de 

dichos financiamientos garantizados con tales recursos 

segmentados por número de auditorías, grupo funcional, sectores, 

entidad fiscalizada, Entidad federativa, Municipio, observaciones-

acciones emitidas y causas que las motivaron. 

Al respecto, la ASF informó a la UEC que en el ejercicio 2021, año en el 

que fiscalizó la Cuenta Pública 2020, realizó un total de 32 auditorías a 

la deuda contratada por las Entidades Federativas y Municipios, cada 

una correspondiente a cada Entidad Federativa de la República. 

Mediante dichas auditorías, el órgano de fiscalización superior verificó el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), en cuanto 

a la revisión de la observancia de las reglas de disciplina financiera, de 

acuerdo a los términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM); la contratación de 



 

 
537 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

los financiamientos dentro de los límites establecidos por el sistema de 

alertas de dicha Ley, y el cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad 

de sus financiamientos y otras obligaciones en el registro público único 

establecido en la LDFEFM. 

No obstante, se constató que la ASF no incluyó como parte de los 

objetivos de las auditorías realizadas, la revisión del “destino y ejercicio 

de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que 

hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales”, en términos 

de los dispuesto en la fracción II del artículo 52 de la LFRCF. 

Al respecto, la ASF manifestó que en las citadas auditorías “No se revisó 

la aplicación y ejercicio de los recursos, sino el Cumplimiento de las 

Disposiciones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios por parte de los Entes 

Fiscalizados; así como, la congruencia de la información Financiera con 

la Cuenta Pública 2020”, por lo que no reportó monto efectivamente 

auditado. 

Si bien los gobiernos estatales y municipales no solicitaron en el ejercicio 

fiscal 2021 convenios específicos para garantizar a través de la 

Federación la contratación de sus empréstitos públicos, se considera 

necesario que la ASF exponga los motivos técnicos que le llevaron a 

decidir no fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes a dicha deuda pública, aun si ésta no fue garantizada 

por el Gobierno Federal; en particular, tomando en consideración la 

evolución incremental de la citada deuda en los últimos años; los 

elevados montos de la misma, que representan cargas futuras para los 

ciudadanos; así como la relevancia del tema para la estabilidad de las 

finanzas públicas y el adecuado ejercicio de los recursos públicos por 

parte de los diversos ejecutores del gasto. 
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Adicionalmente, como parte de los análisis realizados, se constató que 

en las auditorías ejecutadas por la ASF, se fiscalizaron a 32 instituciones 

de salud de los Entidades Federativas, en las cuales tampoco revisó el 

ejercicio de los recursos correspondientes, sino el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM) por parte de la entidad 

fiscalizada, así como la congruencia de la información financiera con la 

Cuenta Pública 2020. 

Por lo anterior, y con base en las mismas consideraciones, resultan 

necesarias acciones de fiscalización más asertivas de la ASF para 

revisar el destino y ejercicio de los recursos a cargo de las instituciones 

de salud de la Entidades Federativas, tomando en cuenta de manera 

adicional el papel estratégico de éstas para la protección de la 

ciudadanía, especialmente en un contexto aún marcado por las 

secuelas derivadas de la pandemia mundial de COVID. 

Mediante análisis adicionales, la UEC constató que de estas revisiones a 

cargo del órgano de fiscalización superior se derivaron 33 acciones, de 

las cuales 15 fueron Promociones de Responsabilidades Administrativas 

Sancionatorias (PRAS) y 18 Solicitudes de Aclaración (SA); de estas 

últimas, la ASF determinó un monto de Recuperaciones Probables por 

Aclarar de 6 mil 464.0 millones de pesos, frente al total de 104 mil 165.0 

millones de pesos ejercidos por las Entidades Federativas y Municipios, 

a través de las “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios”, específicamente mediante el Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud y Prestación de Servicios de Salud a la 

Comunidad14. 

                                                             
14 Fuente: Cuenta Pública 2020. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación 
Funcional-Programática. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2020  

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2020
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También en este ámbito, la UEC realizó un análisis a la Matriz de Datos 

Básicos de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, y constató que, de 

los 32 entes fiscalizados, sobre el “Cumplimiento de las Disposiciones 

Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios”, emitió Solicitudes de Aclaración a 18 de 

ellos, por una cantidad total de 6 mil 464.0 millones de pesos de 

“Recuperaciones Determinadas” y “Probables de aclarar”. 

CUADRO 7.9. AUDITORÍAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  
CUENTA PÚBLICA 2020  

Ente Público 
Números 

de 
Auditorías 

Tipo de 
Auditoría2/ 

Título de 
Auditoría 

Acciones emitidas1/ 
Recuperaciones 
determinadas/ 
Probables por 

Aclarar  

Solicitudes 
de 

Aclaración  
(SA) 

Promoción de 
Responsabilidades 

Administrativas  
(PRAS) 

Totales 32  18 15 6,464.0  
Instituto de Salud 
del Estado de 
Chiapas 

1 

De 
Cumplimiento 

Cumplimiento de 
las Disposiciones 
Establecidas en 

la Ley de 
Disciplina 

Financiera de las 
Entidades 

Federativas y 
los Municipios 

- - - 

Instituto de Salud 
del Estado de 
México 

1 - - - 

Instituto de Salud 
Pública del Estado 
de Guanajuato 

1 - - - 

Instituto de 
Servicios de Salud 
de Baja California 
Sur 

1 4 4 923.2 

Instituto de 
Servicios de Salud 
del Estado de 
Aguascalientes 

1 - - - 

Instituto de 
Servicios de Salud 
Pública del Estado 
de Baja California 

1 - - - 

Instituto de 
Servicios 
Descentralizados 
de Salud Pública 
del Estado de 
Campeche 
 
 

1 - - - 

Salud de Tlaxcala 1 1 2 639.4 
Servicios de Salud 
de Chihuahua 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Coahuila de 
Zaragoza 

1 - - - 

Servicios de Salud 
de Durango 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Hidalgo 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Michoacán 1 2 5 75.1 
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CUADRO 7.9. AUDITORÍAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  
CUENTA PÚBLICA 2020  

Ente Público 
Números 

de 
Auditorías 

Tipo de 
Auditoría2/ 

Título de 
Auditoría 

Acciones emitidas1/ 
Recuperaciones 
determinadas/ 
Probables por 

Aclarar  

Solicitudes 
de 

Aclaración  
(SA) 

Promoción de 
Responsabilidades 

Administrativas  
(PRAS) 

Totales 32  18 15 6,464.0  
Servicios de Salud 
de Morelos 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Nayarit 1 3 - 1,163.2 

Servicios de Salud 
de Nuevo León 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Oaxaca 1 2 - 1,477.1 

Servicios de Salud 
de San Luis Potosí 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Sinaloa 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Sonora 1 1 - 111.9 

Servicios de Salud 
de Tamaulipas 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Veracruz 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Yucatán 1 - - - 

Servicios de Salud 
de Zacatecas 1 1 1 382.6 

Servicios de Salud 
del Estado de 
Colima 

1 1 - 91.2 

Servicios de Salud 
del Estado de 
Puebla 

1 - - - 

Servicios de Salud 
del Estado de 
Querétaro 

1 - - - 

Servicios de Salud 
del Estado de 
Tabasco 

1 - - - 

Servicios de Salud 
Jalisco 1 - - - 

Servicios de Salud 
Pública de la 
Ciudad de México 

1 - - - 

Servicios Estatales 
de Salud del 
Estado de 
Guerrero 

1 2 - 1,520.7 

Servicios Estatales 
de Salud del 
Estado de 
Quintana Roo 

1 1 3 79.7 

 

  

Notas: 1. De las 32 auditorías, no se informa que se hayan emitido Recomendaciones, Recomendaciones del Desempeño Pliegos de 
Observaciones. 2. Por el tipo de auditoría, no se registra monto de Universo Seleccionado ni Muestra Auditada. 
Fuente: Elaboración propia con Información de la Matriz de Datos Básico del Informe de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 
Auditoría Superior de la Federación. https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html
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En relación con las “Recuperaciones determinadas/Probables por 

Aclarar”, la institución con el mayor monto en este rubro es “Servicios 

Estatales de Salud del Estado de Guerrero”, así como “Servicios de Salud 

de Oaxaca”, como se muestra el cuadro siguiente: 

 

Por otro lado, la ASF señala que, de las acciones emitidas, únicamente 

existen dos observaciones de procedimientos relacionados con deuda 

CUADRO 7.10. RECUPERACIONES DETERMINADAS DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS  

EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE  
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Ente Público 

Promoción de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Sancionatorias 

Solicitudes 
de 

Aclaración 

Recuperaciones 
determinadas/ 
Probables por 

Aclarar 
(Millones de pesos) 

Total general 15 18 6,463.99 

Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero 

 2  1,520.67  

Servicios de Salud de 
Oaxaca 

 2  1,477.13  

Servicios de Salud de 
Nayarit 

 3  1,163.22  

Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur 

4 4  923.21  

Salud de Tlaxcala 2 1  639.43  
Servicios de Salud de 
Zacatecas 

1 1  382.55  

Servicios de Salud de 
Sonora 

 1  111.87  

Servicios de Salud del 
Estado de Colima 

 1  91.15  

Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Quintana Roo 

3 1  79.69  

Servicios de Salud de 
Michoacán 

5 2  75.06  

Fuente: Elaboración propia con Información de la Matriz de Datos Básico del Informe de la fiscalización 
de la Cuenta Pública 2020. Auditoría Superior de la Federación. 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html
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contraída por los entes públicos auditados, las mismas que se describen 

a continuación: 

 

1. 2020-B-09000-19-0659-08-003, para la Ciudad de México; La 

Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México o su equivalente 

realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 

procedimiento administrativo correspondiente por las 

irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, 

reportaron los saldos de los rubros reflejados en el total de la deuda 

pública y otros pasivos sin coincidir con el importe del total del pasivo 

en el Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado LDF, en 

incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, artículo 58, y de los Criterios para la 

elaboración y presentación homogénea de la información financiera 

y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016, y última 

reforma publicada el 27 de septiembre de 2018, numerales 2 y 4. 

 

2. 2020-B-18000-19-1021-08-001, para Nayarit; La Auditoría Superior 

de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría 

General del Estado de Nayarit o su equivalente realice las 

investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 

administrativo correspondiente por las irregularidades de los 

servidores públicos que, en su gestión, no realizaron las acciones 
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pertinentes para asegurar que la información publicada por el 

Sistema de Alertas coincidiera con la información presentada en la 

Cuenta Pública 2020, en incumplimiento del Reglamento del Sistema 

de Alertas, artículos 8, 9 y 30. 

En relación con el trámite de las acciones y el estatus de éstas, la ASF 

informa que ambas se encuentran promovidas desde 29 de octubre del 

2021. 

CUADRO 7.11. ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS Y RELACIONADAS CON DEUDA CONTRAÍDA 
POR ENTIDADES FEDERATIVAS.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

CUENTA 
PÚBLICA UAA 

NÚMERO 
DE 

AUDITORÍA 

ENTE 
FISCALIZADO 

CLAVE DE LA 
ACCIÓN 

ESTADO DE 
TRÁMITE 

TIPO DE 
ACCIÓN 

OFICIO DE 
NOTIFICACIÓN 

FECHA DEL 
OFICIO DE 

NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 
ACUSE 

2020 DGAGFC 659-GB-
GF GOB. CDMX 2020-B-09000-

19-0659-08-003 Promovida PRAS AEGF/2401/2021 29/10/2021 17/11/2021 

2020 DGAGFC 1021-GB-
GF GOB. NAY. 2020-B-18000-

19-1021-08-001 Promovida PRAS AEGF/2424/2021 29/10/2021 16/11/2021 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Auditoría Superior de la Federación 
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8 
ÁREAS DE RIESGOS 

AUDITADAS 
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8 FISCALIZACIÓN DE LA ASF A LAS ÁREAS DE RIESGOS DETERMINADAS ASÍ POR LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 

8.1 Marco Conceptual de la fiscalización de la ASF a las áreas de 
riesgos determinadas 

 

La evaluación del desempeño que realiza la Unidad de Evaluación y 

Control (UEC) a la función fiscalizadora de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), prevista en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), en la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación (LFRCF) y en el Reglamento Interior de la Unidad 

de Evaluación y Control (RIUEC), tiene como objetivo apoyar a la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) 

en el mejoramiento continuo de las labores realizadas por la ASF, 

mediante la elaboración de criterios metodológicos y la aplicación de 

los indicadores correspondientes, para la medición de su eficacia, 

eficiencia, efectos y consecuencias. 

En ese contexto, y en cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2022 

autorizado por la CVASF, la UEC ha elaborado el presente informe, el cual 

tiene por objeto dar a conocer los resultados observados en la 

evaluación del desempeño de la acción fiscalizadora en las áreas 

determinadas o clasificadas como “áreas de riesgo” de la gestión 

pública, en relación con la revisión de la Cuenta Pública 2020. 

Para dar contexto a las áreas de riesgo de la gestión pública, debe 

observarse lo dispuesto en la fracción II del artículo 34 de la LFRCF, que 

señala que el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública, a cargo de la ASF, debe contener las áreas 

clave con riesgo identificadas en la fiscalización.  
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Dichas áreas clave con riesgo son identificadas de manera anual por la 

ASF a partir del juicio profesional del equipo de auditores —análisis 

cualitativo— sobre los resultados de cada una de las revisiones 

referidas a la Cuenta Pública correspondiente, e incluye un análisis 

respecto de las causas-raíz de las problemáticas más relevantes que 

fueron detectadas durante el proceso de fiscalización. 

En el Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020, la ASF 

determinó las áreas clave con riesgo que derivaron de 1 mil 264 

registros obtenidos a partir de cuestionarios elaborados para tal 

propósito, y que equivalen al 73% del total de las 1 mil 616 auditorías 

practicadas en la fiscalización de esa Cuenta Pública.  

De manera paralela, en la LXIII Legislatura, la CVASF con el apoyo de la 

UEC realizó un trabajo de análisis para determinar las áreas de riesgo 

que a su criterio se encuentran presentes en la gestión pública, 

particularmente en materia de amenazas al uso eficiente y adecuado 

de los recursos públicos, así como de los sectores en que dichas áreas 

de riesgo deben ser particularmente vigiladas. 

Con base en dicha determinación de los rubros de gasto y los sectores 

de alto riesgo, la CVASF autorizó en diciembre de 2019 los indicadores 

para evaluar el desempeño de la ASF en materia de fiscalización de 

éstos, los cuales quedaron incorporados en el rubro VI del Sistema de 

Evaluación de Desempeño de la UEC (indicadores 30 y 31). 

De esa manera, los indicadores de la UEC miden las proporciones o 

porcentajes mínimos de las revisiones realizadas de manera directa por 

la ASF, que se relacionan con adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público; que se realizaron a recursos destinados a obra 

pública e inversiones físicas, o que recayeron sobre recursos públicos 
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federales otorgados a beneficiarios, en una Cuenta Pública 

determinada y sobre determinados sectores de la gestión. 

Los siete sectores referidos, se conforman por: Salud; Defensa Nacional; 

Agricultura y Desarrollo Rural; Bienestar; el Fondo de Aportaciones para 

la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE); Petróleos Mexicanos, y 

las Asociaciones Público-Privadas (APP’s). 

 

8.2 Fiscalización de las Áreas Clave con Riesgo Identificadas 
determinadas por la Comisión de Vigilancia de la ASF 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 34, fracción II de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la ASF describe 

en el Informe General las áreas clave con riesgo identificadas con base 

en los resultados de la fiscalización superior de la Cuenta Pública. 

En este sentido, la ASF menciona que el análisis de áreas clave con 

riesgo en el marco de la fiscalización superior de la Cuenta Pública tiene 

como propósito agrupar los resultados de las auditorías con categorías 

que resumen las principales problemáticas observadas. 

El concepto de “áreas clave” hace referencia a las temáticas generales 

que, desde el punto de vista de los auditores responsables de las 

revisiones, engloban diversas deficiencias de la gestión de los entes 

públicos auditados; dicho concepto está acompañado del término 

“riesgo” para indicar el carácter contingente de dichas problemáticas, en 

tanto que no se han materializado ni constituyen hechos verificables 

sustentados en los hallazgos de las auditorías15. 

                                                             
15 Informe General Ejecutivo. Cuenta Pública 2020. Auditoría Superior de la Federación. Febrero 2022. Pág. 
167. https://informe.asf.gob.mx/Documentos/InformeGeneral/2020_IGE_a.pdf  

https://informe.asf.gob.mx/Documentos/InformeGeneral/2020_IGE_a.pdf
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En este sentido, la identificación de áreas clave con riesgo tiene como 

finalidad establecer una tipología de deficiencias en la actuación de los 

entes fiscalizados que potencialmente podría impactar en el 

cumplimiento cabal de su mandato, la legalidad de sus acciones, el 

ejercicio adecuado de los recursos públicos y la calidad de los bienes y 

servicios que proveen, entre otras.16 

La determinación de las áreas clave con riesgo se lleva a cabo mediante 

un cuestionario digital incorporado en el Sistema de Control y 

Seguimiento de Auditorías de la ASF; dicho cuestionarlo es llenado por 

los responsables de cada revisión y es aprobado por los directores 

generales previo al cierre de las auditorías. La información contenida en 

los cuestionarios se sistematiza y descarga en una base de datos.17 

Para la identificación de las áreas clave con riesgo detectadas en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF empleó la misma 

metodología utilizada en los tres últimos informes, correspondiente a la 

revisión de las Cuentas Públicas 2017, 2018 y 2019, y la cual se basa en 

el juicio profesional del equipo de auditores —análisis cualitativo— 

sobre los resultados de cada una de las revisiones referidas a la Cuenta 

Pública, a partir de un cuestionario que permite captar su valoración 

respecto a las causas-raíz de las problemáticas más relevantes que 

fueron detectadas durante el proceso de fiscalización.  

Conforme a lo anterior, la ASF en el Informe General Ejecutivo de la 

Cuenta Pública 2020, presenta un análisis de la información obtenida de 

los cuestionarios de 1, mil 264 auditorías, el 78.2% de las 1 mil 616 

auditorías totales realizadas. 

                                                             
16 Ibidem. 
 
17 Ibidem. 
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De la misma forma, la ASF informa que, de las 1 mil 264 auditorías, 412 no 

están asociadas con alguna área clave con riesgo; es decir, no 

presentan problemáticas relevantes con base en el juicio de los 

auditores; de ahí que, las 852 auditorías restantes dieron lugar a 1 mil 149 

registros sobre áreas claves con riesgo. Es importante aclarar que una 

auditoría puede estar asociada a más de una categoría, como se 

muestra en el cuadro siguiente:18 

 

CUADRO 8.1. ÁREAS CLAVE CON RIESGO DERIVADAS DE LOS RESULTADOS DE LA 
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2020 

ÁREAS CLAVE CON RIESGO 
CUENTA PÚBLICA 

2020 
TOTAL % 

TOTAL 1,149 100% 

Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado 771  67.1% 

Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o 
políticas públicas  238  20.7% 

Desvío de recursos (financieros, humanos o materiales) para fines 
no previstos en la normativa aplicable 72  6.3% 

Desvío de recursos por medio de pagos realizados sin contar con 
los entregables correspondientes  36  3.1% 

Inadecuada captación de recursos públicos (ingresos tributarios, 
penas convencionales, derechos, contraprestaciones, cobro de 
garantías en favor del ente público, etc.) 

19  1.7% 

Subutilización de bienes o servicios adquiridos 13  1.1% 

 

                                                             
18 Ibidem. Pág. 168. 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020 
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De acuerdo con los resultados obtenidos, se observa que casi el 70% de 

las causas-raíz de las observaciones-acciones emitidas por la ASF, 

derivaron de problemáticas relacionadas con “Fallas o errores en la 

gestión administrativa del ente auditado” y más del 20% corresponde a 

“Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o políticas 

públicas”, que en conjunto alcanzan el 87.8%. 

Este resultado es concordante con lo observado en las revisiones de 

Cuentas Públicas anteriores, de tal forma que para el 2019, estas dos 

áreas clave con riesgo registradas alcanzaron en conjunto el 89.4%, tan 

solo 1.6 puntos porcentuales más a lo registrado en la Cuenta Pública 

2020.  

En el caso de la Cuenta Pública 2018, estas dos causas-raíz alcanzaron 

el 85.6% del total, 2.2 punto porcentuales menos en comparación con 

los resultados de la Cuenta Pública 2020. 

En resumen, los resultados del análisis de la UEC a esta metodología 

para identificar áreas clave con riesgo, son los siguientes: 

 

 

 

 

CUADRO 8.2 ÁREAS CLAVE CON RIESGO DERIVADAS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
CUENTA PÚBLICA 2017-2020 

Problemática 
principal identificada 

en la auditoría 

Cuenta Pública 
2017 

Cuenta Pública 
2018 

Cuenta Pública 
20191/ 

Cuenta Pública 
20202/ 

Diferencia 
(CP2017-CP2020) 

Total % Total % Total % Total % Absoluta Relativa 

Total 1,296 100% 1,193 100% 975 100% 1,149 100% -147 -11.3% 

Fallas o errores en la 
gestión administrativa 
del ente auditado 

560  43.2% 704  59.0% 614  63.0% 771  67.1% 211 37.7% 
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CUADRO 8.2 ÁREAS CLAVE CON RIESGO DERIVADAS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
CUENTA PÚBLICA 2017-2020 

Problemática 
principal identificada 

en la auditoría 

Cuenta Pública 
2017 

Cuenta Pública 
2018 

Cuenta Pública 
20191/ 

Cuenta Pública 
20202/ 

Diferencia 
(CP2017-CP2020) 

Total % Total % Total % Total % Absoluta Relativa 

Total 1,296 100% 1,193 100% 975 100% 1,149 100% -147 -11.3% 

Incumplimiento de 
metas y objetivos de 
fondos, programas o 
políticas públicas  

410  31.6% 317  26.6% 258  26.5% 238  20.7% -172 -42.0% 

Desvío de recursos 
(financieros, humanos 
o materiales) para 
fines no previstos en la 
normativa aplicable 

147  11.3% 78  6.5% 23  2.4% 72  6.3% -75 -51.0% 

Desvío de recursos por 
medio de pagos 
realizados sin contar 
con los entregables 
correspondientes  

135  10.4% 66  5.5% 56  5.7% 36  3.1% -99 -73.3% 

Inadecuada captación 
de recursos públicos 
(ingresos tributarios, 
penas 
convencionales, 
derechos, 
contraprestaciones, 
cobro de garantías en 
favor del ente público, 
etc.) 

33  2.5% 16  1.3% 17  1.7% 19  1.7% -14 -42.4% 

Subutilización de 
bienes o servicios 
adquiridos 

11  0.8% 12  1.0% 7  0.7% 13  1.1% 2 18.2% 

Nota: 1. Es importante señalar que, en total se registraron 1,223 cuestionarios, de dicha cantidad, en 248 registros, 
correspondientes al mismo número de auditorías, los equipos auditores no identificaron alguna problemática derivada 
de los hallazgos de la fiscalización superior, de ahí que, el análisis se realiza sobre los 975 registros restantes. 
2. Es importante señalar que, en total se registraron 1,264 cuestionarios, de dicha cantidad, en 412 registros, 
correspondientes al mismo número de auditorías, los equipos auditores no identificaron alguna problemática derivada 
de los hallazgos de la fiscalización superior, de ahí que, el análisis se realiza sobre los 852 registros restantes 
Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General de la Cuenta Pública 2017, 2018, 2019 y 2020 ASF 
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Como se ha señalado, en la distribución de las problemáticas sobresale 

con la mayor proporción “Fallas o errores en la gestión administrativa 

del ente auditado”; sin embargo, la problemática “Desvío de recursos 

(financieros, humanos o materiales) para fines no previstos en la 

normativa aplicable”, desplazó del tercer lugar en recurrencia, a la 

problemática “Desvío de recursos por medio de pagos realizados sin 

contar con los entregables correspondientes” 

Gráfica 8.1. Proporción de Problemáticas Principales identificadas en la 
Auditoría. Cuentas Públicas 2017-2020 

 

De igual forma, se observa que la problemática “Fallas o errores en la 

gestión administrativa del ente auditado” ha crecido o se acentúa en la 

gestión pública, al reflejar una tendencia al alta, al pasar de 43.2% en la 

revisión de la Cuenta Pública 2017 a 67.1%, resultado obtenido en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020. 
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Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 
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Por otro lado, se observa una disminución de la Problemática “Desvío de 

recursos por medio de pagos realizados sin contar con los entregables 

correspondientes”, al pasar de 10.4% en la revisión de la Cuenta Pública 

2017, a 3.1% correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2020. 

Dada la importancia del análisis realizado por la ASF en la determinación 

de las problemáticas detectadas en la gestión pública (como elementos 

que obstaculizan la mejora de la conducción gubernamental y, al mismo 

tiempo, ponen en riesgo el uso adecuado de los recursos públicos), 

resultaría conveniente que la ASF, en el marco de su autonomía técnica 

y de gestión, considere ampliar el análisis de dichos elementos, y 

presentar con mayor amplitud los criterios metodológicos utilizados 

para clasificar las deficiencias de la gestión pública dentro de las 

diferentes problemáticas utilizadas.  

De manera complementaria, como se señaló previamente, un aspecto 

fundamental del análisis de riesgos realizado por la ASF lo constituye la 

determinación de la causa-raíz de las problemáticas detectadas en 

cada una de las revisiones.  

Para lograr esa determinación, la ASF definió un primer nivel de análisis 

con el objeto de diferenciar las deficiencias que, desde la perspectiva 

de los auditores, se originan como resultado de las condiciones 

institucionales de los entes auditados, de aquellas que son 

consecuencia de las decisiones de los servidores públicos, o de ambos 

factores. 

Conforme a lo anterior, el órgano de fiscalización superior identificó que 

48.5% de las debilidades de la gestión pública derivaron del contexto 

institucional; el 40.8%, en contexto institucional y decisiones individuales, 

y el resto (10.7%), en decisiones individuales o personales. 
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Gráfica 8.2. Causa-raíz de las problemáticas detectadas en la Fiscalización. 
Cuentas Públicas 2017-2020 

 

Conforme al análisis realizado en la gráfica anterior, se observa que la 

mayor cantidad de las “causa-raíz” se encuentra en el “Contexto 

Institucional”; sin embargo, se observa una disminución importante de la 

revisión de la Cuenta Pública 2017 a 2019 a contabilizar 165 registros 

menos, mismos que equivalen al 24.8%, al pasar de 664 a 499; por otro 

lado, en la revisión de la Cuenta Pública 2020 se contabilizan 557 

registros, 58 más que 2019 y 107 menos con respecto a la revisión de la 

Cuenta Pública 2017, esto representa el 16.1% menos. 

 

 

 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 
2017, 2018, 2019 y 2020 
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Gráfica 8.3. Proporción de las Causa-raíz de las problemáticas detectadas 
en la Fiscalización. Cuentas Públicas 2017-2020 

 

 

Como se aprecia en la gráfica anterior, la distribución conforme a la 

proporción de las “causas-raíz”, el “Contexto institucional” se da en más 

del 50% del total de los registros contabilizados por los auditores 

encuestados en las fiscalizaciones de las Cuentas Públicas 2017-2019; 

sin embargo, para la revisión de la Cuenta Pública 2020 se obtiene un 

registro de 48.5%, por debajo a lo registrado en las revisiones anteriores. 

En consecuencia, la combinación de “Contexto institucional y Decisiones 

individuales”, alcanzó el 40.8% de ese total, proporción mayor a la 

alcanzada en las Cuentas Públicas anteriores, este registro representa 

una tendencia de crecimiento, al observarse un incremento en términos 

porcentuales del 7.7% de la revisión de la Cuenta Pública 2017 a la 

revisión de la Cuenta Pública 2020. 
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Es de resaltar que la ASF realiza un segundo nivel de análisis, al 

desglosar los elementos que definen al contexto institucional, de forma 

aislada y en combinación con las decisiones de carácter individual y que 

explican a mayor detalle la causa-raíz de la problemática observada; 

los equipos auditores consideran que las deficiencias en el diseño de 

controles administrativos y los procesos inadecuados de planeación 

son los factores principales que explican la presencia de riesgos en la 

gestión de los entes fiscalizados. 

 

CUADRO 8.3. ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL CONTEXTO INSTITUCIONAL EN LA FISCALIZACIÓN. 
CUENTAS PÚBLICAS 2017-2020 

Problemática 
principal 

identificada en 
la auditoría 

Cuenta Pública 2017 Cuenta Pública 2018 Cuenta Pública 2019 Cuenta Pública 2020 

Frecuencia % Total 
Registros Frecuencia % Total 

Registros Frecuencia % Total 
Registros Frecuencia % Total 

Registros 

Total 1,155  100.0% 1,054  100.0% 873  100.0% 1,026  100.0% 

Contexto 
institucional 664 57.5% 615 58.3% 499 57.2% 557 54.3% 

Procesos 
inadecuados 
de planeación 
de las 
actividades 
sustantivas del 
ente auditado  

252 21.8% 259 24.6% 164 18.8% 197 19.2% 

Controles 
administrativos 
inadecuados 

236 20.4% 182 17.3% 179 20.5% 183 17.8% 

Fallas en el 
diseño de la 
normativa 
aplicable 

104 9.0% 77 7.3% 78 8.9% 72 7.0% 

Coordinación 
interinstitucional 
inadecuada 
con otras 
dependencias 
involucradas en 
la 
implementación 
de fondos, 
programas o 

46 4.0% 69 6.5% 73 8.4% 86 8.4% 
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CUADRO 8.3. ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL CONTEXTO INSTITUCIONAL EN LA FISCALIZACIÓN. 
CUENTAS PÚBLICAS 2017-2020 

Problemática 
principal 

identificada en 
la auditoría 

Cuenta Pública 2017 Cuenta Pública 2018 Cuenta Pública 2019 Cuenta Pública 2020 

Frecuencia % Total 
Registros Frecuencia % Total 

Registros Frecuencia % Total 
Registros Frecuencia % Total 

Registros 

políticas 
públicas 

Recursos 
insuficientes  26 2.3% 28 2.7% 5 0.6% 19 1.9% 

Contexto 
institucional y 
decisiones 
individuales 

491 42.5% 439 41.7% 374 42.8% 469 45.7% 

Controles 
administrativos 
inadecuados  

242 21.0% 255 24.2% 259 29.7% 273 26.6% 

Procesos 
inadecuados 
de planeación 
de las 
actividades 
sustantivas del 
ente auditado  

181 15.7% 131 12.4% 67 7.7% 141 13.7% 

Coordinación 
interinstitucional 
inadecuada 
con otras 
dependencias 
involucradas en 
la 
implementación 
de fondos, 
programas o 
políticas 
públicas 

37 3.2% 28 2.7% 29 3.3% 35 3.4% 

Fallas en el 
diseño de la 
normativa 
aplicable 

22 1.9% 20 1.9% 18 2.1% 18 1.8% 

Recursos 
insuficientes 9 0.8% 5 0.5% 1 0.1% 2 0.2% 

En este sentido, se observa que las deficiencias en el diseño de 

controles administrativos y los procesos inadecuados de planeación, en 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 2017, 
2018, 2019 y 2020. 
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la revisión de la Cuenta Pública 2020 alcanzan el 37.0% de las “causas-

raíz” en el contexto institucional; así como el 40.3% en el “Contexto 

institucional y decisiones individuales”, ambas suman un total de 794 

registros (77.3%) en la identificación de las “causas- raíz” en ambos 

contextos, lo cual las identifica como las más recurrentes. 

Gráfica 8.4. Proporción en conjunto de los elementos que conforman el 
“Contexto institucional” y “Contexto institucional y decisiones individuales” 

en la fiscalización. Cuentas Públicas 2017-2020 
 

En relación con la proporción en conjunto de los elementos que 

conforman el “Contexto institucional” y “Contexto institucional y 

decisiones individuales” en la fiscalización de las Cuentas Públicas 2017-

2020, se observa que los “Procesos inadecuados de planeación de las 

actividades sustantivas del ente auditado”, registran la mayor 

recurrencia de las causa-raíz de las problemáticas detectadas en la 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 
2017, 2018, 2019 y 2020. 
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fiscalización, al promediar en las cuatro revisiones el 46.4%, conforme a 

los registros de los cuestionarios a los auditores encargados de las 

auditorías realizadas.  

El segundo elemento más recurrente en las causa-raíz de las 

problemáticas detectadas “Contexto institucional” y “Contexto 

institucional y decisiones individuales” en la fiscalización de las Cuentas 

Públicas 2017-2020, se refiere a los “Controles administrativos 

inadecuados”, que alcanzan en promedio en este periodo el 31.4%. 

Es de resaltar el crecimiento que ha tenido en este periodo el elemento 

“Coordinación interinstitucional inadecuada con otras dependencias 

involucradas en la implementación de fondos, programas o políticas 

públicas”, al pasar del 5.9% en la fiscalización de la Cuenta Pública 2017 

a 10.1% de recurrencia en la revisión de la Cuenta Pública 2020.  

Por su parte, las problemáticas que están en función exclusivamente de 

las decisiones de los funcionarios públicos, los auditores de la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 consideran que dichas 

deficiencias son atribuibles a “Desconocimiento de la normatividad 

aplicable”, con 46 registros conforme a los cuestionarios, lo que 

representa el 37.4%, de un total de 123 registros que identifican la 

“causa-raíz” atribuible a las “Decisiones individuales” de los servidores 

públicos; posteriormente, se encuentra en orden de recurrencia los 

elementos “Aplicación de la discrecionalidad, por parte del funcionario 

público, en la interpretación de la normatividad aplicable” y “Elusión o 

discrecionalidad en la interpretación y cumplimiento de la normativa 

aplicable”, ambas con 32 registro cada uno de estos. 
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En relación con el comparativo entre la Cuenta Pública 2020 y la 2018, se 

observa una disminución de registros en esta “causa –raíz” del 11.5%, al 

pasar de 139 a 123 registros, y la mayor disminución se encuentra en el 

área de “Aplicación de la discrecionalidad, por parte del funcionario 

público, en la interpretación de la normatividad aplicable”, al tener una 

reducción del 29.2% en los registros contabilizados en la fiscalización en 

la Cuenta Pública 2020, en relación con la de 2018. Sin embargo, se 

encuentra un incremento del 38.5% del elemento “Desconocimiento de 

la normatividad aplicable”, al pasar de una frecuencia de 26 registros en 

la revisión de la Cuenta Pública 2018, a 36 registros observados por los 

auditores en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 

CUADRO 8.4. ELEMENTOS QUE CONFORMAN LAS “DECISIONES INDIVIDUALES” EN LA 
FISCALIZACIÓN. CUENTAS PÚBLICAS 2018-2020 

Problemática 
principal 

identificada en la 
auditoría 

Cuenta Pública 2018 Cuenta Pública 2019 Cuenta Pública 2020 

Frecuencia % Total 
Registros Frecuencia % Total 

Registros Frecuencia % Total 
Registros 

Decisiones 
individuales 139 100.0% 102 100.0% 123 100.0% 

Aplicación de la 
discrecionalidad, por 
parte del funcionario 
público, en la 
interpretación de la 
normatividad 
aplicable 

65 46.8% 32 31.4% 46 37.4% 

Elusión del 
cumplimiento de la 
normatividad 
aplicable 

48 34.5% 32 31.4% 41 33.3% 

Desconocimiento de 
la normatividad 
aplicable 

26 18.7% 38 37.3% 36 29.3% 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas 
2017, 2018, 2019 y 2020 
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De manera complementaria, la ASF analizó si las problemáticas 

detectadas de las áreas clave con riesgo se han presentado en 

ejercicios de fiscalización de Cuentas Públicas anteriores o si, por el 

contrario, constituyen fenómenos aislados.  

Como se muestra en la siguiente tabla, para el caso del área clave con 

riesgo denominada “Fallas o errores en la gestión administrativa del ente 

auditado”, en 32.6% de los registros los auditores indicaron que se trata 

de una problemática recurrente en los resultados de revisiones sobre 

Cuentas Públicas anteriores; en 28.3% de los registros se indicó que no 

son problemáticas recurrentes, y en 39.2% de los registros los auditores 

respondieron que no contaban con elementos para responder.19 

  

                                                             
19 Ibidem, Pág. 170-171. 



 

 
562 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 8.5. ÁREAS CLAVE CON RIESGO. RECURRENCIA EN RESULTADOS EN LA 
FISCALIZACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS ANTERIORES 

Áreas Clave con Riesgo 

Es recurrente en 
los resultados 
de revisiones 
practicadas 

sobre Cuentas 
Públicas 

anteriores 

No es 
recurrente en 
los resultados 
de revisiones 
practicadas 

sobre Cuentas 
Públicas 

anteriores 

Sin elementos 
para responder Total 

Total 392 34% 317 28% 440 38% 1,149  100% 

Fallas o errores en la 
gestión administrativa del 
ente auditado 

251 32.6% 218 28.3% 302 39.2% 771 100% 

Incumplimiento de metas y 
objetivos de fondos, 
programas o políticas 
públicas  

108 45.4% 63 26.5% 67 28.2% 238 100% 

Desvío de recursos 
(financieros, humanos o 
materiales) para fines no 
previstos en la normativa 
aplicable 

17 23.6% 13 18.1% 42 58.3% 72 100% 

Desvío de recursos por 
medio de pagos realizados 
sin contar con los 
entregables 
correspondientes  

7 19.4% 9 25.0% 20 55.6% 36 100% 

Inadecuada captación de 
recursos públicos (ingresos 
tributarios, penas 
convencionales, derechos, 
contraprestaciones, cobro 
de garantías en favor del 
ente público, etc.) 

7 36.8% 6 31.6% 6 31.6% 19 100% 

Subutilización de bienes o 
servicios adquiridos 2 15% 8 62% 3 23% 13 100% 

Adicionalmente, los responsables de la ejecución de las auditorías en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020, establecieron la probabilidad de 

recurrencia de las problemáticas identificadas, a partir de tres 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020. 
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categorías: alta, media y baja. Como se aprecia en el siguiente gráfico, 

con base en el juicio de los auditores, en el caso de las dos principales 

problemáticas identificadas (“Fallas o errores en la gestión 

administrativa del ente auditado” e “Incumplimiento de metas y 

objetivos de fondos, programas o políticas públicas”) existe una alta 

probabilidad de que se repitan en el futuro.  

Gráfica 8.5. Problemáticas principales identificadas en la auditoría y 
 su probabilidad de recurrencia.  

Cuenta Pública 2020 

Cabe resaltar que las dos principales problemáticas identificadas 

(“Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado” e 

“Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o políticas 

públicas”), muestran de acuerdo con la ASF una alta probabilidad de que 

se repitan en el futuro. En la revisión de la Cuenta Pública 2017, 2018 y 

2019 de igual forma la ASF calificó a estas problemáticas con una alta 

probabilidad de recurrencia en el futuro, lo cual, sucedió, como lo deja 

ver el análisis de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020 
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A partir de la identificación de las áreas clave con riesgo, los auditores 

seleccionaron una serie de acciones de mejora orientadas a disminuir la 

recurrencia de los riegos detectados, al minimizar las condiciones que, 

desde su punto de vista, constituyen las causas-raíz de las deficiencias 

encontradas a partir del trabajo de fiscalización. Lo anterior, con 

independencia de las observaciones particulares que se emiten a cada 

ente auditado como producto de los hallazgos de cada una de las 

revisiones practicadas. 

 Cuadro 8.6 Recomendaciones de mejora derivadas de la identificación de riesgos. 
Cuenta Pública 2017-2020 

Recomendaciones de 
mejora 

CP2017 CP2018 CP2019 CP2020 Total 

Total % Total % Total % Total % Total % 

Total 1,296  100% 1,193  100% 975  100% 1,149  100% 4,613  100% 

Mejorar el control 
interno 

386 29.8% 385 32.3% 394 40.4% 423 36.8% 1,588 34.4% 

Fortalecer los procesos 
de planeación en las 
actividades sustantivas 
del ente 

392 30.2% 338 28.3% 199 20.4% 312 27.2% 1,241 26.9% 

Promover 
modificaciones en la 
regulación o normativa 
aplicable 

127 9.8% 166 13.9% 118 12.1% 141 12.3% 552 12.0% 

Mejorar la coordinación 
interinstitucional con 
otras dependencias 
involucradas en la 
implementación de 
fondos, programas o 
políticas públicas (por 
ejemplo, los entes 
coordinadores de 
fondo federales) 

116 9.0% 93 7.8% 127 13.0% 131 11.4% 467 10.1% 

Reducir la 
discrecionalidad del 
servidor público a partir 
de cambios normativos 

116 9.0% 96 8.0% 70 7.2% 65 5.7% 347 7.5% 

Mejorar el diseño de los 
fondos, programas o 
políticas públicas 

106 8.2% 88 7.4% 55 5.6% 56 4.9% 305 6.6% 

Establecer/mejorar la 
política de integridad 

43 3.3% 11 0.9% 8 0.8% 14 1.2% 76 1.6% 

Solicitar mayores 
recursos 
presupuestales 

10 0.8% 16 1.3% 4 0.4% 7 0.6% 37 0.8% 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2020 
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Conforme a los registros hechos por los auditores de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2020, las recomendaciones más 

recurrentes fueron “Mejorar el control interno” en 423 registros y 

“Fortalecer los procesos de planeación en las actividades sustantivas 

del ente” en otras 312 ocasiones. 

De los 1, 149 cuestionarios contestados por los auditores, estas dos 

recomendaciones representan el 64.0%, y ambas se relacionan con la 

mejora del control interno institucional, lo que es indicativo de que la 

administración pública debe reforzar estos puntos para poder mejorar 

la eficiencia, eficacia y economía en la conducción del ejercicio 

gubernamental. 

Es de señalar que, conforme al Marco Integrado de Control Interno para 

el Sector Público vigente, emitido por el Sistema Nacional de Fiscalización 

(como sub-sistema del Sistema Nacional Anticorrupción), los procesos 

de planeación forman parte inherente del control interno institucional. 

En tercer lugar, se encuentra la recomendación “Promover 

modificaciones en la regulación o normativa aplicable”, que sin duda es 

un asunto que compete a la Cámara de Diputados, en su función 

legislativa al elaborar la normatividad aplicada a la gestión pública, la 

cual es relevante, conforme a estos resultados, en la recurrencia de 

observaciones y acciones que se emiten a las instituciones públicas. 

Es de resaltar que “Mejorar la coordinación interinstitucional con otras 

dependencias involucradas en la implementación de fondos, 

programas o políticas públicas (por ejemplo, los entes coordinadores de 

fondo federales)”, conforme a los registros de recomendación realizada 

por los auditores en los cuestionarios, ocupa el cuarto lugar, lo cual 

refleja la importancia que tiene reforzar la coordinación 

interinstitucional, para fortalecer la eficiencia y eficacia en la distribución 
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e implementación de los fondos federales, mismos que van 

directamente en apoyo a la población más vulnerable de la sociedad 

mexicana. 

Es importante mencionar, que la suma de los cuestionarios registrados 

por los auditores en la fiscalización de las Cuentas Públicas 2017, 2018, 

2019 y 2020, el orden en la recurrencia de las primeras cuatro 

recomendaciones emitidas por los auditores, guardan el mismo orden, 

por lo que se considera relevante que la ASF emprenda mayores 

acciones, y más focalizadas, que contribuyan a atender estas 

problemáticas identificadas en la gestión pública, de manera que su 

recurrencia se vea disminuida.  

De tal forma, y de manera ejemplificativa, los resultados de los análisis 

realizados pueden tener mayor impacto para la ASF en la integración de 

su Programa Anual de Auditorías; en la formulación de un plan de 

acciones que promuevan el fortalecimiento del Control Interno en la 

Gestión Pública; en la formulación de un plan de acciones para 

robustecer la coordinación interinstitucional del sector público, y en la 

revisión y propuestas de mejora de la normatividad vigente, para 

contribuir al desarrollo de la operación en las instituciones 

gubernamentales. 

Por lo anterior, los resultados de los análisis a cargo de la ASF resultan 

relevantes como elementos a considerar para fortalecer la cultura 

administrativa, y sin duda constituyen información de interés que 

respalda los esfuerzos realizados por la CVASF para abonar a una 

cultura gubernamental de transparencia, rendición de cuentas y mejora 

continua de la gestión pública.  
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8.3 Análisis de la fiscalización de las áreas de riesgo, determinadas 
así por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

(CVASF) aprobó el 5 de diciembre de 2019 el Sistema de Evaluación del 

Desempeño formulado por la UEC, el cual contempla el análisis de áreas 

de riesgo determinadas por la Unidad y autorizadas por la misma 

Comisión, las cuales se centran en el análisis de rubros de gasto 

correspondientes a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; inversiones físicas (obra pública), así como programas 

sociales de entrega directa a beneficiarios, de los siguientes sectores 

estratégicos: 

• Sector Salud (IMSS e ISSSTE) 

• Sector Defensa Nacional (SEDENA y SEMAR) 

• Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

• Sector Bienestar  

• Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE) 

• Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

• Asociaciones Público-Privadas (APP's ) 

Para tal efecto, se elaboraron dos indicadores: 
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El gasto correspondiente a las áreas de riesgo, permite conocer la 

cobertura que tiene la ASF en áreas estratégicas de la administración 

pública que resultan especialmente vulnerables, por tratarse de áreas 

sensibles a posibles hechos de corrupción; por posibles debilidades en 

la normativa aplicable; por la gran cantidad de transacciones que se 

realizan en su operación; por el relevante volumen de los recursos 

públicos que intervienen en éstas, o por la recurrencia de observaciones 

que se derivan de su revisión anual. 

 

8.3.1 Análisis de cobertura en la fiscalización en los sectores 

estratégicos determinados por la CVASF 

 

En este apartado se presenta un análisis de la fiscalización realizada por 

la ASF a los sectores estratégicos determinados por la CVASF como 

áreas de riesgo, lo cual permite conocer la cobertura de recursos 

públicos fiscalizados en dichas áreas en la revisión de la Cuenta Pública 

2020. 

CUADRO 8.7.- INDICADORES PARA LAS ÁREAS DE RIESGO 
AUDITADAS POR LAS ASF 

Id Indicador 

Indicador 
30 

Análisis de cobertura en la fiscalización de 
áreas de riesgo (sectores de riesgos) 
determinadas por la CVASF 

Indicador 
31 

Cobertura de los sectores estratégicos 
identificados en los trabajos de fiscalización 
superior 
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Sector Salud (Incluye Sector Central, IMSS e ISSSTE)  

 

Este sector se integra con la información del sector salud (Sector 

Central), del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 

quienes en conjunto erogaron 1 billón 336 mil 948.2 millones de pesos, 

que en relación con la Cuenta Pública 2019, tuvo un crecimiento del 

10.5%. 

 

Gráfica 8.6. Gasto del Sector Salud. Cuentas Públicas 2013-2020 
(millones de pesos) 

 

 

Como se observa, la tendencia del gasto público en el Sector Salud 

(incluyendo IMSS e ISSSTE) es ascendente durante el periodo analizado, 

de tal forma que aumentó 79.3% de 2013 a 2020, con un crecimiento 

promedio anual de 8.7%. En las últimas dos Cuentas Públicas analizadas 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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(2019 y 2020), como se había mencionado, se registra un crecimiento del 

10.5% en cada una de éstas, con respecto a las Cuentas Públicas que 

les preceden. 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

universo de recursos a auditar en este sector de 192 mil 792.9 millones 

de pesos; por lo que respecta a la Muestra Auditada, este sector 

alcanzó la cifra de 85 mil 413.4 millones de pesos. 

Para homologar el criterio con el análisis de las Cuentas Públicas 2018 y 

2019, no se consideran para este análisis las auditorías 285-DS y 298-

DS de la fiscalización de la Cuenta 2020, ya que la materia corresponde 

a pensiones y jubilaciones y no propiamente al tema de salud. 

Gráfica 8.7. Gasto fiscalizado del Sector Salud.  
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Conforme a lo anterior, y considerando el monto de la muestra auditada 

del sector salud para la Cuenta Pública 2020 (86 mil 423.4 millones de 

pesos) y el gasto público total ejercido en el ejercicio fiscal 2020 de este 

mismo sector (1 billón 336 mil 948.2 millones de pesos), la UEC determinó 

que la cobertura de fiscalización del Sector Salud, incluyendo a las 

Entidades No Coordinadas IMSS e ISSSTE, fue de 6.4%.  
Gráfica 8.8. Cobertura de Fiscalización del Sector Salud. 

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

En la gráfica se observa que las coberturas de fiscalización del sector 

salud de las Cuentas Públicas 2017 y 2018 son las de mayor alcance en 

el periodo analizado; sin embargo, la cobertura de fiscalización del 

sector salud de la Cuenta Pública 2020 se encuentra cerca del registro 

de la cobertura promedio (6.6%), al alcanzar el 6.4%, y por arriba de la 

cobertura alcanzada en las Cuentas Públicas 2015, 2016 y 2019. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  
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Cabe resaltar, que en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, se 

realizaron 12 auditorías en el Sector Salud al tema de la pandemia de la 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), mismas que acumularon un 

Universo Seleccionado de 38 mil 816. 5 millones de pesos, que 

representan 20.1% del total de este sector (192 mil 792.9 millones de 

pesos), de igual forma se observa una Muestra Auditada de 23 mil 998.8 

millones de pesos, el 28.1% del total de este rubro (85 mil 413.4 millones 

de pesos). 

 

Sector Defensa Nacional (SEDENA y SEMAR)  

 

El Sector Defensa Nacional lo conforman para este análisis, la Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría de Marina (SEMAR), que 

en conjunto ejercieron 160 mil 186.7 millones de pesos en el ejercicio 

fiscal 2020: 124 mil 051.4 millones de pesos correspondieron a la 

Secretaría de la Defensa Nacional y 36 mil 135.3 millones de pesos a la 

Secretaría de Marina. 

El monto ejercido del Sector Defensa Nacional (SEDENA y SEMAR) en el 

ejercicio fiscal 2020, fue superior en 10.0%, a lo ejercido en la Cuenta 

Pública 2019 (145 mil 613.1 millones de pesos). 



 

 
573 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Gráfica 8.9. Gasto del Sector Defensa Nacional.  
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

El crecimiento que ha tenido el gasto público en el Sector Defensa 

Nacional en los últimos ocho años fiscalizados es del 84.2%; otro dato a 

destacar, es que este sector ha tenido un crecimiento promedio anual 

de 9.3% en el periodo de las Cuentas Públicas 2013-2020, lo que indica 

que el crecimiento en el último año fue superior al crecimiento promedio. 

Es importante enfatizar que este sector ha tenido un crecimiento en el 

gasto público del 37.5% del ejercicio fiscal del 2018 al del 2020. 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó para el 

Sector Defensa Nacional un Universo Seleccionado de 93 mil 591.7 

millones de pesos y una Muestra Auditada de 88 mil 159.8 millones de 

pesos.  

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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Gráfica 8.10. Gasto fiscalizado del Sector Defensa Nacional.  
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

Es importante destacar que el incremento del Universo Seleccionado 

determinado para la fiscalización del Sector de la Defensa Nacional en 

la Cuenta Pública 2020 fue del 770.2%, lo anterior, derivado de que 80 

mil 046.1 millones de pesos se relacionan con los recursos públicos 

destinados a la construcción del Aeropuerto Internacional de Santa 

Lucía, mismos que representan 85.5% del total de estos recursos (93 mil 

591.7 millones de pesos). 

De la misma forma, el incremento registrado en la Muestra Auditada al 

Sector Defensa Nacional en la Cuenta Pública 2020, fue superior en 

862% a lo registrado en la Cuenta Pública 2019. De igual forma, 78 mil 607 

.4 millones de pesos se relacionan con los recursos públicos destinados 

a la construcción del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, mismos 

que representan 89.2% del total de este rubro (88 mil 159.8 millones de 

pesos). 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Conforme a lo anterior, y considerando el monto de la muestra auditada 

del Sector Defensa Nacional para la Cuenta Pública 2020 (88 mil 159.8 

millones de pesos) y el gasto público total ejercido en el ejercicio fiscal 

2020 de este mismo sector (160 mil 186.7 millones de pesos), la UEC 

determinó que la cobertura de la fiscalización en el Sector Defensa 

Nacional es de 55.0%, muy superior a lo registrado en la fiscalización de 

las últimas ocho CP (2013-2019), como se muestra en la siguiente gráfica. 

Gráfica 8.11. Cobertura de Fiscalización del Sector Defensa Nacional. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

 

Con base en las cifras anteriores, y resaltando las auditorías realizadas 

a los recursos públicos destinados para la Construcción del Aeropuerto 

Internacional de Santa Lucía, se observa que del Universo Seleccionado 

para fiscalizar estos recursos (80 mil 046.1 millones de pesos), se auditó 

el 98.2%, conforme a la cifra registrada como Muestra Auditada (78 mil 

607.4 millones de pesos). 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  
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Sector Agricultura y Desarrollo Rural20 

 

Un sector adicional catalogado como área de riesgo por la CVASF es el 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural, el cual tiene para su atención y 

operación diversos programas en apoyo a la política agropecuaria, la 

investigación agrícola, el fomento ganadero y diversas áreas 

estratégicas en el desarrollo del país como la silvicultura, pesca, caza, y 

acuícola; de ahí la importancia de los apoyos a pequeños productores 

agrícolas y a los programas de sanidad e inocuidad agroalimentaria, así 

como aquellos enfocados en la productividad y competitividad. 

El gasto público de este sector en el ejercicio fiscal 2020 fue de 48 mil 

070.7 millones de pesos, inferior en 22.6% en relación con el ejercido en 

la Cuenta Pública 2019. Cabe mencionar que los ejercicios fiscales en los 

que se ejerció un mayor monto de recursos, fue en 2014 y 2015, con 83 

mil 727.0 y 83 mil 637.6 millones de pesos, respectivamente. Sin embargo, 

se observa una tendencia a la baja desde el 2015, a, observarse un 

decremento del 57.5%, como se muestra en la gráfica siguiente. 

 

 

 

 

 

                                                             
20 Antes Sector Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación, se cambia el nombre a Sector 
Agricultura y  
Desarrollo Rural, con base en el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018. 



 

 
577 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Gráfica 8.12. Gasto del Sector Agricultura y Desarrollo Rural. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF estimó un Universo 

Seleccionado de 45 mil 941.5 millones de pesos, lo que implica un 

incremento del 43.9%, con respecto al Universo Seleccionado de la 

Cuenta Pública 2019 (31 mil 926.6 millones de pesos). En relación con la 

Muestra Auditada, se alcanzó un monto de 28 mil 248.4 millones de 

pesos, con un aumento del 28.6% en relación con la Cuenta Pública 2019 

(21 mil 963.4 millones de pesos). 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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Gráfica 8.13. Gasto fiscalizado del Sector Agricultura y Desarrollo Rural. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

Conforme a lo anterior, y considerando el monto de la muestra auditada 

del Sector Agricultura y Desarrollo Rural para la Cuenta Pública 2020 (28 

mil 248.4 millones de pesos) y el gasto público total ejercido en el 

ejercicio fiscal 2020 de este sector (48 mil 070.7 millones de pesos), la 

UEC determinó que la cobertura de la fiscalización en el Sector 

Agricultura y Desarrollo Rural fue del 58.8%, tal como se muestra en la 

siguiente gráfica. 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Gráfica 8.14. Cobertura de Fiscalización del  
Sector Agricultura y Desarrollo Rural.  

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

Como se observa, la fiscalización del Sector Agricultura y Desarrollo 

Rural en la Cuenta Pública 2020, registra la mayor cobertura de 

fiscalización en el periodo de análisis (Cuentas Públicas 2013-2020); 

cabe resaltar que la tendencia creciente de este indicador refleja la 

importancia que le ha dado la Auditoría Superior de la Federación a este 

sector, de tal forma que la cobertura de fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020 refleja un incremento de más de 46 puntos porcentuales 

con respecto al resultado de la Cuenta Pública 2015. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  
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Al respecto, es de resaltar que de los recursos auditados al Sector 

Agricultura y Desarrollo Rural a la Cuenta Pública 2020, sobresalen las 

siguientes auditorías: 

• Auditoría 329-DE realizada a Diconsa, S.A. de C.V. con 8 mil 967.4 

millones de pesos de recursos auditados; 

• Auditoría 330-DE realizada a Liconsa, S.A. de C.V. con 7 mil 220.4 

millones de pesos auditados y; 

• Auditoría 327-DE realizada a la Gestión Financiera de Seguridad 

Alimentaria Mexicana con 4 mil 602.3 millones de pesos auditados 

 

Estas tres auditorías, en conjunto representan el 73.6% del total de la 

muestra auditada de este sector tan importante (28 mil 248.4 millones 

de pesos). 

 

Sector Bienestar21 

 

El gasto del Sector Bienestar se catalogó como área de riesgo por la 

CVASF, dado que el monto que se dispersa por varios de sus programas 

sociales tiene como objetivo la entrega de recursos públicos directos 

para el beneficio y desarrollo de determinados segmentos de la 

población.  

El gasto público del Sector Bienestar reportado en la Cuenta Pública 

2020 fue de 179 mil 371.5 millones de pesos, superior en 21.8% a lo 

registrado en la Cuenta Pública 2019 (147 mil 257.7 millones de pesos). 

                                                             
21 Antes Sector Desarrollo Social, se cambia el nombre a Sector Bienestar, con base en el DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018 
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El aumento que el gasto público ha tenido en el periodo del 2013 a 2019 

ha sido del 109.4%, con un crecimiento promedio del 12.5%; cabe 

mencionar, que el crecimiento promedio hasta antes de la Cuenta 

Pública 2019 era del 3.2%; sin embargo, es de destacar, que el 

crecimiento que ha tenido este sector del 2018 al 2020 es del 78.1%.  

Del gasto público del Sector Bienestar reportado en la Cuenta Pública 

2020 (179 mil 371.5 millones de pesos), el 71.2% corresponde al 

programa “Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores” 

el cual registra un ejercicio de 127 mil 627.5 millones de pesos. 

 

Gráfica 8.15. Gasto del Sector Bienestar. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF estimó un Universo 

Seleccionado de 166 mil 010.8 millones de pesos, el cual registra un 

monto superior de 26 mil 663.5 millones de pesos al determinado en la 

Cuenta Pública 2019, mismo que equivale a un crecimiento del 21.8%. 

Cabe resaltar, que el monto del Universo seleccionado ha tenido un 

crecimiento del estimado para la fiscalización de la Cuenta Pública 2018 

al registrado en la del 2020 del 304.3%, lo que significa que se ha 

cuadruplicado; asimismo, frente al crecimiento que registró el gasto 

público de este sector en el mismo periodo (78.1%), se refleja que la ASF 

ha considerado una mayor proporción de recursos públicos en estos 

últimos tres años para someterlos a los trabajos de fiscalización. 

 

Gráfica 8.16. Gasto fiscalizado del Sector Bienestar. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Por otro lado, se observa que la muestra auditada ha tenido un 

crecimiento relevante a partir de la Cuenta Pública 2018, de tal forma 

que el crecimiento de los recursos públicos auditados efectivamente de 

la Cuenta Pública 2018 a la Cuenta Pública 2020, es del 79.0%, al pasar 

de 36 mil 516.2 a 63 mil 571.8 millones de pesos. 

Considerando el monto de la muestra auditada del Sector Bienestar en 

la revisión de la Cuenta Pública 2020 (63 mil 571.8 millones de pesos) y 

el gasto público total ejercido en dicho ejercicio fiscal (179 mil 371.5 

millones de pesos), la ASF registra una cobertura de fiscalización en el 

Sector Bienestar de 35.4%; superior en 1.4 puntos porcentuales con 

respecto a la cobertura de fiscalización registrada en la revisión de la 

Cuenta Pública 2019 (34.1%), como se muestra en la siguiente gráfica. 

 

Gráfica 8.17. Cobertura de Fiscalización del Sector Bienestar. 
Cuentas Públicas 2013-2020 

 
Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  
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Como se puede observar, la curva de fiscalización de este sector, entre 

los periodos de la revisión de la Cuentas Pública 2014 y 2017, oscila 

entre coberturas de menos de un dígito, como en 2015 (9.3%) y 2017 

(4.2%); por otro lado, la cobertura en las tres últimas fiscalizaciones 

fluctúa en promedio del 35%. 

 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

(FONE). 

 

Para el análisis de este apartado se consideran los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) para las 

Cuentas Públicas 2013 y 2014 que originalmente formaba parte del 

Ramo 33, mecanismo por el cual se dispersaba la mayor parte de los 

recursos federalizados a la Entidades Federativas con el objetivo 

específico de apoyar la educación básica y normal. 

De tal forma que la distribución de los recursos del FAEB, de acuerdo con 

la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Educación Pública, son 

recursos que otorgaba la Federación a las Entidades Federativas y que 

tenían como destino la atención de necesidades de educación básica y 

normal (para la Ciudad de México, entonces denominada Distrito 

Federal, se otorga vía “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”).  

A partir de diciembre de 2013, se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, por lo cual se crea el Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), 
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mismo que entra en vigor para el ejercicio fiscal 2015, el cual es el 

mecanismo de financiamiento de la nómina del personal que ocupa las 

plazas transferidas a las Entidades Federativas. 

Para el análisis, se consideran para las Cuentas Públicas 2013 y 2014, los 

recursos federalizados distribuidos acorde a la normatividad del FAEB, y 

para las Cuentas Públicas 2015 en adelante se analiza la dispersión de 

recursos hecha conforme a las reglas establecidas por el FONE. 

Este análisis permite conocer la cobertura que tiene la acción 

fiscalizadora de la ASF en el FONE, considerada por la Comisión de 

Vigilancia como un área de riesgo. Cabe mencionar que, de las áreas de 

riesgo identificadas, el FONE es la que representa los recursos 

pertenecientes al gasto federalizado, es decir, a los recursos públicos 

federales que son transferidos a las entidades federativas anualmente 

para un destino de gasto específico. 

Los recursos distribuidos por el gobierno federal a los estados y 

municipios a través de la Secretaría de Educación Pública para el pago 

de la nómina magisterial y algunos gastos relacionados con la 

educación pública, ha tenido un crecimiento del 38.5% en el periodo del 

2013-2020; asimismo se observa que el crecimiento promedio anual del 

gasto público del FONE es del 4.8%. 
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Gráfica 8.18. Gasto del Fondo de Aportaciones para la  
Nómina Educativa y Gasto Operativo. Cuentas Públicas 2013-2020 

(millones de pesos) 

 

 

La gráfica muestra que el gasto publico distribuido a través del FONE 

tiene una tendencia creciente, y sobresale su crecimiento en los 

ejercicios de 2014 al 2015, cuando aumentó 11.8%, lo que se explica por 

la entrada en vigor de la nueva normatividad. Se observa un crecimiento 

en el gasto público del 13.4% en el periodo de los ejercicios fiscales 

2016-2020, conforme a los resultados de la Cuenta Pública, periodo que 

coincide con el inicio de la implementación del FONE a la fecha. 

Cabe resaltar, que el crecimiento promedio que ha tenido este rubro en 

los últimos tres años es de 3.5%, al pasar de 375 mil 683.6 a 402 mil 879.5 

millones de pesos. 

Sin embargo, el crecimiento anual promedio que ha tenido el gasto 

público del FONE del 2013 al 2020 es del 4.8%. Cabe resaltar que el gasto 

realizado en este concepto, en más del 90% corresponde al pago de 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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servicios personales (nómina magisterial), de ahí que se realiza el 

ejercicio comparando este dato con el crecimiento de la inflación en 

México (Índice Nacional de Precios al consumidor (INPC)), el cual registra 

una inflación promedio en el mismo periodo de 3.9%, el cual se 

encuentra por debajo del crecimiento de gasto del FONE 0.9 puntos 

porcentuales. 

De igual forma, comparando el crecimiento del gasto educativo del FONE 

del ejercicio fiscal 2019 al del 2020 (3.2%), con relación al incremento de 

la matrícula registrada de educación básica pública, incluyendo a nivel 

federal, estatal municipal y autónomo, para el ciclo escolar 2020-2021 

(-0.3%), se observa que fue mayor en 3.5 puntos porcentuales,  

El mayor registro de incremento obtenido en este periodo se realizó del 

2014 al 2015, año en el que da inicio operaciones el FONE, a partir de 

entonces y hasta el 2020, el crecimiento promedio es de 3.9%; 

considerando este mismo periodo, del 2015 al 2020, la inflación anual 

promedio fue de 4.2%; mayor en 0.3 puntos porcentuales al crecimiento 

promedio anual registrado del FONE. 
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Gráfica 8.19. Incremento anual de gasto del FONE VS Inflación Promedio 
Anual (INPC) 2014-2020 

 

Por otro lado, para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF 

determinó un Universo Seleccionado para auditar de 403 mil 012.5 

millones de pesos, cifra superior en 12 mil 438.2 millones de pesos a la 

registrada en la revisión de la Cuenta Pública 2019 (390 mil 574.3 

millones de pesos), lo que equivale a un aumento de 3.2%. 

 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP y del Índice Nacional de Precios al Consumidor, INEGI; Sistema 
Interactivo de Consulta de Estadística Educativa, SEP. http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/  
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Gráfica 8.20. Gasto fiscalizado del Fondo de Aportaciones  
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo.  

Cuentas Públicas 2013-2020 
(millones de pesos) 

 

 

 

 

La muestra auditada registrada por la ASF en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020 fue de 384 mil 887.4 millones de pesos, misma que 

equivale a un crecimiento de 3.9% en relación con la revisión de la 

Cuenta Pública 2019, y que se traduce en 14 mil 90.7 millones de pesos 
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Conforme a lo anterior, y considerando el monto de la muestra auditada 

del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

para la Cuenta Pública 2019 (384 mil 887.4 millones de pesos) y el gasto 

público total ejercido en el ejercicio fiscal 2020 de este mismo sector 

(402 879.5 millones de pesos), se observa que la ASF registró una 

cobertura de fiscalización del FONE del 95.5%. 

 

Gráfica 8.21. Cobertura de Fiscalización del Fondo de Aportaciones 
 para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

Como se puede apreciar en la gráfica, los recursos del FONE tienen una 

cobertura fiscalizadora promedio de casi el 100% (99.5%) en los 8 años 

del análisis. Cabe aclarar que en la cobertura de la fiscalización de las 

Cuentas Públicas 2013-2014, los porcentajes rebasan el 100% ya que se 

fiscalizaron recursos de este mismo Fondo no solo a las entidades 

federativas, sino también a la Secretaría de Educación Pública; estas 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  
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duplicidades en la fiscalización de los montos, si bien con auditorías 

independientes y con alcances diferenciados, generaron una Muestra 

Auditada que superó al gasto ejercido. 

Por otro lado, el promedio de cobertura de fiscalización de los recursos 

del FONE en la revisión de las Cuentas Públicas 2015 a la del 2020 es del 

97.3%, periodo de implementación de este fondo federal; superior a la 

cobertura de fiscalización en la Cuenta Pública 2020, que registró 

(95.5%). 

 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

 

El 20 de diciembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia de Energía, estableciéndose que Petróleos 

Mexicanos llevará a cabo las actividades estratégicas de exploración, 

extracción del petróleo y de hidrocarburos mediante asignaciones a 

empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o 

con particulares. 

Con base en lo anterior, se publicó la Ley de Petróleos Mexicanos en el 

Diario Oficial de la Federación, que derivó en la declaratoria del inicio del 

régimen especial de Petróleos Mexicanos en materia de empresas 

productivas subsidiarias y empresas filiales, remuneraciones, bienes, 

responsabilidades, dividendo estatal, deuda y presupuesto.  

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Petróleos Mexicanos, se 

transformó de un organismo público descentralizado a una empresa 

productiva del Estado (PEMEX Consolidado), con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tienen como objeto llevar a cabo la exploración 
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y extracción de petróleo crudo y demás hidrocarburos, efectuando 

actividades relacionadas con la refinación, procesamiento de gas, 

proyectos de ingeniería y de investigación, generando con ello valor 

económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario 

. 

De acuerdo con la nueva normatividad, y con base en lo dispuesto en el 

Transitorio Octavo de la Ley de Petróleos Mexicanos, el Consejo de 

Administración en noviembre de 2014, aprobó la propuesta de 

reorganización corporativa, dando pie a que las cuatro Entidades 

Subsidiarías existentes se transformaran en dos empresas productivas 

subsidiaras, que asumirían los derechos y obligaciones de dichas 

entidades.  

De tal forma, la Entidad Subsidiaria Pemex-Exploración y Producción se 

transformó en Empresa Productiva Subsidiaria, al mismo tiempo que las 

Entidades Productivas Subsidiarias, Pemex-Refinación, Pemex-Gas y 

Petroquímica Básica se convierten en la Empresa Productiva Subsidiaria 

Pemex Transformación Industrial. 

El mismo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, durante el 

año de 2015 aprobó la creación de las siguientes Entidades Subsidiarías: 

Pemex Perforación y Servicios, Pemex Logística, Pemex Cogeneración y 

Servicios, Pemex Fertilizantes y Pemex Etileno. 

El 28 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, los 

acuerdos de creación de las siete empresas productivas subsidiarias, 

los cuales iniciaron su vigencia una vez que se realizaron las gestiones 

administrativas necesarias para dar inicio a su operación. De tal forma 

que, al final del año de 2015 se concluyó con la publicación de los 

acuerdos de creación de las siete empresas productivas subsidiarias, 

mismas que iniciaron actividades.  
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CUADRO 8.8. RELACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS. 

Entidades Productivas 
Subsidiaras (Anterior a la 

Reforma Energética) 

Empresas Productivas Subsidiaras 
(Después de la Reforma Energética) 

Pemex-Exploración y 
Producción 

Pemex-Exploración 
y Producción 

Decreto de creación 
29 de mayo 2015 

Productivas Subsidiarias  

Pemex 
Transformación 
Industrial 

Decreto de creación 
6 de octubre 2015 

Pemex-Refinación, Pemex-
Gas 

Petroquímica Básica 

 

Pemex Perforación 
y Servicios 

Decreto de creación 
31 de julio 2015 

Pemex Logística, Decreto de creación  
1° de octubre 2015 

Pemex 
Cogeneración y 
Servicios 

Decreto de creación  
29 de mayo 2015 

Pemex Fertilizantes  Decreto de creación 
31 de julio 2015 

Pemex Etileno. Decreto de creación  
31 de julio 2015 

 

 

 

Las Empresas Subsidiarias tienen los objetos siguientes: 

• Pemex Exploración y Producción: La exploración y 

extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos o gaseosos, en el territorio nacional, en la 

zona económica exclusiva del país, así como en el 

extranjero. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de los documentos: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos en Clasificación Administrativa, Dictamen de Auditor Externo e Introducción, del Tomo VIII "Empresas 
Productivas del Estado" de la Cuenta Pública 2015, 2016 y 2017. 
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• Pemex Transformación Industrial: Las actividades de 

refinación, transformación, procesamiento, importación, 

exportación, comercialización, expendio al público, 

elaboración y venta de hidrocarburos, petrolíferos, gas 

natural y petroquímicos. 

• Pemex Perforación y Servicios: Proveer servicios de 

perforación, terminación y reparación de pozos, así como la 

ejecución de los servicios a pozos, entre otros. 

• Pemex Logística: Prestar el servicio de transporte y 

almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos y otros servicios relacionados con PEMEX, 

empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y 

terceros, mediante estrategias de movimiento por ducto y 

por medios marítimos y terrestres; así como la venta de 

capacidad para su guarda y manejo, entre otros. 

• Pemex Cogeneración y Servicios: La generación, suministro 

y comercialización de energía eléctrica y térmica, 

incluyendo, de forma no limitativa, la producida en centrales 

eléctricas y de cogeneración; así como la provisión de 

servicios técnicos y de administración asociados a dichas 

actividades, para PEMEX y terceros, por sí misma o a través 

de empresas en las que participe de manera directa o 

indirecta, entre otros. 

• Pemex Fertilizantes: La producción, distribución y 

comercialización de amoniaco, fertilizantes y sus derivados, 

así como la prestación de servicios relacionados, entre 

otros. 
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• Pemex Etileno: La producción, distribución y 

comercialización de derivados del metano, etano y del 

propileno, por cuenta propia o de terceros, entre otros. 

 

Cabe mencionar que la reforma trajo consigo las figuras de PEMEX 

Corporativo y Compañías Subsidiarias, que tienen como encargo 

prestar servicios administrativos, financieros, de consultoría, logísticos, 

así como asesoría económica y fiscal jurídica a las entidades del grupo. 

Las actividades de las empresas productivas subsidiarias y las 

compañías subsidiarias, incluyendo a Pemex consolidado y corporativo, 

en conjunto, han ejercido 1 billón 723 mil 065.3 millones de pesos en el 

2020, inferior en 7 mil 608.3 millones de pesos, con respecto al 2019 (1 

billón 730 mil 673.6 millones de pesos), que significa un decremento de 

0.4%. 

Gráfica 8.22. Gasto de Petróleos Mexicanos. 
Cuentas Públicas 2015-2020 

(millones de pesos) 
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Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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El gasto “Pemex Corporativo” tuvo un decremento del 15.6%, en relación 

con lo ejercido en el 2019 y “Pemex Consolidado” tuvo un incremento del 

4.4%; sin embargo, es preciso destacar que los gastos de las empresas 

productivas subsidiarias en el 2020 representaron más de la mitad 

(58.0%) del total del gasto de Petróleos Mexicanos, al alcanzar 999 mil 

848.6 millones de pesos, que se distribuyen de la siguiente forma: 

CUADRO 8.9. GASTO PÚBLICO DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS. CUENTAS PÚBLICAS 2015-2020  

(MILLONES DE PESOS) 

Empresa 
Productiva 
Subsidiaria 

Ejercicio fiscal  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Total  525,549.9    1,025,891.0    901,726.7    1,054,251.2    991,359.1    999,848.6    

Pemex 
Exploración y 

Producción  
429,050.1    398,878.7    343,335.5    372,506.6    399,724.2    435,259.4    

Pemex 
Cogeneración y 

Servicios  
234.8    93.3    102.6     -   -                           

-      

Pemex 
Fertilizantes  390.3    4,596.2    837.5    6,357.8    5,557.9    6,580.5    

Pemex 
Perforación y 

Servicios  
8.7    4,062.1    4,559.5    4,026.3    2,028.6                             

-      

Pemex Logística  1,626.9    63,717.0    53,690.8    103,956.7    65,016.4                  
39,550.3    

Pemex Etileno 1,506.8    16,488.0    16,261.4    14,454.2    10,809.9                             
-      

Pemex 
Transformación 

Industrial   
92,732.5    538,055.8    482,939.4    552,949.7    508,222.0    518,458.4    

 

 

Cabe mencionar que la empresa productiva subsidiaría “Pemex 

Cogeneración y Servicios”, no presenta recursos ejercidos a partir del 

ejercicio fiscal 2018, derivado del Acuerdo CA-098/2017 de la Sesión 

Extraordinaria de Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos 

922 del 05 de Octubre de 2017 y, con fundamento en los artículos 13, 

Fuente. Elaborado por la UEC con información de Cuenta Pública, SHCP 
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fracciones XXVI y XXXIX, y 66 de la Ley de Petróleos Mexicanos, a 

propuesta del Director General, el Consejo de Administración de 

Petróleos Mexicanos autorizó, derivado del cambio de estrategia en la 

líneas de negocio, la reorganización corporativa de Petróleos 

Mexicanos, lo que implicó la transferencia de funciones de Pemex 

Cogeneración y Servicios a Pemex Transformación Industrial y, por 

consecuencia, la liquidación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Pemex Cogeneración y Servicios a 

partir de esa misma fecha22. 

De la misma forma, Pemex Perforación Servicios y Pemex Etileno no 

presenta recursos ejercidos en la Cuenta Pública 2020, derivado que 

ambas empresas productivas del estado subsidiarias de Petróleos 

Mexicanos se fusionaron de igual forma a “Pemex Transformación 

Industrial”. Para el caso de Pemex Perforación y Servicios, el Consejo de 

Administración de Petróleos Mexicanos analizó y estimó que se 

generarían mayor valor económico y más rentabilidad para el Estado 

Mexicano si se funcionara con Pemex Transformación Industrial; 

asimismo, se apreció que la optimización de los beneficios de Petróleos 

Mexicanos, requería una reestructura corporativa que diera continuidad 

a la estrategia de perforación, sin que se requiera la existencia de una 

empresa productiva subsidiaria con ese único propósito. 

En este sentido, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en 

su Sesión 939 Extraordinaria del 26 de marzo de 2019, mediante 

Acuerdo CA-029/2019 aprobó la Estructura Orgánica Básica de 

Petróleos Mexicanos y de Pemex Exploración y Producción, entre otras, 

e instruyó a las Administraciones de dichas empresas presentaran a ese 

Consejo la propuesta de fusión de Pemex Exploración y Producción con 

                                                             
22 Fuente: Cuenta Pública 2018, documento “Introducción de Pemex Cogeneración y Servicios” 
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Pemex Perforación y Servicios, así como la Declaratoria de Extinción de 

Pemex Perforación y Servicios, derivada de la fusión.23 

En razón de lo anterior, y con base en el artículo 62 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos que prevé la fusión de empresas productivas subsidiarias, 

misma que es autorizada por el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, a propuesta de su Director General, y que deberá 

presentarse conforme a las normas que dicte el propio Consejo de 

Administración; el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en 

su Sesión 944 Extraordinaria, celebrada el 24 de junio de 2019, adoptó 

el Acuerdo CA-077/2019, mediante el cual se autorizó, la fusión de las 

empresas productivas subsidiarias denominadas Pemex Exploración y 

Producción y Pemex Perforación y Servicios, subsistiendo la primera y 

extinguiéndose la última mencionada, de conformidad con las normas 

que al efecto el citado órgano colegiado emitió, con fundamento en el 

artículo 62 de la Ley de Petróleos Mexicanos. Asimismo, mediante 

Acuerdo CA-078/2019, autorizó la adecuación al Acuerdo de Creación 

de la empresa fusionante.24 

Una vez concluido el proceso de fusión, el Consejo de Administración de 

Petróleos Mexicanos en su Sesión 946 Extraordinaria, celebrada el 25 de 

julio de 2019, mediante Acuerdo CA-097/2019, previo conocimiento del 

Comité de Auditoría, aprobó el Informe Final del proceso de fusión de las 

                                                             
23 DECLARATORIA de extinción de la empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Perforación y Servicios, derivada de su fusión con la empresa productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracciones XXVI y XXIX, en 
relación con el 62, de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566768&fecha=30/07/2019.  
24 DECLARATORIA de extinción de la empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Perforación y Servicios, derivada de su fusión con la empresa productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracciones XXVI y XXIX, en 
relación con el 62, de la Ley de Petróleos Mexicanos. Diario oficial d la Federación. 30 de julio 2019. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566768&fecha=30/07/2019.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566768&fecha=30/07/2019
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566768&fecha=30/07/2019
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Empresas Productivas del Estado Subsidiarias de Petróleos Mexicanos, 

denominadas Pemex Exploración y Producción y Pemex Perforación y 

Servicios, incluidos los estados financieros de Pemex Exploración y 

Producción con cifras al 30 de junio de 2019, considerando la fusión.25 

Para el caso de “Pemex Etileno”, la creación de ésta Empresa Productiva 

del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, obedeció a la necesidad 

de modernizar esta línea de negocio, para enfrentar los retos de la 

industria energética nacional e internacional, dotando a ésta de las 

cualidades necesarias para competir en un mercado abierto., sin 

embargo, bajo las condiciones actuales del mercado, el Consejo de 

Administración de Petróleos Mexicanos consideró que los resultados de 

Pemex Etileno generarían mayor valor económico y más rentabilidad 

para el Estado Mexicano, mediante su fusión con Pemex Transformación 

Industrial. Asimismo, se estimó que la optimización de los beneficios de 

Petróleos Mexicanos requiere una reestructura corporativa que dé 

continuidad a la estrategia de producción, distribución y 

comercialización de derivados del metano, etano y del propileno, sin 

que se requiera la existencia de una empresa productiva subsidiaria 

con ese único propósito.26 

En razón de lo anterior, el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos en su sesión 944 Extraordinaria, celebrada el 24 de junio de 

2019, adoptó el Acuerdo CA-077/2019, mediante el cual se autorizó, la 

fusión de las empresas productivas subsidiarias denominadas Pemex 

Transformación Industrial y Pemex Etileno, subsistiendo la primera y 

                                                             
25 Ibidem  
26 DECLARATORIA de extinción de la empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Etileno, derivada de su fusión con la empresa productiva del Estado subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial, que emite el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13, fracciones XXVI y XXIX, en 
relación con el 62, de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566767&fecha=30/07/2019.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566767&fecha=30/07/2019
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extinguiéndose la última mencionada, de conformidad con las normas 

que al efecto el citado órgano colegiado emitió, con fundamento en el 

artículo 62 de la Ley de Petróleos Mexicanos; por lo que, mediante 

Acuerdo CA-078/2019, autorizó la adecuación al Acuerdo de Creación 

de la empresa fusionante. Conforme en lo anterior, el Consejo de 

Administración de Pemex Transformación Industrial mediante Acuerdo 

CAEPS-PTRI-018/2019, adoptado en sesión 27 Extraordinaria del 24 de 

junio de 2019, aprobó la fusión entre Pemex Transformación Industrial y 

Pemex Etileno, de conformidad con las normas emitidas por el Consejo 

de Administración de Petróleos Mexicanos.27 

Con base en la anterior, y de acuerdo con la información de la Cuenta 

Pública 2020, las empresas productivas subsidiarias tuvieron un 

incremento de 8 mil 489.6 millones de pesos, equivalente al 0.9%; 

sobresale el decremento del gasto de la empresa productiva “Pemex 

Logística”, que tuvo una disminución en su gasto de 25 mil 466.1 millones 

de pesos, mismos que equivale a menos 39.2%; de igual forma, “Pemex 

Transformación Industrial” registró un incremento del 2.0% (10 mil 809.9 

millones de pesos), cabe mencionar que ésta última entidad, ya 

considera la fusión de con las empresas productivas subsidiarias 

“Pemex Cogeneración y Servicios” (en el 2018), “Pemex Perforación  

Servicios” y “Pemex Etileno” (ambas en 2019). 

Para este sector, incluyendo PEMEX Corporativo, Pemex Consolidado y 

las empresas productivas subsidiarias, la ASF determinó un universo de 

recursos a fiscalizar de 1 billón 908 mil 593.7 millones de pesos, de los 

cuales 773 mil 595.0 millones de pesos fueron objeto de revisión 

mediante auditorías directas. 

                                                             
27 Ibidem. 
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La cobertura de fiscalización en la Cuenta Pública 2020, considerando la 

Muestra Auditada en relación con el Universo Seleccionado fue de 

40.9%, superior a lo registrado en la revisión de la Cuenta Pública 2019 

en 21.3 puntos porcentuales.  

Cabe resaltar que, la cobertura de fiscalización considerando la 

muestra auditada en relación con el Universo Seleccionado obtenido en 

la revisión de la Cuenta Pública 2020, es el registro más alto desde la 

revisión de la Cuenta Pública 2015. 

Gráfica 8.23. Gasto fiscalizado de Petróleos Mexicanos. 
Cuentas Públicas 2015-2020 

(millones de pesos) 

 

Cabe resaltar que las empresas productivas subsidiarias, alcanzaron el 

76% de la Muestra Auditada total, sin embargo, abarcan el 39.4% del 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Universo Seleccionado; estos montos están integrados de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

Conforme a lo anterior, y considerando el monto total de la muestra 

auditada de Pemex de la Cuenta Pública 2020 (773 mil 595.0 millones de 

pesos) y el gasto público total ejercido en el ejercicio fiscal 2020 de este 

CUADRO 8.10. DESGLOSE DEL GASTO FISCALIZADO DE PETRÓLEOS MEXICANOS.  
CUENTAS PÚBLICAS 2015-2020 

(MILLONES DE PESOS) 

Empresa 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada  

Total 1,448,082.9 698,766.5 2,603,895.9 961,774.1 3,383,095.9  1,249,206.0  2,574,719.2  1,018,574.7  1,747,818.4  408,809.0  1,908,593.7  773,595.0  

Pemex 
Corporativo  20,169.8 15,601.4 1,207,569.5 305,741.6 1,059,150.9  542,969.2  1,088,516.5  302,949.6  1,059,501.6  98,069.6  1,592,172.7  477,815.6  

Pemex 
Exploración y 
Producción1/ 

850,768.9 561,453.8 1,048,080.3 494,345.5 1,124,652.7  612,187.2  1,040,634.0  617,859.8  65,162.5  60,844.5  50,738.0  33,546.6  

Pemex 
Cogeneración y 
Servicios 

    1,286.3  892.2              

Pemex 
Fertilizantes 4,670.7 1,063.0 7,688.3 5,177.1 2,019.7  2,019.7  10,352.7  3,744.1  469.3  469.3      

Pemex 
Perforación y 
Servicios 

  772.2 772.2 9,665.0  5,412.3              

Pemex 
Logística 16,967.5 13,052.4 78,805.0 22,178.4 54,231.9  33,786.2  115,578.7  39,650.3      967.8  967.8  

Pemex Etileno   545.4 111.6 20,505.9  8,245.6  22,899.0  13,707.9          

Pemex 
Transformación 
Industrial 

555,505.9 107,596.0 260,435.2 133,447.6 1,111,583.5  43,693.5  296,738.3  40,662.9  622,685.1  249,425.6  264,715.1  261,265.0  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
Nota: 1/ Incluye las auditorías realizadas a la Empresas Subsidiaria de Pemex, "P. M. I. ® Comercio 
Internacional, S. A. de C. V.”, en la fiscalización de las Cuentas Públicas 2015 y 2016. Cabe 
mencionar que esta empresa Subsidiaria de Pemex es la comercializadora exclusiva del petróleo 
crudo que exporta y vende Pemex-Exploración y Producción. 
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mismo sector (1 billón 723 mil 065.3 millones de pesos), se concluye que 

la ASF registró una cobertura de la fiscalización del Pemex del 44.9%. 

 

Gráfica 8.24. Cobertura de Fiscalización de Petróleos Mexicanos. 
Cuentas Públicas 2015-2020  

 

Conforme a la gráfica anterior, se puede observar que la cobertura de 

fiscalización en la revisión de la Cuenta Pública 2020 (44.9%), 

considerando la Muestra Auditada y el gasto total de este sector, fue 

superior a la registrada en la revisión de la Cuenta Pública 2019, en más 

de 20 puntos porcentuales; sin embargo, en las revisiones de las 

Cuentas Públicas 2015-2018 se observa un registro superior al 

registrado en la Cuenta Pública 2020. 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de Cuenta Pública, SHCP  

56.6%
54.3%

77.3%

56.6%

23.6%

44.9%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

2015 2016 2017 2018 2019 2020



 

 
604 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

Asociaciones Público-Privadas (APP's). 

 

Los proyectos de Asociación Público-Privada, conforme al artículo 2 de 

la Ley de las Asociaciones Público Privadas, son aquellos que se realizan 

bajo cualquier esquema que implique una relación contractual de largo 

plazo, entre instancias del sector público y del sector privado, para la 

prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al 

usuario final y en los que se utilice infraestructura proporcionada total o 

parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten el 

bienestar social y los niveles de inversión en el país, los mismos que 

deberán estar plenamente justificados, así como especificar el beneficio 

social que se busca obtener y demostrar su ventaja financiera frente a 

otras formas de financiamiento; además incluye aquellos proyectos de 

asociación público-privada con cualquier esquema de asociación para 

desarrollar proyectos de inversión productiva, investigación aplicada 

y/o de innovación tecnológica. 

Los proyectos de Asociación Público-Privada, son considerados área 

clave de riesgo, de ahí la importancia del seguimiento de estos 

proyectos en los Informes Generales de la Cuenta Pública. 

La inversión a este tipo de proyectos se registra desde el año 2014, de 

ahí que, para el Decreto del Presupuesto de Egresos la Federación para 

el ejercicio fiscal 2020 (PEF 2020), en el Tomo VII “Proyectos De 

Asociación Público-Privada” se contaba con el registro de 20 proyectos 

de Asociaciones Público-Privadas (APP’s). 

Cabe mencionar, que si bien, en el tomo VII del PEF 2020 registra 20 

proyectos de APP's, en la versión que se Pública del PPEF 2020 en el 
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Diario Oficial de la Federación registran dos proyectos más, los cuales 

coinciden en que no registra pago estimado para el 2020: 

• Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa (Secretaría de Turismo) 

• Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 

Castañeda, Ciudad de México28 (Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado) 

Con base en la información del PEF 2020, se tiene un monto estimado de 

inversión en proyectos APP’s de 40 mil 079.2 millones de pesos, sobre el 

Sector Comunicaciones y Transportes con una inversión de 22 mil 715.0 

millones de pesos, más del 50%. 

Para el ejercicio fiscal 2020, se estima un monto 9 mil 072.0 millones de 

pagos anuales comprometidos, coincidentemente es el monto del 

Sector Comunicaciones y Transportes el que tiene el mayor monto de 

pagos anuales comprometidos para este año, al registrar 5 mil 219.0 

millones de pesos. Por otro lado, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado registran pagos compromiso de 2 mil 161.0 y 1 mil 630.0 millones 

de pesos, respectivamente. 

De igual forma, resalta la Asociación Público-Privada: Construcción, 

Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y Amueblado del Complejo 

Penitenciario Federal Papantla, de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, con un monto de inversión registrado de 3 mil 

958.0 millones de pesos, los cuales tienen contratados pagos anules 

estimados de 62.0 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2020 y 1 mil 

544.0 millones de pesos para el 2021. 

 

                                                             
28 El Contrato del proyecto se rescindió, sin embargo, el proyecto se incluyó en el Documento de Planeación 
2020. PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. DOF 11/12//2019. 
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CUADRO 8.11. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
(MILLONES DE PESOS) 

Sector/ 
Proyectos de 

Asociación Público-
Privada 

Entidad 
Federativa 

Monto de Inversión en Infraestructura Registrado 
Fecha de 
inicio de 

construcción 

Fecha de 
inicio de 

operación 

Fuente del 
pago al 

desarrollador 

Plazo del 
Contrato 

Avance 
Físico en la 

Ejecución de 
años 

anteriores1/ 

Pagos anuales 
comprometidos 

Monto 
Erogados 

Acumulados 
por el Sector 

Público en 
los pagos 

Años 
anteriores 2020 2021 Años 

posteriores Total 2020 2021 

TOTAL  31,407.0 5,885.0 - - 40,079.2  9,072.0 10,246.0 3,314.0 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes  18,548.0  4,167.0  -    -    22,715.0    5,219.0  7,795.0  3,088.0  

1 LIBRAMIENTO DE LA 
CARRETERA LA 
GALARZA 
AMATITLANES 

Puebla 1,053.0    1,053.0 ago-17 may-19 Fiscales 30 años 100% 94.0 118.0 - 

2 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
QUERÉTARO - SAN 
LUÍS POTOSÍ) 

Guanajuato, 
Querétaro y 

San Luis 
Potosí 

1,976.0    1,976.0 dic-16 dic-16 Fiscales 10 años 100% 558.0 745.0 1,358.0 

3 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
COATZACOALCOS 
VILLAHERMOSA) 

Tabasco y 
Veracruz 2,246.0    2,246.0 dic-16 dic-16 Fiscales 10 años 100% 543.0 725.0 786.0 

4 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE  
CARRETERAS (APP 
MATEHUALA - 
SALTILLO) PARA EL  
PERIODO 2017-
2027 

Nuevo León 1,643.0 67.0   1,710.0 oct-17 oct-17 Fiscales 10 años 65% 513.0 692.0 107.0 

5 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE  
CARRETERAS (APP 
PIRÁMIDES-
TULANCINGO-
PACHUCA) PARA EL 
PERIODO 2017-
2027 

Estado de 
México e 
Hidalgo 

2,172.0    2,172.0 oct-17 oct-17 Fiscales 10 años 83% 453.0 604.0 313.0 

6 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE  
CARRETERAS (APP 
SALTILLO 
MONTERREY NUEVO  
LAREDO) PARA EL 
PERIODO 2017-
2027 

Coahuila y 
Nuevo León 2,202.0 135.0   2,337.0 oct-17 oct-17 Fiscales 10 años 44% 590.0 832.0 30.0 

7 CONSERVACIÓN 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
TEXCOCO - 
ZACATEPEC) PARA 
EL PERIODO 2017-
2027 

Estado de 
México, 

Tlaxcala y 
Puebla 

1,470.0    1,470.0 oct-17 oct-17 Fiscales 10 años 90% 511.0 682.0 200.0 

8 CONSERVACION 
PLURIANUAL DE LA  
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
ARRIAGA - 
TAPACHULA) PARA 
EL PERIODO 2018-
2028 

Chiapas 1,842.0 2,040.0   3,882.0 sep-18 sep-18 Fiscales 10 años 21% 710.0 1,420.0 152.0 

9 CONSERVACION 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE  
CARRETERAS (APP 
CAMPECHE - 
MERIDA) PARA EL 
PERIODO 2018-
2028 

Campeche y 
Yucatán 1,421.0 464.0   1,885.0 sep-18 sep-18 Fiscales 10 años 33% 419.0 638.0 26.0 

10 CONSERVACION 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
SAN LUIS POTOSI - 
MATEHUALA) PARA 
EL PERIODO 2018-
2028 

San Luis 
Potosí 1,509.0 379.0   1,888.0 sep-18 sep-18 Fiscales 10 años 46% 504.0 788.0 35.0 

11 

CONSERVACION 
PLURIANUAL DE LA 
RED FEDERAL DE 
CARRETERAS (APP 
TAMPICO - CIUDAD 
VICTORIA) PARA EL 

Tamaulipas 1,014.0 1,082.0   2,096.0 sep-18 sep-18 Fiscales 10 años 26% 324.0 551.0 81.0 
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CUADRO 8.11. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
(MILLONES DE PESOS) 

Sector/ 
Proyectos de 

Asociación Público-
Privada 

Entidad 
Federativa 

Monto de Inversión en Infraestructura Registrado 
Fecha de 
inicio de 

construcción 

Fecha de 
inicio de 

operación 

Fuente del 
pago al 

desarrollador 

Plazo del 
Contrato 

Avance 
Físico en la 

Ejecución de 
años 

anteriores1/ 

Pagos anuales 
comprometidos 

Monto 
Erogados 

Acumulados 
por el Sector 

Público en 
los pagos 

Años 
anteriores 2020 2021 Años 

posteriores Total 2020 2021 

TOTAL  31,407.0 5,885.0 - - 40,079.2  9,072.0 10,246.0 3,314.0 

PERIODO 2018-
2028. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 3,577.0 - - -   2,161.0 2,651 - 

12 

Construcción de 
Hospital General 
de Zona (HGZ) de 
180 camas en la 
localidad de 
Tapachula, en el 
estado de Chiapas. 

Chiapas 1,873.0 - - - 1,873.0 oct-17 jul-19 Propios 25 años 91.0% 535.0 604.0 - 

13 

Construcción del 
Hospital Regional 
(HGR) de 260 
Camas en el 
Municipio de 
García, Nuevo 
León. 

Nuevo León - - -  1,391.6 feb-18 nov-19 Propios 25 años 1.0% 593.0 749.0 - 

14 

Construcción del 
Hospital General 
de Zona de 144 
camas, en Bahía de 
Banderas, Nayarit. 

Nayarit 1,704.0 - - - 1,704.0 dic-17 dic-19 Propios 25 años 63.0% 455.0 530.0 - 

15 

Construcción del 
Hospital General 
Regional de 260 
camas en 
Tepotzotlán, 
Estado de México. 
PNI 283 

Estado de 
México - - -  1,395.6 may-18 feb-20 Propios 25 años 1.0% 578.0 768.0 - 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
7,042.0 - - - 7,042.0  1,630.0 2,451.0 226.0 

16 

Construcción de 
una nueva Clínica 
Hospital en Mérida, 
Yucatán 

Yucatán 1,009.0 - - - 1,009.0 dic-16 may-18 Propios 27 años 100.0% 252.0 260.0 226.0 

17 

Sustitución del 
Hospital General Dr. 
Daniel Gurría Urgell 
en Villahermosa, 
Tabasco. 

Tabasco 1,491.0 - - - 1,491.0 ago-18 oct-19 Propios 25 años 74.0% 402.0 408.0 - 

18 

Sustitución del 
Hospital General Dr. 
Aquiles Calles 
Ramírez mediante 
la construcción de 
un nuevo Hospital 
General en Tepic, 
Nayarit 

Nayarit 1,558.0 - - - 1,558.0 may-18 oct-19 Propios 25 años 99.0% 512.0 603.0 - 

19 

Sustitución del 
actual Hospital 
General “Aquiles 
Calles Ramírez” en 
Tepic, Nayarit. 

CDMX 2,984.0 - - - 2,984.0 dic-07 mar-20 Propios 25 años 42.0% 464.0 1,180.0 - 

Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana 2,240.0 1,718.0 - - 3,958.0  62.0 1,544 - 

20 

Construcción, 
Rehabilitación, 
Adecuación, 
Equipamiento y 
Amueblado del 
Complejo 
Penitenciario 
Federal Papantla. 

Veracruz 2,240.0 1,718.0 - - 3,958.0 jul-18 nov-20 Fiscales 22 años 0.0% 62.0 1,544.0 - 

 

  

Notas: 1/ Corresponde al avance de la Etapa de Rehabilitación Inicial del Proyecto 
Nota Informativa: Para efectos de los dispuesto en la fracción VI del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto máximo anual de gasto 
programable para los proyectos de asociación público-privada asciende a la cantidad de $40,079.2 millones, de los cuales para el periodo 2020 se tiene 
estimado un monto de $9,072.8 millones. 
Fuente:  Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, Tomo VII "Proyectos de Asociación Público-Privada". 
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2020/docs/51/app.pdf  
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Después de llevarse a cabo una búsqueda en el Informe General de la 

Cuenta Pública 2020, se encontró evidencia de que se realizó una 

auditoría del tipo “De Cumplimiento a Inversiones Físicas”, al proyecto 

“Construcción, Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y Amueblado 

del Complejo Penitenciario Federal Papantla”, administrado por la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con un Universo 

Seleccionado y Muestra Auditada de 1 mil 354.4 millones de pesos.  

En las revisiones de las últimas cuatro Cuentas Públicas (2017-2020), se 

pudo verificar que al menos se han realizado 9 auditorías, con un 

Universo Seleccionado total de 5 mil 328.8 millones de pesos y una 

Muestra Auditada total de 4 mil 142.4 millones de pesos. 

 

CUADRO 8.12. RECURSOS FISCALIZADOS A PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA. CUENTAS PÚBLICAS 2017-2020 

Cuenta 
Pública 

Sector/ 
Proyectos de Asociación 

Público-Privada 

Tipo de 
Auditoría Ente Público 

Recursos Fiscalizados 

Universo 
seleccionado  

Muestra 
Auditada 

TOTAL  5,328.8 4,142.4 

Subtotal Cuenta Pública 2017 3,333.8 2,193.2 

2017 

Programa Asociación Público-
Privada de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Querétaro - San 
Luís Potosí)3/ 

 Inversión 
Físicas  

Secretaría de 
Comunicaciones 

y Transportes  
167.9 167.9 

2017 

Programa APP de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Pirámides-
Tulancingo-Pachuca) para el 
periodo 2017-2027.4/ 

2017 
Proyectos de Prestación de 
Servicios y Asociaciones 
Público-Privadas 

 
Cumplimiento 

Financiero  

Secretaría de 
Comunicaciones 

y Transportes  
3,165.9 2,025.3 
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CUADRO 8.12. RECURSOS FISCALIZADOS A PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA. CUENTAS PÚBLICAS 2017-2020 

Cuenta 
Pública 

Sector/ 
Proyectos de Asociación 

Público-Privada 

Tipo de 
Auditoría Ente Público 

Recursos Fiscalizados 

Universo 
seleccionado  

Muestra 
Auditada 

Subtotal Cuenta Pública 2018 301.0 258.7 

2018 
Construcción de una nueva 
Clínica Hospital en Mérida, 
Yucatán. 

 Inversión 
Físicas   ISSSTE  37.9 37.9 

2018 

Ampliación de la Carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Tramo: Entronque Reforma-
Villahermosa, en el Estado de 
Tabasco 

 Inversión 
Físicas  

Secretaría de 
Comunicaciones 

y Transportes  
193.7 151.4 

2018 
Ampliación de la Carretera 
Mérida-Chetumal, en el Estado 
de Yucatán 

 Inversión 
Físicas  

Secretaría de 
Comunicaciones 

y Transportes  
69.3 69.3 

Subtotal Cuenta Pública 2019 339.6 336.1 

2019 Proyectos de Asociación 
Público-Privada del ISSSTE 

 De 
Cumplimiento   ISSSTE  312.5 309.1 

2019 

Construcción, Rehabilitación, 
Adecuación, Equipamiento y 
Amueblado del Complejo 
Penitenciario Federal Papantla 

 Inversiones 
Físicas  

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana 

27.1 27.1 

Subtotal Cuenta Pública 2020 1,354.4 1,354.4 

2020 

Construcción, Rehabilitación, 
Adecuación, Equipamiento y 
Amueblado del Complejo 
Penitenciario Federal Papantla 

 De 
Cumplimiento 
a Inversiones 

Físicas  

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana  

1,354.4 1,354.4 

Fuente: Elaborado por la UEC, con información de los informes individuales de la revisión de las Cuentas 
Públicas 
Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras 

 

Para la cobertura de la fiscalización de las Asociaciones Público-

Privado, se consideró como referencias los datos del Universo 
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Seleccionado y la Muestra Fiscalizada, derivado de que no se tiene el 

dato del gasto total de lo ejercido por las APPs. 

Cabe mencionar, que los recursos asignados para las Asociaciones 

Públicos-Privados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, son montos estimados, que se actualizan conforme al 

avance físico de los proyectos y los acuerdos entre los inversionistas 

privados con el gobierno federal. En este sentido, en la revisión de la 

Cuenta Pública 2020 se alcanzó una cobertura de fiscalización del 100%, 

tan solo 0.1 puntos porcentuales más a lo registrado en la Cuenta Pública 

2019, como se observa en la gráfica siguiente: 

Gráfica 8.25 Cobertura de Fiscalización de 
 Proyectos de Asociación Público-Privada 

Cuentas Públicas 2017-2020 

 

 

  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Conclusiones Preliminares 

Tras los análisis precedentes, se observa de manera inicial que el 

promedio de la cobertura de la fiscalización superior practicada por la 

ASF a los siete sectores estratégicos, determinados así por la CVASF, 

alcanzó 56.6% en la revisión de la Cuenta Pública 2020, con un 

crecimiento respecto a los resultados obtenidos en el análisis de estos 

rubros en la fiscalización de la Cuenta Pública 2019 (42.7%) de 13.9 

puntos porcentuales 

Lo anterior, implica que la Auditoría Superior de la Federación fiscalizó en 

la Cuenta Pública 2020 casi 57 pesos por cada 100 que los ejecutores 

del gasto ejercieron en los sectores estratégicos señalados. 

Sobresale la fiscalización realizada al Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo, cercana al 100%: así como los 

proyectos de Asociaciones Público-Privadas, que, conforme a la 

metodología explicada en el apartado correspondiente, alcanzó el 

100% de cobertura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO 8.13. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN EN LOS SECTORES 
ESTRATÉGICOS EN LA REVISIÓN DE LA 

 CUENTA PÚBLICA 2020 

Sector estratégico Cobertura de fiscalización 
% 

Sector Salud 6.4 

Sector Defensa Nacional 55.0 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural 58.8 

Sector Bienestar 35.4 
Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo 95.5 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 44.9 

Asociaciones Público-Privadas 100 

Cobertura promedio 56.6 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Cabe mencionar, que el promedio de cobertura de fiscalización de los 

sectores estratégicos es conforme al resultados obtenidos en cada uno 

de estos sectores, resumidos en el cuadro anterior. 

Como se ha señalado anteriormente, los datos registrados miden la 

proporción de recursos públicos fiscalizados por la ASF en un 

determinado sector (muestra fiscalizada) frente al gasto total que dicho 

sector ejerció en una Cuenta Pública (gasto total del sector). 

La información resultante es por sí misma de interés, y permite dar 

mayor contexto y enfoque a los análisis que a continuación se 

presentarán, los cuales atienden de manera específica los indicadores 

que para este rubro contempla el Sistema de Evaluación de Desempeño 

de la UEC. 
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8.4 Análisis de cobertura en la fiscalización en las áreas de riesgo 
determinadas por la CVASF 

Una vez analizada la cobertura de fiscalización en cuanto a los montos 

de la Muestra Auditada con respecto al gasto total de cada uno de los 

sectores estratégicos identificados por la CVASF, los indicadores que a 

continuación se presentan, analizan la cobertura de la fiscalización en 

las áreas de riesgo que están relacionadas con estos sectores. Para tal 

objetivo, se establecen como áreas de riesgo los recursos públicos que 

los ejecutores del gasto destinaron a lo siguiente: 

1. Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público 

2. Inversiones físicas (obra pública) 

3. Programas sociales que cuentan con entrega directa de 

recursos a beneficiarios 

Para evaluar la cobertura de fiscalización de las áreas de riego en los 

sectores estratégicos identificados por la CVASF, se considera el 

porcentaje de auditorías aplicadas a las áreas de riesgo fiscalizadas en 

relación con el total de auditorías realizadas a los sectores estratégicos. 

En este sentido, como se comentó en el apartado anterior, los sectores 

estratégicos son los siguientes: 

1) Salud (IMSS e ISSSTE) 

2) Defensa Nacional (SEDENA y SEMAR) 

3) Agricultura y Desarrollo Rural 

4) Bienestar  

5) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE) 

6) Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

7) Asociaciones Público-Privadas (APP's) 

 



 

 
614 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Salud (incluyendo IMSS e ISSSTE) 

 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

monto de 192 mil 331.3 millones de pesos a ser fiscalizados mediante 55 

auditorías al Sector Salud, incluyendo los montos asignados al IMSS y al 

ISSSTE; asimismo, fiscalizó mediante auditorías directas la cantidad de 

85 mil 413.4 millones de pesos. 

De la Muestra Auditada determinada, la ASF fiscalizó recursos públicos 

destinados a Inversión física por el monto de 1 mil 211.8 millones de 

pesos, y en materia de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, un monto de 19 mil 585.0 millones de pesos. 

 

 

Con base en lo anterior, se determina que, en términos de montos, se 

tuvo una cobertura de la Muestra Auditada sobre el universo 

seleccionado del Sector Salud del 43.5%; por otro lado, bajo los mismos 

términos, la cobertura de fiscalización de las áreas de riesgo, en materia 

CUADRO 8.14. COBERTURA DE LAS ÁREAS DE RIESGO FISCALIZADAS DEL 
SECTOR SALUD SOBRE EL UNIVERSO SELECCIONADO. CUENTA PÚBLICA 2020 

(MILLONES DE PESOS) 

Concepto Universo 
Seleccionado Muestra Auditada 

Cobertura sobre 
el Universo 

Seleccionado 

Total del sector 196,331.3 85,413.4 43.5% 

Inversiones Físicas 1,211.8 0.6% 

Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 19,585.0 10.0% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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de Inversiones Físicas (obra pública) es del 0.6%, en tanto que en materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es del 

10.0%. 

De acuerdo con la fórmula del Indicador, la cobertura de fiscalización se 

realiza conforme a las auditorías aplicadas; sobre el particular, se 

informa que la ASF practicó 57 auditarías al Sector Salud, incluyendo las 

auditorías a las Entidades No Coordinadas IMSS e ISSSTE. 

Sin embargo, en el análisis para la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020, no se considera la auditoría 285-DS y 298-DS derivado que la 

materia de las auditorías corresponde a pensiones y jubilaciones y no 

propiamente al tema de salud, en este sentido se considera solamente 

55 auditorías. 

 

CUADRO 8.15. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO CON 
BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR SALUD (INCLUYE IMSS E ISSSTE)  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Institución 

Número Total 
de 

Auditorías 
efectuadas 

Auditorías 
relacionadas 
con Inversión 

Física 

Auditorías relacionadas 
con Adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios  

Total 55 5 14 

Salud 29 0 4 

IMSS 14 4 6 

ISSSTE 12 1 4 

Cobertura de fiscalización 9.1% 25.5% 

 

 

Conforme a los datos del cuadro anterior, la ASF realizó 5 auditorías a 

temas de Inversión física y 14 relacionadas con Adquisiciones, 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la 
ASF  
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Arrendamientos y Servicios, lo que representa el 9.1% y 25.5% de las 55 

auditorías ejecutadas al Sector Salud, y que en conjunto representan el 

34.5%. 

 

Gráfica 8.26. Cobertura de Fiscalización de las Áreas de Riesgo.  
Sector Salud. Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

 

 

Defensa Nacional (SEDENA y SEMAR). 

 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

universo de 93 mil 492.1 millones de pesos a ser fiscalizados mediante 

21 auditorías al Sector de la Defensa (18 auditorías a la Secretaría de la 

Defensa Nacional y tres más a la Secretaría de Marina), y registró una 

Muestra Auditada de 88 mil 060.2 millones de pesos. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Del monto total de la Muestra Auditada, 80 mil 777.5 millones de pesos 

correspondientes a Inversiones Físicas fueron fiscalizados mediante 

auditorías directas; cabe mencionar que, de este monto, 78 mil 607.4 

millones de pesos (97.3%) es relativo a 9 auditorías de tipo “De 

Cumplimiento a Inversiones Físicas” y una de “De Cumplimiento” 

realizadas a la Secretaría de la Defensa Nacional en relación con los 

recursos destinados para la construcción del Aeropuerto Internacional 

de Santa Lucía 

Por otro lado, se fiscalizaron 2 mil 717.9 millones de pesos relativos a 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mediante 

dos auditorías. 

CUADRO 8.16. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO 
 CON BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR DEFENSA (SEDENA Y MARINA) 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Concepto Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada 

Cobertura sobre el 
Universo 

Seleccionado 

Total del Sector 93,492.1 88,060.2 94.2% 

Inversión Pública 80,777.5 86.4% 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 2,717.9 2.9% 

 

 

Con lo anterior, se determina que, en términos de montos, se tuvo una 

cobertura de la Muestra Auditada sobre el universo seleccionado del 

Sector Defensa Nacional del 94.2%. Por otro lado, la cobertura de la 

fiscalización de la ASF a las Áreas de Riesgo de Inversión física es del 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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86.4%; y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

del 2.9%. 

 

Conforme al análisis del cuadro anterior, se observa que la ASF realizó 

16 auditorías en materia de Inversiones Físicas y 2 más relacionadas con 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, lo que representa el 76.2% y 

9.5%, respectivamente, de las 21 auditorías ejecutadas al Sector 

Defensa Nacional; en conjunto representan el 85.7%. 

  

CUADRO 8.17. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO CON BASE EN EL 
NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR DEFENSA NACIONAL (SEDENA Y MARINA)  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Institución 

Auditorías 
relacionadas 
con Inversión 

Física 

Auditorías 
relacionadas con 

Adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios  

Otras 
Auditorías 

Número 
Total de 

Auditorías 
efectuadas 

Total 16 2 3 21 

SEDENA1/ 15 1 2 18 

MARINA 1 1 1 3 

Porcentaje del 
total 76.2% 9.5% 14.3% 100% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
Nota: 1/ No incluye al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
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Gráfica 8.27. Cobertura de Fiscalización de las Áreas de Riesgo.  
Sector Defensa Nacional 

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

De esa manera, la cobertura de fiscalización de la ASF al Sector Defensa 

Nacional en cuanto a temas relacionados con las áreas de riesgo en la 

Cuenta Pública 2020 es del 85.7%, 14.3 puntos porcentuales menos a la 

cobertura de fiscalización obtenida en la revisión de la Cuenta Pública 

2019. 

 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

universo de revisión de 45 mil 941.5 millones de pesos, respecto del cual 

auditó efectivamente (Muestra Auditada) un monto de 28 mil 248.4 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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millones de pesos, fiscalizados mediante 10 auditorías directas al Sector 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

Del monto total relativo a la Muestra Auditada, se fiscalizaron 7 mil 458.3 

millones de pesos correspondiente a Programas sociales de entrega 

directa a beneficiarios. 

 

CUADRO 8.18. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO CON BASE 
EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Concepto Universo 
Seleccionado 

Muestra 
Auditada 

Cobertura sobre el 
Universo 

Seleccionado 

Total del sector 45,941.5 28,248.4 61.5% 

Programas sociales de entrega directa a 
beneficiarios 7,458.3 16.2% 

 

 

Con lo anterior, se determina que, en términos de montos, se tuvo una 

cobertura de la Muestra Auditada sobre el Universo Seleccionado del 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural del 61.5%. 

Por otro lado, bajo los mismos términos, la cobertura de fiscalización de 

las Áreas de Riesgo de Programas Sociales de entrega directa a 

beneficiarios es del 16.2%.  

 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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CUADRO 8.19. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO 
 CON BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL 
CUENTA PÚBLICA 2020 

Sector 

Número de 
auditorías realizadas 
a Programas sociales 
de entrega directa a 

beneficiarios 

Número de 
auditorías 

realizadas a 
otros temas 

Número Total 
de Auditorías 

efectuadas 

Agricultura y Desarrollo 
Rural 6 4 10 

Cobertura de 
fiscalización 60.0% 40.0% 100.0% 

 

Conforme al análisis del cuadro anterior, se realizaron 6 auditorías a 

Programas sociales de entrega directa a beneficiarios de las 10 

auditorías realizadas a este sector; estas 6 auditorías representan el 

60% del total de auditorías ejecutadas al Sector Agricultura y Desarrollo 

Rural.  

Gráfica 8.28. Cobertura de Fiscalización de las Áreas de Riesgo.  
Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

Cuentas Públicas 2013-2020 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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La cobertura de fiscalización al Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

relacionadas con el área de riesgo “Programas sociales de entrega 

directa a beneficiarios” en la Cuenta Pública 2020 es del 60%, inferior en 

20 puntos porcentuales a lo registrado en la Cuenta Pública 2019. 

Cabe resaltar, que la cobertura de fiscalización al Sector Agricultura y 

Desarrollo Rural relacionada con las áreas de riesgos en la revisión de la 

Cuenta Pública 2020, es la de menor registro en la fiscalización de las 

últimas cinco Cuentas públicas (2016-2020). 

 

Sector Bienestar 

 

Para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

Universo Seleccionado de 166 mil 010.8 millones de pesos, respecto del 

cual auditó efectivamente (Muestra Auditada) un monto de 63 mil 571.8 

millones de pesos, fiscalizados mediante 9 auditorías directas al Sector 

Bienestar. 

Del monto relativo a la Muestra Auditada, se fiscalizaron 63 mil 370.8 

millones de pesos correspondientes a Programas sociales de entrega 

directa a beneficiarios y 200.9 millones de pesos a otros temas. 
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CUADRO 8.20. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO 
 CON BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR BIENESTAR 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Concepto  Universo 
Seleccionado  

Muestra 
Auditada 

Cobertura sobre el 
Universo Seleccionado 

Total del sector 166,010.8 63,571.8 38.3% 

Programas sociales de entrega directa 
a beneficiarios 63,370.9 38.2% 

Otros Temas 200.9 0.1% 

 

 

Con lo anterior, se determina que, en términos de montos, se tuvo una 

cobertura de la Muestra Auditada sobre el Universo Seleccionado del 

Sector Bienestar del 38.3%. 

Por otro lado, bajo los mismos términos, la cobertura de fiscalización de 

las Áreas de Riesgo de Programas sociales de entrega directa a 

beneficiarios es del 38.2% y de 0.1% en materia de otros temas. 

Cabe resaltar, que la auditoría que mayor incidencia tuvo en esta 

estadística fue la auditoría “De cumplimiento” 309-DS “Pensión para el 

Bienestar de las Personas Adultas Mayores”, la cual se estimó un 

“Universo Seleccionado” de 123 mil 956. 1 millones de pesos, con un 

monto de 23 mil 512.3 millones de pesos de recursos efectivamente 

evaluados (Muestra Auditada), lo que representa el 19.0% de cobertura 

de fiscalización para este programa primordial en la política social en 

México. 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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CUADRO 8.21. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO 
CON BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. SECTOR BIENESTAR 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Sector 

Número de auditorías 
directas a Programas 
sociales de entrega 

directa a 
beneficiarios 

Número de 
auditorías a 
otros temas 

Número Total 
de Auditorías 

Bienestar 6 3 9 

Cobertura de 
fiscalización 66.7% 33.3% 100.0% 

 

El análisis del cuadro anterior muestra que se realizaron 9 auditorías al 

Sector Bienestar; 6 de ellas a Programas sociales de entrega directa a 

beneficiarios, mismas que representan el 66.7% y tres auditorías 

relacionadas con otros temas distintitos a las áreas de riesgo 

identificadas (33.3%). 

Gráfica 8.29. Cobertura de Fiscalización de las Áreas de Riesgo.  
Sector Bienestar. Cuentas Públicas 2013-2020 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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La cobertura de fiscalización al Sector Bienestar relacionada con las 

áreas de riesgos en la revisión de la Cuenta Pública 2020 es del 66.7%; 

inferior en 24.2 puntos porcentuales con respecto a la Cuenta Pública 

2019. 

Cabe resaltar, que la cobertura de fiscalización al Sector Bienestar 

relacionada con las áreas de riesgos en la revisión de la Cuenta Pública 

2020, es la de menor registro en la fiscalización de las últimas cinco 

Cuentas Públicas (2016-2020). 

 

 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

(FONE). 

 

Por las características del FONE, la cobertura de fiscalización de áreas 

de riesgos no aplica, derivado que se trata de un fondo federal que se 

distribuye a las Entidades Federativas, con un destino específico, que es 

apoyarlas en las previsiones del pago de la nómina magisterial y 

algunos gastos corrientes y de operación. 

En este sentido, para poder evaluar la fiscalización de la ASF a este 

importante fondo federal en términos de auditorías aplicadas, se 

consideró que la cobertura tendría que ver con el número de entidades 

federativas auditadas por este concepto de gasto, a fin de medir la 

certeza con que el ejercicio de estos recursos cumple con el siguiente 

mandato Constitucional: “Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá 
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y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 

media superior y superior”. 

Para tal efecto, y conforme a las cifras de la fiscalización al FONE, resalta 

que en la revisión de la Cuenta Pública 2020 la ASF fiscalizó a las 31 

Entidades Federativas. 

Es importante exponer las cifras de la fiscalización de este fondo 

federal, para dar contexto a los trabajos llevados a cabo por la ASF, por 

lo que a continuación, se muestra un cuadro resumen de datos y cifras 

de la fiscalización de este: 

 

CUADRO 8.22 CIFRAS DE LA FISCALIZACIÓN AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA  
NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO. CUENTAS PÚBLICAS 2013-2020  

(MILLONES DE PESOS) 

Conceptos 

Fondo de 
Aportaciones para la 

Educación Básica y 
Normal 
(FAEB)  

 Fondo de Aportaciones para la  
Nómina Educativa y Gasto Operativo 

(FONE) 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Gasto Total 
Cuenta Pública 
1/ 

290,857.3  306,936.5  343,063.9  354,962.7  363,338.1  375,683.6  390,328.2  402,879.5  

Universo 
Seleccionado  325,297.3  339,195.0  378,517.7  390,938.4  363,344.7  375,883.4  390,574.3  403,012.5  

Muestra 
Auditada  308,350.0  325,337.1  344,304.3  376,131.6  354,766.3  359,731.8  370,396.7  384,887.4  

Porcentaje de 
auditorías 
directas del 
Universo 
Seleccionado. 

94.8% 95.9% 91.0% 96.2% 97.6% 95.7% 94.8% 95.5% 

Porcentaje de 
la Muestra 
Auditada con 
respecto al 
Gasto Total  

106.0% 106.0% 100.4% 106.0% 97.6% 95.8% 94.9% 95.5% 

Porcentaje del 
Universo 
Seleccionado 
con relación al 
Gasto Total en 
Cuenta Pública  

100.0% 99.9% 100.0% 99.7% 100.0% 100.1% 100.1% 100.0% 

Número de 
Entidades 
Federativas 
auditadas 
directamente 
con relación a 
los recursos 
recibidos por 
medio del 
FONE2/ 

31  31  31  31  31  31 31  31  

Notas: 1/ incluye la auditoría directa realizada a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 
Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF. La fuente del dato de Gasto en Cuenta Pública es elaborada del 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-Programática del rubro 
“Ejercicio”, mismo que incluye el presupuesto pagado y ADEFAS, de las Cuentas Públicas 2013-2020. 
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En la revisión de la Cuenta Pública 2020, la ASF fiscalizó 384 mil 887.4 

millones de pesos del FONE mediante auditorías directas, que 

representan 95.5% del Universo Seleccionado. 

Este mismo porcentaje, se registra comparando la Muestra Auditada 

contra el gasto total de los recursos federales del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, mismos que 

se distribuyen a las Entidades federativas, bajo las normas y reglas 

establecidas para su dispersión.  

Por otro lado, el Universo Seleccionado representa el 100% de la suma 

del gasto total de FONE. De igual forma, se observa que las 31 entidades 

federativas fueron fiscalizadas. 

 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF determinó un 

Universo Seleccionado de 1 billón 908 mil ,593.7millones de pesos, de los 

cuales auditó de forma directa 773 mil 595.0 millones de pesos. 

CUADRO 8.23. GASTO FISCALIZADO DE PETRÓLEOS MEXICANOS.  
CUENTAS PÚBLICAS 2015-2020  

(MILLONES DE PESOS) 

Cuenta Pública 

Empresa/Montos 
Porcentaje de 

cobertura 
(Muestra 

Auditada/Universo 
Seleccionado) 

Pemex 
Consolidado 

y/o Pemex 
Corporativo 

Empresas 
Corporativas 
Subsidiarias 

Total 

2015 

Universo 
Seleccionado  20,169.80 1,427,913.1 1,448,082.5 

48.2% 
Muestra 

Auditada  15,601.40 683,165.1 698,765.5 

2016 Universo 
Seleccionado  1,207,569.50 1,396,326.3. 2,603,895.9 36.9% 
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CUADRO 8.23. GASTO FISCALIZADO DE PETRÓLEOS MEXICANOS.  
CUENTAS PÚBLICAS 2015-2020  

(MILLONES DE PESOS) 

Cuenta Pública 

Empresa/Montos 
Porcentaje de 

cobertura 
(Muestra 

Auditada/Universo 
Seleccionado) 

Pemex 
Consolidado 

y/o Pemex 
Corporativo 

Empresas 
Corporativas 
Subsidiarias 

Total 

Muestra 
Auditada  305,741.60 656,032.4 961,774.1 

2017 

Universo 
Seleccionado  1,059,150.9 2,323,945.1 3,383,096.0 

36.9% 
Muestra 

Auditada  542,969.2 706,236.8 1,249,206.0 

2018 

Universo 
Seleccionado  1,088,516.5 1,486,202.7 2,574,719.2 

39.6% 
Muestra 

Auditada  302,949.6 715,625.0 1,018,574.6 

2019 

Universo 
Seleccionado  1,059,501.6 688,316.8 1,747,818.4 

23.4% 
Muestra 

Auditada  98,069.6 310,739.4 408,809.0 

2020 

Universo 
Seleccionado  1,592,172.7 316,421.0 1,908,593.7 

40.5% 
Muestra 

Auditada  477,815.6 295,779.4 773,595.0 

 

 

Conforme a lo anterior, se observa que la cobertura que tiene la Muestra 

Auditada con respecto al Universo Seleccionado identificado por la ASF 

para llevar a cabo la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 de este 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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sector, es de 40.5%, mayor en 17 puntos porcentuales, en relación con el 

registro de la revisión de la Cuenta Pública 2019. 

 

Gráfica 8.30. Cobertura de la Muestra Auditada con respecto al Universo 
Seleccionado. Petróleos Mexicanos 

Cuentas Públicas 2015-2020 

 

 

La cobertura registrada de la Muestra Auditada con respecto al 

Universo Seleccionado en la revisión de la Cuenta Pública 2020 (40.5%), 

es mayor a la cobertura alcanzada en el periodo de la revisión de las 

Cuentas Públicas 2016 a 2019. 

Por otro lado, la ASF llevó a cabo 32 auditorías directas a Petróleos 

Mexicanos (PEMEX Corporativo, Pemex Consolidado y Empresas 

Productivas Subsidiarias), distribuidas de la siguiente manera:  

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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CUADRO 8.24. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE RIESGO 
CON BASE EN EL NÚMERO DE AUDITORÍAS. PETRÓLEOS MEXICANOS 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Institución Número de 
Auditorías 

Auditorías 
relacionadas con 

Inversión Física 

Auditorías relacionadas 
con adquisiciones, 
arrendamientos y 

servicios  
Total 32 14 7 

Pemex 
Corporativo 17 7 1 

Empresas 
Corporativas 
Subsidiarias 

15 7 6 

Cobertura de fiscalización 43.8% 21.9% 

 

 

El número de auditorías de inversión física y el número de auditorías 

relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

representan el 43.8% y 21.9%, respectivamente, del total de auditorías 

realizadas a Petróleos Mexicanos y en conjunto representan el 65.6%. 

La cobertura de fiscalización a las áreas de riesgo del Sector “Petróleos 

Mexicanos”, conforme al número de auditorías realizadas directamente 

por la ASF a los entes públicos que lo conforman, fue el más alto desde 

la Cuenta Pública 2015 (48.3%), como se muestra en la siguiente gráfica: 

 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Gráfica 8.31. Cobertura de Fiscalización de las Áreas de Riesgo.  
Petróleos Mexicanos 

Cuentas Públicas 2015-2020 

 

 

Asociaciones Público-Privadas (APP's ). 

 

La fiscalización de las Asociaciones Público-Privadas en la Cuenta 

Pública 2020, registró un Universo Seleccionado de 1 mil 354.46 millones 

de pesos, del cual se auditó de manera directa el 100%; cabe mencionar 

que estos montos corresponden a la auditoría realizada al proyecto 

“Construcción, Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y Amueblado 

del Complejo Penitenciario Federal Papantla”, mismo que fue el único 

proyecto auditado en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, de los 

20 Proyectos de Asociación Público-Privada registrados. 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Para evaluar la cobertura de fiscalización de las áreas de riesgo en las 

Asociaciones Público-Privadas, se considera el total de auditorías 

realizadas a este sector, relacionadas con Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Inversión física, y 

Programas sociales de entrega directa a beneficiarios.  

Conforme a lo anterior, y en relación con la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020, se llevó a cabo una sola auditoría proyectos de APP’s, 

misma que se realizó a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana y está relacionada con el tema de obra pública; por lo que y 

conforme al cálculo del indicador, la cobertura de fiscalización a las 

APP’s relacionada con las áreas de riesgo alcanzó el 100%. 

 

Gráfica 8.32. Cobertura de la Muestra Auditada con respecto al Universo 
Seleccionado. Asociaciones Público-Privadas.  

Cuentas Públicas 2017-2020 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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8.5 Resultados de la Evaluación de las áreas de riesgo  

 

Como se señaló en la sección correspondiente de este informe, se debe 

considerar como información relevante de contexto los resultados 

relativos a la proporción de recursos públicos fiscalizados por la ASF en 

un determinado sector (muestra fiscalizada) frente al gasto total que 

dicho sector ejerció en una Cuenta Pública (gasto total del sector). 

De tal forma, se observa que el promedio de la cobertura de la 

fiscalización superior (Muestra Auditada/Universo Seleccionado) 

practicada por la ASF a los siete sectores estratégicos, determinados así 

por la CVASF, alcanzó 56.6% en la revisión de la Cuenta Pública 2020, 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO 8.25.COBERTURA DE FISCALIZACIÓN EN LOS SECTORES 
ESTRATÉGICOS EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2020 

Sector estratégico 

Cobertura de 
fiscalización 

(Muestra Auditada / 
Gasto Total) 

% 

Sector Salud 6.4 

Sector Defensa Nacional 55.0 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural 58.8 

Sector Bienestar 35.4 

Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo 95.5 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 44.9 

Asociaciones Público-Privadas 100 

Cobertura promedio 56.6 

 Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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Sobre la base de los datos anteriores, y conforme a los parámetros y 

criterios metodológicos del Sistema de Evaluación de Desempeño, se 

obtienen los resultados de la cobertura de fiscalización que registró la 

ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2020 (en materia de auditorías 

practicadas a los rubros de Inversiones físicas, Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o Entrega de recursos a 

beneficiarios de programas) en los siete sectores estratégicos 

analizados: 

 

CUADRO 8.26. COBERTURA DE FISCALIZACIÓN EN LOS SECTORES 
ESTRATÉGICOS EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2020 

Sector estratégico 
Cobertura de 
fiscalización 

% 

Puntuación de 
Evaluación 

Sector Salud 34.5 2 

Sector Defensa Nacional 85.7 3 

Sector Agricultura y 
Desarrollo Rural 

60.0 
2 

Sector Bienestar 66.7 2 

Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 

100 
4 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 65.6 2 

Asociaciones Público-
Privadas 

100 4 

Cobertura promedio de las 
Áreas de Riesgos 73.2 2.7 

 

Como se observa, la ASF fiscalizó el 73.2% de las áreas de riesgo, lo que 
registra una disminución en la cobertura de 2.6 puntos porcentuales en 
la revisión al ejercicio de estos recursos por parte del órgano superior 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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de fiscalización, en relación con la fiscalización de la Cuenta Pública 
2020 (75.8%). 
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9 PROCESO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN 

 

9.1. Marco Conceptual del Proceso de Gestión Administrativa 

El objetivo principal de evaluar el desempeño de la ASF en relación con 

la administración de los recursos que ejerce, es analizar los elementos 

sistémicos que utiliza para asegurar que los recursos públicos que le son 

asignados se ejercen bajo criterios de eficacia, eficiencia, economía y 

honradez. Lo anterior incluye, entre otros, valorar la función de 

revisiones internas independientes con que cuenta la ASF, para 

corroborar: 

• La adecuada adquisición de bienes y servicios, en términos de las 

disposiciones aplicables; 

• La determinación de revisiones internas, con base en riesgos; 

• La determinación de revisiones internas, con base en montos 

ejercidos, y 

• La emisión de informes (transparencia) que hace la ASF, en materia 

de su ejercicio presupuestal. 

 

De igual modo, forman parte de los análisis los planes, procesos de 

desarrollo profesional, prácticas y habilidades de los servidores 

públicos de la ASF, a fin de corroborar que existen elementos normativos 

que aseguren que los servidores públicos poseen el conocimiento, las 

habilidades y la experiencia necesarios para completar exitosamente 

las auditorías ejecutadas, y que dichas disposiciones (internas o 

externas) se llevan a cabo de manera funcional en la práctica operativa. 

Los análisis incluyen además datos estadísticos que permiten conocer 

de mejor manera el contexto del proceso de capacitación, por lo que 
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apoyan la explicación de la efectividad del modelo de capacitación de 

la ASF. 

Adicionalmente, esta evaluación considera diversos criterios 

destinados a verificar la gestión eficaz, eficiente y económica de los 

recursos financieros del órgano de fiscalización superior (indicador 21 y 

24), el uso eficaz y estratégico de los activos e infraestructura 

informática (indicador 22), así como el adecuado uso de los servicios de 

apoyo administrativo (indicador 23). 

En relación con los recursos humanos, se evalúan factores de la 

planeación, el desarrollo profesional y la capacitación institucional 

(indicador 26), así como la gestión y desarrollo de habilidades de los 

equipos de auditoría, tanto para las auditorías de desempeño como las 

de cumplimiento (indicadores 27 y 28). Adicionalmente, se considera un 

indicador que genera datos estadísticos, mediante los cuales se busca 

brindar un mejor análisis de los recursos humanos (indicador 25). 

CUADRO 9.1. INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA 
ASF EN RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS 

Id Indicador 
Indicador 21 Gestión Financiera 

Indicador 22 Planeación y uso eficaz de los activos y la 
infraestructura informática 

Indicador 23 Servicios de apoyo administrativo 
Indicador 24 Administración eficaz de recursos a cargo de la ASF 
Indicador 25 Análisis de recursos humanos 
Indicador 26 Planes y procesos para el desarrollo profesional y 

capacitación 
Indicador 27 Gestión y habilidades del equipo de auditoría de 

desempeño 
Indicador 28 Gestión y habilidades del equipo de auditoría de 

cumplimiento 
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Es importante señalar que lo que se espera con la aplicación de estos 

indicadores es observar, por una parte, los documentos normativos 

formalmente establecidos (a nivel tanto interno como externo) que 

utilice la ASF para gestionar estas temáticas; así como constatar, 

mediante evidencia técnica y documental, la aplicación práctica de 

dichas disposiciones en los procesos operativos llevados a cabo por la 

ASF a nivel integral dentro de la institución.  

Bajo esas premisas, la evaluación de la UEC consistió en corroborar que 

los procesos citados se hallan formalmente documentados, y cuentan 

con sistemas de control interno integrales establecidos por la ASF, lo que 

le permite supervisar de manera continua su eficacia y eficiencia, así 

como detectar posibles debilidades o áreas de oportunidad que deben 

ser atendidas.  

La verificación por parte de la UEC de dichos sistemas de control 

establecidos por la ASF, a su vez tiene como objetivo corroborar que el 

órgano de fiscalización superior establece criterios técnicos y 

especializados para desarrollar sus funciones, a la vez que respalda su 

compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y la rigurosa 

salvaguarda de los recursos públicos que le son asignados.  
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9.2 Gestión Financiera - Indicador 21 

Este indicador evalúa aspectos relevantes que, en conjunto, permiten 

determinar la administración financiera eficaz, eficiente y económica de 

la organización.  

Los nueve aspectos a verificar se muestran a continuación, y conforman 

la base para el análisis de la UEC en cuanto a la existencia de los 

controles necesarios para cumplir con el objetivo señalado: 

CUADRO 9.2 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 21 

Aspecto a verificar 

a) Asigna claramente las responsabilidades para las principales actividades de 
gestión financiera. 

b) Cuenta con un sistema de delegación de autoridad para asumir/incurrir y 
aprobar gastos de la ASF. 

c) Cuenta con manuales financieros y/o regulaciones en la materia y ponerlos a 
disposición de todo el personal. 

d) Se asegura que el personal encargado de las tareas presupuestarias y 
contables cuente con las habilidades adecuadas, así como con la experiencia 
y los recursos para cumplir con su labor. 

e) Establece cronogramas y procedimientos claros para el proceso de 
presupuesto. 

f) Tiene un sistema de registro del costo de personal en funcionamiento. 

g) Prepara un estado financiero/informe financiero anual siguiendo un marco de 
información financiera adecuado y relevante. 

h) Los estados financieros se hacen públicos y están sujetos a una auditoría 
externa independiente o a revisión parlamentaria. 

i) Cuando la ley o la legislación vigente así lo han requerido, la ASF ha recibido 
una opinión de auditoría sin salvedades sobre sus últimos estados financieros 
auditados/revisados y garantizó una respuesta adecuada y apropiada al 
informe de auditoría/revisión y/o a la carta de gestión y a las 
recomendaciones efectuadas. 

 

En esta tesitura, se presenta el análisis a la información y la evidencia 

proporcionada por la ASF por cada uno de los aspectos a evaluar, así 
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como las consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel 

de madurez observado en los sistemas de control establecidos por la 

ASF para dar cumplimiento a los criterios evaluados, conforme a lo 

siguiente: 

a) En relación con el criterio evaluado relativo a que el órgano de 

fiscalización superior asigna claramente las responsabilidades 

para las principales actividades de gestión financiera, se solicitó a 

la ASF remitir el informe general o documento equivalente, que 

contenga los Indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear la eficaz, eficiente, oportuna y honrada 

asignación y ejercicio de los recursos, en relación con la ejecución 

de las principales actividades de gestión financiera de las distintas 

áreas y/o servidores públicos correspondientes; y en el cual se 

incluyan, en su caso, las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar la recurrencia de las debilidades 

de control detectadas, así como los resultados de su seguimiento. 

Al respecto, como evidencia de cumplimiento el órgano de 

fiscalización superior señaló que: 

“En las siguientes disposiciones se establecen las atribuciones y 

funciones de los puestos que realizan actividades de gestión 

financiera. 

“Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Artículo 89, Fracción II. DOF 18 de julio de 2016. Última Reforma 20 

de mayo de 2021, Manual de Organización de la Auditoría 

Superior de la Federación. Apartados Titular de la Unidad General 

de Administración, función 1; Asesor función 6; Director General de 

Recursos Financieros; Secretario Técnico; Director de Presupuesto 
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y Control; Subdirector de Presupuesto; Subdirector de Control de 

Pagos; Director de Contabilidad y Finanzas; Subdirector de 

Contabilidad y Subdirector de Tesorería. DOF 26 de abril de 2017. 

“Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículos 3; 8 fracción I; 12 fracción XLVIII; 17 fracción VIII; 19 

fracción I, V y VII; 21 fracción XI; 49 y 58 fracción IV. DOF 20 de 

enero de 2017. Última Reforma 25 de agosto de 2021.” 

“Señalando que en estas disposiciones establece la atribución 

de elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría 

Superior de la Federación y establecen las atribuciones de las 

unidades administrativas y servidores públicos, así como, se 

establecen las atribuciones y funciones de los diferentes puestos 

que realizan las actividades de la gestión financiera.” 

Adicionalmente, como evidencia proporcionó las ligas de acceso 

siguientes: 

o Manual de Organización de la Auditoría Superior de la 

Federación 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/MO

ASF_.160417.pdf. 

o Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de las Federación 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_20052

1.pdf 

o Reglamento de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/RIA

SF_250821.doc. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/MOASF_.160417.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/MOASF_.160417.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_200521.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/RIASF_250821.doc
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/RIASF_250821.doc
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Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con disposiciones y áreas específicas con 

atribuciones para desarrollar actividades financieras en la institución.   

Sin embargo, no presentó un informe general o metodología sistémica 

con indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

conjunto del personal responsable del ejercicio presupuestal lleva a 

cabo sus funciones en este ámbito conforme a lo dispuesto en los 

lineamientos que rigen el criterio evaluado, y por consiguiente se 

asegura eficaz, eficiente, oportuna y honrada ejecución de los mismos, 

y en la cual se incluyan, en su caso, las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar la recurrencia de las debilidades de 

control detectadas, así como los resultados de su seguimiento bajo el 

criterio establecido en este inciso.  

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de fiscalización 

superior formule y presente un sistema integral de control, con sus 

respectivos tableros de mando u otros mecanismos equivalentes, en los 

que sea verificable en un solo documento la construcción, seguimiento, 

mandos responsables y resultados de los indicadores aplicados al 

conjunto del personal cuyas funciones principales se relacionan con el 

ejercicio presupuestal, para medir y supervisar que dichas funciones se 

realizan de la forma citada, así como el sistema de administración de 

riesgos en que dichos controles está basado. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral con 

tales características contribuiría a elevar la certeza de una supervisión 

más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos 

de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado, así como a la 

detección más oportuna de fallas o debilidades de control, y a la 
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consecuente implementación de las medidas preventivas o correctivas 

pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de control 

que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez incipiente, por 

lo que existen áreas de oportunidad a ser atendidas. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que el órgano de 

fiscalización superior cuenta con un sistema de delegación de 

autoridad para asumir/incurrir y aprobar gastos de la ASF, se 

solicitó remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear la eficaz, 

eficiente, oportuna y honrada aprobación y ejercicio de gastos 

incurridos; y en el cual se incluyan, en su caso, el sistema de 

administración de riesgos en que basó su sistema de control, así 

como las medidas de control interno a ser adoptadas para prevenir 

o evitar la recurrencia de las debilidades de control detectadas, así 

como los resultados de su seguimiento. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como evidencia 

de cumplimiento que: 

“En las siguientes disposiciones normativas se establecen los 

niveles de autoridad para asumir/incurrir y aprobar gastos de la 

ASF.  

Lineamiento para la autorización de pagos y comprobación de 

gastos. Versión 01. Capitulo I. Autorización de Pagos. I.1 Criterios 

Generales, numerales 2), 8) y 9), I.2 Trámite y Autorización de 

Pagos, numeral 1), I.3 Autorización de Gastos por Comprobar, 
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numeral 2); Lineamiento para la solicitud, autorización, pago y 

comprobación de viáticos y pasajes. Versión 01. 

Capítulo I Criterios Generales 

I.1 Autorizaciones, numeral 2)., se establece que los puestos de 

mando superior son los únicos facultados para autorizar el 

ejercicio de las partidas de viáticos y pasajes. Solo en el caso de 

las comisiones del personal de mando medio y operativo y las 

de los prestadores de servicios profesionales por honorarios 

(Capítulos 1000 y 3000) esa facultad puede ser delegada a los 

directores de área, previa comunicación por escrito a la DGRF. 

Además, refiere que los Lineamientos para realizar 

transferencias electrónicas, expedir cheques, manejar y 

controlar valores e invertir remanentes financieros. Versión 01, 

Capítulo I. Transferencias electrónicas y expedición de cheques, 

I.2 Del pago y registro, numerales 1) y 2), en cual se establecen 

criterios específicos para realizar pagos mediante transferencias 

electrónicas o cheques, estableciendo claramente los puestos 

que pueden ejercer dichas funciones.” 

Como evidencia documental, remite las ligas de acceso para revisión de 

los documentos siguientes: 

o Lineamiento para la autorización de pagos y comprobación 

de gastos 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM

03.pdf. 

o Lineamiento para la solicitud, autorización, pago y 

comprobación de viáticos y pasajes. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM03.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM03.pdf
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http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM04.pdf. 

o Lineamiento para realizar transferencias electrónicas, 

expedir cheques, manejar y controlar valores e invertir 

remanentes financieros. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM05V01.pdf. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con disposiciones normativas internas y 

externas, así como con áreas administrativas con facultades 

específicas para asegurar el pago a terceros (proveedores, contratistas 

y prestadores de servicios).   

No obstante, la ASF no presenta un informe general, sistema integral o 

documento equivalente que contenga los indicadores implementados y 

sus resultados para medir y monitorear la aplicación en la práctica de 

los lineamientos que rigen el criterio evaluado, y por consiguiente la 

eficaz, eficiente, oportuna y honrada asignación de los recursos, y en el 

cual se incluyan, en su caso, las medidas de control interno a ser 

adoptadas para prevenir o evitar la recurrencia de las debilidades de 

control detectadas, así como los resultados de su seguimiento bajo el 

criterio establecido en este inciso.  

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de fiscalización 

superior formule y presente un sistema integral de control, con sus 

respectivos sistemas de administración de riesgos y sus tableros de 

mando u otros mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en 

un solo documento la construcción, seguimiento, mandos responsables 

y resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

cuyas funciones principales se relacionan con el ejercicio de los recursos 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM04.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM04.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM05V01.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM05V01.pdf
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públicos asignados conforme a los requisitos de cumplimiento 

evaluados. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral con 

tales características contribuiría a elevar la certeza de una supervisión 

más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos 

de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio analizado, así como a la 

detección más oportuna de fallas o debilidades de control, y a la 

consecuente implementación de las medidas preventivas o correctivas 

pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de control 

que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez incipiente. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF cuenta con 

manuales financieros y/o regulaciones en la materia y los pone a 

disposición de todo el personal, se solicitó remitir la metodología 

integral o sistema de control equivalente de la ASF, que contenga 

los indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear la puesta a disposición de todo el personal, de los 

manuales financieros y/o regulaciones en la materia. 

Al respecto, la ASF informa y proporciona las ligas de acceso directo 

como evidencia de cumplimiento, lo siguiente: 

“Se tienen establecidos lineamientos financieros, mismos que 

están a disposición de todo el personal a través de la intranet 

institucional, o bien en la página web de la ASF en el apartado de 

"Transparencia, subapartado “Obligaciones de la Ley", fracción I. 
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o Disposiciones generales que regulan el presupuesto, la 

contabilidad y la cuenta pública de la ASF publicadas en el 

DOF el 23 de mayo de 2022. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRP

CASF-23.05.2022.doc.  

o Lineamiento para la autorización de pagos y comprobación 

de gastos. Versión 01. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM03.pdf.  

o Lineamiento para realizar transferencias electrónicas, 

expedir cheques, manejar y controlar valores e invertir 

remanentes financieros. Versión 01. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM05V01.pdf.  

o Lineamiento para la solicitud, autorización, pago y 

comprobación de viáticos y pasajes. Versión 01. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM04.pdf. 

o Manual de Contabilidad de la Auditoría Superior de la 

Federación. Versión 02. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM01v02_M.Contabilidad.pdf.  

o Lineamiento para elaborar el Anteproyecto y Proyecto de 

Presupuesto Anual de la ASF. Versión 02. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf.  

o Lineamiento para el trámite, autorización y registro de 

adecuaciones presupuestarias. Versión 01. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM06v01_AdecuacionesP.pdf” 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRPCASF-23.05.2022.doc
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRPCASF-23.05.2022.doc
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM03.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM03.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM05V01.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM05V01.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM04.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM04.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM01v02_M.Contabilidad.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM01v02_M.Contabilidad.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM06v01_AdecuacionesP.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM06v01_AdecuacionesP.pdf
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Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con Lineamientos y Manuales que regulan 

el registro y control de las operaciones financieras, mismas que se 

encuentran a disposición del todo personal y público en general en la 

intranet institucional y en la página Web, respectivamente.   

No obstante, la ASF no presenta una metodología integral o sistema de 

control equivalente que contenga los indicadores implementados y sus 

resultados para medir y monitorear el grado de conocimiento y acceso 

del personal a los manuales financieros y/o regulaciones en la materia, 

así como los resultados de su seguimiento bajo el criterio establecido en 

este inciso.  

De lo anterior, sería deseable la implementación de un sistema de 

control interno con indicadores específicos u otros mecanismos de 

supervisión integral que ayuden a la detección oportuna de debilidades 

de control interno para el registro y control del ejercicio de los recursos 

públicos. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez medio. 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF asegura 

que el personal encargado de las tareas presupuestarias y 
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contables cuenta con las habilidades adecuadas, así como con la 

experiencia y los recursos para cumplir con su labor, se solicitó a la 

ASF remitir la metodología integral o sistema de control equivalente 

de la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

encargado de las tareas presupuestarias y contables cuenta con 

las habilidades adecuadas, así como con la experiencia y los 

recursos para cumplir con su labor. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señala como evidencia 

de cumplimiento que: 

“El personal de la Dirección General de Recursos Financieros, 

concluyó satisfactoriamente con el proceso de selección, ya sea 

para su ingreso o ascenso, además señalo que cumple con el 

perfil de puesto señalado en el "Catálogo de Perfiles de Puestos 

de la Auditoría Superior de la Federación", apartado II.11 Unidad 

General de Administración.  

“Respecto a los recursos, el personal tiene asignados bienes 

muebles para cumplir con su labor encomendada, y quedan bajo 

su resguardo mediante el formato Resguardo de Bienes por 

Servidor Público (2AD720305). Adicionalmente, se proporcionan 

los materiales de consumo necesarios para sus actividades. 

“Con los expedientes del personal que se encuentran en 

resguardo de la Dirección General de Recursos Humanos, se 

puede constatar que el personal cuenta con las habilidades 

adecuadas y experiencia necesaria para realizar sus funciones. 

Asimismo, con el formato de Resguardo de Bienes por Servidor 
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Público, se justifica que se proporcionan los recursos para 

realizar la función encomendada.” 

Al respecto la ASF proporciona como evidencia documental el Catálogo 

de Perfiles y puestos de la Auditoría Superior de la Federación en cual se 

clasifican, denominan y describen los perfiles de los puestos 

autorizados de las áreas administrativas. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con Lineamientos vigentes que clasifican 

los perfiles de puesto de cada área administrativa que la conforman, y 

con expedientes individuales del personal asignado a la Dirección 

General de Recursos Financieros encargadas de las funciones contables 

y presupuestales.   

No obstante, la ASF no presenta una metodología integral o sistema de 

control equivalente que contenga los indicadores implementados y sus 

resultados para medir y monitorear que el personal encargado de las 

tareas presupuestarias y contables cuente con las habilidades 

adecuadas, así como con la experiencia y los recursos para cumplir con 

su labor, y los resultados de su seguimiento bajo el criterio establecido 

en este inciso.  

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de fiscalización 

superior formule y presente un sistema integral de control, con sus 

respectivos tableros de mando basado en indicadores específicos u 

otros mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal cuyas 

funciones principales se relacionan con el ejercicio presupuestal, para 

medir y supervisar que cuenta con los conocimientos actualizados, 
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habilidades, experiencia y recursos necesarios para la realización de 

dichas funciones. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral con 

tales características contribuiría a elevar la certeza de una supervisión 

más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos 

de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado, así como a la 

detección más oportuna de fallas o debilidades de control, y a la 

consecuente implementación de las medidas preventivas o correctivas 

pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada y señalada con anterioridad, se considera que la ASF 

cumple con el criterio evaluado con un nivel de madurez medio. 

e) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF establece 

cronogramas y procedimientos claros para el proceso de 

presupuesto, se le solicitó remitir el documento formal en el que es 

posible observar, a nivel integral/institucional, el cronograma para 

el proceso de presupuestación y ejercicio de los recursos, 

incluyendo los Indicadores (y sus resultados) que miden su avance 

conforme a los tiempos programados. 

Al respecto, la ASF señaló como evidencia de cumplimiento que: 

“Los procedimientos para el proceso de presupuesto, se 

encuentran establecidos en el Lineamiento para Elaborar el 

Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto Anual de la ASF. 

Versión 02 y en las Disposiciones Generales que Regulan el 

Presupuesto, la Contabilidad y la Cuenta Pública de la Auditoría 

Superior de la Federación. DOF 23 de mayo de 2022. 
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“Con relación al cronograma se cuenta con el formato RF4ADM02-

04 "Calendario de actividades", en el cual se establecen las 

actividades para la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de 

presupuesto Anual de la ASF, con fechas de inicio y termino, 

mismas que permiten entregar en tiempo y forma el Proyecto de 

Presupuesto a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación de la Cámara de Diputados. Entre otras 

actividades, están las de solicitar a la Dirección General de 

Sistemas mediante oficio la adecuación del Sistema de 

Anteproyecto de Presupuesto, solicitar a las Unidades 

Administrativas los requerimientos presupuestarios, verificar la 

información proporcionada por las Unidades Administrativas, 

presentar a consideración del Auditor Superior de la Federación 

el Anteproyecto de Presupuesto. 

“Asimismo, se tienen establecidos los indicadores ´Índice del 

ejercicio del presupuesto´ e ´Integración del Anteproyecto y 

Proyecto de Presupuesto de la ASF´.” 

Como evidencia documental, remite los documentos y accesos directos 

a los siguientes: 

o Lineamiento para Elaborar el Anteproyecto y Proyecto de 

Presupuesto Anual de la ASF. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF

4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf. 

o Las Disposiciones Generales que Regulan el Presupuesto, la 

Contabilidad y la Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRP

CASF-23.05.2022.doc. 

http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/2RF4ADM02_Lin._Anteproyecto_v02.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRPCASF-23.05.2022.doc
http://www.asf.gob.mx/uploads/242_transp_fraccion01/DRPCASF-23.05.2022.doc
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o Formato RF4ADM02-04 "Calendario de Actividades" 
 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con disposiciones normativas internas y 

cronogramas que regulan los procedimientos de la presupuestación 

anual y el ejercicio de los recursos públicos, mismas que se encuentran 

a disposición del todo personal asignado para estas tareas.  

No obstante, la ASF no presenta una metodología integral o sistema de 

control equivalente, que contenga los indicadores implementados que 

señala, como son el "Índice del ejercicio del presupuesto" e "Integración 

del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de la ASF”, que sirven para 

medir y monitorear las actividades de presupuestación y ejercicio de los 

recursos públicos, así como los resultados de su seguimiento bajo el 

criterio establecido en este inciso.  

De lo anterior, sería deseable la implementación de un sistema de 

control interno con indicadores específicos u otros mecanismos de 

supervisión integral que ayuden a la detención oportuna de debilidades 

de control interno para las tareas de presupuestación y ejercicio de los 

recursos asignados a la ASF. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez medio. 
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f) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF cuenta con 

un sistema de registro del costo de personal en funcionamiento, se 

le solicitó a la ASF remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear dicho costo de personal. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 

“Se cuenta con el Sistema Integral Administrativo de Contabilidad 

Gubernamental (SIACGUB), que hace interfaz con el Sistema 

Adam que opera la Dirección General de Recursos Humanos. En 

el SIACGUB, se registran las pólizas contables respecto al centro 

de costos del personal, una vez que se revisa la información 

proporcionada por la Dirección General de Recursos Humanos.” 

Aunado de lo anterior, la ASF proporcionó como evidencia documental 

un archivo que contiene una foto de Pantalla del Sistema Integral 

Administrativo de Contabilidad Gubernamental (SIACGUB), módulo 

"Nómina". 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con un Sistema Integral Administrativo de 

Contabilidad Gubernamental que opera el registro de las pólizas 

contables respecto del centro de costos del personal el cual identifica 

por capítulo, partida y concepto de gasto.   

No obstante, la ASF no presenta una metodología integral o sistema de 

control equivalente que contenga los indicadores construidos e 

implementados por ella, para medir, monitorear y asegurar que el costo 

de personal en funcionamiento se mantiene en los parámetros pre-
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definidos, así como los resultados de su seguimiento bajo el criterio 

establecido en este inciso.  

De lo anterior, sería deseable la implementación de un sistema de 

control interno con indicadores específicos u otros mecanismos de 

supervisión integral que ayuden a la detección oportuna de debilidades 

de control interno para el registro y control del costo de personal en 

funcionamiento. Y en caso de que el mismo exista, se considera 

necesaria la presentación del informe o reporte en la materia emitido 

por dicho sistema. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez medio. 

g) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF prepara un 

estado financiero/informe financiero anual siguiendo un marco de 

información financiera adecuado y relevante, se le solicitó remitir 

los Estados Financieros del órgano de fiscalización superior 

relativos al ejercicio fiscal correspondiente. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como evidencia 

de cumplimiento que: 
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“Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y en las resoluciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, la ASF genera y presenta periódicamente 

estados e información contable, siguiente: 

 Estado de Situación Financiera; 

 Estado de Actividades; 

 Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

 Estado de Cambios en la Situación Financiera 

 Estado de Flujos de Efectivo; 

 Estado Analítico del Activo; 

 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

 Reporte de Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones y Pensiones y 

Jubilaciones 

 Conciliación Contable - Presupuestaria 

 Informe sobre Pasivos Contingentes; 

 Notas a los Estados Financieros, Estado Analítico 

de la Deuda y Otros Pasivos 

 Informe sobre Pasivos Contingentes 

 Notas a los Estados Financieros 

“Asimismo, se tiene establecido el indicador ´Índice de elaboración 

de Estados Financieros", está relacionado con el objetivo 

estratégico "Establecer las directrices lineamientos y criterios 

técnicos para el proceso interno de programación, 

presupuestación, ejercicio, registro, evaluación e información de los 

recursos´.” 

Adicionalmente, como evidencia documental la ASF remitió los Estados 

Financieros de la institución al 31 de diciembre de 2021, mismos que se 
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encuentran disponibles en la página de internet del órgano superior de 

fiscalización y anexa liga de acceso para su consulta 

https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Dic_

21.pdf. 

Como se observa de la información y documentación remitida, resultó 

posible corroborar que la ASF cuenta con los Estados financieros al 31 

de diciembre de 2021 y 2020, los cuales contienen los Estados de 

cambio de situación financiera, de Actividades, Flujos de Efectivo, 

Variación en la Hacienda Pública, Notas a la Estados Financieros, el 

Análisis del Presupuesto Disponible. 

Tras el análisis de dichos dictámenes, se determinó que la información y 

documentación proporcionada permiten corroborar que la ASF cumple 

con el criterio evaluado con un nivel de madurez sólido. 

 

h) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF hace 

públicos sus estados financieros y éstos están sujetos a una 

auditoría externa independiente o a revisión parlamentaria, se 

solicitó remitir los Estados Financieros institucionales dictaminados 

por una función de auditoría externa independiente, relativos al 

ejercicio fiscal respectivo, así como el hipervínculo electrónico (o 

mecanismo equivalente) en donde es posible para todo interesado 

acceder a dicho documento y visualizarlo en su totalidad. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como evidencia 

de cumplimiento que: 

“Cada año la ASF ha solicitado dictamen de auditor externo de 

sus Estados Financieros. Asimismo, es obligación común hacer 

https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Dic_21.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Dic_21.pdf
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públicos los estados financieros de conformidad con el Art 70, 

fracción XXXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.” 

“Se adjunta la liga de acceso a los Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2021 y al primer trimestre de 2022. 

https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/E

F_Dic_21.pdf.  

https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/E

F_Mzo__22.pdf“. 

Aunado a lo anterior, la ASF proporcionó evidencia documental relativa 

al Informe de los auditores independientes y estados financieros al 31 

de diciembre de 2021 y 2020, y el hipervínculo para que el documento 

pueda ser visualizado por todo interesado. 

Como se observa, la información y documentación remitida permitió 

corroborar que la ASF cuenta con Estados Financieros al 31 de diciembre 

de 2021 y 2020 debidamente dictaminados, los cuales contienen los 

Estados de Cambio de situación financiera, de Actividades, Flujos de 

Efectivo, Variación en la Hacienda Pública, Notas a la Estados 

Financieros, el Análisis Presupuestales, y opinión de los auditores 

externos. 

Por lo anterior, se determinó que la información y documentación 

proporcionada permite corroborar que la ASF cumple con el criterio 

evaluado con un nivel de madurez sólido. 

i) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF, cuando la 

ley vigente así lo requiere, ha recibido una opinión de auditoría sin 

salvedades sobre sus últimos estados financieros 

https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Dic_21.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Dic_21.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Mzo__22.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/3224_Informacion_Contable/EF_Mzo__22.pdf
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auditados/revisados y garantizó una respuesta adecuada y 

apropiada al informe de auditoría/revisión y/o a la carta de 

gestión y a las recomendaciones efectuadas, se le solicitó remitir 

los últimos tres Estados Financieros dictaminados por una función 

de auditoría externa independiente, en donde sea posible 

observar que los dictámenes respectivos son positivos, o en su 

caso, que se han dado respuestas apropiadas a las salvedades 

emitidas. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior, señalo como evidencia 

de cumplimiento que: 

“La ASF ha recibido opinión de auditor externo sin salvedades 

sobre sus últimos Estados Financieros. Se anexa liga de acceso 

para consultar los últimos 3 dictámenes de estados financieros 

emitidos y publicados en la página institucional de la ASF.” 

o “http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Le

y_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_

Publica_Gubernamental/Dictamen_Financiero_2018.pdf; 

o http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Le

y_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_

Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_2019.pdf; 

o https://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_L

ey_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion

_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_20.pdf; 

o Respecto a los Estados Financieros del ejercicio 2021, se 

encuentran actualmente en proceso de revisión por auditor 

externo.” 

 

http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/Dictamen_Financiero_2018.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/Dictamen_Financiero_2018.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/Dictamen_Financiero_2018.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_2019.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_2019.pdf
http://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_2019.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_20.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_20.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/85_Obligaciones_de_la_Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Gubernamental/EF_Dictaminados_20.pdf
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Tras el análisis de los documentos señalados, se determinó que la ASF 

cumple con el criterio evaluado con un nivel de madurez sólido. 

Conforme a los análisis anteriores, se presenta a continuación una 

síntesis de los resultados obtenidos. 

CUADRO 9.3 RESULTADO DE LA EVALUACIÓN A LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 21 

Aspecto a verificar 
Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

a) Asigna claramente las 
responsabilidades para las principales 
actividades de gestión financiera. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

b) Cuenta con un sistema de delegación 
de autoridad para asumir/incurrir y 
aprobar gastos de la ASF. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

c) Cuenta con manuales financieros y/o 
regulaciones en la materia y ponerlos 
a disposición de todo el personal. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Se asegura que el personal encargado 
de las tareas presupuestarias y 
contables cuente con las habilidades 
adecuadas, así como con la 
experiencia y los recursos para 
cumplir con su labor. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

e) Establece cronogramas y 
procedimientos claros para el proceso 
de presupuesto. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) Tiene un sistema de registro del costo 
de personal en funcionamiento. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

g) Prepara un estado financiero/informe 
financiero anual siguiendo un marco de 
información financiera adecuado y 
relevante. 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

h) Los estados financieros se hacen 
públicos y están sujetos a una 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
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CUADRO 9.3 RESULTADO DE LA EVALUACIÓN A LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 21 

Aspecto a verificar 
Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

auditoría externa independiente o a 
revisión parlamentaria. 

i) Cuando la ley o la legislación vigente 
así lo han requerido, la ASF ha recibido 
una opinión de auditoría sin 
salvedades sobre sus últimos estados 
financieros auditados/revisados y 
garantizó una respuesta adecuada y 
apropiada al informe de 
auditoría/revisión y/o a la carta de 
gestión y a las recomendaciones 
efectuadas. 
 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 

 

9.3 Planeación y uso eficaz de los activos y la infraestructura 
informática – Indicador 22 

 

El presente indicador evalúa diversos aspectos de la planeación y uso 

eficaz de los recursos relacionados con la infraestructura informática. El 

principal objetivo es determinar el grado de madurez de los sistemas de 

control establecidos por la ASF para supervisar los activos y la 

infraestructura informática, y detectar oportunamente posibles áreas 

de oportunidad o debilidades. A continuación, se muestran los cuatro 

aspectos verificados, conforme al SED: 
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CUADRO 9.4. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 
22 

Aspecto a verificar 
a) La ASF ha desarrollado una estrategia o plan a largo plazo para 

sus necesidades y requerimientos informáticos, según sus 
niveles actuales de personal disponible y aquellos que prevé 
para el futuro. 

c)  La ASF ha revisado la idoneidad de su infraestructura de 
sistemas informáticos (incluyendo computadoras, software y 
redes informáticas) en los últimos tres años y cualquier 
propuesta de mejora ha sido atendida. 

d) La ASF ha garantizado el acceso a instalaciones de archivo 
adecuadas que permiten el almacenamiento seguro de todos 
los registros pertinentes durante varios años y el acceso a los 
mismos cuando es necesario. 

 

i. En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF ha 

desarrollado una estrategia o plan a largo plazo para sus 

necesidades y requerimientos informáticos, según sus niveles 

actuales de personal disponible y aquellos que prevé para el 

futuro, se solicitó remitir el Plan Estratégico específico en materia de 

infraestructura informática y la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear el desarrollo 

de la estrategia para cubrir las necesidades y requerimientos 

informáticos, según los niveles actuales de personal disponible y 

aquellos que se prevé para el futuro. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior proporcionó e informó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

• “Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 

2017, reformado por acuerdos publicados en el citado medio de 
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difusión oficial el 13 de julio de 2018, 8 de julio de 2021, y 25 de 

agosto de 2021. (Funciones del artículo 50) 

• Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado el 26 de abril de 2017 (apartado de la DGS) 

• Cobertura de equipos de cómputo, escaners e impresoras de las 

UA's y Programa Anual de Administración de Infraestructura 2021 

Asimismo, señalo que la ASF a desarrollado un control que contiene 

los Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear el desarrollo de la estrategia para cubrir las 

necesidades y requerimientos informáticos, según los niveles 

actuales de personal disponible y aquellos que se prevé para el 

futuro.” 

Como evidencia documental que sirvió de evidencia para dar 

cumplimiento al aspecto evaluado, al ASF proporcionó los 

documentos siguientes: 

o Cedula de requerimientos para la evaluación de 

Administración de recursos que contiene la cobertura de 

equipos por cada una de las áreas que conforman a ASF. 

o Programa Anual de Administración de la Infraestructura 2021 
 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con documentos y controles internos que 

permiten informar el seguimiento del mantenimiento y requerimientos 

informáticos de las áreas administrativas que conforman la ASF.  

No obstante, la ASF no presentó una metodología integral o sistema de 

control equivalente, que contenga los indicadores implementados para 

medir y monitorear el desarrollo de la estrategia para cubrir las 

necesidades y requerimientos informáticos, según los niveles actuales 
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de personal disponible y aquellos que se prevé para el futuro, así como 

los resultados de su seguimiento bajo el criterio establecido en este 

inciso. Sería deseable, en consecuencia, la implementación de un 

sistema de control interno con indicadores específicos u otros 

mecanismos de supervisión integral que ayuden al control y detección 

oportuna de debilidades en los requerimientos y necesidades 

informáticos. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF ha revisado 

la idoneidad de su infraestructura de sistemas informáticos 

(incluyendo computadoras, software y redes informáticas) en los 

últimos tres años y cualquier propuesta de mejora ha sido atendida, 

se le solicitó remitir los Informes Generales (o documentos 

equivalentes) formulados durante los últimos 5 años, en los que sea 

posible observar los indicadores (y sus resultados) implementados 

para medir y monitorear la idoneidad de la infraestructura 

informática de la ASF (incluyendo computadoras, software y redes 

informáticas); así como los índices promedio u otros Indicadores (y 

sus resultados) para medir y monitorear las propuestas de mejora 

realizadas y atendidas en la materia. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior informó y proporcionó 

como evidencia de cumplimiento lo siguiente: 

 

“La DGS formula y entrega al personal de la ASF los equipos 

distribuidos por Unidad Administrativa y clasificados por año de 

adquisición. 

Anexa - Cédula de requerimientos para la evaluación de la 

Administración de Recursos” 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior, no proporcionó el 

informe general, sistema de control o indicadores que permitan 

observar la medición y supervisión de la idoneidad de la infraestructura 

informática durante los últimos 5 años. Derivado del análisis realizado a 

la información y documentación proporcionada, se considera que la ASF 

no cumple con el criterio evaluado. 
 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF ha 

garantizado el acceso a instalaciones de archivo adecuadas que 

permiten el almacenamiento seguro de todos los registros 

pertinentes durante varios años y el acceso a los mismos cuando es 

necesario, se le solicitó remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear el acceso a 

instalaciones de archivo adecuadas para almacenar de manera 

segura todos los registros pertinentes durante varios años, así como 

el acceso a los mismos cuando es necesario. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior proporcionó como 

evidencia de cumplimiento lo siguiente: 



 

 
667 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

o Cédula de requerimientos para la evaluación de la 

Administración de Recursos que contiene lista de software 

institucional para el usuario final y distribución por cada una 

de las áreas administrativas que conforman la ASF. 

 

Asimismo, señaló que la ASF ha garantizado el acceso a instalaciones de 

archivo adecuadas que permiten el almacenamiento seguro de todos 

los registros pertinentes durante varios años y el acceso a los mismos 

cuando es necesario; además, refiere que ha habido un crecimiento en 

TB´s del Sistema Institucional de Almacenamiento Centralizado (SIAC) en 

2021 por Auditorías Especiales y Unidades Administrativas, y que para 

la Administración de permisos del SIAC permite el acceso adecuado a la 

información, en la que únicamente pueden acceder los usuarios de las 

UAA a la que pertenecen  de acuerdo a la estructura jerárquica de la ASF. 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con documentos y controles internos que 

permiten informar y garantizar el acceso seguro al SIAC de forma 

adecuada y segura al personal autorizado por las áreas 

administrativas de la ASF. Asimismo, del análisis a documento 

denominado “indicadores de Respaldo del Sistema de Respaldos (SIR)” 

no se observa que dicho sistema cuente con indicadores que midan el 

porcentaje ayude a su control. 

Adicionalmente, la ASF no presenta una metodología integral o sistema 

de control equivalente, que contenga los indicadores para medir y 

monitorear el acceso al Archivo de Tramite de la institución y el acceso 

a los expedientes de manera segura cuando así lo requieran las áreas 

administrativas de la ASF, así como los resultados de su seguimiento 

bajo el criterio establecido en este inciso. Sería deseable, en 
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consecuencia, la implementación de un sistema de control interno con 

indicadores específicos u otros mecanismos de supervisión integral que 

ayude al control y detección oportuna de debilidades en el acceso al 

archivo y expedientes cuando sea necesario.  

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez incipiente. 

Conforme a los análisis anteriores, se presenta a continuación una 

síntesis de los resultados obtenidos. 

 

CUADRO 9.5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 22 

Aspecto a verificar 
Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

a) La ASF ha desarrollado una estrategia o plan 
a largo plazo para sus necesidades y 
requerimientos informáticos, según sus 
niveles actuales de personal disponible y 
aquellos que prevé para el futuro. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) La ASF ha revisado la idoneidad de su 
infraestructura de sistemas informáticos 
(incluyendo computadoras, software y redes 
informáticas) en los últimos tres años y 

No 
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CUADRO 9.5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 22 

Aspecto a verificar 
Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

cualquier propuesta de mejora ha sido 
atendida. 

d) La ASF ha garantizado el acceso a 
instalaciones de archivo adecuadas que 
permiten el almacenamiento seguro de 
todos los registros pertinentes durante varios 
años y el acceso a los mismos cuando es 
necesario. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

 

9.4 Servicios de apoyo administrativo – Indicador 23 

El indicador evalúa funciones relevantes para la gestión administrativa, 

el soporte informático y el archivo de documentación. A continuación, se 

muestran los 4 aspectos verificados: 

CUADRO 9.6. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 
23 

Aspecto a verificar 
a) La responsabilidad del soporte informático está claramente asignada 

y el personal encargado de esta tarea cuenta con los conocimientos, 
habilidades y recursos para cumplir con su labor. 

b) La responsabilidad de la gestión y archivo de documentos está 
claramente asignada y el personal encargado de esta tarea cuenta 
con los conocimientos, habilidades y recursos para cumplir con su 
labor 

c) La responsabilidad de la gestión de activos e infraestructura está 
claramente asignada y el personal encargado de esta tarea cuenta 
con los conocimientos, habilidades y recursos para cumplir con su 
labor. 

d) Se cuenta con programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
para el eficaz funcionamiento de la infraestructura y equipo 
informático. 
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De lo anterior, se presentan los resultados del análisis a los sistemas de 

control establecidos por la ASF, con el objeto de verificar el grado de 

madurez de éstos: 

a) En relación con el criterio evaluado relativo a que en la ASF la 

responsabilidad del soporte informático está claramente asignada 

y el personal encargado de esta tarea cuenta con las habilidades 

y recursos adecuados para cumplir con su labor, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir la metodología integral o 

sistema de control equivalente, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el 

personal del área de soporte informático cuenta con las 

habilidades adecuadas, así como con la experiencia y los recursos 

para cumplir con su labor. 

 

Al respecto, la ASF señalo como evidencia de cumplimiento que: 

 

“El personal de la mesa de ayuda cuenta con el perfil del puesto 

y las herramientas adecuadas para su desempeño en la tarea 

de dar soporte informático a las unidades administrativas, 

además que la Metodología de la ASF que contiene los 

Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear que el personal del área de soporte informático 

cuenta con las habilidades adecuadas, así como con la 

experiencia y los recursos para cumplir con su labor.” 
 

Como evidencia documental, remite el documento siguiente: 

 

o Cédula de requerimientos para la evaluación de la 

Administración de Recursos que contiene los Indicadores (y 



 

 
671 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

sus resultados) implementados para medir y monitorear que 

el personal del área de soporte informático cuenta con las 

habilidades adecuadas, así como con la experiencia y los 

recursos para cumplir con su labor, en donde se observa 2 

indicadores el cual miden el Nivel de Asistencia Anual, y la 

cantidad de reportes atendidos en tiempo de manera 

trimestral. 

 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con documentos y controles internos para 

atender adecuadamente los reportes respecto de soporte informático; 

sin embargo, no proporcionó una metodología integral con indicadores 

implementados para medir y monitorear que el personal del área de 

soporte informático cuenta con las habilidades adecuadas, así como 

con la experiencia y los recursos para cumplir con su labor y el resultado 

del seguimiento respecto del criterio evaluado.  

Sería deseable, en consecuencia, la implementación de una 

metodología o sistema integral de control, con sus respectivos tableros 

de mando u otros mecanismos equivalentes, en los que sea verificable 

en un solo documento la construcción, seguimiento, mandos 

responsables y resultados de los Indicadores, aplicados al conjunto del 

personal de áreas informáticas, para medir y supervisar que dichos 

servidores públicos realizan sus funciones conforme a los requisitos 

citados. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la detección oportuna de 



 

 
672 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

fallas o debilidades de control, y a la implementación de medidas 

preventivas o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

con un nivel de madurez medio. 

b) En relación con el criterio evaluado relativo a que en la ASF la 

responsabilidad de la gestión y archivo de documentos está 

claramente asignada y el personal encargado de esta tarea cuenta 

con las habilidades y recursos adecuados para cumplir con su 

labor, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente, que 

contenga los Indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de la gestión y 

archivo de documentos cuenta con las habilidades adecuadas, así 

como con la experiencia y los recursos para cumplir con su labor. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior proporcionó como 

evidencia de cumplimiento los documentos siguientes: 
 

o Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021 de la ASF 

o Criterios para el sistema institucional de archivos de la ASF 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que la ASF cuenta con documentos y controles internos que 

permiten informar el seguimiento de las acciones para el control, 

organización, conservación, integridad, localización expedita y 

resguardo de los documentos. 

Sin embargo, no presentó una metodología integral con indicadores 

implementados para medir y monitorear que el personal responsable 
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de la gestión y archivo de documentos cuenta con las habilidades 

adecuadas, así como con la experiencia y los recursos para cumplir con 

su labor, así como el resultado del seguimiento respecto del criterio 

evaluado. Sería deseable, en consecuencia, la implementación de una 

metodología con indicadores específicos, tablero de control u otros 

mecanismos de supervisión integral que ayuden al control homologado 

del personal, y a la detención oportuna en su caso de debilidades en la 

materia. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, así como a la prevención de fallas o 

debilidades de control, y a la implementación de medidas preventivas 

o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cumple con el criterio evaluado 

mediante un sistema de control con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio evaluado relativo a que en la ASF la 

responsabilidad de la gestión de todas las categorías principales 

de activos e infraestructura está claramente asignada y el personal 

encargado de esta tarea cuenta con las habilidades y recursos 

adecuados para cumplir con su labor, se solicitó remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente  que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de la gestión de las 

categorías principales de activos e infraestructura cuenta con las 

habilidades adecuadas, así como con la experiencia y los recursos 

para cumplir con su labor. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior proporcionó como 

evidencia de cumplimiento los documentos siguientes: 

 

• Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación  

• Catálogo de Puesto de la ASF 

• Cedula de requerimientos para la evaluación de la 

Administración de Recursos 

• Lineamientos para el Control de los Bienes Muebles de la 

ASF 

• Lineamientos de Reclutamiento y Selección de Personal y 

Prestadores de Servicios Profesionales por Honorarios  

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-1 que modifican 

diversas disposiciones de los Lineamientos para el 

Control de Bienes Muebles de la ASF 

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-2 para precisar lo 

relacionado con la venta de bienes informáticos y bienes 

muebles 

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-3 que modifican 

diversas disposiciones relacionadas con la venta de 

bienes muebles mediante adjudicación directa 

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-4 para modificar 

las disposiciones relacionadas con la Base de Datos Única 

para el control de los bienes muebles 

• Nota Técnica Administrativa para precisar que la persona 

designada como enlace administrativo de cada UA es 

responsable de gestionar los cambios de resguardo que 

se generen por movimientos de personal 
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• Nota Técnica Administrativa para precisar en la Nota 

Técnica Administrativa 2AD7203-2 los datos que deben 

incluirse en la Convocatoria en la que se da a conocer el 

detalle y situación actual de los bienes en los 

procedimientos de venta de bienes informáticos y bienes 

muebles a servidores públicos de la ASF y prestadores de 

servicios profesionales por honorarios 

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-6 para precisar que 

la persona designada como enlace administrativo de 

cada UA es responsable de gestionar los cambios de 

resguardo que se generen por movimientos de personal 

• Nota Técnica Administrativa 2AD7203-7 para precisar que 

la denominación “Coordinación de Análisis y Seguimiento 

de la Gestión” (CASG), se modifica a "Dirección de Análisis 

y Seguimiento de la Gestión” (DASG), de conformidad con 

el Acuerdo por el que reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2021, asimismo 

se actualiza la denominación del Sistema Integral 

Administrativo de Contabilidad Gubernamental (SIACGUB) 

 

Como se observa, la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen documentos y controles internos para el manejo, 

registro, control, almacenamiento y custodia de los bienes muebles de 

la AS; también en el documento Cédula de requerimientos para la 

evaluación de la gestión de recursos se puede observar que diversos 

servidores públicos de la ASF adscritos a la Dirección de Operaciones 

cuentan con los conocimientos necesarios para el desempeño de sus 

funciones. 
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No obstante, la ASF no presentó una metodología integral o sistema de 

control, que contenga los indicadores implementados para medir y 

monitorear que el personal responsable de la gestión de las categorías 

principales de activos e infraestructura cuenta con las habilidades 

adecuadas, así como con la experiencia y los recursos para cumplir con 

su labor. Sería deseable, en consecuencia, la implementación de un 

sistema de control interno sistémico, con indicadores específicos, 

tableros de control u otros mecanismos de supervisión integral para 

supervisar periódicamente que el personal responsable en el manejo de 

activos e infraestructura de la ASF cuente con las habilidades y 

experiencia adecuadas, así como también que se cuenta con los 

recursos suficientes para realizar su labor. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado, aun si los perfiles de puesto 

contemplan requisitos para el ingreso en este sentido, así como a la 

detección oportuna de fallas o debilidades de control, y a la 

implementación de medidas preventivas o correctivas oportunas. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de control 

interno para cumplir con el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

d) En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF cuenta con 

programas de mantenimiento preventivo y correctivo para el eficaz 

funcionamiento de la infraestructura y equipos de la institución, se 

solicitó remitir el documento formal de la ASF en el que es posible 

observar, a nivel integral/institucional, el cronograma para la 
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ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo para el eficaz funcionamiento de la infraestructura y 

equipos de la ASF, incluyendo los Indicadores (y sus resultados) que 

miden su avance conforme a los tiempos programados. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior proporcionó como 

evidencia de cumplimiento los documentos siguientes: 

o Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

o Lineamiento de Servicios de Mantenimiento de la ASF 

o Programa Anual de Administración de Infraestructura 2021 

o Programa Anual de Actividades de Mantenimiento de Bienes 

2021 

Como se observa de la información y documentación remitida permite 

corroborar que existen documentos y controles internos que permiten 

informar el seguimiento de las acciones para gestionar el mantenimiento 

correctivo a los bienes muebles (infraestructura) de la ASF, en cual se 

enlistan los equipos y el tipo de servicio a realizar mediante un 

cronograma para su cumplimiento. No obstante, la ASF no presentó 

indicadores (y sus resultados) que midan su avance conforme a los 

tiempos establecidos en los Programas Anuales de Mantenimiento de 

Bienes, y de Servicios Generales de las áreas administrativas de la ASF 

que corresponda. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control con tales 

características contribuiría a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento del criterio evaluado; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 
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pertinentes. Por lo anterior, se considera que la ASF cumple con el criterio 

evaluado mediante sistemas de control con un nivel de madurez 

incipiente. 

Conforme a los análisis anteriores, se presenta a continuación una 

síntesis de los resultados obtenidos. 

 

CUADRO 9.7. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 23 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

a) La responsabilidad del soporte informático 
está claramente asignada y el personal 
encargado de esta tarea cuenta con los 
conocimientos, habilidades y recursos para 
cumplir con su labor. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) La responsabilidad de la gestión y archivo 
de documentos está claramente asignada y 
el personal encargado de esta tarea cuenta 
con los conocimientos, habilidades y 
recursos para cumplir con su labor 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) La responsabilidad de la gestión de activos 
e infraestructura está claramente asignada 
y el personal encargado de esta tarea 
cuenta con los conocimientos, habilidades y 
recursos para cumplir con su labor. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Se cuenta con programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo para el eficaz 
funcionamiento de la infraestructura y 
equipo informático. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
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9.5 Administración eficaz de los recursos a cargo de la ASF –
Indicador 24 

 

El indicador evalúa el control y la administración de los recursos por 

capítulo de gasto. El siguiente cuadro muestra los aspectos a verificar, 

conforme al SED: 

 

CUADRO 9.8 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 
24 

Aspectos a verificar 
a) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 

riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el control, 
administración y ejercicio adecuado de los recursos 
correspondientes al capítulo 1000. 

b) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 
riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el control, 
administración y ejercicio adecuado de los recursos 
correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 5000. 

c) La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 
riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para la calidad de 
la emisión de informes por parte de la ASF en materia de su 
ejercicio presupuestal. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) El criterio solicita corroborar que la ASF cuenta con una metodología 

de riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para: 
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o El control, administración y ejercicio adecuado de los recursos 

correspondientes al capítulo 1000 

o El control, administración y ejercicio adecuado de los recursos 

correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 5000 

o La calidad de la emisión de informes por parte de la ASF en 

materia de su ejercicio presupuestal 

 

Al respecto, se solicitó a la ASF remitir la información relacionada con las 

auditorías internas ejecutadas a la administración de recursos, así como 

sus sujetos de fiscalización, el monto del presupuesto anual asignado y 

el número de auditorías internas ejecutadas por la función de Auditoría 

Interna al ejercicio de estos capítulos de gasto, entre otros. 

La ASF presentó cierta evidencia de cumplimiento a los 3 incisos, y 

fundamentó su respuesta en el artículo 11, fracciones II y VIII del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; y el 

Capítulo IV. “Organigramas, Atribuciones y Funciones”, Apartado “Titular 

de la Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión”, funciones 3 y 12 

del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, la 

evaluación al contenido del Informe de la Cuenta Comprobada de la ASF 

de enero a mayo de 2021, realizada por la AIEG. 

De igual modo, la ASF informó que la AIEG da cumplimiento al artículo 89 

fracción XXI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, en cuanto a “dar cuenta comprobada a la Cámara de 

Diputados a través de la Comisión de Vigilancia de la ASF, de la 

aplicación del presupuesto aprobado a la institución, dentro de los 

treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio”. 
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Asimismo, la AIEG mencionó que considera las buenas prácticas 

establecidas en la Norma INTOSAI-P20 “Principios de transparencia y 

rendición de cuentas” emitida por la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés), la 

cual establece que: “Las EFS forman parte de un sistema jurídico y 

constitucional general dentro de sus respectivos países y tienen la 

obligación de rendir cuentas a diversos destinatarios, incluyendo a los 

órganos legislativos y al público”. 

Cabe mencionar que la cuenta comprobada es elaborada por la 

Dirección General de Recursos Financieros, adscrita a la Unidad General 

de Administración, la cual conforme a lo antes señalado es evaluada 

por la AIEG, misma que remitió una parte de los informes de auditoría 

respectivos. Derivado de su análisis, la UEC corroboró que la ASF cumplió 

parcialmente con la obligación de presentar en tiempo y forma a la 

Cámara de Diputados el informe antes referido, y en general su 

contenido es consistente con los reportes presupuestales y estados 

financieros, apegándose al principio de rendir cuentas establecido en la 

norma INTOSAI-P20. La cuenta comprobada contiene para su análisis, lo 

siguiente: 

o El reporte de la administración del presupuesto aprobado 

o La ministración de recursos 

o El informe del comportamiento del presupuesto aprobado 

consolidado al cierre del mes mayo 2021. 

o El Presupuesto disponible (presupuesto anualizado por 

ejercer) 

En el cuadro siguiente, se sintetiza la información revisada por la UEC a 

los informes de la Cuenta Comprobada de mayo 2021 remitidos por la 
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ASF para corroborar el cumplimiento de este criterio del Indicador del 

SED. 

CUADRO 9.9. ESTADO DEL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN.  
MAYO 2021 

Capítulo de Gasto 

Presupuesto 
(millones de pesos) 

Reservado y 
comprometido Disponible Modificado Ejercido Subejercicio 

Total 1,874.3 153,204 1,074.0 100% 852.0 100% 221.9 20.7% 

1000 Servicios 
Personales 1,624.1 19,636 861.2 80.2% 744.0 87.3% 117.2 13.6% 

2000 Materiales y 
suministros 9.3 10,132 9.4 0.9% 1.3 0.1% 8.2 86.6% 

3000 Servicios 
generales 217.1 123,139 190.6 17.7% 102.0 12.0% 88.6 46.5% 

4000 Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas 

23.6 263 12.1 1.1% 4.3 0.5% 7.8 64.5% 

5000 Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

0.1 34 0.6 0.1% 0.5 0.1% 0.1 23.7% 

 

 

Como se observa, la ASF registro un subejercicio al mes de mayo del 

ejercicio fiscal 2021 del 21%, lo que significa que, conforme al calendario 

presupuestal, de cada 100 pesos aprobados no se ejercieron 21 pesos; 

de igual forma, se observa que los capítulos de gasto con más 

porcentaje de subejercicio fueron: 2000 “Materiales y suministros” (87%), 

4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas” (65%) y 

3000 “Servicios generales” (24%). 

Asimismo, la ASF informó que: “por lo que respecta a los Estados de 

Situación Financiera y de Actividades de la ASF al 31 de mayo de 2020 y 

2021, que se adjuntaron al informe respectivo, la AIEG cotejó que éstos 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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coinciden con las balanzas de comprobación contable, no identificando 

diferencia alguna. Los saldos del activo, pasivo y patrimonio son los 

siguientes:” 

CUADRO 9.10. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Concepto 
Importe 

(millones de pesos) 
Activo 3,154,1  
Pasivo 57.1  
Hacienda 
Pública/Patrimonio 3,097.0  

 

 

Asimismo, la función de Auditoría Interna de la Auditoría Suprior de la 

Federación informó que: 

“De conformidad con los elementos valorados se confirmó que la ASF 

cumplió en tiempo y forma con la obligación de presentar a la 

Cámara de Diputados el Informe de la Cuenta Comprobada Mayo 

2021, apegándose al principio de rendir cuentas establecido en la 

norma INTOSAI-P20; concluyendo, que el contenido del informe en 

general es consistente con los reportes presupuestales y estados 

financieros de la institución a ese mes." 

Cabe resaltar que la ASF remitió como información documental las 

cuentas comprobadas de enero a mayo del ejercicio fiscal 2021. Sin 

embargo, no se remitió la información relativa a los meses 

subsecuentes, la cual contiene información relevante sobre la 

administración de los recuso aprobados para la operación del ente 

superior de fiscalización, sobre todo la cuenta comprobada de 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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diciembre 2021, en la cual se establece de forma global los resultados 

financieros y contables al cierre del ejercicio fiscal. 

Al respecto, y como parte de las evaluaciones ejecutadas, la UEC 

analizó la información reportada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en la Cuenta Pública 2021, donde establece en el “Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación 

Económica y por Objeto del Gasto” de la Auditoría Superior de la 

Federación las siguientes cifras. 

CUADRO 9.11. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO.  

CUENTA PÚBLICA 2021 
(MILLONES DE PESOS) 

Clasificación 
Económica/Objeto 

del Gasto 
APROBADO MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

EJERCICIO 
ECONOMÍAS 

MONTO  % 

TOTAL 2,453.8 2,534.4 2,534.4 2,534.4 2,534.4 100% - 

Gasto Corriente 2,453.8 2,510.8 2,510.8 2,510.8 2,510.8 99.1 - 
Servicios Personales 2,031.7 2,178.0 2,178.0 2,178.0 2,178.0 85.9 - 
1000 Servicios 

personales 2,031.7 2,178.0 2,178.0 2,178.0 2,178.0 85.9%  

Gasto de Operación 422.1 332.8 332.8 332.8 332.8 13.1% - 
2000 Materiales y 

suministros 23.9 10.6 10.6 10.6 10.6 0.4%  

3000 Servicios 
generales 370.1 312.1 312.1 312.1 312.1 12.3%  

4000 Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y 
otras ayudas 

28.2 10.2 10.2 10.2 10.2 0.4% 

 

Gasto de Inversión - 23.5 23.5 23.5 23.5 0.9% - 
Inversión Física - 23.5 23.5 23.5 23.5 0.9% - 
5000 Bienes 

muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

- 17.6 17.6 17.6 17.6 0.7% 

 

6000 Inversión 
pública - 5.9 5.9 5.9 5.9 0.2% 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de Cuenta Pública 2021. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Auditoria_Superior_de_la_Federacion-2021  

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Auditoria_Superior_de_la_Federacion-2021
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Como se puede observar en el cuadro anterior, la ASF ejerció el 100% de 

su presupuesto autorizado, del cual se registró el 99.1% en “Gasto 

corriente”; así como el 85.9% del gasto total se ejerció en “Servicios 

personales”; además del 13.1% y el 12.3% en “Gasto de operación” y 

“Servicios generales” respectivamente. Sobresale que no registró 

economías en este ejercicio fiscal. 

A este respecto, y tras una mayor investigación de la UEC relacionado 

con las funciones de la AIEG ejercidas en este ámbito, se determinó que 

hasta agosto de 2021, la función de Auditoría Interna de la ASF era 

llevada a cabo por tal Unidad específica e independiente, cuyas 

funciones se encontraban establecidas en el Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación (RIASF) vigente hasta entonces. 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente 

vigente del órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión (AIEG) desapareció, y fue sustituida por una Dirección de 

Área denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, 

adscrita a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (pues pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 
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mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se advirtió que las funciones 

y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el artículo 11 del 

anterior RIASF, no se encuentran asignadas de forma puntual y clara en 

el RIASF reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está 

adscrita, ni a ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. De 

hecho, el RIASF actualmente vigente no contiene en ninguna parte de su 

texto los términos “auditoría interna” o “auditorías internas”. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF vigente establece las funciones 

específicas de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se 

hace mención a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 
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las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.  

Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 

asegurar el cumplimiento de su mandato; el logro de las metas y los 

objetivos estratégicos, así como la salvaguarda de los recursos públicos 

y la actuación profesional de los servidores públicos de la ASF.  

Como parte de los objetivos anteriores, se incluye la ejecución de 

auditorías internas a la administración de recursos de la ASF con la 

autoridad, alcance y enfoques adecuados, así como con base en 

metodologías, normas y criterios técnicos, a fin de asegurar en la 

institución el uso eficaz, eficiente, económico y honesto de sus recursos 

públicos. 

Por lo anterior, se determinó que la ASF cumplió en el ejercicio 2021 de 

manera incipiente con el criterio evaluado, ya que ciertas acciones de la 

extinta Unidad de Auditoría Interna y Evaluación de la Gestión fueron 

llevadas a cabo hasta antes de la reforma al RIASF.  
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No obstante, se considera necesario que la ASF reexamine el modo en 

que dichas funciones deben ser retomadas en la actualidad y a nivel 

institucional por una función de auditoría interna, que sea establecida y 

opere conforme a los principios básicos de la auditoría gubernamental, 

la transparencia y la rendición de cuentas. 

CUADRO 9.12. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 24 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
Sí, con un nivel de madurez 
medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

a) La ASF practicó, con base en una adecuada 
metodología de riesgos, evaluaciones, 
análisis y auditorías para el control, 
administración y ejercicio adecuado de los 
recursos correspondientes al capítulo 1000. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

b) La ASF practicó, con base en una adecuada 
metodología de riesgos, evaluaciones, 
análisis y auditorías para el control, 
administración y ejercicio adecuado de los 
recursos correspondientes a los capítulos 
2000, 3000 y 5000. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 

c) La ASF practicó, con base en una adecuada 
metodología de riesgos, evaluaciones, 
análisis y auditorías para la calidad de la 
emisión de informes por parte de la ASF en 
materia de su ejercicio presupuestal. 

Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
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9.6 Análisis de los Recursos Humanos – Indicador 25 

 

Este indicador analiza elementos de interés en materia de la gestión de 

los recursos humanos en la ASF, conforme al Sistema de Evaluación de 

Desempeño de la UEC, entre los que se incluye: el personal incorporado 

al Servicio Fiscalizador de Carrera, la rotación laboral, así como el nivel 

de capacitación y el grado de cobertura considerados en el Programa 

Anual de Capacitación (PAC) del órgano de fiscalización superior 

federal. 

Proporción del personal incorporado al Servicio Fiscalizador de 

Carrera, con respecto al total de los servidores públicos a los que 

les aplica 

Este indicador mide la proporción del personal de la ASF incorporado al 

Servicio Fiscalizador de Carrera (SFC) con respecto al total de los 

servidores públicos a los que les aplica éste, considerando el número de 

servidores públicos incorporados y el número de servidores públicos 

susceptibles de ser incorporados al mismo, lo que representa el avance 

de implementación del SFC en la ASF. 

El artículo 15 del Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera de la 

Auditoría Superior de la Federación establece los requisitos que 

deberán cumplir los funcionarios para la incorporación al SFC, mientras 

que el artículo 16 establece que éstos recibirán una constancia que los 

acredite como miembros incorporados: 

“Artículo 15. Para incorporarse al SFC, se deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 
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I. Presentar a la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH), 

solicitud de incorporación firmada por el trabajador de 

confianza. 

II. Contar con nombramiento vigente, que acredite la condición 

de trabajador de confianza de la ASF, en alguno de los puestos 

descritos en el artículo 3, primer párrafo, del Estatuto del 

Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 

Federación: “… será aplicable a los trabajadores de confianza 

de la ASF, que estén adscritos a las Auditorías Especiales, 

desempeñándose en puestos de Auditor de Fiscalización “B”, 

Auditor de Fiscalización “A”, Coordinador de Auditores de 

Fiscalización, Jefe de Departamento y Subdirector de Área, y 

que voluntariamente soliciten su incorporación al SFC”. 

III. Contar con la Certificación en Fiscalización Superior Profesional. 

 

Artículo 16. El trabajador de confianza que ocupe alguno de los 

puestos adscritos a las áreas auditoras, señalados en el artículo 

3, primer párrafo y que cumpla con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 15, recibirá de la DGRH una constancia 

que lo acredite como miembro del SFC.”29 

Conforme a lo anterior, el procedimiento de incorporación al SFC está 

dirigido al personal de confianza y se realiza mediante concurso público, 

y de esa selección de candidatos la ASF recluta al personal para 

participar en la ocupación de plazas vacantes. 

                                                             
29Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Federación. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 agosto de 2015. Disponible en: https://www.asf.gob.mx/uploads/99_Servicio_ 
Fiscalizador_de_Carrera/Estatuto__SFC__110815_publicado_DOF.pdf. 

https://www.asf.gob.mx/uploads/99_Servicio_Fiscalizador_de_Carrera/Estatuto__SFC__110815_publicado_DOF.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/99_Servicio_Fiscalizador_de_Carrera/Estatuto__SFC__110815_publicado_DOF.pdf


 

 
691 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

De tal forma, el personal susceptible de ingreso al SFC en la revisión de 

la Cuenta Pública 2020, que comprende el periodo del año fiscal 2021, 

fue de 899 servidores públicos, de los cuales 177 se incorporaron al 

mismo bajo los procedimientos del Estatuto aplicables. 

Las cifras muestran que en el ejercicio fiscal 2021 se dio una disminución 

de 22 servidores públicos susceptibles al Servicio Profesional de 

Carrera de la ASF, al pasar de 921 a 899. En tanto, la diferencia de los 

servidores públicos efectivamente incorporados al Servicio Profesional 

de Carrera de la ASF en el ejercicio fiscal 2021 fue 177, 29 servidores 

públicos más en comparación al ejercicio fiscal 2020. 

 

Gráfica 9.1. Servidores Públicos susceptibles de incorporación al SFC 
Cuentas Públicas 2015-2020 

 

 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Conforme a lo anterior, se establece que la proporción del personal de 

la ASF incorporado al SFC con respecto al total de los servidores 

públicos a los que les aplica para la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020 es de 19.7%.  

Gráfica 9.2. Proporción de Servidores Públicos incorporados al SFC 
Revisión de las Cuentas Públicas 2015-2020 

 

Como se observa, en el periodo de la fiscalización de las Cuentas 

Públicas 2015 a 2020, la ASF registra menores porcentajes de 

incorporación de su personal al SFC a partir de la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2017, lo cual puede tener aparejados riesgos de un 

trabajo menos profesional y técnico en las labores de fiscalización 

realizadas. 

Por la relevancia de la capacitación y especialización requerida en las 

labores de fiscalización superior, se considera relevante que la ASF dirija 

mayores esfuerzos institucionales para elevar la cantidad de 
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servidores públicos incorporados al SFC, a fin de asegurar la estabilidad 

profesional de su personal auditor y su especialización técnica 

permanente. 

 

Rotación laboral del personal en la ASF 

Los análisis de la UEC en este ámbito tienen por objeto dar a conocer el 

índice de rotación laboral de la ASF, con base en la información 

proporcionada en cuanto a las altas y bajas de personal del órgano de 

fiscalización superior federal, mismo que da cumplimiento a las 

recomendaciones generadas por la INTOSAI a las EFS en este rubro, en 

materia de establecer grupos de auditores en número suficiente para 

llevar a cabo las responsabilidades institucionales, y con un alto grado 

de responsabilidad y compromiso ético en la función de fiscalización 

superior.  

En el ejercicio 2021, durante el cual la ASF realizó la revisión de la Cuenta 

Pública 2020, se observa el registro de un total de 3 mil 331 empleados. 

Esta cifra se compone de 2 mil 194 servidores de estructura, misma que 

fue proporcionada por la ASF, y de 1 mil 137, de servidores públicos 

contratados bajo el concepto de “Servicios profesionales por 

honorarios asimilados a salarios”30. La cifra de 3 mil 331 empleados 

totales es mayor a la reportada para la revisión de la Cuenta Pública 

2019 en 2.5%, lo que significa una plantilla laboral con 80 servidores 

públicos más. 

                                                             
30 Fuente: Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
Cuarto trimestre 2020. Servicios profesionales por honorarios, Auditoría Superior de la Federación; 
https://www.asf.gob.mx/Section/140_Transparencia_11, consulta realizada el 22 de julio de 2022, 23:55 
horas. 

https://www.asf.gob.mx/Section/140_Transparencia_11
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Gráfica 9.3. Altas, bajas y total de personal de la ASF 
Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

Como se observa en la gráfica, la plantilla con que contó la ASF para la 

revisión de la Cuenta Pública 2020, es ligeramente mayor a la utilizada 

para la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, y menor a la registrada 

para la Cuenta Pública 2018. Las plantillas más altas se observan en las 

revisiones de las Cuentas Públicas 2016 y 2017, que alcanzan las cifras 

de servidores públicos de 3 mil 536 y 3 mil 602, respectivamente. 

En relación con las altas y bajas de personal, la ASF reporta una cifra de 

35 altas y 63 bajas a lo largo del año; estas cifras son inferiores a las 

reportadas en las últimas revisiones de las Cuentas Públicas de 2012 a 

2019. 

Conforme a lo anterior, es posible estimar la rotación de personal que 

ha observado la ASF en el período de análisis, misma que se calcula 

considerando el número de servidores públicos separados (63) entre el 
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promedio del número de empleados de la ASF, los cuales alcanzan la 

cifra de 3 mil 331 empleados totales. 

Gráfica 9.4. Rotación laboral de la ASF 
Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

En este sentido, se observa que la “Rotación laboral de la ASF” en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020 es de 1.9%, cifra inferior en 2.9 puntos 

porcentuales a lo registrado en la revisión de la Cuenta Pública 2019, 

además de registrar la menor rotación en el periodo de análisis. 

Número de horas promedio de capacitación efectiva impartidas a 

los auditores y el personal de apoyo 

El Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

(ICADEFIS), como parte de la estructura de la ASF, es la unidad 

administrativa que tiene la responsabilidad de identificar las 
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12.1%

15.8%

13.2%

4.6%
3.9%

7.0%
7.6%

4.8%

1.9%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

18.0%

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  



 

 
696 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Anual de Capacitación y Desarrollo de la Institución (PAC). También le 

corresponde implementar los programas, cursos y actividades 

contenidos en dicho Plan y las diversas acciones de capacitación que 

se acuerden con las unidades administrativas, conforme a los 

lineamientos y normas aplicables. 

Considerando que la capacitación es fundamental para mejorar las 

competencias, aptitudes y habilidades profesionales del personal, este 

apartado cuantifica el número de horas de capacitación que en 

promedio son utilizadas para aumentar los conocimientos de los 

auditores y el personal de apoyo de la ASF. 

Para su estimación, se relaciona el total de horas de capacitación en el 

año para auditores y personal de apoyo, con respecto al total de 

auditores y personal de apoyo de la ASF en el mismo año. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2020, y con base en la información 

proporcionada por la ASF en la “Cédula de requerimientos para la 

evaluación de la Administración de Recursos”, se obtiene una suma de 

horas de capacitación de 214 mil 723, y con relación al número total de 

servidores públicos que conforman la plantilla laboral reportada por la 

ASF (2 mil 194) en dicho ejercicio, se obtiene un promedio de horas de 

capacitación de 97.9 

Como se puedo observar en la gráfica siguiente, el Promedio de horas 

de capacitación efectiva impartidas a los auditores y su personal de 

apoyo obtenido en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, es el 

registro más alto del periodo de la revisión de las Cuentas Públicas 2012 

a 2020. 
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Gráfica 9.5 Promedio de horas de capacitación efectiva impartidas a los 
auditores y su personal de apoyo 

Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

 

Calificación promedio de los auditores y su personal de apoyo que 

cursaron el Programa Anual de Capacitación  

El ICADEFIS tiene entre otras atribuciones: implementar los programas, 

cursos y actividades contenidos en el Programa Anual de Capacitación 

(PAC), así como otras acciones de capacitación acordadas con las 

unidades administrativas conforme a las normas aplicables; evaluar el 

aprendizaje del personal capacitado y la transferencia e impacto de la 

capacitación, así como llevar a cabo la evaluación de conocimientos del 

personal del Servicio Fiscalizador de Carrera. 

Por lo anterior, es relevante considerar como parte de la evaluación del 

desempeño de la ASF el aprovechamiento que tienen los servidores 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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públicos en la capacitación impartida, así como verificar si la misma está 

dando los resultados esperados en cuanto a aprendizaje y aplicación 

de conocimientos adquiridos. 

Al respecto, la ASF informa sobre diversos cursos impartidos al total de 

servidores públicos que prestan sus servicios a la institución. Dicha 

información está compuesta por capacitación interna sobre las 

políticas, procedimientos y procesos de la EFS.  

Debe resaltarse que el número de participantes contabilizado y 

analizado, supera al número de servidores públicos de la ASF, ya que 

conforme a lo señalado por el órgano de fiscalización superior, varios 

de ellos participaron en más de un curso de capacitación a lo largo del 

año. Dentro de los cursos de la citada capacitación, se incluyen:  

 

CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Maestría en Administración Pública 
(quinto al séptimo trimestre) 1 360 100 

Administración Estratégica de 
Recursos Humanos 2 240 100 

Maestría en Auditoría Gubernamental 1 192 100 
Diseño gráfico avanzado 3 180 100 
Maestría en Administración Pública 
(cuarto y quinto cuatrimestre) 1 168 100 

Diplomado en Seguros 1 150 100 
Educación Financiera (Diplomado) 2 150 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (I - V) 5 123 90 

Diplomado Evaluación de Políticas y 
Programas Públicos 1 120 100 

Diplomado Evaluación de Políticas y 
Programas Públicos 2021 (3a Edición) 32 120 100 

Diplomado Presupuesto basado en 
Resultados 2021 84 120 100 

Diplomado en Redacción y edición de 
textos periodísticos 1 102 100 

Diseño de indicadores para el 
desarrollo social 3 80 100 

Habilidades Directivas y Toma de 
Decisiones 1 80 100 

Microsoft Excel 2016 9 80 100 
Preparación para la Certificación 
sobre Prevención de Lavado de 
Dinero 

1 80 100 

Diplomado Juicio de Amparo 63 76 100 
¿Cómo entender el presupuesto? El 
gasto público a través de los datos 124 60 100 

Auditoría de Desempeño 20 60 100 
Auditoría de Obras Públicas 2 60 100 
Corrupción 1 60 100 
Guía Práctica para el Fortalecimiento 
de la Acción Directiva 51 60 80 

La Suprema Corte y los Derechos 
Humanos, edición 2021 (Diplomado) 2 60 100 

Ortografía y Gramática 1 60 100 
Preparación para el examen de 
certificación de la Universidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) en 
actividades vulnerables 

1 52 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Administración Municipal (Seminario) 1 50 100 
Taller de Capacitación del Buzón 
Digital ASF 3 50 100 

Excel Avanzado 149 49 73 
Combate y control de la corrupción 
en el servicio público con enfoque 
presupuestal 

3 48 100 

Maestría en Ingeniería Civil 1 48 100 
Introducción a Data Science: 
Programación Estadística con R 3 47 100 

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores 

9 45 100 

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores 

15 45 100 

Microsoft Excel 2016 (básico e 
intermedio) 1 45 100 

Administering System Center 
Configuration Manager 1 40 100 

Análisis Financiero para fines de 
Auditoría 1 40 100 

Auditoría a los Sistemas de Gestión 
de Calidad 4 40 100 

Auditoría basada en riesgos 613 40 54 
Auditoría de Gestión de Talento 
Humano 2 40 100 

Entrevista por Competencias con 
Metodología STAR 15 40 71 

Estilos de Comunicación 69 40 74 
Gestión de Riesgos del Fraude 1 40 100 
Gestión del Conocimiento 3 40 100 
Herramientas estadísticas 66 40 74 
IBM i2 EIA – Analyst´s Notebook Nivel 
Avanzado 5 40 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

IBM i2 EIA – Analyst´s Notebook Nivel 
Básico 5 40 100 

IBM i2 EIA – Analyst´s Notebook Nivel 
Intermedio 5 40 100 

Implementing and Administering Cisco 
Solutions, CCNA v4.0 1 40 100 

Mejores Prácticas en el Control de la 
Gestión de Contratación 4 40 100 

Microsoft Word 2016 1 40 100 
Negociación 56 40 69 
Participación como instructor 2021 173 40 60 
Trabajo en Equipo (INE) 65 40 85 
Active Directory Services with 
Windows Server 1 35 100 

Analyzing Data with SQL Server 
Reporting Service 1 35 100 

Microsoft Excel 2016 - nivel avanzado 1 35 100 
Dirección de Ingeniería en Software 
(Maestría) 1 32 100 

Excel total - Desde cero hasta 
profesional 1 32 100 

1° Congreso Internacional de Calidad 
en servicios y administración de la 
salud del SNTISSSTE 

1 30 100 

1° Congreso Internacional de 
Responsabilidad Jurídica del 
Profesional de la Salud que organiza 
el SNTISSSTE 

2 30 100 

Análisis de datos con Python para no 
expertos en programación 5 30 100 

Economía para todos: consumo 
responsable 2 30 100 

Lógica, interpretación y 
argumentación jurídica 2 30 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Fase oral de la 
etapa intermedia) 

31 30 100 

Microsoft Azure Architect Technologies 1 30 100 
Office 365 Administrator 1 30 100 
Primer Congreso Internacional de 
Calidad en Servicios y Administración 
de la Salud del SNTISSSTE 

1 30 100 

Taller para la generación, 
procesamiento, visualización y 
análisis de datos generados por el 
uso de vehículos aéreos no tripulados 
(drones) 

10 30 100 

Teoría del caso en materia de delitos 
por hechos de corrupción 1 30 100 

Microsoft 365 Security Administrator 1 28 100 
Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Etapa de juicio) 31 27 100 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Procedimientos 
penales distintos al ordinario) 

31 27 95 

Máster en C# 2021: Xamarin, Blazor, 
bases de datos 1 26 100 

Curso Monográfico "Salud Mental para 
el Bienestar Integral de los 
Trabajadores de la Salud" 

1 25 100 

Curso Monográfico en línea: Cuidado 
de la Salud Sexual y Planificación 
Familiar 

1 25 100 

Curso Monográfico Lactancia 
Materna, Una nueva mirada hacia el 
cuidado de la mujer y el recién nacido 

2 25 100 

Curso Monográfico Seguridad y 
Calidad para Garantizar la Atención 
del Paciente 

2 25 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Curso Monográfico: aspectos 
esenciales en heridas y estomas 1 25 100 

Diseño de Estrategias de 
Comunicación Auditoría 11 25 100 

Formación de Monitores para el 
Retorno Saludable 1 25 100 

Introducción a la Igualdad de Género 
y No Discriminación 3 25 100 

Monográfico Aspectos Esenciales en 
Heridas y Estomas 1 25 100 

Monográfico en Línea Cuidado de la 
Salud Sexual y planificación Familiar 1 25 100 

Historia del Siglo XX Mexicano; un 
Cuestionario de Genero (Diplomado) 1 24 100 

Lineamiento para la Ejecución de 
Auditorías Cooperativas 19 24 100 

Lineamientos para la Ejecución de 
Auditorías Cooperativas 6 24 100 

Microsoft Azure Administrator 1 24 100 
C# Asp.Net MVC Entity FrameWork - 
Razor - Bootstrap - Javascript 1 22 100 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Amparo Penal) 31 21 92 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Comunicación) 31 21 100 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Medios de 
Impugnación) 

31 21 100 

1 Summit digital por ellas 2 20 100 
Actualización en Anticoncepción 4 20 100 
Aprende y domina CSS3 desde cero 
a avanzado 1 20 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Comité Técnico de Certificación de 
Competencias en Fiscalización 
Superior 

8 20 100 

De la Ciencia a la práctica en 
Hipertensión, Diabetes e 
Hipotiroidismo 

2 20 100 

Evaluación de Políticas Públicas 511 20 54 
Introducción al Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio 474 20 39 

La Normativa del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica 35 20 100 

La normativa internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 374 20 26 

La normativa internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) 

125 20 43 

Manejo Integral del paciente en 
temporada invernal 1 20 100 

Marco Integrado de Control Interno 774 20 36 
Metodología para la evaluación de 
riesgos de integridad 168 20 44 

Módulo I. Normas, Gobernanza y 
Marcos de Control y Riesgos 209 20 36 

Módulo II. Ejercicio de la Auditoría 
Gubernamental 201 20 35 

Módulo III. Metodologías de Auditoría 
Gubernamental 164 20 41 

Módulo IV. Entorno de la Auditoría 
Gubernamental 152 20 41 

Proceso General de Administración 
de Riesgos 428 20 45 

Taller para el análisis espacial y 
avanzado y técnicas de visualización 
de datos 

5 20 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Taller sobre el uso de imágenes 
satelitales de alta resolución para 
identificar elementos de 
infraestructura 

3 20 100 

Evaluación Financiera de Proyectos 
de Inversión 1 18 100 

Semana Nacional de Contabilidad 
Gubernamental 2021 1 17 100 

II Congreso Iberoamericano 
Ciberseguridad de los modelos a la 
práctica 

1 16 100 

Máster en SQL Server: Desde Cero a 
Nivel Profesional 2021 1 16 100 

Redacción de Documentos 11 16 100 
Semana Nacional de Auditoría 
Gubernamental 3 16 100 

Semana Nacional de Contabilidad 
Gubernamental 1 16 100 

Calidad y seguridad en urgencias de 
traumatología y ortopedia 1 15 100 

Calidad: Eje de los sistemas de salud 1 15 100 
Construcción de la irregularidad e 
imputación en los dictámenes 
técnicos para denuncia de hechos 

233 15 71 

Contrataciones públicas, análisis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público II 

57 15 92 

Excel Básico, Intermedio y Avanzado 2 15 100 
Inducción a la Certificación de 
Competencias en Fiscalización 
Superior 

174 15 49 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Ejecución Penal) 31 15 66 

Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Justicia Alternativa) 31 15 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Auditoría con enfoque en la 
normativa internacional 482 12 37 

Consolidación de Resultados de la 
Auditoría Coordinada de Estructuras 
de Gobernanza para el Manejo 
Integral de Pasivos Ambientales 
Mineros (Taller Virtual) 

5 12 100 

Detección de Anomalías o Modelos 
de Segmentación 1 12 100 

Estadística Descriptiva 77 12 32 
Estadística inferencial 8 12 62 
Interpretación y Argumentación 
Jurídica 9 12 100 

Introducción al juicio de amparo 474 12 39 
Maestría en Juicio Oral y Proceso 
Penal Acusatorio (Fase escrita de la 
etapa intermedia) 

31 12 100 

Política de Integridad de la ASF 179 12 81 
Redacción Institucional I. Morfología 166 12 47 
Responsabilidades de los servidores 
públicos 285 12 62 

Responsabilidades de los servidores 
públicos v2.0 335 12 36 

Seguimiento y atención de 
observaciones de auditoría 493 12 33 

Actualización en el Tratamiento de 
Trastornos del Movimiento 2 10 100 

Actualización en normas y mejores 
prácticas internacionales para la 
fiscalización superior 

222 10 73 

Administración Pública I 1,106 10 62 
Administración Pública II 783 10 54 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Arritmias en la práctica clínica: Del 
Diagnóstico al tratamiento 2 10 100 

Contabilidad electrónica 1 10 100 
Dermatitis, diagnóstico y tratamiento 4 10 100 
Disciplina y responsabilidad financiera 202 10 64 
Funciones de las Personas Asesoras 
en Materia de Ética 13 10 98 

Inducción Institucional no presencial 1,065 10 37 
Introducción al derecho 
presupuestario y de los gastos 
públicos 

285 10 59 

La ASF y su función en el SNA 510 10 45 
Marco de Pronunciamientos de la 
INTOSAI - IFPP 16 10 100 

Marco Normativo en torno a la 
Gestión para Resultados 130 10 44 

Medical Ethics 1 10 100 
Medicina de Urgencias 1 10 100 
Planeación, ejecución e informes 201 10 39 
Política de Integridad para las 
Personas Asesoras en materia de 
Ética de la Auditoría Superior de la 
Federación 

2 10 100 

Redacción Institucional II. Sintaxis 77 10 46 
Reforma Fiscal 1 10 100 
Retos clínicos en depresión 2 10 100 
Revisión de material didáctico 
(Administración Pública I) 1 10 100 

Revisión de material didáctico 
(Administración Pública II) 1 10 100 

Revisión de material didáctico 
(Adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público) 

1 10 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Revisión de Material Didáctico 
(Construcción de la irregularidad e 
imputación en los dictámenes 
técnicos para denuncia de hechos) 

1 10 100 

Revisión de material didáctico 
(Determinación, Elaboración y 
Fundamentación de Observaciones) 

1 10 100 

Revisión de material didáctico 
(Elementos jurídicos de las visitas 
domiciliarias) 

1 10 100 

Revisión de material didáctico (Gasto 
Público) 1 10 100 

Revisión de material didáctico 
(Investigación y substanciación de 
faltas administrativas) 

1 10 100 

Revisión de material didáctico (Las 
contrataciones públicas frente al SNA) 3 10 100 

Revisión de Material Didáctico 
(Obtención de evidencias mediante 
técnicas de investigación forense) 

1 10 100 

Tratamiento de Síndrome 
Genitourinario con hidratantes 
vaginales en diferentes etapas de la 
vida de la mujer 

2 10 100 

Workshop Viabilidad de 
Megaproyectos de Infraestructura 2 10 100 

Dirección y comunicación en áreas 
coordinadoras de archivo y centros 
de documentación 

2 8 100 

Encuentro Iberoamericano de 
enfermería 1 8 100 

Etapa de Juicio en el Sistema Penal 
Acusatorio (Seminario) 21 8 100 

Gasto Público 63 8 75 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

I Congreso Virtual de Innovación 
Educativa para la Formación y 
Especialización de Funcionarios y 
Servidores Públicos 

1 8 100 

Infarto cerebral y deterioro cognitivo. 
Rehabilitación. Una ventana de 
oportunidad 

1 8 100 

Obtención de evidencias mediante 
técnicas de investigación forense 26 8 51 

Regulación en Materia de 
Responsabilidades Administrativas 35 8 100 

WebScraping 29 8 100 
Actualización para padecimientos 
gastroenterólogos 1 7 100 

Contexto general de las normas ISSAI 
para personal no auditor 57 7 76 

Contrataciones públicas, análisis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público 

61 7 83 

Introducción a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

160 7 100 

Introducción a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 

24 7 100 

Introducción a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

78 7 100 

Introducción al Análisis Causa-Raíz de 
los hallazgos 545 7 43 

Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

153 7 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 
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Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Sistema de Gestión de Seguridad de 
Datos Personales Sector Público 32 7 100 

Taller: Fiscalización de Programas 
Financiados por Organismos de 
Financiamiento Internacional (OFI) 

1 7 100 

Auditoría de la gobernanza de la 
infraestructura. Facilitando la 
Implementación del Mandato de la 
Auditoría Superior de la Federación 

456 6 100 

Contabilidad Electrónica Fiscal 
Obligatoria para Empresas 1 6 100 

Ética aplicada a la función 
gubernamental 1 6 100 

From Code to Action: SAI exploring the 
world of AI 6 6 100 

Introducción a la Administración 
Pública Mexicana 56 6 100 

Introducción a la Ley General de 
Archivos 68 6 100 

Localizando la Anticorrupción: 
Presentación de acciones y hallazgos 
de la Red Nacional Anticcorrupción 
(GENERAL) 

71 6 100 

Tanatología (Taller Virtual) 1 6 100 
Tratamiento de datos biométricos y 
manejo de incidentes de seguridad 
de datos personales 

46 6 100 

V Seminario Internacional Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, Fiscalización 
e Instituciones Sólidas 

47 6 100 

Comunicación estratégica - I 363 5 68 
Comunicación estratégica - II (MMS) 30 5 60 
Comunicación estratégica - II (PO) 69 5 80 
Congreso Nacional AMEREIAF 2021 1 5 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
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Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Cultura organizacional de la calidad - I 161 5 49 
Cultura organizacional de la calidad - 
II (MMS) 14 5 46 

Cultura organizacional de la calidad - 
II (PO) 24 5 83 

Delegación de autoridad - I 205 5 49 
Delegación de autoridad - II (MMS) 24 5 68 
Delegación de Autoridad - II (PO) 21 5 87 
Desarrollo de habilidades directivas - 
I 150 5 48 

Desarrollo de habilidades directivas - 
II (MMS) 17 5 58 

Desarrollo de habilidades directivas - 
II (PO) 16 5 95 

Dominio de estrés / Trabajo bajo 
presión - I 394 5 49 

Dominio de estrés / Trabajo bajo 
presión - II (MMS) 43 5 64 

Dominio de estrés / Trabajo bajo 
presión - II (PO) 60 5 67 

Enfoque a resultados - I 262 5 38 
Enfoque a resultados - II (MMS) 16 5 68 
Enfoque a resultados - II (PO) 23 5 81 
ÉTICA PÚBLICA 2 5 100 
Ética Pública - Comités de 
Transparencia 2 5 100 

Examen de CCFS (Módulo I) 120 5 0 
Examen de CCFS (Módulo II) 110 5 0 
Examen de CCFS (Módulo III) 121 5 0 
Examen de CCFS (Módulo IV) 107 5 0 
Examen de CCFS (Revalidación) 25 5 0 
Excel Básico 1 5 100 
Excel Intermedio 1 5 100 
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de 
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Gestión de Documentos y 
Administración de Archivos 22 5 100 

Imágenes de satélite e inteligencia 
artificial 39 5 100 

Innovación y adaptación al cambio - I 152 5 51 
Innovación y adaptación al cambio - II 
(MMS) 6 5 72 

Innovación y adaptación al cambio - II 
(PO) 21 5 79 

Liderazgo - I 220 5 66 
Liderazgo - II (MMS) 37 5 62 
Liderazgo - II (PO) 37 5 62 
PHISHING: Amenaza a la seguridad de 
la información 101 5 76 

Presentación del Plan Anual de 
Trabajo DGARFT”C” - (PAAF) CP 2020 177 5 100 

Revisiones de seguimiento a la 
implementación de las 
recomendaciones derivadas de los 
talleres IntoSAINT/SAINT en OLACEFS. 
Guía para su aplicación 

6 5 63 

Sensibilización para la transparencia 
y la rendición de cuentas 52 5 100 

Súmate al Protocolo 361 5 74 
Toma de decisiones - I 270 5 41 
Toma de decisiones - II (MMS) 10 5 68 
Toma de decisiones - II (PO) 32 5 66 
Trabajo en equipo - I 165 5 56 
Trabajo en equipo - II (MMS) 20 5 51 
Trabajo en equipo - II (PO) 36 5 68 
Auditorías Voluntarias 4 4 100 
Aviso de Privacidad - Sector Público 19 4 100 
Blockchain y contratos inteligentes 1 4 100 
Bonos de aprendizaje 1 4 100 
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Clasificación de la Información 53 4 100 
Clasificación de la información y 
prueba de daño 26 4 100 

Convenios e instrumentos 
internacionales de protección de 
datos con repercusión en el 
tratamiento de Datos Personales 

5 4 100 

Diseño de procedimientos de 
contratación pública competidos y 
detección de colusión 

3 4 100 

Documento de Seguridad 3 4 100 
Epistaxis más allá del sangrado nasal 3 4 100 
Fiscalización Superior al Cumplimiento 
de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los 
Municipios 

370 4 67 

Gestión de los riesgos de seguridad, 
¿Cómo establecer una estrategia 
ganadora frente a los ataques 
avanzados? Parte 1 y 2 

1 4 100 

Gobierno Abierto y Transparencia 
Proactiva 26 4 100 

Guía instructiva para el uso del SIPOT 46 4 100 
Inducción a la igualdad entre mujeres 
y hombres 189 4 94 

Inducción al Sistema de Gestión de 
Calidad de la ASF 32 4 75 

Lineamientos para la Organización y 
Conservación de Archivos 39 4 100 

Localizando la Anticorrupción: 
Presentación de acciones y hallazgos 
de la Red Nacional Anticorrupción 
(PANEL 1, 2 y 3) 

14 4 100 

Manejo de lesiones por presión (Taller 
virtual) 1 4 100 
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Oxigenoterapia indicaciones y 
manejo en tiempos de COVID 2 4 100 

Procedimiento de impugnación y 
criterios del pleno 5 4 100 

Procedimientos de impugnación en 
materia de acceso a la información 
pública 

22 4 100 

Procedimientos de impugnación y 
Criterios del Pleno 13 4 100 

Protección de Datos Personales en el 
tratamiento de datos biométricos y 
sensibles 

5 4 100 

Retos Tecnológicos de la Portabilidad 2 4 100 
Sistema de Portales de Obligación de 
Transparencia (SIPOT) 8 4 100 

Análisis de la regulación desde la 
óptica de competencia 6 3 100 

Análisis sobre la Política de Integridad 
ASF 514 3 100 

Argumentación jurídica (AECF) 243 3 70 
Caso práctico de audiencia de juicio 
oral, con base en un dictamen técnico 
para denuncia de hechos 

237 3 81 

Cine de reflexión. Cadena de favores 37 3 100 
Cine de reflexión. El Gerente de 
Recursos Humanos 87 3 98 

Cine de reflexión. G1 Hindi Medium 122 3 80 
Cine de Reflexión. Pasante de Moda 32 3 99 
Cine de reflexión. Un dios salvaje 66 3 94 
Cine de reflexión G2 Hindi Medium 53 3 72 
Cine debate. Documental "Abuelo 
Jaguar" 121 3 63 

Cine debate. Documental Atleta A 88 3 61 
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Cine debate. Documental Las tres 
muertes de Marisela Escobedo 92 3 74 

Cine debate. La voz de la igualdad. 118 3 89 
Control y manejo de heridas y 
estomas 1 3 100 

Elaboración y formalización de actas 
administrativas de auditoría 196 3 81 

Foro. Integridad y corrupción en el 
servicio público 323 3 87 

Generalidades del juicio de amparo 240 3 76 
Identificación de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita 184 3 96 

Importancia del auditor en el sistema 
penal acusatorio y oral 191 3 99 

Introducción al sistema penal 
acusatorio y oral 218 3 79 

La entrevista del auditor en sede 
ministerial y policial 151 3 97 

Lenguaje incluyente y no sexista 26 3 100 
Ley General de Mejora Regulatoria y 
la Estrategia Nacional de Mejora 
Regulatoria 

464 3 90 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 164 3 96 

Monitorización continua de Glucosa 2 3 100 
Nitro (Pro 12.10.1.487) 10 3 95 
Nitro básico 57 3 89 
Reforma Constitucional en Materia de 
Transparencia 39 3 100 

Resultados estadísticos de la AECF 585 3 100 
Seminario Control Ciudadano "La 
Importancia del Control Público” 58 3 100 

Sistema de Gestión de Calidad 320 3 92 



 

 
716 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

VI Foro Virtual OCDE. Construyendo un 
futuro más resiliente: Infraestructura 
de calidad para todos 

27 3 100 

¿Cómo pueden mejorar la calidad de 
las auditorías las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores? 

37 2 100 

¿Cómo ser oferta en el mundo de 
hoy?: Empleabilidad y marca personal 1 2 100 

¿Hemos avanzado con la 
Transparencia en el Sector Público? 
Aprendizaje del Caso Colombiano 

4 2 100 

5 consejos para invitar, fomentar y 
promover el cambio 4 2 100 

Agenda Internacional y el Cambio 
Climático 32 2 100 

Agilidad para el Desarrollo de 
Habilidades blandas e innovación 5 2 100 

Analítica de datos y la movilidad 
urbana 3 2 100 

Apoyo Psicológico de Primer Contacto 
(APPC) 36 2 100 

Auditoría de cumplimiento 
descentralizada simultánea 
empleando minería de datos 

2 2 100 

Beneficios de la participación 
ciudadana en el control 
gubernamental 

2 2 100 

Blockchain: Tecnologías disruptivas 
para la auditoría y control 1 2 100 

Cambio climático y responsabilidad 
socioambiental 281 2 100 

Circulo de lectura. En este pueblo no 
hay ladrones 108 2 80 
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Clima y cultura pospandemia ¿Qué 
deben las Organizaciones tener en 
cuenta? 

9 2 100 

Como formulamos proyectos de 
ciencia de datos que resuelven 
problemas públicos 

18 2 100 

Como propiciar la transformación 
digital en tu Organización y no morir 
en el intento 

9 2 100 

Competencias claves para el Líder 
del Siglo XXI 4 2 100 

Comunicación estratégica como 
recurso de transformación, 
adaptación y evolución 

5 2 100 

Consideraciones relevantes para un 
servicio de control específico efectivo 4 2 100 

Control Gubernamental - 
Fortaleciendo la Gestión Pública 5 2 100 

Control Gubernamental en la 
planificación integral del estado 2 2 100 

Control Gubernamental y su 
contribución a la Cultura de Integridad 
Pública 

14 2 100 

Control Judicial de la Inactividad 
Administrativa 12 2 100 

Control Social y Valor Público 2 2 100 
Cyber Kill Chain 3 2 100 
Declaración jurada de intereses como 
una herramienta para prevenir 
conflictos de intereses en la 
administración pública 

4 2 100 

Democracia y Buena Gobernanza 1 2 100 
Derechos humanos en el Control 
Gubernamental 18 2 100 

Derechos y obligaciones en 
competencia económica para el 
sector privado 

1 2 100 
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Día mundial del corazón 1 2 100 
Diagnósticos efectivos 7 2 100 
Ecosistemas Govtech en América 
Latina 3 2 100 

El Cambio Climático ante la Agenda 
2030 de Naciones Unidas (Impacto en 
México) 

201 2 100 

El Control Gubernamental en la 
Gestión de Pasivos Financieros 2 2 100 

El Control simultáneo y su influencia en 
las obras de inversión pública 2 2 100 

El derecho a la tutela administrativa y 
judicial efectiva frente a los poderes 
públicos 

13 2 100 

El Emprendimiento y su ecosistema: El 
caso de emprendedor 5 2 100 

El Papel de la Infraestructura y su 
Gobernanza para una Recuperación 
Sostenible en América Latina y el 
Caribe 

100 2 86 

Enterprise - wide Audit Process and 
Knowledge Management IT System 
(OIOS Project) 

2 2 100 

Equipos de Alto Rendimiento en 
Entornos de Volatilidad e 
Incertidumbre 

2 2 100 

Estadísticas de Género: Importancia y 
utilidad 194 2 100 

Estrategias para iniciar una 
transformación digital en proyectos 
de construcción 

8 2 100 

Ética en la Inteligencia Artificial: Los 
Sesgos Algorítmicos 19 2 100 

Evaluación de la Política de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

370 2 76 
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Experiencias implementando un 
laboratorio de innovación en el sector 
público 

2 2 100 

Fiscalización de la Evaluación de 
Políticas y Programas Públicos 679 2 93 

Funcionario Público 4.0 3 2 100 
Fundamentos probatorios en control 
gubernamental 8 2 100 

Gestión de cambio organizacional en 
la Administración Pública 2 2 100 

Gestión del Conocimiento como 
elemento diferenciador y generador 
de valor 

1 2 100 

Gobernanza. Hablemos el mismo 
idioma. 44 2 100 

Govtech y Ciudades Inteligentes: De la 
Digitalización a la Inteligencia Artificial 16 2 100 

Govtech: Concepto, Actualidad e 
Impacto 4 2 100 

Grupo de Apoyo Especial (GAE) 32 2 100 
Habilidades blandas para el trabajo 
post pandemia 11 2 100 

Habilidades necesarias para el líder 
del futuro 3 2 100 

Hacia una Ciudad Gobernada por los 
datos 4 2 100 

Historia cultural de un síndrome: 
"Reducir" la corrupción y otros 
eufemismos 

1 2 100 

IA como Política de Estado 17 2 100 
Identificación, Evaluación y Prevención 
de Riesgos Psicosociales 2 2 100 

Importancia de la Administración de 
Riesgos dentro de la Empresa 1 2 100 
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Importancia de la Rendición de 
cuentas para la Cuenta General de la 
República 

1 2 100 

Importancia de plataformas de 
participación ciudadana para 
optimizar la gestión pública 

2 2 100 

Importancia del Desarrollo de la 
Identidad digital en el Perú 2 2 100 

Importancia del Desarrollo de 
SANDBOX regulatorios. Oportunidades 
y desafíos 

1 2 100 

Innovación en la Gestión Pública 2 2 100 
Innovación Pública y Transformación 
digital para un Gobierno Abierto e 
Inteligente 

11 2 100 

Innovación, Transformación digital y 
Govtech: La experiencia de Bogotá 3 2 100 

Inteligencia artificial para gente normal 10 2 100 
Inteligencia artificial y nuevo orden 
mundial retos éticos y regulatorios 19 2 100 

Introducción a los Algoritmos 6 2 100 
ISO 21001 - "Sistema de Gestión para 
Organizaciones Educativas" 2 2 100 

ISO 37001 - "Sistema de Gestión 
Antisoborno" 2 2 100 

La Continuidad operativa en el 
Estado: Un enfoque bajo la norma ISO 
22301 

3 2 100 

La importancia e impacto en México 
de los tratados internacionales 543 2 100 

La Integridad: El principio de todo en la 
gestión pública 2 2 100 

La participación ciudadana en el ciclo 
del control gubernamental 8 2 100 
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La Percepción de Corrupción y su 
efecto electoral en América Latina 1 2 100 

La Reforma Constitucional en materia 
de Derechos Humanos: fundamento 
estratégico para la eliminación de la 
violencia contra las mujeres 

555 2 100 

La Responsabilidad Estatal en 
Argentina: Avances y Retrocesos 5 2 100 

La Revolución del 5G, Oportunidades 
y retos para el sector público 4 2 100 

La Utilización del IA por las 
Administraciones Públicas: Retos y 
Estado de la Cuestión 

24 2 100 

Las Habilidades blandas y su 
importancia en el desempeño de los 
funcionarios Públicos 

5 2 100 

Las Habilidades socio emocionales 
como un proceso de innovación en la 
gestión pública 

3 2 100 

Las nuevas demandas sociales y la 
reputación 3 2 100 

Liderazgo y toma de conciencia del 
Sistema de Gestión de la Calidad de 
la ASF 

33 2 82 

Localizando la Anticorrupción: 
Presentación de acciones y hallazgos 
de la Red Nacional Anticorrupción 
(PANEL 4 y 5) 

9 2 100 

Los ODS en la pospandemia, los 
desafíos del control 2 2 100 

Los Retos y Desafíos del Servidor 
Público en Tiempo de Crisis 2 2 100 

MADS y Lesiones de la piel 1 2 100 
Madurez en Seguridad de Información 1 2 100 
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Marco jurídico del agua en México 49 2 100 
Matriz del Marco Lógico y Matriz de 
Indicadores de Resultados 89 2 92 

Mecanismos de prevención de la 
corrupción en la Gestión Pública 1 2 100 

Metáforas cinematográficas sobre la 
corrupción en la Administración 
Pública 

1 2 100 

Métodos para innovar y 
oportunidades en la región 2 2 100 

Miradas Fílmicas de los Retratos 
Defectivos en el Ejercicio de la Función 
Pública 

4 2 100 

Modelo para la Gestión de Riesgos de 
Corrupción en el Sector Público 266 2 86 

Modernización de la Gestión 
Municipal y la Transformación digital 
de sus Ciudades 

1 2 100 

Mutación en Ciberseguridad 1 2 100 
Normas ISO 9001:2015 y su 
importancia para el logro de objetivos 1 2 100 

Nuevos Retos para la Gestión en las 
Entidades Públicas en tiempos de 
COVID-19 

2 2 100 

Oficina Central de datos en la Gestión 
Pública 19 2 100 

Oportunidad en la emisión de los 
informes de auditoría de cumplimiento 
en la CGR 

2 2 100 

Organizaciones Públicas Adaptativas 2 2 100 
Organizaciones Públicas Adaptativas 
en tiempos Disruptivos 1 2 100 

Pensamiento disruptivo en la era de la 
inteligencia artificial 1 2 100 

Pie Diabético 1 2 100 
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Política de competencia en México 4 2 100 
Primera Conferencia Internacional 
Científica y Práctica de INTOSAI 41 2 100 

Problemática en la Gestión de 
Proyectos en el País 17 2 100 

Procedimiento Administrativo General 
al Servicio de los Administrados 3 2 100 

Procedimientos de Archivo de 
Concentración (AV) 108 2 100 

Proceso de Diseño de Planes 
Estratégicos 16 2 100 

Red Taller de Seguimiento 2021 2 2 100 
Reemplazo de VPN's 3 2 100 
Reflexiones y perspectivas de la 
vacunación en México 224 2 91 

Responsabilidad y liderazgo 
socioambiental 310 2 100 

Seminario Internacional Beneficios de 
la Participación Ciudadana en el 
Control Gubernamental 

63 2 100 

Serviazgo 4 2 100 
SICSA - Sistema de control y 
Seguimiento de Auditorías 172 2 100 

Sinergia entre control social, Tics y 
Control externo - Caso práctico 2 2 100 

Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos 10 2 100 

Sistema de Gestión de la Seguridad 
de la Información, Bajo la Norma ISO 
27001:2013 

1 2 100 

Sistemas Autónomos Pensantes 6 2 100 
Taller sobre la Encuesta Nacional 
sobre el Uso del Tiempo (ENUT) 128 2 100 

Threat Hunting 1 2 100 
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Toma de Decisiones en Políticas 
Públicas utilizando Inteligencia Artificial 29 2 100 

Transformación Digital e IA en Madrid: 
Eficiencia con ética en la 
Administración Públicas 

24 2 100 

Transición digital en el Perú y la 
importancia de la articulación con el 
sector privado 

1 2 100 

Validación legal de documentos con 
firmas electrónicas y digitales, 
evidencia electrónica 

6 2 100 

Viabilidad en Foco: Cómo Mejorar el 
Desempeño de Megaproyectos de 
Infraestructura 

71 2 100 

Zero Trust for Dummies 1 2 100 
Estrategia digital y uso de TIC´s en las 
EFS:  Pieza clave de la fiscalización en 
tiempos de pandemia 

36 1.5 100 

Fiscalización de fondos de 
emergencia y desastres. Su 
importancia para construir 
sociedades más resilientes 

456 1.5 93 

Importancia de la comunicación de 
los resultados de auditoría 675 1.5 94 

La gestión de la ética e integridad 
pública al interior de las EFS ¿Qué nos 
falta por hacer? 

420 1.5 91 

Las auditorías de desempeño y las 
evaluaciones de políticas públicas 454 1.5 96 

Mujeres y Liderazgo. Desafíos para 
una participación igualitaria 80 1.5 100 

Participación de las EFSL en el 
combate a la corrupción 164 1.5 89 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Planeación y programación de 
auditorías en las Entidades de 
Fiscalización Superior 

164 1.5 64 

¿Cómo medir los avances en la 
implementación de los ODS? La 
necesidad de contar con datos 
confiables, comparables y oportunos 

286 1 96 

2° Jornada del Foro de Estándares 
Éticos 70 1 100 

4to encuentro del Ciclo Mano a Mano 
por la buena gobernanza 29 1 100 

Ácido hialurónico en el cuidado 
avanzado de heridas 1 1 100 

Actividades de control 458 1 95 
Ambiente de Control 441 1 91 
Auditoría Coordinada sobre Pasivos 
Ambientales Mineros 71 1 100 

AULA ICADEFIS. Control Interno en la 
Prevención y Detección de 
Irregularidades 

392 1 90 

Aula ICADEFIS. Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 711 1 91 

Aula ICADEFIS. Sistema Penal 
Acusatorio 237 1 89 

Aula ICADEFIS: Aseguramiento de la 
calidad en el trabajo de fiscalización 509 1 96 

AULA ICADEFIS: Auditoría Forense 384 1 89 
Aula ICADEFIS: Conclusiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el cambio climático 2021 
(COP26), realizada en Glasgow, 
Escocia 

519 1 96 

Aula ICADEFIS: Ética e integridad en la 
ASF 465 1 94 

Aula ICADEFIS: Género y Derechos 
Humanos 487 1 92 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Aula ICADEFIS: La ética y la inteligencia 
artificial 538 1 90 

Aula ICADEFIS: La evaluación de 
políticas públicas vinculada a los ODS 244 1 98 

Aula ICADEFIS: La importancia del 
control documental 538 1 92 

Aula ICADEFIS: Matriz de Marco Lógico 
(MML) 238 1 85 

Aula ICADEFIS: Planeación de la 
fiscalización superior 451 1 90 

Aula ICADEFIS: Tipos de auditorías y su 
metodología 625 1 90 

AULA ICADEFIS: Transparencia y 
rendición de cuentas. 505 1 91 

Autoestima como factor de cambio 1 1 100 
Avances de Terapia Endovascular 
para Salvamento del Pie Diabético 2 1 100 

Avances y desafíos para el acceso 
de las mujeres a una vida libre de 
violencia 

583 1 86 

Biofilm ¿Más problemas que 
soluciones? 1 1 100 

Buenas prácticas y experiencias 
sobre el uso y aprovechamiento de 
las nuevas tecnologías en las 
Entidades de Fiscalización Superior 

205 1 80 

Complicaciones de la restauración 
capilar 2 1 100 

Conceptos fundamentales del Control 
Interno: Componentes, principios, 
puntos de interés 

404 1 90 

Conferencia Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 16 75 1 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Confianza, Instituciones y Resiliencia: 
Oportunidades para la Recuperación 48 1 100 

Conocimientos técnicos de los 
productos para el tratamiento de 
heridas 

1 1 100 

Desafíos de la transición energética 
desde la perspectiva de la hacienda 
pública 

65 1 100 

El combate a la pobreza y al hambre, 
los ODS 1 y 2: Políticas para reducir la 
pobreza y asegurar el acceso a la 
alimentación, producción de 
alimentos y la seguridad alimentaria” 

336 1 93 

El impacto de la pandemia de COVID-
19 en la consecución de los ODS 363 1 95 

Elaboración de PLACES 1 1 100 
En tiempos de pandemia "un reto 
para el cuidado de pacientes con 
heridas" 

1 1 100 

Estandarización del proceso de 
enfermería en la atención a la 
persona con heridas y estomas en 
las unidades médicas 

1 1 100 

Estrategias en el Cuidado de las 
dermatitis asociadas a Incontinencia 1 1 100 

Ética e integridad pública, su impacto 
en el buen gobierno y en el 
cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ¿Cómo evaluar 
su implementación? 

191 1 93 

Ética e integridad pública, su impacto 
en el buen gobierno y en el 
cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ¿Cómo evaluar 
su implementación? 

195 1 89 

Ética Pública, Rendición de Cuentas y 
Sociedad Democrática 178 1 89 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Ética y probidad, un bien público para 
la creación de confianza 301 1 100 

Evaluación del control interno y la 
relevancia de la ética 366 1 100 

Experiencia del uso con AGHO: 
Linovera 1 1 100 

Fortalecimiento del Control Externo en 
el Área Ambiental (Cierre del proyecto 
regional) 

95 1 100 

Gestión de los fondos COVID: un 
cuadro de mando global de 
responsabilidad 

47 1 100 

Guía Práctica de Administración de 
Terapia Intravenosa 1 1 100 

Importancia de la profesionalización y 
creación de capacidades en las EFSL 252 1 92 

Importancia del pH en las heridas y el 
uso de la polimixina y betaína 1 1 100 

Información, comunicación y 
tecnologías de la información, 
herramientas de Control Interno 

332 1 76 

Innovación en el Cuidado Avanzado 
de Úlceras Vasculares con Ácido 
Hialuronico en combinación 

1 1 100 

Innovaciones en elastocompresión 
para el tratamiento de úlceras y 
linfedema 

1 1 100 

Integridad y prevención de la 
corrupción en el sector privado 136 1 100 

Investigación y sanción frente a los 
hechos de corrupción 192 1 100 

IT Innovation: oversight in pandemic 
times 39 1 100 

La Ética y la Integridad Pública en los 
tiempos del COVID-19 160 1 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

La Ética y la Integridad Públicas en los 
tiempos del COVID-19 167 1 77 

La fiscalización de las políticas 
públicas vinculadas con los ODS 341 1 91 

La Profesionalización de los Cuadros 
Auditores: Una Labor Permanente 375 1 90 

La Salud mental en el personal de 
salud 1 1 100 

Las políticas públicas 355 1 100 
Literatura centroamericana y las EFS 510 1 91 
Lobbying in the 21st Century: 
Transparency, Integrity and Access 29 1 100 

Manejo de Estomas Complicados 2 1 100 
Manejo del dolor en pacientes con 
heridas 1 1 100 

Mapeo de tecnología digital, datos e 
innovación 87 1 100 

Mejores prácticas para el tratamiento 
de lesiones por presión 1 1 100 

Nitro. Digitalización de papeles de 
trabajo 571 1 100 

Paz, justicia e instituciones sólidas 
(ODS 16) ¿Cómo contribuyen las EFS?” 146 1 88 

Pie de riesgo: Importancia de la 
prevención 1 1 100 

Planeación estratégica en las 
Entidades de Fiscalización Superior 150 1 79 

Por una Cultura de Valores y Principios 
Éticos en el Sector Público 333 1 94 

Procedimientos de los Archivos de 
Trámite (AV) 80 1 100 

Procedimientos de Oficialía de partes 81 1 100 
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CUADRO 9.13. CAPACITACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA 

INSTITUCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración en 

horas del 
curso 

Promedio 
de 

Calificación 
del curso 

Total 51,339 7,242 78 

Prosperidad: Energía, empleo y 
economía, infraestructura, ciudades 
sostenibles y reducir la desigualdad 
(ODS 7, 8, 9, 10, 11 y 12). 

130 1 65 

Protección de la independencia en las 
EFS: Fortalecimiento institucional y el 
balance de pesos y contrapesos 

44 1 100 

Proteger al planeta: Los ODS 6, 13, 14 
y 15 417 1 91 

Relevancia de la administración de 
riesgos 423 1 86 

Revisemos el Nuevo Consenso de 
Lesiones por Humedad (MADS) 1 1 100 

Salud y educación, ODS 3 y ODS4: 
Acceso a servicios de salud y 
enseñanza. 

394 1 100 

Sesión Extraordinaria: Hablando con 
el experto. La importancia y beneficio 
de los sistemas de compresión para 
el manejo local de úlceras venosas 

1 1 100 

Una CGR impulsada por datos 144 1 100 
Uso de “Tirant online México” 156 1 100 
Uso y aprovechamiento de las TIC´s 
en las EFS:  Auditorías por medios 
digitales 

339 1 91 

 

 

Tras el análisis de la información anterior, y de acuerdo con las 

calificaciones individuales obtenidas por los participantes (personal de 

estructura y auditores) en estos cursos, se determinó una calificación 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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promedio del Programa Anual de Capacitación de la ASF de 7.8 puntos 

de diez, en el ejercicio 2021 (año de fiscalización de la Cuenta Pública 

2020). 

A fin de dar mayor contexto a la evaluación del desempeño de la UEC 

en este ámbito, los datos comparativos en materia de 

aprovechamiento de la capacitación impartida en la ASF, se muestran 

en la siguiente gráfica para el periodo 2012 a 2021 (fiscalización de las 

Cuentas Públicas 2011 a 2020), con base en la información específica 

recabada por la Unidad y proporcionada por la ASF, si bien para el 2018 

el órgano de fiscalización superior no presentó datos. 

Gráfica 9.6 Calificación promedio del 
 Programa Anual de Capacitación de la ASF 

Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

Tras la evaluación de la UEC en este ámbito, se determinó que, si bien en 

un extenso número de materias especializadas impartidas por la ASF en 

2021, la calificación obtenida por los servidores públicos es de 90 a 100 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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puntos sobre 100, existen temáticas en las que los puntajes obtenidos 

son notoriamente bajos. 

Adicionalmente, se constató que dichos puntajes insatisfactorios se 

relacionan con temáticas que no solo fueron impartidas a una cantidad 

relevante de servidores públicos institucionales, sino que también 

resultan fundamentales para la adecuada ejecución de labores de 

fiscalización superior, como son: 

 

CUADRO 9.14. RELACIÓN DE PUNTAJES INSATISFACTORIOS EN LA CAPACITACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN . EJERCICIO 

FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración 
en horas 
del curso 

Promedio de 
Calificación del 

curso 

Total 10,587 453 43.91/ 

Auditoría basada en riesgos 613 40 54 

Evaluación de Políticas Públicas 511 20 54 

Introducción al Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio 474 20 39 

La normativa internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 374 20 26 

La normativa internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) 

125 20 43 

Marco Integrado de Control Interno 774 20 36 

Metodología para la evaluación de 
riesgos de integridad 168 20 44 

Módulo I. Normas, Gobernanza y 
Marcos de Control y Riesgos 209 20 36 

Módulo II. Ejercicio de la Auditoría 
Gubernamental 201 20 35 

Módulo III. Metodologías de Auditoría 
Gubernamental 164 20 41 

Módulo IV. Entorno de la Auditoría 
Gubernamental 152 20 41 
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CUADRO 9.14. RELACIÓN DE PUNTAJES INSATISFACTORIOS EN LA CAPACITACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN . EJERCICIO 

FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración 
en horas 
del curso 

Promedio de 
Calificación del 

curso 

Total 10,587 453 43.91/ 

Proceso General de Administración 
de Riesgos 428 20 45 

Inducción a la Certificación de 
Competencias en Fiscalización 
Superior 

174 15 49 

Auditoría con enfoque en la 
normativa internacional 482 12 37 

Estadística Descriptiva 77 12 32 

Responsabilidades de los servidores 
públicos v2.0 335 12 36 

Seguimiento y atención de 
observaciones de auditoría 493 12 33 

Administración Pública II 783 10 54 

Inducción Institucional no presencial 1,065 10 37 

Introducción al derecho 
presupuestario y de los gastos 
públicos 

285 10 59 

La ASF y su función en el Sistema 
Nacional Anticorrupción 510 10 45 

Marco Normativo en torno a la 
Gestión para Resultados 130 10 44 

Planeación, ejecución e informes 201 10 39 

Redacción Institucional II. Sintaxis 77 10 46 

Obtención de evidencias mediante 
técnicas de investigación forense 26 8 51 

Introducción al Análisis de Causas-
Raíz de los hallazgos 545 7 43 

Cultura organizacional de la calidad 
- I 161 5 49 

Cultura organizacional de la calidad 
- II (MMS) 14 5 46 

Desarrollo de habilidades directivas 
- I 150 5 48 

Desarrollo de habilidades directivas 
- II (MMS) 17 5 58 
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CUADRO 9.14. RELACIÓN DE PUNTAJES INSATISFACTORIOS EN LA CAPACITACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN . EJERCICIO 

FISCAL 2021 

Cursos Participantes 
Duración 
en horas 
del curso 

Promedio de 
Calificación del 

curso 

Total 10,587 453 43.91/ 

Enfoque a resultados - I 262 5 38 

Innovación y adaptación al cambio - 
I 152 5 51 

Toma de decisiones - I 270 5 41 

Trabajo en equipo - I 165 5 56 

Trabajo en equipo - II (MMS) 20 5 51 

 

 

Por lo anterior, resulta necesario que la ASF establezca un programa 

estratégico de acciones asertivas que permitan superar la brecha de 

profesionalización que hoy se registra en materias fundamentales para 

el ejercicio de la auditoría gubernamental, informando de sus resultados 

de manera periódica a la CVASF, con el propósito de asegurar que las 

labores realizadas por el personal técnico del órgano de fiscalización 

superior son desarrolladas con el nivel óptimo de conocimientos, 

competencias y habilidades requeridas. 

Cabe mencionar que para la revisión de la Cuenta Pública 2018 (ejercicio 

fiscal 2020), no fue posible obtener una calificación promedio del 

Programa Anual de Capacitación de la ASF, derivado que la ASF informó 

en su momento “que no es posible reportar el promedio de calificación, 

toda vez que éstas son asignadas en términos cualitativos: AC, NA, NP”. 

Notas: 1. Promedio general de la capacitación impartida en estas temáticas 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Grado de cobertura del Programa Anual de Capacitación respecto 

al total de los auditores y su personal de apoyo 

Conforme al Estatuto del SFC de la ASF, el ICADEFIS en coordinación con 

las Auditorías Especiales, son responsables de diseñar, evaluar y dar 

seguimiento al programa de capacitación para los miembros del SFC. El 

mismo ordenamiento señala que la capacitación se realizará de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones normativas que en 

la materia se encuentren establecidas en la ASF aplicables al SFC. 

Con base en el informe de actividades de la ASF de 2016 vigente, se 

determina que las acciones de capacitación de la ASF se desarrollaron 

con base en el modelo 70/20/10. Este modelo de capacitación parte de 

la teoría de que la formación más efectiva se produce cuando el 

personal dedica solamente el 10% de su tiempo a cursos formativos 

(presenciales u online); lo anterior implica que 70% del aprendizaje 

ocurre a través de experiencias laborales concretas, realizando las 

tareas y resolución de problemas y el 20% del desarrollo ocurre a través 

de la retroalimentación y la observación derivadas del trabajo con 

capacitadores, mentores y líderes. 

Para llevar a cabo dicha metodología de capacitación, la ASF definió tres 

programas:  

I. Programa Institucional de Capacitación, que considera tres grupos: 

i) la capacitación impartida por las propias unidades 

administrativas de la ASF (capacitación interna); ii) la capacitación 

contratada fuera de la institución (capacitación externa); y iii) la 

capacitación del ICADEFIS. 
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II. Programa de Desarrollo de Competencias de Gestión, que se refiere 

a la inducción institucional, la gestión de calidad y la mejora del 

desempeño. 

III. Programa de Capacitación Compartida (Programa Abierto), el cual 

se desarrolla de forma interinstitucional entre la ASF, las Entidades 

de Fiscalización Superior Locales (EFSL), la Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A.C. 

(ASOFIS), el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 

(PROFIS) y otros. 

En este sentido, para la revisión de la Cuenta Pública 2020, y con base 

en la información proporcionada por la ASF en la “Cédula de 

requerimientos para la evaluación de la Administración de Recursos”, se 

observa que las 7 mil 242 horas de capacitación impartidas, se 

distribuyeron en un total de 3 mil 423 servidores públicos beneficiados, 

que al comparar esta cifra con el número de personas de la plantilla 

laboral reportada por la ASF que da un total de 3 mil 331empleados, con 

fecha de corte 31 de diciembre de 2021. Cabe recordar que la cifra de la 

plantilla se compone de 2 mil 159 servidores de estructura y de 1 mil 137 

servidores públicos contratados por el concepto de “Servicios 

profesionales por honorarios asimilados a salarios”. 
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Gráfica 9.7. Participantes en los diversos programas de capacitación 
Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

Cabe resaltar que, conforme a la información proporcionada por la ASF, 

se observa que el “Grado de cobertura del Programa Anual de 

Capacitación respecto al total de los auditores y su personal de apoyo”, 

es de 102.8% como se observa en la gráfica siguiente:  

Debe señalarse que, al igual que en ejercicios fiscales anteriores, han 

participado servidores públicos de otros organismos públicos en el 

Programa Anual de Capacitación de la ASF, así como funcionarios de 

organismos internacionales que tiene relación con las actividades del 

órgano de fiscalización superior, lo que explica que el índice de 

participación supere en algunos casos al 100%.  
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Gráfica 9.8. Cobertura del Programa Anual de Capacitación de la ASF 
Revisión de las Cuentas Públicas 2012-2020 

 

 

9.7 Planes y procesos para el desarrollo profesional y capacitación 
– Indicador 26 

Este indicador evalúa los planes y procesos para el desarrollo 

profesional y capacitación de la Auditoría Superior de la Federación, en 

el cual se determina si la ASF ha diseñado e implementado un plan de 

desarrollo profesional y capacitación, donde se pueda observar una 

introducción y proceso de familiarización para el personal de nuevo 

ingreso, así como una capacitación interna sobre las políticas, 

procedimientos y procesos de la Entidad de Fiscalización Superior; 

además de una capacitación sobre destrezas personales (por ejemplo, 

habilidades de comunicación y redacción, habilidades analíticas, de 

presentación, de entrevistas, éticas y de supervisión y habilidades en el 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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uso de herramientas informáticas) y de que, exista adicionalmente, un 

plan de gestión de los recursos humanos. 

Por otro lado, se analiza que la ASF cuente con una estrategia y/o el plan 

anual de aprendizaje para el desarrollo profesional y capacitación, y 

que esté alineado con la estrategia de recursos humanos. Además, se 

verifica que esté asociado a las metas y los objetivos expresados en 

los planes estratégicos y operativos de la ASF, mismo que deberá estar 

basado en los resultados de un análisis de necesidades de aprendizaje. 

De igual forma, se comprueba que la ASF ha establecido procedimientos 

para la selección del personal que participará en actividades de 

capacitación para el desarrollo de cualificaciones profesionales, y que 

dicha selección se ha realizado teniendo en cuenta las competencias 

necesarias. Además, que los empleados profesionales (líderes, 

gestores, auditores, personal de control, etc.) tienen un plan de 

desarrollo basado en una valoración anual y que la implementación de 

dicho plan se está monitoreando de forma sistémica. 

Este indicador también, confirma que la ASF ha identificado las 

“profesiones” o “cuadros” de auditoría que desea desarrollar a fin de 

cumplir con su mandato, además de comprobar que cuenta con un 

sistema de desarrollo profesional del personal no dedicado a auditoría 

con responsabilidades claramente asignadas y que en éste se definen 

minuciosamente las competencias requeridas, y que al mismo tiempo 

existe un plan de desarrollo profesional para este tipo de personal, 

según las necesidades identificadas e implementadas; aparte de 

verificar que existan mecanismos para monitorear y evaluar el 

resultado del desarrollo profesional y la capacitación del personal. 
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Al respecto, se muestran los 7 aspectos a verificar conforme al cuadro 

siguiente: 

CUADRO 9.15. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 26 

Aspecto a verificar 
a) La ASF ha diseñado e implementado un plan de desarrollo 

profesional y capacitación que contiene: 
i. Una introducción y proceso de familiarización para el personal 
nuevo. 
Programa de Trabajo 2020 Unidad de Evaluación y Control 
ii. Capacitación interna sobre las políticas, procedimientos y 
procesos de la EFS. 
iii. Capacitación sobre destrezas personales (por ejemplo, 
habilidades de comunicación y redacción, habilidades analíticas, 
de presentación, de entrevistas, éticas y de supervisión y 
habilidades en el uso de herramientas informáticas). 
iv. Gestión. 

b) La estrategia y/o el plan anual de aprendizaje de la ASF para el 
desarrollo profesional y capacitación está: 
i. Alineada(o) con la estrategia de recursos humanos. 
ii. Asociada(o) a las metas/los objetivos expresados en los planes 
estratégicos y operativos de la EFS. 
iii. Basada(o) en los resultados de un análisis de necesidades de 
aprendizaje 

c) La ASF ha establecido procedimientos para la selección del 
personal que participará en actividades de capacitación para el 
desarrollo de cualificaciones profesionales. Dicha selección se ha 
hecho teniendo en cuenta las competencias necesarias. 

d) Todos los empleados profesionales (líderes, gestores, auditores, 
personal de control, etc.) tienen un plan de desarrollo basado en 
una valoración anual y la implementación de dicho plan se 
monitorea. 

e) La ASF ha identificado las “profesiones” o “cuadros” de auditoría 
que desea desarrollar a fin de cumplir con su mandato. 

f) Se crea un sistema de desarrollo profesional del personal no 
dedicado a auditoría con responsabilidades claramente 
asignadas. Se definen minuciosamente las competencias 
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CUADRO 9.15. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  
AL INDICADOR 26 

Aspecto a verificar 
requeridas y se crea un plan de desarrollo profesional para el 
personal no dedicado a auditoría, según las necesidades 
identificadas e implementadas 

g) Existen mecanismos para monitorear y evaluar el resultado del 
desarrollo profesional y la capacitación del personal. 

 

El análisis de la información remitida por la ASF para cada uno de los 

elementos anteriores se presenta a continuación, así como las 

consideraciones realizadas por la UEC para determinar el nivel de 

madurez observado en los sistemas de control establecidos por la ASF 

para dar cumplimiento a los criterios evaluados. 

a) En relación con el criterio relativo a que la ASF ha diseñado e 

implementado un plan de desarrollo profesional y capacitación que 

contiene: 
 

i. Una introducción y proceso de familiarización para el 

personal nuevo. 

ii. Capacitación interna sobre las políticas, procedimientos y 

procesos de la EFS. 

iii. Capacitación sobre destrezas personales (por ejemplo, 

habilidades de comunicación y redacción, habilidades 

analíticas, de presentación, de entrevistas, éticas y de 

supervisión y habilidades en el uso de herramientas 

informáticas). 

iv. Plan de gestión de los recursos humanos. 
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Se solicitó a la ASF, para el caso de verificar si contienen el plan de 

desarrollo profesional y capacitación: una introducción y proceso 

de familiarización para el personal nuevo, capacitación interna 

sobre las políticas, procedimientos y procesos de la EFS y 

capacitación sobre destrezas personales (por ejemplo, habilidades 

de comunicación y redacción, habilidades analíticas, de 

presentación, de entrevistas, éticas y de supervisión y habilidades 

en el uso de herramientas informáticas), remitir el “Lineamiento de 

Operación del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 

Fiscalización Superior” y “Lineamiento de Inducción al Puesto”. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento el “Lineamiento de Inducción 

Institucional y al Puesto”, con fecha de publicación febrero 2021, 

mismo que tiene como objetivo:  

“Establecer las reglas para la inducción institucional y al 

puesto, a efecto de contribuir con el proceso de 

integración y adaptación de los participantes, así como 

para asegurar que cuenten con la información contextual 

de la ASF y específica para el cumplimiento de sus 

funciones y responsabilidades y de los aspectos más 

relevantes del cargo que ejercen en la institución.” 

Dicho ordenamiento es aplicable a los:  

o Servidores públicos de la ASF que ocupen un puesto de nivel 

operativo (de base o de confianza) y de mando hasta director 

de área u homólogo, cuando hayan sido sujetos de un 

movimiento de ingreso, reingreso, ascenso o cambio de 

adscripción. 
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o Prestadores de servicios profesionales por honorarios, cuando 

lo soliciten los superiores jerárquicos.  

o Servidores públicos de mando superior que lo soliciten. 

o Becarios y prestadores de servicio social y de prácticas 

profesionales, cuando lo solicite el titular de la UA a la que 

estén adscritos. 

 

Asimismo, remitió el “Lineamiento de Operación del Instituto de 

Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior”, con fecha de 

publicación julio 2020, mismo que tiene como objetivo: “Establecer 

los criterios de operación del Instituto de Capacitación y Desarrollo 

en Fiscalización Superior (ICADEFIS)”. 

Dicho ordenamiento es aplicable: a los servidores públicos de la 

ASF desde el nivel operativo (de base y de confianza) hasta nivel 

de mando, así como a los prestadores de servicios profesionales y 

demás participantes inscritos en actividades de capacitación 

coordinadas por el ICADEFIS. 

Además, remite el Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 

2021 (PACD), que en su alineación estratégica institucional e 

internacional afirma que: 

A partir de la definición del Mapa Estratégico del ICADEFIS 2019-

2026 y mediante un ejercicio de alineación, se estructuró la 

filosofía de operación del ICADEFIS, cuya misión considera: 

Contribuir al fortalecimiento y desarrollo de las competencias 

técnicas y de gestión del servidor público de la ASF y de los entes 

con los que se comparta el conocimiento, mediante la 

investigación, formación, capacitación y certificación. 
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En este sentido, las actividades de capacitación consideradas en 

el PACD 2021, clasificadas en sus diferentes programas, buscan 

promover el desarrollo de competencias técnicas y de gestión del 

personal de la institución, así como la especialización en temas 

sustantivos que generen un impacto en la fiscalización, en la 

gobernanza de las entidades fiscalizadas y en la rendición de 

cuentas en general, tomando como referentes las directrices, 

principios y buenas prácticas, en particular, las que emanan de la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI, por sus siglas en inglés) y sus grupos regionales y 

subregionales (OLACEFS y OCCEFS), que ofrecen un marco 

referencial alineado a las mejores prácticas internacionales. 

De la misma forma, informa que el ICADEFIS tiene un modelo de 

aprendizaje que implica tres tipos de capacitación  

• Interna: Diseñada e impartida por servidores públicos de la 

ASF, bien en la UA a la que están adscritos o en una 

transferencia de conocimiento entre dos o más UA. 

• Externa: Diseñada por instituciones especializadas cuando el 

participante acude a sus instalaciones o toma cursos en sus 

plataformas 

• Implementada por el ICADEFIS: Diseñada y organizada por el 

ICADEFIS con base en la DNC y las solicitudes de las UA de 

temas particulares, impartida por instructores o instituciones 

externos. 

Dicho modelo ubica como un aspecto fundamental la 

transferencia de conocimiento para lograr la sustentabilidad de 

las capacidades institucionales, teniendo como el activo más 

importante el talento humano y su experiencia, así como el 
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compromiso grupal e individual de los participantes y de los 

expertos en los temas. 

Y conforme a la estructura de la capacitación, este documento 

establece que:  

…el ICADEFIS organiza las actividades de capacitación en los 

cinco programas siguientes: 

• Programa Institucional de Capacitación (PIC). Comprende 

cuantitativamente, al mayor número de participantes tanto 

de las UA auditoras y no auditoras, y atiende los temas 

comunes y particulares de ambas áreas orientado a 

fortalecer las competencias correspondientes a sus puestos. 

• Programa de Certificación de Competencias en Fiscalización 

Superior (PCCFS). Acredita la competencia técnica de los 

servidores públicos en normas y mejores prácticas 

internacionales en materia de fiscalización superior. Implica el 

estudio en la modalidad no presencial de un curso 

introductorio y de cuatro módulos con sus respectivos 

exámenes. Además, una vez concluidos los cuatro años de 

vigencia del certificado, para su revalidación, entre otros 

requisitos, es obligatorio acreditar un curso de actualización. 

• Programa de Capacitación del Servicio Fiscalizador de 

Carrera (PSFC). Integra las actividades de los ejes temáticos 

comunes y particulares de las áreas auditoras y los 

particulares del propio SFC. 

• Programa de Desarrollo de Competencias de Gestión (PDCG). 

Se implantó en tres ejes temáticos: inducción institucional, 

gestión de la calidad y fortalecimiento de habilidades 

profesionales. 
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• Programa de Capacitación Compartida (PCC). Corresponde a 

la capacitación que permite la transferencia de conocimiento 

interinstitucional de la ASF a otros organismos e instancias. 

Este Programa abarca las actividades que se ofrecen a: EFSL, 

ASOFIS, SNF, SNA, OLACEFS y otras organizaciones. 

De igual forma, este documento establece: 

Un “Catálogo Temático 2021”, que es integrado con base en los 

diagnósticos por unidad administrativa, con base en problemas 

detectados y en necesidades manifiestas, así como frecuencias 

de las competencias por fortalecer; aunado a los objetivos 

institucionales y el impacto deseado (por número de personas o 

área de conocimiento), permitieron priorizar la atención de las 

necesidades de acuerdo con los Programas de Capacitación que 

se presentan en seguida: 

lo anterior, facilitará distribuir racional y pertinentemente los 

recursos financieros, tecnológicos y humanos destinados al 

efecto. 

En el siguiente cuadro se muestra los temas que fueron 

coincidentes en la recolección de necesidades aplicables: 

 

CUADRO 9.16 TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON LOS EJES TEMÁTICOS COMUNES DE ÁREAS AUDITORAS 

Ejes temáticos 
comunes 

Temas 

Marco de auditoría Análisis de causa - raíz de los hallazgos  
Auditoría basada en riesgos  
Control y seguimiento de los resultados de auditoría  

Evaluación de impacto ambiental  
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CUADRO 9.16 TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON LOS EJES TEMÁTICOS COMUNES DE ÁREAS AUDITORAS 

Hallazgos de auditoría / valoración de las pruebas  

Integración de expedientes y dictámenes  
Marco de pronunciamientos profesionales de la 
INTOSAI / CCFS  

Metodología y técnicas de auditoría  
Proceso de Auditoría: planeación, desarrollo, 
integración del informe del resultado  

Seguimiento y examen de los ODS agenda 2030 

Supervisión de los trabajos de auditoría  
Tipos de auditoría (cumplimiento, desempeño, 
financiera, forense, ambiental, tecnologías de la 
información) 

Fundamentos legales y 
normativos 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público 
Asociaciones Público – Privadas 
Elementos jurídicos de las visitas domiciliarias 

Fideicomisos públicos o paraestatales 
Fraudes y actos de corrupción (prevención, 
detección y disuasión) 

Fundamentación de observaciones 
Interpretación y argumentación jurídica 
Investigación y substanciación de procedimientos 

Marco legal y normativo de la fiscalización superior 
en México 

Normativa del Sistema Nacional Anticorrupción 

Normativa del Sistema Nacional de Fiscalización  

Normativa del Sistema Nacional de Transparencia  

Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público 

Asociaciones Público – Privadas 
Elementos jurídicos de las visitas domiciliarias 
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CUADRO 9.16 TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON LOS EJES TEMÁTICOS COMUNES DE ÁREAS AUDITORAS 

Fideicomisos públicos o paraestatales 
Soportes metodológicos Análisis de Big Data 

Estadística (descriptiva e inferencial) 
Metodología cualitativa 
Metodología cuantitativa 
Metodología de la investigación 
Minería de datos 
SPSS 

Bases hacendarias Análisis de estados financieros 
Contabilidad gubernamental 
Coordinación Fiscal 
Disciplina y responsabilidad financiera 
Finanzas públicas 
Ingresos públicos 
Técnicas presupuestarias para el sector público 

Gobernanza y Políticas 
Públicas 

Administración pública federal 
Costo-efectividad y costo-beneficio en la 
administración pública 
Deuda pública 
Evaluación de políticas públicas 
Indicadores estratégicos y de gestión 
Marco Integrado de Control Interno 
Procedimiento resarcitorio de los presuntos 
responsables 

 

 

Además, muestra los temas particulares identificados para las 

áreas no auditoras: 

CUADRO 9.17. TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON LOS EJES TEMÁTICOS PARTICULARES DE ÁREAS NO 

AUDITORAS 

Unidad Administrativa Temas  
ASF Auditoría interna (AIEG) 

Ceremonial y protocolo (UTASF) 
Certificaciones en control interno y 
administración de riesgos (AIEG) 

Fuente. Auditoría Superior de la Federación.  
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CUADRO 9.17. TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON LOS EJES TEMÁTICOS PARTICULARES DE ÁREAS NO 

AUDITORAS 

Planeación estratégica y control de proyectos 
(BCS, Mapeo de procesos, SCRUM 
Master, CANVAS) (ICADEFIS) 

Desarrollo de cursos multimedia y elaboración 
de materiales didácticos (ICADEFIS) 

Gestión de documentos y tecnología para 
archivos / Conservación de acervos 
hemerográficos (ICADEFIS) 

UAJ Actualización jurisprudencial y legal 
Derecho constitucional y juicio de amparo 
Derecho procesal 
Responsabilidad patrimonial del Estado 
Sistema penal acusatorio 

UGA Contabilidad gubernamental (CONAC) 
Producción de materiales audiovisuales 
Reformas fiscales 2020 
Administración de Recursos Humanos 
(reclutamiento, evaluación del desempeño) 

Reingeniería archivística / Gestión de archivos 
Ingeniería de Procesos 

UHLPTS Administración de bases de datos (SQL Server: 
Querying & Developing Data Base, 
Oracle, RDBMS, Mongo DB, IIS Data Management 
(MDM) 
SCRUM Máster 
Networking and Identy with Windows Server 
2016 
Seguridad informática y tecnologías de 
información (CISM, CISSP, ITIL) 

Redacción de lineamientos 
UELRI Diseño gráfico digital 

Relaciones públicas 
 

 

De igual forma, muestra los temas de carácter transversal 

identificadas para todas las unidades administrativas de la ASF: 

Fuente. Auditoría Superior de la Federación.  
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CUADRO 9.18 TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON EJES TEMÁTICOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

IDENTIFICADAS PARA TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ASF 

Ejes temáticos comunes Temas 
Marco de auditoría Análisis de causa - raíz de los hallazgos  

Auditoría basada en riesgos  
Control y seguimiento de los resultados de 
auditoría  
Evaluación de impacto ambiental  
Hallazgos de auditoría / valoración de las 
pruebas  
Integración de expedientes y dictámenes  
Marco de pronunciamientos profesionales de la 
INTOSAI / CCFS  

Metodología y técnicas de auditoría  
Proceso de Auditoría: planeación, desarrollo, 
integración del informe del resultado  

Seguimiento y examen de los ODS agenda 
2030 
Supervisión de los trabajos de auditoría  
Tipos de auditoría (cumplimiento, desempeño, 
financiera, forense, ambiental, tecnologías de la 
información) 

Fundamentos legales y 
normativos 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público 
Asociaciones Público – Privadas 
Elementos jurídicos de las visitas domiciliarias 

Fideicomisos públicos o paraestatales 
Fraudes y actos de corrupción (prevención, 
detección y disuasión) 
Fundamentación de observaciones 
Interpretación y argumentación jurídica 
Investigación y substanciación de 
procedimientos 
Marco legal y normativo de la fiscalización 
superior en México 

Normativa del Sistema Nacional Anticorrupción 

Normativa del Sistema Nacional de Fiscalización  
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CUADRO 9.18 TEMAS COINCIDENTES EN LA RECOLECCIÓN DE NECESIDADES 
APLICABLES CON EJES TEMÁTICOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

IDENTIFICADAS PARA TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ASF 

Normativa del Sistema Nacional de 
Transparencia  
Adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público 

Asociaciones Público – Privadas 
Elementos jurídicos de las visitas domiciliarias 

Fideicomisos públicos o paraestatales 
Soportes 
metodológicos 

Análisis de Big Data 
Estadística (descriptiva e inferencial) 
Metodología cualitativa 
Metodología cuantitativa 
Metodología de la investigación 
Minería de datos 
SPSS 

Bases hacendarias Análisis de estados financieros 
Contabilidad gubernamental 
Coordinación Fiscal 
Disciplina y responsabilidad financiera 
Finanzas públicas 
Ingresos públicos 
Técnicas presupuestarias para el sector 
público 

Gobernanza y Políticas 
Públicas 

Administración pública federal 
Costo-efectividad y costo-beneficio en la 
administración pública 
Deuda pública 
Evaluación de políticas públicas 
Indicadores estratégicos y de gestión 
Marco Integrado de Control Interno 
Procedimiento resarcitorio de los presuntos 
responsables 

 

 

Este Catálogo Temático es una guía para que las UA puedan 

diseñar sus actividades de capacitación interna y solicitar 

Fuente. Auditoría Superior de la Federación.  
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actividades de capacitación específicas (externas o 

implementadas por el ICADEFIS). 

Se distingue a las áreas auditoras y no auditoras y las agrupa en 

ejes comunes, particulares y un eje transversal. 

El ICADEFIS utiliza el Catálogo Temático, entre otros elementos, 

para atender las solicitudes específicas que recibe de las 

distintas áreas. 

De la misma forma, conforme a la “Cédula de Información de 

Recursos”, en términos generales y conforme a la información 

proporcionado por la ASF se capacitó un total de 5 mil 764 

personas, mismos que pertenecen a funcionarios públicos de la ASF 

y diferentes personas de organismos públicos e internacionales, así 

como voluntarios. 

Conforme al área administrativa de adscripción, los porcentajes de 

mandos jerárquicos que recibieron capacitación se desglosan de la 

siguiente manera: 
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De acuerdo con el cuadro anterior y considerando la suma de las 

personas capacitadas en ambos tipos de capacitación, se observa 

que la Auditoría Especial de Gasto Federalizado (AEGF) fue la 

unidad administrativa con mayor capacitación recibida, al alcanzar 

CUADRO 9.19. NÚMERO DE PERSONAS CAPACITADAS EN EL  
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN  

POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y TIPO DE CAPACITACIÓN 

Unidad 
Administrativa 

Capacitación interna sobre 
las políticas, procedimientos y 

procesos de la EFS 

Capacitación sobre destrezas 
personales  

Personas 
Capacitadas 

% de 
Participación 

en la 
Capacitación 

Personas 
Capacitadas 

% de 
Participación 

en la 
Capacitación 

Total 3,246 100% 2,517 100% 

Oficina del Auditor 
Superior de la 
Federación 

178 5.5% 167 6.6% 

Auditoría Especial de 
Cumplimiento 
Financiero 

719 22.2% 402 16.0% 

Auditoría Especial de 
Desempeño 421 13.0% 317 12.6% 

Auditoría Especial de 
Seguimiento, 
Informes e 
Investigación 

307 9.5% 205 8.1% 

Auditoría Especial del 
Gasto Federalizado 766 23.6% 705 28.0% 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 433 13.3% 351 13.9% 

Unidad General de 
Administración 329 10.1% 288 11.4% 

Unidad de 
Normatividad y 
Enlace Legislativo 

66 2.0% 54 2.1% 

Unidad de Igualdad 
de Género y Cultura 
de la Fiscalización 

27 0.8% 28 1.1% 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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el 25.5% de participación en la oferta total del Programa Anual de 

Capacitación, como lo muestra la siguiente gráfica. 

Gráfica 9.8 Porcentaje de participación en el Programa Anual de 
Capacitación 2021 

 

 

 

 

 

De igual forma, fue relevante la participación de la Auditoría 

Especial de Cumplimiento Financiero (AECF) al alcanzar 19.5% de la 

capacitación institucional impartida, así como de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos (UAJ) con el 13.6%. Estas dos últimas unidades 

Nota: Oficina del Auditor Superior de la Federación (OASF); Auditoría Especial de 
Cumplimiento Financiero (AECF); Auditoría Especial de Desempeño (AED); Auditoría Especial 
del Gasto Federalizado (AEGF); Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación 
(AESII); Unidad de Asuntos Jurídicos (USJ); Unidad General de Administración (UGA); Unidad 
de Normatividad y Enlace Legislativo (UNEL); Unidad de Igualdad de Género y Cultura de la 
Fiscalización (UIGCF). 
Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  

OASF, 345 , 
6.0%

AECF, 1,121 , 
19.5%

AED, 738 , 
12.8%

AESII, 512 , 
8.9%

AEGF, 1,471 , 
25.5%

USJ, 784 , 13.6%
UGA, 617 , 

10.7%

UNEL, 120 , 
2.1%

UIGCF, 55 , 
1.0%



 

 
755 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

administrativas y la Auditoría Especial de Gasto Federalizado 

(AECF), en conjunto alcanzaron el 58.6% del PAC 2021. 

Se observa que, de los 3 mil 423 servidores públicos capacitados, 

mismos que están integrados por personal de estructura, así como 

por servidores públicos contratados bajo el concepto de “Servicios 

profesionales por honorarios asimilados a salarios” y conforme a la 

información proporcionada por la ASF, se capacitaron a 6 auditores 

especiales, a 41 directores generales y a 153 directores de área, 

entre otros, como lo muestra el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para verificar el plan de gestión de los recursos humanos, se solicitó 

a la ASF remitir el Plan Anual de gestión de recursos humanos, o la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, 

CUADRO 9.20. NÚMERO DE PERSONAS CAPACITADAS EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACIÓN 

POR NIVEL JERÁRQUICO 

Nivel Jerárquico Número de servidores 
públicos 

Total 3,423 

Auditor 613 
Jefe de departamento 471 
Subdirector 312 
Coordinador 286 
Director de área 153 
Director general 41 
Auditor Especial 6 
Titular de Unidad 5 
Titular institucional 1 
Otros 1,535 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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que contenga los indicadores (y sus resultados) implementados 

para medir y monitorear el desarrollo de dicho plan. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento, para el caso de ICADEFIS: 

o Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo en Fiscalización Superior, en el cual, se menciona 

que en lo relativo a la planeación y programación, está 

contenido en el apartado 1.2. (Vigente) 

o Lineamiento de Inducción Institucional y al Puesto”, con fecha 

de publicación febrero 2021. 

o Lineamiento de Reclutamiento y Selección de Personal y 

Prestadores de Servicios Profesionales por Honorarios, con 

fecha de publicación noviembre 2020. 

o Lineamiento para la Evaluación del Desempeño y Promoción 

de los Servidores Públicos de la ASF. con fecha de 

publicación abril 2021 

o Lineamientos para la operación del Programa Institucional 

de Capacitación de la Auditoría Superior de la Federación 

(anterior), donde el Apartado II.2 corresponde a la 

planeación. 

De la misma forma remiten como evidencia soporte: 

o Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 2021 

(PACD) 

o ACUERDO por el que se expide el Manual que regula las 

remuneraciones de los servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación para el ejercicio 2021. 

o Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de 

la Federación, con fecha de publicación octubre 2019. 



 

 
757 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

o Ejemplo de Cédula de Evaluación del Desempeño para los 

servidores públicos de mando de la ASF. 

o Ejemplo de Cédula de inducción al Puesto. 

o Ejemplos de notificación de resultados de Encuesta de Clima 

Organizacional. 

 

Para el caso de la Dirección General de Recursos Humanos, la ASF 

informó que: 

“En la Auditoría Superior de la Federación, como en otras 

instituciones, la gestión de recursos humanos comprende diversas 

variables, tales como: la estructura organizacional, el ingreso y 

promoción del personal, su formación y evaluación del 

desempeño, así como el liderazgo, la comunicación y el estudio del 

clima organizacional que se aplican en el marco del Sistema de 

Gestión de Calidad de la Norma ISO 9001:2015. 

La estructura ocupacional contiene la integración de los recursos 

aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 

desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de mando, 

operativas de confianza y base, y el contratado bajo el régimen 

de honorarios, en el que se identifican todos los conceptos de 

pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de 

las plazas vacantes con que se cuenta en la ASF, esta información 

está publicada en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con las disposiciones aplicables y, es la base para la 

administración de personal a través de la aplicación de los 

movimientos de ingresos, reingresos, ascensos, promociones, 

cambios de adscripción y bajas, de los servidores públicos. 
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La Unidad General de Administración, a través de la Dirección 

General de Recursos Humanos son las áreas encargadas de 

administrar los recursos humanos, a través de la aplicación del 

Lineamiento de reclutamiento y selección de personal y 

prestadores de servicios profesionales por honorarios, cuando 

existen puestos vacantes y con base en el Catálogo de Perfiles de 

Puestos de la Auditoría Superior de la Federación, para que una 

vez seleccionado el personal se le proporcione la inducción 

institucional y al puesto en apego al Lineamiento en la materia, 

asimismo se le proporcionen las actividades de capacitación que 

le permitan adquirir, desarrollar, fortalecer, etc., los conocimientos, 

habilidades y actitudes planeadas de acuerdo al Lineamiento de 

Operación del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 

Fiscalización Superior y finalmente sea evaluado de conformidad 

con el Lineamiento para la evaluación del desempeño y 

promoción de los servidores públicos de la ASF que es el 

mecanismo de medición y valoración del grado de cumplimiento 

de los objetivos y metas establecidos, de las contribuciones y 

competencias del personal de acuerdo con parámetros 

específicos y respecto a un periodo determinado.” 

Aunado a lo anterior y con el objeto de conocer la percepción del 

personal respecto de los principales factores del ambiente 

institucional y propiciar condiciones de trabajo favorables para el 

entorno laboral en la ASF, la Dirección General de Recursos 

Humanos aplica anualmente una encuesta de clima 

organizacional, como mecanismo de retroalimentación del capital 

humano respecto del ambiente laboral, el cual debe ser óptimo 

para asegurar la adecuada operación de los procesos 

institucionales. 
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Tras el análisis de la información y documentación remitida, la UEC 

determinó que la ASF ha diseñado e implementado un plan de desarrollo 

profesional y capacitación que contiene, una introducción y proceso de 

familiarización para el personal nuevo, capacitación interna sobre las 

políticas, procedimientos y procesos de la EFS, capacitación sobre 

destrezas personales (por ejemplo, habilidades de comunicación y 

redacción, habilidades analíticas, de presentación, de entrevistas, 

éticas y de supervisión y habilidades en el uso de herramientas 

informáticas). 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral o sistema de 

control equivalente que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear el desarrollo del Plan Anual de 

gestión de recursos humanos. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de fiscalización 

superior formule y presente un sistema integral de control, con sus 

respectivos tableros de mando u otros mecanismos equivalentes, en los 

que sea verificable en un solo documento la construcción, seguimiento, 

mandos responsables y resultados de los Indicadores aplicados para 

medir y monitorear el desarrollo del Plan Anual de gestión de recursos 

humanos. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral con 

tales características contribuiría a elevar la certeza de una supervisión 

más integral y sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos 

de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio evaluado, así como a la 

detección más oportuna de fallas o debilidades de control, y a la 
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consecuente implementación de las medidas preventivas o correctivas 

pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de control 

que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez medio. 

 

b) En relación con el criterio relativo a que la ASF ha diseñado e 

implementado una estrategia y/o el plan anual de aprendizaje de 

la ASF para el desarrollo profesional y capacitación y que esté: 

i. Alineada(o) con la estrategia de recursos humanos. 

ii. Asociada(o) a las metas/los objetivos expresados en los 

planes estratégicos y operativos de la EFS. 

iii. Basada(o) en los resultados de un análisis de necesidades 

de aprendizaje 

 

i. Para la alineación estratégica de recursos humanos, se solicitó a la 

ASF el plan anual de aprendizaje, o la metodología integral o 

sistema de control equivalente de la ASF, que contenga los 

Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear la alineación de dicho Plan con la estrategia de recursos 

humanos. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento:  

• Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 2021 

(PACD), publicado en la intranet institucional. 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/Site
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Pages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021

.pdf  

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

Como soporte documental remite: 

• Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fecha de publicación octubre 2019. 

• Ejemplo de Cédula de Evaluación del Desempeño para los 

servidores públicos de mando de la ASF. 

• Ejemplo de Cédula de inducción al Puesto. 

• Ejemplos de notificación de resultados de Encuesta de Clima 

Organizacional. 

Por otro lado, la ASF comenta lo siguiente: 

“Para el ejercicio 2021, en el Plan Anual de Capacitación y 

Desarrollo de la ASF (PACD) se muestran el resultado de los análisis 

de 19 fuentes de información que en suma, estuvieron 

encaminadas a fortalecer las capacidades técnicas, de gestión y 

habilidades blandas de los servidores públicos, todas ellas 

definidas para el desarrollo de las competencias de los recursos 

humanos de la ASF, destacando en el factor humano las siguientes:  

- Plan Estratégico 2018-2026  

- Códigos de ética y de conducta  

- Catálogo de Perfiles de Puestos de la ASF  

- Normativa Interna del proceso de fiscalización 

- Encuesta para identificar necesidades capacitación 

- Evaluación de cédulas de inducción al puesto  
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- Evaluación psicométrica para nuevo ingreso y activos con 

ascenso  

- Evaluación del desempeño de puestos de mando, apoyo 

técnico, administrativo y de base. 

Se integra como evidencia el PACD 2021 en el que se describen los 

resultados de la DNC y la metodología de análisis.” 

ii. En relación con el criterio relativo a que la ASF ha diseñado e 

implementado una estrategia y/o el plan anual de aprendizaje está 

asociada(o) a las metas/los objetivos expresados en los planes 

estratégicos y operativos de la EFS., se solicitó a la ASF, el plan anual 

de aprendizaje, o la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear la alineación 

de dicho Plan con las metas/objetivos de los planes estratégicos y 

operativos de la ASF. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

• Programa Anual de Actividades 2021(PAA) 

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

• Informe de análisis del Programa Anual de Actividades (PAA) 

2021, publicado en la intranet institucional, 

http://intranetasf/UAS/ASF/AIEG/ProgAct/InfoAct/Informe%20

de%20An%C3%A1lisis%20del%20PAA%202021.pdf  

 

Como soporte documental remitió: 

http://intranetasf/UAS/ASF/AIEG/ProgAct/InfoAct/Informe%20de%20An%C3%A1lisis%20del%20PAA%202021.pdf
http://intranetasf/UAS/ASF/AIEG/ProgAct/InfoAct/Informe%20de%20An%C3%A1lisis%20del%20PAA%202021.pdf
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- Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fecha de publicación octubre 2019. 

- Ejemplo de Cédula de Evaluación del Desempeño para los 

servidores públicos de mando de la ASF. 

- Ejemplo de Cédula de inducción al Puesto. 

- Ejemplos de notificación de resultados de Encuesta de Clima 

Organizacional. 

 

De igual forma, remite como ejemplo “La Matriz 

UTASF_PAA_ICADEFIS_2021”, donde se plasma el Programa Anual 

de Actividades 2021, de la Unidad Técnica de la ASF, la cual se 

muestra a continuación: 

 

CUADRO 9.21. MATRIZ UTASF_PAA_ICADEFIS_2021 

Objetivos 
estratégicos de 

la ASF 

Perspectiva/ 
Tema 

Estratégico 
U/AE 

Objetivos 
estratégicos de la 

UTASF 
Indicador(es) 4T 

Actividades/ 
Proyectos 

estratégicos 

Fecha(s) 
compromiso 

EO14. 
FORTALECER LA 
COLABORACIÓN 
CON LAS 
ENTIDADES DE 
FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR EN LOS 
ESTADOS 

ESTRATEGIA 
OPERATIVA / 

VINCULACIÓN 
INTERINSTITUCI

ONAL 

UTASF-EO15. 
FORTALECER LA 

COLABORACIÓN CON 
LOS ENTES DE 

FISCALIZACIÓN EN 
MATERIA DE 

CAPACITACIÓN 

UTASF-15.1 
Actividades de 
capacitación 

implementadas 
con otros entes 
de fiscalización 

100% 

Programa de 
colaboración en 

materia de 
capacitación (SNA, 
SNF, SNT, INTOSAI, 

ASOFIS, entre otros). 

09/03/2021 - 
20/11/2021 

 
09/03/2021 - 
20/11/2021 

 
23/11/2021 - 
11/12/2021 

EO15. 
FORTALECER LA 
COLABORACIÓN 
CON OTRAS 
INSTITUCIONES 
VINCULADAS CON 
ACCIONES DE 
FISCALIZACIÓN 

UTASF-EO16. 
FORTALECER LA 

COLABORACIÓN CON 
LAS ENTIDADES QUE 
EJERZAN RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES EN 
MATERIA DE 

CAPACITACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

UTASF-16.1 
Actividades de 
capacitación 

implementadas 
con entidades 

que ejerzan 
recursos públicos 

Federales 

100.% 

Programa de 
colaboración en 

materia de 
capacitación (APF y 
Gobiernos Locales 

que ejerzan recursos 
federales). 

08/03/2021 - 
19/11/2021 

 
08/03/2021 - 

19/11/2021 



 

 
764 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

CUADRO 9.21. MATRIZ UTASF_PAA_ICADEFIS_2021 

Objetivos 
estratégicos de 

la ASF 

Perspectiva/ 
Tema 

Estratégico 
U/AE 

Objetivos 
estratégicos de la 

UTASF 
Indicador(es) 4T 

Actividades/ 
Proyectos 

estratégicos 

Fecha(s) 
compromiso 

REC1. 
DESARROLLAR 
CAPACIDADES 
TÉCNICAS Y 
PROMOVER LA 
ESPECIALIZACIÓN 
DEL PERSONAL DE 
LA ASF 

RECURSOS / 
CAPITAL 

HUMANO Y 
ORGANIZACIO

NAL 

UTASF-REC1.1 
IMPLEMENTAR LOS 

PROGRAMAS 
ACADÉMICOS PARA 

ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE 

CAPACITACIÓN 

UTASF-REC1.1.1 
Programas 

académicos 
implementados 

100% 

Fortalecimiento y 
actualización de los 

objetos de 
aprendizaje  

08/03/2021 - 
17/12/2021 

 
08/03/2021 - 
17/12/2021 

UTASF-REC1.2 APOYAR 
EN EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE DEL PERSONAL 

UTASF-REC1.2.1 
Diplomados 

ofertados para 
fortalecer las 

competencias 
clave del 
personal 

0.65 

Programa de 
fortalecimiento de las 
competencias clave 

del personal de la 
ASF. 

09/03/2021 - 
19/11/2021 

05/02/2021 - 
19/11/2021 

UTASF-REC1.3 
CERTIFICAR AL 
PERSONAL EN 

COMPETENCIAS EN 
FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR (CCFS) 

UTASF-REC1.3.1 
Personal 

certificado en 
competencias en 

Fiscalización 
Superior (CCFS) 

100% 

Programa de 
Fortalecimiento de la 

Certificación de 
Competencias en 

Fiscalización Superior. 

08/03/2021 - 
17/12/2021 

 
08/03/2021 - 
17/12/2021 

UTASF-REC1.4 
FORTALECER EL 
PROGRAMA DE 

CERTIFICACIÓN EN 
COMPETENCIAS EN 

FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR (CCFS) 

UTASF-REC1.4.1 
Acciones 

implementadas 
para el 

Fortalecimiento 
de la Certificación 
en competencias 
en Fiscalización 
superior (CCFS) 

1 

UTASF-REC1.5 
MAXIMIZAR LA 
CAPACITACIÓN 

MEDIANTE EL USO DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

UTASF-REC1.5.1 
Cursos 

Automatizados 
0.7 

Fortalecimiento y 
actualización de los 

objetos de 
aprendizaje  

08/03/2021 - 
17/12/2021 

 
08/03/2021 - 
17/12/2021 

UTASF-REC1.5.2 
Personal 

capacitado 
mediante 

autoestudio 

0.7 

 

 

Por otro lado, la ASF comenta lo siguiente:  

“De manera anual se realiza un ejercicio de planeación estratégica 

en el cual se alinean las actividades a ejecutar por cada unidad 

administrativa durante el ejercicio fiscal. En ese ejercicio, se 

definen indicadores e iniciativas alineados expresamente a los 

Fuente. Auditoría Superior de la Federación.  
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objetivos de la Auditoría Superior de la Federación vs. las 

funciones de capacitación. Los productos resultantes es un 

tablero de control de indicadores (Plan Anual). 

Del plan anual de trabajo (archivo Excel) se derivan indicadores 

asociados a los Programas de Capacitación, de esta manera, se 

puede ver de forma expresa la asociación de los planes 

estratégicos a los planes de capacitación (aprendizaje). 

Se integra como evidencia el Programa Anual de Actividades 

2021(PAA) en donde se integran los indicadores definidos para el 

periodo, mismos que se encuentran alineados a los Objetivos 

estratégicos de la ASF; también se integra el Informe de análisis del 

Programa Anual de Actividades (PAA) 2021 con los resultados al 

cierre de 2021, en donde se puede verificar la medición de los 

indicadores contenidos en el PAA. y el detalle de cada trimestre.” 

 

iii. En relación con el criterio relativo a que la ASF ha diseñado e 

implementado una estrategia y/o el plan anual de aprendizaje está 

basada(o) en los resultados de un análisis de necesidades de 

aprendizaje, se solicitó al órgano superior fiscalizador, un análisis 

general, o la metodología integral o sistema de control equivalente 

de la ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear el examen de las 

necesidades de aprendizaje de la ASF y su alineación de el Plan 

anual de aprendizaje. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 
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- Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

- Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 2021 

(PACD), publicado en la intranet institucional. 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/Site

Pages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021

.pdf  

Como soporte documental remite: 

o Plan Anual de Capacitación 2021 (elaborado en el ejercicio 

2020). 

o Plan Anual de Capacitación 2020 (elaborado en 2019 

aplicable a 2020). 

o Planeación de la DNC 2020. 

o Lineamientos para la operación del Programa Institucional 

de Capacitación de la Auditoría Superior de la Federación 

o Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo en Fiscalización Superior 

 

De igual forma, remite como ejemplo: la “Matriz de Detección de las 

Necesidades de Capacitación 2021”. 

Del mismo modo, la ASF informa que: 

“El Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF (PACD), se 

construye a partir del análisis de los resultados de la Detección de 

Necesidades de Capacitación (DNC). Para el año 2021 se revisaron 

19 fuentes de información, resultando 298 temas de los cuales 82 

obtuvieron mayor frecuencia. 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
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Se integra como evidencia el PACD de la ASF para el ejercicio 2021 

en donde se expone la metodología utilizada, el resultado de los 

análisis integrados y la estrategia de atención a las necesidades 

de capacitación, así como la "Matriz de análisis" (alineación).” 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles que 

permiten verificar que tienen un plan anual de aprendizaje para el 

desarrollo profesional y capacitación, el cual está alineada(o) con la 

estrategia de recursos humanos, asociado a las metas/los objetivos 

expresados en los planes estratégicos y operativos de la EFS y basado 

en los resultados de un análisis de necesidades de aprendizaje. 

Asimismo, presenta una metodología integral y sistema de control que 

contiene Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear el desarrollo del plan anual de gestión de recursos humanos, 

el plan anual de aprendizaje, así como el examen de las necesidades de 

aprendizaje de la ASF y su alineación con el plan anual de aprendizaje. 

No obstante, no se corroboró que los puntajes insatisfactorios 

obtenidos derivados del plan anual de capacitación hayan sido 

tomados en cuenta como un elemento del sistema de administración de 

riesgos para la determinación de capacitaciones futuras. Derivado del 

análisis realizado a la información y documentación proporcionada, se 

considera que la ASF cuenta con sistemas de control que cumplen el 

criterio evaluado con un nivel de madurez medio. 

c) En relación con el criterio relativo a que la ASF ha establecido 

procedimientos para la selección del personal que participará en 

actividades de capacitación para el desarrollo de cualificaciones 

profesionales. Dicha selección se ha hecho teniendo en cuenta las 
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competencias necesarias., se solicitó a la ASF remitir la metodología 

integral o sistema de control equivalente de la ASF, que contenga 

los Indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear la selección del personal que participará en actividades 

de capacitación para el desarrollo de cualificaciones profesionales, 

teniendo en cuenta las competencias necesarias. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa 

• Síntesis curricular del instructor o tutor de la actividad de 

capacitación (CI4ASF01-04). (Julio 2020) 

 

• Listado de Instructores de Aulas ICADEFIS 2021 

De igual forma remiten el Listado de “Instructores de Aulas ICADEFIS 

2021”: 

CUADRO 9.22. LISTADO DE INSTRUCTORES DE AULAS ICADEFIS 2021 

No. Aula ICADEFIS Expositor / UAA Fecha Inscritos Acreditados % de 
acreditación 

Instructores 
internos* 

Instructores 
externos1/ 

Suma 2021 6,839 6.271 92% 13 2 

1 Matriz de Marco 
Lógico (MML) 

Conferencista 
externo 
INDETEC 

12/01/2021 238 202 85%  1* 

2 Auditoría 
Forense  

Dirección 
General de 
Auditoría 
Forense 

09/02/2021 384 340 89% 1  

3 

Control Interno 
en la 
Prevención y 
Detección de 
Irregularidades  

Dirección 
General de 
Auditoría 
Forense 

09/03/2021 392 351 90% 1  
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CUADRO 9.22. LISTADO DE INSTRUCTORES DE AULAS ICADEFIS 2021 

No. Aula ICADEFIS Expositor / UAA Fecha Inscritos Acreditados % de 
acreditación 

Instructores 
internos* 

Instructores 
externos1/ 

Suma 2021 6,839 6.271 92% 13 2 

4 

La evaluación 
de políticas 
públicas 
vinculada a los 
ODS 

Auditoría 
Especial de 
Desempeño 

13/04/2021 244 240 98% 1  

5 
Planeación de 
la fiscalización 
superior 

Dirección 
General de 
Planeación 
Estratégica 

11/05/2021 451 407 90% 1  

6 
Tipos de 
auditorías y su 
metodología  

Dirección 
General de 
Homologación 
Legislativa y 
Normatividad 

25/05/2021 625 564 90% 1  

7 Sistema penal 
acusatorio 

Dirección 
General 
Jurídica 

06/07/2021 237 210 89% 1  

8 

Ley General de 
Responsabilida
des 
Administrativas 

Unidad de 
Asuntos 
Jurídicos 

20/07/2021 707 645 91% 1  

9 

Aseguramiento 
de la calidad en 
el trabajo de 
fiscalización 

Unidad 
Técnica de la 
ASF 

10/08/2021 509 491 96% 1  

10 
Ética e 
integridad en la 
ASF 

Unidad 
Técnica de la 
ASF 

24/08/2021 465 436 94% 1  

11 
Género y 
Derechos 
Humanos 

Unidad de 
Igualdad de 
Género y 
Cultura de la 
Fiscalización 

14/09/2021 487 446 92% 1  

12 
La importancia 
del control 
documental 

ICADEFIS 28/09/2021 538 496 92% 1  

13 
Transparencia y 
Rendición de 
Cuentas 

Dirección 
General de 
Transparencia 

09/11/2021 505 459 91% 1  

14 

Conclusiones de 
la Conferencia 
de las Naciones 
Unidas sobre el 
cambio 
climático 2021 
(COP26), 
realizada en 

Dirección 
General del 
Centro de 
Estudios de la 
ASF 

24/11/2021 519 499 96% 1  
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CUADRO 9.22. LISTADO DE INSTRUCTORES DE AULAS ICADEFIS 2021 

No. Aula ICADEFIS Expositor / UAA Fecha Inscritos Acreditados % de 
acreditación 

Instructores 
internos* 

Instructores 
externos1/ 

Suma 2021 6,839 6.271 92% 13 2 
Glasgow, 
Escocia 

15 
La ética y la 
inteligencia 
artificial 

Conferencista 
Externo 07/12/2021 538 485 90%  1 

 

Del mismo modo, la ASF, indica que: 

“De acuerdo con el apartado I.11 del Lineamiento de 

Operación del Instituto de Capacitación y Desarrollo de la 

Auditoría Superior de la Federación; el ICADEFIS es 

responsable de seleccionar a los instructores y tutores 

externos, así como gestionar su contratación. La selección 

se realizará de acuerdo con los criterios de la Síntesis 

curricular del instructor o tutor de la actividad de 

capacitación (CI4ASF01-04). 

La contratación será gestionada por la Dirección de 

Desarrollo desde la integración de la investigación de 

mercado hasta el envío y seguimiento para su contratación 

con la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 

adscrita a la Unidad General de Administración. 

En el caso de instructores y tutores internos, éstos serán 

designados por la UA solicitante de la actividad de 

1/ Sin erogación de presupuesto 
Fuente. Auditoría Superior de la Federación.  
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capacitación y el ICADEFIS le proporcionará la formación 

didáctica correspondiente, en caso de requerirla. 

Para el año 2021 no hubo contratación de instructores 

externos. 

Por otra parte, en el proceso de Reclutamiento y Selección 

del personal, la Dirección General de Recursos Humanos 

(DGRH) realiza las evaluaciones correspondientes para 

identificar el cumplimiento de las competencias de acuerdo 

con el perfil de puesto. Dichos resultados se envían a través 

de una cédula a la Dirección Capacitación y a la Dirección de 

Desarrollo. 

De lo anterior, se realiza un análisis de las cédulas, para 

identificar que curso, de los que se encuentran en el 

Programa de Desarrollo de Competencias de Gestión 

cubren las brechas identificadas, posteriormente se realiza 

la asignación de dicho curso en campus virtual, a fin de 

fortalecer las competencias de cada uno de los servidores 

públicos y prestadores de servicios por honorarios de 

reciente ingreso.  

De forma anual, dicha información forma parte de una de las 

19 fuentes que se aplican en la Detección de Necesidades 

de Capacitación, los resultados obtenidos de dicha fuente 

forman parte del Plan de Capacitación y Desarrollo de la 

ASF.” 

Conforme a lo descrito por la ASF y la evidencia documental 

remitida, da certeza que tiene una metodología integral en materia 

de capacitación, desde la detección de necesidades de 
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capacitación hasta el seguimiento de los participantes del 

Programa de Desarrollo de Competencias de Gestión (PDCG), el 

cual consta de: 

• Reportes emitidos por el Campus Virtual. 

• Seguimiento a los servidores públicos que fueron requeridos 

por la Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de 

Reclutamiento, Selección y Seguimiento, para el fortalecimiento 

específico de sus áreas de oportunidad, por medio de una 

planeación propuesta, que es llevada a cabo por la 

Subdirección de Desarrollo de Competencias de Gestión. 

 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten verificar que la ASF ha establecido 

procedimientos para la selección del personal que participará en 

actividades de capacitación para el desarrollo de cualificaciones 

profesionales teniendo en cuenta las competencias necesarias. 

Sin embargo, la ASF no presentó la metodología integral o sistema 

de control que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear la selección del personal 

que participará en actividades de capacitación para el desarrollo 

de cualificaciones profesionales, teniendo en cuenta las 

competencias necesarias. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 
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documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los Indicadores aplicados, para medir y monitorear la 

selección del personal que participará en actividades de 

capacitación para el desarrollo de cualificaciones profesionales, 

teniendo en cuenta las competencias necesarias. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

d) En relación al criterio relativo a que en la ASF “todos los empleados 

profesionales (líderes, gestores, auditores, personal de control, etc.) 

tienen un plan de desarrollo basado en una valoración anual y la 

implementación de dicho plan se monitorea”, se solicitó a la ASF 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que todos los servidores 

públicos institucionales  tienen un plan de desarrollo basado en una 

valoración anual, así como los Indicadores para medir y monitorear 

la implementación de dicho plan. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

• Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 2021 

(PACD), publicado en la intranet institucional. -Trayectoria 

formativa del Personal- 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/Si

tePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_

2021.pdf  

Del mismo modo, la ASF informa que: 

“De acuerdo con lo establecido en el apartado I.4 del 

Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo de la Auditoría Superior de la Federación, 

corresponde al ICADEFIS, lo siguiente: 

- Orientar las actividades de capacitación hacia la 

mejora de las competencias técnicas y de gestión de 

los servidores públicos de la ASF mediante la 

transferencia de conocimientos y el desarrollo de 

habilidades, actitudes y valores que favorezcan el 

desempeño de las labores conforme a la naturaleza y 

a las funciones del puesto. 

- Diseñar y ejecutar el PACD, el cual tendrá la duración 

del año calendario, así como coordinar las 

actividades de capacitación autorizadas.  

De lo anterior, particularmente se integra en el apartado II.4 

del PADC 2021 la Trayectoria formativa del personal para 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDASF_2021.pdf
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anclar la ejecución de las actividades de capacitación 

(cursos y demás actividades) acotadas en lo general a las 

políticas, procedimientos y procesos correspondientes al 

trabajo que realiza la ASF. La trayectoria formativa (plan de 

desarrollo basado en una valoración anual), inicia cuando el 

personal ingresa a la ASF debe tomar el curso de Inducción 

Institucional como inicio de su capacitación. Posteriormente, 

principia su formación técnica en temas comunes de las 

áreas auditoras o no auditoras y en temas técnicos 

particulares de la UA a la que esté adscrito. Los auditores y 

auditoras prosiguen su formación dentro de los programas 

de CCFS y del SFC. 

La implementación de la trayectoria formativa del personal 

se implementa con las actividades de capacitación de cada 

uno de los Programas de PACD y los indicadores asociados 

al mismo.”  

Tras el análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten dar certeza que todos los empleados 

profesionales (líderes, gestores, auditores, personal de control, etc.) 

tienen un plan de desarrollo basado en una valoración anual. 

Sin embargo, la ASF no presentó la metodología integral o sistema 

de control que contenga los Indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que todos los servidores 

públicos institucionales tienen un plan de desarrollo basado en una 

valoración anual, así como los indicadores para medir y monitorear 

la implementación de dicho plan. 
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Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados, para medir y monitorear 

que todos los servidores públicos institucionales  tienen un plan de 

desarrollo basado en una valoración anual, así como los 

indicadores para medir y monitorear la ejecución de dicho plan. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

e) En relación con el criterio relativo a que la ASF ha identificado las 

“profesiones” o “cuadros” de auditoría que desea desarrollar a fin 

de cumplir con su mandato, se solicitó a la ASF remitir la metodología 

integral o sistema de control equivalente de la ASF, que contenga 

los indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear que se han identificado las “profesiones” o “cuadros” de 

auditoría que desea desarrollar a fin de cumplir con su mandato. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

• Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 2021 

(PACD), publicado en la intranet institucional. -Trayectoria 

formativa del Personal- 

http://intranetasf/info/empleados/serv_pers/SiteAssets/

SitePages/Documentos_SPersonal/CAPACITACION/PCDA

SF_2021.pdf 

• Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior 

de la Federación. Octubre 2019. 

Este último documento tiene como objetivo:  

“Establecer los requisitos mínimos que deben cubrir los 

candidatos para ocupar los puestos que conforman la 

estructura organizacional de la ASF, para el adecuado 

desempeño de sus funciones.” 

 

En su alcance determina que,  

“el documento es de observancia obligatoria para los 

servidores públicos de la ASF que participen en el 

proceso de reclutamiento y selección de candidatos. 

Los perfiles comprenden los puestos de confianza, de 

nivel operativo, de mando medio y superior, hasta 

Auditores Especiales, Titulares de Unidad y directores 

generales, así como el nivel inferior de los puestos 

operativos de base (Auxiliar Técnico Contable).  
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Corresponde a la DGRH proponer la actualización del 

presente documento al Titular de la UGA, a fin de 

incorporar las modificaciones que deriven de cambios 

relevantes en disposiciones legales y normativas, 

atendiendo a las necesidades de la operación y 

funcionamiento de cada una de las UA de la ASF.  

Los titulares de la UA podrán participar en la definición 

de los perfiles de puestos y solicitar a la DGRH por 

escrito, cualquier modificación a éstos.  

La DGRH verificará la congruencia de los perfiles que 

propongan las UA y que éstos cumplan con directrices 

institucionales mínimas.  

La DGRH es la facultada para interpretar el presente 

documento y determinar lo conducente en el caso de 

presentarse situaciones no previstas. 

 

Asimismo, en las reglas generales menciona que: 

i. Es responsabilidad de la DRSS, por medio de la 

Subdirección de Reclutamiento, Selección y 

Seguimiento “1”, así como de los titulares de las UA que 

participen en el proceso de reclutamiento y selección, 

verificar que los candidatos cumplan el perfil del 

puesto que corresponda, conforme a lo establecido 

en el presente documento. 

ii. En este documento se establecen los perfiles 

aplicables a los puestos considerados en la estructura 

organizacional de la ASF, no obstante, se debe 

considerar lo siguiente: 

- Los perfiles de los diferentes puestos de la ASF se 

utilizan como referencia para el proceso de 
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reclutamiento y selección de PSP, conforme a los 

niveles equivalentes que para tales efectos 

determine la DGRH. 

- El perfil del puesto de supervisor de área 

administrativa se utiliza como referencia para la 

selección de candidatos a los programas de 

becarios, servicio social y prácticas profesionales, 

en los términos establecidos en el lineamiento 

correspondiente a dichos programas. 

iii. La experiencia laboral establecida en los perfiles de 

puestos sólo es aplicable para los candidatos 

externos. 

iv. El periodo de participación en los programas de 

becarios, servicio social y prácticas profesionales de 

la ASF, se considera como experiencia laboral; 

asimismo, la participación en programas similares en 

otras instituciones, siempre que se presente un 

comprobante oficial que lo acredite. 

v. Cuando se requiera realizar un proceso de 

reclutamiento y selección de un candidato para un 

puesto nuevo, diferente de a los existentes en el 

presente documento, así como modificar un perfil 

existente, el titular de la UA a la que corresponda el 

puesto enviará por escrito a la DGRH, los requisitos 

que considerará el perfil. La DRSS, mediante la 

Subdirección de Reclutamiento, Selección y 

Seguimiento “1”, es la responsable de revisar que el 

perfil cumpla con los requisitos mínimos y guarde 

congruencia con perfiles similares y, en su caso, podrá 
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requerir ajustes al mismo o realizarlos haciéndolos del 

conocimiento del titular de la UA. 

vi. El perfil de cada puesto incluye un apartado relativo a 

la escolaridad, el cual considera entre otros datos, 

para la educación superior y media superior, los 

campos de formación académica conforme a la 

Clasificación mexicana de planes de estudio por 

campos de formación académica. 

vii. La DRSS, por medio de la Subdirección de 

Reclutamiento, Selección y Seguimiento “1”, verificará 

en el caso de los puestos que requieran formación a 

nivel educación superior y media superior, que la 

carrera de los candidatos corresponda a los campos 

de formación a los que se refiere el numeral 6) del 

presente apartado. 

viii. En el caso de carreras que no se encuentren 

consideradas en los campos de formación señalados, 

así como aquellas que sí se encuentren señaladas, 

pero que no guarden congruencia con las funciones de 

las UA, la DGRH determinará lo conducente. 

ix. 8) Cuando el perfil del puesto requiera que el candidato 

cuente con nivel licenciatura, pero no cuente con el 

título y/o cédula profesional, se considerará que 

cumple el perfil siempre y cuando acredite mediante 

un documento oficial la conclusión de sus estudios 

profesionales, así como del proceso de titulación, y 

sólo estén pendientes los trámites administrativos 

para contar con los mismos. 

x. En el caso de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios, se podrán considerar para los 
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puestos de jefe de departamento e inferiores, un 

campo de formación y/o un nivel académico distinto 

de los señalados, siempre y cuando se justifique(n) 

acreditando que la persona cuenta con experiencia o 

conocimiento en la materia requerida, en cuyo caso la 

DGRH determinará lo conducente. 

xi. En el caso de la Dirección de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos, la Dirección de 

Colaboración Institucional y Vinculación con el Sistema 

Nacional de Transparencia y la Dirección General de 

Relaciones Institucionales y Difusión, se podrán 

considerar para los puestos de director de área e 

inferiores, un campo de formación distinto de los 

señalados, siempre y cuando se justifique(n) 

acreditando que la persona cuenta con experiencia o 

conocimiento en la materia requerida, en cuyo caso la 

DGRH determinará lo conducente. 

xii. En el caso de las Direcciones Generales de Seguimiento 

“A” y “B”, se podrán considerar para los puestos de 

coordinador de auditores de fiscalización e inferiores, 

un campo de formación distinto de los señalados, 

siempre y cuando se justifique(n) acreditando que la 

persona cuenta con experiencia o conocimiento en la 

materia requerida, en cuyo caso la DGRH determinará 

lo conducente. 

xiii. La DGRH interpretará, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las presentes disposiciones y podrá 

emitir otras complementarias, así como resolver los 

casos no previstos o excepcionales y dictaminar 
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esquemas específicos, conforme a las solicitudes que 

presenten las UA de la ASF. 

Asimismo, el órgano fiscalizador superior informa que: 

“La ASF cuenta con un catálogo de perfiles de puestos en el que 

están establecidos los requisitos de escolaridad, experiencia y las 

competencias requeridas para todos los puestos desde nivel 

operativo hasta Auditor Especial o Titular de Unidad; los cuales se 

encuentran señalados por Unidades Administrativas. 

En el proceso de reclutamiento y selección se lleva a cabo la 

verificación persona-perfil, contando para ello con 3 elementos 

principales: 

1. El perfil de puesto (del Catálogo de Perfiles de Puestos de la 

ASF) 

2. La Entrevista Técnica (en la que se precisa si la persona 

sujeta de la evaluación cumple con el perfil requerido) y 

3. El resultado integral (con el que se informa el área la 

procedencia de la solicitud) 

De este modo, el proceso de reclutamiento y selección contribuye 

al cumplimiento de los objetivos institucionales en el ámbito de la 

perspectiva de resultados en el Mapa Estratégico de la ASF 2018-

2026, que a la letra señala: Proveer los recursos humanos, 

financieros, materiales, tecnológicos y organizacionales, así como 

mejorar las competencias del personal para el funcionamiento de 

los procesos sustantivos.” 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con determinados 

documentos y controles que permiten dar certeza que la ASF busca 
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validar las competencias profesionales del personal auditor y 

promover permanentemente los valores, actitudes, conocimientos, 

competencias y habilidades afines al marco legal y normativo, lo 

que aumenta las capacidades institucionales al contar con 

servidores públicos con competencias y conocimientos técnicos 

idóneos centrados en el proceso de fiscalización. 

Sin embargo, la ASF no presentó la metodología integral o sistema 

de control que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que se han identificado las 

“profesiones” o “cuadros” de auditoría que desea desarrollar a fin 

de cumplir con su mandato. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados, para medir y monitorear 

que se han identificado las “profesiones” o “cuadros” de auditoría 

que desea desarrollar a fin de cumplir con su mandato. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 
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Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

f) En relación con el criterio relativo a que la ASF cuenta con un 

“sistema de desarrollo profesional del personal no dedicado a 

auditoría con responsabilidades claramente asignadas. Se definen 

minuciosamente las competencias requeridas y se crea un plan de 

desarrollo profesional para el personal no dedicado a auditoría, 

según las necesidades identificadas e implementadas”, se solicitó a 

la ASF remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los Indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que se han 

definido las competencias requeridas para el personal no 

dedicado a auditoría, según las necesidades identificadas; y los 

Indicadores que miden y monitorean su capacitación conforme al 

plan de aprendizaje definido. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

El Catálogo de Perfiles de Puestos de la Auditoría Superior de la 

Federación. Octubre 2019, antes mencionado,  

Además, se agregan como evidencia para este criterio: 

“Anexo punto 30, relativo a la Detección de Necesidades de 

Capacitación, mediante el cual la Dirección de Reclutamiento, 

Selección y Seguimiento envío al ICADEFIS el Informe de 

Competencias a Desarrollar  derivado del resultado de la 

evaluación psicométrica de los servidores públicos y prestadores 
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de servicios profesionales por honorarios que ingresaron, 

obtuvieron un ascenso o modificación del contrato durante el 

cuarto  trimestre del 2021 a fin de que, de considerarlo procedente, 

se utilice dicha información en la integración del Programa 

Institucional de Capacitación de la institución. 

Así como el "Indicador con el que se mide el resultado de la 

evaluación de los indicadores institucionales y de la competencia 

de enfoque a resultados del personal de mando y de apoyo 

técnico en el proceso de Evaluación del Desempeño.” 

Asimismo, el órgano fiscalizador superior informa que: 

“Como parte del desarrollo profesional del personal de la 

institución, la ASF instrumenta semestralmente la evaluación del 

desempeño de todas y todos los servidores públicos desde los 

niveles operativos de base, de confianza de apoyo administrativo 

y de apoyo técnico, hasta los niveles de mando medio y superior 

(Jefes/as de Departamento a Auditores/as Especiales) a través de 

un proceso sistémico y periódico que gestiona resultados 

individuales y colectivos que contribuyen o afectan los resultados 

esperados, es decir, las metas que evalúan la contribución de 

cada individuo al desempeño organizacional. 

Asimismo, la evaluación del desempeño del personal sirve para 

identificar la o las necesidades de capacitación específicas 

detectadas por las y los superiores jerárquicos, las cuales son 

remitidas al ICADEFIS, ya que constituyen una fuente de 

información en el diagnóstico en la integración del Plan Anual de 

Capacitación y Desarrollo de la ASF. 
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Por último, es preciso mencionar que el indicador asociado a este 

fin está alineado a la estrategia operativa de gestión institucional 

EO20.- promover un modelo de gestión estratégica con enfoque 

en resultados, toda vez que se mide la evaluación del desempeño 

del personal de la institución.” 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que le dan certeza a un sistema de desarrollo profesional 

del personal no dedicado a auditoría con responsabilidades 

claramente asignadas, además define minuciosamente las 

competencias requeridas y se crea un plan de desarrollo 

profesional para el personal no dedicado a auditoría, según las 

necesidades identificadas e implementadas. 

Sin embargo, la ASF no presentó la metodología integral o sistema 

de control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y 

sus resultados) implementados para medir y monitorear que se han 

definido las competencias requeridas para el personal no 

dedicado a auditoría, según las necesidades identificadas; y los 

indicadores que miden y monitorean su capacitación conforme al 

plan de aprendizaje definido. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados, para medir y monitorear 

que se han definido las competencias requeridas para el personal 

no dedicado a auditoría, según las necesidades identificadas; y los 
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indicadores que miden y monitorean su capacitación conforme al 

plan de aprendizaje definido. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

g) Referente al criterio relativo a que en la ASF “existen mecanismos 

para monitorear y evaluar el resultado del desarrollo profesional y 

la capacitación del personal”, se solicitó a la ASF remitir el Informe 

general, o la metodología integral o sistema de control equivalente 

de la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear el resultado del desarrollo 

profesional y la capacitación del personal de la ASF. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior presentó como 

evidencia de cumplimiento: 

• Lineamiento de Operación del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo, publicado en la intranet institucional. 

http://scd:2020/SCD/Administrativa  

• Formatos controlados del Sistema de Control de Documentos: 

o Capacitación presencial (CI4ASF01-07)  
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o Capacitación no presencial (con tutor) (CI4ASF01-08) 

o Capacitación no presencial (autoestudio) (CI4ASF01-09)  

o Capacitación mixta (autoestudio y videoconferencia) 

(CI4ASF01-10) 

o Evaluación de la transferencia del conocimiento (CI4ASF01-

11) 

Asimismo, el órgano fiscalizador superior informa que: 

“En atención a lo establecido en el Lineamiento de Operación del 

Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, 

Capítulo I. Operación del plan anual de capacitación y desarrollo 

de la ASF (PACD), Apartado I.4. Evaluación; el Instituto de 

Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior (ICADEFIS) 

cuenta con un proceso de Evaluación que contempla tres niveles 

(aprendizaje, reacción y transferencia), para monitorear y evaluar 

el resultado del desarrollo profesional y la capacitación del 

personal. 

a) Aprendizaje: Se realiza durante el proceso formativo mismo o al 

final de éste: su objetivo es determinar el aprendizaje logrado por 

los participantes. 

Herramienta: Exámenes y actividades, en función de cada 

actividad. 

b) Reacción: Se lleva a cabo al finalizar cada actividad de 

capacitación, refleja la opinión/percepción de los participantes en 

cuanto a su proceso formativo. 

Herramienta: Evaluación de satisfacción de los participantes: 

• Capacitación presencial (CI4ASF01-07)  
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• Capacitación no presencial (con tutor) (CI4ASF01-08) 

• Capacitación no presencial (autoestudio) (CI4ASF01-09)  

• Capacitación mixta (autoestudio y videoconferencia) (CI4ASF01-

10) 

c) Transferencia del conocimiento: su finalidad es medir la 

aplicación o aprovechamiento de los conocimientos adquiridos en 

el desarrollo de sus funciones. 

Herramienta: Evaluación de la transferencia del conocimiento: • 

Evaluación de la transferencia del conocimiento (CI4ASF01-11) 

De esta manera, la evaluación como proceso inherente al acto 

formativo, se concibe como una práctica continua e imprescindible 

para garantizar una formación de calidad, cuyo propósito primario 

es facilitar el aprendizaje a los participantes y mejorar la 

estructura curricular e instruccional de las actividades de 

capacitación. Por tanto, la evaluación se realiza tanto desde el 

punto de vista técnico administrativo como desde el ángulo del 

proceso de enseñanza aprendizaje.  

Resultados 2021 

Evaluación de Reacción: 

El resultado anual fue de 9.18, quedando a dos décimas de 

alcanzar la meta prevista (9.20) (• Primer semestre: 9.13 • Segundo 

semestre: 9.24) 
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Evaluación de Transferencia:  

La Evaluación de la transferencia del conocimiento obtuvo un 

resultado anual de 9.54 mismo que superó la meta del indicador 

(9.1). (• Primer semestre: 9.52 •Segundo semestre: 9.56)” 

Tras el análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten corroborar que existen mecanismos para 

evaluar el resultado del desarrollo profesional y la capacitación del 

personal. 

Sin embargo, la ASF no presentó la metodología integral o sistema 

de control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y 

sus resultados) implementados para medir y monitorear el 

resultado del desarrollo profesional y la capacitación del personal 

de la ASF. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados, para medir y monitorear el 

resultado del desarrollo profesional y la capacitación del personal 

de la ASF. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 
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debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

CUADRO 9.23. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  

AL INDICADOR 26 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
Sí, con un nivel de madurez 
medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

a) La ASF ha diseñado e implementado un 
plan de desarrollo profesional y 
capacitación que contiene: 
i. Una introducción y proceso de 
familiarización para el personal nuevo. 
Programa de Trabajo 2020 Unidad de 
Evaluación y Control 
ii. Capacitación interna sobre las políticas, 
procedimientos y procesos de la EFS. 
iii. Capacitación sobre destrezas 
personales (por ejemplo, habilidades de 
comunicación y redacción, habilidades 
analíticas, de presentación, de entrevistas, 
éticas y de supervisión y habilidades en el 
uso de herramientas informáticas). 
iv. Gestión. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

b) La estrategia y/o el plan anual de 
aprendizaje de la ASF para el desarrollo 
profesional  
y capacitación esta: 
i. Alineada(o) con la estrategia de recursos 
humanos. 
ii. Asociada(o) a las metas/los objetivos 
expresados en los planes estratégicos y 
operativos de la EFS. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 
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CUADRO 9.23. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  

AL INDICADOR 26 

Aspecto a verificar 

Sí, con un nivel de madurez 
sólido 
Sí, con un nivel de madurez 
medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

iii. Basada(o) en los resultados de un 
análisis de necesidades de aprendizaje 

c) La ASF ha establecido procedimientos 
para la selección del personal que 
participara en actividades de 
capacitación para el desarrollo de 
cualificaciones profesionales. Dicha 
selección se ha hecho teniendo en cuenta 
las competencias necesarias. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

d) Todos los empleados profesionales 
(líderes, gestores, auditores, personal de 
control, etc.) tienen un plan de desarrollo 
basado en una valoración anual y la 
implementación de dicho plan se 
monitorea. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

e) La ASF ha identificado las “profesiones” o 
“cuadros” de auditoría que desea 
desarrollar a fin de cumplir con su 
mandato. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

f) Se crea un sistema de desarrollo 
profesional del personal no dedicado a 
auditoría con responsabilidades 
claramente asignadas. Se definen 
minuciosamente las competencias 
requeridas y se crea un plan de desarrollo 
profesional para el personal no dedicado 
a auditoría, según las necesidades 
identificadas e implementadas 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 

g) Existen mecanismos para monitorear y 
evaluar el resultado del desarrollo 
profesional y la capacitación del personal. 

Sí, con un nivel de 
madurez medio 
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9.8 Gestión y habilidades del equipo de auditoría de desempeño – 
Indicador 27 

 

El indicador evalúa si la ASF ha establecido un sistema para asegurar 

que los miembros del equipo de auditoría de desempeño en su conjunto 

poseen las competencias, habilidades y experiencia profesionales 

necesarias para realizar la auditoría en cuestión. Así, el indicador evalúa 

y analiza las políticas y los procedimientos que sigue la ASF para 

conformar sus equipos de auditoría de desempeño, así como otras 

guías y apoyo brindado. 

A continuación, se muestran los 14 aspectos a verificar y los criterios 

específicos del indicador: 

CUADRO 9.24. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 27 

Aspectos a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para garantizar que el equipo de 
auditoría en su conjunto e incluidos los expertos externos, cuenta 
con las competencias profesionales necesarias para realizar 
auditoría; conforme a lo siguiente: 
 
a) Amplio conocimiento en materia de auditoría de desempeño, que 

también implica conocer las normas de auditoría aplicables. 
b) Amplio conocimiento del diseño de investigación, los métodos 

aplicados en las ciencias sociales y las técnicas de investigación o 
evaluación. 

c) Amplio conocimiento de los órganos, programas y funciones del 
gobierno. 

d) Habilidades analíticas, de escritura y comunicación. 
e) Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 
f) El sistema asegura que el conocimiento, las habilidades y la pericia 

técnica requeridos para realizar una auditoría de desempeño han 
sido identificados. 

g) El sistema asegura que existan líneas jerárquicas y una asignación 
de responsabilidades claras dentro del equipo. 
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CUADRO 9.24. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 27 

Aspectos a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para garantizar que el equipo de 
auditoría en su conjunto e incluidos los expertos externos, cuenta 
con las competencias profesionales necesarias para realizar 
auditoría; conforme a lo siguiente: 
 
h) El sistema asegura el cómo desarrollar los objetivos y las preguntas 

de auditoría que se relacionan con los principios de economía, 
eficiencia y/o eficacia. 

i) El sistema asegura el cómo establecer criterios de auditoría 
adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y 
que estén relacionados con los principios de economía, eficiencia 
y eficacia. 

j) El sistema asegura el cómo diseñar los procedimientos de auditoría 
a utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. 

k) El sistema asegura el cómo aplicar diferentes métodos de 
recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, 
entrevistas, etc.). 

l) El sistema asegura el cómo evaluar la evidencia de auditoría a la 
luz de los objetivos de auditoría. 

m) El sistema asegura el cómo redactar informes de auditoría 
completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados. 

n) El sistema asegura el cómo redactar recomendaciones bien 
fundamentadas y que agreguen valor. 

Cada inciso presenta el análisis de la información recibida, en relación 

con el mismo inciso referido en el cuadro anterior, de la manera siguiente: 

a) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene un sólido conocimiento en materia de 

auditoría de desempeño, que también implica conocer las normas 

de auditoría aplicables”, se solicitó al órgano de fiscalización 

superior remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 
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resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con un 

sólido conocimiento en la materia, incluyendo conocimientos de las 

normas de auditoría aplicables. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señala coma 

evidencia de cumplimiento que: 

 

“La forma en que la AED se asegura de que ‘El equipo de auditoría 

tiene un sólido conocimiento en materia de auditoría de 

desempeño, que también implica conocer las normas de 

auditoría aplicables’ es mediante dos pasos:  

 

1. Se pone a disposición del personal auditor la metodología 

sobre la auditoría de desempeño, que guarda congruencia con 

las normas internacionales de la INTOSAI consideradas las 

normas de auditoría de desempeño óptimas aplicables (pues 

son los estándares más altos adoptados por acuerdo de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores para realizar auditorías en 

el sector público, incluidas las de desempeño). 

2. Se establecen controles de calidad como mecanismos para 

evaluar la forma en que el grupo auditor posee y aplica la 

metodología de la AED para realizar auditorías de desempeño.” 

 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  

 

o Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo 
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o  Cédula de evaluación del Comité Técnico de revisión de la 

programación la auditina31  

o Cédula de sugerencias respecto de la auditoría núm. 451-E 

“Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en 

Petróleos Mexicanos” de la Cuenta Pública 2020 

o Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño. 1. Planeación. Cuenta Pública 2019 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

conjunto del personal responsable de ejecutar auditorías de 

desempeño cuente con sólidos conocimientos y experiencia 

práctica sobre el tipo de auditoría que se está llevando a cabo. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y supervisar que el conjunto de personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente con 

                                                             
31 Auditina: Documento que estructura de manera ordenada y con rigor metodológico el proyecto de investigación para 
llevar a cabo una o varias auditorías de manera simultánea con la finalidad de abordar una política pública. Fuente: 
Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño. 1. Planeación. Cuenta Pública 2020. Pág. 5. 
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sólidos conocimientos y experiencia práctica sobre el tipo de 

auditoría que se esté llevando a cabo. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

b) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene un sólido conocimiento del diseño de 

investigación, los métodos aplicados en las ciencias sociales y las 

técnicas de investigación o evaluación”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente con un 

sólido conocimiento del diseño de investigación, los métodos 

aplicados en las ciencias sociales y las técnicas de investigación o 

evaluación. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señala como 

evidencia de cumplimiento que: 
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“La forma en que la AED se asegura de que ‘el equipo de 

auditoría tiene un sólido conocimiento del diseño de 

investigación, los métodos aplicados en las ciencias sociales y 

las técnicas de investigación o evaluación’ es mediante los 

siguientes pasos: 

a) Se cuenta con un "Catálogo de Perfiles de Puestos de la 

Auditoría Superior de la Federación", que presenta el perfil 

para contratar personas idóneas. Para la Auditoría Especial 

de Desempeño, se pide haber sido formados en el 

conocimiento del diseño de la investigación, los métodos 

aplicados en las ciencias sociales y administrativas, y en 

las técnicas de investigación o evaluación (economistas, 

sociólogos, administradores públicos, abogados, entre 

otros). El catálogo de puestos de la ASF fue obtenido del 

Sistema de Control de Documentos de la ASF el 11 de julio 

de 2022, el cual sugiere, que el coordinador entregue la 

información a la UEC y valide con el área responsable del 

Catálogo de Perfiles de Puestos que se está entregando la 

versión correcta y que se dice sobre el mismo sea 

adecuado.   

b) En la metodología de la AED, en la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación, apartado "III.5. Metodología", se establecen 

los diferentes métodos que pueden aplicar los grupos 

auditores durante la auditoría de desempeño.  

c) La aplicación del conocimiento del diseño de investigación, 

los métodos aplicados en las ciencias sociales y las 

técnicas de investigación o evaluación descritas en el 

apartado III.5. ‘Metodología’ de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 
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Planeación, se evalúa al revisar los productos que se 

generan de aplicar los métodos allí descritos, por ejemplo, 

el muestreo que se puede llegar a utilizar.”  

 

Como evidencia documental, remite los documentos siguientes:  

 

o Catálogo de perfiles de puestos de la Auditoría Superior de 

la Federación, Versión 02, Abril 2022. 

o Auditina que contiene los procedimientos de auditoría 

donde se definen los métodos o procedimientos a 

emplearse en cada objetivo específico para la ejecución de 

la auditoría. Se remite como ejemplo el estudio previo de la 

auditoría núm. 451-DE “Prevención y Control de Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos   

o Cédula para la integración de la muestra de auditoría de la 

auditoría 389-DE “Programa de Microcréditos para el 

Bienestar” 

o Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño. 1. Planeación 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con un sólido conocimiento del diseño de investigación, los 
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métodos aplicados en las ciencias sociales y las técnicas de 

investigación o evaluación. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuente con un sólido 

conocimiento del diseño de investigación, los métodos aplicados en 

las ciencias sociales y las técnicas de investigación y de evaluación. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

c) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene un sólido conocimiento de los órganos, 

programas y funciones del gobierno”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 
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control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente un sólido 

conocimiento de los órganos, programas y funciones del gobierno. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior explica como 

evidencia de cumplimiento que: 
  

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría tiene un sólido conocimiento de los órganos, 

programas y funciones del gobierno” es mediante lo siguiente:  

a) La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado III.3. “Comprensión del  

tema por auditar", establecen la forma en que el grupo 

auditor realizan un estudio previo y demuestra tener un 

sólido conocimiento de los órganos y programas y 

funciones gubernamentales que revisará.” 

b) Este conocimiento de los órganos, programas y funciones del 

gobierno por revisar es evaluado mediante controles de 

calidad.” 

Adicionalmente, el órgano superior de fiscalización señalo lo 

siguiente: 

“a) En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial 

de Desempeño 1. Planeación 1. Planeación, apartado "III.3. 

Comprensión de la política pública programa o proyecto por 

auditar", que establece la forma en que el grupo auditor realiza 

el estudio previo y demuestra tener un sólido conocimiento de 

los órganos y programas y funciones gubernamentales que 

revisará. 
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b) Estudio previo que ejemplifique que se contienen los 

apartados que describen el conocimiento de los órganos, 

programas o funciones del gobierno revisados. Se anexa como 

ejemplo el estudio previo núm. 451 que en sus capítulos 1 y 2 

efectuó este análisis previo de la institución por auditar.  

c) controles de calidad, se anexa un ejemplo de cédula de 

revisión del estudio previo de la auditoría núm. 451. En el 

estudio previo el grupo auditor demuestra tener un sólido 

conocimiento de los órganos y programas y funciones 

gubernamentales que revisará.” 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  

o Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Desarrollo. 

o Auditina o estudio previo que ejemplifique que se contienen 

los apartados que describen el conocimiento de los 

órganos, programas y funciones del gobierno revisados. Se 

anexa como ejemplo el estudio previo núm. 34.  

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación, respecto de la auditoría 451-DE “Prevención 

Y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” 

o Auditina respecto del estudio previo de la Auditoría 451-DE 

“Prevención Y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 

en Petróleos Mexicanos” 

o Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño. 1 planeación 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, la 

UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles que 
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permiten medir y monitorear al personal responsable de ejecutar 

auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con un sólido conocimiento de los órganos, programas y funciones 

del gobierno. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con un sólido 

conocimiento de los órganos, programas y funciones del gobierno. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 
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d) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene fortalezas personales, como habilidades 

analíticas, de escritura y comunicación”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con 

fortalezas personales, como habilidades analíticas, de escritura y 

comunicación. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 

  

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría tiene fortalezas personales, como habilidades 

analíticas, de escritura y comunicación” es mediante lo siguiente: 

a) Se cuenta con un "Catálogo de Perfiles de Puestos de la 

Auditoría Superior de la Federación", documento 

institucional, que presenta el perfil para contratar personas 

que cuenten con ciertas habilidades. Por ejemplo, para 

auditoría de desempeño debe poseer en su perfil fortalezas 

personales, habilidades analíticas, de escritura y 

comunicación. Todo personal que entra a laborar a la AED 

aplica pruebas para su contratación en la que se evalúan la 

posesión de las competencias descritas. El catálogo de 

puestos de la ASF fue obtenido del Sistema de Control de 

Documentos de la ASF el 11 de julio de 2022, el cual sugiere 

que el coordinador entregue la información a la UEC y valide 

con el área responsable del Catálogo de Perfiles de Puestos 
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que se está entregando la versión correcta y que lo que se 

dice sobre el mismo sea adecuado.   

b) Asimismo, los procesos de realización de auditoría cuentan 

con mecanismos de supervisión en los que los ejecutores de 

la revisión, los auditores, son analizados en su quehacer 

como auditor, por ejemplo, los programas e informes de 

supervisión.  

c) La Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado III.6. Asignación de 

recursos y establecimientos de medidas de supervisión y 

control, señala sobre la revisión de las fortalezas del grupo 

auditor, como experiencia que impacta directamente en las 

habilidades analíticas, de escritura y comunicación, y este 

aspecto es revisado en los estudios previos. 

d) También se revisa la claridad con que los auditores 

escriben los informes, este aspecto está establecido en la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 2. Desarrollo, apartado "V.1. Criterios de 

redacción del IA" y se tiene un control de calidad que es la 

revisión de los informes de auditoría.” 

 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  

 

o Catálogo de perfiles de puestos de la Auditoría Superior de 

la Federación  

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación, respecto de la auditina 451-DE “Prevención 

y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos"  
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o Cédula de Sugerencias respecto del Informe de la Auditoría 

451-DE “Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad y 

Diabetes en Petróleos Mexicanos" 

o Auditina estudio previo respecto de la auditoría 451-DE 

“Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 

en Petróleos Mexicanos”  

o Informe de Supervisión y Programa de Supervisión 

respecto de la Auditoría 451-DE “Prevención y Control del 

Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal que tienen habilidades 

analíticas, de escritura y comunicación responsables de ejecutar 

auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con fortalezas personales, como habilidades analíticas, de 

escritura y comunicación. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 
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ejecutar auditorías de desempeño cuenta con fortalezas 

personales, como habilidades analíticas, de escritura y 

comunicación. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

e) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene la habilidad y experiencia para ejercer el 

juicio profesional”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con las 

habilidades y experiencia para ejercer el juicio profesional. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “El equipo de 

auditoría tiene la habilidad y experiencia para ejercer el juicio 

profesional” es mediante lo siguiente: 
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a) Se cuenta con un "Catálogo de Perfiles de Puestos de la 

Auditoría Superior de la Federación", documento institucional, 

que presenta el perfil para contratar personas que cuenten 

con ciertas habilidades y experiencia. Por ejemplo, para entrar 

a la Auditoría Especial de Desempeño se debe poseer 

habilidades específicas establecidas para esta auditoría 

especial, así como experiencia específica ejerciendo 

profesionalmente. El personal que entra a laborar a la AED 

aplica pruebas y cumple requisitos para su contratación: se 

evalúa la posesión de las habilidades y experiencia descrita 

en el catálogo. El catálogo de puestos de la ASF fue obtenido 

del Sistema de Control de Documentos de la ASF el 11 de julio 

de 2022, se sugiere que el coordinador de entregar (sic) la 

información a la UEC valide con el área responsable del 

Catálogo de Perfiles de Puestos que se está entregando la 

versión correcta y que lo que se dice sobre el mismo sea 

adecuado.  

b) Adicionalmente, se evalúa experiencia y habilidades del 

personal auditor (que consideran su profesión) de 

conformidad con el apartado "III.6. Asignación de Recursos y 

Establecimiento de medidas de supervisión y control" de la 

Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación. 

c) Esta evaluación de las habilidades y experiencia del 

personal es revisada dentro de los controles de calidad 

establecidos en la Auditoría Especial de Desempeño.” 

 

Como evidencia documental la ASF, remite los documentos 

siguientes:  
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o Catálogo de perfiles de puestos de la Auditoría Superior de la 

Federación 

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación de la Auditoría 451-DE “Prevención y Control del 

Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos”   

o Estudio previo que contiene el apartado en el que se presenta 

la evaluación del personal auditor. Se anexa ejemplo de 

estudio previo 451 en el que se observa profesión y 

experiencia del grupo auditor.  

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al equipo de auditoría que tiene la 

habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional y es 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente 

con las habilidades y experiencia para ejercer el juicio profesional. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuente con las  habilidades y 

experiencia para ejercer el juicio profesional. 
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La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

f) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema asegura que el conocimiento, las habilidades y la pericia 

técnica requeridos para realizar una auditoría de desempeño han 

sido identificados”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con el 

conocimiento, las habilidades y la pericia técnica requeridos para 

realizar una auditoría de desempeño. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que en la AED se revisa que “El sistema asegura que 

el conocimiento, las habilidades y la pericia técnica requeridos 

para realizar una auditoría de desempeño han sido 

identificados.” es mediante lo siguiente: 
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a) Se cuenta con un "Catálogo de Perfiles de Puestos de la 

Auditoría Superior de la Federación", documento institucional, 

que identifica el conocimiento, habilidades y la pericia técnica 

requeridos para realizar una auditoría de desempeño; allí se 

establece el perfil para contratar personas con el fin de que 

cuenten con ciertas habilidades profesionales, personales, 

competencias, actitudes y aptitudes específicamente para 

realizar auditorías de desempeño. El catálogo de puestos de la 

ASF fue obtenido del Sistema de Control de Documentos de la 

ASF el 11 de julio de 2022, se sugiere que el coordinador de 

entregar la información a la UEC valide con el área responsable 

del Catálogo de Perfiles de Puestos que se está entregando la 

versión correcta y que lo que se dice sobre el mismo sea 

adecuado. 

b) Además, se evalúa la experiencia y habilidades 

(relacionadas con su profesión) del personal auditor para 

realizar auditorías de desempeño de conformidad con el 

apartado "III.6. Asignación de Recursos y Establecimiento de 

medidas de supervisión y control" de la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación. 

c) Esta evaluación es revisada dentro de los controles de 

calidad establecidos en la Auditoría Especial de Desempeño.” 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  

 

o Catálogo de perfiles de puestos de la Auditoría Superior de 

la Federación  
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o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación respecto de la auditoría 451-DE “Prevención 

y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” 

o Apartado de la auditina en el que se presenta la evaluación 

del personal auditor. Se anexa ejemplo de auditina núm. 

451-DE “Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad y 

Diabetes en Petróleos Mexicanos, en el que se observa 

profesión y experiencia del grupo auditor. 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores generales aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías cuenta con el 

conocimiento, las habilidades y la pericia técnica requeridos para 

realizar una auditoría de desempeño. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías cuenta con el conocimiento, las habilidades y la 
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pericia técnica requeridos para realizar una auditoría de 

desempeño. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

g) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema asegura que existan líneas jerárquicas y una asignación de 

responsabilidades claras dentro del equipo”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con 

sólidos conocimientos para desarrollar los objetivos y las preguntas 

de auditoría que se relacionan con los principios de economía, 

eficiencia y/o eficacia. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
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“La forma en que la AED se asegura de que “existan líneas 

jerárquicas y una asignación de responsabilidades claras 

dentro del equipo.” es mediante lo siguiente: 

o Los grupos de auditoría ejercen sus funciones con base en 

la jerarquía y responsabilidades establecidas en el 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación.” 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  

o Reglamento Interior de la ASF que establece las líneas 

jerárquicas y la asignación de responsabilidades para los 

servidores públicos que forman parte de esta institución 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño 

observa las líneas jerárquicas y la asignación de responsabilidades 

claras dentro del equipo. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 
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resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño observa las líneas jerárquicas y 

la asignación de responsabilidades claras dentro del equipo. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

h) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo desarrollar los objetivos y las 

preguntas de auditoría que se relacionan con los principios de 

economía, eficiencia y/o eficacia”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuentan con 

sólidos conocimientos para establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría 

referidas. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de auditoría 

sabe cómo desarrollar los objetivos y las preguntas de auditoría 

que se relacionan con los principios de economía, eficiencia y/o 

eficacia” es mediante lo siguiente: 

 

a) La AED establece en la metodología la forma en cómo se 

deben desarrollar objetivos y preguntas relacionadas con la 

eficacia, eficiencia y economía. Este método guarda 

congruencia con las prácticas internacionales de la INTOSAI 

(Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño 1. Planeación, apartado III.4 Abducción de la 

auditoría). En el estudio previo se ve plasmada la revisión de 

las tres vertientes, con sus objetivos y preguntas.  

b) La programación de la auditoría es revisada por controles 

de calidad, en sus objetivos y preguntas de auditoría y su 

relación con las vertientes de eficacia, eficiencia y economía. 

Esta revisión vigila que el trabajo de la AED sea congruente 

con el marco metodológico.” 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  

 

o Metodología que indique cómo desarrollar los objetivos y 

las preguntas de auditoría que se relacionan con los 

principios de economía, eficiencia y/o eficacia, en este caso 

la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 
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Desempeño, 1. Planeación, apartado III. 4 Abducción de la 

auditoría  

o Auditina estudio previo de la auditoría núm. 451-DE 

“Prevención y Control, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos" 

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación respecto de la auditoría 451-DE “Prevención y 

Control, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos" 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con 

sólidos conocimientos para desarrollar los objetivos y las 

preguntas de auditoría que se relacionan con los principios de 

economía, eficiencia y/o eficacia. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con sólidos 

conocimientos para desarrollar los objetivos y las preguntas de 
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auditoría que se relacionan con los principios de economía, 

eficiencia y/o eficacia. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

i) En relación con el criterio donde se solicita a la ASF evidencia de que 

“el equipo de auditoría sabe cómo establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y que 

estén relacionados con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de desempeño cuenta con sólidos conocimientos para 

establecer criterios adecuados que correspondan con las 

preguntas de auditoría y que estén relacionados con los principios 

de economía, eficiencia y eficacia. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
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“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y 

que estén relacionados con los principios de economía, 

eficiencia y eficacia” es mediante lo siguiente: 

 

a) La metodología señala la forma en cómo se deben 

establecer criterios de auditoría adecuados que 

correspondan con las preguntas de auditoría y que estén 

relacionados con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia. Este método es congruente con las prácticas 

internacionales de la INTOSAI (Paráfrasis de los instructivos 

de la Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, 

apartado III.4 Abducción de la auditoría; lo referente a los 

criterios usados, el deber ser). Esto se ve reflejado en el 

estudio previo.  

b) La programación de la auditoría es revisada mediante 

controles de calidad, en sus criterios de auditoría, en las 

preguntas de auditoría y en su relación con los principios de 

economía, eficiencia y eficacia. Esta revisión vigila que el 

hacer de la AED sea congruente con su marco metodológico.” 

 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  

 

o Metodología que indique al equipo de auditoría cómo 

establecer criterios de auditoría adecuados que 

correspondan con las preguntas de auditoría y que estén 

relacionados con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia, en este caso la Paráfrasis de los instructivos de la 
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Auditoría Especial de Desempeño 1. Planeación, apartado 

III.3.3. Abducción de la auditoría. Se anexa como ejemplo la 

auditina núm. 451-DE, que incluye lo referente a los criterios 

“deber ser” 

o Auditina estudio previo de la auditoría núm. 451-DE 

"Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 

en Petróleos Mexicanos" 

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación respecto de la auditoría 451-DE "Prevención 

y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con sólidos conocimientos para establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y que 

estén relacionados con los principios de economía, eficiencia y 

eficacia. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 
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resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuente con sólidos 

conocimientos para establecer criterios de auditoría adecuados 

que correspondan con las preguntas de auditoría y que estén 

relacionados con los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

j) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo diseñar los procedimientos de 

auditoría a utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de desempeño cuente con sólidos conocimientos para 

diseñar los procedimientos de auditoría a utilizar para recabar 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo diseñar los procedimientos de auditoría a 

utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada” es mediante lo siguiente: 

 

a) La AED establece en la metodología la forma en cómo se 

deben diseñar los procedimientos de auditoría (Paráfrasis 

de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación, apartado III.4. Abducción de la auditoría) que se 

utilizarán para recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. 

b) En la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial de 

Desempeño, 2. Desarrollo, Capítulo III, Proyecto de Informe de 

Auditoría “se establece las características de la evidencia, 

entre los que se encuentran los atributos de suficiencia y 

calidad- adecuada.   

c) Asimismo, la AED establece en la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. 

Desarrollo, Apartado "III.9. Integración del Proyecto de 

Informe de Auditoría", lo siguiente: "13. Sobre la evidencia: En 

este apartado se debe mostrar que se tiene la evidencia 

para sustentar el dictamen, para ello el grupo auditor 

expondrá que se aplicó el método de prueba, según el 

debido proceso, para producir evidencia competente; 

realizar una concatenación lógica de los referentes de la 

investigación respecto de los objetivos (pertinencia), 

demostrar si se contó con las cantidad de pruebas 
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necesarias para dar certidumbre a las proposiciones 

(suficiencia) y si éstas fueron de importante significación que 

permita pronunciarse sobre la refutación o la comprobación 

de la hipótesis general de auditoría (relevancia)". 

d) La planeación y ejecución de la auditoría es revisada por 

controles de calidad, en sus procedimientos y su pertinencia 

para recabar evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Esta revisión vigila que el hacer de la AED sea congruente con 

su marco metodológico de la AED (sic). Este método guarda 

congruencia con las prácticas internacionales de la INTOSAI”. 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes: 

 

o Metodología que establezca cómo diseñar los 

procedimientos de auditoría para recabar evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada: Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación; y Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo  

o Proyecto de la auditoría núm. 451-DE "Prevención y Control del 

Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos" 

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación respecto de la auditoría 451-DE "Prevención y 

Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en Petróleos 

Mexicanos” 

o Cédula de Sugerencias respecto de la auditoría 451-DE 

"Prevención y Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes en 

Petróleos Mexicanos” 

 



 

 
824 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con determinados documentos 

y controles que permiten medir y monitorear al personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con sólidos conocimientos para diseñar los procedimientos de 

auditoría a utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con sólidos 

conocimientos para  diseñar los procedimientos de auditoría a 

utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 
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Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

k) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo aplicar diferentes métodos de 

recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, 

entrevistas, etc.)”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente con 

sólidos conocimientos para aplicar diferentes métodos de 

recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, 

entrevistas, etc.). 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo aplicar diferentes métodos de recopilación 

de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, 

entrevistas, etc.)” es mediante los siguientes pasos: 

 

a) Se establecen en la metodología de la AED, en la Paráfrasis 

1. Planeación, apartado III.5 Metodología, los diferentes 

métodos que deben aplicar los grupos auditores durante la 

revisión (incluyen los métodos estadísticos, encuestas y 

entrevistas).  
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b) La evaluación del conocimiento y aplicación que realizan 

los grupos auditores, respecto de los métodos y las 

técnicas descritas en el apartado III.5. Metodología se 

efectúa al revisar los productos del estudio previo y el 

proyecto de Informe de Auditoría por los controles de 

calidad.  

c) Adicionalmente, si se realizan muestras estadísticas existe 

un procedimiento específico.” 

 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  

 

o Metodología que establezca cómo aplicar diferentes 

métodos de recopilación de datos: Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 1. 

Planeación.  

o Controles de calidad, como ejemplo se remiten cédulas de 

revisión de la auditina y el informe al 75% de la auditoría 

núm. 70.  

o Cédula de Evaluación del Comité Técnico de Revisión de la 

Programación y la Cédula de Sugerencias respecto de la 

auditoría 451-DE “Prevención y Control de Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

o Cédula para la Integración de la Muestra de Auditoría 

respecto a la auditoría 389-DE “Programa de Microcréditos 

para el Bienestar” 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 
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que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con sólidos conocimientos para aplicar diferentes métodos de 

recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, 

entrevistas, etc.). 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con  sólidos 

conocimientos para  aplicar diferentes métodos de recopilación de 

datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, encuestas, entrevistas, 

etc.). 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 
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Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

l) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo evaluar la evidencia de auditoría a 

la luz de los objetivos de auditoría”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con 

sólidos conocimientos para evaluar la evidencia de auditoría a la luz 

de los objetivos de auditoría. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 

 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo evaluar la evidencia de auditoría a la luz 

de los objetivos de auditoría” es mediante los siguientes pasos: 

a) Establecer en la Paráfrasis de los instructivos de la 

Auditoría Especial de Desempeño 2. Desarrollo, Apartado 

III.09, "Integración del Proyecto de Informe de Auditoría” lo 

siguiente: 13. Sobre la evidencia: En este apartado se debe 

mostrar que se tiene la evidencia para sustentar el dictamen, 

para ello el grupo auditor expondrá que se aplicó el método 

de prueba, según el debido proceso, para producir 

evidencia competente; realizar una concatenación lógica de 

los referentes de la investigación respecto de los objetivos 
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(pertinencia), demostrar si se contó con las cantidad de 

pruebas necesarias para dar certidumbre a las 

proposiciones (suficiencia) y si éstas fueron de importante 

significación que permita pronunciarse sobre la refutación o 

la comprobación de la hipótesis general de auditoría 

(relevancia)"  

b) Establece en la Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo, Apartado "III.9. 

Integración del Proyecto de Informe de Auditoría", lo 

siguiente: "14. MATRIZ DE ATENCIÓN DE OBJETIVOS, PREGUNTAS 

CLAVE Y DE HIPÓTESIS DE TRABAJO: La matriz de objetivos, 

preguntas clave e hipótesis contiene las columnas 

siguientes: 1. Objetivo específico de la prueba de auditoría; 2. 

Pregunta; 3. Hipótesis de trabajo, y 4. La explicación de la 

conclusión resultante de la prueba de hipótesis, señalando 

si comprobó la hipótesis o si se refutó. En dicha matriz se 

explica el resultado de someter a prueba las hipótesis y su 

explicación, la cual se sustenta en las conclusiones. La matriz 

relaciona sus elementos con los resultados de auditoría y en 

ella se reflejan las modificaciones a los objetivos, preguntas 

e hipótesis que el grupo auditor realizó durante la ejecución. 

La justificación de los cambios se incluirá en los papeles de 

trabajo’ 

c) Con los controles de calidad se analiza que el grupo auditor 

haya realizado adecuadamente esta evaluación.” 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  
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o Metodología que establece cómo evaluar la evidencia de 

la auditoría a la luz de los objetivos de auditoría. Paráfrasis 

de los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño, 

2. Desarrollo.  

o Proyecto de Informe de Auditoría, apartado "sobre la 

evidencia", y apartado "MATRIZ DE ATENCIÓN DE PREGUNTAS 

CLAVE Y DE HIPÓTESIS DE TRABAJO", en el que se presenta la 

evaluación a la luz de los objetivos. Se anexa como ejemplo 

del Proyecto de Informe de Auditoría 451- DE. 

o Cédula de Revisión del Comité Técnico de Revisión de la 

programación y Cedula de Sugerencias respecto de la 

auditoría 451-DE “Prevención y Control del Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

 

Del análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten medir y monitorear al personal responsable 

de ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con sólidos conocimientos para evaluar la evidencia de auditoría a 

la luz de los objetivos de auditoría. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 
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resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con sólidos 

conocimientos para  evaluar la evidencia de auditoría a la luz de los 

objetivos de auditoría. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

m) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo redactar informes de auditoría 

completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados”, se solicitó 

al órgano de fiscalización superior remitir la metodología integral o 

sistema de control equivalente de la ASF, que contenga los 

indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear que el personal responsable de ejecutar auditorías de 

desempeño cuenta con sólidos conocimientos para redactar 

informes de auditoría completos, convincentes, de fácil lectura y 

equilibrados. 
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Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo redactar informes de auditoría 

completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados” es 

mediante los siguientes pasos: 

 

a) Se definen las características de los informes de auditoría 

en el Capítulo V. Informe de Auditoría de la Paráfrasis de 

los instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. 

Desarrollo. Este se establece como "criterios de 

redacción del Informe de Auditoría" lo señalado en la 

normativa de la INTOSAI respecto de que: "los auditores 

deben esforzarse por proporcionar informes de auditoría 

que sean completos, convincentes, oportunos, de fácil 

lectura y balanceados".  

b) Los controles de calidad evalúan en qué medida se 

cumple con los atributos que señala la normativa en el 

Capítulo V. Informe de Auditoría de la Paráfrasis 2. 

Desarrollo.” 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  

 

o Metodología que establece cómo redactar informes de 

auditoría completos, convincentes, de fácil lectura y 

equilibrados: Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría 

Especial de Desempeño 2. Desarrollo.  



 

 
833 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

o Cédula de Revisión del Comité Técnico de Revisión de la 

programación y Cedula de Sugerencias respecto de la 

auditoría 451-DE “Prevención y Control del Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

 

Del análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten medir y monitorear al personal responsable 

de ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta 

con sólidos conocimientos para redactar informes de auditoría 

completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuenta con sólidos 

conocimientos para redactar informes de auditoría completos, 

convincentes, de fácil lectura y equilibrados. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 
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mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

n) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría sabe cómo redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir la metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuenta con 

sólidos conocimientos para redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

“La forma en que la AED se asegura de que “el equipo de 

auditoría sabe cómo redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor” es mediante los 

siguientes pasos: 

a) Se definen las características de los informes de cómo 

redactar recomendaciones fundamentadas que agreguen 

valor (Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial 

de Desempeño 2. Desarrollo, apartados III.4 "Los resultados, 
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las pruebas y recomendaciones", y "V.2 Observaciones y 

Acciones"). Estos apartados guardan congruencia con las 

prácticas internacionales que promueve la INTOSAI.  

b) Los controles de calidad evalúan que se cumplan los 

atributos que señala la normativa en la Paráfrasis de los 

instructivos de la Auditoría Especial de Desempeño 2. 

Desarrollo, apartados "III.4 Los resultados, las pruebas y 

recomendaciones", y "V.2 Observaciones y Acciones”. 

 

Como evidencia documental la ASF remite los documentos 

siguientes:  

 

o Metodología que establece cómo redactar 

recomendaciones bien fundamentadas y que agreguen 

valor, Paráfrasis de los instructivos de la Auditoría Especial 

de Desempeño 2. Desarrollo 

o Cédula de Revisión del Comité Técnico de Revisión de la 

programación y Cedula de Sugerencias respecto de la 

auditoría 451-DE “Prevención y Control del Sobrepeso, 

Obesidad y Diabetes en Petróleos Mexicanos” 

 

Del análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten medir y monitorear al personal responsable 

de ejecutar auditorías de desempeño. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de desempeño cuente 
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con sólidos conocimientos para redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de desempeño cuente con sólidos 

conocimientos para  redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 
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CUADRO 9.25. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 27 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para 
garantizar que el equipo de auditoría en su 
conjunto e incluidos los expertos externos, 
cuenta con las competencias profesionales 
necesarias para realizar auditoría; conforme a lo 
siguiente: 
 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

a) El equipo de auditoría tiene un 
sólido conocimiento en materia 
de auditoría de desempeño, que 
también implica conocer las 
normas de auditoría aplicables. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) Amplio conocimiento del diseño 
de investigación, los métodos 
aplicados en las ciencias sociales 
y las técnicas de investigación o 
evaluación. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) Amplio conocimiento de los 
órganos, programas y funciones 
del gobierno. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Habilidades analíticas, de 
escritura y comunicación. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

e) Habilidad y experiencia para 
ejercer el juicio profesional. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) El sistema asegura que el 
conocimiento, las habilidades y la 
pericia técnica requeridos para 
realizar una auditoría de 
desempeño han sido 
identificados. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

g) El sistema asegura que existan 
líneas jerárquicas y una 
asignación de responsabilidades 
claras dentro del equipo. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

h) El sistema asegura el cómo 
desarrollar los objetivos y las 
preguntas de auditoría que se 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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CUADRO 9.25. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 27 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para 
garantizar que el equipo de auditoría en su 
conjunto e incluidos los expertos externos, 
cuenta con las competencias profesionales 
necesarias para realizar auditoría; conforme a lo 
siguiente: 
 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

relacionan con los principios de 
economía, eficiencia y/o eficacia. 

i) El sistema asegura el cómo 
establecer criterios de auditoría 
adecuados que correspondan 
con las preguntas de auditoría y 
que estén relacionados con los 
principios de economía, eficiencia 
y eficacia. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

j) El sistema asegura el cómo 
diseñar los procedimientos de 
auditoría a utilizar para recabar 
evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

k) El sistema asegura el cómo aplicar 
diferentes métodos de 
recopilación de datos (Por 
ejemplo, análisis estadísticos, 
encuestas, entrevistas, etc.). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

l) El sistema asegura el cómo 
evaluar la evidencia de auditoría 
a la luz de los objetivos de 
auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

m) El sistema asegura el cómo 
redactar informes de auditoría 
completos, convincentes, de fácil 
lectura y equilibrados. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

n) El sistema asegura el cómo 
redactar recomendaciones bien 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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CUADRO 9.25. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 27 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para 
garantizar que el equipo de auditoría en su 
conjunto e incluidos los expertos externos, 
cuenta con las competencias profesionales 
necesarias para realizar auditoría; conforme a lo 
siguiente: 
 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez incipiente 
No 

fundamentadas y que agreguen 
valor. 
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9.9 Gestión y habilidades del equipo de auditoría de cumplimiento – 
Indicador 28 

El indicador evalúa si la ASF ha establecido un sistema para asegurar 

que los miembros del equipo de “auditoría de cumplimiento” en su 

conjunto poseen las competencias, habilidades y experiencia 

profesionales necesarias para realizar la auditoría en cuestión. Así, el 

indicador evalúa y analiza las políticas y los procedimientos que sigue 

la ASF para conformar sus equipos de auditoría de cumplimiento, así 

como otras guías y apoyo brindado. 

A continuación, se muestra los 16 aspectos a verificar y los criterios 

específicos del indicador: 

 

CUADRO 9.26. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 
públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 
conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 
completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Entendimiento y experiencia práctica sobre el tipo de auditoría de 

cumplimiento que se esté llevando a cabo. 
b) Entendimiento de las normas y regulaciones aplicables. 
c) Entendimiento de las operaciones de la entidad auditada. 
d) Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 
El sistema asegura que: 
e) Se identifiquen el conocimiento, las habilidades y la experiencia 

necesarios para realizar la auditoría de cumplimiento. 
f) Si se recurre a expertos externos, se evalúa si cuentan con la 

competencia, capacidades y objetividad necesarias. 
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CUADRO 9.26. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 
públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 
conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 
completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a lo 
siguiente: 
 
g) Existen líneas jerárquicas y una asignación de responsabilidades 

claras dentro del equipo. 
h) Identificar las regulaciones aplicables con base en criterios formales, 

como la legislación que así lo permite, la normativa emitida en el 
marco de la legislación en vigor y otras leyes, reglamentos y 
acuerdos relevantes, incluidas las leyes presupuestarias y cuando 
no hubiera criterios formales o la legislación presentara brechas 
evidentes, así como principios generales de una gestión financiera 
sólida del sector público y la conducta de los funcionarios públicos 
(conducta apropiada). 

i) Identificar los criterios adecuados como base para evaluar la 
evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y conclusiones de 
auditoría. 

j) Determinar los elementos relevantes al nivel de seguridad a 
proporcionar (es decir, seguridad razonable o limitada). 

k) Entender “el entorno de control y los controles internos relevantes” y 
evaluar “el riesgo de que los controles internos no impidan o 
identifiquen instancias materiales de incumplimiento”. 

l) Incluir “factores de riesgo de fraude en la evaluación de riesgo” y 
ejercer “el debido cuidado y cautela profesional” en caso de 
encontrar instancias de incumplimiento que puedan indicar 
existencia de fraude. 

m) Determinar “la naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos 
de auditoría a realizar” “a la luz de los criterios, el alcance y las 
características de la entidad auditada” y “la identificación de riesgos 
y su impacto en los procedimientos de auditoría”. 

n) Desarrollar “una estrategia de auditoría y un plan de auditoría”. 
o) Recabar “evidencia de auditoría suficiente y adecuada para brindar 

una base que fundamente la conclusión u opinión”, abarcando la 
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CUADRO 9.26. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que los servidores 
públicos del equipo de auditoría en su conjunto poseen el 
conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para 
completar exitosamente la auditoría de cumplimiento, conforme a lo 
siguiente: 
 

cantidad de evidencia, su relevancia y confiabilidad y cómo “la 
confiabilidad de la evidencia se ve influenciada por su propia fuente 
y naturaleza y depende de las circunstancias individuales en las 
que dicha evidencia se obtiene”, y la necesidad de contar con 
distintos procedimientos de recopilación de evidencia tanto de 
naturaleza cualitativa como cuantitativa. 

p) Elaborar un informe escrito en el formato adecuado, de modo que 
“el informe sea completo, exacto, objetivo y convincente, y tan claro 
y conciso como el tema lo permita”. 

 

Cada inciso presenta el análisis y evaluación de la información recibida: 

a) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene el entendimiento y experiencia práctica 

sobre el tipo de auditoría que se esté llevando a cabo”, se solicitó al 

órgano de fiscalización superior remitir la metodología integral o 

sistema de control equivalente que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos y experiencia práctica sobre el tipo de 

auditoría que se esté llevando a cabo. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior indicó y remitió como 

evidencia de cumplimiento que: 
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En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“Adicionalmente a la Certificación en Fiscalización Superior 

Profesional impartida por la ASF, el equipo auditor cuenta con al 

menos cinco años de experiencia en auditoría de TIC, lo que ha 

permitido adquirir las habilidades necesarias para realizar 

auditorías complejas con el personal adecuado y competente.  

Como ejemplo, en la auditoría 397-DE "Auditoría de 

Ciberseguridad del Sector Energía"  se fortalecieron las 

capacidades del equipo participante en dicha revisión con  dos 

cursos:  "Alineación de AWS al marco de ciberseguridad del NIST 

e ISO/IEC TR 27103:2018 y uso de la Guía del CIS Benchmarks 

para auditar la nube" y "Certificación en Fundamentos de COBIT" 

ya que en ambas auditorías se revisaron contrataciones 

relacionadas con cómputo en la nube y los controles 

relacionados con gobierno de TIC, administración, operación, 

seguridad y continuidad. Se adjuntan constancias de 

participación a curso:  "Alineación de AWS al marco de 

ciberseguridad del NIST e ISO/IEC TR 27103:2018 y uso de la Guía 

del CIS Benchmarks para auditar la nube" 
 

Como evidencia documental la AECF remite los documentos 

siguientes: 
  

• 13 constancias de participación en cursos “AWS” de diversos 

servidores públicos adscritos a la AECF. 

• Catálogo de Perfil de Puestos de la Auditoría Superior de la 

Federación 

 

La ASF señaló en el caso de la Auditoría Especial del Gasto 

Federalizado, lo siguiente: 
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“El Catálogo de Perfiles de Puestos de la ASF describe los 

requisitos que debe reunir el personal de cada una de las áreas 

de la ASF, para el logro y cumplimiento de las responsabilidades 

asignadas, de conformidad con las disposiciones legales, 

administrativas y reglamentarias que rigen a la Institución. 

Asimismo, previo al inicio de la fiscalización de cada Cuenta 

Pública se realizan actividades de capacitación para reforzar y 

homologar los conocimientos del personal que realizará las 

auditorías. 

En la supervisión se corrobora que el personal tiene la 

capacidad y experiencia práctica para realizar las actividades 

de fiscalización que le fueron asignadas en la auditoría.” 
 

Como evidencia documental la AEGF remite los documentos 

siguientes:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Catálogo de Perfiles de Puestos de la ASF 

o Marco Normativo General para la Fiscalización 

Superior. 

-  Operativa: 

o Jornada de Capacitación de la DGAGF en que se 

acredita 25 horas de actividad de 120 servidores 

públicos de la AEGF 

o Informe de Supervisión 

o Oficio DGAGF”D”/1825/2022 para la solicitud de 

participación de los servidores públicos de la AEGF en 

la capacitación impartida por el Instituto de 
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Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

(ICADEFIS)  
 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

conjunto del personal responsable de ejecutar auditorías de 

cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos y experiencia 

práctica sobre el tipo de auditoría que se está llevando a cabo. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y supervisar que el conjunto de personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos y experiencia práctica sobre el tipo de 

auditoría que se esté llevando a cabo. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 
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debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

b) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene el entendimiento de las normas y 

regulaciones aplicables”, se solicitó al órgano de fiscalización 

superior remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos de las normas y regulaciones aplicables a las 

auditorías ejecutadas. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“En la auditoría 397-DE "Auditoría de Ciberseguridad del Sector 

Energía" se desarrolló un modelo para evaluar la 

ciberseguridad en el Centro Nacional de Control de Energía, 

específicamente del Sistema EMS/SCADA, basado en el Marco 

de Referencia de Ciberseguridad del Instituto Nacional de 

Estándares y Tecnología - 1800 (NIST por sus siglas en inglés y 

compuesto de 108 subcategorías), NIST 1800-7 “Conciencia 

situacional para las empresas eléctricas” conformado por 16 
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subcategorías, los  estándares NERC CIP (Protección de 

Infraestructura Crítica, por sus siglas en inglés) y la normativa 

mexicana que establece controles de gestión de la seguridad 

en el Sector Eléctrico Mexicano (Acuerdo por el que se emite 

el Manual de Requerimientos de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones para el Sistema Eléctrico Nacional y el 

Mercado Eléctrico Mayorista publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de diciembre de 2017, el Código de Red con 

acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 

de abril de 2016 y el Manual de programación de Salidas 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

noviembre de 2017). De la auditoría 397-DE "Auditoría de 

Ciberseguridad del Sector Energía", se incluyen como ejemplo 

los cuestionarios específicos de ciberseguridad (Actas 

Administrativas Circunstanciadas), preparados con base en 

diferentes metodologías, relacionados con: 1. Gestión de 

activos; 
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2. Roles y Responsabilidades; 3. Entorno Organizacional” 
 

Como evidencia de cumplimiento, remitió los siguientes 

documentos:  
 

o 10 Actas administrativas circunstanciadas de auditoría 

397-DE 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado señalo 

que: 
 

“La capacitación que se imparte al personal al inicio de la 

fiscalización de la Cuenta Pública incluye la comprensión de la 

normativa de los fondos y programa asignados. 

En las Guías de Auditoría se refiere la normativa que orienta la 

gestión de cada fondo y programa y que sirven de marco para 

realizar las auditorías. 

Asimismo, en la cédula de trabajo se anota el grado de 

cumplimiento de la norma que regula la operación de los fondos 

y programas del gasto federalizado. 

Finalmente, en la supervisión se revisa que el personal auditor 

verificó el cumplimiento de la normativa del fondo o programa 

revisado.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Marco Normativo General para la Fiscalización 

Superior 

-  Operativa: 
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o Evidencia de capacitación 

o Jornada de Capacitación de la DGAGF, con listado de 

120 servidores públicos que tuvieron capacitación 

o Informe de Supervisión 

o Guía de auditoría y Guía Comentada 

o Cédulas de Trabajo 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos de las normas y regulaciones 

aplicables a las auditorías ejecutadas. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos de las normas y regulaciones aplicables a las 

auditorías ejecutadas. 
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La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

c) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene el entendimiento de las operaciones de la 

entidad auditada”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos sobre las operaciones de la entidad 

auditada. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“Además de lo requerido en el oficio de solicitud de información 

preliminar, que permite adquirir un conocimiento específico e 

integral de las operaciones de la entidad, se revisaron diversas 

fuentes de información relacionadas con las entidades 
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fiscalizadas, así como noticias, resultados de auditorías 

anteriores, informes de control interno; una vez que se 

seleccionó a la entidad se solicitó una reunión de entendimiento 

para aclarar posibles dudas referentes a su operación.  

Este análisis previo de la entidad se ve reflejado en los 

antecedentes de cada uno de los informes presentados. 

La AECF cuenta con un Sistema de Control Interno que permite 

medir y monitorear al personal responsable de ejecutar 

auditorías, que abarca los siguientes componentes: 

- Por medio del Programa de certificación en fiscalización 

superior y una capacitación continua a cargo del Instituto de 

Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, así como 

cursos específicos que la AECF lleva a cabo en temas 

relacionados con el cumplimiento financiero, se mejoran las 

competencias técnicas y de gestión del personal a cargo de la 

ejecución, supervisión y dirección de las auditorías, cuyos 

soportes se conservan en la Dirección General de Recursos 

Humanos. En este rubro es importante destacar las habilidades 

y competencias del personal que en materia de tecnologías de 

información han adquirido, que ha permitido eficientar tanto en 

tiempo como en seguridad de la obtención, procesamiento y 

análisis de la información y ha sido significativo e imprescindible 

en esta época de pandemia y confinamiento. 

- La estructura organizacional y conformación de los equipos de 

trabajo de profesionales con distinto grado de experiencia, que 

incluye todos los niveles jerárquicos de la Institución, desde el 

Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, Directores 

Generales, Directores de Área, Subdirectores, Coordinadores, 

Jefes de departamento, hasta los diversos tipos de analistas y 

técnicos auditores; y en los que se procura una participación 
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multidisciplinarios cuando ello es posible, siempre y cuando 

resulten afines al ejercicio profesional de la fiscalización 

superior. Los soportes documentales que acreditan los perfiles 

académicos del personal antes mencionados, se conservan en 

la Dirección General de Recursos Humanos. 

- De acuerdo con las mejores prácticas en la fiscalización 

superior, se realiza periódicamente la rotación de los equipos 

auditores con la finalidad de ampliar los conocimientos en los 

distintos temas auditados, esto queda registrado en las 

órdenes de auditoría donde se designa al personal que se 

considera idóneo. 

El alcance del Sistema de Control descrito anteriormente para 

fiscalizar la Cuenta Pública anual, se convierte prácticamente en 

una metodología dinámica que se debe ir adaptando 

permanentemente, la cual proporciona seguridad en el ejercicio 

oportuno de la fiscalización hacia temas o situaciones que 

representan los mayores riesgos para la nación, con la finalidad 

primordial de promover medidas preventivas, así como la 

identificación de elementos que pudieran configurar 

afectaciones al patrimonio de la federación, base de las 

acciones legales conducentes.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Oficio de solicitud de información dirigido al Director 

General del Centro Nacional de Control de Energía 

(CENACE, respecto de la auditoría 397-DE) 

o Informe 397-DE "Auditoría de Cumplimiento a Tecnologías 

de la Información y Telecomunicaciones: 2020-1-18TOM-

20-0397-2021. En el caso de la Auditoría Especial de 

Cumplimiento Financiero” 
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o Marco Normativo General para la Fiscalización Superior 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado señaló 

que: 
 

“En las órdenes de auditoría se incluye el requerimiento de 

información para realizar la auditoría y la que describa la 

estructura y funcionamiento de la entidad fiscalizada; en las 

cédulas de trabajo se anotan las observaciones que hacen 

referencia a este punto.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Marco Normativo General para la Fiscalización 

Superior. 

-  Operativa: 

o Orden de Auditoría para realizar y solicitar 

información respecto de la auditoría 1125-DS-GF 

con el título Distribución de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal  

o Cédulas Sumaria de la ministración de los recursos 

del FORTAMUD-DF 2020 a los municipios del Estado 

de Puebla de la auditoría 1125-DS-GF 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 
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que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos sobre las operaciones de la 

entidad auditada. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos sobre  las operaciones de la entidad auditada. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 



 

 
855 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

d) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

equipo de auditoría tiene la habilidad y experiencia para ejercer el 

juicio profesional”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir la metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con la 

habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“La AECF cuenta con una Dirección General especializada en 

materia de TIC, la cual tiene experiencia en la realización de 

auditorías de ciberseguridad; adicionalmente, posee 

certificaciones que agregan valor a las auditorías realizadas y 

los posibles hallazgos detectados; como son certificaciones en 

auditoría de sistemas, de seguridad de la información, ITIL, 

Auditor Leader, CCFS, entre otras.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Certificados de Microsoft “Achievement Cloud 

Practitioner”; Certificación de Competencias en la 

Fiscalización Superior; Certified Data Privacy Solutions 

Engineer; “CISA ISACA”; “COBIT”, “Project Management 

professional”; “Certified in the Governance of Enterprise IT”, 

“Certified in Risk an Information Systems Control”; “IRCA 

ISMS Auditor”; Foundation Certificate in IT Service 

Management”, de diversos Auditores de la ASF 
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Para el caso de la Auditoría Especial de Gasto Federalizado señaló 

que: 

“En la selección del personal de la AEGF se verifica que cumple 

con los requisitos establecidos en el Catálogo de Perfiles de 

Puestos de la ASF y con la capacitación que se le imparte se 

desarrollan sus habilidades y experiencia para cumplir con las 

responsabilidades asignadas. 

En la supervisión se corrobora que el personal tiene la 

capacidad y experiencia para ejercer el juicio profesional, 

sustentado en la evidencia de auditoría.” 

Como evidencia de cumplimiento la AEGF, proporcionó la 

documentación interna siguiente: 

• Solicitud de Capacitación. 

• Jornada y Evaluación de Capacitación 

• Informe de Supervisión 

• Cédula de Revisión final del Informe de Auditoría e Informe de 

Auditoría Simplificado 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 
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cuenta con la habilidad y experiencia para ejercer el juicio 

profesional. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con la habilidad y 

experiencia para ejercer el juicio profesional. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

e) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema asegura que se identifiquen el conocimiento, las habilidades 

y la experiencia necesarios para realizar la auditoría de 

cumplimiento”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir 

la metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, 
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que contenga los indicadores (y sus resultados) implementados 

para medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos, las 

habilidades y la experiencia necesarios para realizar la auditoría de 

cumplimiento. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“Los conocimientos, habilidades y experiencia necesarios para 

que el personal realice las auditorías de cumplimiento se 

aseguran mediante los procesos de reclutamiento y selección, 

y de capacitación del personal. 

En el “Lineamiento de reclutamiento y selección de personal y 

prestadores de servicios profesionales por honorarios”, se 

dispone que, excepto los servidores públicos de mando 

superior, todos los candidatos a ocupar un puesto dentro de la 

ASF, o aquellos que serán contratados como prestadores de 

servicios profesionales, deben someterse al procedimiento de 

selección, en el cual se realizan evaluaciones psicométricas, de 

valores y en su caso psicológicas, así como, de los 

conocimientos técnicos requeridos de acuerdo con los perfiles 

de puesto o nivel establecidos en el “Catálogo de Perfiles de 

Puestos”, en el que se señalan los requisitos de escolaridad, 

experiencia y el perfil psicométrico de competencias, que 

deben cumplir los candidatos para ocupar un puesto. 

Una vez que la Dirección General de Recursos Humanos ha 

realizado las evaluaciones psicométricas y de valores, la 

unidad auditora correspondiente realiza una entrevista para 
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evaluar los conocimientos técnicos y la experiencia de cada 

candidato con el fin de determinar su ingreso a la ASF. 

El Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

(ICADEFIS) tiene a su cargo el Programa Institucional de 

Capacitación, cuyo objetivo es la mejora de las competencias 

técnicas y de gestión de los servidores públicos de la ASF, 

mediante la transferencia de conocimientos y el desarrollo de 

habilidades, actitudes y valores que favorezcan el desempeño 

de las labores conforme a la naturaleza y funciones del puesto. 

Los equipos de auditoría de cumplimiento atienden 

regularmente a las capacitaciones ofrecidas por el ICADEFIS y 

varios auditores cuentan con la certificación en fiscalización 

superior profesional.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Lineamiento de reclutamiento y selección de personal y 

prestadores de servicios profesionales por honorarios 

o Catálogo de perfiles de puestos de la Auditoría Superior de 

la Federación (Sistema de Control de Documentos de la 

INTRANET Institucional) 

o Información curricular (extraído de la INTRANET Institucional) 

de los mandos medios del equipo que realizó la auditoría 

397-DE de Ciberseguridad del Sector Energía 

o Cédula Profesional de los integrantes del equipo que 

realizó la auditoría 44-GB "Cancelación de adeudos 

fiscales" al SAT CP 2019 

o Capacitación del ICADEFIS de diversos auditores (extraído 

de sitio de capacitación, cuya liga de acceso se encuentra 

en la INTRANET institucional) 
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Por parte de la Auditoría Especial de Gasto Federalizado, señalo lo 

siguiente: 

 “Se adjunta como evidencia operativa al requerimiento una 

serie de documentos de supervisión y evaluación de 

servidores públicos. 

Por otro lado, el Código de Ética de la Auditoría Superior de la 

Federación tiene por objeto proporcionar a las personas 

servidoras públicas de la ASF una descripción detallada de los 

principios y valores institucionales por los cuales debe regirse 

su actuar, fortaleciendo su desempeño para el cumplimiento 

del mandato de la institución. Además, el Código aborda las 

responsabilidades de la ASF en la promoción y la protección de 

la ética y los valores. Por otro lado, el Código de Conducta 

especifica, de manera puntual y concreta, la forma en que las 

personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores 

y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética de la 

Auditoría Superior de la Federación.” 

 

Como evidencia de cumplimiento la AEGF proporcionó la 

documentación interna siguiente: 

• ACUERDO por el que se dan a conocer el Código de Ética y el 

Código de Conducta de la Auditoría Superior de la Federación. 

• Lineamiento para la evaluación del desempeño y promoción 

de los servidores públicos de la ASF. 

• Informe de Supervisión  

• Cédula de Evaluación del Desempeño para los Servidores 

Públicos de la ASF de siete auditores 
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• Catálogo de Perfiles de Puestos de la ASF 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos, las habilidades y la experiencia 

necesarios para realizar la auditoría de cumplimiento. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos, las habilidades y la experiencia necesarios para 

realizar la auditoría de cumplimiento. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 
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debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

f) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema asegura que si se recurre a expertos externos, se evalúa si 

cuentan con la competencia, capacidades y objetividad 

necesarias”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que si se recurre a expertos externos, se evalúa 

si cuentan con la competencia, capacidades y objetividad 

necesarias. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, y en lo que va de 

la fiscalización a la Cuenta Pública 2020, la AECF no ha utilizado 

servicios de externos.” 
 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado: 
 

“No aplica, toda vez que esta Auditoría Especial no presenta el 

supuesto mencionado.” 
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Del análisis a la información remitida, la UEC determinó que la ASF en 

la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, y en lo que va de la 

fiscalización a la Cuenta Pública 2020, no ha utilizado servicios de 

externos, por lo que este indicador no es posible aplicar para la 

revisión de la Cuenta Pública 2020. 

g) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema asegura que existen líneas jerárquicas y una asignación de 

responsabilidades claras dentro del equipo”, se solicitó al órgano de 

fiscalización superior remitir una metodología integral o sistema de 

control equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos sobre las líneas jerárquicas y una asignación 

de responsabilidades claras dentro del equipo para la ejecución de 

las auditorías. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“De conformidad con su “Reglamento Interior” y su “Manual de 

Organización”, la ASF asegura las líneas jerárquicas, atribuciones 

y responsabilidades de los distintos niveles de la organización, 

desde el Auditor Superior de la Federación hasta los auditores, 

así como los organigramas de las distintas unidades 

administrativas.  

Con esta organización se definen los equipos auditores para 

practicar las auditorías autorizadas y publicadas en el Programa 

Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
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Pública (PAAF). Los grupos auditores se integran regularmente por 

un director, un subdirector, un jefe de departamento, los 

coordinadores de auditoría y los auditores, quienes realizan las 

auditorías con base en el programa de trabajo autorizado, en el 

cual se establecen los procedimientos que se realizarán, los 

tiempos de ejecución y el equipo auditor designado.  

Las auditorías son ejecutadas por el grupo auditor y son 

coordinadas y supervisadas por el director de área, subdirector 

y el jefe de departamento, quienes elaboran un “informe de 

supervisión” para dejar constancia de los temas que necesitan 

ser complementados, corregidos o verificados; dicho documento 

forma parte de los papeles de trabajo y contiene la firma de 

aceptación de las instrucciones por parte del equipo 

supervisado. 

En conjunto, estos elementos permiten establecer la jerarquía y 

línea de mando al definir, en todo momento, las 

responsabilidades y el actuar de cada servidor público que 

participa en las auditorías.” 
 

Como evidencia de cumplimiento la ASF remitió los siguientes 

documentos:  
 

o Reglamento Interior de la ASF  

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló 

que: 
 

“La normativa en la que se basa la actuación de la ASF está 

contenida en ordenamientos jurídicos como su Reglamento 

Interior, donde se destacan las áreas que integran la ASF y sus 

atribuciones generales, así como su Manual de Organización 
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donde se describen de manera específica cada una de las 

funciones de los diferentes puestos del personal de la 

institución. 

Finalmente, como ejemplo práctico se adjunta la cédula analítica 

de la auditoría 125-DS-GF a la Distribución del FORTAMUNDF, en 

la que se puede corroborar la función de los integrantes del 

equipo auditor en una cédula de resultados.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

o Manual de Organización de la Auditoría Superior de 

la Federación. 

-  Operativa: 

o Cédula Analítica.  

 

Del análisis de la documentación remitida y la información 

señalada, la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y 

controles que permiten medir y monitorear al personal responsable 

de ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos sobre las líneas jerárquicas y una 

asignación de responsabilidades claras dentro del equipo para la 

ejecución de las auditorías. 
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Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos sobre las líneas jerárquicas y una asignación de 

responsabilidades claras dentro del equipo para la ejecución de las 

auditorías. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

h) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite identificar las regulaciones aplicables con base en 

criterios formales, como la legislación que así lo permite, la 

normativa emitida en el marco de la legislación en vigor y otras 

leyes, reglamentos y acuerdos relevantes, incluidas las leyes 

presupuestarias (regularidad) y cuando no hubiera criterios 
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formales o la legislación presentara brechas evidentes los principios 

generales de una gestión financiera sólida del sector público y la 

conducta de los funcionarios públicos (conducta apropiada)”.  
 

Por lo anterior, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir 

la metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, 

que contenga los indicadores (y sus resultados) implementados 

para medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos sobre 

las regulaciones aplicables con base en criterios formales, como la 

legislación que así lo permite, la normativa emitida en el marco de la 

legislación en vigor y otras leyes, reglamentos y acuerdos 

relevantes, incluidas las leyes presupuestarias y cuando no hubiera 

criterios formales o la legislación presentara brechas evidentes los 

principios generales de una gestión financiera sólida del sector 

público y la conducta de los funcionarios públicos (conducta 

apropiada). 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“Los equipos auditores en la Auditoría Especial de Cumplimiento 

Financiero son multidisciplinarios, es decir, se caracterizan por 

unir a profesionales pertenecientes a disciplinas de carácter 

distinto; de este modo, se pueden encontrar en un mismo equipo 

personas que tienen carreras académicas y experiencias 

laborales muy diferentes entre sí, por lo que contamos con 

Licenciados en Contaduría, en Criminalística, en Derecho, en 

Economía, entre otras disciplinas.   
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Los equipos multidisciplinarios han permitido aportar una mayor 

perspectiva en el proceso de fiscalización ya que, a pesar de 

que los miembros pertenezcan a ámbitos laborales distintos, 

todos ellos trabajan de forma conjunta para lograr el objetivo 

de la auditoría, incluyendo si la Entidad Fiscalizada cumple con 

la normativa vigente.  

Asimismo, al haber profesionales de diferentes campos, las 

distintas tareas se distribuyen acorde a la formación de cada 

uno, lo que conlleva un mayor rendimiento de cada uno de los 

individuos que conforman el equipo; por tanto, desde la 

asignación de la auditoría se inicia con el Estudio General del 

marco normativo de la Entidad Fiscalizada lo que permite 

identificar las regulaciones aplicables con base en criterios 

formales, como la legislación que así lo permite, la normativa 

emitida en el marco de la legislación en vigor y otras leyes, 

reglamentos y acuerdos relevantes, incluidas las leyes 

presupuestarias, y cuando no hubiera criterios formales o la 

legislación presentara lagunas legales o normativas evidentes, 

se aplican de manera supletoria normas jurídicas o 

administrativas del sector público, y en su caso, se sugieren las 

reformas a los marcos jurídicos correspondientes, dando 

siempre cumplimiento a la normatividad institucional de la ASF.” 

 

Como evidencia de cumplimiento la ASF remitió los documentos 

siguientes:  
 

• De la auditoría 397-DE, Auditoría de Ciberseguridad del Sector 

Energía 
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- Curriculums Vitaes del personal auditor que participó en 

la auditoría 397-DE Auditoría de Ciberseguridad del 

Sector Energía 

- Plan de Trabajo emitido del SICSA. 

- Guías de Auditoría. 

- Cédulas Sumarias y Analíticas del procedimiento del 

Estudio General del marco normativo de la Entidad 

Fiscalizada 

 

• Marco Legal y Normativo 

- Manual de Organización de la ASF. 

- Instructivo para la Elaboración, Presentación y 

Seguimiento de la Denuncia de Hechos. 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló 

que: 
 

“En la capacitación que se imparte al personal al inicio de la 

fiscalización de la Cuenta Pública se analiza la normativa que 

orienta la gestión de los fondos y programas y se homologan los 

criterios de auditoría. 

En las Guías de Auditorías se refiere la normativa que orienta la 

gestión de cada fondo y programa y que sirven de marco para 

realizar las auditorías.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos: 
  

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Marco Normativo General para la Fiscalización 

Superior. 

- Operativa: 
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o Solicitud de Actividad de Capacitación y Programa 

Sintético de Actividad de Capacitación 

o Guía de auditoría 

o Jornada y Evaluación de Capacitación de 120 

auditores 

  

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos sobre las regulaciones aplicables 

con base en criterios formales, como la legislación que así lo 

permite, la normativa emitida en el marco de la legislación en vigor 

y otras leyes, reglamentos y acuerdos relevantes, incluidas las 

leyes presupuestarias (regularidad) y cuando no hubiera criterios 

formales o la legislación presentara brechas evidentes los 

principios generales de una gestión financiera sólida del sector 

público y la conducta de los funcionarios públicos (conducta 

apropiada). 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor; para medir y monitorear que el personal responsable de 
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ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos sobre las regulaciones aplicables con base en 

criterios formales, como la legislación que así lo permite, la 

normativa emitida en el marco de la legislación en vigor y otras 

leyes, reglamentos y acuerdos relevantes, incluidas las leyes 

presupuestarias (regularidad) y cuando no hubiera criterios 

formales o la legislación presentara brechas evidentes los 

principios generales de una gestión financiera sólida del sector 

público y la conducta de los funcionarios públicos (conducta 

apropiada). 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

i) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite identificar los criterios adecuados como base para 

evaluar la evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y 

conclusiones de auditoría”, se solicitó al órgano de fiscalización 

superior remitir la metodología integral o sistema de control 

equivalente de la ASF, que contenga los indicadores (y sus 

resultados) implementados para medir y monitorear que el personal 
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responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos para identificar los criterios adecuados para 

evaluar la evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y 

conclusiones de auditoría. 

 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“El personal de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

constantemente se capacita  en temas específicamente 

relacionados con la fiscalización superior; lleva a cabo la 

revisión y fiscalización de acuerdo a la normativa interna 

aplicable, así como a través de técnicas y procedimientos de 

auditoría gubernamental y técnicas de investigación forense, 

existiendo una permanente supervisión de los procesos de 

auditoría que se están aplicando, verificando en todo momento 

que se encuentren debidamente sustentados los hallazgos 

previo a la notificación de los resultados para su posterior 

publicación en el Informe de Auditoría que se rinde a la Cámara 

de Diputados. 

 

Cada uno de los procedimientos que aplica el personal auditor, 

es supervisado constantemente, desde la elaboración de 

diversos oficios para allegarse de la documentación hasta su 

procesamiento y análisis en las cédulas de trabajo, lo cual 

queda evidenciado en los papeles de trabajo de la auditoría así 

como de la supervisión de los mismos, mediante informes de 

supervisión, y sobre todo, del cumplimiento y alcance de los 

objetivos de la auditoría a través del Plan de Trabajo en SICSA, 
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con el que se da seguimiento en tiempo real a la ejecución de la 

auditoría. 

 

Todos los resultados que generan las cédulas de trabajo que 

elaboran los auditores, son revisadas y autorizadas, y en caso 

de ser necesario, dependiendo de los indicios y hallazgos, se 

puede determinar ampliar el alcance y profundidad de la 

aplicación de los procedimientos de auditoría o de otros 

procesos alternos, para documentar debidamente las 

irregularidades, con las características de suficiente, 

competente, relevante y pertinente.  

 

Lo anterior, permite documentar debidamente, el producto final 

de la auditoría, que entre otros, concluye con el Informe de 

Resultados.” 
 

Como evidencia documental la AECF remite los siguientes 

documentos:  
 

o Curriculum vitae del personal que acredita su experiencia en 

auditoría. 

o Orden de auditoría. 

o Oficio de solicitud de información. 

o Guía de auditoría. 

o Informes de supervisión. 

o Cédula alcance. 

o Cédula sumaria. 

o Cédula analítica. 

o Actas administrativas circunstanciadas. 

o Cédula de resultados finales y observaciones preliminares. 

o Acta de cierre de auditoría. 
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o Informe de auditoría. 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló 

que: 
 

“En el Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría 

se describen las características que debe cumplir la evidencia 

que sustenta las observaciones de auditoría. 

Asimismo, en las cédulas de trabajo y de resultados finales se 

explica el proceso de análisis de la revisión, así como la 

evidencia que se utilizó para ello. 

En los informes de supervisión se verifica que el personal auditor 

realizó los procedimientos de auditoría con el debido cuidado y 

analizó la evidencia que le fue presentada por el ente 

fiscalizado.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos: 
  

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría. 

- Operativa: 

o Cédula de Trabajo. 

o Cédula de Resultados Finales. 

o Informe de Supervisión. 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 
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Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para identificar los criterios 

adecuados para evaluar la evidencia de auditoría, desarrollando 

hallazgos y conclusiones de auditoría. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos para identificar los criterios adecuados para evaluar 

la evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y conclusiones 

de auditoría. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 
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j) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite determinar los elementos relevantes al nivel de 

seguridad a proporcionar (es decir, seguridad razonable o 

limitada)”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir una 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos para 

determinar los elementos relevantes al nivel de seguridad a 

proporcionar (es decir, seguridad razonable o limitada). 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 

 

“En relación con la auditoría núm. 3-GB denominada ‘Auditoría 

de TIC’ que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020 se practicó al Consejo de la Judicatura Federal cuyo 

objetivo fue el de fiscalizar la gestión financiera de las 

contrataciones relacionadas con las TIC, su adecuada 

gobernanza, administración de riesgos, seguridad de la 

información, continuidad de las operaciones, calidad de datos, 

desarrollo de aplicaciones y aprovechamiento de los recursos 

asignados en procesos y funciones, así como comprobar que se 

realizaron conforme a las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, se determinó revisar una muestra representativa del  

75.2% del monto total ejercido en pagos en los contratos 

relacionados con las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, lo cual, aunado a la aplicación de  los 
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procedimientos de auditoría que se consideraron pertinentes 

para cumplir con el objetivo de la revisión que permite afirmar 

que se cuenta con los elementos que garantizan una seguridad 

razonable que sustentan los resultados que se presentan en el 

informe de auditoría correspondiente.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Guía de Auditoría 3 –GB TIC Cuenta Pública 2020 

o Cédula de Integración del Alcance de Auditoría 3-GB 

o Cédula sumaria de Análisis Presupuestal 

o Ficha Básica de Programación de Auditoría 

o Informe de Auditoría Simplificado de la Auditoría De 

Cumplimiento a Tecnologías de Información y 

Comunicaciones: 2020-0-03110-20-0003-2021 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado: 
 

“En las cédulas de trabajo y de resultados finales se describen 

los elementos relevantes que aseguran la veracidad de las 

observaciones determinadas en la auditoría con base en la 

evidencia presentada por el ente fiscalizado. 

En los informes de supervisión se verifica que el personal auditor 

realizó los procedimientos de auditoría con el debido cuidado y 

analizó la evidencia que le fue presentada por el ente 

fiscalizado.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  
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o Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría 

- Operativa: 

o Cédula de Trabajo de la auditoría 1125-DS-GF 

o Cédula de Resultados Finales de la auditoría 1125-DS-

GF 

o Informe de Supervisión de la auditoría 1125-DS-GF 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para determinar los elementos 

relevantes al nivel de seguridad a proporcionar (es decir, seguridad 

razonable o limitada). 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento, la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos, para determinar los elementos relevantes al nivel 
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de seguridad a proporcionar (es decir, seguridad razonable o 

limitada). 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

k) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite determinar los elementos relevantes al nivel de 

seguridad a proporcionar (es decir, seguridad razonable o 

limitada)”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir una 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos para 

entender el entorno de control y los controles internos relevantes, y 

para evaluar el riesgo de que los controles internos no impidan o 

identifiquen instancias materiales de incumplimiento. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
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“Con base en el análisis de la gestión de las TIC efectuado 

mediante procedimientos de auditoría, se evaluaron los 

mecanismos de control implementados, con el fin de establecer 

si son suficientes para el cumplimiento de los objetivos de las 

contrataciones y función de las TIC sujetas de revisión, así como 

determinar el alcance, naturaleza y muestra de la revisión, se 

obtuvieron los resultados que se presentan en este informe.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Informe de auditoría de Cumplimiento a Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 3-GB 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló: 
 

“Las Guías de Auditoría contienen un procedimiento para la 

revisión del control interno que permite evaluar los riesgos en la 

operación de los fondos y programas del gasto federalizado. 

El resultado de la aplicación de ese procedimiento se describe 

en las cédulas de trabajo y de resultados finales, 

adicionalmente en la supervisión se verifica que el personal 

auditor realizó la revisión del control interno como parte de los 

trabajos de auditoría.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Marco Normativo General para la Fiscalización 

Superior 

o Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría 
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- Operativa: 

o Guía de Auditoría de la auditoría 1125-DS-GF 

o Cédula de Trabajo de la auditoría 1125-DS-GF 

o Cédula de Resultados Finales de la auditoría 1125-

DS-GF 

o Informe de Supervisión de la auditoría 1125-DS-GF 

o Cédula de Revisión final del Informe de Auditoría e 

Informe de Auditoría Simplificado 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para entender el entorno de 

control y los controles internos relevantes, y para evaluar el riesgo 

de que los controles internos no impidan o identifiquen instancias 

materiales de incumplimiento. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 
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conocimientos para entender el entorno de control y los controles 

internos relevantes, y para evaluar el riesgo de que los controles 

internos no impidan o identifiquen instancias materiales de 

incumplimiento. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

l) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite incluir factores de riesgo de fraude en la evaluación 

de riesgo y ejercer el debido cuidado y cautela profesional en caso 

de encontrar instancias de incumplimiento que puedan indicar 

existencia de fraude”, se solicitó al órgano de fiscalización superior 

remitir una metodología integral o sistema de control equivalente de 

la ASF, que contenga los indicadores (y sus resultados) 

implementados para medir y monitorear que el personal 

responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con 

sólidos conocimientos para identificar factores de riesgo de fraude 

o corrupción en la evaluación de riesgo, y para ejercer el debido 

cuidado y cautela profesional en caso de encontrar instancias de 
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incumplimiento que puedan indicar existencia de fraude o hechos 

de corrupción en la ejecución de las auditorías. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“El personal auditor cuenta con la debida experiencia, 

capacitación y conocimientos técnicos, para llevar a cabo las 

auditorías de cumplimiento financiero, con el debido cuidado y 

diligencia profesional, contando con las herramientas 

suficientes para comunicar, documentar y acreditar las 

irregularidades detectadas. Cuentan con conocimientos en 

materia de investigación forense y con el apoyo del Laboratorio 

Forense adscrito a la DGAFCF que apoya a todas las Direcciones 

Generales de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero. 

Así mismo cuenta con herramientas específicas de cómputo 

forense, que permiten detectar factores de riesgo de posible 

fraude, responsabilidades de servidores públicos y posibles 

actos de corrupción. Se cuenta con un equipo de abogados 

especialistas en materia penal y administrativa que coadyuvan 

en la evaluación y determinación de posibles hechos 

generadores de actos constitutivos de responsabilidades de 

servidores públicos. 

Asimismo, se tiene implementada en todos los niveles la Política 

de Integridad de la ASF, que conduce y orienta el actuar en todo 

momento del personal auditor, ante los diversos panoramas y 

circunstancias que se puedan generar; asimismo tienen 

capacitación constante, tanto en temas de fiscalización general 

como del tipo forense, estando Certificados en Competencias 
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en Fiscalización Superior, que garantiza la profesionalización del 

actuar de los auditores, así como la calidad de la obtención de 

la evidencia documental que acredita las irregularidades que se 

identifican. Lo anterior, se ve reflejado y materializado en la 

evaluación del desempeño de los auditores, mediante 

mecanismos como evaluaciones trimestrales y semestrales, así 

como de la evaluación de la transferencia del conocimiento, que 

miden las aptitudes con las que cuenta el personal, su nivel de 

capacitación y la utilidad de la misma en su labor diaria, así 

como el cumplimiento de los objetivos establecidos.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Auditoría número 143-DS de cumplimiento forense en la 

CONADE 

- Guía de Auditoría  

- Plan de Trabajo emitido por el SICSA 

- Informes de Supervisión 

- Cédulas de Trabajo (Sumarias, Analíticas, Subanalíticas, 

entre otras) 

- Cédulas de Resultados Finales 

o Personal DGAF 

- Curriculum Vitae del personal auditor  

- Estatus del proceso de certificación 
 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado: 
 

“De conformidad con la Regla 11 del Capítulo I Generalidades del 

Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría, la 

Dirección General Jurídica, a petición de las UAA, otorga 

asesoría en materia jurídica en la práctica de sus auditorías y 

demás aspectos relacionados con la fiscalización, en términos 
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del artículo 39, fracciones I, III, VII, XI, XII, XIII, XXIII y XXV del 

Reglamento Interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

Por otro lado, en caso de que durante las auditorías se detecten 

presuntas responsabilidades de servidores públicos, así como 

faltas administrativas que no causen daño o perjuicio y que se 

encuentran consideradas como faltas administrativas graves 

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 

UAA deben emitir una Promoción de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria y presentarlo ante la Dirección 

General de Investigación. 

 

Como ejemplo de lo anterior, mediante oficio DGAGF 

“B”/0398/2022 se envió a la Dirección General de Investigación 

la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

2020-1-01101-19-1201-16-001. 

Para las demás acciones y procedimientos con las que la 

Auditoría Superior de la Federación aplica ante hallazgos 

irregulares, revisar el Apéndice 1. Acciones y Recomendaciones: 

Características y Aplicaciones, del Instructivo referido. 

Finalmente, se adjunta como evidencia operativa al 

requerimiento una serie de documentos que forman parte de 

expedientes de auditorías a la distribución de las 

Participaciones Federales, FISMDF y FORTAMUNDF, 

correspondientes a la Cuenta Pública 2020.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación.  
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o  Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría 

- Operativa: 

o Oficio DGARFT “B”/0398/2022 

o Informe de Auditoría Simplificado 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para identificar factores de 

riesgo de fraude o corrupción en la evaluación de riesgo, y para 

ejercer el debido cuidado y cautela profesional en caso de 

encontrar instancias de incumplimiento que puedan indicar 

existencia de fraude o hechos de corrupción en la ejecución de las 

auditorías. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos para identificar  factores de riesgo de fraude o 
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corrupción en la evaluación de riesgo, y para ejercer el debido 

cuidado y cautela profesional en caso de encontrar instancias de 

incumplimiento que puedan indicar existencia de fraude o hechos 

de corrupción en la ejecución de las auditorías. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

m) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite determinar la naturaleza, tiempos y alcance de los 

procedimientos de auditoría a realizar a la luz de los criterios, el 

alcance y las características de la entidad auditada y la 

identificación de riesgos y su impacto en los procedimientos de 

auditoría”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos para 

determinar la naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos 

de auditoría a realizar a la luz de los criterios, el alcance y las 
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características de la entidad auditada, y para identificar los riesgos 

y su impacto en los procedimientos de auditoría. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“Mediante un análisis de riesgos que se realiza en la DGATIC se 

identifican los potenciales riesgos de distintas entidades a 

fiscalizar y con dicha información, se determinan los universos, 

las muestras y las fechas estimadas de aplicación de los 

procedimientos de auditoría sobre las operaciones a revisar, en 

determinada dependencia o entidad.” 
 

Como evidencia de cumplimiento la AECF remitió los siguientes 

documentos:  
 

o Un análisis para la planeación de auditorías de las 

Tecnologías de Información y Comunicaciones en que incluye, 

la metodología de selección de acuerdo con los Lineamientos 

Técnicos para la Planeación de Auditorías y/o Estudios” de 

febrero de 2015/DGATIC respecto a las fuentes; análisis de la 

información; análisis de variación del PEF; análisis de Noticias 

relevantes; análisis de facturación de 2018 a 2020; análisis de 

Compranet; análisis de riesgos de la entidad a auditar. 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado señaló 

los siguiente: 
 

“Las áreas auditoras, de conformidad con las etapas de entrega 

de informes, realizan la programación de las auditorías, que se 

establecen en el “Cronograma para la Elaboración, Revisión, 
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Registro, Autorización y Aprobación de los IA e IAS en el SICSA”, 

incluido en el Instructivo para la Integración de los Informes de 

Auditoría. 

En las propuestas de auditoría se establece el objeto y la 

justificación de la revisión, así como el alcance y los tiempos 

programados de realización. 

Las actividades para el desarrollo de la auditoría se programan 

una vez aprobado el PAAF y se registra en el SICSA el programa 

de trabajo aprobado para cada una de ellas. 

Las Direcciones Generales de la AEGF elaboran o actualizan las 

guías de auditoría con la definición de los procedimientos y su 

profundidad, con base en el objetivo y alcance de la revisión; en 

algunos casos se elabora una versión más detallada de la 

misma, que se ha denominado guía de auditoría comentada. 

El resultado de la fiscalización y el análisis de su causalidad se 

informa a la H. Cámara de Diputados y a la ciudadanía, mediante 

el informe de resultado, los informes individuales y marcos de 

referencia por fondo o programa revisado. Estos documentos 

son de consideración necesaria en el proceso de formulación 

de las guías y procedimientos de auditoría. 

Con objeto de proporcionar una apreciación integral sobre la 

calidad de la gestión del Gasto Federalizado por parte de las 

entidades federativas, la AEGF formula un Índice de Desempeño 

de la Gestión del Gasto Federalizado y para su determinación 

se consideran de manera ponderada variables e indicadores 

relacionados con los resultados de la gestión de los fondos y 

programas financiados con el Gasto Federalizado, que fueron 

fiscalizados en todas las entidades federativas, a efecto de que 

dichos resultados e información pueda ser comparable entre 

las entidades.” 
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Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

• Documentación soporte para atender el requerimiento: 

- Normativa:  

o Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría 

- Operativa: 

o Propuesta de auditoría 

o Programa de trabajo de auditoría del FORTAMUN-

DF en el Gobierno del Estado de Puebla 

o Guía de Auditoría respecto de la auditoría 1125-DS-

GF 

o Guía de Auditoría comentada 

o Informe de Auditoría y Marco de Referencia 

o Indicadores del Tablero del Sistema de Gestión de 

la Calidad de la Auditoría Superior de la Federación 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para determinar la naturaleza, 

tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría a realizar a la 

luz de los criterios, el alcance y las características de la entidad 

auditada, y para identificar los riesgos y su impacto en los 

procedimientos de auditoría. 
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Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos para determinar la naturaleza, tiempos y alcance de 

los procedimientos de auditoría a realizar a la luz de los criterios, el 

alcance y las características de la entidad auditada, y para 

identificar los riesgos y su impacto en los procedimientos de 

auditoría. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

n) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite desarrollar una estrategia de auditoría y un plan de 

auditoría”, se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la 

metodología integral o sistema de control equivalente de la ASF, que 



 

 
892 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

contenga los indicadores (y sus resultados) implementados para 

medir y monitorear que el personal responsable de ejecutar 

auditorías de cumplimiento cuenta con una estrategia de auditoría y 

un plan de auditoría. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“El Plan Estratégico de la ASF 2018-2026 establece la visión, 

misión y objetivos estratégicos de la institución. Para asegurar 

razonablemente su implementación coordinada y eficaz se 

elabora el Programa Anual de Actividades que contiene las 

propuestas de valor, estrategias operativas, metas de 

contribución e indicadores a mediano plazo, así como la 

asignación de las áreas responsables de cumplirlas. 

Por otra parte, la ASF cuenta con el Sistema de Gestión de la 

Calidad que es el marco de referencia de los procesos de 

planeación y desarrollo de las auditorías e incluye “mapas 

específicos”, los cuales contienen los recursos necesarios y 

elementos de entrada y salida para la elaboración de las 

propuestas de auditoría. 

Con base en lo anterior, las unidades auditoras presentan las 

fichas básicas de programación que contienen la propuesta y 

justificación del objeto de la fiscalización (antecedentes de la 

entidad, montos y variaciones de la información financiera y 

presupuestal, información mediática, propósito de la revisión, 

resultados de auditorías anteriores, análisis de la capacidad 

operativa que incluye recursos humanos, financieros y 

materiales) las cuales se someten a la autorización del Auditor 



 

 
893 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Especial de Cumplimiento Financiero. Las propuestas de 

auditoría autorizadas a nivel institucional conforman el PAAF 

que se publica en el Diario Oficial de la Federación. 

Con la información de la ficha básica de programación se 

determina la estrategia de fiscalización de cada auditoría que 

se establece en su programa de trabajo, el cual contiene los 

procedimientos a efectuar por el equipo auditor y queda 

registrado en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías 

(SICSA), una vez que fue revisado y autorizado por los 

subdirectores, directores de área y director general  

i) Se anexa liga 

https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestr

ategico/mobile/index.html  

ii) Los diversos procesos de la ASF son certificados 

periódicamente por un despacho externo 

Sistema de Gestión de Calidad de la ASF (ISO 9001:2015) 

https://www.asf.gob.mx/Section/45_Acerca_de_la_ASF .” 
 

Como evidencia de cumplimiento la AECF remitió los documentos 

siguientes:  
 

• Guía de Auditoría respecto de la auditoría 3-GB de 

Cumplimiento a Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

• Ficha Básica de Programación (propuesta de Auditoría) 

 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló lo 

siguiente: 
 

https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
https://www.asf.gob.mx/uploads/265_BannerLateral/planestrategico/mobile/index.html
https://www.asf.gob.mx/Section/45_Acerca_de_la_ASF
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“Las auditorías se llevan a cabo de conformidad a la Guía de 

Auditoría, la cual integra los procedimientos de auditoría que se 

aplicaran en la ejecución de la auditoría para alcanzar el 

objetivo de la revisión; derivado de lo anterior, se integran en las 

Cédulas respectivas que describen el detalle del resultado de 

aplicación de los procedimientos de auditoría y la información 

presentada por parte de las entidades fiscalizadas 

debidamente, lo que permite la obtención del resultado de los 

procedimientos que previamente se establecieron en la Guía de 

Auditoría y que precisa el cumplimiento o incumplimiento de la 

normativa de las disposiciones legales por parte de la entidad 

fiscalizada, dichas Cédulas son debidamente aprobadas y 

firmadas por los responsables de la auditoría.  

 

Es importante señalar, que en caso de que no se realice algún 

procedimiento establecido en la Guía de Auditoría, se realiza 

una explicación en la misma y se elaboran las Cédulas 

respectivas indicando la fuente de información, así como en la 

Cédula de Resultados Finales. 

 

Se adjunta como evidencia operativa al requerimiento una serie 

de documentos que forman parte del expediente de la auditoría 

877-GB-GF practicada a los recursos del fondo/programa 

FORTASEG al Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, 

correspondiente a la fiscalización a la Cuenta Pública 2020; 

específicamente: la guía de auditoría (de la página 23 a la 28 se 

pueden visualizar los procedimientos que no aplicaron respecto 

a obra pública), la cédula de resultados finales (en la página 22 

se visualiza la anotación respecto a los procedimientos de obra 
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pública), así como se adjunta la cédula de trabajo que se realizó 

respecto a los procedimientos de obra pública.” 
 

Como evidencia de cumplimiento la AEGF remitió los documentos 

siguientes:  
 

• Documentación soporte para atender el requerimiento: 

- Normativa:  

o Formato de Guía de Auditoría 

- Operativa: 

o Cédula de Trabajo de la auditoría 877-GB-GF en el 

municipio de Acapulco Guerrero  

o Cédula de Resultados Finales respecto del 

auditoría donde se señala que no se haya 

realizado algún procedimiento previsto 

o Guía de auditoría de la auditoría 877-GB-GF al 

Municipio de Acapulco Guerrero 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con una estrategia de auditoría y un plan de auditoría. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 
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mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con una estrategia de 

auditoría y un plan de auditoría. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

o) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para brindar una base que fundamente la conclusión u 

opinión, abarcando la cantidad de evidencia, su relevancia y 

confiabilidad, y como la confiabilidad de la evidencia se ve 

influenciada por su propia fuente y naturaleza y depende de las 

circunstancias individuales en las que dicha evidencia se obtiene, y 

la necesidad de contar con distintos procedimientos de recopilación 

de evidencia tanto de naturaleza cualitativa como cuantitativa”.  
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Se solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la metodología 

integral o sistema de control equivalente de la ASF, que contenga los 

indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear que el personal responsable de ejecutar auditorías de 

cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos para recabar 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para brindar una base 

que fundamente la conclusión u opinión, abarcando la cantidad de 

evidencia, su relevancia y confiabilidad, y como la confiabilidad de 

la evidencia se ve influenciada por su propia fuente y naturaleza y 

depende de las circunstancias individuales en las que dicha 

evidencia se obtiene, y la necesidad de contar con distintos 

procedimientos de recopilación de evidencia tanto de naturaleza 

cualitativa como cuantitativa. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“En relación con la auditoría núm. 3-GB denominada “Auditoría 

de TIC” que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020 se practicó al Consejo de la Judicatura Federal cuyo 

objetivo fue el de fiscalizar la gestión financiera de las 

contrataciones relacionadas con las TIC, su adecuada 

gobernanza, administración de riesgos, seguridad de la 

información, continuidad de las operaciones, calidad de datos, 

desarrollo de aplicaciones y aprovechamiento de los recursos 

asignados en procesos y funciones, así como comprobar que se 

realizaron conforme a las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables, se determinó revisar una muestra representativa del  

75.2% del monto total ejercido en pagos en los contratos 
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relacionados con las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, lo cual, aunado a la aplicación de  los 

procedimientos de auditoría que se consideraron pertinentes 

para cumplir con el objetivo de la revisión que permite afirmar 

que se cuenta con los elementos que garantizan una seguridad 

razonable que sustentan los resultados que se presentan en el 

informe de auditoría correspondiente.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Guía de Auditoría 

o Cédula de Alcance de Auditoría. 

o Cédula sumaria de los proyectos seleccionados para su 

revisión 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado señaló lo 

siguiente: 
 

“El Lineamiento para la Integración de Expedientes es el 

documento normativo que determina como estará constituido 

la evidencia documental del trabajo del auditor y cómo debe 

contener la información que sustente las conclusiones del grupo 

auditor que practicó la revisión y, en su caso, permitan dar 

seguimiento a las acciones promovidas. 

Se adjunta como evidencia operativa al requerimiento una serie 

de documentos que forman parte del expediente de auditorías 

practicadas a la distribución del FISMDF y FORTAMUNDF 

correspondientes a la Cuenta Pública 2020.” 
 

Como evidencia de cumplimiento la AEGF remitió los documentos 

siguientes:  
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• Documentación soporte para atender el requerimiento: 

- Normativa:  

o Normativa para la Fiscalización Superior: 

Lineamiento para la Integración de Expedientes. 

- Operativa: 

o Informe con revisión jurídica 

o Cédula de Resultados Finales Revisada 

o Informe de Auditoría Revisado del FISMDF y 

FORTAMUN-DF 

o Cédula de trabajo Revisada de la auditoría 1125-

DS-GF Distribución de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal 

o Reporte de Revisión Jurídica y de estilo 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 

Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para recabar evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para brindar una base que 

fundamente la conclusión u opinión, abarcando la cantidad de 

evidencia, su relevancia y confiabilidad, y cómo la confiabilidad de 

la evidencia se ve influenciada por su propia fuente y naturaleza y 
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depende de las circunstancias individuales en las que dicha 

evidencia se obtiene, y la necesidad de contar con distintos 

procedimientos de recopilación de evidencia tanto de naturaleza 

cualitativa como cuantitativa. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos para recabar evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para brindar una base que fundamente la conclusión u 

opinión, abarcando la cantidad de evidencia, su relevancia y 

confiabilidad y como la confiabilidad de la evidencia se ve 

influenciada por su propia fuente y naturaleza y depende de las 

circunstancias individuales en las que dicha evidencia se obtiene, y 

la necesidad de contar con distintos procedimientos de 

recopilación de evidencia tanto de naturaleza cualitativa como 

cuantitativa. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 
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Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

p) En relación con el criterio donde se solicita evidencia de que “el 

sistema permite elaborar un informe escrito en el formato 

adecuado, de modo que el informe sea completo, exacto, objetivo 

y convincente, y tan claro y conciso como el tema lo permita”, se 

solicitó al órgano de fiscalización superior remitir la metodología 

integral o sistema de control equivalente de la ASF, que contenga los 

indicadores (y sus resultados) implementados para medir y 

monitorear que el personal responsable de ejecutar auditorías de 

cumplimiento cuenta con sólidos conocimientos para elaborar un 

informe escrito en el formato adecuado, de modo que el informe sea 

completo, exacto, objetivo y convincente, y tan claro y conciso 

como el tema lo permita. 
 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior señaló como 

evidencia de cumplimiento que: 
 

En el caso de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero: 
 

“En breve descripción sobre el modo en que, a juicio de la AECF, 

la información anexada permite corroborar el cumplimiento del 

indicador, podemos afirmar que en cada auditoría que la ASF 

presente a la CVASF, ésta podrá comprobar en cada archivo de 

información que envíe con el indicador respectivo al que da 

cumplimiento, que existe toda la información relativa al 

cumplimiento de dichos indicadores.  

Y en específico, en lo que al indicador 28 p, se refiere, la UEC 

podrá comprobar, que en la “Gestión y habilidades del equipo 
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de auditoría de cumplimiento”, la AECF cuenta con un sistema 

que le permite elaborar un informe escrito en el formato 

adecuado, completo, exacto, objetivo y convincente, y tan claro 

y conciso como el tema abordado se lo permite. 

Por ello, en cada auditoría que la AECF presente para 

evaluación, se podrá comprobar que dio cumplimiento al 

apegarse rigurosamente a lo que sobre el particular establece 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(LFRCF) en vigor, la cual define a los informes que emite la ASF de 

la siguiente manera:  INDIVIDUALES, ESPECÍFICOS y GENERALES, 

cuyas características se especifican en la propia Ley y de 

manera resumida se presentan en una nota como soporte 

documental.” 
 

Como evidencia documental, remite los siguientes documentos:  
 

o Informe 397-DE Auditoría de Ciberseguridad del Sector 

Energía (Antecedentes)  

o Cédula de Integración del Alcance de la Auditoría 3-GB 

o Cédula Sumaria Análisis Presupuestal de la auditoría 3-GB 

o Ficha Básica de Programación  

o Informe de auditoría simplificado de Auditoría De 

Cumplimiento a Tecnologías de Información y 

Comunicaciones: 2020-0-03110-20-0003-2021 

o Informe de auditoría 397-DE de Auditoría De Cumplimiento a 

Tecnologías de Información y Comunicaciones: 2020-1-

18TOM-20-0397-2021 

 

En el caso de la Auditoría Especial del Gasto Federalizado, señaló lo 

siguiente: 
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“El Instructivo para la Elaboración de los Informes de Auditoría es 

el documento normativo institucional que señala el contenido 

que debe llevar los informes individuales de auditoría de la 

Cuenta Pública en revisión.  

Por otro lado, en el Sistema de Control y Seguimiento de 

Auditorías (SICSA) se registra en cada apartado la información y 

resultados que obran en los papeles de trabajo de cada 

auditoría, para posterior descarga del informe individual en un 

formato homólogo. 

El producto final de la auditoría es un documento denominado 

"informe individual de auditoría" el cual se adjunta como 

evidencia de la auditoría 218-DS.” 
 

Como evidencia de cumplimiento la AEGF remitió los siguientes 

documentos:  
 

• Documentación soporte para atender requerimiento: 

- Normativa:  

o Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría 

- Operativa: 

• Informe de auditoría Subsidios para Organismos 

Descentralizados Estatales Auditoría De 

Cumplimiento: 2020-4-99A6N-19-0218-2021. 218-

DS 

 

Del análisis a la documentación remitida y la información señalada, 

la UEC determinó que la ASF cuenta con documentos y controles 

que permiten medir y monitorear al personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento. 
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Sin embargo, la ASF no presentó una metodología integral con 

indicadores específicos aplicados para medir y monitorear que el 

personal responsable de ejecutar auditorías de cumplimiento 

cuenta con sólidos conocimientos para elaborar un informe escrito 

en el formato adecuado, de modo que el informe sea completo, 

exacto, objetivo y convincente, y tan claro y conciso como el tema 

lo permita. 

Por lo anterior, se considera conveniente que el órgano de 

fiscalización superior formule y presente un sistema integral de 

control, con sus respectivos tableros de mando u otros 

mecanismos equivalentes, en los que sea verificable en un solo 

documento la construcción, seguimiento, mandos responsables y 

resultados de los indicadores aplicados al conjunto del personal 

auditor, para medir y monitorear que el personal responsable de 

ejecutar auditorías de cumplimiento cuenta con sólidos 

conocimientos para  elaborar un informe escrito en el formato 

adecuado, de modo que el informe sea completo, exacto, objetivo 

y convincente, y tan claro y conciso como el tema lo permita. 

La implementación de un mecanismo o sistema de control integral 

con tales características contribuiría a elevar la certeza de una 

supervisión más integral y sistémica por parte de los diversos 

mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento del criterio 

evaluado, así como a la detección más oportuna de fallas o 

debilidades de control, y a la consecuente implementación de las 

medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

Derivado del análisis realizado a la información y documentación 

proporcionada, se considera que la ASF cuenta con sistemas de 



 

 
905 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

control que cumplen el criterio evaluado con un nivel de madurez 

medio. 

CUADRO 9.27. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que 
los servidores públicos del equipo de auditoría en su 
conjunto poseen el conocimiento, las habilidades y 
la experiencia necesarios para completar 
exitosamente la auditoría de cumplimiento, 
conforme a lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

a) Entendimiento y experiencia práctica 
sobre el tipo de auditoría de 
cumplimiento que se esté llevando a 
cabo. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

b) Entendimiento de las normas y 
regulaciones aplicables. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

c) Entendimiento de las operaciones de 
la entidad auditada. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

d) Habilidad y experiencia para ejercer 
el juicio profesional. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

El sistema asegura que:  
e) Se identifiquen el conocimiento, las 

habilidades y la experiencia 
necesarios para realizar la auditoría 
de cumplimiento. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

f) Si se recurre a expertos externos, se 
evalúa si cuentan con la 
competencia, capacidades y 
objetividad necesarias. 

No Aplica 

g) Existen líneas jerárquicas y una 
asignación de responsabilidades 
claras dentro del equipo. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

h) Identificar las regulaciones aplicables 
con base en criterios formales, como 
la legislación que así lo permite, la 
normativa emitida en el marco de la 
legislación en vigor y otras leyes, 
reglamentos y acuerdos relevantes, 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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CUADRO 9.27. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que 
los servidores públicos del equipo de auditoría en su 
conjunto poseen el conocimiento, las habilidades y 
la experiencia necesarios para completar 
exitosamente la auditoría de cumplimiento, 
conforme a lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

incluidas las leyes presupuestarias y 
cuando no hubiera criterios formales 
o la legislación presentara brechas 
evidentes, así como principios 
generales de una gestión financiera 
sólida del sector público y la 
conducta de los funcionarios 
públicos (conducta apropiada). 

i) Identificar los criterios adecuados 
como base para evaluar la evidencia 
de auditoría, desarrollando hallazgos 
y conclusiones de auditoría. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

j) Determinar los elementos relevantes 
al nivel de seguridad a proporcionar 
(es decir, seguridad razonable o 
limitada). 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

k) Entender “el entorno de control y los 
controles internos relevantes” y 
evaluar “el riesgo de que los 
controles internos no impidan o 
identifiquen instancias materiales de 
incumplimiento”. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

l) Incluir “factores de riesgo de fraude 
en la evaluación de riesgo” y ejercer 
“el debido cuidado y cautela 
profesional” en caso de encontrar 
instancias de incumplimiento que 
puedan indicar existencia de fraude. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

m) Determinar “la naturaleza, tiempos y 
alcance de los procedimientos de 
auditoría a realizar” “a la luz de los 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 
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CUADRO 9.27. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 28 

Aspecto a verificar: 
La ASF ha establecido un sistema para asegurar que 
los servidores públicos del equipo de auditoría en su 
conjunto poseen el conocimiento, las habilidades y 
la experiencia necesarios para completar 
exitosamente la auditoría de cumplimiento, 
conforme a lo siguiente: 

Sí, con un nivel de madurez sólido 
Sí, con un nivel de madurez medio 
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente 
No 

criterios, el alcance y las 
características de la entidad 
auditada” y “la identificación de 
riesgos y su impacto en los 
procedimientos de auditoría”. 

n) Desarrollar “una estrategia de 
auditoría y un plan de auditoría”. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

o) Recabar “evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para brindar 
una base que fundamente la 
conclusión u opinión”, abarcando la 
cantidad de evidencia, su relevancia 
y confiabilidad y como “la 
confiabilidad de la evidencia se ve 
influenciada por su propia fuente y 
naturaleza y depende de las 
circunstancias individuales en las que 
dicha evidencia se obtiene”, y la 
necesidad de contar con distintos 
procedimientos de recopilación de 
evidencia tanto de naturaleza 
cualitativa como cuantitativa. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

p) Elaborar un informe escrito en el 
formato adecuado, de modo que “el 
informe sea completo, exacto, 
objetivo y convincente, y tan claro y 
conciso como el tema lo permita”. 

Sí, con un nivel de madurez 
medio 

 

En resumen, la ASF logró mostrar evidencia de cumplimiento suficiente en 

los 16 criterios considerados para la evaluación del indicador 
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relacionado con la gestión y habilidades del equipo de auditoría de 

cumplimiento. 
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Fiscalización de la ASF a las 
Participaciones Federales 
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10 FISCALIZACIÓN DE LA ASF A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

 

10.1 Marco Conceptual fiscalización de la ASF a las Participaciones 
Federales 

 

Las Participaciones Federales son recursos que no se encuentran 

etiquetados en su uso y destino, y que la Federación transfiere cada año 

a las entidades federativas (y por medio de éstas, a los municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México), por su adhesión al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal. 

Dichos recursos tienen como destino principal la cobertura presupuestal 

de las necesidades de gasto corriente que requiere la operación de los 

gobiernos estatales y municipales (servicios personales y recursos 

materiales), y en menor medida el pago de deuda y obra pública.  

Así, los recursos de las Participaciones se destinan de manera 

significativa al gasto corriente de los gobiernos estatales y municipales, 

incluyendo el rubro de servicios personales, lo que convierte a estos 

recursos en prácticamente gastos irreductibles, en la medida en que de 

ellas depende de forma relevante el gasto de operación de las 

estructuras administrativas gubernamentales.  

A partir de las reformas a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación del 2016, la ASF cuenta con atribuciones para fiscalizar 

las Participaciones Federales. En particular, el artículo 50 de tal 

ordenamiento establece que dicha fiscalización incluirá: 

I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las Participaciones 

Federales; 
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II. La oportunidad en la ministración de los recursos; 

III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales 

aplicables, y el financiamiento y otras obligaciones e instrumentos 

financieros garantizados con Participaciones Federales; 

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas 

financiados con estos recursos, conforme a lo previsto en los 

presupuestos locales, y 

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con 

Participaciones Federales. 

 

Es de señalar que dicha facultad otorgada a la ASF tiene su antecedente 

en la reforma Constitucional en materia anticorrupción, publicada en 

mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, que a su vez derivó 

en la adecuación y promulgación de diversas leyes secundarias 

relacionadas en julio de 2016: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículos 73 

fracción XXIV y 113, Reformada) 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (Nueva) 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas (Nueva) 

• Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(Nueva) 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(Nueva) 
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• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República (Reformada) 

• Código Penal Federal (Reformado) 

• Ley Orgánica de la Administración Pública (Reformada) 

Los cambios otorgaron a la ASF nuevas y relevantes atribuciones, entre 

ellas: 

• Fiscalización de ejercicios anteriores y en curso (eliminación de los 

principios de anualidad y posterioridad) 

• Revisión de recursos federales transferidos a entidades 

federativas y municipios de libre disposición (Participaciones 

federales) 

• Presentación y seguimiento ante las autoridades competentes de 

denuncias de hechos 

• Presentación y seguimiento ante el TFJA de responsabilidades 

administrativas por la comisión de faltas administrativas graves 

• Participación preponderante en el Sistema Nacional 

Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización 

• Revisión de la deuda contratada por estados y municipios con 

garantía de la Federación 

De tal forma, y en atención a las nuevas atribuciones del órgano de 

fiscalización superior, la UEC concibió y estructuró un nuevo Sistema de 

Evaluación de Desempeño (SeD), el cual contempla el análisis de 

funciones y atribuciones del órgano de fiscalización superior no 

analizadas con anterioridad; entre éstas, la fiscalización del Ramo 28 

(Participaciones Federales). 
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Finalmente, es de señalar que los dos componentes del gasto 

federalizado, las Participaciones Federales o gasto federalizado no 

programable y las Transferencias Condicionadas o gasto federalizado 

programable, constituyen la principal fuente de ingresos de las 

entidades federativas y municipios, y son fundamentales para financiar 

sus estrategias y programas de desarrollo.  

En muchos casos, las trasferencias relativas al gasto federalizado (en 

sus dos vertientes) representan para los gobiernos de los estados y 

municipios nacionales hasta el 90% de sus ingresos totales, 

particularmente para los municipios rurales y en condiciones de 

marginación. 

 

10.2 Fiscalización de las Participaciones Federales (Ramo 28) – 
Indicador 56  

El indicador evalúa la función fiscalizadora de la ASF en su cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 50 de la LFRCF, en materia de revisiones a 

las Participaciones Federales. Al respecto, el siguiente cuadro muestra 

los aspectos a verificar por la DEDAFCS. 

CUADRO 10.1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES AL INDICADOR 56 

Aspecto a verificar  

a) La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las 
Participaciones Federales.  

b) La oportunidad en la ministración de los recursos.  

c) El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el 
financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados 
con Participaciones Federales.  

d) En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con 
estos recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos locales.  

e) La deuda de las entidades federativas garantizada con Participaciones 
Federales.  
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En relación con el criterio evaluado relativo a que la ASF ha fiscalizado 

las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las 

Participaciones Federales; la oportunidad en la ministración de los 

recursos; el ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones 

locales aplicables, y el financiamiento y otras obligaciones e 

instrumentos financieros garantizados con Participaciones Federales, se 

le solicitó al órgano de fiscalización superior el llenado de una cédula, 

con los datos de la auditorías practicadas en la materia a fin de 

constatar el cumplimiento de dichos criterios.  

Al respecto, el órgano de fiscalización superior remitió la cédula 

requisitada, donde se observa que en la revisión de la Cuenta Pública 

2020 la ASF realizó un total de 201 auditorías al rubro de Participaciones 

Federales, mismas que se distribuyen conforme al objeto fiscalizado.  

De esta información, se determinó que el “fin de auditoría” con el mayor 

número de revisiones realizadas fue al “El ejercicio de los recursos 

conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y 

otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 

participaciones federales” con un total de 134, lo que representa las dos 

terceras partes del total de las auditorías realizadas al rubro de 

Participaciones Federales (66.7%). 
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Aguascalientes  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Aguascalientes  

1  1    1  3  

Municipio de 
Aguascalientes  1        1  

Baja California  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de Baja 
California  

1  1    1  3  

Municipio de 
Mexicali  1        1  

Municipio de 
Tijuana  1        1  

Baja California 
Sur  3  1    1  5  

Gobierno del 
Estado de Baja 
California Sur  

1  1    1  3  

Municipio de La 
Paz  1        1  

Municipio de Los 
Cabos  1        1  

Campeche  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Campeche  

1  1    1  3  

Municipio de 
Campeche  1        1  

Municipio de 
Carmen  1        1  

Chiapas  5  1    1  7  
Gobierno del 
Estado de 
Chiapas  

1  1    1  3  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Municipio de 
Mapastepec  1        1  

Municipio de San 
Cristóbal de las 
Casas  

1        1  

Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez  1        1  

Municipio de 
Zinacantán  1        1  

Chihuahua  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Chihuahua  

1  1    1  3  

Municipio de 
Chihuahua  1        1  

Municipio de 
Juárez  1        1  

Ciudad de 
México  8  1    1  10  

Alcaldía 
Coyoacán, 
Ciudad de 
México  

1        1  

Alcaldía 
Cuajimalpa de 
Morelos  

1        1  

Alcaldía 
Cuauhtémoc  1        1  

Alcaldía Gustavo 
A. Madero  1        1  

Alcaldía 
Iztapalapa  1        1  

Alcaldía Tlalpan  1        1  
Alcaldía 
Venustiano 
Carranza  

1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Gobierno de la 
Ciudad de 
México  

1  1    1  3  

Coahuila  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Coahuila   

1  1    1  3  

Municipio de 
Saltillo   1        1  

Municipio de 
Torreón   1        1  

Colima  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de Colima  1  1    1  3  

Municipio de 
Colima  1        1  

Durango  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Durango  

1  1    1  3  

Municipio de 
Durango  1        1  

Municipio de 
Gómez Palacio  1        1  

Estado de 
México  14  1    1  16  

Gobierno del 
Estado de México  1  1    1  3  

Municipio de 
Atizapán de 
Zaragoza  

1        1  

Municipio de 
Chalco  1        1  

Municipio de 
Chimalhuacán  1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Municipio de 
Coacalco de 
Berriozábal  

1        1  

Municipio de 
Cuautitlán Izcalli  1        1  

Municipio de 
Ecatepec de 
Morelos  

1        1  

Municipio de El 
Oro  1        1  

Municipio de 
Jilotepec  1        1  

Municipio de 
Jiquipilco  1        1  

Municipio de 
Jocotitlán  1        1  

Municipio de 
Naucalpan de 
Juárez  

1        1  

Municipio de 
Nezahualcóyotl  1        1  

Municipio de Valle 
de Chalco 
Solidaridad  

1        1  

Guanajuato  5  1    1  7  
Gobierno del 
Estado de 
Guanajuato  

1  1    1  3  

Municipio de 
Celaya  1        1  

Municipio de 
Irapuato  1        1  

Municipio de 
León  1        1  

Municipio de 
Salamanca  1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Guerrero  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Guerrero  

1  1    1  3  

Municipio de 
Acapulco de 
Juárez  

1        1  

Hidalgo  4  1    1  6  
Gobierno del 
Estado de 
Hidalgo  

1  1    1  3  

Municipio de 
Mineral de la 
Reforma  

1        1  

Municipio de 
Pachuca de Soto  1        1  

Municipio de 
Tulancingo de 
Bravo  

1        1  

Jalisco  6  1    1  8  
Gobierno del 
Estado de Jalisco  1  1    1  3  

Municipio de 
Guadalajara  1        1  

Municipio de 
Puerto Vallarta  1        1  

Municipio de 
Tlajomulco de 
Zúñiga  

1        1  

Municipio de 
Tonalá  1        1  

Municipio de 
Zapopan  1        1  

Michoacán   4  1    1  6  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Gobierno del 
Estado de 
Michoacán   

1  1    1  3  

Municipio de 
Morelia   1        1  

Municipio de 
Paracho   1        1  

Municipio de 
Uruapan   1        1  

Morelos  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Morelos  

1  1    1  3  

Municipio de 
Cuautla  1        1  

Municipio de 
Cuernavaca  1        1  

Nayarit  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Nayarit  

1  1    1  3  

Municipio de 
Tepic  1        1  

Nuevo León  5  1    1  7  
Gobierno del 
Estado de Nuevo 
León  

1  1    1  3  

Municipio de 
Apodaca  1        1  

Municipio de 
General 
Escobedo  

1        1  

Municipio de 
Guadalupe  1        1  

Municipio de 
Monterrey  1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Oaxaca  7  1    1  9  
Gobierno del 
Estado de 
Oaxaca  

1  1    1  3  

Municipio de 
Asunción 
Nochixtlán  

1        1  

Municipio de 
Huautla de 
Jiménez  

1        1  

Municipio de 
Oaxaca de 
Juárez  

1        1  

Municipio de San 
Pedro Sochiápam  1        1  

Municipio de 
Santa Lucía del 
Camino  

1        1  

Municipio de 
Santa María 
Huatulco  

1        1  

Puebla  6  1    1  8  
Gobierno del 
Estado de Puebla  1  1    1  3  

Municipio de 
Ajalpan  1        1  

Municipio de 
Coyomeapan  1        1  

Municipio de 
Huauchinango  1        1  

Municipio de 
Puebla  1        1  

Municipio de 
Tehuacán  1        1  

Querétaro  2  1    1  4  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Gobierno del 
Estado de 
Querétaro  

1  1    1  3  

Municipio de 
Querétaro  1        1  

Quintana Roo  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Quintana Roo  

1  1    1  3  

Municipio de 
Benito Juárez  1        1  

Municipio de 
Othón P. Blanco  1        1  

San Luis Potosí  6  1    1  8  
Gobierno del 
Estado de San 
Luis Potosí  

1  1    1  3  

Municipio de 
Coxcatlán  1        1  

Municipio de 
Matehuala  1        1  

Municipio de San 
Ciro de Acosta  1        1  

Municipio de San 
Luis Potosí  1        1  

Municipio de 
Tamasopo  1        1  

Sinaloa  4  1    1  6  
Gobierno del 
Estado de 
Sinaloa  

1  1    1  3  

Municipio de 
Ahome  1        1  

Municipio de 
Culiacán  1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Municipio de 
Mazatlán  1        1  

Sonora  4  1    1  6  
Gobierno del 
Estado de 
Sonora  

1  1    1  3  

Municipio de 
Cajeme  1        1  

Municipio de 
Empalme  1        1  

Municipio de 
Hermosillo  1        1  

Tabasco  3  1    1  5  
Gobierno del 
Estado de 
Tabasco  

1  1    1  3  

Municipio de 
Centro  1        1  

Municipio de 
Macuspana  1        1  

Tamaulipas  5  1    1  7  
Gobierno del 
Estado de 
Tamaulipas  

1  1    1  3  

Municipio de 
Altamira  1        1  

Municipio de 
Matamoros  1        1  

Municipio de 
Reynosa  1        1  

Municipio de 
Victoria  1        1  

Tlaxcala  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Tlaxcala  

1  1    1  3  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Municipio de 
Tlaxcala  1        1  

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave  

8  1    1  10  

Gobierno del 
Estado de 
Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave  

1  1    1  3  

Municipio de 
Actopan  1        1  

Municipio de Boca 
del Río  1        1  

Municipio de 
Coatzacoalcos  1        1  

Municipio de 
Mixtla de 
Altamirano  

1        1  

Municipio de 
Tezonapa  1        1  

Municipio de 
Veracruz  1        1  

Municipio de 
Xalapa  1        1  

Yucatán  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Yucatán  

1  1    1  3  

Municipio de 
Mérida  1        1  

Zacatecas  2  1    1  4  
Gobierno del 
Estado de 
Zacatecas  

1  1    1  3  

Municipio de 
Zacatecas  1        1  
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CUADRO 10.2. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme 
a las disposiciones 
locales aplicables, 
y el financiamiento 

y otras 
obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
Participaciones 

Federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con el 

artículo 3-B de la 
LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación 
de las fórmulas 
de distribución 

de las 
Participaciones 

Federales  

Total  

Total  134  33  1  33  201  

Secretaría de 
Hacienda y 
Crédito Público  

  1  1  1  3  

Secretaría de 
Hacienda y 
Crédito Público  

  1  1  1  3  

 

 

Conforme a la información anterior, se determinó que la ASF practicó 33 

auditorías a “La aplicación de las fórmulas de distribución de las 

Participaciones Federales”; una auditoría a cada una de las entidades 

federativas, y otra a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

En este mismo contexto, se identificó que las 11 entidades federativas 

con el mayor número auditorías practicadas en la materia fueron las 

siguientes: 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior 
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CUADRO 10.3. DISTRIBUCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN A PARTICIPACIONES FEDERALES  
CONFORME AL FIN DE AUDITORÍA,  

POR ENTIDAD FEDERATIVA.  
CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/  

Ente 
Auditado  

El ejercicio de los 
recursos conforme a 

las disposiciones 
locales aplicables, y 
el financiamiento y 

otras obligaciones e 
instrumentos 
financieros 

garantizados con 
participaciones 

federales  

A efecto de 
verificar el 

origen de los 
recursos 

aplicados de 
acuerdo con 

el artículo 3-B 
de la LCF  

Fiscalizar que la 
distribución y 

ministración de 
los recursos, se 

realizó de 
conformidad 

con la 
normatividad 
federal y local 

aplicable  

La aplicación de 
las fórmulas de 

distribución de las 
participaciones 

federales  

Total  

Total  75  11  0  11  97  

Estado de 
México  

14  1    1  16  

Ciudad de 
México  

8  1    1  10  

Veracruz   8  1    1  10  
Oaxaca  7  1    1  9  
Jalisco  6  1    1  8  
Puebla  6  1    1  8  
San Luis Potosí  6  1    1  8  
Chiapas  5  1    1  7  
Guanajuato  5  1    1  7  
Nuevo León  5  1    1  7  
Tamaulipas  5  1    1  7  

 

 

Como se puede observar, el Estado de México fue la Entidad Federativa 

con mayor número de auditorías practicadas en este ámbito, al alcanzar 

16, las cuales representan el 8% del total (201).  

Las 11 entidades federativas señaladas conjuntan más de la mitad del 

total auditorías que se llevaron a cabo con el fin de revisar “El ejercicio 

de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el 

financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros 

Fuente: Elaboración propia con información de la ASF  
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garantizados con Participaciones Federales” al alcanzar 75 auditorías 

(56.0%).  

Los entes públicos locales con el mayor número de auditorías recibidas 

fueron los gobiernos de los estados, al recibir 3 auditorías cada uno; de 

igual forma, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fue fiscalizada 

en tres ocasiones, una en relación con la verificación del origen de los 

recursos aplicados (de acuerdo con el artículo 3-B de la LCF); otra en 

relación con la distribución y ministración de los recursos (de 

conformidad con la normatividad federal y local aplicable), y la tercera 

referente a la aplicación de las fórmulas de distribución de las 

Participaciones Federales. 

Por otro lado, la ASF practicó otras 33 auditorías del tipo “De 

Cumplimiento”, relacionadas con la revisión al cumplimiento del artículo 

3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, que a la letra dispone:  

“Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto 

sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un 

servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad 

federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, 

así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades 

paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea 

efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 

participaciones u otros ingresos locales.  

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que 

se obtenga por el Impuesto sobre la Renta, una vez descontadas las 

devoluciones por dicho concepto.  
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Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo, las entidades deberán enterar a la Federación el 

100% de la retención que deben efectuar del Impuesto sobre la Renta 

correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen 

con cargo a recursos federales.  

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones 

territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere 

el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que 

preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio 

o demarcación territorial de que se trate.”  

Conforme a lo anterior, y derivado del análisis a la información remitida 

por la ASF, se corroboró que el órgano de fiscalización superior dio 

cumplimiento a las atribuciones que conforme a la CPEUM y la LFRCF le 

corresponden en la fiscalización de las Participaciones Federales, en 

cuanto a la revisión de las fórmulas de distribución, ministración y 

ejercicio de las Participaciones Federales; la oportunidad en la 

ministración de los recursos; el ejercicio de los recursos conforme a las 

disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 

Participaciones Federales. 
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CUADRO 10.4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS  
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL INDICADOR 56 

Aspecto a verificar  

Sí, con un nivel de madurez sólido  
Sí, con un nivel de madurez medio  
Sí, con un nivel de madurez 
incipiente  
No  

a) 
La aplicación de las fórmulas de 
distribución, ministración y ejercicio de 
las Participaciones Federales.  

Sí, con un nivel de madurez sólido  

b) 
La oportunidad en la ministración de 
los recursos.  

c) 

El ejercicio de los recursos conforme a 
las disposiciones locales aplicables, y 
el financiamiento y otras obligaciones 
e instrumentos financieros 
garantizados con Participaciones 
Federales. 

 

Adicionalmente, y como parte del análisis considerado en este informe, 

la UEC solicitó a la ASF la información relativa a los convenios de 

coordinación que tiene establecidos con las Entidades de Fiscalización 

Superior Locales (EFSL) para la revisión de las Participaciones Federales; 

lo anterior, con objeto de evaluar la vigencia, alcance y resultados de 

dichos convenios, en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior informó a la UEC que: 

“La Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASF informa que no existen 

convenios de coordinación celebrados por la ASF con las entidades 

de fiscalización superior locales VIGENTES para la fiscalización de las 

Participaciones Federales de la Cuenta Pública 2020.” 

Por lo anterior, se considera que la ASF debe realizar acciones más 

estratégicas y asertivas para impulsar la implementación de los 

mecanismos de coordinación con la EFSL para la fiscalización de las 

Participaciones Federales (y la emisión de los lineamientos técnicos 
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derivados de dicha coordinación), a fin de promover la eficiencia y 

eficacia en la revisión de estos recursos, tal como está previsto en el 

párrafo segundo de la fracción I del artículo 79 constitucional, y en el 

artículo 51 de la LFRCF. 

En efecto, el segundo párrafo del texto constitucional arriba citado, 

establece que la ASF “…En los términos que establezca la ley fiscalizará, en 

coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, 

las participaciones federales…”. 

Por su parte, el artículo 51 de la LFRCF a la letra dispone: 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo 

las auditorías sobre las participaciones federales a través de los 

mecanismos de coordinación que implemente, en términos del artículo 

79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la 

Federación emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar 

contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y que 

tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización 

de las participaciones que ejerzan las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las 

entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo 

deberán velar por una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y 

transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como 

mínimo: 

I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así 

como indicadores que permitan evaluar el desempeño de las 

autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan 

implementado los mecanismos de coordinación, exclusivamente 

respecto al cumplimiento de los mismos; 
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II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y 

fiscalización de las participaciones federales; 

III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías 

realizadas dentro de los programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa 

las auditorías que correspondan, independientemente de los convenios 

que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando 

la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en 

contravención a los lineamientos mencionados, observaciones 

realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones 

federales durante dos años consecutivos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación 

podrá llevar a cabo directamente la fiscalización de participaciones 

federales independientemente del mecanismo de coordinación que 

hubiere celebrado o implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la 

Federación informará de manera semestral a la Comisión, respecto de 

los mecanismos de coordinación celebrados, así como de los resultados 

del desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales 

correspondientes con las que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría 

Superior de la Federación podrá, en los términos previstos en el Título 

Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al 

ejercicio fiscal en curso o respecto a años anteriores. 

Como se puede observar, las disposiciones citadas contemplan 

relevantes rubros a ser considerados en relación con la coordinación 

entre la ASF y las EFSL para la fiscalización de las Participaciones 

Federales.  
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Entre estos aspectos relevantes se encuentra la emisión por parte de la 

ASF de lineamientos técnicos que posibilitan la homologación y la mejora 

de la eficacia y eficiencia a nivel nacional de la fiscalización de las 

Participaciones Federales, lo que contribuye a elevar progresivamente 

la calidad de la función fiscalizadora en el país. 

De igual modo, la coordinación citada implica la profesionalización 

constante del personal de las EFSL, lo que deriva en entidades 

fiscalizadoras con mayores capacidades técnicas para el desarrollo de 

sus labores. 

Asimismo, tal como lo establece el texto legal, la coordinación posibilita 

la detección por parte de la ASF de posibles casos de solventaciones 

sin sustento realizadas por alguna EFSL, o en contravención a los 

lineamientos mencionados, lo que contribuye a la identificación de 

posibles EFSL con áreas de oportunidad o deficiencias técnicas que 

requieren ser atendidas y, al mismo tiempo, dicha identificación 

fortalece acciones contra la impunidad y la corrupción a nivel nacional. 

Adicionalmente, la fiscalización coordinada permite un mayor universo 

de sujetos y objetos auditables, al existir varias instituciones abocadas 

a su vigilancia sistematizada, lo que brinda mayor certidumbre en 

cuanto al adecuado ejercicio de éstas (considerando que el monto 

anual de las Participaciones Federales es sumamente relevante en 

términos presupuestales), por lo que ampliar mediante convenios de 

coordinación el universo fiscalizable de las mismas resulta positivo y 

genera mayor certidumbre en cuanto a su revisión. 

Por último, debe destacarse que la coordinación en la fiscalización de 

las Participaciones Federales también posibilita el que la ASF informe a 
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la CVASF de manera periódica los resultados del desempeño de las 

autoridades fiscalizadoras locales correspondientes.  

Esta información es de gran valor para el trabajo de la Comisión, y es un 

insumo adicional que le posibilita implementar acciones estratégicas e 

informadas para elevar la eficacia y la eficiencia de la función 

fiscalizadora a nivel nacional, conforme a los resultados en la materia 

presentados por la ASF, a fin de que no solo el órgano de fiscalización 

superior, sino también las EFSL, se encuentren en un proceso continuo de 

mejora de capacidades institucionales y técnicas. 

En suma, el ejercicio de las atribuciones con que cuenta la ASF para 

establecer los mecanismos de coordinación señalados, sin duda 

abonan a fortalecer una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial, 

transparente y con perspectiva en materia de la revisión de las 

Participaciones Federales, tal como lo prevé el artículo 51 de la LFRCF, 

por lo que resulta relevante que el órgano de fiscalización superior 

ejerza dichas atribuciones. 
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10.3 Análisis estadístico en la fiscalización de las Participaciones 
Federales (Ramo 28) – Indicador 57 

El indicador analiza a nivel estadístico la fiscalización de las 

Participaciones Federales por parte de la ASF, incluyendo elementos 

tales como el monto auditado con respecto al monto total de 

Participaciones; el número de observaciones emitidas por entidades 

federativas, y problemáticas comunes detectadas que dieron origen a 

la acción, a fin de dar mayor contexto a este ámbito de la fiscalización, 

y facilitar la identificación de posibles problemáticas estructurales que 

requieren de acciones adicionales.  

 

Gráfica 10.1. Fiscalización de las Participaciones Federales  
por tipo de ente auditado  

 Cuenta Pública 2020 

  

 

 

Ejecutivo 
Federal, 3, 1.5%

Gobierno de 
Entidades 

federativas, 
96, 47.8%

Municipios y 
Alcadias de la 

CDMX, 102, 
50.7%

Fuente: Elaboración propia con información de la Auditoría Superior de la Federación. 
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En la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF realizó un total de 

201 auditorías relacionadas con la fiscalización de las Participaciones 

Federales, de las cuales: 

• 3 fueron ejecutadas en el orden del Ejecutivo Federal;  

• 96 auditorías a 32 gobiernos de las entidades federativas (3 a 

cada uno);  

• 95 a municipios, y  

• 7 a alcaldías de la Ciudad de México. 

El monto distribuido a través de las Participaciones Federales en el 

ejercicio fiscal 2020, fue de 843 mil 545.3 millones de pesos, mismos que 

se distribuyeron en las 32 entidades federativas de la manera en que 

se muestra en el Cuadro III.5.  

Cabe mencionar que la ASF ejecutó tres auditorías a cada una de las 

entidades federativas, a fin de fiscalizar la ministración y trasferencia de 

los recursos a distintos programas o conceptos, así como al registro e 

información financiera de las operaciones del ejercicio y destino de los 

recursos; además, a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, y el 

ejercicio de los capítulos de gasto relacionados con los Servicios 

Personales; Materiales y Suministros; Servicios Generales; 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Bienes 

Muebles, Inmuebles e Intangibles; Inversión Pública; Inversiones 

Financieras y Otras Provisiones; Participaciones y Aportaciones, y 

Deuda Pública; además del cumplimiento del artículo 3-B de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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CUADRO 10.5. DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y NÚMERO DE 
AUDITORÍAS EJECUTADAS PARA SU FISCALIZACIÓN,  

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad Federativa  
Participaciones Federales  Auditorías  

Monto  
(millones de pesos)  %  Número  %  

Total  843,545.3  100.0%  1981/  100%  

Aguascalientes  9,246.3  1.1%  4  2.0%  
Baja California  25,972.5  3.1%  5  2.5%  
Baja California Sur  6,330.4  0.8%  5  2.5%  
Campeche   8,647.9  1.0%  5  2.5%  
Chiapas  34,028.9  4.0%  7  3.5%  
Chihuahua  25,718.1  3.0%  5  2.5%  
Ciudad de México  87,506.4  10.4%  10  5.1%  
Coahuila  19,417.5  2.3%  5  2.5%  
Colima  6,011.5  0.7%  4  2.0%  
Durango  10,847.3  1.3%  5  2.5%  
Estado de México  115,000.2  13.6%  16  8.1%  
Guanajuato  36,549.8  4.3%  7  3.5%  
Guerrero  19,753.7  2.3%  4  2.0%  
Hidalgo  16,622.0  2.0%  6  3.0%  
Jalisco  55,418.7  6.6%  8  4.0%  
Michoacán  26,527.1  3.1%  6  3.0%  
Morelos  11,062.1  1.3%  5  2.5%  
Nayarit  7,904.3  0.9%  4  2.0%  
Nuevo León  40,317.1  4.8%  7  3.5%  
Oaxaca  22,209.6  2.6%  9  4.5%  
Puebla  35,558.4  4.2%  8  4.0%  
Querétaro  15,768.4  1.9%  4  2.0%  
Quintana Roo  11,675.9  1.4%  5  2.5%  
San Luis Potosí  18,059.8  2.1%  8  4.0%  
Sinaloa  20,633.0  2.4%  6  3.0%  
Sonora  22,738.3  2.7%  6  3.0%  
Tabasco  24,102.9  2.9%  5  2.5%  
Tamaulipas  26,407.0  3.1%  7  3.5%  
Tlaxcala  8,607.4  1.0%  4  2.0%  
Veracruz  49,714.7  5.9%  10  5.1%  
Yucatán  14,539.0  1.7%  4  2.0%  
Zacatecas  10,649.1  1.3%  4  2.0%  
 
Nota: Solo se contabilizan las auditorías realizadas a Entidades Federativas. No se contabilizan tres 
auditorías aplicadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF.  
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Como se observa, la entidad federativa que obtuvo el mayor monto en 

la ministración de los recursos del Ramo 28 “Participaciones Federales” 

en la CP 2020 fue el Estado de México, con una transferencia de 115 mil 

millones de pesos, equivalente al 13.6% del total a distribuir. La Ciudad 

de México alcanzó 10.4%, (87 mil 506.4 millones de pesos). 

a) Montos revisados por la ASF en auditorías practicadas a la 

aplicación de las fórmulas de distribución, por entidad 

federativa. 

Con base en los registros de las auditorías practicadas a la aplicación 

de las fórmulas de distribución, se determinó que la ASF ejecutó 33 

auditorías: una a nivel federal para la distribución de las Participaciones 

a las entidades federativas (Secretaría de Hacienda y Crédito Público), 

y 32 para las Entidades Federativas, una auditoría a cada Estado.  

La Auditoría Superior de la Federación, explica que:   

“A través de la auditoría a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Especial del Gasto Federalizado revisa la transferencia de la totalidad de las 

Participaciones Federales de esa dependencia a las entidades federativas. Ahora 

bien, el universo y muestra de las auditorías de distribución a las entidades 

federativas incluye el importe que éstas transfieren a sus municipios.”  

Como parte de este análisis, también se revisó la cobertura de la 

fiscalización a la aplicación de las fórmulas de distribución de las 

Participaciones Federales, con respecto al monto total ministrado a 

cada entidad federativa. En este sentido, el porcentaje promedio de 

cobertura de fiscalización en este apartado se estimó en 24.7%. Bajo 

esta perspectiva, las entidades federativas con mayor cobertura de 

fiscalización fueron Nayarit y Zacatecas, con un porcentaje del 30.5% y 

30%, respectivamente, mientras que las de menor fiscalización fueron 

Chiapas con 21.9%, y Baja California y Ciudad de México con 22%. 
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CUADRO 10.6. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN A LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES EN AUDITORÍAS DE REVISIÓN “A LA APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE 

DISTRIBUCIÓN” POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa  

Participaciones 
Federales  

(millones de 
pesos) 

[A] 

Universo 
Seleccionado 
(millones de 

pesos) 
[B] 

Muestra 
Auditada 

(millones de 
pesos) 

[C] 

Cobertura 
(%)  

[D=C/A]  

Total  843,545.3  208,224.5  208,208.9  24.7%  
Aguascalientes  9,246.3  2,764.7  2,764.7  29.9%  
Baja California  25,972.5  5,717.1  5,717.1  22.0%  
Baja California Sur  6,330.4  1,630.6  1,630.6  25.8%  
Campeche  8,647.9  2,528.8  2,528.8  29.2%  
Chiapas  34,028.9  7,455.1  7,455.1  21.9%  
Chihuahua  25,718.1  5,957.9  5,957.9  23.2%  
Ciudad de México  87,506.4  19,211.0  19,211.0  22.0%  
Coahuila  19,417.5  4,846.7  4,846.7  25.0%  
Colima  6,011.5  1,557.3  1,557.3  25.9%  
Durango  10,847.3  2,974.5  2,974.5  27.4%  
Estado de México  115,000.2  28,315.6  28,315.6  24.6%  
Guanajuato  36,549.8  9,117.4  9,117.4  24.9%  
Guerrero  19,753.7  4,872.7  4,872.7  24.7%  
Hidalgo  16,622.0  4,652.4  4,652.4  28.0%  
Jalisco  55,418.7  15,909.8  15,909.8  28.7%  
Michoacán  26,527.1  6,807.7  6,807.7  25.7%  
Morelos  11,062.1  2,915.8  2,915.8  26.4%  
Nayarit  7,904.3  2,414.6  2,414.6  30.5%  
Nuevo León  40,317.1  9,078.3  9,078.3  22.5%  
Oaxaca  22,209.6  6,079.6  6,064.0  27.3%  
Puebla  35,558.4  8,738.5  8,738.5  24.6%  
Querétaro  15,768.4  4,106.0  4,106.0  26.0%  
Quintana Roo  11,675.9  2,785.0  2,785.0  23.9%  
San Luis Potosí  18,059.8  4,431.6  4,431.6  24.5%  
Sinaloa  20,633.0  5,453.2  5,453.2  26.4%  
Sonora  22,738.3  5,113.6  5,113.6  22.5%  
Tabasco  24,102.9  6,074.8  6,074.8  25.2%  
Tamaulipas  26,407.0  5,836.0  5,836.0  22.1%  
Tlaxcala  8,607.4  2,288.4  2,288.4  26.6%  
Veracruz  49,714.7  11,690.1  11,690.1  23.5%  
Yucatán  14,539.0  3,708.8  3,708.8  25.5%  
Zacatecas  10,649.1  3,191.0  3,191.0  30.0%  

Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la Auditoría Superior de la Federación.  
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Tras el análisis del monto auditado con respecto al universo 

seleccionado para llevar a cabo las auditorías, se observa que, de las 

32 entidades federativas, 31 tienen una cobertura de fiscalización de 

100%, salvo el Gobierno de Oaxaca, que alcanzó el 99.7%. 

 

b) Montos auditados y número de auditorías practicadas por la ASF 

al ejercicio de los recursos provenientes de las Participaciones 

Federales. 

 

Con respecto a las auditorías ejecutadas al ejercicio de los recursos 

provenientes de las Participaciones Federales, y con base en la 

información de la Cuenta Pública 2020 y en el listado de auditorías 

proporcionado por la ASF, se determinó la ejecución de la ASF de un total 

de 134 auditorías. De éstas, 32 corresponden a los gobiernos de las 

entidades federativas. 

En la revisión al ejercicio de las Participaciones Federales a los gobiernos 

de las entidades federativas, se observa que la cobertura de 

fiscalización con respecto al universo seleccionado oscila entre 61.4 y 

86.8%, siendo el Gobierno de Tabasco el ente con el menor grado de 

cobertura, y el Gobierno de San Luis Potosí el de mayor grado. En 

promedio, el porcentaje de cobertura se estimó en 72.7%.  

El promedio de cobertura de fiscalización, considerando la Muestra 

Auditada, con respecto al monto total de las Participaciones Federales 

transferidas a los estados, se estimó en términos generales en 58.7%. 

Además, se determinó que el Gobierno de Querétaro contó con la 

mayor cobertura de fiscalización, al alcanzar el 78%, y el Gobierno de 
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Campeche, la menor cobertura de fiscalización en este rubro con un 

47.8%. 

CUADRO 10.7. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 
(MILLONES DE PESOS) 

Gobiernos de la 
Entidad Federativa 

Participaciones 
Federales 

(A) 

Universo 
seleccionado 

(B) 

Muestra 
auditada 

(C) 

Cobertura 
D=(C/A)  

(%) 
Total  843,545.3  694,831.2  494,778.7  58.7%  

Aguascalientes  9,246.3  7,226.8  6,195.5  67.0%  

Baja California  25,972.5  22,243.2  16,529.2  63.6%  
Baja California Sur  6,330.4  4,743.3  4,106.9  64.9%  

Campeche  8,647.9  6,593.2  4,130.9  47.8%  
Chiapas  34,028.9  29,638.7  24,931.0  73.3%  

Chihuahua  25,718.1  21,991.7  15,952.5  62.0%  
Ciudad de México  87,506.4  75,604.4  52,717.0  60.2%  

Coahuila   19,417.5  16,429.3  11,597.9  59.7%  
Colima  6,011.5  4,840.3  3,094.1  51.5%  

Durango  10,847.3  9,051.6  5,944.6  54.8%  
Estado de México  115,000.2  98,345.6  62,132.1  54.0%  

Guanajuato  36,549.8  31,018.6  19,940.2  54.6%  
Guerrero  19,753.7  16,893.0  12,710.9  64.3%  

Hidalgo  16,622.0  12,340.9  9,886.0  59.5%  
Jalisco  55,418.7  40,768.3  33,391.1  60.3%  

Michoacán   26,527.1  22,080.1  14,581.4  55.0%  
Morelos  11,062.1  9,016.7  7,511.4  67.9%  

Nayarit  7,904.3  6,215.7  4,660.0  59.0%  
Nuevo León  40,317.1  32,898.0  28,104.3  69.7%  

Oaxaca  22,209.6  18,297.5  11,940.2  53.8%  
Puebla  35,558.4  30,306.7  18,983.2  53.4%  

Querétaro  15,768.4  12,921.1  12,306.1  78.0%  
Quintana Roo  11,675.9  9,565.7  6,037.5  51.7%  

San Luis Potosí  18,059.8  14,688.4  12,751.4  70.6%  
Sinaloa  20,633.0  17,299.2  12,868.2  62.4%  

Sonora  22,738.3  19,453.9  14,274.5  62.8%  
Tabasco  24,102.9  18,830.0  11,552.5  47.9%  

Tamaulipas  26,407.0  19,988.0  13,300.2  50.4%  
Tlaxcala  8,607.4  7,617.1  5,140.3  59.7%  

Veracruz   49,714.7  38,916.9  24,695.6  49.7%  
Yucatán  14,539.0  10,716.8  7,085.9  48.7%  
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CUADRO 10.7. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES, POR ENTIDAD FEDERATIVA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 
(MILLONES DE PESOS) 

Gobiernos de la 
Entidad Federativa 

Participaciones 
Federales 

(A) 

Universo 
seleccionado 

(B) 

Muestra 
auditada 

(C) 

Cobertura 
D=(C/A)  

(%) 
Total  843,545.3  694,831.2  494,778.7  58.7%  

Zacatecas  10,649.1  8,290.6  5,725.9  53.8%  
 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF y la Matriz de Datos Básicos del Informe 
de la Cuenta Pública 2020, ASF.  
 

En relación con la fiscalización de los recursos de las Participaciones 

Federales distribuidas a las municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, se determinó que la cobertura general fue de 71.2%. Esta 

cobertura está integrada por 102 Municipios y alcaldías fiscalizadas. 

CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Aguascalientes 2,764.7  1,614.9  1,617.1  1,149.3  71.2%  
Municipio de Aguascalientes 1,614.9  1,617.1  1,149.3  71.2%  
Baja California  5,902.8  4,866.0  4,477.0  3,341.6  68.7%  
Municipio de Mexicali 1,741.9  1,366.2  1,286.9  73.9%  
Municipio de Tijuana 3,124.1  3,110.8  2,054.7  65.8%  
Baja California Sur 1,631.2  1,031.7  1,010.0  785.5  76.1%  
Municipio de La Paz 454.9  445.0  438.6  96.4%  
Municipio de Los Cabos 576.8  565.0  346.9  60.1%  
Campeche 2,611.2  1,416.3  1,347.3  1,166.8  82.4%  
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CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Municipio de Campeche 667.5  667.5  615.1  92.2%  
Municipio de Carmen 748.8  679.8  551.7  73.7%  
Chiapas  7,461.4  1,829.2  1,821.7  1,356.8  74.2%  
Municipio de Mapastepec  53.8  53.8  42.4  78.9%  
Municipio de San Cristóbal de las 
Casas  269.2  261.7  183.9  68.3%  

Municipio de Tuxtla Gutiérrez  1,460.1  1,460.1  1,099.7  75.3%  
Municipio de Zinacantán  46.1  46.1  30.7  66.7%  
Chihuahua  6,165.6  3,007.8  3,018.5  2,086.0  69.4%  
Municipio de Chihuahua  1,216.3  1,217.1  738.8  60.7%  
Municipio de Juárez  1,791.5  1,801.4  1,347.2  75.2%  
Ciudad de México  19,363.9  11,341.0  10,676.8  6,789.2  59.9%  
Alcaldía Coyoacán  1,250.9  1,145.0  851.8  68.1%  
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos  660.1  472.8  283.7  43.0%  
Alcaldía Cuauhtémoc  1,250.9  1,403.5  843.6  67.4%  
Alcaldía Gustavo A. Madero  2,296.0  2,248.2  1,348.9  58.8%  
Alcaldía Iztapalapa  3,202.8  2,895.6  1,954.1  61.0%  
Alcaldía Tlalpan  1,854.6  1,739.8  1,043.9  56.3%  
Alcaldía Venustiano Carranza  825.7  771.9  463.2  56.1%  
Coahuila   4,961.6  2,313.9  2,314.0  1,580.9  68.3%  
Municipio de Saltillo  1,191.6  1,206.3  809.6  67.9%  
Municipio de Torreón  1,122.3  1,107.6  771.3  68.7%  
Colima  1,693.7  295.9  295.9  201.0  67.9%  
Municipio de Colima  295.9  295.9  201.0  67.9%  
Durango  2,974.5  1,640.8  1,655.2  1,084.4  66.1%  
Municipio de Durango  1,066.2  1,075.6  770.0  72.2%  
Municipio de Gómez Palacio  574.6  579.6  314.3  54.7%  
Guanajuato  9,117.4  4,124.4  4,487.7  3,069.0  74.4%  
Municipio de Celaya  727.5  727.9  585.5  80.5%  
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CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Municipio de Irapuato  693.7  694.1  464.9  67.0%  
Municipio de León  2,703.2  2,703.7  1,737.3  64.3%  
Municipio de Salamanca  361.3  362.0  281.3  77.8%  
Guerrero  4,877.7  1,375.5  1,364.7  930.0  67.6%  
Municipio de Acapulco de Juárez  1,375.5  1,364.7  930.0  67.6%  
Hidalgo  4,652.4  646.7  646.4  420.8  65.1%  
Municipio de Mineral de la Reforma  152.0  151.9  93.3  61.4%  
Municipio de Pachuca de Soto  339.2  339.0  220.3  64.9%  
Municipio de Tulancingo de Bravo  155.5  155.5  107.2  69.0%  
Jalisco  15,909.8  8,284.4  8,156.0  6,612.3  79.8%  
Municipio de Guadalajara  3,637.8  3,641.6  3,008.8  82.7%  
Municipio de Puerto Vallarta  653.1  653.8  490.9  75.2%  
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga  726.1  589.7  570.1  78.5%  
Municipio de Tonalá  632.8  633.0  499.4  78.9%  
Municipio de Zapopan  2,634.6  2,637.9  2,043.0  77.5%  
México  28,295.0  10,665.0  10,637.8  7,998.5  75.0%  
Municipio de Atizapán de Zaragoza  1,016.6  1,012.2  598.4  58.9%  
Municipio de Chalco  442.1  443.6  301.4  68.2%  
Municipio de Chimalhuacán  686.4  675.5  488.9  71.2%  
Municipio de Coacalco de Berriozábal  441.4  440.1  340.6  77.2%  
Municipio de Cuautitlán Izcalli  1,009.3  1,016.0  718.3  71.2%  
Municipio de Ecatepec de Morelos  2,567.2  2,580.3  1,912.6  74.5%  
Municipio de El Oro  80.0  79.7  70.6  88.2%  
Municipio de Jilotepec  156.5  155.8  130.2  83.2%  
Municipio de Jiquipilco  123.5  123.1  105.9  85.8%  
Municipio de Jocotitlán  120.3  119.8  113.1  94.0%  
Municipio de Naucalpan de Juárez  2,202.2  2,170.7  1,819.9  82.6%  
Municipio de Nezahualcóyotl  1,367.6  1,368.3  1,002.6  73.3%  
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CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad  451.9  452.6  395.8  87.6%  

Michoacán   7,050.9  1,215.6  1,206.1  827.7  68.1%  
Municipio de Morelia  820.0  819.4  491.5  59.9%  
Municipio de Paracho  52.3  50.9  38.3  73.2%  
Municipio de Uruapan  343.3  335.8  297.9  86.8%  
Morelos  2,915.8  619.3  618.7  473.4  76.4%  
Municipio de Cuautla  204.9  204.4  172.8  84.3%  
Municipio de Cuernavaca  414.4  414.3  300.6  72.5%  
Nayarit  2,414.6  805.6  799.9  517.7  64.3%  
Municipio de Tepic  805.6  799.9  517.7  64.3%  
Nuevo León  9,146.1  4,112.1  4,108.4  2,472.4  60.1%  
Municipio de Apodaca  576.4  575.3  464.0  80.5%  
Municipio de General Escobedo  413.6  411.4  273.2  66.1%  
Municipio de Guadalupe  770.0  767.7  544.4  70.7%  
Municipio de Monterrey  2,352.1  2,354.0  1,190.8  50.6%  
Oaxaca  6,086.5  1,266.3  1,266.1  874.2  69.0%  
Municipio de Asunción Nochixtlán  26.6  26.6  18.3  68.9%  
Municipio de Huautla de Jiménez  32.3  32.1  27.5  85.2%  
Municipio de Oaxaca de Juárez  924.8  927.9  632.4  68.4%  
Municipio de San Pedro Sochiápam  7.1  7.1  4.4  62.3%  
Municipio de Santa Lucía del Camino  62.4  61.7  46.8  75.0%  
Municipio de Santa María Huatulco  213.1  210.7  144.7  67.9%  
Puebla  8,738.5  2,750.0  2,737.8  1,683.1  61.2%  
Municipio de Ajalpan  83.4  83.4  59.6  71.4%  
Municipio de Coyomeapan  36.8  36.8  31.4  85.3%  
Municipio de Huauchinango  107.3  107.4  78.4  73.1%  
Municipio de Puebla  2,190.9  2,178.6  1,248.6  57.0%  
Municipio de Tehuacán  331.6  331.6  265.0  79.9%  
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CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Querétaro  4,106.0  1,350.0  1,356.8  1,056.2  78.2%  
Municipio de Querétaro  1,350.0  1,356.8  1,056.2  78.2%  
Quintana Roo  2,811.1  1,155.5  1,146.2  964.1  83.4%  
Municipio de Benito Juárez  806.1  800.7  739.3  91.7%  
Municipio de Othón P. Blanco  349.4  345.6  224.8  64.3%  
San Luis Potosí  4,431.6  1,542.5  1,568.1  1,373.8  89.1%  
Municipio de Coxcatlán  30.0  32.3  23.9  79.8%  
Municipio de Matehuala  147.6  152.0  84.5  57.2%  
Municipio de San Ciro de Acosta  18.1  18.1  13.0  72.1%  
Municipio de San Luis Potosí  1,293.5  1,310.7  1,211.5  93.7%  
Municipio de Tamasopo  53.3  54.9  40.9  76.7%  
Sinaloa  5,463.4  3,152.0  3,141.1  2,740.3  86.9%  
Municipio de Ahome  728.6  728.0  506.5  69.5%  
Municipio de Culiacán  1,520.9  1,516.8  1,399.4  92.0%  
Municipio de Mazatlán  902.5  896.3  834.4  92.5%  
Sonora  5,355.4  2,039.4  2,169.2  1,807.2  88.6%  
Municipio de Cajeme  722.9  762.0  550.0  76.1%  
Municipio de Empalme  109.5  116.6  115.5  105.5%  
Municipio de Hermosillo  1,207.0  1,290.6  1,141.6  94.6%  
Tabasco  6,157.6  1,929.4  1,929.4  1,624.9  84.2%  
Municipio de Centro  1,596.2  1,596.2  1,395.7  87.4%  
Municipio de Macuspana  333.2  333.2  229.1  68.8%  
Tamaulipas  8,953.8  3,432.8  2,822.6  1,846.5  53.8%  
Municipio de Altamira  825.9  413.9  261.8  31.7%  
Municipio de Matamoros  937.4  749.8  518.3  55.3%  
Municipio de Reynosa  1,109.0  1,092.3  658.9  59.4%  
Municipio de Victoria  560.5  566.6  407.5  72.7%  
Tlaxcala  2,288.4  164.6  157.4  122.6  74.5%  
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CUADRO 10.8. COBERTURA DE LA FISCALIZACIÓN AL EJERCICIO DE LAS  
PARTICIPACIONES FEDERALES POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

POR ENTIDAD FEDERATIVA  
CUENTA PÚBLICA 2020  
(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa/Municipio 

y Alcaldía 
Fiscalizada  

Monto total de 
Participaciones 

Federales 
Distribuidas a 
los Municipios 
de la Entidad 
Federativa  

(A)1  

Monto del Total 
de Participaciones 

Federales 
Distribuidas al 

Municipio 
auditado  

(B)2  
  

Universo 
Seleccionado  

(C)  

Muestra 
Auditada  

(D)  

Cobertura
  

E=(D/B)  

Total general  213,174.8  84,972.3  83,532.8  60,525.2  71.2%  

Municipio de Tlaxcala  164.6  157.4  122.6  74.5%  
Veracruz   11,943.5  3,392.5  3,390.8  2,230.5  65.7%  
Municipio de Actopan  47.6  47.6  43.3  91.1%  
Municipio de Boca del Río  301.9  301.2  296.7  98.3%  
Municipio de Coatzacoalcos  945.6  942.2  696.3  73.6%  
Municipio de Mixtla de Altamirano  16.4  16.4  13.4  82.0%  
Municipio de Tezonapa  45.2  45.1  36.6  80.9%  
Municipio de Veracruz  1,240.2  1,242.8  709.9  57.2%  
Municipio de Xalapa  795.6  795.5  434.3  54.6%  
Yucatán  3,737.7  1,300.8  1,295.4  1,116.9  85.9%  
Municipio de Mérida  1,300.8  1,295.4  1,116.9  85.9%  
Zacatecas  3,191.0  290.4  293.0  221.6  76.3%  
Municipio de Zacatecas  290.4  293.0  221.6  76.3%  
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF y la Matriz de Datos Básicos 
del Informe de la Cuenta Pública 2020, ASF  
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Con base en la información del cuadro anterior, se determinó que el 

municipio de Empalme, Sonora, es el que registró mayor cobertura de 

fiscalización (más del 100% de los recursos recibidos por la vía de 

Participaciones Federales). De igual modo, destacan los Municipio de 

Boca del Río, Veracruz; La Paz, Baja California Sur; Hermosillo, Sonora, y 

Jocotitlán, Estado de México, al registrar una cobertura de fiscalización 

de 98.3%, 96.4%, 94.6%, y 94.0%, respectivamente.  

Por el contrario, de los municipios auditados, Altamira, Tamaulipas, fue el 

que tuvo la menor cobertura al registrar 31.7% 

 

c) Número y tipo de observaciones emitidas en la revisión de las 

Participaciones Federales, por entidad federativa. Cuenta 

Pública 2020 

En relación con las observaciones-acciones derivadas de la 

fiscalización a las Participaciones Federales en la Cuenta Pública 2020, 

se determinó que la ASF emitió 141 acciones como consecuencia de la 

revisión a los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y 

las alcaldías de la Ciudad México (revisión de los ingresos distribuidos 

de las Participaciones Federales).  

De estas acciones, más del 50% derivan de la ejecución de la auditoría 

denominada “Participaciones Federales a Entidades Federativas” 

(52.5%). 
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Gráfica 10.2. Distribución de las observaciones-acciones derivadas de la 
fiscalización a Participaciones Federales, por Título de Auditoría. Cuenta 

Pública 2020 

 

De estas acciones, las de mayor numero son los Pliegos de Observación 

con 79; de igual forma, las Solitudes de Aclaración registran 60 acciones 

emitidas, y en conjunto suman 139 (equivalente al 98.6% del total).  

CUADRO 10.9. ACCIONES EMITIDAS EN LA FISCALIZACIÓN DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES. POR TÍTULO DE LA AUDITORÍA.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Título de la Auditoría R SA PRAS PEFCF PO Total 

Total 1 60 1 0 79 141 

Porcentaje 0.7% 42.6% 0.7% 0.0% 56.0% 100% 

Distribución de las 
Participaciones Federales 1 5 1 0 7 14 

Participaciones Federales a 
Entidades Federativas 0 33 0 0 41 74 

Participaciones Federales a 
Municipios 0 22 0 0 31 53 

Distribución de las 
Participaciones 

Federales, 14, 9.9%

Participaciones 
Federales a Entidades 

Federativas, 74, 
52.5%

Participaciones 
Federales a 

Municipios, 53, 
37.6%

Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF  

Nota: Recomendación (R); Solicitud de Aclaración (SA); Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS); Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal (PEFCF); y Pliego de Observaciones (PO). 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF  
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Como se observa en el cuadro y la gráfica anteriores, fue en las 

auditorías a Participaciones Federales a Entidades Federativas donde 

se emitieron la mayor cantidad de acciones, al registrar 74 (52.5%). 

Del total de las observaciones-acciones (141) derivadas de la 

fiscalización a las Participaciones Federales en la Cuenta Pública 2020: 

• 62.4% (88 observaciones-acciones emitidas) se realizaron a 

Gobiernos de las Entidades Federativas 

Los gobiernos de Baja California y Tamaulipas concentran el mayor 

número de acciones (26). 

De igual modo, se determinó que las observaciones-acciones con 

mayor recurrencia en su emisión fueron: 

• “Solicitudes de Aclaraciones” (SA), con 38 (43.5%) 

• “Pliegos de Observaciones” (PO), 48, (54.5%) respectivamente. 

• “Recomendaciones” (R), con 1 (1%) 

• “Promociones de Responsabilidades Administrativas” (PRAS), con 

1 (1%)  
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CUADRO 10.10. NÚMERO DE OBSERVACIONES-ACCIONES EMITIDAS EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
CUENTA PÚBLICA 2020  

Entidad Federativa R SA PRAS PEFCF PO Total 

Total General 1 38 1 0 48 88 

Porcentaje 1.1% 43.2% 1.1% 0.0% 54.5% 100% 

Baja California 0 3 0 0 6 9 
Baja California Sur 0 6 0 0 7 13 
Chihuahua 0 2 0 0 4 6 
Coahuila 1 0 0 0 0 1 
Colima 0 1 0 0 2 3 
Durango 0 4 0 0 2 6 
Estado de México 0 0 0 0 1 1 
Guanajuato 0 0 0 0 0 0 
Guerrero 0 1 0 0 3 4 
Hidalgo 0 0 0 0 0 0 
Jalisco 0 0 0 0 0 0 
Michoacán 0 3 1 0 5 9 
Morelos 0 1 0 0 1 2 
Nayarit 0 6 0 0 0 6 
Nuevo León 0 1 0 0 4 5 
Oaxaca 0 0 0 0 0 0 
Puebla 0 0 0 0 1 1 
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 
San Luis Potosí 0 0 0 0 1 1 
Sinaloa 0 1 0 0 0 1 
Sonora 0 0 0 0 1 1 
Tabasco 0 0 0 0 0 0 
Tamaulipas 0 5 0 0 8 13 
Tlaxcala 0 3 0 0 2 5 
Veracruz 0 0 0 0 0 0 
Zacatecas 0 1 0 0 0 1 

Por otra parte, se determinó que los Gobiernos de Baja California Sur y 

Tamaulipas fueron los entes públicos con una mayor recurrencia en la 

emisión de acciones, al registrar 6 y 5 respectivamente. 

Nota: Recomendación (R); Solicitud de Aclaración (SA); Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria (PRAS); Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
(PEFCF); y Pliego de Observaciones (PO). 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF  
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Por lo que se refiere a los Pliegos de Observaciones, los gobiernos de 

Tamaulipas, Baja California Sur y Baja California son los entes públicos 

con mayor recurrencia en la emisión de éstos, al registrar 8, 7 y 6 de 

estas acciones, respectivamente; el Gobierno de Michoacán registró 5 

Pliegos de Observaciones. 

De las 141 observaciones-acciones emitidas a los entes públicos 

fiscalizados con relación a la distribución y ejercicio de los recursos de 

las Participaciones Federales, 53 de ellas fueron emitidas a municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México. 

CUADRO 10.11. NÚMERO DE OBSERVACIONES-ACCIONES EMITIDAS EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. A MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad Federativa R SA PRAS PEFCF PO Total 

Total General      22           31 53 

Porcentaje 0.0% 41.5% 0.0% 0.0% 58.5% 100.0% 

Baja California Sur  -     2   -     -     -     2  
Municipio de La Paz, Baja 
California Sur 

 -     1   -     -     -     1  

Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur 

 -     1   -     -     -     1  

Campeche  -     2   -     -     -     2  
Municipio de Campeche  -     1   -     -     -     1  
Municipio de Carmen  -     1   -     -     -     1  
Chiapas  -     3   -     -     -     3  
Municipio de San Cristóbal de 
las Casas 

 -     2   -     -     -     2  

Municipio de Tuxtla Gutiérrez  -     1   -     -     -     1  
Chihuahua  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Chihuahua  -     -     -     -     1   1  
Ciudad de México  -     -     -     -     1   1  
Alcaldía Coyoacán  -     -     -     -     1   1  
Durango  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Durango  -     -     -     -     1   1  
Estado de México  -     1   -     -     7   8  
Municipio de Chalco  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Chimalhuacán  -     -     -     -     2   2  
Municipio de Coacalco de 
Berriozábal 

 -     -     -     -     1   1  

Municipio de Cuautitlán Izcalli  -     -     -     -     1   1  
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CUADRO 10.11. NÚMERO DE OBSERVACIONES-ACCIONES EMITIDAS EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. A MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad Federativa R SA PRAS PEFCF PO Total 

Total General      22           31 53 

Porcentaje 0.0% 41.5% 0.0% 0.0% 58.5% 100.0% 

Municipio de Ecatepec de 
Morelos 

 -     1   -     -     -     1  

Municipio de Jiquipilco  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad 

-      -     -     -     1   1  

Hidalgo  -     -     -     -     2   2  
Municipio de Mineral de la 
Reforma 

 -     -     -     -     1   1  

Municipio de Pachuca de Soto  -     -     -     -     1   1  
Jalisco  -     2   -     -     -     2  
Municipio de Puerto Vallarta  -     2   -     -     -     2  
Michoacán  -     4   -     -     2   6  
Municipio de Morelia  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Paracho  -     1   -     -     -     1  
Municipio de Uruapan  -     3   -     -     1   4  
Oaxaca  -     2   -     -     7   9  
Municipio de Asunción 
Nochixtlán 

 -     1   -     -     -     1  

Municipio de Santa María 
Huatulco 

 -     1   -     -     7   8  

Puebla  -     -     -     -     4   4  
Municipio de Ajalpan  -     -     -     -     2   2  
Municipio de Puebla  -     -     -     -     2   2  
Sinaloa  -     2   -     -     3   5  
Municipio de Ahome  -     1   -     -     -     1  
Municipio de Culiacán  -     -     -     -     2   2  
Municipio de Mazatlán  -     1   -     -     1   2  
Sonora  -     3   -     -     1   4  
Municipio de Cajeme  -     1   -     -     -     1  
Municipio de Empalme  -     1   -     -     1   2  
Municipio de Hermosillo  -     1   -     -     -     1  
Tabasco  -     1   -     -     1   2  
Municipio de Macuspana  -     1   -     -     1   2  
Tamaulipas  -     -     -     -     1   1  
Municipio de Victoria  -     -     -     -     1   1  

 

Nota: Recomendación (R); Solicitud de Aclaración (SA); Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria (PRAS); Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
(PEFCF); y Pliego de Observaciones (PO). 
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF  



 

 
953 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

De forma general, se observa que la acción más recurrente en los 

Municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fueron los Pliegos de 

Observaciones (con un total de 31, que equivale al 58.5% del total de 

acciones emitidas a estos entes públicos). El otro 41.5% de acciones 

emitidas corresponde a Solicitudes de Aclaración (22 acciones). 

Como se puede observar en el cuadro anterior, el municipio con el 

mayor número de observaciones-acciones emitidas es el Municipio de 

Santa María Huatulco con 8 (de éstas, 7 corresponden a Pliegos de 

Observaciones). De igual forma, se determinó que el Municipio de 

Uruapan registró la emisión de 4 observaciones-acciones, de las cuales 

3 correspondieron a Solicitudes de Aclaración. 

Por otro lado, se determinó que 18.6% del total de acciones emitidas se 

encuentra en la clasificación “Con seguimiento concluido” (33); mientras 

que el 81.4% restante se encuentra “En seguimiento” (144). 

De las acciones clasificadas “Con seguimiento concluido”, el 2.8% de 

éstas tiene el estatus de “Promovida” (5) y el 15.8% se clasificó como 

“Concluida sin implementar” (28).  

En relación con las acciones que se han clasificado como “En 

seguimiento”, se determinó que “En Proceso de Atención. Artículo 42 

LFRCF” se encuentra el 1.7% (3 acciones) del total de acciones emitidas, 

“Notificada en Espera de Respuesta” alcanzan el 22.6% (40); como 

“Promovida” el 20.3% (36), y en “Respuesta en Análisis” el 36.7% (65). 
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CUADRO 10.12. NÚMERO DE OBSERVACIONES-ACCIONES EMITIDAS EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, CON ESTATUS CONCLUIDO. 

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa  

Con seguimiento 
concluido  En seguimiento  

Total  
Atendida  Concluida sin 

implementar  

En 
Proceso 

de 
Atención. 
Artículo 

42 LFRCF  

Notificada 
en Espera 

de 
Respuesta  

Promovida  Respuesta 
en Análisis  

Total general  5  28  3  40  36  65  177  
Porcentaje  2.8%  15.8%  1.7%  22.6%  20.3%  36.7%  100%  

Aguascalientes    1          1  
Baja California        9      9  
Baja California 
Sur  2    1  2      5  
Campeche    1    1      2  
Chiapas    1    1  2  3  7  
Chihuahua      1  2  6  8  17  
Ciudad de 
México    1      3  3  7  
Coahuila    1    1    4  6  
Colima  1      3  1    5  
Durango    3        2  5  
Guanajuato              0  
Guerrero        3    1  4  
Hidalgo    1        1  2  
Jalisco  1          2  3  
México        2    1  3  
Michoacán    1      1  1  3  
Morelos    2      8  4  14  
Nayarit    3    7  5  4  19  
Nuevo León          1  2  3  
Oaxaca    2          2  
Puebla          1  2  3  
Querétaro    2      1  2  5  
Quintana Roo              0  
San Luis Potosí    2      1  1  4  
Sinaloa      1  2  1    4  
Sonora  1  2          3  
Tabasco    1    1  1  4  7  
Tamaulipas    1    3  3  9  16  
Tlaxcala    1      1  1  3  
Veracruz    2        4  6  
Yucatán              0  
Zacatecas        3    6  9  
 
Fuente: Elaborado por la UEC con base en información proporcionada por la ASF.  
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d) Monto de Recuperaciones derivadas de la Fiscalización Superior 

a las Participaciones Federales, en la revisión de la Cuenta 

Pública 2020  

 

Conforme a la información solicitada por la UEC y proporcionada por la 

ASF, se determinó que existe un monto de recuperaciones determinadas 

de 11 mil 191.4 millones de pesos derivadas de la fiscalización de las 

Participaciones Federales en la revisión de la Cuenta Pública 2020. 

De ese monto, se determinó un monto de recuperaciones efectivamente 

operadas de 76.9 millones de pesos, por lo que queda un monto 

pendiente de justificar o resarcir de 11 mil 114.4 millones de pesos. 

CUADRO 10.13. MONTO DE RECUPERACIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN A 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/Ente 
Público Auditado 

Monto de 
Recuperaciones 

determinadas 

Monto de 
Recuperaciones por 

Aclarar 

Monto de Recuperación 
Operada 

Total general 11,191.4 11,114.5 76.9 

Baja California 203.6 203.6 - 
Gobierno del 
Estado de Baja 
California 

203.6 203.6 - 

Baja California Sur 1,253.4 1,248.1 5.3 
Gobierno del 
Estado de Baja 
California Sur 

1,212.4 1,207.1 5.3 

Municipio de La 
Paz, Baja 40.8 40.8 - 

Municipio de Los 
Cabos 0.3 0.3 - 

Campeche 1,034.1 1,034.1 - 
Municipio de 
Campeche 559.2 559.2 - 

Municipio de 
Carmen 474.9 474.9 - 

Chiapas 139.6 139.6 - 
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CUADRO 10.13. MONTO DE RECUPERACIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN A 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/Ente 
Público Auditado 

Monto de 
Recuperaciones 

determinadas 

Monto de 
Recuperaciones por 

Aclarar 

Monto de Recuperación 
Operada 

Municipio de San 
Cristóbal de las 
Casas 

0.4 0.4 - 

Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez 139.2 139.2 - 

Chihuahua 1,925.4 1,924.9 0.5 
Gobierno del 
Estado de 
Chihuahua 

1,895.1 1,894.7 0.5 

Municipio de 
Chihuahua 30.3 30.3 - 

Ciudad de México 179.0 179.0 - 
Alcaldía Coyoacán 179.0 179.0 - 
Coahuila 12.4 - 12.4 
Gobierno del 
Estado de Coahuila 12.4 - 12.4 

Colima 158.6 158.6 - 
Gobierno del 
Estado de Colima 158.6 158.6 - 

Durango 240.9 220.3 20.6 
Gobierno del 
Estado de Durango 240.6 220.0 20.6 

Municipio de 
Durango 0.3 0.3 - 

Estado de México 162.7 162.5 0.2 
Gobierno del 
Estado de México 6.0 5.8 0.2 

Municipio de 
Chalco 0.2 0.2 - 

Municipio de 
Chimalhuacán 43.9 43.9 - 

Municipio de 
Coacalco de 
Berriozábal 

0.6 0.6 - 

Municipio de 
Cuautitlán Izcalli 7.6 7.6 - 

Municipio de 
Ecatepec de 
Morelos 

97.1 97.1 - 

Municipio de 
Jiquipilco 0.3 0.3 - 

Municipio de Valle 
de Chalco 
Solidaridad 

7.0 7.0 - 
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CUADRO 10.13. MONTO DE RECUPERACIONES DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN A 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/Ente 
Público Auditado 

Monto de 
Recuperaciones 

determinadas 

Monto de 
Recuperaciones por 

Aclarar 

Monto de Recuperación 
Operada 

Guanajuato 2.5 - 2.5 
Gobierno del 
Estado de 
Guanajuato 

2.5 - 2.5 

Guerrero 75.2 68.6 6.6 
Gobierno del 
Estado de 
Guerrero 

75.2 68.6 6.6 

Hidalgo 14.5 11.2 3.3 
Gobierno del 
Estado de Hidalgo 3.3 - 3.3 

Municipio de 
Mineral de la 
Reforma 

8.0 8.0 - 

Municipio de 
Pachuca de Soto 3.2 3.2 - 

Jalisco 41.9 41.1 0.8 
Gobierno del 
Estado de Jalisco 0.8 - 0.8 

Municipio de Puerto 
Vallarta 41.1 41.1 - 

Michoacán 2,328.8 2,325.0 3.7 
Gobierno del 
Estado de 
Michoacán 

2,037.3 2,033.6 3.7 

Municipio de 
Morelia 0.2 0.2 - 

Municipio de 
Paracho 0.4 0.4 - 

 

Tras el análisis se identificó que Michoacán es la entidad federativa que 

registra el mayor monto de recuperaciones determinadas, incluyendo 

los entes públicos estatales y municipales, al registrar 2 mil 328.8 

millones de pesos. De este monto, sobresalen 2 mil 037.3 millones de 

pesos correspondientes al Gobierno de Michoacán. 

Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la Auditoría Superior de la Federación. 
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De igual manera, destaca la entidad federativa de Chihuahua, que 

registra un monto 1 mil 925.4 millones de pesos (incluidos los 1 mil 895.1 

millones de pesos correspondientes al Gobierno de Chihuahua). 

En el siguiente cuadro se enlistan los 15 entes públicos con mayor monto 

de recuperaciones determinadas. 

CUADRO 10.14. MONTO DE RECUPERACIONES DERIVADAS DE LA 
 FISCALIZACIÓN SUPERIOR A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

ENTES PÚBLICOS CON MAYOR MONTO DE RECUPERACIONES DETERMINADAS 
CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/Ente 
Público Auditado 

Monto de 
Recuperaciones 

determinadas 

Monto de 
Recuperaciones por 

Aclarar 

Monto de Recuperación 
Operada 

Gobierno del 
Estado de 
Michoacán 

2,037.3 2,033.6 3.7 

Gobierno del 
Estado de 
Chihuahua 

1,895.1 1,894.7 0.5 

Gobierno del 
Estado de Baja 
California Sur 

1,212.4 1,207.1 5.3 

Municipio de 
Mazatlán 823.4 823.4 - 

Gobierno del 
Estado de 
Tamaulipas 

768.3 768.3 - 

Municipio de 
Campeche 559.2 559.2 - 

Municipio de 
Carmen 474.9 474.9 - 

Gobierno del 
Estado de Nayarit 406.9 406.9 - 

Municipio de 
Uruapan, 
Michoacán 

290.9 290.9 - 

Municipio de 
Hermosillo 271.5 271.5 - 

Gobierno del 
Estado de Puebla 249.1 249.1 - 

Gobierno del 
Estado de Durango 240.6 220.0 20.6 

Gobierno del 
Estado de Baja 
California 

203.6 203.6 - 

Alcaldía Coyoacán 179.0 179.0 - 
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CUADRO 10.14. MONTO DE RECUPERACIONES DERIVADAS DE LA 
 FISCALIZACIÓN SUPERIOR A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

ENTES PÚBLICOS CON MAYOR MONTO DE RECUPERACIONES DETERMINADAS 
CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad 
Federativa/Ente 
Público Auditado 

Monto de 
Recuperaciones 

determinadas 

Monto de 
Recuperaciones por 

Aclarar 

Monto de Recuperación 
Operada 

Gobierno del 
Estado de Nuevo 
León 

168.4 165.8 2.6 

 

 

10.4 Causas-raíz de las observaciones-acciones emitidas en la 
fiscalización de las Participaciones Federales 

 

Identificar las causas-raíz que dan origen a la emisión de acciones por 

parte de la ASF, puede contribuir a dirigir con mayor enfoque y alcance 

las deliberaciones legislativas tendentes a la solución de dichas 

problemáticas estructurales que se encuentran presentes en la gestión 

pública. 

Al respecto, tras revisar la información correspondiente a cada acción 

emitida por la ASF durante la fiscalización de las Participaciones 

Federales en la Cuenta Pública 2020, la UEC elaboró un catálogo de 

causas-raíz. En los siguientes apartados se presentan los análisis 

respectivos. 

En cuanto a los Pliegos de Observaciones (PO), la ASF emitió 79 de estas 

acciones  

Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF  
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Las principales causas raíz determinadas por la UEC en la emisión de 

dichos PO por parte de la ASF, se relacionan con la “Falta de 

documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto”, así como 

“Pagos improcedentes o en exceso”.  

De tal forma, estas dos causas-raíz concentran 84.8% de las 

problemáticas que dieron origen a la emisión de PO en la fiscalización de 

las Participaciones Federales en la Cuenta Pública 2020. 

 

CUADRO 10.15. CAUSAS RAÍZ EN LA EMISIÓN DE PLIEGOS DE OBSERVACIÓN EN 
LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 CUENTA PÚBLICA 2020 

Causa raíz probable Número % 

Total 79 100% 

Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria 
del gasto 

59 74.7% 

Pagos improcedentes o en exceso 8 10.1% 
Recursos no entregados a los ejecutores / 
Irregularidades y retrasos en la ministración de recursos 
o de rendimientos financieros a los entes ejecutores 

7 8.9% 

Pago de remuneraciones indebidas o injustificadas al 
personal 

2 2.5% 

Bienes adquiridos no localizados o que no operan, o 
servicios no realizados 

1 1.3% 

Falta de amortización de los anticipos 1 1.3% 
Otros 1 1.3% 
 
Fuente: Elaborado por la UEC con base en información de la ASF. 

 

Por otra parte, las principales causas-raíz detectadas en la emisión de 

los Solicitudes de Aclaración hacen referencia a la “Falta de 

documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto” y “Pago de 

remuneraciones indebidas o injustificadas al personal”.  
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Estas dos causas-raíz concentran 88.4% de las problemáticas 

estructurales que dieron origen a la emisión de las citadas 

observaciones-acciones. 

 

CUADRO 10.16. CAUSAS-RAÍZ PROBABLES EN LA EMISIÓN DE SOLICITUDES DE 
ACLARACIÓN EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

 CUENTA PÚBLICA 2020 

Causa raíz probable Número % 

Total 60 100% 
Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del 
gasto 

43 71.7% 

Pago de remuneraciones indebidas o injustificadas al 
personal 

10 16.7% 

Deducciones a las participaciones federales no justificadas 3 5.0% 
Otros 2 3.3% 
Falta de acreditación del pago a terceros en las 
participaciones federales 

1 1.7% 

Recursos no entregados a los ejecutores e irregularidades y 
retrasos en la ministración de recursos o de rendimientos 
financieros a los entes ejecutores 

1 1.7% 

Fuente: Elaborado por la UEC con base en información proporcionada por la ASF. 

 

Cabe recordar, como se ha señalado en los análisis contenidos en este 

informe, que los Pliegos de Observaciones (79) y las Solicitudes de 

Aclaraciones (60) agrupan el 98.6% del total de acciones emitidas en la 

fiscalización de la ASF a las Participaciones Federales (141) en la revisión 

de la Cuenta Pública 2020. 

Las dos acciones restantes corresponden a una “Recomendación” y una 

“Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria”, y ambas 

tienen su causa-raíz en “Recursos no entregados a los ejecutores / 

Irregularidades y retrasos en la ministración de recursos o de 

rendimientos financieros a los entes ejecutores”.  
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Por otro lado, la ASF informó a la UEC en relación con el análisis de causa-

raíz para la emisión de observaciones-acciones, lo siguiente: 

De conformidad con el inciso "a" de las notas específicas del 

apartado II.1 Requisitos de los Informes de Auditoría, del Capítulo II. 

Requisitos de los Informes de Auditoría y de los Informes de Auditoría 

Simplificados, del Instructivo para la Elaboración de los Informes de 

Auditoría, aquellos informes de auditoría referentes a los Recursos 

Federales Transferidos a Entidades Federativas, Municipios y 

Alcaldías y, que sus resultados sean integrados en los documentos 

denominados Marcos de Referencia del fondo o programa 

correspondiente, no requieren que se registre la causa raíz probable 

de la irregularidad. 

Lo anterior, aplica en este supuesto, toda vez que las auditorías a la 

distribución y ejercicio de las Participaciones Federales presentaron 

Marco de Referencia, respectivamente. 

En ese sentido y, como parte de la estrategia de fiscalización de 

carácter preventivo de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), 

se elabora un apartado específico sobre el análisis de la causa raíz 

de las observaciones realizadas, en los Marcos de Referencia de las 

participaciones federales, el cual se reproduce a continuación: 

Análisis de causa - raíz general: 

Como parte de la estrategia de fiscalización de carácter preventivo 

de la ASF, se realizó un análisis de la causa raíz de las observaciones 

derivadas de la fiscalización practicada a las Participaciones 

Federales a Entidades Federativas con la finalidad de coadyuvar en 

la correcta gestión y aplicación de los recursos federales 

transferidos por medio del fondo, y de esta forma evitar la 
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recurrencia de las irregularidades mediante la identificación de sus 

causas, es decir, el motivo por el cual surgió la deficiencia. Mediante 

la revisión del Ramo 28, se identificó que debido a que por su 

naturaleza son recursos de libre disposición, no existen lineamientos, 

reglas de operación u otras disposiciones para normar la asignación 

y destino de los recursos otorgados, y la normativa general existente 

es ambigua y dificulta su fiscalización.  

En este sentido, se identificó que los recursos se ejercieron a 

discreción de las entidades federativas y entes ejecutores a los 

cuales se le transfirieron, como poderes de los gobiernos estatales, 

universidades y organismos descentralizados. 

Asimismo, hubo problemas en el control documental, la falta de 

consolidación de la información al interior de los entes, así como una 

imperfecta coordinación entre los responsables del envío de 

información y los ejecutores, la integración de la información de una 

amplia cantidad de ejecutores involucrados en diferentes órdenes 

de gobierno, entre otros, son factores que no solo dificultan la 

trazabilidad en la identificación de los recursos, sino que también 

limitan la capacidad de los ejecutores para garantizar la existencia 

de la documentación justificativa y acreditar la comprobación del 

gasto, lo que impactó en la determinación de PO y SA. 

La falta de una mejor planeación y seguimiento en el ejercicio de los 

recursos al interior de los ejecutores, son elementos que 

contribuyeron a que los entes fiscalizados tuvieran dificultades para 

integrar la información conforme a los formatos estandarizados 

solicitados por la ASF, principalmente en los rubros de obra pública, 

adquisiciones y servicios personales, lo que ocasionó que se 

efectuara un gran número de SA. Adicionalmente, una adecuada 
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supervisión por parte de la autoridad resulta ser un factor 

determinante para la existencia de obra pagada no ejecutada o de 

mala calidad, la falta de amortización de los anticipos en obras 

contratadas, falta de evidencia de la ejecución de obras y de la 

recepción de bienes y servicios adquiridos, pagos improcedentes o 

en exceso, penas convencionales no aplicadas y adquisiciones 

innecesarias de bienes y servicios.  

Análisis de causa raíz específica: 

La gestión del proceso de distribución y pago de las participaciones 

federales de las entidades a los municipios presentó irregularidades, 

las cuales, en algunos casos, se derivan de problemas estructurales, 

como: 

  • Falta de precisión de algunos aspectos sustantivos en la normativa 

local que regula el proceso de distribución y pago de las 

participaciones federales a los municipios, o bien, la falta de 

alineación entre la normativa local con la Federal. 

  • Insuficiencias en los mecanismos de control y supervisión en el 

proceso de distribución y pago de los recursos. 

  • Falta de manuales de procedimientos que regulen el proceso de 

cálculo, distribución, ministración y pago de las participaciones 

federales a los municipios. 

Por concepto de irregularidad, se identificó que sus causas 

principales son las siguientes: 

 

 



 

 
965 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Concepto de 
Irregularidad Causa raíz 

Deducciones a las 

participaciones federales, 

no justificadas. 

La normativa local no precisa los fondos y 

porcentajes que pueden ser afectados. 

Débiles o inexistentes mecanismos de control 

que permitan aplicar, documentar e informar 

correctamente las deducciones efectuadas a 

los municipios. 

Errores de Cálculo en la 

Distribución 

Falta de precisión explícita en la normativa 

estatal, de la norma que aplica en el estado 

para la distribución de los recursos a los 

municipios.  

Falta de capacitación a los servidores públicos 

responsables de la aplicación de la fórmula de 

distribución. 

Falta de acreditación del 

pago a terceros en las 

participaciones federales 

Insuficientes mecanismos de control y 

supervisión para garantizar el pago en tiempo y 

forma a los terceros correspondientes, de las 

deducciones aplicadas. 

Participaciones no 

entregadas a los 

municipios 

 

 

 

Debilidades en los mecanismos de control y 

supervisión en el pago de los recursos a los 

municipios. 

Falta de mecanismos de control y supervisión en 

el pago de los recursos a los municipios. 

Calendarios de pago de las participaciones 

federales a los municipios no alineados con el 
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Concepto de 
Irregularidad Causa raíz 

Retraso en la ministración 

de los recursos a los 

municipios 

plazo de cinco días establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Los gobiernos estatales realizan los pagos 

hasta que disponen de todos los recursos 

participables, y no en consideración de la fecha 

en que la Federación les transfirió los recursos, 

lo cual genera que las participaciones se 

entreguen con retraso. 

Falta de coordinación entre las áreas 

responsables de realizar el pago de las 

participaciones a los municipios. 

 

Al respecto, si bien se constató que la normativa interna de la ASF no 

establece como requisito, el análisis casuístico anual de las causas-raíz 

que subyacen a la emisión de observaciones-acciones en la 

fiscalización de las Participaciones Federales, se considera que el 

órgano de fiscalización superior debe realizar dicho análisis en la 

revisión de cada Cuenta Pública, a efecto de que esté en posibilidad de 

conocer con mayor precisión las fallas estructurales de la gestión 

pública que con mayor recurrencia se presentaron a nivel sub-nacional 

en un ejercicio fiscal determinado.  

Ello le posibilitaría, entre otros beneficios, generar conocimiento histórico 

y comparativo, como base para el diseño e implementación de medidas 

de control preventivas y correctivas con mayor dirección, enfoque y 

alcance; en particular, considerando la relevante función de la ASF en 
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este ámbito al interior del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) y el 

Sistema Nacional de Fiscalización (SNF). 

Al mismo tiempo, debe destacarse que las causas-raíz que sí considera 

la ASF en esta esfera (al estar establecidas en sus Marcos de 

Referencia), pueden adquirir una mayor utilidad para la puesta en 

marcha de acciones asertivas y estratégicas que tengan como 

propósito disminuir debilidades administrativas, la impunidad y la 

corrupción por parte de los ejecutores del gasto en el ejercicio de las 

Participaciones Federales, así como para proponer a la CVASF mayores 

modificaciones a las disposiciones legales que rigen en este ámbito, con 

base en información actualizada sobre problemáticas efectivamente 

identificadas; lo que de nueva cuenta, abonaría al cumplimiento de una 

relevante función de la ASF en términos de sus responsabilidades al 

interior del SNA y el SNF. 
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3 
Recomendaciones y 
sugerencias a la ASF 
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11 RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS A LA ASF 

 

11.1 Proceso de Planeación Estratégica 

 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de sus diversas 

Direcciones, tienen el propósito de contribuir de manera técnica, neutral 

y constructiva a la mejora continua de los procesos fiscalizadores en el 

país; al cumplimiento eficaz, eficiente y económico de las funciones a 

cargo de la ASF, así como a fortalecer la transparencia, la rendición de 

cuentas y el uso apropiado de los recursos públicos del órgano de 

fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones ejecutadas por la DEDAFCS forman 

parte de un conjunto más amplio de evaluaciones, estudios, opiniones, 

análisis, auditorías y otros instrumentos técnicos de vigilancia y control 

del desempeño de la ASF, a cargo de diversas unidades de la UEC.  

Los resultados conjuntos de todas ellas constituyen un marco de 

supervisión que, desde enfoques, alcances y tiempos específicos, 

contribuyen a mejorar los procesos de fiscalización superior, en línea 

con el marco jurídico de cada Dirección de la UEC. 

De igual modo, se señala que las evaluaciones de la DEDAFCS se realizan 

a nivel institucional. Ello implica que los resultados y hallazgos obtenidos 

recaen sobre la totalidad de un proceso fiscalizador, 

independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

Finalmente, debe considerarse que algunas de las recomendaciones 

emitidas por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, 
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son similares en su forma y contenido a las emitidas en ejercicios 

anteriores, derivado de que las áreas de oportunidad detectadas 

persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación del proceso de planeación estratégica de la ASF, y sin 

perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, se emiten las siguientes 

sugerencias y recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_PE-1.- Para que la ASF reoriente sus acciones en 

materia de planeación estratégica y las reenfoque bajo la perspectiva 

de la Gestión para Resultados (GpR) y la Metodología de Marco Lógico 

(MML)32, a fin de promover una cultura organizacional, directiva y de 

desempeño institucional con mayor énfasis en la generación de valor 

público y en los resultados, que en los procedimientos. 

Conforme a lo anterior, para que en su planeación estratégica adopte 

en consecuencia los principios, criterios y elementos metodológicos de 

un Sistema de Evaluación del Desempeño que contemple un conjunto de 

elementos y criterios técnicos que le permitan realizar una valoración 

objetiva de su desempeño, bajo los principios de verificación del grado 

de cumplimiento de metas y objetivos, y con base en indicadores 

estratégicos y de gestión, que permitan conocer el impacto social y 

económico de su actuación. Lo anterior, con el propósito de: 

1. Conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto 

social y económico derivado de sus funciones; 

 

                                                             
32 Guía disponible en: GuiaMIR.pdf (transparenciapresupuestaria.gob.mx) 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/GuiaMIR.pdf
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2. Identificar la eficacia, eficiencia, economía y calidad en el 

cumplimiento de sus atribuciones, y 

 
3. Mejorar la calidad de su actuación mediante una mayor 

productividad y eficiencia de los procesos que lleva a cabo. 

La presente recomendación se emite tras determinar mediante los 

análisis practicados, que la ASF no utiliza la MML para ejecutar sus 

funciones de planeación estratégica y el seguimiento y medición a las 

acciones programadas, lo que obstaculiza la promoción de su eficacia 

y eficiencia conforme a las mejores prácticas y disposiciones legales 

que en la materia se encuentras disponibles. 

En efecto, conforme a la Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores 

para Resultados, el uso de la MML señalada permite: 

• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un 

programa y sus relaciones de causalidad;  

 

• Identificar y definir los factores externos al programa que pueden 

influir en el cumplimiento de los objetivos;  

 

• Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como 

examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. 

En línea con los dispuesto en la Guía señalada, las principales ventajas 

de la MML son: 

7. Propicia una expresión clara y sencilla de la lógica interna de los 

programas, proyectos y de los resultados esperados con su 

ejercicio, y con ello, el destino del gasto público asignado a dichos 

programas y proyectos. 
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8. Propicia que los involucrados en la ejecución del programa 

trabajen de manera coordinada para establecer los objetivos, 

indicadores, metas y riesgos del programa. 

 

9. Facilita la alineación de los objetivos de los programas o 

proyectos entre sí, y con la planeación nacional. 

 

10. Estandariza el diseño y sistematización de los Programas 

presupuestarios, por ejemplo, una terminología homogénea que 

facilita la comunicación. 

 

11. Genera información necesaria para la ejecución, monitoreo y 

evaluación del Programa presupuestario, así como para la 

rendición de cuentas. 

 

12. Proporciona una estructura para sintetizar, en un solo cuadro, la 

información más importante sobre un programa o proyecto: MIR. 

Adicionalmente, los principales usos de la MML de acuerdo con la Guía, 

se muestran a continuación: 

4. Apoya la toma de decisiones sobre los programas y la asignación 

de recursos. 

 

5. Propicia la planeación participativa, y estimula el logro de 

acuerdos y su instrumentación. 

 

6. Apoya al monitoreo/seguimiento y a la evaluación. 
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Recomendación 2022_PE-2.- De manera relacionada con la 

recomendación anterior, para que la ASF fortalezca y reoriente la 

construcción de sus indicadores para verificar el avance en la 

consecución de sus metas y objetivos planeados, conforme a lo 

dispuesto en la MML, a fin de que en forma resumida y sencilla logre: 

• Establecer con claridad los objetivos de sus funciones y su 

alineación con los objetivos de la planeación nacional y sectorial; 

 

• Incorporar los indicadores que miden los objetivos y resultados 

esperados, y que son también un referente para el seguimiento y 

la evaluación; 

 

• Identificar los medios para obtener y verificar la información de los 

indicadores; 

 

• Describir los bienes y servicios que entrega mediante la ejecución 

de sus procesos a la sociedad, para cumplir su objetivo, así como 

las actividades e insumos para producirlos, e 

 

• Incluir los supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden 

afectar el desempeño de sus funciones. 

De tal forma, la adopción cabal por parte de la ASF de la MML, 

posibilitaría el establecimiento de sus objetivos estratégicos y sus 

indicadores respectivos para medir su cumplimiento, conforme a lo 

siguiente: 

I. Detección de problemáticas específicas bajo la esfera de 

mandato, atribuciones y funciones, así como ejecución de los 

diagnósticos necesarios para comprender y enmarcar dichas 
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problemáticas en un contexto determinado, así como para 

identificar la situación actual y sus diversas aristas. 

 

II. Análisis técnico y debidamente soportado, de las problemáticas 

detectadas; así como la clasificación de éstas en problemas 

específicos, incluyendo la identificación de las causas-raíz de 

cada uno de éstos, como premisa básica para la definición de las 

metas, acciones, indicadores y objetivos estratégicos a ser 

asumidos, ordenados de manera prioritaria, sistematizada y 

consistente, conforme a la MML. 

 
III. Selección de alternativas para contribuir a alcanzar los objetivos 

establecidos; es decir, el establecimiento de las acciones 

encaminadas a atender las problemáticas específicas 

identificadas, lo que queda estructurado de manera clara, sucinta 

y manejable en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

 
IV. Construcción de los indicadores, acordes con los objetivos 

estratégicos establecidos, los cuales serán la especificación 

cuantitativa que permite verificar el nivel de logro efectivamente 

alcanzado por la institución. 

En ese contexto, se espera que en la construcción de indicadores la ASF 

verifique que los mismos cumplen con los siguientes criterios: 

• Claridad – El indicador debe ser preciso e inequívoco, sin margen 

para ambigüedades. 

• Relevancia – El indicador debe reflejar una dimensión importante 

del logro del objetivo. 
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• Economía – La información necesaria para generar el indicador 

deberá encontrarse disponible a un costo razonable. 

• Supervisable– El indicador debe poder sujetarse a una 

verificación independiente. 

• Adecuado – El indicador debe aportar una base suficiente para 

evaluar el desempeño. 

 

Recomendación 2022_PE-3.- El Plan Estratégico Institucional 2018-

202633 de la ASF (PE) contempla metas y objetivos estratégicos de gran 

relevancia para la promoción de la transparencia, la rendición de 

cuentas, el fortalecimiento de la fiscalización, así como el combate a la 

impunidad y la corrupción en la gestión pública, incluyendo la mejora 

continua de la operación, estructura e impacto de los Sistemas 

Nacionales Anticorrupción y de Fiscalización para el cumplimiento de 

dichos objetivos. 

Como “Resultados” contemplados en el PE, se encuentran: 

R1.- Contribuir al buen gobierno de las entidades públicas y su 

rendición de cuentas 

R2.- Ser un órgano reconocido por su calidad técnica en materia 

de fiscalización a nivel nacional e internacional 

Y como “Propuestas de Valor”, el PE de la ASF establece: 

                                                             
33 Disponible en: https://www.asf.gob.mx/uploads/22_Mision_y_Vision/Plan_Estrategico_Institucional_2018-2026_Marzo-
2020.pdf 
 

https://www.asf.gob.mx/uploads/22_Mision_y_Vision/Plan_Estrategico_Institucional_2018-2026_Marzo-2020.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/22_Mision_y_Vision/Plan_Estrategico_Institucional_2018-2026_Marzo-2020.pdf
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PV1.- Incidir en los entes fiscalizados sobre los riesgos de incurrir 

en irregularidades 

PV2.- Contribuir al fortalecimiento de los Sistemas Nacionales de 

Anticorrupción, Fiscalización, Transparencia y Archivos 

PV3.- Ser una fuente confiable de información sobre la rendición 

de cuentas 

Tras el análisis de los indicadores que utiliza la ASF para medir el avance 

en la consecución de sus metas y objetivos estratégicos, se emite la 

presente recomendación para que el órgano de fiscalización superior 

realice un diagnóstico, mediante el cual analice a nivel técnico, el 

enfoque, alcance e idoneidad de su planeación estratégica y de su 

medición periódica.  

Para tal efecto, y como parte del diagnóstico o autoevaluación 

recomendada, se sugiere a la ASF dar respuesta técnica a las siguientes 

preguntas, mismas que se alinean con los principios de la MML: 

a) ¿Los “Resultados” y “Propuestas de Valor” del PE de la ASF brindan 

elementos específicos y medibles para determinar con precisión lo 

que debe entenderse por: 

“Buen gobierno de las entidades públicas y su rendición de 

cuentas” (R1) 

“Calidad técnica en materia de fiscalización a nivel nacional e 

internacional” (R2) 

“Riesgos en los entes fiscalizados de incurrir en irregularidades” 

(PV1) 
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“Fortalecimiento de los Sistemas Nacionales de Anticorrupción, 

Fiscalización, Transparencia y Archivos” (PV2) 

“Fuente confiable de información sobre la rendición de cuentas” 

(PV3) 

b) ¿La ASF tiene claramente definidas las problemáticas que, desde la 

perspectiva y en el contexto de la fiscalización superior, están 

presentes en la actualidad en el ámbito del R1, R2, PV1, PV2 y PV3, y 

las causas-raíz que las generan? ¿Se han emitido los análisis 

debidamente sustentados en los que se describen dichas 

problemáticas y sus causas-raíz? 

c) Los elementos del PE de la ASF y sus indicadores actuales, ¿brindan 

elementos para determinar con precisión el alcance y enfoque 

específicos que el trabajo del órgano de fiscalización superior tiene 

frente a los conceptos de R1, R2, PV1, PV2 y PV3? 

d) Desde el punto de vista de las problemáticas señaladas, relativas a 

R1, R2, PV1, PV2 y PV3, y en concordancia con las disposiciones legales 

aplicables, ¿los indicadores que utiliza la ASF miden y supervisan la 

resolución de tales problemáticas, conforme a acciones específicas, 

y grados o niveles de solución previamente establecidos? 

e) Los indicadores que utiliza la ASF para medir y supervisar 

periódicamente el avance en la solución de las problemáticas 

detectadas en R1, R2, PV1, PV2 y PV3, ¿cuentan con las características 

básicas para ser efectivamente estratégicos (específicos, medibles, 

alcanzables, relevantes, con temporalidad definida)? 

f) Las metas y objetivos estratégicos asociados a R1, R2, PV1, PV2 y PV3 

(y los indicadores que miden sus resultados), ¿establecen 
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conexiones con otras instituciones, sistemas, programas y/o políticas 

públicas orientadas al mismo fin estratégico, de manera medible y 

específica; y la ASF hace públicos los resultados correspondientes? 

g) Las acciones y estrategias operativas planeadas e implementadas 

por la ASF ¿permiten atender las causas-raíz que generan las 

problemáticas presentes en R1, R2, PV1, PV2 y PV3? ¿Existe un sistema 

integral de indicadores que mida periódicamente los resultados 

correspondientes, conforme a grados o niveles de solución 

previamente planteados? 

h) La planeación de acciones y estrategias operativas para atender las 

problemáticas identificadas en R1, R2, PV1, PV2 y PV3 ¿permiten 

determinar la cantidad de población objetivo a ser beneficiada por 

el trabajo estratégico de la ASF en tiempos específicos, así como el 

número de productos o servicios estratégicos a ser brindados en un 

tiempo específico? ¿Dicha determinación es medible y cuantificable 

por un sistema integral de indicadores, que den cuenta del grado o 

nivel de avance previamente planteado? 

i) Los elementos actuales del PE de la ASF (incluyendo sus objetivos 

estratégicos, metas, acciones operativas e indicadores), ¿permiten 

determinar con precisión de qué manera el trabajo del órgano de 

fiscalización superior mejorará las circunstancias actuales y 

contribuirá a resolver las problemáticas detectadas en R1, R2, PV1, 

PV2 y PV3, mediante acciones tanto individuales de la ASF, como 

mediante acciones realizadas en coordinación con otras instancias, 

entes o sistemas orientados al mismo fin? 

j) Los indicadores que miden el avance en el logro de los objetivos 

estratégicos de la ASF en materia de R1, R2, PV1, PV2 y PV3 ¿miden 
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efectivamente el avance en la atención de una problemática 

estratégica, o se enfocan a medir procesos operativos desligados de 

la solución de problemáticas estratégicas y de sus causas-raíz? 

k) Los indicadores que miden el avance en el logro de los objetivos 

estratégicos del PE de la ASF ¿permiten cuantificar de manera clara la 

mejora de R1, R2, PV1, PV2 y PV3 (en el contexto y con el alcance de 

mejora que fueron previstos)? 

l) Los indicadores que miden el avance en el logro de los objetivos 

estratégicos del PE de la ASF relacionados con R1, R2, PV1, PV2 y PV3, 

¿permiten asegurar el cumplimiento cabal y hasta el límite de las 

facultades de la ASF, en materia de sus responsabilidades en dichas 

esferas y conforme al marco normativo que regula su actuación? 

Se considera que realizar el diagnóstico o auto-evaluación antes 

señalada, y poner en práctica las mejoras que estime pertinentes como 

consecuencia de los resultados obtenidos, puede contribuir a que la ASF 

mejore el diseño e implementación de sus objetivos estratégicos, metas, 

estrategias operativas e indicadores, a fin de fortalecer su eficacia y 

eficiencia en el cumplimiento de sus responsabilidades y funciones, 

incluyendo en dicho cumplimiento el papel preponderante y estratégico 

que ocupa al interior del Sistema Nacional Anticorrupción y el Sistema 

Nacional de Fiscalización. 

 

Recomendación 2022_PE-4.- Para que la ASF genere información 

periódica y la presente ante la CVASF y la ciudadanía, en materia de los 

resultados de las revisiones entre pares y las evaluaciones externas 

independientes que se practican sobre sus funciones, y construya con 

base en la MIR indicadores estratégicos y de gestión para medir las 
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propuestas de mejora realizadas, y la atención que da a las mismas. Lo 

anterior, derivado de que el órgano de fiscalización superior no 

proporcionó evidencia que corrobore el cumplimiento de este criterio 

analizado. 

 

Recomendación 2022_PE-5.- Las recomendaciones contenidas en este 

informe tienen el propósito de contribuir a que la ASF eleve su eficacia y 

eficiencia en el ejercicio de sus funciones de fiscalización superior, 

considerando que conforme a los principios y mejores prácticas de la 

gestión administrativa y de la auditoría gubernamental, el 

fortalecimiento de la planeación estratégica resulta fundamental para 

toda organización comprometida con la mejora de sus resultados. 

En efecto, las adecuaciones oportunas y asertivas que puedan 

realizarse a la planeación estratégica, tendrán un impacto directo en la 

reorientación de las líneas de acción y estrategias operativas 

institucionales, en beneficio de un más eficaz cumplimiento del Fin y el 

Propósito del órgano de fiscalización superior. 

De tal forma, se emite la presente recomendación para que la ASF 

elabore un diagnóstico de los niveles de eficacia y eficiencia mostrados 

en el desempeño de sus labores en los últimos ejercicios fiscales; y con 

base en los resultados, implemente acciones para reorientar los 

elementos de su planeación estratégica (incluyendo su estrategia 

operativa), a fin de revertir las áreas de oportunidad registradas en el 

ejercicio de sus funciones. 

Es de señalar que para la emisión de la presente recomendación, se 

tomaron en cuenta los resultados derivados no solo del análisis a la 



 

 
981 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

información relativa a la planeación estratégica proporcionada por la 

ASF para elaborar este documento.  

También se consideraron los resultados de otras evaluaciones 

practicadas en este ejercicio fiscal por la DEDAFCS a diversos rubros del 

desempeño de la ASF y del efecto y consecuencia de su acción 

fiscalizadora (cuyos informes se publicaron de manera independiente).  

De manera enunciativa mas no limitativa, destacan entre dichos 

resultados los siguientes: 

 En el ejercicio inmediato anterior (año en que se fiscalizó la Cuenta 

Pública 2020, la más reciente en ser fiscalizada en su totalidad), la ASF 

registra el menor número de Pliegos de Observaciones emitidos 

durante los últimos nueve años de labores a cargo del órgano de 

fiscalización superior. 

 

 En el ejercicio inmediato anterior (año en que se fiscalizó la Cuenta 

Pública 2020, la más reciente en ser fiscalizada en su totalidad), la ASF 

registra el menor monto de recursos públicos involucrados en la 

emisión de Pliegos de Observaciones (tendencia que se observa 

desde la revisión de la Cuenta Pública 2017 a la fecha). 

 

 En la fiscalización de la Cuenta Pública 2016 se registra el mayor 

monto de recursos públicos detectados por la ASF con ejercicio 

posiblemente irregular, de los que derivaron la emisión de Pliegos de 

Observaciones por un monto observado de 140 mil 415.0 millones de 

pesos. 

Al año siguiente, en la revisión de la Cuenta Pública 2017, la ASF 

registró el mayor decremento en la detección de recursos públicos 

con presunción de un inadecuado ejercicio (una baja de 49.9%).  
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Lo anterior implica que de un año a otro, el órgano de fiscalización 

superior disminuyó en prácticamente la mitad su capacidad de 

detección del uso presuntamente inadecuado de recursos públicos y 

de posibles hechos de corrupción. 

 

 La ASF registra a la fecha un decremento acumulado de -58.7% en 

cuanto a su capacidad de detección y de emisión de señalamientos 

en materia de recursos públicos posiblemente ejercidos de manera 

irregular, al pasar de 91 mil 365.0 millones de pesos a 37 mil 764.0 

millones de pesos involucrados en la emisión de Pliegos de 

Observaciones (revisión de la Cuentas Públicas 2012 a 2020). 

 

 De los 12 mil 805 Pliegos de Observaciones emitidos por la ASF a la 

fecha, solo 24 han sido presentadas ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, lo que representa una eficacia en este ámbito 

de 0.2%. 

 

 En la revisión de la Cuenta Pública 2020, se registra el menor número 

de Pliegos de Observaciones emitidos a Entidades Federativas en el 

periodo de fiscalización de las Cuentas Públicas 2012 a 2020, así 

como el menor número de recursos públicos de Entidades 

Federativas involucrados en la emisión de esta acción, tendencia que 

se observa desde la Cuenta Pública 2017 a la fecha. 

 

 Conforme a los resultados derivados de los análisis, los Pliegos de 

Observaciones emitidos por la ASF en los últimos cinco años de 

funciones de fiscalización, muestran una tendencia a la baja en 

cuanto a su aclaración y en cuanto a su investigación, y al mismo 
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tiempo una tendencia creciente al alza en el estatus de “En 

Seguimiento”. 

 

 En el año inmediato anterior (fiscalización de la Cuenta Pública 2020), 

la ASF registra el menor número de Promociones de 

Responsabilidades Administrativas Sancionatorias (PRAS) emitidas 

durante los últimos nueve años de labores a cargo del órgano de 

fiscalización superior, tendencia que se ha vuelto marcadamente 

progresiva a partir de la revisión de la Cuenta Pública 2017 a la fecha. 

 

 Se determinó que la ASF no establece acciones de comunicación y 

coordinación con los OIC en cuanto a las PRAS emitidas, en términos 

del artículo 73 de la LFRCF. La emisión inercial de PRAS por parte de la 

ASF tal como se observa ahora (sin considerar un análisis más 

profundo de sus efectos, fortalezas y posibles causas de 

desechamiento, y que muestra una falta de coordinación y 

comunicación efectivas con la Secretaría de la Función Pública y los 

OIC competentes), seguirá siendo poco eficaz para construir 

conocimiento e inteligencia institucional, a fin de incidir con el alcance 

y enfoque adecuados en la prevención, detección y corrección de 

irregularidades y deficiencias administrativas recurrentes en la 

gestión pública. 

 

 Existe una tendencia registrada por la ASF desde la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2017 y a la fecha, en cuanto a la emisión de Solicitudes 

de Aclaración con montos manifiesta y progresivamente mayores 

asociados a la emisión de estas acciones, en lugar de Pliegos de 

Observaciones. 

Cabe señalar que el requisito de establecer en cantidad líquida los 

recursos públicos posiblemente mal utilizados o ejercidos de manera 
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irregular, tratándose de la emisión de Pliegos de Observaciones 

(requisito no aplicable para la emisión de Solicitudes de Aclaración), 

constituye un elemento relevante en términos de los efectos jurídicos 

que dicha acción seguirá, así como de los plazos legales con que 

cuentan las entidades fiscalizadas para la presentación de 

información justificativa, por lo que tiene implicaciones significativas 

para la adecuada salvaguarda y recuperación de recursos públicos, 

así como para la imposición de medidas sancionatorias a los 

servidores públicos infractores; todo lo cual contribuye con mayor 

alcance y énfasis en el combate a la corrupción y la impunidad en el 

sector público. 

Al respecto, tras el análisis practicado se determinó que el promedio 

de recursos públicos asociados a la emisión de Solicitudes de 

Aclaración a cargo de la ASF en la fiscalización de las Cuentas 

Públicas del 2012 al 2016, no superan los 60 millones de pesos por 

Solicitud emitida. 

En contraste, en la revisión de la Cuenta Pública 2017 dicho monto 

alcanza casi 65 millones de pesos, y para la fiscalización de las 

Cuentas Públicas 2018, 2019 y 2020, los montos alcanzan 622.4, 285.9 

y 152.8 millones de pesos, respectivamente. 

De tal forma, en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, el monto 

involucrado es casi tres veces superior al promedio (53.7%) 

registrado en la emisión de Solicitudes de Aclaración en el periodo de 

las Cuentas Públicas 2012 a 2016. 

 No existe un pronunciamiento de la ASF ante la CVASF y la ciudadanía, 

en el que exponga con claridad y con base en criterios técnicos, las 

razones para optar por la emisión de Solicitudes de Aclaración en 

lugar de Pliegos de Observaciones. 
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 La ASF no cuenta con convenios de coordinación vigentes 

establecidos con las Entidades de Fiscalización Superior Locales 

(EFSL) para la revisión de las Participaciones Federales, lo que obra 

en contra de la eficacia y eficiencia en la revisión anual de estos 

cuantiosos recursos. 

 
 De las 1,138 denuncias de hechos presentadas por la ASF en todo el 

periodo de existencia de la institución, se han obtenido 25 sentencias. 

Lo anterior implica que la eficacia de la ASF en los juicios penales, bajo 

esta perspectiva, es de menos del 2.5%. 

 
 De las 25 sentencias emitidas, 17 han sido a favor de la parte 

denunciante (ASF) como condenatorias y 7 han sido absolutorias, o a 

favor a la parte acusada. Lo anterior implica que la eficacia de la ASF 

en este ámbito es de 2.1% en términos de sus acciones efectivamente 

sancionatorias, frente al total de denuncias presentadas (1,138). 

 

 De las 1,138 denuncias a cargo de la ASF, en 253 la Fiscalía determinó 

el No Ejercicio de la Acción Penal (NEAP), lo que representa un 22.2%. 

Lo anterior implica que en un 22.2% de los casos, la actuación de la 

ASF es ineficiente ante la perspectiva de la Fiscalía, para surtir efectos 

correctivos y sancionatorios sobre la gestión pública. 

 

 La ASF no genera informes o diagnósticos técnicos en los que analice, 

catalogue e implemente acciones de mejora, con base en las causas 

para no ejercer la acción penal expuestas por la Fiscalía. 

Por lo anterior, la ASF pierde la oportunidad de ampliar su 

conocimiento y su inteligencia institucional al momento de establecer 

estrategias, planes y programas para la mejora continua de su acción 
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fiscalizadora, en el ámbito de los efectos sancionatorios de su 

actuación. 

Lo anterior es de especial consideración, al analizar el cumplimiento 

de las responsabilidades de la ASF en el combate a la impunidad y la 

corrupción, así como su actuación al interior del Sistema Nacional 

Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización, y la 

implementación de la Política Nacional Anticorrupción, mecanismos 

en los que debería ejercer un papel estratégico. 

 

 Tras el análisis, se determinó que de las 1,138 denuncias presentadas 

por la ASF en todo el periodo de existencia de la institución, 34 han 

sido efectivamente llevadas a juicios penales. Lo anterior implica que, 

bajo esta perspectiva, la ASF tiene una eficacia de 3%. 

 

 De las 1,138 denuncias presentadas por la ASF, 729 se encuentran “en 

integración”, equivalente al 64.1%. No se observa evidencia de que la 

ASF haya elaborado diagnósticos o informes técnicos en esta 

materia, ni publicado datos como parte de su información semestral, 

que permitan dar contexto a los casos en dicho estatus, entre otros: 

las causas de dicho estado de trámite; sus implicaciones en términos 

jurídicos; las acciones que realizará para obtener efectos correctivos 

tangibles, o los tiempos estimados para que los asuntos en 

integración muestren un eficaz impacto correctivo y sancionatorio 

sobre la gestión pública. 

Asimismo, se considera que dicho estatus debe tener un especial 

seguimiento por parte de la ASF, en términos de la atención que debe 

dar a fin de que los delitos involucrados en las denuncias “en 

integración” no prescriban, situación y datos que tampoco son 
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reportados por la ASF en sus informes semestrales o en diagnósticos 

técnicos elaborados ex profeso por el órgano de fiscalización 

superior y presentados ante la CVASF. 

En esta esfera de prescripción de los probables delitos, debe 

considerarse la línea de tiempo para las denuncias en este estatus, y 

los riesgos que se encuentran implícitos conforme dicha línea de 

tiempo avanza:  

 

 El monto total asociado a las sentencias dictadas con efectos 

sancionatorios, es de 7 millones de pesos; que frente al monto total 

de 82 mil, 054.7 millones de pesos de recursos asociados al total de 

las 1,138 denuncias, arroja una eficacia de 0.01% del órgano de 

fiscalización superior, en términos de los efectos económicos 

sancionatorios de su actuación en juicios penales. 

 

 Derivado de las 22 mil 683 auditorías ejecutadas por la ASF hasta la 

revisión de la Cuenta Pública 2020, se han presentado 1,138 

denuncias de hechos. Lo anterior equivale a una eficacia de 5.8%, en 

términos de detección de casos de corrupción (y sin considerar que 

sólo se han emitido 17 sentencias favorables al órgano de 

fiscalización superior en las 1,138 denuncias). 

 

ESTATUS DE LAS DENUNCIAS DE HECHOS “EN INTEGRACIÓN” PRESENTADAS POR LA ASF  
POR CUENTA PÚBLICA 

Concepto 
1998

- 
2011 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Total 

general 

Total general 502 221 103 92 49 46 79 34 7 5 1138 

En 
Integración 

261 119 79 73 35 42 77 31 7 5 729 



 

 
988 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 De las 1,138 denuncias de hechos a cargo de la ASF, en 235 ha 

participado el área de Auditoría Forense, lo que equivale a una 

eficacia de 17.8%. 

 

 La atribución de la ASF de promover ante el TFJA Responsabilidades 

Administrativas por Faltas Graves se encuentra vigente desde 2016. 

A la fecha, ha promovido ante el Tribunal 24 casos (la ASF ejecuta un 

promedio de 1,600 auditorías anuales). 

 

 De los 10 mil 023 Pliegos de Observaciones emitidos por la ASF de 

2016 a la fecha, se han derivado 24 promociones de 

Responsabilidades Administrativas por Faltas Graves, lo que 

equivale a una eficacia de 0.2%. 

 

 A la fecha, no hay sentencia firme alguna emitida por el Tribunal 

derivada de las promociones de la ASF de Responsabilidades 

Administrativas Sancionatorias por Faltas Graves (0%). 

 

 De las 24 Responsabilidades Administrativas por Faltas Graves 

promovidas por la ASF ante el Tribunal, en ninguna ha participado el 

área de Auditoría Forense (0%). 

 

 La ASF no ha emitido informes o diagnósticos técnicos en los que 

exponga propuestas de acciones (debidamente sustentadas en 

criterios y metodologías técnicas, y con tiempos, responsables e 

indicadores específicos) para generar efectos más tangibles en el 

cumplimiento de su responsabilidad de combatir posibles hechos de 

corrupción, y de contribuir de modo convencido y efectivo a cerrar 

espacios a la impunidad en el ejercicio de los recursos públicos por 
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parte de los ejecutores del gasto, considerando los resultados antes 

señalados. 

 

 

11.2 Proceso de Planeación de Auditorías 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de la DEDAFCS, como 

resultado de sus evaluaciones al desempeño y, al efecto y la 

consecuencia de la acción fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir 

de manera técnica, neutral y constructiva a la mejora continua de los 

procesos fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y 

económico de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC practicadas por la 

DEDAFCS, se realizan a nivel institucional. Ello implica que los resultados 

y hallazgos obtenidos recaen sobre la totalidad de un proceso 

fiscalizador, independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 

que otras realizan evaluaciones al desempeño y análisis 

complementarios para la mejora de la fiscalización superior, derivadas 

de los informes entregados por la ASF a lo largo del año –conforme a los 

tiempos y ciclos de la fiscalización superior y de su evaluación, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables-. 
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Dichas auditorías, evaluaciones y revisiones de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, tiempos, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 

De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

También, debe señalarse que algunas de las recomendaciones emitidas 

por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, son 

similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de planeación de auditorías que la ASF llevó a 

cabo en el año 2021 (correspondiente a la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020), y sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, se 

emiten las siguientes sugerencias y recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_PdA-1.- Para que la ASF elabore un diagnóstico 

técnico interno y con base en éste, informe a la Comisión de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación los motivos por los que en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas más recientes, incluyendo la 

Cuenta Pública 2020 (la más reciente a la fecha en ser fiscalizada en su 

totalidad), se registra una tendencia a la baja en la cobertura de la 

fiscalización para diversos conceptos de revisión. 

Al respecto, en la fiscalización de las Cuentas Públicas del 2013 al 2017, 

el órgano de fiscalización superior planeó alcanzar coberturas de 

fiscalización de los Ingresos del Sector Público Presupuestario de entre 
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el 29.3% al 47.1%. A partir de la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, 

se observa una baja en la cobertura de fiscalización en este rubro, ya 

que los porcentajes registran 3.6%, 11.5% y 10.1% para las revisiones de 

las Cuentas Públicas 2018 a 2020, respectivamente. 

Porcentaje de Ingresos Fiscalizados. Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

De manera relacionada, en cuanto al concepto de Gasto Fiscalizado del 

Sector Público Presupuestario, y sus respectivos datos del Universo 

Seleccionado y la Muestra Auditada, la ASF no desagregó los montos por 

concepto fiscalizado para las Cuentas Públicas 2017 y 2019, y agrupó 

en un solo monto todos los conceptos fiscalizados.  

Lo anterior ocasionó que las cifras resultantes para las Cuentas Públicas 

2017 y 2019, no se encuentren disponibles, por lo que no es posible 

realizar un análisis comparativo integral de este concepto, derivado de 

que los montos disponibles contienen otros conceptos de fiscalización 

(como ingreso o deuda, entre otros), lo que genera una duplicación de 

montos y la consecuente pérdida de especificidad en el análisis. 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF y de los Informes Generales Ejecutivos de 
las Cuentas Públicas 2018-2020  
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No obstante, el análisis de los montos que sí fueron desagregados por 

la ASF en la revisión de las Cuentas Públicas del 2012 a 2016, y las de 

2018 y 2020, fue realizado por la UEC, lo que permite comparaciones 

históricas y análisis de mayor contexto para este rubro. 

Proporción del Gasto Fiscalizado del Sector Público Presupuestario  

Cuentas Públicas 2013-2020 

  

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 se 

registra la menor cobertura de fiscalización para el Gasto del Sector 

Publico Presupuestario desde la Cuenta Pública 2016 y en adelante. 

Adicionalmente, tras las evaluaciones de la UEC, se determinó que la 

cobertura de fiscalización de la ASF a los Entes Públicos Federales 

también muestra una tendencia descendente en los años recientes, lo 

que implica un menor número de entes públicos federales auditados en 

los últimos años por el órgano de fiscalización superior. 

Al respecto, en la revisión de las Cuentas Públicas 2013 a 2018, la ASF 

registró porcentajes de cobertura de fiscalización a los entes públicos 

federales del 49.2% hasta el 59.3%. En contraste, en la fiscalización de 

las Cuentas Públicas 2019 y 2020, la cobertura de fiscalización a los 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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entes públicos federales registró 31.3% y 32.6% respectivamente, lo que 

implica una brecha de 28 puntos porcentuales entre el nivel de 

cobertura más amplio registrado (Cuentas Públicas 2016 y 2017) y el 

nivel de cobertura más bajo registrado (Cuenta Pública 2019). 

Porcentaje de Cobertura de fiscalización de Entes Públicos Federales  
Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

De tal forma, la cobertura de fiscalización de los entes públicos 

federales en las Cuentas Públicas 2013 a 2017, fue en promedio superior 

al 50 por ciento (54.4%), y en las Cuentas Públicas 2018 a 2020, la 

cobertura de fiscalización promedio es de 37.7%. 
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De igual manera, los análisis de la UEC permitieron determinar que en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2019 y 2020, la ASF registra la 

menor cobertura de fiscalización a los Programas Presupuestarios. 

Programas Presupuestarios Fiscalizados - Cuentas Públicas 2013-2020 
Sujetos de revisión VS Fiscalizados 

 

 

En términos porcentuales, los datos anteriores se muestran en la 

siguiente gráfica. 
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Porcentaje de Programas Presupuestarios Fiscalizados Cuentas Públicas 2013-2020 
Sujetos de revisión VS Fiscalizados 

 

Finalmente, tras el análisis de la UEC también se determinó que la ASF 

registra el menor número de Municipios y Alcaldías fiscalizadas en la 

revisión de las dos Cuentas Públicas más recientemente fiscalizadas en 

su totalidad: las correspondientes a 2019 y 2020. 

Al respecto, la proporción registrada en la Cuenta Pública 2020 indica 

que, de cada 100 Municipios o Alcaldías, 6.6 fueron sujetas de auditorías 

directas por parte de la ASF.  

29.6%

36.1%

38.8%

35.8%

33.7%

47.2%

29.0%

24.1%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

40.0%

45.0%

50.0%

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Porcentaje de cobertura de fiscalización de municipios y alcaldías  
Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

Tras el análisis de la UEC, se determinó que la tendencia a la baja en la 

cobertura de fiscalización de los Municipios y las Alcaldías de la CDMX, 

se observa a partir de la Cuenta Pública 2014 y en adelante. No 

obstante, los descensos más pronunciados (superiores en más de 100% 

con respecto a los registros de 2018 y hacia atrás) se observan en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2019 y 2020. 

Una vez consignados los datos anteriores, debe señalarse que, el 

número de sujetos u objetos efectivamente fiscalizados por la ASF en 

una Cuenta Pública no constituye por sí mismo un indicador concluyente 

en cuanto a la eficacia y eficiencia de los procesos fiscalizadores. No 

obstante, a nivel cuantitativo representa un parámetro de interés para 

analizar el desempeño institucional, en particular al contrastar los 

resultados a nivel histórico.  
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A su vez, los resultados de la cobertura de fiscalización resultan 

relevantes al analizarlos a la luz de otras mediciones de desempeño, 

por ejemplo: las relativas al alcance, enfoques, montos auditados, 

observaciones-acciones determinadas, y hallazgos obtenidos en la 

fiscalización de una Cuenta Pública. 

Por lo anterior, la presente recomendación en materia de la cobertura 

de fiscalización de la ASF para diversos conceptos auditables, toma en 

consideración que la UEC ha señalado en informes técnicos 

independientes, el hecho de que en las más recientes Cuentas Públicas 

la ASF registra también tendencias a la baja en la emisión de 

observaciones-acciones correctivas, sancionatorias y preventivas, 

como son: las Promociones de Responsabilidades Administrativas 

Sancionatorias, los Pliegos de Observaciones, y las Denuncias de 

Hechos; así como una menor atención de las entidades fiscalizadas a las 

Recomendaciones y Recomendaciones al Desempeño, emitidas por la 

ASF en los últimos tres años. 

A la luz de los datos anteriores, se considera relevante que la ASF 

elabore un estudio-diagnóstico interno, y lo presente a la CVASF, en el 

que exponga los motivos técnicos para las tendencias a la baja 

observadas, así como, en su caso, las acciones estratégicas que llevará 

a cabo para revertir dichas tendencias (incluyendo la construcción de 

indicadores en la materia; responsables específicos; tiempos 

programados, y resultados esperados, entre otros elementos 

habituales de la gobernanza, la buena administración, y la rendición de 

cuentas), a fin de fortalecer la eficacia y eficiencia de sus funciones 

fiscalizadoras. 
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Recomendación 2022_PdA-2.- Para que la ASF considere fortalecer su 

sistema de administración de riesgos para llevar a cabo el proceso de 

integración del PAAF, y lo complemente con elementos tales como la 

generación periódica de informes integrales; sistemas de indicadores 

interrelacionados; tableros de control; listas de verificación; formulación 

de mapas, y otros mecanismos habituales de la gestión de riesgos 

conforme a las mejores prácticas en la materia.  

Lo anterior, a fin de que resulte verificable y trazable en un solo informe 

o documento técnico, la evaluación consistente, sistemática, 

comparativa y documentada de los criterios de riesgo que la ASF llevó 

a cabo a la totalidad de las ante-propuestas de auditorías y de las 

auditorías incorporadas en el PAAF, incluyendo entre dichos criterios los 

siguientes: 

• Los resultados, hallazgos y observaciones-acciones derivadas 

de auditorías previas practicadas al ente propuesto como sujeto 

de fiscalización, o al programa o política propuesto como objeto 

de fiscalización  

• El número de veces que la ASF y otros órganos fiscalizadores han 

revisado a ese ente o programa/política como parte de la 

fiscalización de las últimas Cuentas Públicas 

• La relevancia de los montos asignados al ente o programa/política 

propuesto como sujeto/objeto de fiscalización, en relación con el 

monto total del programa presupuestario o del presupuesto total 

del sector o grupo funcional dentro del cual se ubica el ente 

propuesto (materialidad) 

• La relevancia de las actividades y funciones estratégicas a cargo 

del programa presupuestario, política pública o ente público 

propuesto como objeto/sujeto de fiscalización, a la luz de los ejes 

y objetivos de gobernabilidad y desarrollo. Lo anterior, conforme 
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a la prospectiva de desarrollo establecida en los documentos 

rectores de la materia, como son el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas regionales y sectoriales asociados, así como los 

resultados comparativos a nivel histórico del desempeño de 

dichos entes, programas o políticas públicas en el cumplimiento de 

sus objetivos y metas a lo largo del tiempo 

• Las solicitudes de la Comisión de Vigilancia de la ASF y de otras 

instancias pertinentes para la inclusión de auditorías, 

evaluaciones de políticas públicas u otros encargos de 

fiscalización  

 

El fortalecimiento del sistema de administración de riesgos bajo tales 

características, contribuirá a una supervisión más integral y sistémica 

por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al 

cumplimiento de los diferentes criterios de riesgo definidos por el propio 

órgano de fiscalización superior a ser considerados en la incorporación 

de ante-propuestas de auditoría; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes.  

Al mismo tiempo, la emisión de informes públicos en la materia 

contribuiría a exponer de manera más transparente los criterios 

técnicos y metodológicos que utiliza la ASF para conformar su PAAF (y 

en su caso de sus modificaciones), a fin de que se evidencie para todo 

interesado la relevancia, oportunidad e idoneidad de cada revisión 

practicada, así como el modo en que dichas auditorías, reunidas en un 

plan anual de revisiones, pretenden dar una visión de conjunto sobre el 

comportamiento de la gestión pública en un ejercicio anual específico 
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(considerando para ello, de manera adicional, los riesgos y elementos 

coyunturales particulares de cada Cuenta Pública). 

De tal forma, es deseable que la ASF transparente en la mayor medida 

posible el marco metodológico que utiliza para la formulación de su 

PAAF, como resultado de una selección estratégica de sujetos y objetos 

auditables, con base en criterios técnicos y factores de riesgo 

verificables, que resulten trazables y puedan ser analizados por todo 

interesado. 

 

Recomendación 2022_PdA-3.- Para que la ASF considere fortalecer su 

sistema de control interno para llevar a cabo el proceso de integración 

del PAAF, incluyendo la generación de un sistema de indicadores 

interrelacionados (contenidos en un tablero de control o herramienta de 

control equivalente), a fin de que en la integración del PAAF resulte 

verificable para la totalidad de las auditorías incorporadas al mismo, 

que los siguientes elementos han sido debidamente considerados y 

ponderados, conforme a los criterios específicos que al respecto se 

encuentran definidos en los documentos normativos internos de la ASF: 

• Las expectativas de las partes interesadas  

• Los riesgos emergentes suscitados en una Cuenta Pública 

determinada 

• El establecimiento de un cronograma para la ejecución del PAAF 

durante el ciclo de fiscalización, en el que sea posible observar los 

diferentes plazos y responsables para llevar a cabo las 

actividades comprendidas en las diferentes etapas de ejecución 

del mismo 
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Lo anterior incluye identificar las expectativas de los actores 

interesados y responder a ellas, según corresponda, de manera 

oportuna y sin comprometer su independencia, incluyendo la 

construcción y utilización de indicadores de desempeño para evaluar el 

valor del trabajo de auditoría para la Cámara de Diputados, los 

ciudadanos y otras partes interesadas. 

El fortalecimiento de su sistema de control bajo tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento de los 

diferentes criterios definidos por el propio órgano de fiscalización 

superior a ser considerados en la incorporación de ante-propuestas de 

auditoría; a la detección más focalizada de posibles fallas o debilidades 

de control respectivas, así como a la consecuente implementación de 

medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

 

Recomendación 2022_PdA-4.- Para que la ASF considere fortalecer su 

sistema de administración de riesgos internos para llevar a cabo el 

proceso de conformación del PAAF, considerando como parte de dicha 

administración la elaboración de análisis y diagnósticos integrales de la 

capacidad instalada con que cuenta la institución en materia de 

recursos humanos, competencias clave del personal, disponibilidad 

financiera y capacidad tecnológica disponible, entre otros 

componentes habituales de la administración de riesgos internos. 

Lo anterior, a fin de asegurar que el plan anual de auditorías cuenta con 

una supervisión adecuada de sus amenazas en cuanto a su diseño, 

ejecución, obtención de hallazgos válidos y relevantes, presentación de 

informes en tiempo y forma, y seguimiento de observaciones-acciones 

emitidas. 
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Una sólida administración de riesgos internos incluye, conforme a las 

mejores prácticas globales, elementos tales como la generación 

periódica de informes integrales; sistemas de indicadores 

interrelacionados; tableros de control; listas de verificación; formulación 

de mapas, y otros mecanismos habituales de control y supervisión que 

dan aseguramiento al proceso realizado. 

Lo anterior, a fin de que resulte verificable y trazable en un solo 

documento, la evaluación consistente, sistemática, comparativa y 

documentada de los riesgos internos que la ASF llevó a cabo, y el modo 

en que el sistema de control establecido mantiene dichos riesgos en un 

nivel aceptable, conforme a las determinaciones de los responsables de 

la gobernanza institucional. 

El fortalecimiento del sistema de administración de riesgos internos bajo 

tales características, contribuiría a una supervisión más integral y 

sistémica por parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF en 

cuanto a la identificación de las diferentes amenazas inherentes que se 

encuentran presentes en el proceso, y su posible impacto en la 

incorporación de las auditoría en el PAAF, y en su posterior ejecución y 

seguimiento; a la detección más focalizada de posibles fallas o 

debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

 

Recomendación 2022_PdA-5.- Tras el análisis de la UEC a la información 

y documentación remitida por la ASF para la elaboración de este 

informe, se determinó que la más reciente reforma al Reglamento Interior 

de la ASF (RIASF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

agosto de 2021, no encuentra correspondencia con diversas funciones 

y procesos establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, 
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ya que el mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas 

disposiciones del RIASF.  

Por lo anterior, resultan detectables diversos vacíos normativos que 

impiden al órgano de fiscalización superior ejercer la totalidad de sus 

funciones con el alcance y certidumbre necesarios, lo que puede tener 

un impacto negativo en el desarrollo de diversos procesos 

fiscalizadores, incluyendo la planeación anual de auditorías y su 

supervisión mediante una función independiente de auditoría interna a 

cargo del órgano de fiscalización superior.  

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF lleve 

a cabo las acciones necesarias para asegurar que el conjunto de 

disposiciones que constituye su marco normativo interno, se encuentra 

homologado, y que el mismo asegura el cumplimiento cabal de la 

totalidad de sus facultades y funciones con el nivel de certidumbre 

requerido, estableciendo para ello fechas compromiso y responsables 

específicos. 

Lo anterior incluye que la ASF elabore diagnósticos y estudios técnicos 

que tengan el propósito de verificar que la totalidad de su normativa 

interna, (incluyendo sus lineamientos y directrices para la fiscalización 

superior, su Reglamento Interior y su Manuel de Organización), es la 

óptima para el adecuado ejercicio de sus funciones, y es acorde con las 

disposiciones jurídicas de otros ordenamientos externos que se 

relacionan con su mandato, incluyendo su responsabilidad en el 

combate a la impunidad, la corrupción, la opacidad, el uso irregular de 

los recursos en la gestión pública, la presentación de denuncias de 

hechos y otras acciones preventivas, sancionatorias y correctivas a su 

cargo. 



 

 
1004 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

Recomendación 2022_PdA-6.- Tras las evaluaciones de la UEC a la 

información y documentación aportada por la ASF para la generación 

de este informe, se determinó que si bien el órgano de fiscalización 

superior cuenta con documentos normativos formales (ya sea internos, 

generados por la propia ASF; o externos, que forman parte de su marco 

legal), mismos que rigen diversos aspectos de la conformación del PAAF, 

al mismo tiempo el órgano de fiscalización superior no presentó 

evidencias de la aplicación práctica de dicha normativa en la operación 

institucional para diversos aspectos del proceso, a fin de asegurar que 

los procedimientos se han llevado a cabo conforme a lo dispuesto en la 

citada normativa. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación general para que la 

ASF, como parte del fortalecimiento de su sistema de control interno, 

considere documentar de manera formal la aplicación de la normativa 

interna y externa que regula la conformación de su PAAF. 

Se considera que la generación de la evidencia documental señalada 

puede contribuir a la ejecución y supervisión del proceso de manera 

más eficaz y eficiente, así como más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF; a la detección más focalizada 

de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes.  

 

Recomendación 2022_PdA-7.- Para que la ASF realice el análisis de los 

Ingresos Presupuestarios Fiscalizados en las revisiones que, conforme a 

su mandato legal, realiza cada año a la Cuenta Pública correspondiente. 
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Lo anterior, derivado de que, ante los requerimientos de información de 

la UEC para la generación de este informe, el órgano de fiscalización 

superior reportó a la UEC dicha información como “Sin Dato”, tanto para 

el Universo Seleccionado como para la Muestra Auditada en relación 

con los citados Ingresos Presupuestarios Fiscalizados. 

Si bien la UEC realizó el análisis respectivo con base en la información 

pública disponible, se considera que dicha información forma parte de 

los datos básicos con que debe contar una Entidad de Fiscalización 

Superior para llevar a cabo sus funciones fiscalizadoras esenciales, 

incluyendo la planeación y ejecución de auditorías, por lo que resulta 

relevante que en adelante la ASF realice el análisis respectivo y la 

proporcione, tal como lo hacía en la revisión de Cuentas Públicas 

previas. 

Lo anterior, a fin de abonar a la eficiencia, la transparencia y la rendición 

de cuentas de la ASF, en la medida en que el análisis y difusión de dicha 

información, posibilita al órgano de fiscalización superior no solo 

contextualizar el alcance y cobertura de su propio trabajo, también 

contribuye a que los interesados, incluyendo a la CVASF y la ciudadanía 

en general, comprenda de manera más eficaz y amplia el contexto 

administrativo y de las finanzas públicas dentro del cual ejerció sus 

funciones fiscalizadoras. 

 

Recomendación 2022_PdA-8.- De manera relacionada con la 

recomendación anterior, para que la ASF desagregue la información 

relativa al concepto de Gasto Fiscalizado del Sector Público 

Presupuestario para cada Cuenta Pública que revisa, y presente los 
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datos del Universo Seleccionado y la Muestra Auditada relativos a este 

concepto.  

Lo anterior, derivado de que el órgano de fiscalización superior no 

cuenta con la información respectiva, en relación con las Cuentas 

Públicas 2017 y 2019. 

Si bien la UEC realizó el análisis histórico de los montos que sí fueron 

desagregados en la revisión de las Cuentas Públicas del 2012 a 2016 y 

las de 2018 y 2020, se considera relevante que la ASF complete y 

proporcione la citada información desagregada para las Cuentas 

Públicas 2017 y 2019, a fin de abonar a la eficiencia, la transparencia y 

la rendición de cuentas de la ASF. 

Lo anterior, ya que el análisis y difusión de dicha información, posibilita 

al órgano de fiscalización superior no solo contextualizar el alcance y 

cobertura de su propio trabajo; también contribuye a que los 

interesados, incluyendo a la CVASF y la ciudadanía en general, 

comprenda de manera más eficaz y amplia el contexto administrativo y 

de las finanzas públicas dentro del cual ejerció sus funciones 

fiscalizadoras esenciales. 

 

11.3 Proceso de Ejecución de Auditorías 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de la DEDAFCS, como 

resultado de sus evaluaciones al desempeño, y al efecto y la 

consecuencia de la acción fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir 

de manera técnica, neutral y constructiva a la mejora continua de los 

procesos fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y 

económico de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 
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transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC practicadas por la 

DEDAFCS, se realizan a nivel institucional. Ello implica que los resultados 

y hallazgos obtenidos recaen sobre la totalidad de un proceso 

fiscalizador, independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 

que otras realizan evaluaciones al desempeño y análisis 

complementarios para la mejora de la fiscalización superior, derivadas 

de los informes entregados por la ASF a lo largo del año –conforme a los 

tiempos y ciclos de la fiscalización superior y de su evaluación, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables-. 

Dichas auditorías, evaluaciones y revisiones de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, tiempos, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 

De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

También, debe señalarse que algunas de las recomendaciones emitidas 

por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, son 

similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 
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Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de ejecución de auditorías que la ASF llevó a cabo 

en el año 2021 (correspondiente a la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020), y sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, se emiten las 

siguientes sugerencias y recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_EdA-1.- Para que la ASF elabore un diagnóstico 

técnico interno exhaustivo, mediante el cual informe a la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación la situación que 

guarda la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior, y el modo en que los procesos y actividades propias de esta 

función son realizadas con la eficacia, eficiencia, certidumbre y alcance 

necesarios, tanto en términos normativos como operativos. 

Al respecto, tras los análisis de la UEC se advirtió que hasta julio de 2021, 

la función de auditoría interna de la ASF era llevada a cabo por una 

Unidad específica e independiente, cuyas funciones se encontraban 

establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación (RIASF) vigente hasta entonces, y cuyo artículo 11 disponía: 

Artículo 11. La Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión estará adscrita a la Oficina del 

Auditor Superior de la Federación y su titular tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

I. Realizar evaluaciones periódicas para determinar que los procesos de gobernanza, 

administración de riesgos y control interno institucionales, proporcionan una 

seguridad razonable sobre el cumplimiento del mandato y los objetivos estratégicos 

de la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Verificar que las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación son ejercidas 

conforme a los procedimientos y normativa interna, así como con apego a las leyes 

y reglamentos aplicables, para lo cual podrá requerir información y documentación 

a todas las áreas y unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 
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III. Realizar las auditorías, evaluaciones y análisis que determine, a fin de formular 

recomendaciones y sugerencias ante el Auditor Superior de la Federación para la 

mejora de los sistemas y procesos sustantivos y administrativos en la Auditoría 

Superior de la Federación; 

IV. Emitir a las áreas auditadas recomendaciones derivadas de sus auditorías y 

evaluaciones internas, asesorarlas en la implementación, así como dar seguimiento; 

V. Realizar auditorías internas al Sistema de Gestión de Calidad para verificar que su 

operación es acorde con las normas y directrices aplicables; 

VI. Supervisar los programas y políticas internas que tengan por objeto fortalecer la 

integridad, la transparencia y la rendición de cuentas en la Auditoría Superior de la 

Federación, y someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación las 

propuestas de mejora respectivas; 

VII. Verificar que la actuación de los servidores públicos es acorde con los programas, 

políticas y normas éticas de la Auditoría Superior de la Federación y de la legislación 

aplicable; 

VIII. Constatar la confiabilidad y oportunidad de la información financiera y operativa 

relevante de la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Evaluar que los recursos de la Auditoría Superior de la Federación se ejercen con 

eficacia, eficiencia y economía; 

X. Coordinar la definición de indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

evaluar el desempeño de las diversas áreas y unidades administrativas de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Coordinar la integración del Programa Anual de Actividades de la Auditoría Superior 

de la Federación, verificar periódicamente su cumplimiento, e informar al Auditor 

Superior de la Federación del avance en la consecución de las metas y objetivos 

institucionales contenidos en el mismo; 

XII. Participar en los procesos de afectación, enajenación, baja documental, donación y 

destino final de bienes muebles de la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Coordinar y atestiguar los actos de entrega-recepción de los asuntos, cargos y 

comisiones conferidos a los servidores públicos de mando medio y superior, para 

que se efectúen de acuerdo con la normativa aplicable, a fin de que el proceso de 

transición asegure la continuidad de la prestación y calidad de los servicios; 

XIV. Coadyuvar con la Unidad de Evaluación y Control en los actos de entrega-recepción 

de los asuntos, cargos y comisiones conferidos a los servidores públicos de mando 

superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Coordinar la elaboración de las actas circunstanciadas derivadas de posibles 

incumplimientos o actos irregulares cometidos por el personal de la Auditoría 

Superior de la Federación, así como por la falta de entrega de los asuntos, cargos y 

comisiones que se les haya encomendado; 
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XVI. Participar en los comités y grupos de trabajo que así lo determine la normativa 

aplicable, así como en los que sea designado por el Auditor Superior de la 

Federación; 

XVII. Verificar la confiabilidad de la información sobre las recuperaciones derivadas de la 

revisión de la Cuenta Pública, y de su documentación soporte, así como proponer 

mejoras para la integración de éstas; 

XVIII. Llevar los registros de los asuntos de su competencia; 

XIX. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así como tramitar ante la 

Unidad General de Administración la terminación de los efectos de dichos 

nombramientos cuando procedan, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XX. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores 

públicos de las unidades administrativas que dependan de él, para lo cual deberán 

de informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 

administrativos correspondientes; 

XXI. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las 

limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 

confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental, y 

XXII. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables o le encargue el Auditor Superior de la Federación. 

El Auditor Interno y de Evaluación de la Gestión para el despacho de los asuntos de su 

competencia, será auxiliado por los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, 

Coordinadores de Auditores y Auditores señalados en el artículo 3 de este Reglamento; así 

como por los Secretarios Técnicos, Administrativos, Apoyos Técnicos y demás personal de 

apoyo especializado para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente vigente del 

órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 
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denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Dicha Unidad Técnica de la ASF, también de creación reciente a través 

de la citada reforma al Reglamento Interior, concentra múltiples 

Direcciones de Área además de la de Análisis y Seguimiento de la 

Gestión. Entre ellas, la Dirección de Informes; la Dirección de Cooperación 

con Entidades Federativas; la Dirección de Relaciones Multilaterales; la 

Dirección de Ética e Integridad Institucional, o la Dirección de Defensoría 

de Oficio en materia de Responsabilidades Administrativas Graves, 

entre otras. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (que pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 

mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 
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Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se advirtió que las funciones 

y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el citado artículo 11 

del anterior RIASF, no se encuentran puntual y claramente asignadas en 

el RIASF reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está 

adscrita, ni a ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF establece las funciones específicas 

de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se hace mención 

a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.i 

Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 
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asegurar el cumplimiento del mandato, las metas y los objetivos 

estratégicos del órgano de fiscalización superior. 

De manera paralela a la situación detectada, se considera relevante 

que la ASF incluya como parte del estudio-diagnóstico en la materia, un 

análisis de las áreas de adscripción actual de los servidores públicos 

que formaban parte de la desparecida Unidad de Auditoría Interna y de 

Evaluación de la Gestión, incluyendo una relatoría de las funciones que 

actualmente realiza dicho personal, así como los productos generados 

a la fecha por el desarrollo de dichas actividades, caso por caso. 

Lo anterior, con el fin de demostrar la eficacia administrativa, el 

aprovechamiento del capital humano, y el ejercicio adecuado de los 

recursos públicos institucionales, en línea con los principios de 

transparencia y rendición de cuentas que la ASF promueve con sus 

labores ante el conjunto de la gestión pública. 

De igual modo, resulta de interés que en el análisis, la ASF exponga el 

modo en que las funciones contempladas en el artículo 11 del anterior 

RIASF son desarrolladas en la actualidad; las áreas y servidores 

públicos que las ejecutan, y el fundamento legal para ser llevadas a 

cabo, en caso de que las mismas sean practicadas; o los motivos 

técnicos que sustentan la decisión de la ASF de ya no ejecutarlas en la 

actualidad. 

Con base en los datos anteriores, y desde la perspectiva técnica de la 

UEC basada en los principios básicos de la auditoría y el control interno, 

se considera relevante que la ASF promueva el fortalecimiento de su 

función de Auditoría Interna institucional, y que busque ampliar el 

número de auditorías internas realizadas anualmente al proceso de 

ejecución de auditorías a cargo de la AECF, la AED y la AEGF (áreas 
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fiscalizadoras), con base en un análisis de riesgos y bajo una 

perspectiva de representatividad de los casos analizados.  

Lo anterior, considerando que las auditorías internas practicadas por 

una función independiente y con autoridad suficiente dentro de la ASF, 

tal como lo establecen los principios y mejores prácticas nacionales e 

internacionales, tienen el potencial de detectar oportunamente posibles 

fallas de control interno y áreas de oportunidad durante la ejecución de 

auditorías por parte de las áreas fiscalizadoras. 

De tal forma, con base en sólidos sistemas de administración de riesgos 

y bajo criterios técnicos de representatividad de las muestras, la función 

de Auditoría Interna de la ASF resulta central para corroborar que, en la 

ejecución de auditorías realizadas por las áreas fiscalizadoras, se 

encuentran asegurados, entre otros principios generales de la auditoría 

gubernamental, los siguientes: 

• La aplicación de criterios técnicos y objetivos para la ejecución de 

los trabajos de fiscalización superior por parte de las áreas 

fiscalizadoras (AF) de la ASF  

• La formulación de resultados y la emisión de observaciones-

acciones por parte de las AF, en línea con los hallazgos obtenidos 

en la ejecución de las auditorías  

• La emisión de las AF de observaciones-acciones con base en 

evidencias suficientes, relevantes y competentes 

• La aplicación de las AF de procedimientos de auditoría 

congruentes con los objetivos de la auditoría, o en su caso, las 

causas por las que un procedimiento de auditoría programado no 

fue ejecutado 
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• La existencia e idoneidad de sistemas de control interno integrales 

que permitan supervisar, de manera sistémica, el cumplimiento de 

las auditorías ejecutadas por las AF con los criterios de evaluación 

establecidos por la propia ASF, así como por la UEC en los 

Indicadores del SED.  

• La efectiva supervisión de los diversos mandos que, dentro de 

cada área Auditora Especial, ejercen responsabilidades y 

funciones de control durante la ejecución de auditorías, conforme 

al marco legal aplicable (desde auditores, coordinadores de 

auditores, jefes de departamento, subdirectores, directores, 

directores generales, asesores y auditores especiales). 

De igual modo, la recomendación considera que el fortalecimiento de la 

función de Auditoría Interna del órgano de fiscalización superior debe 

considerar mayor oportunidad en su ejecución, e incluso realizarse en 

tiempo real conforme a los procesos fiscalizadores revisados, lo que 

conforme a las mejores prácticas, contribuiría a una prevención, 

detección y corrección de posibles errores y debilidades de control más 

oportuna y eficiente. 

El fortalecimiento de la función de Auditoría Interna, con base en un 

sistema de control y de administración de riesgos con las características 

señaladas, contribuiría a una supervisión más integral y sistémica, en 

beneficio de los diversos mandos jerárquicos de la ASF, en cuanto al 

aseguramiento de la eficacia, eficiencia y economía en los procesos de 

planeación, ejecución y seguimiento de auditorías; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  
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A la luz de los datos y consideraciones anteriores, como se ha señalado, 

resulta relevante que la ASF elabore un estudio-diagnóstico interno, y lo 

presente a la CVASF, en el que exponga la situación que guarda en la 

actualidad la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior; el modo en que sus procesos y actividades son realizados con 

la eficacia, eficiencia, certidumbre y alcance necesarios, en términos 

tanto normativos como operativos; así como las acciones estratégicas 

que llevará a cabo el órgano de fiscalización superior para revertir las 

debilidades y áreas de oportunidad detectadas en el estudio 

(incluyendo la construcción de indicadores; responsables específicos; 

tiempos programados, y resultados esperados, entre otros elementos 

habituales de la gobernanza, la transparencia, la buena administración, 

y la rendición de cuentas). 

 

Recomendación 2022_EdA-2.- Para que la ASF elabore un diagnóstico 

técnico interno y con base en éste, informe a la Comisión de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación los motivos por los que en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas más recientes, incluyendo la 

Cuenta Pública 2020 (la más reciente a la fecha en ser fiscalizada en su 

totalidad), se registra una tendencia a la baja en la programación y 

ejecución de Auditorías de Desempeño. 

Al respecto, en la fiscalización de las Cuentas Públicas del 2013 al 2017, 

las Auditorías de Desempeño programadas por el órgano de 

fiscalización superior representaron porcentajes de entre 38% y hasta 

60% del total de auditorías a ser ejecutadas en el PAAF correspondiente. 

A partir de la fiscalización de la Cuenta Pública 2018, se observa una 

baja significativa en la programación y ejecución de las auditorías con 

este enfoque, y sus porcentajes frente al total de auditorías de la ASF 
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registran 22.4%, 10.7% y 10.2% en las Cuentas Públicas 2018, 2019 y 

2020, respectivamente. 

Es de señalar que en la revisión de la Cuenta Pública 2020, la ASF registra 

la menor proporción de Auditorías de Desempeño programadas y 

ejecutadas para el total del periodo analizado, que incluye la 

evaluación de labores desempeñadas por el órgano de fiscalización 

superior en los últimos ocho años. 

Porcentaje de auditorías de desempeño Planeadas con respecto al total de 
auditorías Programadas (PAAF Inicial). Cuentas Públicas 2013-2020 

 

 

Dado que las Auditorías de Desempeño se enfocan a revisar de modo 

objetivo, sistemático, multidisciplinario, propositivo, organizado y 

comparativo, las actividades gubernamentales dirigidas a la ejecución 

de una política pública general, sectorial o regional, así como el 

funcionamiento de los entes públicos (a nivel institucional, de programa, 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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proyecto o unidad administrativa), y miden el impacto social de la 

gestión pública; la eficacia, eficiencia y economía de los procesos 

gubernamentales; la competencia de los servidores públicos a cargo de 

programas y políticas públicas; así como la calidad de los bienes y 

servicios gubernamentales ofrecidos a la población, se considera 

relevante conocer los motivos técnicos por los que la ASF registra una 

tendencia crecientemente descendente en su ejecución en los últimos 

años. 

 

Recomendación 2022_EdA-3.- Para que la ASF amplíe el número de 

auditorías forenses que ejecuta en la fiscalización de una Cuenta 

Pública, tomando en cuenta el relevante impacto que dichas auditorías 

pueden tener en la reducción de la impunidad, así como en la 

prevención, detección y sanción de posibles actos de corrupción y otras 

acciones posiblemente constitutivas de delitos o de responsabilidades 

administrativas por la comisión de faltas graves, así como de 

irregularidades financieras que vulneran la adecuada salvaguarda de 

los recursos públicos por parte de los ejecutores del gasto y de 

particulares que reciben recursos públicos. 

Lo anterior incluye no solo ampliar su número, sino también orientar las 

técnicas y procedimientos especializados de la Auditoría Forense a la 

detección de redes de corrupción, a fin de que sus investigaciones y 

resultados no se circunscriban a operaciones irregulares o probables 

responsables de manera aislada, sino que abarquen de manera 

sistémica a la investigación de los diferentes componentes de las 

posibles redes y estructuras ilícitas establecidas para la comisión de 

esquemas fraudulentos o corruptos, en línea con las mejores prácticas 

en la materia. 
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Lo anterior, considerando que en la revisión de la Cuenta Pública 2020 

la ASF ejecutó menos de 1% de auditorías forenses frente al total de 

auditorías ejecutadas, lo que se considera una proporción reducida. De 

ese modo, las 6 auditorías forenses ejecutadas representan el 0.4% del 

total de 1 mil 616 auditorías ejecutadas por el órgano de fiscalización 

superior en ese año. 

Adicionalmente, la recomendación emitida incluye que la ASF considere 

la formalización y autorización por parte de los mandos competentes, 

de un lineamiento, directriz u otro documento normativo, que regule los 

procedimientos a seguir por los grupos auditores para remitir al área de 

Auditoría Forense los expedientes de auditoría y demás elementos 

técnicos necesarios, así como para coordinarse con ésta de manera 

consistente y homologada, en caso de hallar durante la ejecución de sus 

revisiones posibles indicios de fraudes, hechos de corrupción u otras 

irregularidades que resulten de la competencia de la Auditoría Forense. 

Lo anterior, a fin de sistematizar, hacer más expeditos y dar mayor 

certidumbre a los procedimientos correspondientes. 

 

Recomendación 2022_EdA-4.- Para que la ASF fortalezca sus 

mecanismos institucionales de rendición de cuentas en materia de 

difusión de la información relacionada con el proceso de ejecución de 

auditorías, a fin de que se transparenten las razones y criterios técnicos 

que le llevaron a modificar el Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior (PAAF) una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

La difusión de las consideraciones y criterios técnicos y metodológicos 

que tomó en cuenta la ASF para modificar su PAAF (mediante altas, bajas 
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o modificaciones de auditorías previamente programadas), contribuiría 

a evidenciar frente a la CVASF y todo interesado, la relevancia, 

oportunidad e idoneidad de cada revisión que efectivamente ejecutará, 

así como el modo sistémico en que dichas auditorías, reunidas en un 

plan anual de revisiones, pretenden dar una visión de conjunto sobre el 

comportamiento de la gestión pública en un ejercicio anual específico, 

considerando para ello el análisis de los riesgos y de los elementos 

coyunturales particulares que operaron en cada ejercicio fiscal.  

De tal forma, es deseable que la ASF transparente en la mayor medida 

posible el marco metodológico que utiliza para la modificación de su 

PAAF, como resultado de una selección estratégica de sujetos y objetos 

auditables, con base en criterios objetivos y factores de riesgo 

verificables, que resulten trazables y puedan ser analizados por las 

diversas partes interesadas (CVASF, ciudadanía, entidades fiscalizadas, 

organizaciones académicas y de la sociedad civil, medios de 

comunicación, etc.). 

 

Recomendación 2022_EdA-5.- Para que la ASF fortalezca su sistema de 

control interno para llevar a cabo el proceso de ejecución de auditorías, 

mediante la generación de una plataforma, tablero o mecanismo de 

control (que incorpore indicadores sistémicos interrelacionados; índices 

promedio de cumplimiento; listas de verificación; autorizaciones de los 

diversos mandos responsables, entre otros elementos habituales de 

gestión administrativa), a fin de que resulte verificable en un solo 

documento que cada auditoría ejecutada en el año, cumple con los 

diversos requisitos y criterios técnicos que se encuentran definidos en 

los documentos normativos internos de la ASF, incluyendo entre ellos 

que: 
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• Los auditores han obtenido evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para inferir los hallazgos; alcanzar conclusiones en 

respuesta a los objetivos y preguntas de auditoría, y en su caso 

emitir las observaciones-acciones correspondientes; 

• Los auditores han ejercido su juicio profesional para obtener 

conclusiones debidamente sustentadas que dan respuestas a las 

preguntas de auditoría, como base para la obtención de hallazgos 

de auditoría; 

• Los auditores han aplicado las técnicas y procedimientos de 

auditorías planeados, y se han asegurado de que éstos son 

congruentes con el objetivo, enfoque y alcance de la auditoría 

ejecutada; 

• Los diversos mandos jerárquicos han supervisado el nivel de 

estándar de conducta profesional del grupo auditor durante todo 

el proceso de la auditoría, asegurando una actuación sistemática, 

con debido cuidado y objetividad; 

• Los grupos auditores han gestionado activamente el riesgo de 

auditoría, que se refiere al riesgo de obtener conclusiones 

incorrectas o incompletas, de generar información no conciliada o 

que no aporta ningún valor agregado a los usuarios finales. Por lo 

anterior, han identificado tales riesgos, así como las medidas para 

mitigarlos, y han realizado un seguimiento activo de los mismos 

durante la ejecución de la auditoría; 

• Los auditores han considerado la materialidad en todas las 

etapas de la ejecución de la auditoría, analizando no solo los 

aspectos financieros sino también los aspectos socio-políticos del 

tema en cuestión, con el fin de aportar el mayor valor agregado 

posible; 
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• Los auditores han mantenido una comunicación adecuada y 

eficaz con las entidades fiscalizadas y las partes interesadas 

relevantes, durante todo el proceso de la auditoría; 

• Los auditores han documentado de manera eficaz y eficiente la 

auditoría en el expediente de auditoría respectivo, y la 

información contenida en éste es lo suficientemente completa y 

detallada para permitir que un auditor experimentado que no 

tenga ninguna conexión previa con la auditoría, pueda determinar 

a posteriori el trabajo que se llevó a cabo a fin de obtener los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones de la auditoría; 

• El grupo auditor ha determinado la naturaleza, tiempos y alcance 

de los procedimientos de auditoría, a la luz de los criterios y el 

alcance de la revisión, las características del ente auditado y los 

resultados de la evaluación de riesgos;  

• El grupo auditor ha aplicado el enfoque de la ASF para calcular el 

tamaño mínimo de las muestras de auditoría previstas en 

respuesta a la materialidad, las evaluaciones de riesgos y el nivel 

de seguridad requerido; 

• El grupo auditor ha seguido los lineamientos establecidos para dar 

aviso al área de auditoría forense de la información conducente, 

en caso de que durante la ejecución de la auditoría haya 

encontrado instancias de incumplimiento que puedan indicar la 

existencia de corrupción, fraude u otras responsabilidades 

administrativas o posiblemente constitutivas de delitos; 

• El grupo auditor ha recabado evidencia adecuada que permita 

fundamentar la conclusión u opinión, incluyendo diferentes 

procedimientos de recopilación de evidencia de carácter tanto 

cuantitativo como cualitativo; 
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• El grupo auditor ha llevado a cabo todos los procedimientos de 

auditoría previstos, y en los casos en los que algunos de ellos no 

se hubieran ejecutado, se han emitido explicaciones adecuadas 

que constan en el expediente de auditoría, que ha sido 

oportunamente aprobado por los altos mandos responsables de 

la auditoría. 

El fortalecimiento del sistema de control interno bajo tales 

características integrales y sistémicas, contribuiría a una supervisión 

más eficaz y expedita por parte de los diversos mandos jerárquicos de 

la ASF en cuanto al cumplimiento de los diferentes criterios establecidos 

para la ejecución de auditorías; a la detección más focalizada de 

posibles fallas o debilidades de control respectivas, así como a la 

consecuente implementación de medidas preventivas y correctivas 

pertinentes.  

 

11.4 Proceso de Seguimiento de Auditorías 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de la DEDAFCS, como 

resultado de sus evaluaciones al desempeño, y al efecto y la 

consecuencia de la acción fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir 

de manera técnica, neutral y constructiva a la mejora continua de los 

procesos fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y 

económico de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC practicadas por la 

DEDAFCS, se realizan a nivel institucional. Ello implica que los resultados 

y hallazgos obtenidos recaen sobre la totalidad de un proceso 
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fiscalizador, independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 

que otras realizan evaluaciones al desempeño y análisis 

complementarios para la mejora de la fiscalización superior, derivadas 

de los informes entregados por la ASF a lo largo del año –conforme a los 

tiempos y ciclos de la fiscalización superior y de su evaluación, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables-. 

Dichas auditorías, evaluaciones y revisiones de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, tiempos, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 

De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

También, debe señalarse que algunas de las recomendaciones emitidas 

por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, son 

similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de seguimiento de auditorías que la ASF llevó a 

cabo en el año 2021 (correspondiente a la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020), y sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, se 

emiten las siguientes sugerencias y recomendaciones. 
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Recomendación 2022_SdA-1.- Para que la AESII fortalezca su sistema 

de control interno para llevar a cabo el proceso de seguimiento de 

auditorías, incorporando en él una plataforma, tablero o mecanismo de 

control (que incluya indicadores sistémicos interrelacionados; índices 

promedio de cumplimiento con diversos criterios y sub-criterios 

técnicos; listas de verificación; autorizaciones de los diversos mandos 

responsables, entre otros elementos habituales de gestión 

administrativa, y de la cual deriven informes en la materia disponibles 

para la CVASF y otras partes interesadas) en el que de forma conjunta 

sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación práctica y la 

verificación de los diversos criterios que deben cumplirse en el 

seguimiento de cada una de las observaciones-acciones emitidas, 

entre ellos: 

• Seguimiento puntual de los hallazgos de auditoría y de las 

recomendaciones anteriores 

• Determinación de si las entidades fiscalizadas han atendido 

adecuadamente los problemas y han resarcido la situación subyacente 

en un periodo razonable 

• Análisis e inclusión de las conclusiones y los impactos de todas las 

acciones correctivas relevantes 

• Análisis e inclusión de la información proporcionada por las entidades 

auditadas sobre las medidas correctivas adoptadas, o de las 

explicaciones de por qué dichas medidas no fueron adoptadas 

• Formulación de análisis derivados de los resultados de diferentes 

auditorías, destacando tendencias y temas comunes que sean 

transversales a distintas áreas que deban rendir informes 

• Evaluaciones a la materialidad y la importancia de los problemas 

identificados, a fin de establecer si un seguimiento requiere una auditoría 

adicional 
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• Cumplimiento con los tiempos establecidos en el artículo 41 de la LFRCF 

para pronunciarse sobre las respuestas emitidas por las entidades 

fiscalizadas, respecto a las observaciones-acciones determinadas  

• La formulación de resultados en línea con los hallazgos detectados  

• La emisión de observaciones-acciones con base en evidencias 

suficientes, relevantes y competentes 

• La homologación de criterios entre las áreas, para la emisión de 

observaciones-acciones 

• El aseguramiento de que la solventación o no solventación de cada 

acción emitida, cuenta con la evidencia suficiente, relevante y 

competente para su determinación 

• Una coordinación y comunicación consistente y homologada entre las 

áreas de seguimiento y las áreas fiscalizadoras de la ASF, a fin de 

posibilitar un eficaz proceso de seguimiento de auditorías  

• La evaluación continua de la materialidad de los hallazgos detectados 

como parte del proceso de seguimiento, a fin de establecer si se 

requiere de auditorías adicionales en el futuro 

• La supervisión permanente de la ASF a los plazos y tiempos legales, 

para pronunciarse sobre las respuestas emitidas por las entidades 

fiscalizadas, respecto a las observaciones - acciones determinadas 

La implementación de un sistema de control con tales características 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento de las 

funciones de seguimiento; a la detección más focalizada de posibles 

fallas o debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

 

Recomendación 2022_SdA-2.- Para que la AESII fortalezca su sistema 

de control interno para llevar a cabo el proceso de seguimiento de 

auditorías, incorporando en él una plataforma, tablero o mecanismo de 
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control (que incluya indicadores sistémicos interrelacionados; índices 

promedio de cumplimiento con diversos criterios y sub-criterios 

técnicos; listas de verificación; autorizaciones de los diversos mandos 

responsables, entre otros elementos habituales de gestión 

administrativa, y de la cual deriven informes en la materia disponibles 

para la CVASF y otras partes interesadas) en el que de forma conjunta 

sea observable y trazable en una sola vista, la aplicación práctica y la 

verificación de los diversos criterios que deben cumplirse en el 

seguimiento de cada una de las observaciones-acciones emitidas, 

entre ellos: 

• Determinación de la conclusión, solventación o archivo por falta de 

elementos de las observaciones-acciones  

• Las respuestas de las entidades fiscalizadas a las observaciones-

acciones derivadas de las auditorías, se recibieron, analizaron y fueron 

tomadas en consideración por la ASF dentro de los plazos establecidos 

para ello en la LFRCF y demás legislación aplicable. 

• Emisión del dictamen sobre la no atención de las acciones, derivado de 

las respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas 

• Coadyuvancia del personal de la AESII en la revisión de los 

direccionamientos de las acciones, previo a su formalización en los 

informes individuales de auditoría 

• Coadyuvancia del personal de la AESII en la obtención de los elementos 

técnicos, jurídicos y administrativos que se requieran para encausar 

adecuadamente los resultados obtenidos y las observaciones 

determinadas 

• Establecimiento de la AESII de los criterios, procedimientos y reglas para 

la adecuada integración de los elementos técnicos, jurídicos y 

administrativos que se deben obtener durante la ejecución de las 

auditorías 

• Emisión de los dictámenes de no solventación de los Pliegos de 

Observaciones y de la integración de los expedientes técnicos en que 
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se determinen el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda 

Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de las entidades fiscalizadas 

• Formulación de análisis para el desarrollo e implantación de sistemas 

automatizados de apoyo a la función fiscalizadora, que permitan 

procesar y obtener información respecto del seguimiento de las 

recomendaciones y acciones derivadas de la fiscalización superior 

• Supervisión de la eficacia y eficiencia del diseño, operación y 

administración de los Módulos de Seguimiento y de Informe en el SICSA 

• Elaboración de estadísticas, tendencias y análisis comparativos sobre 

las auditorías practicadas y sus observaciones-acciones derivadas 

La implementación de un sistema de control con tales características, 

contribuiría a una supervisión más integral y sistémica por parte de los 

diversos mandos jerárquicos de la ASF en cuanto al cumplimiento de las 

funciones de seguimiento; a la detección más focalizada de posibles 

fallas o debilidades de control respectivas, así como a la consecuente 

implementación de medidas preventivas y correctivas pertinentes.  

 

Recomendación 2022_SdA-3.- Para que la ASF fortalezca sus sistemas 

de coordinación y comunicación para mejorar los mecanismos de 

recopilación de información en materia de seguimiento de auditorías, a 

fin de conocer la incidencia del juicio profesional y las perspectivas 

técnicas de las áreas fiscalizadoras y de otras autoridades 

competentes de la ASF, en la ejecución de las funciones de seguimiento 

que lleva a cabo el órgano de fiscalización superior. 

Al efecto, es recomendable que la ASF establezca un sólido mecanismo 

de control (que incluya indicadores sistémicos interrelacionados; índices 

promedio de cumplimiento con diversos criterios y sub-criterios 

técnicos; listas de verificación; autorizaciones de los diversos mandos 

responsables, entre otros elementos habituales de gestión 
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administrativa, y de la cual deriven informes en la materia disponibles 

para la CVASF y otras partes interesadas) en el que sea observable y 

trazable en una sola vista, que las perspectivas de las diversas áreas 

fiscalizadoras, investigadoras, sustanciadoras y de la AESII, han sido 

tomadas en consideración para determinar el seguimiento de cada 

observación-acción emitida. 

Ya que son las áreas fiscalizadoras quienes ejecutan los 

procedimientos de auditoría (de los cuales se derivan las 

observaciones-acciones), y las áreas de responsabilidades las que 

determinan las consecuencias sancionatorias derivadas de las 

observaciones-acciones, se considera relevante que las áreas de 

seguimiento mantengan una adecuada comunicación y coordinación 

con éstas, y midan periódicamente su juicio profesional y perspectivas 

en cuanto a la determinación del seguimiento de las observaciones-

acciones emitidas. 

Un sistema integral de control en materia de recopilación de información 

e intercambio de perspectivas técnicas y profesionales contribuiría a 

que la ejecución de las diversas etapas del proceso de seguimiento se 

realizara de manera más integral y coordinada entre las áreas que 

intervienen en dicho proceso, en beneficio de la objetividad, neutralidad, 

certidumbre, eficacia, eficiencia y economía del mismo. 

 

Recomendación 2022_SdA-4.- Para que la ASF establezca objetivos y 

realice acciones más estratégicas y focalizadas, que permitan a sus 

labores de seguimiento de auditorías tener mayor impacto en el trabajo 

de diversos órganos legislativos, tanto para contribuir a la corrección de 

problemáticas de política pública detectadas, como para impulsar la 
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disminución en la recurrencia del ejercicio inadecuado o ineficiente de 

recursos públicos a cargo de los ejecutores del gasto. 

Al respecto, los análisis de la UEC practicados en años recientes 

permiten determinar que las causas raíz de las observaciones-acciones 

emitidas por la ASF son recurrentes en las entidades fiscalizadas, incluso 

tratándose de acciones distintas (SA, PO, PRAS, Recomendaciones, 

Denuncias de Hechos, etc.), por lo que se considera que la generación de 

análisis y acciones de la ASF en la materia, pueden contribuir a disminuir 

su recurrencia, incluyendo entre otras acciones las siguientes: 

• La elaboración de estudios específicos de los sectores, entidades 

fiscalizadas, entidades federativas, entes públicos locales y 

federales, entre otros sujetos y objetos de fiscalización, que 

presentan a lo largo del tiempo la mayor recurrencia de 

observaciones-acciones emitidas (por tipo de acciones, y 

desagregando en cada caso los montos de las recuperaciones 

determinadas y operadas, derivadas de las acciones), a fin de 

que dichos análisis contribuyan a la determinación anual de las 

asignaciones presupuestales a cargo de la H. Cámara de 

Diputados. 

• La generación de estrategias focalizadas de fiscalización a las 

áreas y sectores de la gestión pública con mayor recurrencia de 

observaciones-acciones, y la atención más integral de 

problemáticas estructurales detectadas en la gestión pública, 

incluyendo como parte de dichas estrategias mayor coordinación 

institucional con otras instancias fiscalizadoras, como la Secretaría 

de la Función Pública y las Entidades de Fiscalización Superior 

locales, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del 

Sistema Nacional de Fiscalización. 
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• En línea con las causas-raíz detectadas en la emisión de las 

observaciones-acciones, la presentación ante la CVASF de 

estrategias a ser impulsadas en el aparato gubernamental para el 

fortalecimiento del control interno en las entidades fiscalizadas, 

incluyendo la propuesta de controles específicos a ser 

establecidos en determinadas áreas institucionales 

especialmente sensibles, detectadas del seguimiento a las 

observaciones-acciones determinadas y sus causas-raíz, y 

tomando como base el Marco Integrado de Control Interno del 

Sector Público (MICI), generado al interior del Sistema Nacional de 

Fiscalización. 

• La presentación ante la CVASF de propuestas de reformas 

legislativas, debidamente sustentadas en los datos derivados del 

seguimiento de auditorías, que contribuyan a la eficacia y 

eficiencia administrativa de la gestión pública, así como a disminuir 

las irregularidades administrativas y el desvío de recursos en los 

ejecutores del gasto. 

 

Recomendación 2022_SdA-5.- Para que la ASF elabore un diagnóstico 

técnico interno, mediante el cual informe a la CVASF la situación que 

guarda la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior, y el modo en que los procesos y actividades propias de esta 

función son realizadas con la eficacia, eficiencia, certidumbre y alcance 

necesarios, tanto en términos normativos como operativos, incluyendo 

su impacto en el proceso de seguimiento de auditorías. 

Al respecto, tras los análisis de la UEC se advitió que hasta julio de 2021, 

la función de auditoría interna de la ASF era llevada a cabo por una 

Unidad específica e independiente, cuyas funciones se encontraban 
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establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación (RIASF) vigente hasta entonces, y cuyo artículo 11 disponía: 

Artículo 11. La Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión estará 

adscrita a la Oficina del Auditor Superior de la Federación y su titular 

tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

XXIII. Realizar evaluaciones periódicas para determinar que los 

procesos de gobernanza, administración de riesgos y control 

interno institucionales, proporcionan una seguridad razonable 

sobre el cumplimiento del mandato y los objetivos estratégicos 

de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXIV. Verificar que las atribuciones de la Auditoría Superior de la 

Federación son ejercidas conforme a los procedimientos y 

normativa interna, así como con apego a las leyes y 

reglamentos aplicables, para lo cual podrá requerir información 

y documentación a todas las áreas y unidades administrativas 

de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXV. Realizar las auditorías, evaluaciones y análisis que determine, 

a fin de formular recomendaciones y sugerencias ante el 

Auditor Superior de la Federación para la mejora de los 

sistemas y procesos sustantivos y administrativos en la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XXVI. Emitir a las áreas auditadas recomendaciones derivadas de 

sus auditorías y evaluaciones internas, asesorarlas en la 

implementación, así como dar seguimiento; 

XXVII. Realizar auditorías internas al Sistema de Gestión de Calidad 

para verificar que su operación es acorde con las normas y 

directrices aplicables; 
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XXVIII. Supervisar los programas y políticas internas que tengan por 

objeto fortalecer la integridad, la transparencia y la rendición 

de cuentas en la Auditoría Superior de la Federación, y someter 

a la consideración del Auditor Superior de la Federación las 

propuestas de mejora respectivas; 

XXIX. Verificar que la actuación de los servidores públicos es acorde 

con los programas, políticas y normas éticas de la Auditoría 

Superior de la Federación y de la legislación aplicable; 

XXX. Constatar la confiabilidad y oportunidad de la información 

financiera y operativa relevante de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XXXI. Evaluar que los recursos de la Auditoría Superior de la 

Federación se ejercen con eficacia, eficiencia y economía; 

XXXII. Coordinar la definición de indicadores estratégicos y de gestión 

que permitan evaluar el desempeño de las diversas áreas y 

unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XXXIII. Coordinar la integración del Programa Anual de Actividades de 

la Auditoría Superior de la Federación, verificar periódicamente 

su cumplimiento, e informar al Auditor Superior de la Federación 

del avance en la consecución de las metas y objetivos 

institucionales contenidos en el mismo; 

XXXIV. Participar en los procesos de afectación, enajenación, baja 

documental, donación y destino final de bienes muebles de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XXXV. Coordinar y atestiguar los actos de entrega-recepción de los 

asuntos, cargos y comisiones conferidos a los servidores 

públicos de mando medio y superior, para que se efectúen de 

acuerdo con la normativa aplicable, a fin de que el proceso de 
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transición asegure la continuidad de la prestación y calidad de 

los servicios; 

XXXVI. Coadyuvar con la Unidad de Evaluación y Control en los actos 

de entrega-recepción de los asuntos, cargos y comisiones 

conferidos a los servidores públicos de mando superior de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XXXVII. Coordinar la elaboración de las actas circunstanciadas 

derivadas de posibles incumplimientos o actos irregulares 

cometidos por el personal de la Auditoría Superior de la 

Federación, así como por la falta de entrega de los asuntos, 

cargos y comisiones que se les haya encomendado; 

XXXVIII. Participar en los comités y grupos de trabajo que así lo 

determine la normativa aplicable, así como en los que sea 

designado por el Auditor Superior de la Federación; 

XXXIX. Verificar la confiabilidad de la información sobre las 

recuperaciones derivadas de la revisión de la Cuenta Pública, 

y de su documentación soporte, así como proponer mejoras 

para la integración de éstas; 

XL. Llevar los registros de los asuntos de su competencia; 

XLI. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así 

como tramitar ante la Unidad General de Administración la 

terminación de los efectos de dichos nombramientos cuando 

procedan, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XLII. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y 

reasignar a los servidores públicos de las unidades 

administrativas que dependan de él, para lo cual deberán de 

informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los 

efectos administrativos correspondientes; 
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XLIII. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus 

archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones 

jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de 

acceso a la información pública gubernamental, y 

XLIV. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan las 

disposiciones jurídicas aplicables o le encargue el Auditor 

Superior de la Federación. 

El Auditor Interno y de Evaluación de la Gestión para el despacho de 

los asuntos de su competencia, será auxiliado por los Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores de Auditores 

y Auditores señalados en el artículo 3 de este Reglamento; así como 

por los Secretarios Técnicos, Administrativos, Apoyos Técnicos y 

demás personal de apoyo especializado para el mejor desempeño 

de sus funciones. 

 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente vigente del 

órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 

denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Dicha Unidad Técnica de la ASF, también de creación reciente a través 

de la citada reforma al Reglamento Interior, concentra múltiples 

Direcciones de Área además de la de Análisis y Seguimiento de la 

Gestión. Entre ellas, la Dirección de Informes; la Dirección de Cooperación 
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con Entidades Federativas; la Dirección de Relaciones Multilaterales; la 

Dirección de Ética e Integridad Institucional, o la Dirección de Defensoría 

de Oficio en materia de Responsabilidades Administrativas Graves, 

entre otras. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de independencia (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (que pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 

mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos clave. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se advierte que las funciones 

y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el citado artículo 11 

del anterior RIASF, no se encuentran asignadas de forma clara y puntual 

en el RIASF reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está 

adscrita, ni a ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. 
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Al respecto, el artículo 10 del RIASF establece las funciones específicas 

de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se hace mención 

a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.ii 

Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinado para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional, a fin de 

asegurar el cumplimiento del mandato, las metas y los objetivos 

estratégicos del órgano de fiscalización superior. 

De manera paralela a la situación detectada, se considera relevante 

que la ASF incluya como parte del estudio-diagnóstico en la materia, un 

análisis de las áreas de adscripción actual de los servidores públicos 

que formaban parte de la desparecida Unidad de Auditoría Interna y de 
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Evaluación de la Gestión, incluyendo una relatoría de las funciones que 

actualmente realiza dicho personal, así como los productos generados 

a la fecha por el desarrollo de dichas actividades, caso por caso. 

Lo anterior, con el fin de demostrar la eficacia administrativa, el 

aprovechamiento del capital humano, y el ejercicio adecuado de los 

recursos públicos institucionales, en línea con los principios de 

transparencia y rendición de cuentas que la ASF promueve con sus 

labores ante el conjunto de la gestión pública. 

De igual modo, resulta de interés que en el análisis, la ASF exponga el 

modo en que las funciones contempladas en el artículo 11 del anterior 

RIASF son desarrolladas en la actualidad; las áreas y servidores 

públicos que las ejecutan, y el fundamento legal para ser llevadas a 

cabo, en caso de que las mismas sean practicadas; o los motivos 

técnicos que sustentan la decisión de la ASF de ya no ejecutarlas en la 

actualidad. 

Con base en los datos anteriores, y desde la perspectiva técnica de la 

UEC basada en los principios básicos de la auditoría y el control interno, 

se considera relevante que la ASF promueva el fortalecimiento de su 

función de Auditoría Interna institucional, y que busque ampliar el 

número de auditorías internas realizadas anualmente al proceso de 

seguimiento de auditorías, con base en un análisis de riesgos y bajo una 

perspectiva de representatividad de los casos analizados.  

Lo anterior, considerando que las auditorías internas practicadas por 

una función independiente y con autoridad suficiente dentro de la ASF, 

tal como lo establecen los principios y mejores prácticas nacionales e 

internacionales, tienen el potencial de detectar oportunamente posibles 

fallas de control interno y áreas de oportunidad durante la ejecución de 

auditorías por parte de las áreas fiscalizadoras. 
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De tal forma, con base en sólidos sistemas de administración de riesgos 

y bajo criterios técnicos de representatividad de las muestras, la función 

de Auditoría Interna de la ASF resulta central para corroborar que, en el 

seguimiento de auditorías, se encuentran asegurados, entre otros 

principios generales de la auditoría gubernamental, los siguientes: 

• La solventación de observaciones-acciones se realizó con base 

en evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

• Las respuestas de las entidades fiscalizadas a las 

observaciones-acciones derivadas de las auditorías, se 

recibieron, analizaron y fueron tomadas en consideración por la 

ASF dentro de los plazos establecidos para ello en la LFRCF y 

demás legislación aplicable. 

• La adecuada homologación de criterios para la solventación o no 

solventación de observaciones-acciones, (dichos criterios se 

aplican de manera consistente en las distintas áreas 

fiscalizadoras). 

• Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas ejecutoras 

sobre la solventación o no solventación de observaciones-

acciones, y éstas últimas tuvieron la oportunidad de expresar sus 

consideraciones al respecto de manera formal y documentada. 

• La ASF ha puesto a disposición del público los elementos 

considerados para la determinación y en su caso solventación de 

emisiones-acciones. 

• Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los plazos 

legales para la emisión, solventación y en su caso presentación 

ante autoridades competentes de las observaciones-acciones 

determinadas. 
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• Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-observaciones 

emitidas, cuya resolución corresponde a otras autoridades, por lo 

que la ASF debe promoverlas o presentarlas ante éstas. 

De igual modo, la recomendación considera que el fortalecimiento de la 

función de Auditoría Interna del órgano de fiscalización superior debe 

considerar mayor oportunidad en su ejecución, e incluso realizarse en 

tiempo real conforme a los procesos fiscalizadores revisados, lo que 

conforme a las mejores prácticas, contribuiría a una prevención, 

detección y corrección de posibles errores y debilidades de control más 

oportuna y eficiente. 

El fortalecimiento de la función de Auditoría Interna, con base en un 

sistema de control y de administración de riesgos con las características 

señaladas, contribuiría a una supervisión más integral y sistémica, en 

beneficio de los diversos mandos jerárquicos de la ASF, en cuanto al 

aseguramiento de la eficacia, eficiencia y economía en los procesos de 

planeación, ejecución y seguimiento de auditorías; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  

A la luz de los datos y consideraciones anteriores, como se ha señalado, 

resulta relevante que la ASF elabore un estudio-diagnóstico interno, y lo 

presente a la CVASF, en el que exponga la situación que guarda en la 

actualidad la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior; el modo en que sus procesos y actividades son realizados con 

la eficacia, eficiencia, certidumbre y alcance necesarios, en términos 

tanto normativos como operativos; así como las acciones estratégicas 

que llevará a cabo el órgano de fiscalización superior para revertir las 

debilidades y áreas de oportunidad detectadas en el estudio 

(incluyendo la construcción de indicadores; responsables específicos; 
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tiempos programados, y resultados esperados, entre otros elementos 

habituales de la gobernanza, la transparencia, la buena administración, 

y la rendición de cuentas). 

 

11.5 Evaluación de la deuda pública contratada por Gobiernos 
Estatales y Municipales que cuenten con garantía del Gobierno 
Federal 

 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de la DEDAFCS como 

resultado de sus evaluaciones al desempeño, y al efecto y la 

consecuencia de la acción fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir 

de manera técnica, neutral y constructiva a la mejora continua de los 

procesos fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y 

económico de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC practicadas por la 

DEDAFCS, se realizan a nivel institucional. Ello implica que los resultados 

y hallazgos obtenidos recaen sobre la totalidad de un proceso 

fiscalizador, independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 

que otras realizan evaluaciones al desempeño y análisis 

complementarios para la mejora de la fiscalización superior, derivadas 

de los informes entregados por la ASF a lo largo del año –conforme a los 
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tiempos y ciclos de la fiscalización superior y de su evaluación, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables-. 

Dichas auditorías, evaluaciones y revisiones de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, tiempos, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 

De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

También, debe señalarse que algunas de las recomendaciones emitidas 

por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, son 

similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de fiscalización de la ASF a la deuda pública 

contratada por Entidades Federativas y Municipios con garantía de la 

Federación en el año 2021 (correspondiente a la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2020), y sin perjuicio de su autonomía técnica y de 

gestión, se emiten las siguientes sugerencias y recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_DPEFyM-1.- Al cierre del ejercicio fiscal 2021, el 

saldo de la deuda subnacional de las Entidades Federativas ascendió a 

666 mil 823.9 millones de pesos, lo que representa un incremento 

nominal de 29 mil 549.1 millones de pesos respecto al cierre del 2020; de 

66 mil 267.6 millones de pesos respecto de 2019, y de 65 mil 605.4 

millones de pesos respecto de 2018.  
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De tal forma, del ejercicio fiscal 2018 al 2021, la deuda de las Entidades 

Federativas registra un incremento de 10.9%. 

Al respecto, mediante los análisis de la UEC en la materia se determinó 

que más del 50% del saldo total de la deuda de las Entidades 

Federativas que fue registrada al final del ejercicio fiscal 2021, se 

concentra en 5 estados:  

 

• Ciudad de México, con 94 mil 474.2 millones de pesos (14.2%); 

• Nuevo León, con 87 mil 070.9 millones de pesos (13.1%);  

• Estado de México, con 59 mil 185.2 millones de pesos (8.9%); 

• Chihuahua, con 51 mil 890.2 millones de pesos (7.8%), y  

• Veracruz con 46 mil 446.4 millones de pesos (7.0%). 

 

De igual forma, tras realizar los análisis de manera individual, se 

determinó que existen 15 Entidades Federativas que registraron el 

mayor incremento de su deuda pública, equivalente a 68 mil 097.8 

millones de pesos, mismos que representan más del 22% de incremento 

de estos compromisos desde el saldo final del ejercicio fiscal 2018.  

Derivado de dicho incremento, el saldo de la deuda pública de las 

citadas Entidades Federativas pasó de 306 mil 581.5 millones de pesos 

al cierre del ejercicio 2018, a 374 mil 679.3 al cierre del ejercicio 2021. 
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Los datos anteriores se muestran de manera comparativa en la 

siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD FEDERATIVA CON MAYOR INCREMENTO DEL SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 
SUBNACIONAL DEL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018 AL CIERRE DEL 2021.  

(MILLONES DE PESOS) 

NÚM. ENTIDAD 
FEDERATIVA 

SALDO DE LA DEUDA SUBNACIONAL 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

CRECIMIENTO DEL SALDO DE 
LA DEUDA SUBNACIONAL 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

DEL 2018 AL 2021 

PORCENTAJE NÓMINAL AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2018 

AL CIERRE DEL 
EJERCICIO 2021 

TOTAL 306,581.5 374,679.3 22.2% 68,097.8 

1 Yucatán  3,664.5 7,302.8 99.3% 3,638.3 

2 Guanajuato 7,420.5 11,845.8 59.6% 4,425.3 

3 Tamaulipas 13,230.4 19,140.1 44.7% 5,909.7 

4 Tabasco 5,004.6 7,225.7 44.4% 2,221.1 

5 Durango 7,928.4 10,483.7 32.2% 2,555.3 

6 Jalisco 28,294.3 36,954.1 30.6% 8,659.8 

7 Aguascalientes 2,637.7 3,425.8 29.9% 788.1 

8 Estado de México 47,651.4 59,185.2 24.2% 11,533.8 

9 Morelos 6,233.0 7,493.1 20.2% 1,260.1 

10 Baja California 21,259.1 25,439.9 19.7% 4,180.8 

11 Ciudad de México 81,726.5 94,474.2 15.6% 12,747.7 

12 Colima 4,083.3 4,638.0 13.6% 554.70 

13 Nuevo León 77,447.8 87,070.9 12.4% 9,623.1 

14 Nayarit 6,370.3 7,112.9 11.7% 742.60 

15 Quintana Roo 22,227.1 23,792.1 7.0% 1,565.0 
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Entidades Federativas con mayor incremento  
del Saldo de la Deuda Pública Subnacional  

del cierre del Ejercicio Fiscal 2018 al cierre del 2021.  
Millones de pesos 

 

Al respecto, se corroboró que en el ejercicio fiscal 2021 la ASF ejecutó 32 

auditorías relacionadas con la deuda contratada por Entidades 

Federativas y Municipios. 

Mediante dichas auditorías, el órgano de fiscalización superior verificó el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), en cuanto 

a la revisión de la observancia de las reglas de disciplina financiera, de 

acuerdo a los términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de 

3
,6

6
4

.5
 

7,
4

2
0

.5
 

13
,2

3
0

.4
 

5
,0

0
4

.6
 

7,
9

2
8

.4
 

2
8

,2
9

4
.3

 

2
,6

3
7.

7 

4
7,

6
5

1.
4

 

6
,2

3
3

.0
 

2
1,

2
5

9
.1

 

8
1,

72
6

.5
 

4
,0

8
3

.3
 

77
,4

4
7.

8
 

6
,3

70
.3

 

2
2

,2
2

7.
1 

7,
3

0
2

.8
 

11
,8

4
5

.8
 

19
,1

4
0

.1
 

7,
2

2
5

.7
 

10
,4

8
3

.7
 

3
6

,9
5

4
.1

 

3
,4

2
5

.8
 

5
9

,1
8

5
.2

 

7,
4

9
3

.1
 

2
5

,4
3

9
.9

 

9
4

,4
74

.2
 

4
,6

3
8

.0
 

8
7,

0
70

.9
 

7,
11

2
.9

 

2
3

,7
9

2
.1

 

3
,6

3
8

.3
0

 

4
,4

2
5

.3
0

 

5
,9

0
9

.7
0

 

2
,2

2
1.

10
 

2
,5

5
5

.3
0

 

8
,6

5
9

.8
0

 

78
8

.1
0

 

11
,5

3
3

.8
0

 

1,
2

6
0

.1
0

 

4
,1

8
0

.8
0

 

12
,7

4
7.

70
 

5
5

4
.7

0
 9

,6
2

3
.1

0
 

74
2

.6
0

 

1,
5

6
5

.0
0

 

99.3%

59.6%

44.7% 44.4%

32.2%

30.6%
29.9%

24.2%

20.2%

19.7%
15.6%

13.6%

12.4%

11.7%

7.0%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

 -

 10,000.0

 20,000.0

 30,000.0

 40,000.0

 50,000.0

 60,000.0

 70,000.0

 80,000.0

 90,000.0

 100,000.0

Y
uc

a
tá

n

G
ua

na
ju

a
to

Ta
m

a
ul

ip
a

s

Ta
b

a
sc

o

D
u

ra
n

go

Ja
lis

co

A
gu

a
sc

a
lie

nt
e

s

M
é

x
ic

o

M
o

re
lo

s

Ba
ja

 C
a

lif
o

rn
ia

C
iu

d
a

d
 d

e
 M

é
x

ic
o

C
o

lim
a

N
ue

v
o

 L
e

ó
n

N
a

y
a

rit

Q
ui

n
ta

na
 R

o
o

Al cierre del ejercicio 2018

Al cierre del ejercicio 2021

Creciemiento del Saldo de la deuda de la entidad federativa, con relación al cierre del ejercicio fiscal 2018

Pocentaje de crecimiento del Saldo de la deuda de la entidad federativa, con relación al cierre del ejercicio fiscal 2018



 

 
1046 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM); la contratación de 

los financiamientos dentro de los límites establecidos por el sistema de 

alertas de dicha Ley, y el cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad 

de sus financiamientos y otras obligaciones en el registro público único 

establecido en la LDFEFM. 

No obstante, se constató que la ASF no incluyó como parte de los 

objetivos de las auditorías realizadas, la revisión del “destino y ejercicio 

de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que 

hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales”, en términos 

de los dispuesto en la fracción II del artículo 52 de la LFRCF. 

En efecto, la ASF manifestó que en las citadas auditorías “No se revisó la 

aplicación y ejercicio de los recursos, sino el Cumplimiento de las 

Disposiciones Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios por parte de los Entes 

Fiscalizados; así como, la congruencia de la información Financiera con 

la Cuenta Pública 2020”, por lo que no reportó monto efectivamente 

auditado. 

Con base en los datos anteriores, y si bien los gobiernos estatales y 

municipales no solicitaron en el ejercicio fiscal 2021 convenios 

específicos para garantizar a través de la Federación la contratación de 

sus empréstitos públicos, se emite la presente recomendación para que 

la ASF exponga los motivos técnicos que le llevaron a decidir no 

fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos correspondientes a dicha 

deuda pública, y para que considere en el futuro auditarlo, en particular 

en las Entidades Federativas que registran mayores saldos e 

incrementos de sus deudas públicas, informando a la CVASF y a la 

ciudadanía de manera periódica, sobre los posibles riesgos que el 
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incremento subnacional de los empréstitos puede tener para las 

finanzas públicas. 

Lo anterior, tomando en consideración la evolución incremental de la 

citada deuda en los últimos años; los elevados montos de la misma, que 

representan cargas económicas futuras para los ciudadanos; así como 

la relevancia del tema en relación con la salvaguarda de los recursos 

públicos por parte de los diversos ejecutores del gasto. 

 

Recomendación 2022_DPEFyM-2.- Como parte de los análisis 

realizados en este ámbito, la UEC constató que la ASF fiscalizó en el 

ejercicio 2021 a 32 instituciones de salud de los Entidades Federativas.  

Sin embargo, no revisó el ejercicio de los recursos correspondientes, sino 

el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM) por 

parte de la entidad fiscalizada, así como la congruencia de la 

información financiera con la Cuenta Pública 2020. 

Por lo anterior, y con base en las mismas consideraciones señaladas, se 

emite la presente recomendación para que la ASF emprenda acciones 

de fiscalización más asertivas para revisar el destino y ejercicio de los 

recursos relacionados con empréstitos públicos a cargo de las 

instituciones de salud de la Entidades Federativas, tomando en cuenta 

de manera adicional el papel estratégico de éstas para la protección de 

la ciudadanía, especialmente en un contexto aún marcado por las 

secuelas derivadas de la pandemia mundial de COVID. 

Mediante análisis adicionales, la UEC constató que de estas revisiones a 

cargo del órgano de fiscalización superior se derivaron 33 acciones, de 
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las cuales 15 fueron Promociones de Responsabilidades Administrativas 

Sancionatorias (PRAS) y 18 Solicitudes de Aclaración (SA). 

De estas últimas, la ASF determinó un monto de Recuperaciones 

Probables por Aclarar de 6 mil 464.0 millones de pesos, frente al total de 

104 mil 165.0 millones de pesos ejercidos por las Entidades Federativas 

y Municipios, a través de las “Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios”, específicamente mediante el Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud y Prestación de Servicios de 

Salud a la Comunidad34. 

También en este ámbito, la UEC realizó un análisis a la Matriz de Datos 

Básicos de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, y constató que, de 

los 32 entes fiscalizados, sobre el “Cumplimiento de las Disposiciones 

Establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios”, la ASF emitió Solicitudes de Aclaración a 18 

de ellos, por una cantidad total de 6 mil 464.0 millones de pesos de 

“Recuperaciones Determinadas” y “Probables de Aclarar”. 

Los datos anteriores son indicativos de la necesidad de que la ASF 

audite con mayor profundidad la forma en que los recursos públicos 

derivados de la deuda, fueron ejercidos a nivel subnacional para 

apoyar las estrategias y programas de salud, así como el destino final 

de dichos recursos, y si éstos lograron alcanzar las metas y objetivos 

para los que fueron contratados. 

  

                                                             
34 Fuente: Cuenta Pública 2020. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación 
Funcional-Programática. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2020  

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2020
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Recomendación 2022_DPEFyM-3.-De manera relacionada con las 

recomendaciones anteriores, se emite la presente recomendación para 

que la ASF establezca una mayor coordinación con las Entidades de 

Fiscalización Superior Locales (EFSL), con objeto de establecer y 

transparentar los convenios de coordinación necesarios para generar 

sinergias y compromisos específicos, que tengan el propósito de 

mantener una vigilancia más asertiva sobre los montos incrementales 

de la deuda pública subnacional, informando a la Comisión de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) y a la ciudadanía, de 

manera periódica y a través de informes especializados, sobre las 

tendencias evolutivas del endeudamiento subnacional; su opinión 

técnica en la materia; los riesgos asociados; y la relación de ésta con la 

afectación de las Participaciones Federales de cada Entidad Federativa, 

así como el impacto de los empréstitos sobre las finanzas públicas. 

Como organismos fundamentales para la promoción de la 

transparencia, la administración de riesgos y la rendición de cuentas en 

la gestión pública, se espera de las Entidades de Fiscalización Superior 

(tanto de las locales como de la ASF) una adecuada actuación y 

coordinación, que coadyuve a dar atención técnica en un tema central 

para la estabilidad financiera presente y futura del país, como es la 

contratación de empréstitos en las diferentes Entidades Federativas. 
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11.6 Fiscalización de las Áreas de Riesgo determinadas por la 
Comisión de Vigilancia de la ASF 

 

Las recomendaciones que emite la UEC como resultado de sus 

evaluaciones al desempeño, y al efecto y la consecuencia de la acción 

fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir de manera técnica, 

neutral y constructiva a la mejora continua de los procesos 

fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y económico 

de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC se realizan a nivel 

institucional. Ello implica que los resultados y hallazgos obtenidos recaen 

sobre la totalidad de un proceso fiscalizador, independientemente de 

las diversas unidades auditoras o administrativas de la ASF que 

intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 

que otras realizan evaluaciones al desempeño y análisis 

complementarios para la mejora de la fiscalización superior, derivadas 

de los informes entregados por la ASF a lo largo del año -en términos de 

los ciclos de la fiscalización superior y de su evaluación, conforme  a las 

disposiciones aplicables-. 

Dichas auditorías, evaluaciones y revisiones de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 
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De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación de la fiscalización a cargo de la ASF de las áreas de riesgo 

de la gestión pública, y sin perjuicio de su autonomía técnica y de 

gestión, se emiten las siguientes sugerencias y recomendaciones: 

 

Recomendación CP2020_ARF-1. - Conforme al juicio de los auditores de 

la ASF responsables de las auditorías, cerca del 70% de las causas-raíz 

de las observaciones-acciones emitidas por la ASF en la fiscalización de 

la Cuenta Pública 2020, derivaron de problemáticas relacionadas con 

“Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado” y más 

del 20% corresponde a “Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, 

programas o políticas públicas”, que en conjunto alanzan el 87.8%. 

Dicho resultado guarda similitudes claras con los resultados de la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2019, 2018 y 2017, por lo que se 

registra una tendencia recurrente. 

Incluso, las dos principales problemáticas antes señaladas registran, de 

acuerdo con la ASF, una alta probabilidad de que se repitan en el futuro 

inmediato, conforme al criterio de dichos auditores. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF 

tome mayores acciones estratégicas para contribuir a corregir dichas 

problemáticas que, año con año, se presentan como recurrentes en la 

generación de irregularidades en la gestión pública. 
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En particular, considerando que también año con año, la ASF ha 

detectado que las causas-raíz que generan las problemáticas 

mencionadas también son recurrentes, las cuales fueron identificadas y 

analizadas por la UEC en el presente informe. Entre las más relevantes 

detectadas, se encuentran: 

• Procesos inadecuados de planeación de las actividades 

sustantivas del ente auditado 

• Controles administrativos inadecuados 

• Fallas en el diseño de la normativa aplicable 

• Coordinación interinstitucional inadecuada con otras 

dependencias involucradas en la implementación de fondos, 

programas o políticas públicas 

• Aplicación de la discrecionalidad, por parte del funcionario 

público, en la interpretación de la normatividad aplicable 

• Elusión del cumplimiento de la normatividad aplicable 

• Desvío de recursos por medio de pagos realizados sin contar 

con los entregables correspondientes 

De ahí que se considere relevante que la ASF, en el ejercicio de sus 

funciones, incluyendo su participación en el Sistema Nacional 

Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización, y en su tramo de 

responsabilidad en la elaboración, actualización y seguimiento de la 

Política Nacional Anticorrupción y del Marco Integrado de Control Interno 

para el Sector Público, elabore diagnósticos técnicos y genere 

estrategias de corto, mediano y largo plazos que permitan corregir, 

prevenir y sancionar de manera más focalizada y con mayor alcance 

las debilidades y causas-raíz identificadas que subyacen al uso 

inadecuado de los recursos públicos en los ejecutores del gasto, y que 

resultan recurrentes en la fiscalización de la Cuenta Pública, lo que 

motiva la emisión de observaciones-acciones. 
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Con dicho propósito, y con base en las causas-raíz identificadas, se 

sugiere que la ASF dirija esfuerzos institucionales más focalizados para: 

• Fortalecer su coordinación inter-institucional con otras instancias 

competentes en materia de combate a la corrupción y 

salvaguarda de los recursos públicos, en particular al interior del 

SNA y el SNF;  

• Presentar a la CVASF mayores propuestas de reformas legales, 

debidamente sustentadas en datos técnicos y el análisis de 

éstos, así como 

• Focalizar y sistematizar en mayor grado la vigilancia de las 

entidades fiscalizadas, en aspectos tales como: 

o La claridad y suficiencia de los manuales de organización y 

de procedimientos;  

o La implementación y operación de políticas institucionales 

de integridad y ética, así como de sistemas adecuados y 

eficaces de control, vigilancia y auditoría interna;  

o La implementación y operación de sistemas de denuncias 

internas, provenientes tanto del personal institucional como 

de cualquier interesado; 

o La implementación y operación de sistemas y procesos 

adecuados de capacitación y profesionalización, 

particularmente en cargos orientados al ejercicio de 

recursos públicos;  

o La existencia y operación de catálogos de perfiles de 

puestos con base en conocimientos, competencias y 

perfiles éticos; 
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o El cumplimiento puntual en las entidades fiscalizadas de las 

disposiciones aplicables en materia de transparencia, 

rendición de cuentas, presupuesto basado en resultados y 

contabilidad gubernamental, entre otros aspectos 

relevantes. 

 

 

Recomendación CP2020_ARF-2. - Los análisis practicados por la UEC en 

este informe permitieron determinar la cobertura de fiscalización de la 

ASF a rubros de gasto específicos en siete sectores estratégicos de la 

gestión pública en la revisión de la Cuenta Pública 2020.  

Con base en dicha cobertura alcanzada por la ASF, se asignaron las 

puntuaciones correspondientes, conforme a los criterios e indicadores 

del Sistema de Evaluación de Desempeño de la UEC autorizado por la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Dichas puntuaciones permiten al lector contextualizar la cobertura de 

fiscalización a cargo de la ASF en la revisión de una Cuenta Pública 

determinada y en relación con siete sectores específicos de la gestión 

pública; pero éstas no implican ni prejuzgan sobre la idoneidad, alcance 

e impacto de la fiscalización ejecutada. 

Por lo anterior, y en un contexto más amplio, se emite la presente 

recomendación para que la ASF transparente en mayor medida las 

consideraciones técnicas y la metodología de riesgos que utiliza para 

determinar el número, alcance, enfoque y representatividad de sus 

auditorías planeadas y ejecutadas anualmente, no solo en los rubros de 

gasto de los sectores estratégicos analizados en este informe, sino en el 

conjunto de la gestión pública.  
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Lo anterior, para que con base en criterios y principios técnicos y 

comunes de la auditoría gubernamental, resulte claro para la CVASF, la 

ciudadanía y todo interesado, el modo en que dicho conjunto anual de 

auditorías resulta adecuado y suficiente para brindar un panorama 

razonable del ejercicio de los recursos públicos por parte de las 

instituciones gubernamentales, en función de los planes y programas de 

gobierno en marcha, y de las coyunturas específicas registradas en 

cada ejercicio fiscal. 

 

11.7 Gestión Administrativa de la ASF 

 

Las recomendaciones que emite la UEC  como resultado de sus 

evaluaciones al desempeño, y al efecto y la consecuencia de la acción 

fiscalizadora, tienen el propósito de contribuir de manera técnica, 

neutral y constructiva a la mejora continua de los procesos 

fiscalizadores en el país; al cumplimiento eficaz, eficiente y económico 

de las funciones a cargo de la ASF, así como a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y el uso apropiado de los 

recursos públicos del órgano de fiscalización superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones de la UEC practicadas por la 

DEDAFCS, se realizan a nivel institucional. Ello implica que los resultados 

y hallazgos obtenidos recaen sobre la totalidad de un proceso 

fiscalizador, independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 

También es importante destacar que otras áreas técnicas de la UEC 

ejecutan auditorías específicas a determinadas funciones y auditorías 

realizadas por la ASF en la fiscalización de una Cuenta Pública, mientras 
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que otras realizan análisis, estudios técnicos y evaluaciones al 

desempeño complementarios, que de igual modo contribuyen a la 

mejora de la fiscalización superior. 

Dichas auditorías, evaluaciones y estudios de la UEC cuentan con 

objetivos, enfoques, tiempos, alcances y universos más focalizados o 

particularizados. 

De tal forma, los diversos procesos de supervisión de la UEC se 

complementan unos a otros, y conforman un marco técnico, ampliado y 

multidisciplinario de vigilancia para contribuir al fortalecimiento continuo 

de la función fiscalizadora. 

También, debe señalarse que algunas de las recomendaciones emitidas 

por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, son 

similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de gestión administrativa de la ASF, y sin perjuicio 

de su autonomía técnica y de gestión, se emiten las siguientes 

sugerencias y recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_AdRec-1.- Para que la ASF elabore un 

diagnóstico técnico interno, mediante el cual informe a la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación la situación que 

guarda la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior, y el modo en que los procesos y actividades propias de esta 

función son realizadas con la autonomía, autoridad, eficacia, eficiencia, 

certidumbre y alcance necesarios, tanto en términos normativos como 

operativos, al interior de la institución. 
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Al respecto, tras los análisis de la UEC se advirtió que hasta julio de 2021, 

la función de auditoría interna de la ASF era llevada a cabo por una 

Unidad específica e independiente, cuyas funciones se encontraban 

establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación (RIASF) vigente hasta entonces, y cuyo artículo 11 disponía: 

Artículo 11. La Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión estará adscrita a la Oficina del 

Auditor Superior de la Federación y su Titular tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

XLV. Realizar evaluaciones periódicas para determinar que los procesos de gobernanza, 

administración de riesgos y control interno institucionales, proporcionan una 

seguridad razonable sobre el cumplimiento del mandato y los objetivos estratégicos 

de la Auditoría Superior de la Federación; 

XLVI. Verificar que las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación son ejercidas 

conforme a los procedimientos y normativa interna, así como con apego a las leyes 

y reglamentos aplicables, para lo cual podrá requerir información y documentación 

a todas las áreas y unidades administrativas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XLVII. Realizar las auditorías, evaluaciones y análisis que determine, a fin de formular 

recomendaciones y sugerencias ante el Auditor Superior de la Federación para la 

mejora de los sistemas y procesos sustantivos y administrativos en la Auditoría 

Superior de la Federación; 

XLVIII. Emitir a las áreas auditadas recomendaciones derivadas de sus auditorías y 

evaluaciones internas, asesorarlas en la implementación, así como dar seguimiento; 

XLIX. Realizar auditorías internas al Sistema de Gestión de Calidad para verificar que su 

operación es acorde con las normas y directrices aplicables; 

L. Supervisar los programas y políticas internas que tengan por objeto fortalecer la 

integridad, la transparencia y la rendición de cuentas en la Auditoría Superior de la 

Federación, y someter a la consideración del Auditor Superior de la Federación las 

propuestas de mejora respectivas; 

LI. Verificar que la actuación de los servidores públicos es acorde con los programas, 

políticas y normas éticas de la Auditoría Superior de la Federación y de la legislación 

aplicable; 

LII. Constatar la confiabilidad y oportunidad de la información financiera y operativa 

relevante de la Auditoría Superior de la Federación; 

LIII. Evaluar que los recursos de la Auditoría Superior de la Federación se ejercen con 

eficacia, eficiencia y economía; 
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LIV. Coordinar la definición de indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

evaluar el desempeño de las diversas áreas y unidades administrativas de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

LV. Coordinar la integración del Programa Anual de Actividades de la Auditoría Superior 

de la Federación, verificar periódicamente su cumplimiento, e informar al Auditor 

Superior de la Federación del avance en la consecución de las metas y objetivos 

institucionales contenidos en el mismo; 

LVI. Participar en los procesos de afectación, enajenación, baja documental, donación y 

destino final de bienes muebles de la Auditoría Superior de la Federación; 

LVII. Coordinar y atestiguar los actos de entrega-recepción de los asuntos, cargos y 

comisiones conferidos a los servidores públicos de mando medio y superior, para 

que se efectúen de acuerdo con la normativa aplicable, a fin de que el proceso de 

transición asegure la continuidad de la prestación y calidad de los servicios; 

LVIII. Coadyuvar con la Unidad de Evaluación y Control en los actos de entrega-recepción 

de los asuntos, cargos y comisiones conferidos a los servidores públicos de mando 

superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

LIX. Coordinar la elaboración de las actas circunstanciadas derivadas de posibles 

incumplimientos o actos irregulares cometidos por el personal de la Auditoría 

Superior de la Federación, así como por la falta de entrega de los asuntos, cargos y 

comisiones que se les haya encomendado; 

LX. Participar en los comités y grupos de trabajo que así lo determine la normativa 

aplicable, así como en los que sea designado por el Auditor Superior de la 

Federación; 

LXI. Verificar la confiabilidad de la información sobre las recuperaciones derivadas de la 

revisión de la Cuenta Pública, y de su documentación soporte, así como proponer 

mejoras para la integración de éstas; 

LXII. Llevar los registros de los asuntos de su competencia; 

LXIII. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así como tramitar ante la 

Unidad General de Administración la terminación de los efectos de dichos 

nombramientos cuando procedan, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

LXIV. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores 

públicos de las unidades administrativas que dependan de él, para lo cual deberán 

de informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 

administrativos correspondientes; 

LXV. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las 

limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 

confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental, y 
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LXVI. Las demás que en el ámbito de su competencia establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables o le encargue el Auditor Superior de la Federación. 

El Auditor Interno y de Evaluación de la Gestión para el despacho de los asuntos de su 

competencia, será auxiliado por los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, 

Coordinadores de Auditores y Auditores señalados en el artículo 3 de este Reglamento; así 

como por los Secretarios Técnicos, Administrativos, Apoyos Técnicos y demás personal de 

apoyo especializado para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

Con fecha 19 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente vigente del 

órgano de fiscalización superior. 

Mediante dicha reforma, la Unidad de Auditoría Interna y de Evaluación 

de la Gestión desapareció, y fue sustituida por una Dirección de Área 

denominada Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión, adscrita 

a la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación. 

Dicha Unidad Técnica de la ASF, también de creación reciente a través 

de la citada reforma al Reglamento Interior, concentra múltiples 

Direcciones de Área además de la de Análisis y Seguimiento de la 

Gestión. Entre ellas, la Dirección de Informes; la Dirección de Cooperación 

con Entidades Federativas; la Dirección de Relaciones Multilaterales; la 

Dirección de Ética e Integridad Institucional, o la Dirección de Defensoría 

de Oficio en materia de Responsabilidades Administrativas Graves, 

entre otras. 

Como se observa, la más reciente reforma al RIASF representó para la 

función de Auditoría Interna de la ASF una pérdida de autonomía (al 

encontrarse subordinada a otra Unidad); así como una pérdida de 

autoridad suficiente para el ejercicio de sus funciones (que pasó de ser 

una Unidad, a constituirse en una Dirección de Área que, a nivel de 
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mandos jerárquicos, se ubica con menor rango de responsabilidad que 

una Unidad o incluso una Dirección General). 

Conforme a los principios, normas y mejores prácticas profesionales de 

la auditoría gubernamental, incluyendo las emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores y las Normas 

Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por dicho 

Sistema (cuyo Comité Rector preside precisamente la ASF junto con la 

Secretaría de la Función Pública), la función de Auditoría Interna, para ser 

eficaz y generar un impacto positivo y eficiente derivado de sus labores, 

requiere de contar con niveles adecuados de independencia y 

autoridad al interior de las instituciones de las que forma parte, entre 

otros elementos técnicos clave. 

Adicionalmente, tras los análisis de la UEC se advirtió que las funciones 

y actividades de la Auditoría Interna establecidas en el citado artículo 11 

del anterior RIASF, no se encuentran puntual y claramente asignadas en 

el RIASF reformado y vigente a la actual Dirección de Análisis y 

Seguimiento de la Gestión, ni a la Unidad Técnica de la ASF a la que está 

adscrita, ni a ninguna otra área del órgano de fiscalización superior. 

Al respecto, el artículo 10 del RIASF establece las funciones específicas 

de la Unidad Técnica de la ASF, dentro de las cuales no se hace mención 

alguna a la función de Auditoría Interna. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no 

cuenta con funciones específicas establecidas en el RIASF vigente. Por lo 

anterior, sus actividades se encuentran normadas de manera exclusiva 

por el artículo 58 del citado Reglamento Interior, mismo que establece 

funciones generales aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

las cuales se refieren a funciones de revisión a las entidades 

fiscalizadas, pero no establece función alguna de auditoría interna.iii 
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Al mismo tiempo, se determinó que la más reciente reforma al (RIASF) no 

encuentra correspondencia con diversas funciones y procesos 

establecidos en el Manual de Organización de la ASF vigente, ya que el 

mismo no ha sido actualizado conforme a las nuevas disposiciones del 

RIASF, incluyendo disposiciones en materia de Auditoría Interna. 

Lo anterior, genera un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores pueden, y deben tener, para promover de manera continua la 

mejora de la gestión del órgano de fiscalización superior, mediante 

enfoques sistemáticos y disciplinados para evaluar y mejorar la gestión 

de riesgos, el control interno y la gobernanza institucional; asegurar el 

cumplimiento de su mandato, así como contribuir al logro de sus metas 

y objetivos estratégicos. 

De manera paralela a la situación detectada, se considera relevante 

que la ASF incluya como parte del estudio-diagnóstico en la materia, un 

análisis de las áreas de adscripción actual de los servidores públicos 

que formaban parte de la desparecida Unidad de Auditoría Interna y de 

Evaluación de la Gestión, incluyendo una relatoría de las funciones que 

actualmente realiza dicho personal, así como los productos generados 

a la fecha por el desarrollo de dichas actividades, caso por caso. 

Lo anterior, con el fin de demostrar la eficacia administrativa, el 

aprovechamiento del capital humano, y el ejercicio adecuado de los 

recursos públicos institucionales, en línea con los principios de 

transparencia y rendición de cuentas que la ASF promueve con sus 

labores ante el conjunto de la gestión pública. 

De igual modo, resulta de interés que en el análisis, la ASF exponga el 

modo en que las funciones contempladas en el artículo 11 del anterior 
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RIASF son desarrolladas en la actualidad; las áreas y servidores 

públicos que las ejecutan, y el fundamento legal para ser llevadas a 

cabo, en caso de que las mismas sean practicadas; o los motivos 

técnicos que sustentan la decisión de la ASF de ya no ejecutarlas en la 

actualidad. 

Con base en los datos anteriores, y desde la perspectiva técnica de la 

UEC basada en los principios de la auditoría gubernamental y el control 

interno, se considera relevante que la ASF promueva el fortalecimiento 

de su función de Auditoría Interna institucional, y que busque ampliar el 

número de auditorías internas realizadas anualmente a los procesos 

sustantivos y administrativos institucionales, con base en un análisis de 

riesgos y bajo una perspectiva de representatividad de las muestras en 

los casos analizados.  

Lo anterior, considerando que las auditorías internas, tal como lo 

establecen los principios y mejores prácticas nacionales e 

internacionales, tienen el potencial de detectar oportunamente posibles 

fallas de control interno y áreas de oportunidad durante el desarrollo de 

las labores institucionales. 

De igual modo, la recomendación considera que el fortalecimiento de la 

Auditoría Interna del órgano de fiscalización superior debe considerar 

mayor oportunidad en su ejecución, e incluso realizarse en tiempo real 

conforme a los procesos fiscalizadores y administrativos revisados, lo 

que conforme a las mejores prácticas, contribuiría a una prevención, 

detección y corrección de posibles errores y debilidades de control más 

oportuna y eficiente. 

El fortalecimiento de la función de Auditoría Interna, con base en un 

sistema de control y de administración de riesgos con las características 

señaladas, contribuiría a una supervisión más integral y sistémica, en 
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beneficio de los diversos mandos jerárquicos de la ASF, en cuanto al 

aseguramiento de la eficacia, eficiencia y economía en los procesos 

administrativos, así como a la consecuente implementación de medidas 

preventivas y correctivas pertinentes.  

A la luz de los datos y consideraciones anteriores, como se ha señalado, 

resulta relevante que la ASF elabore un estudio-diagnóstico interno, y lo 

presente a la CVASF, en el que exponga la situación que guarda en la 

actualidad la función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización 

superior; el modo en que sus procesos y actividades son realizados con 

la eficacia, eficiencia, certidumbre y alcance necesarios, en términos 

tanto normativos como operativos; así como las acciones estratégicas 

que llevará a cabo el órgano de fiscalización superior para revertir las 

debilidades y áreas de oportunidad detectadas en el estudio 

(incluyendo la construcción de indicadores; responsables específicos; 

tiempos programados, y resultados esperados, entre otros elementos 

habituales de la gobernanza, la transparencia, la buena administración, 

y la rendición de cuentas). 

 

Recomendación 2022_AdRec-2.- De manera relacionada con la 

recomendación anterior, se solicitó a la ASF remitir la información 

correspondiente a las auditorías internas practicadas al ejercicio de los 

recursos públicos de la ASF en el año 2021, así como sus sujetos de 

fiscalización, el monto del presupuesto anual asignado y el número de 

auditorías internas ejecutadas por la función de Auditoría Interna a 

diversos capítulos de gasto, entre otros elementos de evaluación. 

Al respecto, la ASF presentó cierta evidencia de cumplimiento a los 

criterios evaluados, y fundamentó su respuesta en el artículo 11, 

fracciones II y VIII del hoy reformado Reglamento Interior de la Auditoría 
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Superior de la Federación (RIASF), que ya no se encuentra vigente, y el 

Capítulo IV. “Organigramas, Atribuciones y Funciones”, Apartado “Titular 

de la Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión”, funciones 3 y 12 

del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

(MOASF), para la presentación de la evaluación y auditorías internas 

ejecutadas al Informe de la Cuenta Comprobada de la ASF de enero a 

mayo de 2021, realizada por la AIEG. 

De igual modo, la ASF informó que la AIEG dio cumplimiento al artículo 89 

fracción XXI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación (LFRCF), en cuanto a “dar cuenta comprobada a la Cámara 

de Diputados a través de la Comisión de Vigilancia de la ASF, de la 

aplicación del presupuesto aprobado a la institución, dentro de los 

treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio”. 

Asimismo, la AIEG mencionó que consideró las buenas prácticas 

establecidas en la Norma INTOSAI-P20 “Principios de transparencia y 

rendición de cuentas” emitida por la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), la 

cual establece que: “Las EFS forman parte de un sistema jurídico y 

constitucional general dentro de sus respectivos países y tienen la 

obligación de rendir cuentas a diversos destinatarios, incluyendo a los 

órganos legislativos y al público”. 

Cabe mencionar que la cuenta comprobada contiene para su análisis, 

lo siguiente: 

o El reporte de la administración del presupuesto aprobado 

o La ministración de recursos 

o El informe del comportamiento del presupuesto aprobado 

consolidado  
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o El Presupuesto disponible (presupuesto anualizado por 

ejercer) 

 

También debe señalarse que la cuenta comprobada es elaborada por 

la Dirección General de Recursos Financieros, adscrita a la Unidad 

General de Administración, la cual conforme a lo antes citado era 

evaluada mediante auditorías internas por la AIEG, misma que remitió 

una parte de los informes de auditoría respectivos.  

Tras el análisis, se corroboró que la ASF remitió como información 

documental las cuentas comprobadas revisadas por la Auditoría 

Interna de enero a mayo del ejercicio fiscal 2021. Sin embargo, no se 

remitió la información relativa a los meses subsecuentes, la cual 

contiene datos relevantes sobre la administración de los recursos 

aprobados para la operación del ente superior de fiscalización, sobre 

todo la cuenta comprobada de diciembre 2021, en la cual se establece 

de forma global los resultados financieros y contables al cierre del 

ejercicio fiscal. 

Como se señaló en la recomendación anterior, el 19 de agosto de 2021 

se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, mismo que constituye el RIASF actualmente 

vigente, y en el cual desapareció la AIEG. 

Lo anterior, ha generado un vacío normativo para el desarrollo de las 

funciones objetivas e independientes de la Auditoría Interna de la ASF, lo 

que se traduce en un menoscabo al alcance y la certidumbre que dichas 

labores deben tener para promover, entre otros objetivos 
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fundamentales, una adecuada supervisión de la gestión financiera 

institucional. 

La ausencia de evaluaciones y auditorías internas a las cuentas 

comprobadas de la ASF observadas en el ejercicio 2021, dan cuenta de 

dicho menoscabo en el ámbito de la supervisión financiera y la 

adecuada salvaguarda de los recursos públicos en la ASF. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF 

emprenda las acciones necesarias que permitan asegurar la adecuada 

supervisión de sus recursos financieros y su ejercicio, conforme a los 

principios básicos de la auditoría interna, la gobernanza, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Recomendación 2022_AdRec-3.- El procedimiento de incorporación al 

Servicio Fiscalizador de Carrera (SFC) está dirigido al personal de 

confianza de la ASF y se realiza mediante concurso público, conforme al 

Estatuto aplicable. 

Tras los análisis de la UEC en este ámbito, se determinó que el personal 

institucional susceptible de ingreso al SFC en el ejercicio fiscal 2021, fue 

de 899 servidores públicos, de los cuales 177 se incorporaron al mismo 

bajo los procedimientos aplicables. 

Entre los hallazgos derivados de los análisis, se determinó que la 

proporción del personal de la ASF incorporado al SFC con respecto al 

total de servidores públicos susceptibles de ingreso al mismo, es de 

19.7%.  

Como se puede observar en la gráfica siguiente, en el periodo de la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2015 a 2020, la ASF registra 

menores porcentajes de incorporación de su personal al SFC a partir de 
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la fiscalización de la Cuenta Pública 2017, lo cual puede tener 

aparejados riesgos de un trabajo menos profesional y técnico en las 

labores de fiscalización realizadas. 

 

Proporción de Servidores Públicos incorporados al SFC 
Revisión de las Cuentas Públicas 2015-2020 

 

Por la relevancia de la capacitación y especialización requerida en las 

labores de fiscalización superior, se emite la presente recomendación, 

para que la ASF dirija mayores esfuerzos institucionales para elevar la 

cantidad de servidores públicos incorporados al SFC, a fin de asegurar 

la estabilidad profesional de su personal auditor y su especialización 

técnica permanente. 

 

29.7%
28.2%

29.7%

16.7%
16.1%

19.7%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Recomendación 2022_AdRec-4.- Tras la evaluación de la UEC en 

materia del aprovechamiento del personal de la capacitación 

institucional recibida, se determinó que, si bien en un extenso número de 

materias especializadas impartidas por la ASF en 2021, la calificación 

obtenida por los servidores públicos es de 90 a 100 puntos sobre 100, 

existen temáticas en las que los puntajes promedio de los educandos 

son notoriamente bajos. 

De igual forma, se determinó que el promedio general del 

aprovechamiento de los servidores públicos de la ASF en relación con el 

total de la capacitación recibida en el ejercicio 2021, fue de 7.8 sobre 10.  

Adicionalmente, se constató que los puntajes insatisfactorios 

detectados se relacionan con temáticas que no solo fueron impartidas 

a una cantidad relevante de servidores públicos institucionales, sino 

que también resultan fundamentales para la adecuada ejecución de 

labores de fiscalización superior, como son: Auditoría basada en riesgos; 

Evaluación de Políticas Públicas; Normativa internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores; Marco Integrado de Control Interno; 

Metodología para la evaluación de riesgos de integridad; Proceso 

General de Administración de Riesgos; Seguimiento y atención de 

observaciones de auditoría; La ASF y su función en el Sistema Nacional 

Anticorrupción; Introducción al Análisis de Causas-Raíz de los Hallazgos; 

Obtención de evidencias mediante técnicas de investigación forense, 

entre otras. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF 

establezca un programa estratégico de acciones que permita superar la 

brecha de profesionalización que hoy registra en materias 

fundamentales para el ejercicio de la auditoría gubernamental, 

informando de sus resultados de manera periódica a la CVASF, con el 

propósito de asegurar que las labores realizadas por el personal 
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técnico del órgano de fiscalización superior son desarrolladas con el 

nivel óptimo de conocimientos, competencias y habilidades requeridas. 

 

 

 

Recomendación 2022_AdRec-5.- Tras las evaluaciones de la UEC a la 

información y documentación aportada por la ASF para la generación 

de este informe, se determinó que si bien el órgano de fiscalización 

superior cuenta con documentos normativos formales (ya sea internos, 

generados por la propia ASF; o externos, que forman parte de su marco 

legal), mismos que rigen diversos aspectos de su gestión administrativa, 

al mismo tiempo no presenta evidencias integrales de la aplicación 

práctica de dicha normativa en la operación institucional de diversos 

procesos administrativos. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación general para que la 

ASF considere ampliar y fortalecer su sistema de control interno, 

mediante la generación de una plataforma, tablero o mecanismo de 

control (que incorpore indicadores interrelacionados; índices promedio 

de cumplimiento; listas generales de verificación; autorizaciones de los 

diversos mandos responsables, entre otros elementos habituales de 

gestión administrativa), a fin de que resulte verificable en un solo 

documento, el cumplimiento integral de los requisitos para el desarrollo 

de cada función relacionada con su gestión administrativa. 

Entre dichas funciones, en materia de gestión financiera se encuentran: 

• Aseguramiento integral de que el personal encargado de las 

tareas presupuestarias y contables cuente con las habilidades 
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adecuadas, así como con la experiencia y los recursos para 

cumplir con su labor. 

 
• Establecimiento, operación y seguimiento de cronogramas y 

procedimientos claros para el proceso presupuestario; así como 

de adquisiciones para todos los contratos celebrados. 

 
• Establecimiento, operación y seguimiento integral del registro del 

costo de personal en funcionamiento. 

En materia de planeación y uso eficaz de los activos y la infraestructura 

informática de la ASF: 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral de la estrategia 

o plan a largo plazo para las necesidades y requerimientos 

informáticos, según los niveles de personal disponible y aquellos 

previstos en el futuro. 

 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral a la 

infraestructura de sistemas informáticos (incluyendo 

computadoras, software y redes informáticas) en los últimos tres 

años. 

 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral al programa de 

acceso a instalaciones de archivo adecuadas que permitan el 

almacenamiento seguro de todos los registros pertinentes 

durante varios años. 

En cuanto a los servicios de apoyo administrativo de la ASF: 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral al programa de 

responsabilidad sobre el soporte informático, monitoreando que 
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el personal cuenta con los conocimientos, habilidades y recursos 

para cumplir con su labor. 

 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral al programa de 

responsabilidad sobre la gestión de activos e infraestructura, 

monitoreando que el personal correspondiente cuenta con los 

conocimientos, habilidades y recursos para cumplir con su labor. 

 
• Establecimiento, operación y seguimiento integral de programas 

de mantenimiento preventivo y correctivo para el eficaz 

funcionamiento de la infraestructura y equipo informático. 

En cuanto a la gestión de los recursos humanos: 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral al programa de 

la selección del personal que participará en actividades de 

capacitación para el desarrollo de cualificaciones profesionales. 

Dicha selección se ha hecho teniendo en cuenta las competencias 

necesarias. 

 

• Establecimiento, operación y seguimiento integral del plan de 

desarrollo basado en una valoración anual y la implementación 

de dicho plan se monitorea. 

 

• Identificación de las “profesiones” o “cuadros” de auditoría que 

desea desarrollar a fin de cumplir con su mandato. 

 

• Existen mecanismos para monitorear y evaluar el resultado del 

desarrollo profesional y la capacitación del personal. 

Adicionalmente, se considera relevante el fortalecimiento, y en su caso 

establecimiento, operación y seguimiento integral de los sistemas de 
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control interno de la ASF para asegurar, a nivel sistémico (en el que sea 

verificable caso por caso) que: 

 

• El equipo de auditoría tiene un sólido conocimiento en las materias 

objeto de sus revisiones. 

 

• Amplio conocimiento del diseño de investigación, los métodos 

aplicados en las ciencias sociales y las técnicas de investigación 

o evaluación. 

 

• Amplio conocimiento de los órganos, programas y funciones del 

gobierno. 

 

• Habilidades analíticas, de escritura y comunicación. 

 

• Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 

 

• El sistema asegura el conocimiento, las habilidades y la pericia 

técnica requeridos por los grupos auditores para realizar las 

auditorías programadas. 

 
• El sistema asegura que existan líneas jerárquicas y una asignación 

de responsabilidades claras dentro del equipo. 

 

• El sistema asegura el cómo establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y 

que estén relacionados con los principios de economía, eficiencia 

y eficacia. 
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• El sistema asegura el cómo diseñar los procedimientos de 

auditoría a utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada. 

 

• El sistema asegura el cómo aplicar diferentes métodos de 

recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, 

encuestas, entrevistas, etc.). 

 

• El sistema asegura el cómo evaluar la evidencia de auditoría a la 

luz de los objetivos de auditoría. 

 

• El sistema asegura el cómo redactar informes de auditoría 

completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados. 

 

• El sistema asegura el cómo redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor. 

 

• Entendimiento de las normas y regulaciones aplicables. 

 

• Entendimiento de las operaciones de la entidad auditada. 

 

• Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 

 

• Se identifiquen el conocimiento, las habilidades y la experiencia 

necesarios para realizar las auditorías. 

 
• Identificación de los criterios adecuados como base para evaluar 

la evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y conclusiones 

de auditoría. 
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• Entendimiento del “entorno de control y los controles internos 

relevantes” de las entidades fiscalizadas y capacidad de 

evaluación del “el riesgo de que los controles internos no 

identifiquen instancias materiales de incumplimiento”. 

 

• Inclusión de “factores de riesgo de fraude en la evaluación de 

riesgo” y ejercicio del “debido cuidado y cautela profesional” en 

caso de encontrar instancias de incumplimiento que puedan 

indicar existencia de fraude. 

 

• Determinación de “la naturaleza, tiempos y alcance de los 

procedimientos de auditoría a realizar a la luz de los criterios, el 

alcance y las características de la entidad auditada” y “la 

identificación de riesgos y su impacto en los procedimientos de 

auditoría”. 

 

• Recabar “evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

brindar una base que fundamente la conclusión u opinión”, 

abarcando la cantidad de evidencia, su relevancia y confiabilidad, 

y el modo en que “la confiabilidad de la evidencia se ve 

influenciada por su propia fuente y naturaleza y depende de las 

circunstancias individuales en las que dicha evidencia se obtiene”, 

así como la necesidad de contar con distintos procedimientos de 

recopilación de evidencia tanto de naturaleza cualitativa como 

cuantitativa. 

 

Se considera que el fortalecimiento de los sistemas de control en 

relación con los procesos de gestión financiera, informática y de capital 

humano, puede contribuir a la ejecución y supervisión del proceso de 

manera más eficaz y eficiente, así como más integral y sistémica por 
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parte de los diversos mandos jerárquicos de la ASF; a la detección más 

focalizada de posibles fallas o debilidades de control respectivas, así 

como a la consecuente implementación de medidas preventivas y 

correctivas pertinentes.  

 

11.8 Fiscalización de la ASF a las Participaciones Federales 

 

Las recomendaciones que emite la UEC a través de la DEDAFCS, tienen el 

propósito de contribuir de manera técnica, neutral y constructiva a la 

mejora continua de los procesos fiscalizadores en el país; al 

cumplimiento eficaz, eficiente y económico de las funciones a cargo de 

la ASF, así como a fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y 

el uso apropiado de los recursos públicos del órgano de fiscalización 

superior. 

Debe señalarse que las evaluaciones ejecutadas por la DEDAFCS forman 

parte de un conjunto más amplio de evaluaciones, estudios, opiniones, 

análisis, auditorías y otros instrumentos técnicos de vigilancia y control 

del desempeño de la ASF, a cargo de diversas unidades de la UEC.  

Los resultados conjuntos de todas ellas constituyen un marco de 

supervisión que, desde enfoques, alcances y tiempos específicos, 

contribuyen a mejorar los procesos de fiscalización superior, en línea 

con el marco jurídico de cada Dirección de la UEC. 

De igual modo, se señala que las evaluaciones de la DEDAFCS se realizan 

a nivel institucional. Ello implica que los resultados y hallazgos obtenidos 

recaen sobre la totalidad de un proceso fiscalizador, 

independientemente de las diversas unidades auditoras o 

administrativas de la ASF que intervinieron en la ejecución de éste. 
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Finalmente, debe considerarse que algunas de las recomendaciones 

emitidas por la DEDAFCS en este ejercicio 2022 al proceso bajo análisis, 

son similares en su forma y contenido a las emitidas en el ejercicio 2021, 

derivado de que las áreas de oportunidad detectadas en ambos 

ejercicios fiscales persisten. 

Con base en las consideraciones anteriores, tras haber ejecutado la 

evaluación al proceso de fiscalización de la ASF a las Participaciones 

Federales en el ejercicio fiscal inmediato anterior, y sin perjuicio de su 

autonomía técnica y de gestión, se emiten las siguientes sugerencias y 

recomendaciones. 

 

Recomendación 2022_PartFed-1.- Como parte de los análisis 

considerados en este informe, la UEC solicitó a la ASF la información 

relativa a los convenios de coordinación que tiene establecidos con las 

Entidades de Fiscalización Superior Locales (EFSL) para la revisión de las 

Participaciones Federales; lo anterior, con objeto de evaluar la vigencia, 

alcance y resultados de dichos convenios, en términos de lo dispuesto 

en la legislación aplicable. 

Al respecto, el órgano de fiscalización superior informó que: 

“La Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASF informa que no existen 

convenios de coordinación celebrados por la ASF con las entidades 

de fiscalización superior locales VIGENTES para la fiscalización de las 

Participaciones Federales de la Cuenta Pública 2020.” 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF lleve 

a cabo acciones más estratégicas y asertivas para impulsar la 

implementación de los mecanismos de coordinación con la EFSL para la 
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fiscalización de las Participaciones Federales (y la emisión de los 

lineamientos técnicos derivados de dicha coordinación), a fin de 

promover la eficiencia y eficacia en la revisión de estos recursos, tal 

como está previsto en el párrafo segundo de la fracción I del artículo 79 

constitucional, y en el artículo 51 de la LFRCF. 

En efecto, el segundo párrafo del texto constitucional arriba citado, 

establece que la ASF “…En los términos que establezca la ley fiscalizará, en 

coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, 

las participaciones federales…”. 

Por su parte, el artículo 51 de la LFRCF a la letra dispone: 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo 

las auditorías sobre las participaciones federales a través de los 

mecanismos de coordinación que implemente, en términos del artículo 

79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la 

Federación emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar 

contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y que 

tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización 

de las participaciones que ejerzan las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las 

entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo 

deberán velar por una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y 

transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como 

mínimo: 

I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así 

como indicadores que permitan evaluar el desempeño de las 

autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan 
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implementado los mecanismos de coordinación, exclusivamente 

respecto al cumplimiento de los mismos; 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y 

fiscalización de las participaciones federales; 

III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías 

realizadas dentro de los programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa 

las auditorías que correspondan, independientemente de los convenios 

que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando 

la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en 

contravención a los lineamientos mencionados, observaciones 

realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones 

federales durante dos años consecutivos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación 

podrá llevar a cabo directamente la fiscalización de participaciones 

federales independientemente del mecanismo de coordinación que 

hubiere celebrado o implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la 

Federación informará de manera semestral a la Comisión, respecto de 

los mecanismos de coordinación celebrados, así como de los resultados 

del desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales 

correspondientes con las que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría 

Superior de la Federación podrá, en los términos previstos en el Título 

Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al 

ejercicio fiscal en curso o respecto a años anteriores. 

Como se puede observar, las disposiciones citadas contemplan 

relevantes rubros a ser considerados en relación con la coordinación 
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entre la ASF y las EFSL para la fiscalización de las Participaciones 

Federales.  

Entre éstos, se encuentra la emisión por parte de la ASF de lineamientos 

técnicos que posibilitan la homologación y la mejora de la eficacia y 

eficiencia a nivel nacional de la fiscalización de las Participaciones 

Federales, lo que contribuye a elevar progresivamente la calidad de la 

función fiscalizadora en el país. 

De igual modo, la coordinación citada implica la profesionalización 

constante del personal de las EFSL mediante capacitación 

especializada, conforme a las acciones que al efecto se establezcan en 

los lineamientos, lo que deriva en entidades fiscalizadoras locales con 

mayores capacidades técnicas para el desarrollo de sus labores. 

Asimismo, tal como lo establece el texto legal, la coordinación posibilita 

la detección por parte de la ASF de posibles casos de solventaciones 

sin sustento realizadas por alguna EFSL, o en contravención a los 

lineamientos mencionados, lo que contribuye a la identificación de 

posibles EFSL con áreas de oportunidad o deficiencias técnicas que 

requieren ser atendidas y, al mismo tiempo, dicha identificación 

fortalece acciones contra la impunidad y la corrupción a nivel nacional, 

en beneficio de la salvaguarda de los recursos públicos. 

Adicionalmente, la fiscalización coordinada permite un mayor universo 

de sujetos y objetos auditables, al existir varias instituciones abocadas 

a su vigilancia sistematizada, lo que brinda mayor certidumbre en 

cuanto al adecuado ejercicio de éstas (considerando que el monto 

anual de las Participaciones Federales es sumamente relevante en 

términos presupuestales), por lo que ampliar mediante convenios de 
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coordinación el universo fiscalizable de las mismas resulta positivo y 

genera mayor certidumbre en cuanto a su revisión. 

Por último, debe destacarse que la coordinación en la fiscalización de 

las Participaciones Federales también posibilita el que la ASF informe a 

la CVASF de manera periódica y puntual los resultados del desempeño 

de las autoridades fiscalizadoras locales correspondientes.  

Esta información guarda un valor significativo para el trabajo de la 

Comisión, y es un insumo adicional que le posibilita implementar 

acciones estratégicas e informadas para elevar la eficacia y la 

eficiencia de la función fiscalizadora a nivel nacional, conforme a los 

resultados en la materia presentados por la ASF, a fin de que no solo el 

órgano de fiscalización superior, sino también las EFSL, se encuentren en 

un proceso continuo de mejora de capacidades institucionales y 

técnicas. 

En suma, la emisión de la presente recomendación considera que el 

ejercicio de las atribuciones con que cuenta la ASF para establecer los 

mecanismos de coordinación señalados, es un elemento relevante que 

abona a fortalecer la función de fiscalización superior a nivel nacional y 

sub-nacional, así como a promover una rendición de cuentas oportuna, 

clara, imparcial, transparente y con perspectiva en materia de la 

revisión de las Participaciones Federales, tal como lo prevé el artículo 51 

de la LFRCF. 

 

Recomendación 2022_PartFed-2.- Como parte de los análisis 

ejecutados en este informe, la UEC constató que la normativa interna de 

la ASF no establece como requisito, el análisis casuístico de las causas-



 

 
1081 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

raíz que subyacen a la emisión de observaciones-acciones en la 

fiscalización anual de las Participaciones Federales. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF 

considere modificar dicha normativa interna a fin de ejecutar el análisis 

de las causas-raíz en la revisión de cada Cuenta Pública, a efecto de 

que esté en posibilidad de conocer con mayor precisión las fallas 

estructurales de la gestión pública que con mayor recurrencia se 

presentaron a nivel sub-nacional en un ejercicio fiscal determinado y 

que generaron la emisión de observaciones-acciones.  

Lo anterior posibilitaría al órgano de fiscalización superior, entre otros 

beneficios, generar conocimiento histórico y comparativo, como base 

para el diseño e implementación de medidas de control preventivas y 

correctivas con mayor dirección, enfoque y alcance (en particular, 

considerando la relevante función de la ASF en este ámbito al interior del 

Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) y el Sistema Nacional de 

Fiscalización (SNF)). 

Al mismo tiempo, la presente recomendación considera que las causas-

raíz que sí considera la ASF en la fiscalización de las Participaciones 

Federales (al estar establecidas en sus Marcos de Referencia), pueden 

adquirir una mayor utilidad para que el órgano de fiscalización superior 

emita propuestas de modificaciones legales ante la CVASF, con base en 

información actualizada sobre problemáticas efectivamente 

identificadas; lo que de nueva cuenta, abonaría al cumplimiento de una 

relevante función de la ASF en términos de sus responsabilidades al 

interior del SNA y el SNF. 
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Recomendación 2022_PartFed-3.- Con base en la información 

proporcionada por la ASF en el ejercicio 2022, la UEC analizó y catalogó 

las causas-raíz que subyacieron a la emisión de observaciones-

acciones en la fiscalización de las Participaciones Federales en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020, y determinó que las causas-raíz 

principales que motivaron la emisión de éstas, se relacionan en su 

naturaleza y origen, y son recurrentes a lo largo del tiempo en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas. 

Por lo anterior, se emite la presente recomendación para que la ASF, en 

el ejercicio de sus funciones (incluyendo la relevante posición que ocupa 

para determinar las estrategias y líneas de acción del Sistema Nacional 

Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización, y en su tramo de 

responsabilidad en la elaboración, actualización y seguimiento de la 

Política Nacional Anticorrupción y del Marco Integrado de Control Interno 

para el Sector Público), elabore diagnósticos técnicos y genere 

estrategias de corto, mediano y largo plazos que permitan prevenir, 

corregir y sancionar de manera más focalizada y con mayor alcance las 

debilidades y áreas de oportunidad identificadas que subyacen a la 

emisión de observaciones-acciones en la fiscalización de las 

Participaciones Federales. 

Con dicho propósito y con base en las causas-raíz identificadas, se 

sugiere a la ASF dirigir esfuerzos institucionales más focalizados para: 

• Fortalecer su coordinación inter-institucional con otras instancias 

competentes en materia de combate a la corrupción y prevención 

de la impunidad, incluyendo a las EFSL;  

• Presentar a la CVASF mayores propuestas de reformas legales, 

debidamente sustentadas en datos técnicos y el análisis de éstos, 

así como 
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• Focalizar y sistematizar en mayor grado la vigilancia de las 

entidades fiscalizadas, en aspectos tales como: 

o La claridad y suficiencia de los manuales de organización y de 

procedimientos;  

o La implementación y operación de políticas institucionales de 

integridad y ética, así como de sistemas adecuados y eficaces 

de control, vigilancia y auditoría interna;  

o La implementación y operación de sistemas de denuncias 

internas, provenientes tanto del personal institucional como de 

cualquier interesado; 

o La implementación y operación de sistemas y procesos 

adecuados de capacitación y profesionalización, 

particularmente en cargos orientados al ejercicio de recursos 

públicos en los gobiernos estatales y municipales;  

o La existencia y operación de catálogos de perfiles de puestos 

con base en conocimientos, competencias y perfiles éticos; 

o El cumplimiento puntual en los gobiernos estatales y 

municipales de las disposiciones aplicables para el ejercicio de 

los recursos públicos trasferidos, en materia de transparencia, 

rendición de cuentas, presupuesto basado en resultados y 

contabilidad gubernamental, entre otros aspectos relevantes. 

 

Recomendación 2022_PartFed-4.- Dado que la emisión de 

observaciones-acciones en la fiscalización de las Participaciones 

Federales puede implicar la comisión de faltas administrativas de 

servidores públicos infractores y de recursos públicos ejercidos de 

manera irregular en detrimento del patrimonio del Estado, se 

recomienda en términos generales a la ASF fortalecer sus funciones 

preventivas, correctivas y sancionatorias en la materia. 
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La recomendación emitida toma en consideración la preponderante 

posición que ocupa el órgano de fiscalización superior para determinar 

los objetivos y estrategias del Sistema Nacional Anticorrupción, el 

Sistema Nacional de Fiscalización y el seguimiento a la Política Nacional 

Anticorrupción y al Marco Integrado de Control Interno para el Sector 

Público, e incluye la implementación de acciones al interior de dichos 

sistemas que posibiliten y refuercen, entre otros aspectos: 

• Evitar la fragmentación de los esfuerzos institucionales del 

combate a la corrupción y la impunidad, a fin de que las diversas 

autoridades en la materia articulen eficazmente esfuerzos y 

políticas públicas coherentes y efectivas; 

• Fortalecer el diálogo, la responsabilidad y los pesos y 

contrapesos entre las diferentes instituciones gubernamentales 

con responsabilidades en la lucha contra la corrupción y la 

discrecionalidad del gasto público, incluyendo entre ellas a las 

EFSL; 

• Construir mayores conocimientos e inteligencia institucional para 

detectar, prevenir, corregir y sancionar con mayor alcance y 

resultados las causas-raíz que subyacen a la emisión de 

observaciones-acciones derivadas de la fiscalización a las 

Participaciones Federales, atendiendo no solo sus consecuencias 

sino también sus causas; 

• Impulsar en el ámbito de su competencia y conforme a su 

autonomía de gestión, la participación de iniciativas de la 

sociedad civil y de contralorías sociales para respaldar los 

esfuerzos públicos, privados y sociales en materia de vigilancia y 

control en el ejercicio de las Participaciones Federales; 

• Promover con mayor alcance la implementación, estructuración y 

alcances de la Plataforma Digital Nacional, a fin de lograr que su 
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funcionamiento y resultados sean los óptimos como repositorio 

de sistemas que permitan mejorar: investigaciones más expeditas 

y focalizadas de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal; de 

servidores públicos que intervengan en contrataciones públicas; 

de servidores públicos y particulares sancionados; de información 

y comunicación del SNA y SNF; de denuncias públicas de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como de información 

pública de adquisiciones y contrataciones. 

• Promover la consolidación a nivel nacional de los sistemas locales 

anticorrupción en las entidades federativas, así como la 

coordinación continua con ellos; 

• Fortalecer las estrategias de coordinación y protocolos conjuntos 

de actuación con los Gobiernos de las entidades federativas y 

municipios, las Entidades de Fiscalización Superior Locales, la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y demás 

autoridades competentes en la materia; 

• Impulsar la incorporación al SNA de instancias que generan 

información clave para fortalecer las investigaciones sobre 

desviación de recursos públicos, tales como la Unidad de 

Inteligencia Financiera y el Sistema de Administración Tributaria, 

ambas de la SHCP;  

• Promover con mayor alcance el desarrollo de mecanismos 

efectivos de denuncias de irregularidades administrativas en los 

gobiernos estatales y municipales, apegadas a las mejores 

prácticas nacionales e internacionales en la materia;  

• Ampliar la elaboración de bases de datos inteligentes que 

permitan el cruce de datos bancarios y financieros; 
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• Automatizar en mayor grado las labores de fiscalización superior 

a fin de ampliar el universo auditable, reducir los tiempos de 

obtención de hallazgos y focalizar en mayor grado la vigilancia 

sobre las áreas de riesgo en el ejercicio de recursos provenientes 

de las Participaciones Federales (entre ellas, las funciones de 

adquisiciones públicas e inversiones físicas de las entidades 

federativas y municipios);  

• Promover iniciativas y estrategias para que en los gobiernos de 

las entidades federativas y municipios se implementen servicios 

profesionales de carrera, que permitan que los puestos técnicos y 

profesionales se concursen a través de evaluaciones imparciales 

y transparentes, incluyendo los cargos que implican el ejercicio de 

recursos públicos; 

• Implementar un sólido sistema de administración de riesgos como 

base para la determinación de los sujetos y objetos de 

fiscalización en materia de Participaciones Federales, 

particularmente para la definición anual de las revisiones que 

ejecutará sobre el ejercicio de los recursos conforme a las 

disposiciones locales aplicables, así como sobre el cumplimiento 

de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 

conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 

• Construir indicadores, y fortalecer los existentes, a fin de 

supervisar la eficacia y eficiencia de los programas estratégicos 

implementados por la ASF para reducir la emisión en las entidades 

federativas y municipios de observaciones-acciones derivadas 

de la fiscalización de las Participaciones Federales, con base en 

objetivos relevantes, plazos específicos y responsables 

claramente definidos, en un marco de colaboración inter-

institucional, transparencia y rendición de cuentas, incluyendo la 
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medición periódica de los avances de la Política Nacional 

Anticorrupción. 
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12 CONCLUSIONES 

 

12.1 Proceso de Planeación Estratégica 

 

La Planeación Estratégica es un proceso disciplinado, organizado y 

sistemático que contribuye al establecimiento de objetivos estratégicos 

y metas institucionales precisas, así como de acciones que son medidas 

mediante indicadores, que permiten orientar los esfuerzos de la 

organización hacia su consecución y medición permanente, teniendo en 

cuenta los riesgos y cambios del entorno operativo. 

En el caso de las Entidades de Fiscalización Superior (EFS), la Planeación 

Estratégica cobra un significado especialmente relevante, ya que son 

organismos esenciales para el fortalecimiento de la gobernanza de 

cada Estado, en la medida en que sus funciones evalúan e inciden en 

múltiples aspectos del aparato gubernamental. Por lo tanto, esas 

funciones impactan en la mejora del desempeño, la transparencia, la 

rendición de cuentas, la credibilidad y el uso adecuado de los recursos 

públicos a nivel nacional. 

Por lo anterior, las EFS se posicionan como instancias clave dentro del 

entramado institucional de rendición de cuentas de una nación, y 

contribuyen de manera significativa al desarrollo democrático al actuar 

como parte del conjunto de pesos y contrapesos que permiten un 

control y vigilancia recíproca y equilibrada entre poderes, con el objeto 

de establecer límites entre las instituciones que integran al aparato 

gubernamental. 



 

 
1090 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Entre los objetivos centrales de las EFS se encuentra evaluar el ejercicio 

legal, racional, eficaz, eficiente y transparente del presupuesto público, 

así como el cumplimiento de los entes gubernamentales con los 

objetivos de política pública establecidos en el marco normativo 

aplicable.  

Las acciones que forman las premisas básicas de la fiscalización 

superior conforme al mandato Constitucional que se les atribuye, 

requieren de una planeación organizacional que contribuya a garantizar 

la consecución de sus objetivos, a fin de fortalecer efectivamente la 

capacidad institucional de las entidades fiscalizadas, promover la 

mejora de las políticas públicas, vigilar el correcto ejercicio de los 

recursos públicos, cerrar espacios a la corrupción y la impunidad, así 

como contribuir a la buena gobernanza a nivel nacional.  

Con base en los criterios de los indicadores del Sistema de Evaluación 

del Desempeño aprobado por la CVASF, como parte de la evaluación 

practicada se verificó que el Plan Estratégico de la ASF: 

• Se basa en una evaluación de necesidades que abarca los 

principales aspectos de la organización y la identificación de las 

brechas o áreas que requieren mejoras en el desempeño. 

• Incorpora un marco de resultados que presenta una jerarquía 

lógica de sus propósitos, incluyendo su misión, visión, metas y 

objetivos. 

• Contiene un número adecuado de indicadores que miden los 

logros de los objetivos estratégicos, sus capacidades internas, la 

existencia de comunicación con partes interesadas y un marco 

legal suficiente, entre otros aspectos. 
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• Se complementa con una matriz de implementación que identifica 

y prioriza los proyectos que se deben emprender a fin de alcanzar 

las metas y los objetivos del Plan Estratégico, e identifica los 

riesgos para la consecución de éstos. 

• Incluye medidas diseñadas para fortalecer el entorno institucional 

de la ASF. 

• Se basa en una evaluación del marco institucional, incluyendo la 

gobernanza del país, la economía política y los sistemas de 

gestión de las finanzas públicas. 

De igual modo, como parte de los análisis se verificó si la planeación 

estratégica de la ASF: 

• Incluyó actividades, cronogramas, responsabilidades y metas 

alineadas a los objetivos estratégicos. 

• Consideró la cobertura de los principales servicios de apoyo 

(actividades adjetivas) de la ASF, incluyendo a la gestión 

financiera, recursos humanos, capacitación, sistemas 

informáticos, infraestructura, etc. 

• Se vinculó a un presupuesto y se ponderaron los recursos 

necesarios para completar las actividades sustantivas de la ASF. 

• Incluyó una evaluación de los riesgos asociados con la 

consecución de los objetivos del Plan. 

• Contó con un número adecuado de indicadores para medir el 

logro de los objetivos a nivel de productos y resultados. 
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Adicionalmente, como parte de la evaluación se corroboró si la ASF 

mostró un alto grado de apropiación de los procesos de planeación 

organizacional, en la medida en que el Titular y las autoridades de la ASF 

se involucraron de manera directa en la formulación de los planes 

estratégico y anual; se dio oportunidad a los servidores públicos de la 

ASF y a distintas partes interesadas externas de contribuir a la 

planeación organizacional; los planes estratégico y anual se pusieron a 

disposición del público en general, y dichos documentos cuentan con 

responsables, acciones y un cronograma claramente definidos para el 

desarrollo de acciones específicas; 

Finalmente, conforme a los Indicadores en la materia, la evaluación 

realizada se orientó a verificar si en materia de supervisión a su proceso 

de planeación organizacional, el órgano de fiscalización superior: 

• Evalúa e informa sobre las operaciones y el desempeño de su 

estrategia y objetivos anuales. 

• Aplica indicadores de desempeño para medir la consecución de 

los objetivos de desempeño internos. 

• Da seguimiento de su visibilidad pública, resultados e impacto a 

partir de la retroalimentación externa para el fortalecimiento 

institucional. 

• Mide el impacto de las auditorías realizadas, tales como los 

ahorros o mejoras en eficiencia logrados en los programas de 

gobierno. 

• Informa al público sobre los resultados de las revisiones entre 

pares y de otras evaluaciones externas independientes, y 
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• Hace públicas las normas de auditoría y las principales 

metodologías de fiscalización que aplica. 

Como órgano técnico especializado de la Cámara de Diputados, la ASF 

realiza funciones indisociables con el fortalecimiento de la 

transparencia y la rendición de cuentas en el Estado mexicano, y los 

resultados de su labor son una condición necesaria para generar 

confianza ciudadana en la fiscalización superior, por lo que las 

actividades de planeación que lleva a cabo para asegurar la 

consecución de dichos objetivos estratégicos revisten un especial 

interés. 

De ahí que las buenas prácticas mostradas por el órgano de 

fiscalización superior en cuanto a su planeación organizacional deben 

ser demostradas en el corto, mediano y largo plazo, a fin de alcanzar el 

más alto grado de cumplimiento con los principios que a nivel global 

rigen en la materia, lo que a su vez facilitará la consecución continua de 

los objetivos estratégicos de las EFS, incluyendo entre otros: 

• Proteger su independencia, al promover y mantener un marco 

constitucional y legal apropiado y eficaz, así como al cumplir con 

sus atribuciones y obligaciones para informar acerca de su 

trabajo de manera independiente.  

• Mantener y promover los mecanismos apropiados para hacer el 

seguimiento de sus resultados y las recomendaciones de la 

fiscalización de manera transparente, rigurosa y profesional. 

• Transparentar en la mayor medida posible el marco metodológico 

que utiliza para la formulación de su Programa Anual de Auditorías, 

como resultado de una selección estratégica de sujetos y objetos 

auditables, con base en criterios objetivos y factores de riesgo. 
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• Responder de manera apropiada ante los riesgos de 

irregularidades financieras, fraude y corrupción. 

• Garantizar una buena comunicación con las entidades 

fiscalizadas y con otros actores interesados, incluyendo el 

proporcionar información relevante, objetiva y puntual a la 

Cámara de Diputados. 

• Informar acerca de las medidas subsecuentes a ser tomadas en 

lo que se refiere a sus recomendaciones. 

• Ofrecer información objetiva de manera simple y clara, utilizando 

un lenguaje comprensible para todos los actores interesados, y 

hacer públicos sus informes de modo oportuno. 

• Identificar las expectativas de los actores interesados y 

responder a ellas, según corresponda, de manera oportuna y sin 

comprometer su independencia, incluyendo la construcción y 

utilización de indicadores de desempeño para evaluar el valor del 

trabajo de auditoría para la Cámara de Diputados, los ciudadanos 

y otras partes interesadas. 

• Responder a los asuntos clave que afectan a la sociedad al 

desarrollar su programa de trabajo y sus objetivos estratégicos. 

• Utilizar normas, procesos y métodos de auditoría objetivos y 

transparentes y dar a conocer a los actores interesados cuáles 

son las normas y métodos utilizados.  

• Contar con altos estándares de integridad y ética, formalizados y 

supervisados mediante responsables con autoridad suficiente, y 

mediante políticas y procesos adecuados. 
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• Promover un desarrollo profesional continuo que contribuya a la 

excelencia personal, de equipo y organizativa. 

En los casos en que se determinaron áreas de oportunidad, se emitieron 

al órgano de fiscalización superior las recomendaciones y sugerencias 

respectivas en el apartado correspondiente, con el propósito de 

contribuir a que la ASF: 

• Fortalezca la rendición de cuentas, la transparencia y la 

integridad en su entorno institucional, y en el de las entidades 

fiscalizadas. 

 

• Demuestre la relevancia de sus funciones ante los ciudadanos, 

la Cámara de Diputados y otros actores interesados. 

 
• Se dirija a posicionarse como una organización modelo a través 

del ejemplo. 

 
• Emprenda acciones asertivas en materia de planeación 

estratégica y de estrategias operativas, a fin de elevar la 

eficacia y eficiencia de sus resultados. 

 

 

12.2 Proceso de Planeación de Auditorías 

Mediante el proceso de planeación de auditorías se determinan los 

sujetos y objetos de revisión con base en una serie de procedimientos 

especializados, identificación de riesgos, aplicación de criterios técnicos 

y uso de enfoques sistemáticos, a fin de determinar el universo, enfoque 

y alcance que contendrá el conjunto de revisiones a ser practicadas. 
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Lo anterior conforma la base para la obtención de hallazgos relevantes 

y debidamente sustentados, que efectivamente coadyuven a la mejora 

de la gestión gubernamental y a la salvaguarda de los recursos públicos. 

Tras los análisis realizados por la UEC, se determinó que la ASF cumple 

en términos generales con las facultades que el marco legal vigente le 

otorga para la integración del PAAF en un ciclo de fiscalización 

determinado. 

Los resultados de las evaluaciones contenidas en este informe dan 

cuenta de lo anterior, al tiempo que contiene sugerencias de mejora a 

los sistemas de control interno para promover en el proceso de 

planeación una mejora continua. 

Derivado de los análisis practicados, se determinó que en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF integró el PAAF 

correspondiente (publicado en el DOF el 08 de febrero de 2021) con la 

siguiente distribución de auditorías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditorías programadas para la revisión de la Cuenta Pública 2020 
Grupo/Tipo de Auditorías Número de Auditorías 

Programadas 
Total 1,523 

Desempeño 101 

Combinada De Cumplimiento y 
Desempeño 

55 

De Cumplimiento Financiero 1,225 

De Cumplimiento a Inversiones Físicas 110 

De Cumplimiento a Tecnologías de 
Información y Comunicaciones  

15 

Subtotal 1,506 

Estudios y Evaluaciones de Política 
Pública 

17 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF e Informes General Ejecutivo de la Cuenta 
Pública 2018-2020  
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Mediante los análisis realizados, se verificó el nivel de madurez de los 

sistemas de control interno de la ASF para llevar a cabo el proceso de 

planeación de auditorías, tomando como referencia los Indicadores de 

la Subdirección de Evaluación del Desempeño, mismo que cuenta con 

puntos de alineación con las normas profesionales nacionales e 

internacionales, así como las buenas prácticas que a nivel nacional e 

internacional existen en la materia. En este sentido, se verificó que los 

controles de la ASF se relacionan con: 

• La documentación del proceso que sigue para desarrollar y 

aprobar su Programa General de Auditoría. 

• La identificación de las responsabilidades de auditoría en su 

mandato al desarrollar su Programa General de Auditoría. 

• El seguimiento de una metodología basada en riesgos para 

llevar a cabo el proceso de planeación de auditorías. 

• El establecimiento de responsabilidades claras para planear, 

implementar y monitorear su plan de auditoría. 

• El seguimiento de la implementación de su Programa General de 

Auditoría. 

• La inclusión de las expectativas de las partes interesadas y los 

riesgos emergentes al desarrollar el Programa General de 

Auditoría. 

 

De igual modo, se corroboró si la ASF cuenta con elementos y controles 

para definir los objetivos de auditoría a un alto nivel; si existen 

responsabilidades claras para cada auditoría a realizar. Lo anterior 

incluyó constatar si la ASF: 
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• Define el objetivo de la auditoría a un alto nivel, así como quién 

tiene la responsabilidad para cada auditoría a realizar. 

• Demuestra que está cumpliendo con su mandato de auditoría 

durante un periodo relevante según lo previsto en su plan o, si 

así no lo hiciera, incluye un resumen y explicación de cualquier 

diferencia detectada entre el mandato de la ASF y su PGA. 

• Contiene una evaluación de los riesgos y restricciones para 

ejecutar el PGA. 

 

En relación con el alcance, selección y objetivo de las auditorías de 

desempeño, se verificó si el sistema de control interno respalda el que 

la ASF ejecute auditorías de desempeño que abarcan aspectos 

relevantes de programas, políticas públicas, entidades fiscalizadas y en 

general objetos/sujetos de fiscalización, y si son susceptibles de 

producir un impacto positivo para la toma de decisiones de las 

autoridades competentes, la mejora de la gestión pública y la adecuada 

salvaguarda de los recursos públicos, conforme a los siguientes criterios: 

• La ASF ha establecido prioridades para la auditoría de 

desempeño según la noción de que la economía, la eficiencia y la 

eficacia constituyen objetivos de auditoría de igual importancia 

que las auditorías de legalidad y regularidad (gestión financiera y 

administrativa). 

• La auditoría de desempeño se centra en determinar si las políticas, 

programas e instituciones actúan de acuerdo con los principios de 

economía, eficiencia y eficacia y si existen áreas de mejora. 

• Los temas de auditoría de desempeño se seleccionan a través del 

proceso de planeación estratégica y/u operativa, se analizan los 

temas potenciales y se identifican riesgos y problemas. 



 

 
1099 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

• La ASF debe asegurar que las expectativas de las partes 

interesadas y los riesgos emergentes se tengan en cuenta en los 

planes de auditoría, según corresponda. 

• En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los 

auditores y otros responsables de la planeación, deben 

considerar que los objetivos de éstas deben ser relevantes en las 

áreas estratégicas. 

• En el proceso de planeación de las auditorías de desempeño, los 

auditores y otros responsables deben considerar que los temas 

de auditoría deben ser auditables y conforme a su mandato. 

• El proceso de selección de temas debe procurar maximizar el 

impacto esperado de la auditoría teniendo en cuenta, al mismo 

tiempo, las capacidades de auditoría (por ejemplo, recursos 

humanos y habilidades profesionales). 

• Durante los últimos cinco años, la ASF ha emitido informes que 

incluyan por lo menos seis de los siguientes sectores/temas: 

Defensa, Desarrollo económico nacional, Educación, Recaudación 

pública, Medio ambiente, Programas de reforma importantes del 

sector público, Salud, Finanzas públicas y administración pública, 

Infraestructura, Seguridad social y mercado laboral 

 

De igual forma, como parte de la evaluación practicada, se verificó la 

madurez de los sistemas de control de la ASF para respaldar la 

planeación de auditorías de cumplimiento que abarquen aspectos 

relevantes de programas, fondos, entidades fiscalizadas y en general 

objetos/sujetos de fiscalización, y que sean susceptibles de producir un 

impacto positivo para la toma de decisiones de las autoridades 

competentes, la mejora de la gestión pública y la adecuada 
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salvaguarda de los recursos públicos; lo anterior conforme a los 

siguientes criterios: 

• El PGA del año sujeto a revisión identifica las entidades dentro del 

mandato de la ASF que serán sujetas a auditorías de cumplimiento 

en un año determinado. 

• La selección de entidades a auditar se basó en una evaluación 

sistemática y documentada de los riesgos e importancia relativa. 

• El proceso de selección de auditorías de cumplimiento garantiza 

que todas las entidades dentro del mandato de la ASF son 

auditadas en el curso de un plazo razonable. 

• Durante los últimos tres años se incluyó en las auditorías de 

cumplimiento por lo menos uno de los siguientes temas: 

contratación pública, nominas, recaudación pública. 

 

En relación con la consideración de factores de riesgo en la planeación 

general de auditorías, se corroboró si el sistema de control de la ASF 

contribuye a que, con base en criterios técnicos y objetivos, se 

consideren diferentes factores de riesgo para asegurar que la 

formulación de su PGA cuente con un universo, alcance y enfoque 

adecuado, riguroso y sistemático, con impacto efectivo en la mejora de 

la gestión pública y la salvaguarda de los recursos públicos por parte de 

las entidades fiscalizadas, conforme a los siguientes criterios de 

evaluación: 

• Los resultados de auditorías previas practicadas al ente 

propuesto como sujeto de fiscalización. 

• El número de veces que se ha revisado a ese ente como parte de 

la fiscalización de las últimas Cuentas Públicas. 
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• La relevancia de los montos asignados al ente propuesto como 

sujeto de fiscalización, en relación con el monto total del programa 

presupuestario (materialidad). 

• La relevancia de los montos asignados al programa 

presupuestario / política pública propuesto como objeto de 

fiscalización, en relación con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 

el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y otros 

documentos rectores. 

• Las solicitudes de la Comisión de Vigilancia de la ASF y de otras 

instancias. 

• El análisis de los riesgos significativos que enfrentan cada uno de 

los objetivos (y sus procesos relacionados) contenidos en los 

documentos rectores que sirven de sustento para la elaboración 

del PAAF (Ley de Ingresos de la Federación, PEF, PND, Programas 

sectoriales, regionales, etc.). 

• La existencia de un documento formal donde es posible trazar de 

manera clara la incorporación de los criterios de evaluación 

establecidos en los incisos anteriores para obtener el programa 

de auditorías preliminar. 

 

Adicionalmente, tras los análisis se determinó que en la revisión de la 

Cuenta Pública 2020, la ASF estableció un Universo Seleccionado para 

llevar a cabo la fiscalización de 16 billones 404 mil 527.0 millones de 

pesos y una Muestra Auditada de 8 billones 306 mil 017.2 millones de 

pesos. 

De igual modo, la proporción de la Muestra Auditada con respecto al 

Universo Seleccionado en la revisión de la Cuenta Pública 2020 fue del 

50.9% del Universo Seleccionado. 
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Por otra parte, para la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2020, 

el Universo Seleccionado objeto de fiscalización de los ingresos 

ordinarios del Sector Público Presupuestario fue de 539 mil 198.02 

millones de pesos, de los cuales se fiscalizó el 100% de estos recursos 

mediante tres auditarías; por otro lado, la proporción de estos recursos 

con relación al monto total de ingresos recaudados en el ejercicio fiscal 

del 2020 (5 billones 339 mil 990.5 millones de pesos) es del 10.1%. 

Porcentaje de Ingresos Fiscalizados. Cuenta Pública 2013-2020 

 

 

Por lo que respecta al gasto total ejercido del Sector Público 

Presupuestario del 2020 ascendió a 3 billones 271 mil 259.1 millones de 

pesos, monto que se integra considerando el gasto de los Poderes de la 

Unión (80 mil 852.5 millones de pesos), la Administración Pública Federal 

(3 billones 136 mil 493.3 millones de pesos) y los Órganos Autónomos 

(53 mil 913.3 millones de pesos.). 
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Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF e Informes General Ejecutivo de la Cuenta Pública 
2018-2020  

     



 

 
1103 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Para la revisión del gasto total ejercido del Sector Público Presupuestario 

del 2020, la ASF estableció un Universo Seleccionado de 754 mil 857.4 

millones de pesos para llevar a cabo la fiscalización, de este monto se 

registró una Muestra Auditada de 471 mil 192.4 millones de pesos, misma 

que representa el 14.4% con respecto al monto del gasto total ejercido 

del Sector Público Presupuestario y el 62.4% con relación al Universo 

Seleccionado determinado para la fiscalización de este rubro de la 

Cuenta Pública 2020. 

Por otro lado, el gasto federalizado correspondiente a la Cuenta Pública 

2020 ascendió a 1 billón 112 mil 138.7 millones de pesos. El Universo 

Seleccionado por la ASF sujeto a fiscalizar fue de 1 billón 027 mil 695.5 

millones de pesos, del cual se alcanzó una Muestra Auditada de 962 mil 

673.3 millones de pesos, mediante la ejecución de 1 mil 034 auditorías. 

Adicionalmente, se determinó que los montos fiscalizados en el periodo 

que comprende las Cuentas Públicas 2013-2020 en cuanto al gasto 

federalizado, presentan un crecimiento promedio anual de 10.6%, al 

pasar de 496 mil 500.1 millones de pesos a 962 mil 673.3 millones de 

pesos. 

En relación con la proporción de la Muestra Auditada con respecto al 

gasto total del gasto federalizado, se determinó que para la revisión de 

la Cuenta Pública 2020 la ASF alcanzó el 86.6%, lo que significa que, de 

cada 100 pesos ejercidos en este rubro, fiscalizó directamente casi 90 

pesos. 

Es importante resaltar la tendencia creciente que ha tenido este rubro, 

al pasar de un 52.7% de cobertura de fiscalización en la Cuenta Pública 

2013 al 86.6% en la de 2020, superior en 34 puntos porcentuales y con 

un crecimiento anual promedio de 7.7%. 
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Por lo que respecta a las obligaciones financieras de las Entidades 

Federativas y Municipios, el análisis de la UEC arrojó que éstas 

alcanzaron un monto de 637 mil 274.6 millones de pesos al final del 

ejercicio fiscal del 2020, superior en 5.5% al saldo obtenido al 31 de 

diciembre de 2019. 

Asimismo, se determinó que la Ciudad de México y los Estados de Nuevo 

León, Estado de México, Chihuahua, y Veracruz, alcanzan la cifra de 321 

mil 952.6 millones de pesos, éstas cinco Entidades Federativas son las 

mayor monto contratado de obligaciones financieras con 13.8%, 13.4%, 

8.2%, 8.0% y 7.2% respectivamente, que en conjunto representan más 

del 50 por ciento (50.5%) del total de empréstitos contratados por el 

conjunto de Entidades Federativas y Municipios a nivel nacional (de 637 

mil 274.6 millones de pesos). 

Se considera que la información derivada del análisis de la UEC, relativa 

a la proporción comparativa de deuda contratada (tanto en Entidades 

Federativas como en Municipios) puede ser de interés para las labores 

de planeación y ejecución de auditorías a cargo del órgano de 

fiscalización superior, así como para las tareas, análisis y actividades 

propias del debate legislativo de la CVASF. 
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En cuanto a la distribución de auditorías conforme al PAAF inicial, en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020 la ASF programó realizar un total de 1 

mil 523 auditorías, mismas que se distribuyeron de la siguiente manera: 

 

En relación con el número de revisiones propuestas en el PAAF inicial, se 

observa un incremento de 145 auditorías (10.5%), al compararlo con el 

PAFF inicial para la Cuenta Pública 2019. 

De igual modo, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020, la ASF practicó un total de 1 mil 350 auditorías “De Cumplimiento”, 

mismas que representan el 88.6% del total y se distribuyen de la 

siguiente manera: 

 

Desempeño, 101 , 
6.6%

Combinada de Cumplimiento 
y Desempeño, 55 , 3.6%

De Cumplimiento, 1,240 , 
81.4%

De Cumplimiento a Inversiones 
Físicas, 110 , 7.2%

De Cumplimiento Forense, -
, 0.0%

Estudios y 
Evaluaciones de 
Política Pública, 

17 , 1.1%

Nota: La Auditorías “De Cumplimiento” incluye las Auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (15) 
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Por lo que se refiere a las auditorías de desempeño, en las que se 

incluyen a las de cumplimiento financiero con enfoque de desempeño, 

la ASF programó un total de 156, que representan el 10.2% del total de 

revisiones practicadas en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 

2020. 

 

 

Distribución de Auditorías de Cumplimiento, PAAF 2019 

Grupo / Tipo de auditoría Número de auditorías 
programadas 

Proporción  
(%) 

Total 1,350 100 

Cumplimiento Financiero1/ 1,240 91.9 

Inversiones Físicas 110 8.1 
Forenses - - 

Distribución de Auditorías de Desempeño, PAAF 2019 

Grupo / Tipo de auditoría Número de auditorías 
programadas 

Proporción  
(%) 

Total 156 100 

Desempeño 101 64.7 

De Cumplimiento Financiero 
con enfoque de desempeño 55 35.3 

Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 

Nota: 1/ Incluye las Auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones (15) 
Fuente: Elaborado por la UEC con información proporcionada por la Auditoría Superior de la Federación 



 

 
1107 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Por otra parte, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020 la ASF consideró un total de 3 mil 606 entes sujetos a fiscalización, 

de los cuales fueron auditados mediante auditorías directas un total de 

496. Lo anterior implica la fiscalización del 9.5% de los entes susceptibles 

de ser auditados, para lo cual la ASF programó un total de 1 mil 523 

auditorías. 

 

Adicionalmente, con base en la información proporcionada por dicha 

institución, se determinó que en la revisión de la CP 2020 la ASF 

contempló un universo de 667 Programas Presupuestarios sujetos a 

fiscalización, de los cuales efectivamente se fiscalizaron de forma 

directa a 161 Programas presupuestarios federales, lo que equivale al 

24.1%. 

En relación con la proporción de Municipios y Alcaldías fiscalizadas, 

existe en cuanto a éstos un universo de 2 mil 453 Municipios y 16 

Alcaldías de la Ciudad de México, de los cuales en la revisión de la 

Porcentaje de entes fiscalizados con relación a los entes susceptibles de 
fiscalizar. Cuenta Pública 2020 

Concepto  

Número Total 
Entes 

susceptibles de 
fiscalizar 

Entes fiscalizados 

Total de entes 
fiscalizados 

Cobertura de 
fiscalización 

Total 3,606 496 13.8% 

Entes públicos federales 359 117 32.6% 

Organismos autónomos locales 746 183 24.5% 

Entidades federativas 32 32 100.0% 

Municipios y Alcaldías de la 
CDMX 2,469 164 6.6% 
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Cuenta Pública 2019 la ASF fiscalizó 164 Municipios (incluye Alcaldías de 

la Ciudad de México), por lo que la proporción de fiscalización en este 

apartado es del 6.6%. 

Al respecto, tras el análisis de la UEC se determinó que el monto 

fiscalizado a los municipios fue de 31 mil 400.9 millones de pesos, de los 

cuales 2 mil 585.5 millones correspondieron a las alcaldías de la Ciudad 

de México. 

Finalmente, derivado del análisis y evaluación de la UEC se determinó 

que en la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 la ASF practicó 164 

auditorías a Municipios y Alcaldías, de las cuales el 58 (35.4%) fueron al 

“Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, 60 (36.6%) al “Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, 46 auditorías restantes 

(28.0%) al “Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 

Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 

Entidades Federativas que Ejerzan de Manera Directa o Coordinada la 

Función”. 

Finalmente, con base en la información proporcionada por la ASF, se 

determinó que la institución cumplió en términos generales con las 

atribuciones que el artículo 14 de la LFRCF le otorga en materia de la 

fiscalización de la Cuenta Pública, conforme a las fracciones e incisos 

correspondientes, en la composición del PAAF para la revisión de la 

Cuenta Pública 2020. 

No obstante, se determinó que algunos de los incisos del citado artículo 

14 analizado no fueron contemplados en la conformación del PAAF, por 
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lo que sería relevante que la ASF emitiera un informe o pronunciamiento 

de las razones técnicas que sustentan tales omisiones. 

En conclusión, tras la evaluación y los análisis realizados, se determina 

que en términos generales la ASF cuenta con ciertos controles para 

realizar de manera eficaz y eficiente las actividades del proceso 

analizado por la UEC en este informe, si bien resulta relevante que el 

órgano de fiscalización superior considere analizar la suficiencia y 

pertenencia de éstos.  

De tal forma, sería de interés que el órgano de fiscalización superior 

considere adicionar controles, y fortalecer los existentes, a fin de 

optimizar el sistema de control interno que tiene implementado para 

llevar a cabo el proceso de planeación anual de auditorías, con base en 

las normas, principios y metodologías de una sólida administración de 

riesgos, y en línea con las áreas de oportunidad detectadas. 

Así, derivado de las evaluaciones practicadas se considera que la 

mejora del sistema de control que la ASF tiene implementado para llevar 

a cabo el proceso de planeación anual de auditorías, permitiría al 

órgano de fiscalización superior atender factores y situaciones 

detectados por la UEC como resultado de sus análisis, tales como: 

i) La existencia de una tendencia a la baja en la cobertura de la 

fiscalización para diversos conceptos en la revisión de las 

Cuentas Públicas recientes, entre ellos: los Ingresos del Sector 

Público Presupuestario; el Gasto del Sector Público Presupuestario; 

los Entes Públicos Federales Fiscalizados; los Programas 

Presupuestarios Fiscalizados, así como los Municipios y Alcaldías 

Fiscalizados. 
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ii) La conveniencia de que la ASF fortalezca su sistema de 

administración de riesgos externos para llevar a cabo el proceso 

de selección de los sujetos/objetos de fiscalización, incluyendo la 

incorporación de elementos tales como la generación periódica 

de informes integrales; sistemas de indicadores interrelacionados; 

tableros de control; listas de verificación; formulación de mapas, y 

otros mecanismos habituales de la gestión de riesgos conforme a 

las mejores prácticas en la materia. 

iii) La conveniencia de que la ASF fortalezca su sistema de 

administración de riesgos internos para llevar a cabo el proceso 

de conformación del PAAF, considerando como parte de dicha 

administración la elaboración de análisis y diagnósticos integrales 

de la capacidad instalada con que cuenta la institución en materia 

de recursos humanos, competencias clave del personal, 

disponibilidad financiera y capacidad tecnológica disponible, 

entre otros componentes habituales de la administración de 

riesgos internos. 

iv) La conveniencia de que la ASF lleve a cabo las acciones 

necesarias para asegurar que el conjunto de disposiciones que 

constituye su marco normativo interno, se encuentra homologado, 

y que el mismo asegura el cumplimiento cabal de la totalidad de 

sus facultades y funciones con el nivel de certidumbre requerido, 

estableciendo para ello fechas compromiso y responsables 

específicos. Lo anterior incluye que la ASF verifique que la 

totalidad de su normativa interna, (incluyendo sus lineamientos y 

directrices para la fiscalización superior, su Reglamento Interior y 

su Manuel de Organización), es la óptima para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, y es acorde con las disposiciones 

jurídicas de otros ordenamientos externos que se relacionan con 
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su mandato, incluyendo su responsabilidad en el combate a la 

impunidad, la corrupción, la opacidad, el uso irregular de los 

recursos en la gestión pública, la presentación de denuncias de 

hechos y otras acciones sancionatorias y correctivas a su cargo. 

v) La relevancia de que la ASF realice un análisis desagregado de los 

Ingresos Presupuestarios Fiscalizados, así como del Gasto 

Fiscalizado del Sector Público Presupuestario en las revisiones 

que, conforme a su mandato legal, realiza cada año a la Cuenta 

Pública correspondiente. Se considera que dicha información 

forma parte de los datos básicos con que debe contar una Entidad 

de Fiscalización Superior para llevar a cabo sus funciones 

fiscalizadoras esenciales, incluyendo la planeación y ejecución de 

auditorías.  

Lo anterior, a fin de abonar a la eficiencia, la transparencia y la 

rendición de cuentas de la ASF, en la medida en que el análisis y 

difusión de dicha información, posibilita al órgano de fiscalización 

superior no solo contextualizar el alcance y cobertura de su 

propio trabajo, también contribuye a que los interesados, 

incluyendo a la CVASF y la ciudadanía en general, comprenda de 

manera más eficaz y amplia el contexto administrativo y de las 

finanzas públicas dentro del cual ejerce sus funciones 

fiscalizadoras. 

 

12.3 Proceso de Ejecución de Auditorías 

 

El proceso de ejecución de auditorías se compone de tres subprocesos: 

i) programación de la auditoría, ii) Ejecución, e iii) informes de auditorías, 
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y tienen como objetivo practicar las auditorías conforme al Programa 

Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública (PAAF), en 

los tiempos y formas establecidos en la CPEUM y la LFRCF. 

Una vez aprobado y publicado el PAAF en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) y con base en lo establecido en el Marco Normativo 

General para la Fiscalización Superior, las Unidades Administrativas 

Auditoras (UAA) registran en el Sistema de Control y Seguimiento de 

Auditorías (SICSA) las actividades para el desarrollo del programa de 

trabajo, mismo que es aprobado por el Área responsable de su 

coordinación.  

Las UAA determinan en la guía de auditoría el alcance y oportunidad de 

los procedimientos de auditoría a aplicar, con base en el objetivo y 

alcance de la revisión, además de elaborar los oficios de orden de 

auditoría firmados por los Auditores Especiales (AE) para remitirlos a las 

entidades fiscalizadas o presentarlos en el acto de apertura de la 

auditoría. 

De tal forma, la ejecución de auditorías se conforma por una serie de 

actividades que se relacionan con la formalización e inicio de los 

trabajos de auditoría, estudios o evaluaciones de políticas públicas, la 

evaluación del control interno, la aplicación de los procedimientos y 

pruebas de auditoría, la obtención de evidencias suficientes, pertinentes 

y relevantes para derivar los resultados, la supervisión del grupo 

auditor, la presentación de resultados y el cierre de la auditoría, el cual 

termina con la elaboración de los informes de auditoría 

correspondientes. 

Tras los análisis realizados por la UEC, con la información específica 

proporcionada y revisada, se determinó que la ASF cumple en términos 
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generales con las facultades que el marco legal vigente le otorga para 

la ejecución de las auditorías programadas en el PAAF, a lo largo de un 

ciclo de fiscalización determinado. 

Los resultados de las evaluaciones contenidas en este informe dan 

cuenta de lo anterior, al tiempo que contiene sugerencias de mejora a 

los sistemas de control interno para promover en el proceso de 

ejecución de auditorías una mejora continua, así como para corregir los 

casos en que se determinó que el órgano de fiscalización superior no 

cumple con los criterios evaluados. 

Derivado de los análisis practicados, se determinó que en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF integró el PAAF 

correspondiente (publicado en el DOF el 08 de febrero de 2021) con la 

siguiente distribución de auditorías a ser ejecutadas: 

 
 

 

Tipo de Auditoría 
Número de 
Auditorías 

Total de Revisiones 1,378 

Cumplimiento Financiero 1,225 
Combinada de Cumplimiento y Desempeño 55 
De Cumplimiento a Tecnologías de Información y 
Comunicación 

15 

Desempeño 101 
Cumplimiento a Inversiones Físicas 110 
Cumplimiento Forense 0 

Tota de Auditorías 1,506 

Estudios y Evaluaciones 17 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF.  
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Las evaluaciones practicadas se enfocaron a constatar si la ASF lleva a 

cabo un proceso de ejecución de auditorías que presenta puntos de 

alineación con las normas profesionales y buenas prácticas que a nivel 

nacional e internacional existen en la materia. En este sentido, se verificó 

si la ASF cuenta con determinados elementos normativos y controles 

internos relacionados con las siguientes características: 

• Los auditores obtienen evidencia de auditoría para obtener los 

hallazgos, alcanzar conclusiones en respuesta a los objetivos y 

preguntas de auditoría y emitir recomendaciones. 

• Los auditores evalúan la evidencia con el fin de obtener 

hallazgos de auditoría. 

• Los auditores deben combinar y comparar los datos de 

distintas fuentes. 

• Con base en los hallazgos, el auditor ejerce su juicio profesional 

para obtener una conclusión que dé respuestas a las 

preguntas de auditoría. 

• La evidencia de auditoría debe aportarse dentro de un 

contexto y, antes de obtener alguna conclusión, se deben 

analizar todos los argumentos correspondientes, los pros y 

contras y las diferentes perspectivas, reformulando el/los 

objetivo(s) de auditoría y las preguntas, según sea necesario. 

• La auditoría de desempeño implica una serie de procesos 

analíticos que evolucionan gradualmente a través de la 

interacción mutua. 

• Se mantiene un estándar de conducta profesional durante todo 

el proceso de auditoría (Por ejemplo, los auditores deben 

trabajar en forma sistemática, con debido cuidado y 

objetividad). 
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• Los auditores deben gestionar activamente el riesgo de 

auditoría, que se refiere al riesgo de obtener conclusiones 

incorrectas o incompletas, brindando información no conciliada 

o no aportando ningún valor agregado a los usuarios finales (Es 

decir, deben identificar tales riesgos, así como las medidas para 

mitigarlos, en los documentos de planeación y realizar un 

seguimiento activo de los mismos durante la ejecución de la 

auditoría). 

• Los auditores deben considerar la materialidad en todas las 

etapas del proceso de auditoría. Se deben analizar no solo los 

aspectos financieros sino también los aspectos socio-políticos 

del tema en cuestión, con el fin de aportar el mayor valor 

agregado posible. 

• Los auditores deben mantener una comunicación adecuada y 

eficaz con las entidades auditadas y las partes interesadas 

relevantes durante todo el proceso de auditoría (Esto incluye 

notificar a la entidad auditada de los aspectos claves de la 

auditoría, como su objetivo, formulación de preguntas de 

auditoría y objeto de estas). 

• Los auditores deben documentar la auditoría. La información 

debe ser lo suficientemente completa y detallada para permitir 

que un auditor experimentado que no tenga ninguna conexión 

previa con la auditoría pueda determinar a posteriori que 

trabajo se llevó a cabo a fin de obtener los hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones de la auditoría. 

 

De igual modo, se analizó si la ASF presenta evidencias suficientes y 

relevantes para corroborar la existencia de elementos normativos y 
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controles internos que se relacionan con los criterios de evaluación, en 

relación con lo siguiente: 

• El auditor ha determinado la naturaleza, tiempos y alcance de 

los procedimientos de auditoría a realizar a la luz de los criterios 

y el alcance de la auditoría, las características de la entidad 

auditada y los resultados de la evaluación de riesgos, los 

efectos de obtener evidencia de auditoría suficiente, 

congruente, adecuada y relevante (Si corresponde, se ha 

aplicado el enfoque de la ASF para calcular el tamaño mínimo 

de las muestras de auditoría previstas en respuesta a la 

materialidad, las evaluaciones de riesgos y el nivel de 

seguridad). 

• Si el auditor se encuentra con instancias de incumplimiento que 

puedan indicar existencia de fraude, debe ejercer su cuidado y 

cautela profesional a fin de no interferir en posibles 

investigaciones o procedimientos legales futuros y debe seguir 

los protocolos de la ASF para gestionar tales indicios de fraude. 

• Cuando se recurra a expertos externos, los auditores deben 

evaluar si los expertos cuentan con la competencia, 

capacidades y objetividad necesarias y determinar si el 

trabajo del experto es adecuado a los efectos de la auditoría. 

• El auditor debe recabar evidencia suficiente y adecuada que 

permita fundamentar la conclusión u opinión, incluyendo 

diferentes procedimientos de recopilación de evidencia de 

carácter tanto cuantitativo como cualitativo. El auditor a 

menudo necesita combinar y comparar la evidencia obtenida 

a partir de distintas fuentes. 

• Todos los procedimientos de auditoría previstos deben 

llevarse a cabo y, en los casos en los que algunos de ellos no 
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se hubieran ejecutado, deberá existir una explicación 

adecuada que consta en el archivo de auditoría, que ha sido 

oportunamente aprobado por los responsables de la auditoría. 

 

Adicionalmente, se analizó el nivel de los sistemas de control de la ASF 

en relación con elementos normativos relativos a: 

• Se han escrito procedimientos y/o planes para el QA (Quality 

Assesment / Aseguramiento de la Calidad) que especifican la 

frecuencia con la que se debe revisar el QA y que éste se 

realice según la frecuencia establecida. 

• La responsabilidad del proceso de seguimiento del QA se le 

asigna a un individuo o individuos o grupo colegiado con 

experiencia suficiente y adecuada y con autoridad para asumir 

tal responsabilidad. 

• Las revisiones del QA dan como resultado conclusiones claras, 

cuando corresponde, recomendaciones sobre medidas 

apropiadas para resarcir las deficiencias observadas. 

• Existe evidencia de que el Titular de la ASF ha examinado las 

recomendaciones derivadas de la revisión del aseguramiento 

de calidad de las auditorías y ha obtenido las conclusiones 

necesarias. 

• Quienes realizan la revisión son independientes, es decir, no 

han participado en el trabajo o en ninguna revisión de control 

de calidad de dicho trabajo (La independencia también se 

extiende a la selección de auditorías que serán sometidas a 

revisión). 

• Los resultados del seguimiento del sistema de control de 

calidad se informan al Titular de la ASF de manera oportuna. 
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• La ASF debe considerar la posibilidad de solicitar que otra EFS, 

u otro órgano competente, realice una revisión independiente 

del sistema general de control de calidad (por ejemplo, revisión 

entre pares). 

• Existe una función independiente de Auditoría Interna dentro de 

la ASF que verifica lo siguiente, respecto de los trabajos de 

fiscalización ejecutados por las áreas fiscalizadoras: 

o La adecuada aplicación de criterios técnicos en el desarrollo de 

las auditorías 

o Una adecuada alineación de los resultados y conclusiones 

presentados en el informe de auditoría, con los hallazgos 

detectados durante la ejecución de ésta 

o El adecuado sustento para la emisión de observaciones-

acciones, con base en evidencias suficientes, relevantes y 

competentes 

o Una adecuada homologación de criterios entre las áreas, para la 

emisión de observaciones-acciones y su solventación 

o Una adecuada alineación de los procedimientos de auditoría 

aplicados, con los objetivos de la auditoría respectiva 

 

En los casos en que se determinó un nivel de cumplimiento incipiente con 

los criterios evaluados, o el no cumplimiento de los mismos, se emitieron 

las recomendaciones correspondientes para coadyuvar a la mejora 

continua de la acción fiscalizadora. 

Adicionalmente, como parte de la evaluación del proceso general de 

ejecución de auditorías realizado por la ASF en la revisión de la Cuenta 

Pública 2020, la UEC llevó a cabo diversos análisis que dan contexto 

estadístico y del alcance de las labores realizadas por el órgano de 

fiscalización superior en este rubro. 
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De ese modo, para estimar la variación en la programación de 

auditorías, se consideraron las altas y las bajas de auditorías realizadas 

al PAAF inicialmente publicado, a fin de comparar las auditorías 

programadas frente a las ejecutadas, como se muestra en la gráfica 

siguiente: 

 

Auditorías programadas y variación en las auditorías ejecutadas.  
Cuentas Públicas 2013 –  2020 

 

 

La diferencia entre las auditorías ejecutadas como parte de la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 y lo establecido en el PAAF 

respectivo, resultó ser de 141 movimientos (considerando las altas y 

bajas de auditorías registradas y publicadas); esta cifra es 37.6% inferior 
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a la variación registrada en la revisión de la Cuenta Pública 2019, en la 

que se registraron 226 modificaciones de altas o bajas.  

Conforme a lo anterior, el porcentaje de variación en la programación 

de auditorías en la fase posterior de la aprobación del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, 

fue de 9.3%. 

Porcentaje de variación en las auditorías programadas en el PAAF 
Inicial. Cuentas Públicas 2013 - 2020 

 

Es de señalar que la ASF no emite a la CVASF ni a la ciudadanía un 

pronunciamiento que explique las razones que le llevaron a formular los 

cambios, ni el modo en que éstos contribuyen a una mejor revisión de la 

Cuenta Pública, por lo que sería relevante que en aras de la 

transparencia y la rendición de cuentas lo realice en la fiscalización de 

las Cuentas Públicas subsecuentes. 

Por otra parte, se determinó que en la fiscalización de la Cuenta Pública 

2020, al programa anual de auditorías de la ASF, publicado en el DOF el 
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08 de febrero de 2021, le sucedieron 8 publicaciones adicionales que 

contienen las modificaciones a las auditorías realizadas. 

Por otra parte, el análisis de la UEC permitió determinar que el número de 

auditorías de desempeño planeadas para la revisión de la Cuenta 

Pública 2020 es de 156, tan solo 9 auditorías más a las proyectadas 

para la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, que registra el menor 

número en el periodo analizado; las 156 auditorías de desempeño 

estimadas para la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, representan 

10.2% de la ejecución total de auditorías (1,523). Se ejecutaron 154 

auditorías de desempeño, el 98.7 % de las programadas en le PAAF 

inicial. 

Porcentaje de auditorías de desempeño ejecutadas con respecto al 
total de auditorías ejecutadas (PAAF Inicial).  

Cuentas Públicas 2013-2020 
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Por lo que respecta a los Estudios y Evaluación de Políticas Públicas y 

conforme a la información pública disponible, se observa que en el PAAF 

Inicial para la revisión de la Cuenta Pública 2020 se planearon llevar a 

cabo 17 Estudios o Evaluación de Políticas Públicas, de los cuales solo se 

realizaron 10, mismos que representan el 58.8% de lo programado. 

Porcentaje de Estudios y Evaluación de Políticas Públicas realizados 
con respecto al total de Estudios y Evaluación de Políticas Públicas 

programados. Cuentas Públicas 2016 a 2020 
 

 

Como se puede observar en el comparativo histórico, en la revisión de 

las dos últimas Cuentas Públicas que a la fecha han sido fiscalizadas en 

su totalidad (2019 y 2020), los Estudios y Evaluaciones de Políticas 
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Públicas registran una ejecución marcadamente inferior a la 

programada. 

De igual modo, se determinó que en la fiscalización de la CP 2020, el 

órgano superior de fiscalización ejecutó 102 auditorías de Cumplimiento 

financiero más, en relación con las programadas en el PAAF original. En el 

caso particular de las auditorías de Cumplimiento Financiero, se 

ejecutaron exactamente el 100% de las programadas (110); es de 

resaltar que no se programaron auditorías de Cumplimiento Forense, sin 

embargo, se ejecutaron 6 al término de la revisión de la Cuenta Pública 

2020 

 
Tipos de auditorías de Cumplimiento ejecutadas. Cuenta Pública 2020 

 

De igual modo, se determinó que en el PAAF inicial para la revisión de la 

Cuenta Pública 2020 la ASF programó un total de 1 mil 350 auditorías De 

TIPOS DE AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO EJECUTADAS 
CUENTA PÚBLICA 2020 

Tipo de Auditorías 
Número de 
Auditorías 

programadas 

Número de 
Auditorías 

practicadas 

Diferencia 
(Practicadas vs 

programadas 

Nominal Porcentual 

Total 1,350 1,452 102 7.6% 

Cumplimiento 
Financiero1 1,240 1,336 96 7.7% 

Inversiones Físicas 110 110 - -0.0% 

Forenses - 6 6 - 

Notas: 1/ Incluye las auditorías de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Fuente: Elaboración propia con datos de la ASF 
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Cumplimiento, las cuales representan el 88.6% del total de auditorías 

programadas. 

Destaca que en la programación de auditorías para la fiscalización de 

las Cuentas Públicas 2016 a 2019, este indicador tuvo incremento cerca 

de 50 puntos porcentuales, al pasar de 38.8% a 88.6%. Debe recordarse 

que tanto la AECF como la AEGF realizan predominantemente auditorías 

de cumplimiento. 

 

Porcentaje de auditorías de cumplimiento planeadas con respecto al 
total de auditorías programadas (PAAF Inicial).  

Cuentas Públicas 2013-2020 
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Derivado del análisis de la UEC se determinó que las auditorías del tipo 

de Cumplimiento efectivamente ejecutadas alcanzaron la cifra de 1 mil 

350, que al contrastarlas con las ejecutadas en la revisión de la Cuenta 

Pública 2019 (1 mil 216), se determina un incremento del 11.0%. 

Finalmente, se registra que se ejecutaron 1 mil 452 auditorías de 

Cumplimiento en la revisión de la Cuenta Pública 2020, 7.6% más a lo 

programado en el PAAF inicial.  

 

Porcentaje de auditorías de cumplimiento programadas con respeto 
al total de auditorías de cumplimiento ejecutadas.  

Cuentas Públicas 2013 – 2020 
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Como se muestra en la gráfica anterior, las auditorías de Cumplimiento 

llevadas a cabo en la revisión de la Cuenta Pública 2020, registra el 

mayor número de estas auditorías en el periodo de análisis. 

------- o -------- 

En conclusión, tras la evaluación practicada, se determina que en 

términos generales la ASF cuenta con ciertos controles para realizar de 

manera eficaz y eficiente las actividades del proceso analizado por la 

UEC en este informe, si bien resulta relevante que el órgano de 

fiscalización superior considere analizar la suficiencia y pertenencia de 

éstos.  

De tal forma, sería de interés que el órgano de fiscalización superior 

considere adicionar controles, y fortalecer los existentes, a fin de 

optimizar el sistema de control interno que tiene implementado para 

llevar a cabo el proceso de ejecución anual de auditorías, con base en 

las normas, principios y metodologías de una sólida administración de 

riesgos, y en línea con las áreas de oportunidad detectadas. 

Así, derivado de las evaluaciones practicadas se considera que la 

mejora del sistema de control que la ASF tiene implementado para llevar 

a cabo el proceso de ejecución anual de auditorías, permitiría al órgano 

de fiscalización superior atender factores y situaciones detectados por 

la UEC como resultado de sus análisis, tales como: 

i) La existencia de vacíos normativos que menoscaban la eficacia, 

eficiencia, independencia, autoridad, alcance y certidumbre de la 

función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización superior, 

con impacto negativo en el aseguramiento de los procesos 

fiscalizadores, incluido el de ejecución de auditorías. 
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ii) Una tendencia cada vez más marcada a la baja en la 

programación y ejecución de Auditorías de Desempeño a cargo de 

la ASF. 

iii) Una ejecución reducida de Auditorías Forenses a cargo de la ASF, 

con impacto negativo en las funciones del órgano de fiscalización 

superior relativas a la prevención, detección y sanción de posibles 

actos de corrupción y otras acciones posiblemente constitutivas 

de delitos o de responsabilidades administrativas por la comisión 

de faltas graves, así como de irregularidades financieras que 

vulneran la adecuada salvaguarda de los recursos públicos por 

parte de los ejecutores del gasto y en su caso de particulares. 

iv) La conveniencia de que la ASF fortalezca sus mecanismos 

institucionales de rendición de cuentas en materia de difusión de 

la información relacionada con el proceso de ejecución de 

auditorías, a fin de que se transparenten las razones y criterios 

técnicos que le llevaron a modificar el Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior una vez publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

v) La conveniencia de que la ASF fortalezca su sistema de control 

interno para llevar a cabo el proceso de ejecución de auditorías, 

mediante la generación de una plataforma, tablero o mecanismo 

de control (que incorpore indicadores sistémicos 

interrelacionados; índices promedio de cumplimiento; listas de 

verificación; autorizaciones de los diversos mandos responsables, 

entre otros elementos habituales de gestión administrativa), a fin 

de que resulte verificable en un solo documento que cada 

auditoría ejecutada en el año, cumple con los diversos requisitos 

y criterios técnicos que se encuentran definidos en los 

documentos normativos internos de la ASF. 
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12.4 Proceso de Seguimiento de Auditorías 

 

Con base en los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño 

de la UEC, autorizado por la CVASF, y en línea con el alcance y tiempos 

del Programa de Trabajo de la Unidad para el ejercicio 2022 (también 

autorizado por la CVASF), se evaluó el proceso de seguimiento de 

auditorías que llevó a cabo la ASF en el ejercicio fiscal 2021, año en el 

que dicho órgano de fiscalización superior revisó la Cuenta Pública 2020, 

finalizando dicho proceso de fiscalización el 20 de febrero de 2022 con 

la publicación del Informe General Ejecutivo correspondiente. 

Un adecuado seguimiento de auditorías implica por parte del órgano de 

fiscalización superior, la realización de una serie de funciones 

especializadas y procedimientos técnicos con efectos jurídicos, a fin de 

que los hallazgos derivados de las auditorías ejecutadas en la 

fiscalización de la Cuenta Pública se traduzcan en la emisión de 

observaciones-acciones debidamente sustentadas. 

Dichas observaciones-acciones, a su vez, permiten corregir las 

debilidades de control detectadas en las entidades fiscalizadas; 

resarcir al patrimonio del Estado los recursos públicos que en su caso 

hayan sido ejercidos de manera irregular por los ejecutores del gasto, 

así como sancionar a los servidores públicos por las responsabilidades 

administrativas graves y no graves, o por los tipos delictivos, que hayan 

cometido en el ejercicio de sus funciones. 

Entre las citadas observaciones-acciones se encuentran las solicitudes 

de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta 
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responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad 

de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 

administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía 

Especializada, denuncias de juicio político, y recomendaciones 

preventivas, en términos del artículo 15 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF). 

Como parte de la evaluación, se analizó el nivel de madurez de los 

sistemas de control de la ASF para asegurar que el proceso de 

seguimiento de auditorías contempla y supervisa determinados criterios 

técnicos, entre ellos: 

• Los auditores deben hacer un seguimiento de los hallazgos de 

auditoría y de las recomendaciones, cuando corresponda. 

• El seguimiento no se limita a la implementación de 

recomendaciones, sino que se centra en determinar si la 

entidad auditada ha atendido adecuadamente los problemas 

y ha resarcido la situación subyacente en un periodo 

razonable. 

• En lo posible, los informes de seguimiento incluyen las 

conclusiones y los impactos de todas las acciones correctivas 

relevantes. 

• Los procedimientos de seguimiento de la ASF le permiten a la 

entidad auditada brindar información sobre las medidas 

correctivas adoptadas o explicar por qué dichas medidas no 

fueron adoptadas. 

• Los resultados de seguimiento se pueden informar de manera 

individual o bien en un informe consolidado, que puede a su vez 

incluir un análisis de diferentes auditorías, destacando, 

posiblemente, tendencias y temas comunes que sean 

transversales a distintas áreas que deban rendir informes. 
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• La ASF cumple con los tiempos establecidos en el artículo 41 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

para pronunciarse sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, respecto a las observaciones-acciones 

determinadas. 

De manera adicional, se verificó el nivel de madurez de los controles 

internos en relación con los siguientes aspectos del proceso de 

seguimiento: 

• La ASF cuenta con su propio sistema de seguimiento interno 

para asegurar que todas las entidades auditadas atiendan 

adecuadamente sus observaciones y recomendaciones, así 

como aquellas hechas por el Poder Legislativo, alguna de sus 

comisiones o el órgano de gobierno de la entidad auditada, 

según corresponda. 

• El seguimiento se centra en el hecho de si la entidad auditada 

ha atendido adecuadamente los asuntos planteados en 

auditorías anteriores. 

• Los procedimientos de seguimiento de la ASF le permiten a la 

entidad auditada brindar información sobre las medidas 

correctivas adoptadas o explicar por qué dichas medidas 

fueron adoptadas. 

• La ASF presenta informes de seguimiento ante la H. Cámara de 

Diputados, para su consideración y adopción de medidas, aun 

cuando la ASF tenga facultades estatutarias de seguimiento y 

aplicación de sanciones. 

• La ASF informa públicamente los resultados de sus auditorías 

incluidas las medidas de seguimiento adoptadas respecto a 

sus recomendaciones. 
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• La ASF cumple con los tiempos establecidos en el artículo 41 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

para pronunciarse sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, respecto a las acciones y 

recomendaciones determinadas. 

 

También se evaluó el nivel de madurez de los controles establecidos en 

la ASF para asegurar la eficacia, eficiencia, economía y oportunidad de 

las siguientes funciones relativas al proceso de seguimiento de 

auditorías, así como el hecho de si las áreas de seguimiento cuentan con 

mecanismos de recopilación de las perspectivas de las partes 

interesadas para recibir retroalimentación sobre la ejecución de sus 

funciones, en relación con lo siguiente: 

• Determinación de la conclusión, solventación o archivo por falta 

de elementos de las observaciones-acciones  

• Emisión del dictamen sobre la no atención de las acciones, 

derivado de las respuestas recibidas de las entidades 

fiscalizadas 

• Coadyuvancia del personal de la AESII en la revisión de los 

direccionamientos de las acciones, previo a su formalización en 

los informes individuales de auditoría 

• Coadyuvancia del personal de la AESII en la obtención de los 

elementos técnicos, jurídicos y administrativos que se 

requieran para encausar adecuadamente los resultados 

obtenidos y las observaciones determinadas 

• Establecimiento de la AESII de los criterios, procedimientos y 

reglas para la adecuada integración de los elementos técnicos, 
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jurídicos y administrativos que se deben obtener durante la 

ejecución de las auditorías 

• Emisión de los dictámenes de no solventación de los Pliegos de 

Observaciones y de la integración de los expedientes técnicos 

en que se determinen el monto de los daños o perjuicios, o 

ambos, a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al 

patrimonio de las entidades fiscalizadas 

• Formulación de análisis para el desarrollo e implantación de 

sistemas automatizados de apoyo a la función fiscalizadora, 

que permitan procesar y obtener información respecto del 

seguimiento de las recomendaciones y acciones derivadas de 

la fiscalización superior 

• Diseño, operación y administración de los Módulos de 

Seguimiento y de Informe en el SICSA 

• Elaboración de estadísticas sobre las auditorías practicadas y 

el seguimiento de recomendaciones y acciones 

• Coordinación de la recepción y registro en el SICSA de la 

información remitida por las entidades fiscalizadas para 

atender las recomendaciones y acciones derivadas de la 

fiscalización superior 

• Control e informes de los plazos para la notificación de 

acciones, la respuesta de las entidades fiscalizadas y los 

pronunciamientos que debe de emitir la ASF 

 

Finalmente, la evaluación también analizó el nivel de madurez del 

sistema de control interno a cargo de la función independiente de 

Auditoría Interna para contribuir a fortalecer la eficacia y eficiencia del 

proceso de seguimiento de auditorías, por lo que se verificaron los 

siguientes aspectos a cargo de dicha función: 
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• La solventación de observaciones-acciones se realizó con 

base en evidencias suficientes, relevantes y competentes. 

• Las respuestas de las entidades fiscalizadas a las 

observaciones-acciones derivadas de las auditorías, se 

recibieron, analizaron y fueron tomadas en consideración por 

la ASF dentro de los plazos establecidos para ello en la LFRCF y 

demás legislación aplicable. 

• La adecuada homologación de criterios para la solventación o 

no solventación de observaciones-acciones, (dichos criterios 

se aplican de manera consistente en las distintas áreas 

fiscalizadoras). 

• Las áreas de solventación dieron aviso a las áreas ejecutoras 

sobre la solventación o no solventación de observaciones-

acciones, y éstas últimas tuvieron la oportunidad de expresar 

sus consideraciones al respecto de manera formal y 

documentada. 

• La ASF ha puesto a disposición del público los elementos 

considerados para la determinación y en su caso solventación 

de emisiones-acciones. 

• Las áreas responsables del seguimiento cumplen con los 

plazos legales para la emisión, solventación y en su caso 

presentación ante autoridades competentes de las 

observaciones-acciones determinadas. 

• Se ha dado seguimiento adecuado a las acciones-

observaciones emitidas, cuya resolución corresponde a otras 

autoridades, por lo que la ASF debe promoverlas o 

presentarlas ante éstas. 
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En conclusión, tras la evaluación practicada, se determina que la ASF 

cuenta con ciertos controles para realizar las actividades del proceso 

analizado por la UEC en este informe, sin embargo, resulta relevante que 

el órgano de fiscalización superior considere analizar la idoneidad, 

suficiencia y pertenencia de éstos.  

De tal forma, sería de interés que el órgano de fiscalización superior 

considere adicionar controles, y fortalecer los existentes, a fin de 

optimizar el sistema de control interno que tiene implementado para 

llevar a cabo el proceso de seguimiento de auditorías, con base en las 

normas, principios y metodologías de una sólida administración de 

riesgos, y en línea con las áreas de oportunidad detectadas. 

Así, derivado de las evaluaciones practicadas se considera que la 

mejora del sistema de control que la ASF tiene implementado para llevar 

a cabo el proceso de seguimiento de auditorías, permitiría al órgano de 

fiscalización superior atender factores y situaciones detectados por la 

UEC como resultado de sus análisis, tales como: 

i) La existencia de vacíos normativos que menoscaban la eficacia, 

eficiencia, independencia, autoridad, alcance y certidumbre de la 

función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización superior, 

con impacto negativo en el aseguramiento de los procesos 

fiscalizadores, incluido el de seguimiento de auditorías. 

ii) La conveniencia de que la ASF fortalezca su sistema de control 

interno para llevar a cabo el proceso de seguimiento de 

auditorías, mediante la generación de una plataforma, tablero o 

mecanismo de control (que incorpore indicadores sistémicos 

interrelacionados; índices promedio de cumplimiento; listas de 

verificación; autorizaciones de los diversos mandos responsables, 

entre otros elementos habituales de gestión administrativa), a fin 
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de que resulte verificable en un solo documento que cada 

observación-acción emitida, cumple con los diversos requisitos y 

criterios técnicos que se encuentran definidos en los documentos 

normativos internos de la ASF y en las mejores prácticas globales 

en la materia. 

iii) La conveniencia de que la ASF fortalezca su sistema de control 

interno para mejorar la recopilación de información, la 

coordinación y la comunicación en materia de seguimiento de 

auditorías, a fin de que el juicio profesional y las perspectivas 

técnicas de las áreas fiscalizadoras y de otras autoridades 

competentes de la ASF, sean consideradas y documentadas 

como parte de las funciones de seguimiento que lleva a cabo el 

órgano de fiscalización superior. 

iv) La conveniencia de que la ASF establezca objetivos y realice 

acciones más estratégicas y focalizadas, que permitan a sus 

labores de seguimiento de auditorías tener mayor impacto en el 

trabajo de diversos órganos legislativos, tanto para contribuir a la 

corrección de problemáticas de política pública detectadas, como 

para impulsar la disminución en la recurrencia del ejercicio 

inadecuado o ineficiente de recursos públicos a cargo de los 

ejecutores del gasto. 
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12.5 Proceso de fiscalización del Ejercicio Fiscal en Curso y años 
anteriores 

 

La fiscalización en México ha mostrado una evolución continua, como 

respuesta a las circunstancias y requerimientos de la vida política, social 

y económica que se han presentado en el escenario del desarrollo 

nacional, así como en concordancia con los principios y estándares 

internacionales en materia de auditoría gubernamental. 

Como parte de esa evolución, las últimas reformas Constitucionales en 

materia de combate a la corrupción publicadas en el DOF el 27 de mayo 

de 2015 (y las consecuentes reformas legales a la legislación secundaria 

en la materia, realizadas en julio de 2016), otorgaron a la ASF la facultad 

de revisar el ejercicio fiscal en curso y anteriores, como consecuencia de 

la recepción de denuncias por parte de terceros que cumplan con 

determinados requisitos normativos y previa autorización de su Titular. 

Lo anterior implica que, bajo la observancia de ciertos requisitos legales, 

quedaron eliminados los principios de posterioridad y anualidad de la 

fiscalización superior, a fin de ampliar la temporalidad para que la ASF 

pueda ejecutar revisiones, así como investigar posibles irregularidades 

y sancionarlas con mayor margen de alcance en el tiempo. 

Dicha atribución es sin duda relevante para contribuir a una mejor 

vigilancia en el ejercicio de los recursos públicos, y de manera 

consecuente, su aplicación tiene el potencial de corregir distorsiones o 

errores administrativos antes de que sus efectos se agraven en el 

transcurso del tiempo, así como de reducir los índices de impunidad y 

corrupción en la gestión pública. 
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De ahí la importancia de analizar el trabajo realizado por la ASF en 

cuanto a las revisiones practicadas al ejercicio fiscal en curso y/o 

anteriores, y de examinar los resultados respectivos, para lo cual la UEC 

solicitó al órgano de fiscalización superior información específica en la 

materia, incluyendo: 

• Los actos o hechos que motivaron las denuncias 

• El tipo de denunciante en cada denuncia recibida  

• La fecha de presentación de cada denuncia 

• Si se trató de una revisión al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios 

anteriores 

• La clave y nombre de las auditorías ejecutadas  

• Las observaciones-acciones derivadas de cada auditoría 

• Los entes fiscalizados referidos en la denuncia  

• La resolución derivada de cada una de las denuncias, y 

• En su caso, las causas del desechamiento de una denuncia 

Tras los análisis realizados por la UEC, se determinó que la ASF presenta 

información y elementos técnicos que permiten corroborar el 

cumplimiento de sus funciones en materia de revisión al ejercicio fiscal 

en curso y anteriores, conforme a las atribuciones que en este ámbito le 

otorga el artículo 79, fracción I, párrafo quinto de la CPEUM, así como las 

disposiciones contenidas en el Título Cuarto de la LFRCF. 

Al respecto, en el periodo de los ejercicios fiscales de 2016 a 2022 (fecha 

de corte: 17 de mayo de 2022, registro de la última denuncia), la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), ha recibido un total de 284 denuncias 

con el potencial de derivar en revisiones a los ejercicios fiscales en curso 

y/o anteriores. Del total de dichas denuncias, se derivaron 

efectivamente 25 auditorías practicadas por el órgano de fiscalización 

superior, al materializarse los supuestos legales que rigen en la materia. 
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Casi la mitad de las 284 denuncias recibidas fueron presentadas por 

servidores públicos (46.5%), lo que es indicativo de la relevancia que 

tienen los propios funcionarios en la detección de posibles 

irregularidades cometidas en la operación cotidiana de la gestión 

pública. 

También es de resaltar la participación de las personas físicas y de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), 

en el esfuerzo realizado por contribuir con la ASF, para reducir la 

impunidad y la corrupción, al realizar 64 y 33 denuncias y/o solicitudes 

de información, respectivamente, lo que representa la segunda y 

tercera fuentes más relevantes de denuncias en el periodo analizado. 

Conforme a la fecha de recepción de la denuncia y/o solicitud de 

información, se determinó que el año en el que más denuncias se 

realizaron fue en el 2019, al alcanzar la cifra de 95 de las 284 

contabilizadas por la ASF (33.5%); para el ejercicio fiscal 2020 se recibió 

el total de 48 denuncias y/o solicitudes (16.9%). 

Como consecuencia de las 284 denuncias recibidas del 2016 al 2022, la 

ASF practicó 25 auditorías, lo que representa el 8.8% del total de 

denuncias presentadas ante el órgano de fiscalización superior en el 

periodo analizado, en tanto que las denuncias que no cumplieron con 

los requisitos establecidos en los artículos 59, 60 y 61 de la LFRCF, 

alcanzaron la cifra de 214 (75.4%). 

En términos de los montos fiscalizados como consecuencia de las 25 

auditorías practicadas, se determinó que el Universo Seleccionado, que 

derivaron en acciones corresponde a un monto de 35 mil 187.8 millones 

de pesos; de éstos, se fiscalizaron efectivamente (Muestra Auditada) 27 

mil 355.0 millones de pesos. 
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Adicionalmente, el análisis de la UEC determinó que la observación-

acción más frecuente que derivó de las 25 auditorías practicadas por la 

ASF a ejercicios fiscales en curso y/o anteriores, fue la Promoción de 

Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (se emitieron 65 PRAS, lo 

que representa el 35.1% del total de acciones emitidas), en tanto que la 

segunda acción más frecuente resultó ser las Recomendaciones con 61 

acciones emitidas, 33% del total de acciones (185). 

En relación con el seguimiento de estas acciones, la ASF informó a la UEC 

que, al corte de 17 de mayo de 2022, el estatus es el siguiente: 

Acciones emitidas a los entes fiscalizados, derivadas de las 
 auditorías relacionadas con denuncias.  

Ejercicio Fiscal 2016-2022 

Acción-Seguimiento Acciones 

Total 185 

Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria 5 

 En Seguimiento 5 
Pliego de Observaciones 52 

 Dio Lugar a un Procedimiento Resarcitorio 4 

 Con Seguimiento Concluido 8 

 Conclusión 2 

 En Seguimiento 35 

 Notificada en Espera de Respuesta 3 
Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 65 

 Promovida 1 

 Con Seguimiento Concluido 55 

 En Seguimiento 3 

 Notificada en Espera de Respuesta 6 
Recomendación 61 

 Con Seguimiento Concluido 56 

 En Seguimiento 5 
Solicitud de Aclaración 2 

 En Seguimiento 1 

 Notificada en Espera de Respuesta 1 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ASF 
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Derivado de los análisis, se observa la importancia que tiene en las 

instituciones públicas el hecho de contar con mecanismos eficaces de 

presentación de denuncias, a fin de que cualquier interesado pueda 

reportar posibles irregularidades.  

Destaca en este ámbito del análisis de la UEC, las aportaciones que 

pueden registrar los propios servidores públicos, así como cuerpos 

técnicos especializados como la CVASF, para reportar dicha 

información, lo que contribuye a reducir los índices de irregularidades 

administrativas y financieras en la operación de las entidades 

fiscalizadas, por los efectos disuasivos, preventivos y correctivos 

derivados de las denuncias. 

En este sentido, la difusión y capacitación en las instituciones públicas y 

entre la ciudadanía en general, sobre la posibilidad de presentar 

denuncias, y el modo de hacerlo mediante las plataformas 

institucionales (incluido el Sistema informático que al efecto ha 

construido y opera la ASF), pueden ser elementos significativos para 

potenciar el impacto de las labores de la ASF en este ámbito. 

Adicionalmente, tras el análisis se determinó que en el periodo revisado, 

una importante proporción de denuncias o peticiones de auditorías, 

frente al total de éstas, se registran en los sectores de Gobiernos 

Estatales (17.6%) y Municipios y Alcaldías (45.8%), que en conjunto 

suman 63.4% del total de denuncias o peticiones registradas.  

Debe señalarse, sin embargo, que la recurrencia en la presentación de 

denuncias o peticiones de auditorías en determinados sectores o 

entidades fiscalizadas, no es en sí mismo un indicador que dé indicios o 
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permita prejuzgar sobre el adecuado desempeño y ejercicio de 

recursos públicos al interior de dichas entidades o sectores. 

Por el contrario, son los datos derivados de análisis técnicos y de 

labores fiscalizadoras eficaces y eficientes, a cargo de órganos 

especializados, como los aportados por la ASF, los que permiten 

determinar con certidumbre tales características. 

No obstante, y a la luz de los datos analizados, se considera 

conveniente que la ASF fortalezca su coordinación institucional con las 

contralorías estatales, las Entidades de Fiscalización Superior locales y 

otras autoridades competentes, a fin de compartir estos datos y brindar 

una atención integral a las posibles irregularidades denunciadas, y a sus 

causas-raíz, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

De igual modo, dicha coordinación institucional debe considerar 

estrategias de fortalecimiento del control interno en el sector público, 

tanto a nivel federal, como estatal y municipal, considerando que el 

control interno cuenta con un enfoque preventivo y correctivo con 

efectos demostrados a nivel global, para disminuir la recurrencia de 

debilidades y posibles irregularidades en la gestión pública, así como de 

sus causas-raíz.  

Al respecto, las acciones que realice la ASF para dar un mayor impulso 

a la difusión e implementación en las entidades fiscalizadas del Marco 

Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), elaborado en 

el seno del Sistema Nacional de Fiscalización, puede ser un elemento 

relevante para la prevención y atención de las denuncias presentadas 

cada año. 

Finalmente, como resultado de los análisis practicados, se identificó que 

en los últimos dos ejercicios fiscales (2021 y 2022) se registra una menor 
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cantidad de denuncias o peticiones recibidas, excepción hecha del 

ejercicio 2016. Debe tomarse en cuenta que fue en junio de dicho 

ejercicio 2016, cuando las reformas legales posibilitaron a la ASF ejercer 

su atribución de fiscalizar al ejercicio fiscal en curso o anteriores. 

Por su parte, en el caso del año 2022, debe considerarse que a la fecha 

de elaboración del presente informe, ha transcurrido solo la mitad del 

ejercicio (los datos disponibles tienen corte a junio), por lo que es de 

esperar que el número de denuncias o peticiones aumente durante el 

transcurso del año. 

Distribución de las denuncias y/o solicitudes conforme 
 al año de la denuncia o solicitud. Ejercicios Fiscales 2016-2022 

 

 

No obstante, se considera conveniente que la ASF continúe generando 

acciones para sensibilizar sobre la importancia de las denuncias y de la 

participación ciudadana (y de las opciones que el órgano de 

fiscalización superior pone a disposición de los servidores públicos, los 

cuerpos gubernamentales especializados, y la ciudadanía en general 

15
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para presentarlas), y que en su difusión destaque la importancia de 

éstas, como elementos relevantes que contribuyen a focalizar y 

robustecer las funciones de fiscalización superior. 

Al respecto, dicha participación ciudadana, tal como lo consignan los 

resultados de los análisis ejecutados, tienen un impacto directo en la 

reducción de los índices de impunidad y corrupción en la gestión pública, 

mediante la efectiva ejecución de auditorías al ejercicio en curso y 

anteriores derivadas de las denuncias y peticiones recibidas, y de las 

observaciones-acciones promovidas por la ASF derivadas de dichas 

auditorías. 

 

12.6 Fiscalización de la deuda pública contratada por Gobiernos 
Estatales y Municipales que cuenten con garantía del Gobierno 
Federal. 

 

En las sociedades democráticas y republicanas coexisten tres ámbitos 

de gobierno: federal, estatal y municipal, cada uno con atribuciones 

tanto para generar ingresos como para ejercer gastos. Si bien el 

Municipio libre es, conforme a los términos Constitucionales, la base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa de los 

Estados, la descentralización y mayor independencia a nivel local abre 

ámbitos para decisiones relevantes en materia de finanzas públicas y 

de sostenibilidad económica de mediano y largo plazos. 

De ahí la necesidad de promover la transparencia y rendición de 

cuentas en cuanto a la información sobre ingresos, gastos y deuda 

pública a nivel estatal y municipal, a lo que contribuyen diversas 
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iniciativas gubernamentales como son los datos abiertos, el gobierno 

electrónico y las leyes de acceso público a la información, entre otras. 

A dichos mecanismos de vigilancia se suma la fiscalización superior, 

como estrategia fundamental para reducir y prevenir la opacidad en el 

manejo de la deuda pública subnacional, ámbito en el cual los controles 

suelen ser menores que los implementados a nivel federal. En ambos 

casos, sin embargo, es indispensable la vigilancia sobre la información 

presupuestal para generar perspectivas de largo plazo sobre ingresos, 

gastos y deuda, y su relación armónica y disciplinada dentro del ciclo 

presupuestario. 

El 26 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

importante reforma Constitucional en materia de disciplina financiera, y 

en el artículo 73 fracción VIII, se otorgaron atribuciones al Congreso de la 

Unión para expedir leyes en las que se establezcan bases sobre la 

deuda de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo los límites 

y modalidades bajo los cuales puedan afectar sus participaciones para 

el pago de la deuda, y la obligación de transparentar los empréstitos y 

obligaciones de pago a través de un registro único.  

También se incluyó un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda y 

la posibilidad de aplicar sanciones a los servidores públicos que 

incumplan con las normas en la materia. En el caso de las Entidades 

Federativas con elevados niveles de deuda, se facultó al Congreso de 

la Unión para analizar, a través de una comisión legislativa bicameral, la 

estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de aquéllas 

que pretendan celebrar convenios con el Gobierno Federal para 

obtener garantías con el fin adquirir empréstitos. Finalmente se adicionó 

en el mismo artículo 73, una fracción XXIX-W en la que se facultó al 

Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de responsabilidad 
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hacendaria con el propósito de alcanzar un manejo sostenible de las 

finanzas públicas en todos los ámbitos de gobierno. 

Lo anterior, formó parte de una política pública que buscaba sanear las 

finanzas estatales, que se habían visto vulneradas por un fenómeno de 

incremento relevante de la deuda en los niveles subnacionales en años 

previos. 

De manera relacionada, el texto Constitucional en su artículo 79, fracción 

I, establece la facultad de la ASF de fiscalizar la deuda; así como, las 

garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 

Estados y Municipios. 

Por su parte, la reforma Constitucional de mayo de 2015 estableció 

mayores controles en materia de contratación indiscriminada de deuda 

subnacional, y quedó establecido en el artículo 108 la posibilidad de los 

servidores públicos de las Entidades Federativas y Municipios de incurrir 

en responsabilidades por el manejo indebido de la deuda. Asimismo, se 

estableció como atribución de las entidades de fiscalización de las 

Entidades Federativas el auditar las acciones de los gobiernos 

correspondientes en materia de deuda. 

Finalmente, en el artículo 117, fracción VIII, se homologaron en las 

Entidades Federativas y Municipios los principios que para la Federación 

se encuentran establecidas en el ámbito de la deuda pública, 

incluyendo el buscar las mejores condiciones del mercado incluso para 

el caso de que los Estados otorguen garantías respecto al 

endeudamiento de los Municipios.  

De igual modo, se añadió la prohibición de destinar empréstitos para 

cubrir gasto corriente, y el hecho de que el monto máximo de la deuda 

deberá ser aprobado por una mayoría calificada de dos terceras partes 

en las legislaturas locales, salvo en el caso de la excepción para las 
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obligaciones contratadas para cubrir necesidades de corto plazo en las 

Entidades Federativas y Municipios (en cuyo caso no se deben rebasar 

los topes máximos y condiciones que establezca la ley general que 

expida el Congreso de la Unión, y las obligaciones se deberán liquidar 

por lo menos tres meses antes de que termine el periodo de gobierno 

correspondiente). 

A esos elementos, se agregó la aprobación de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, la cual recoge los 

principios constitucionales y agrega medidas prudenciales como el 

establecimiento de un registro público único para la inscripción de 

obligaciones y financiamientos de los sujetos obligados; así como, la 

creación de un sistema de alertas sobre los indicadores de deuda de los 

gobiernos subnacionales.  

Tomando en consideración todo lo anterior, se deriva la importancia de 

analizar el trabajo realizado por la ASF en la fiscalización de la deuda 

pública contratada por Entidades Federativas y Municipios, y de 

examinar los resultados respectivos. 

Con base en la información requerida por la Unidad de Evaluación y 

Control (UEC) a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en materia de 

fiscalización del órgano de fiscalización superior a la deuda pública 

contratada por las Entidades Federativas y Municipios en el ejercicio 

2021, se determinó que al cierre de dicho ejercicio fiscal el saldo de la 

deuda subnacional de las Entidades Federativas ascendió a 666 mil 

823.9 millones de pesos. 

Lo anterior representa un incremento nominal de 29 mil 549.1 millones de 

pesos respecto al cierre del 2020; de 66 mil 267.6 millones de pesos 

respecto de 2019, y de 65 mil 605.4 millones de pesos respecto de 2018. 
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Las Entidades Federativas que registraron los mayores incrementos a la 

deuda pública subnacional, en el periodo de referencia son: la Ciudad 

de México con un aumento de 12 mil 747.7 millones de pesos (15% con 

relación al cierre anterior); el Estado de México con 11 mil 533.8 millones 

de pesos (24.2%); Nuevo León con 9 mil 623.1 millones de pesos (12.4%); 

Jalisco con 8 mil 659.8 millones de pesos (30.6%) y Tamaulipas con 5 mil 

909.7 millones de pesos con un 44.7% de incremento con relación al 

cierre del ejercicio fiscal 2018. 

En sentido contrario, las Entidades Federativas que registran los 

menores saldos de deuda pública contratada en dicho periodo son: 

Aguascalientes, con 3 mil 425.8 millones de pesos; Campeche, 2 mil 705.4 

millones de pesos; Baja California Sur, 1 mil 969.4 millones de pesos; 

Querétaro, 72.1 millones de pesos, y Tlaxcala que al cierre del ejercicio 

fiscal 2021 no reporta deuda pública. 

Con el propósito de brindar un panorama más amplio en materia de la 

deuda subnacional, la UEC realizó diversas evaluaciones y análisis 

estadísticos de ésta en relación con otras mediciones relevantes, lo que 

permite generar un mayor contexto a los montos consignados de cada 

Entidad Federativa (como la deuda pública per cápita, los tenedores 

principales de ésta, su proporción frente a los ingresos totales de cada 

estado de la República, entre otros). 

Con base en la información requerida por la Unidad de Evaluación y 

Control (UEC) a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) para la 

elaboración de este informe, y tras el análisis de ésta, se observó que al 

cierre de 2021 el saldo de la deuda subnacional de las Entidades 

Federativas ascendió a 666 mil 823.9 millones de pesos. 



 

 
1148 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

El saldo anterior representa un incremento nominal de 29 mil 549.1 

millones de pesos respecto al cierre del 2020; de 66 mil 267.6 millones 

de pesos respecto de 2019, y de 65 mil 605.4 millones de pesos 

respecto de 2018. 

Saldo de la deuda subnacional.  
Ejercicio Fiscal 2018-2021.  

(millones de pesos) 

 

El saldo de la deuda subnacional por entidad federativa al cierre del 

ejercicio fiscal 2021, se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

601,218.5 600,556.3 

637,274.8 

666,823.9 

Al cierre del ejercicio
2018

Al cierre del ejercicio
2019

Al cierre del ejercicio
2020

Al cierre del ejercicio
2021

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Saldo de la deuda subnacional por entidad federativa al cierre del 
ejercicio fiscal 2021.  
(millones de pesos) 

 

 

En sentido contrario, como se observa en la gráfica anterior, las 

siguientes Entidades Federativas registran los menores saldos de deuda 

pública contratada en dicho periodo: Aguascalientes con 3 mil 425.8 

millones de pesos; Campeche 2 mil 705.4 millones de pesos; Baja 

California Sur 1 mil 969.4 millones de pesos, Querétaro 72.1 millones de 

pesos y Tlaxcala que al cierre del Ejercicio Fiscal 2021 no registra 

contratación de deuda pública. 

Las Entidades Federativas que registraron los mayores incrementos a la 

deuda pública subnacional, en el periodo de referencia son: la Ciudad 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  
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de México con un aumento de 12 mil 747.7 millones de pesos (15% con 

relación al cierre del ejercicio fiscal 2018); el Estado de México con 11 mil 

533.8 millones de pesos (24.2%); Nuevo León con 9 mil 623.1 millones de 

pesos (12.4%); Jalisco con 8 mil 659.8 millones de pesos (30.6%) y 

Tamaulipas con 5 mil 909.7 millones de pesos con un 44.7% de 

incremento con relación al cierre del ejercicio fiscal 2018. 

Incremento del saldo de la deuda pública subnacional del cierre del 
ejercicio fiscal 2018 al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa.  
(millones de pesos) 
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Crecimiento del Saldo de la deuda subnacional Porcentaje de crecimiento del Saldo de la deuda subnacional

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas


 

 
1151 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

En la composición de la Deuda Subnacional al cierre del ejercicio fiscal 

2021 por sector local, se observa que los gobiernos estatales 

concentran el 87.7% de estos pasivos; las administraciones municipales 

alcanzan 5.6% de este rubro y el 6.8% restante está distribuido en entes 

públicos estatales (6.4%) y municipales (0.4%); en el siguiente cuadro se 

observa la distribución total: 

COMPOSICIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021.  
POR SECTOR LOCAL.  

(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa  

Gobierno Estatal Entes Públicos 
Estatales Municipios Entes Públicos 

Municipales 

Saldo Total de la 
deuda 

Subnacional de la 
Entidad Federativa 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto 
%  

del 
total 

TOTAL 584,650.3 87.7% 42,645.4 6.4% 37,059.9 5.6% 2,468.6 0.4% 666,824.2 100% 

Ciudad de 
México 94,474.2 100.0% - 0.0% - 0.0% - 0.0% 94,474.2 14.2% 

Nuevo León 53,390.4 61.3% 29,056.0 33.4% 4,624.4 5.3% - 0.0% 87,070.9 13.1% 
México 48,337.0 81.7% 6,223.3 10.5% 4,625.0 7.8% - 0.0% 59,185.2 8.9% 
Chihuahua 51,627.3 99.5% 253.4 0.5% 9.6 0.0% - 0.0% 51,890.2 7.8% 
Veracruz 43,975.2 94.7% - 0.0% 2,099.4 4.5% 371.9 0.8% 46,446.4 7.0% 
Coahuila 39,526.9 99.6% - 0.0% 96.2 0.2% 61.5 0.2% 39,684.6 6.0% 
Jalisco 28,531.0 77.2% 2,474.7 6.7% 5,948.4 16.1% - 0.0% 36,954.1 5.5% 
Sonora 24,784.2 81.7% 795.7 2.6% 4,387.0 14.5% 372.8 1.2% 30,339.8 4.5% 
Quintana Roo 18,777.0 73.8% 2,227.1 8.8% 4,432.0 17.4% 3.8 0.0% 25,439.9 3.8% 
Michoacán 21,044.7 88.5% 413.4 1.7% 2,334.0 9.8% - 0.0% 23,792.1 3.6% 
Baja California 22,039.1 99.9% - 0.0% 23.1 0.1% - 0.0% 22,062.2 3.3% 
Chiapas 19,851.0 98.2% - 0.0% 360.2 1.8% - 0.0% 20,211.2 3.0% 
Tamaulipas 17,206.7 89.9% 974.2 5.1% 745.2 3.9% 214.0 1.1% 19,140.1 2.9% 
Oaxaca 14,787.8 99.8% - 0.0% 28.0 0.2% - 0.0% 14,815.8 2.2% 
Durango 10,159.2 85.8% - 0.0% 1,686.7 14.2% - 0.0% 11,845.8 1.8% 
Zacatecas 10,042.2 95.8% - 0.0% 435.5 4.2% 6.1 0.1% 10,483.7 1.6% 
Yucatán  6,891.5 92.0% - 0.0% 601.6 8.0% - 0.0% 7,493.1 1.1% 
Guanajuato 7,287.5 99.8% - 0.0% 15.3 0.2% - 0.0% 7,302.8 1.1% 
Nayarit 6,733.3 93.2% - 0.0% 492.4 6.8% - 0.0% 7,225.7 1.1% 
Puebla 6,944.5 96.4% - 0.0% 261.8 3.6% - 0.0% 7,206.3 1.1% 
Sinaloa 6,493.3 91.3% - 0.0% 614.1 8.6% 5.4 0.1% 7,112.9 1.1% 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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COMPOSICIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021.  
POR SECTOR LOCAL.  

(MILLONES DE PESOS) 

Entidad 
Federativa  

Gobierno Estatal Entes Públicos 
Estatales Municipios Entes Públicos 

Municipales 

Saldo Total de la 
deuda 

Subnacional de la 
Entidad Federativa 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto 
%  

del 
total 

TOTAL 584,650.3 87.7% 42,645.4 6.4% 37,059.9 5.6% 2,468.6 0.4% 666,824.2 100% 

Tabasco 4,799.4 78.7% - 0.0% 57.0 0.9% 1,242.9 20.4% 6,099.2 0.9% 
Morelos 4,630.8 78.6% - 0.0% 1,078.9 18.3% 181.5 3.1% 5,891.3 0.9% 
San Luis Potosí 4,246.0 91.5% 127.1 2.7% 264.9 5.7% - 0.0% 4,638.0 0.7% 
Guerrero 4,134.6 99.2% - 0.0% 34.6 0.8% - 0.0% 4,169.2 0.6% 
Hidalgo 3,453.5 88.1% - 0.0% 467.4 11.9% - 0.0% 3,920.9 0.6% 
Colima 3,415.5 90.9% - 0.0% 340.1 9.1% - 0.0% 3,755.6 0.6% 
Aguascalientes 3,415.7 99.7% - 0.0% 10.1 0.3% - 0.0% 3,425.8 0.5% 
Campeche 2,256.7 83.4% 100.5 3.7% 348.2 12.9% - 0.0% 2,705.4 0.4% 
Baja California 
Sur 1,394.0 70.8% - 0.0% 566.7 28.8% 8.7 0.4% 1,969.4 0.3% 

Querétaro - 0.0% - 0.0% 72.1 
100.0

% 
- 0.0% 72.1 0.0% 

Tlaxcala - - - - - - - - - 0.0% 

 

En la siguiente gráfica se observa de forma consolidada la participación 

de los sectores locales en la Deuda Subnacional, donde destaca de 

forma más clara que la gran mayoría de dicha deuda se encuentra bajo 

la responsabilidad de los gobiernos locales. 

 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
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Saldo de la deuda subnacional por sector local  
al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

(millones de pesos) 

 

 

De igual forma y con el afán de enriquecer el análisis de la deuda 

subnacional, la UEC examinó este rubro a fin verificar el incremento de la 

deuda contraída por cada una de las Entidades federativas, además de 

comparar estos pasivos con otros indicadores económicos, con la 

finalidad de dar un contexto del manejo y administración que tiene los 

gobiernos locales y municipales en la contratación de deuda. 

En este sentido, la UEC analizó la deuda subnacional como proporción 

del producto interno bruto estatal (PIBE) de cada entidad federativa. 

Tras la ejecución de las evaluaciones; en forma conjunta las Entidades 

Federativas alcanzan el 4.1% del Producto Interno Bruto Estatal global. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas.  
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De igual forma, se observa que las Entidades Federativas que presentan 

una mayor proporción son: Quintana Roo, con un saldo del saldo 

subnacional de 10.7% del PIBE. Asimismo, destacan por sus altas 

proporciones Chihuahua con 9.6%; Chiapas con 7.9%; Nuevo León 6.9% 

y Nayarit con 6.6%. 

Proporción de la deuda subnacional en relación con el Producto 
Interno Bruto Estatal al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa 

 

En relación con la deuda “Per cápita” de la deuda subnacional para el 

ejercicio fiscal 2021, tras los análisis realizados se observa en términos 

globales que, el promedio nacional es de 5 mil 170.3 pesos por persona 

Como se observa en la gráfica siguiente, el Estado de Nuevo León 

registra el mayor índice Per cápita de deuda subnacional con 15 mil 313.5 
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Nota: Para el cálculo de este indicador, se consideró el Producto Interno Bruto Estatal 2020, derivado 
que el INEGI aún no ha pública las cifras definitivas del Producto Interno Bruto Estatal 2021 por Entidad 
Federativa 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas 
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/programas/pibent/2013/#Tabulados
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pesos; le siguen los estados de Chihuahua, Quintana Roo y Coahuila, con 

un registro de 13 mil 525.4 pesos, 13 mil 507.6 pesos y 12 mil 168.5 pesos, 

respectivamente. 

Deuda subnacional per cápita  
al cierre del ejercicio fiscal 2021.  

Por Entidad Federativa 

 

-
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-
927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t  
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-
entidades-federativas-2016-2050  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050
https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050
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En relación con los ingresos totales por parte de las Entidades 

Federativas, se constató que, para el ejercicio fiscal 2021, se registró un 

total global de 2 billones 421 mil 899.6 millones de pesos. Sobresalen el 

Estado de México, con un ingreso total de 313 mil 396.2 millones de 

pesos con el 12.9% del total global estos ingresos; la Ciudad de México 

con 226 mil 257.8 millones pesos (9.3%), Veracruz con 149 mil 192.4 

millones de pesos (6.2%) y el estado de Nuevo León con 114 mil 725.1 

millones (4.7%) 

Con base en la información, la UEC determinó que la proporción de la 

deuda subnacional con respecto a los ingresos totales registrados por 

las Entidades Federativas en el ejercicio fiscal 2021, registra un promedio 

a nivel nacional de 27.5%. 

Como se observa en la gráfica siguiente, el estado que registra la mayor 

proporción de deuda con respecto a sus ingresos totales es Nuevo León 

con el 75.9%; le sigue Coahuila, Chihuahua, y Quintana Roo con 72.1%, 

62.0% y 43.6%, respectivamente. 
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Proporción de los ingresos totales de la Entidad Federativa en 
relación con la Deuda Subnacional  

al cierre del ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 

Por otro lado, el monto total distribuido entre las Entidades Federativas 

y Municipios en el ejercicio fiscal 2021, bajo el concepto de 

Participaciones Federales, fue de 917 mil 232.6 millones de pesos; al 

analizar estos ingresos y contrastarlos con el saldo de la deuda de las 

Entidades Federativas (666 mil 823.9 millones de pesos) se obtiene una 

“Proporción de la deuda Subnacional en relación con las participaciones 

federales” de 72.7%, lo que significa que casi tres cuartas partes del total 

de los ingresos que obtienen las Entidades Federativas a través de 

Participaciones Federales están comprometidas por la contratación de 

deuda, si bien dichas Participaciones no la garantizan. No obstante, esta 

medición permite observar la relevancia de los empréstitos en las 

finanzas subnacionales. 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?proy=efipem_festdf
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Proporción del saldo de la deuda subnacional con relación a los 
ingresos registrados bajo el concepto de Participaciones Federales,  

en el ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 

 

Cabe resaltar que, el estado de Quintana Roo registra la mayor 

proporción de su deuda subnacional en relación con los ingresos 

registrados bajo el concepto de Participaciones Federales al alcanzar el 

190.8%, lo que significa que su saldo de deuda es mayor al 90% de los 

ingresos registrados bajo este concepto. Las Entidades Federativas con 

mayor endeudamiento respecto de sus ingresos por Participaciones 

Federales, con proporciones que oscilan entre 190.8% y 101.4%, son: 

Entidad Federativa 
Proporción de la deuda 

Subnacional con relación a las 
Participaciones Federales 

Quintana Roo 190.8% 
Chihuahua 188.0% 

19
0.

8%
18

8.
0%

18
6.

7%
18

4.
5%

12
6.

0%
10

1.
4%

90
.0

%
85

.6
%

83
.6

%
78

.0
%

73
.9

%
73

.3
%

68
.3

%
65

.5
%

65
.2

%
61

.6
%

60
.6

%
54

.3
%

48
.7

%
47

.0
%

33
.2

%
30

.4
%

30
.1

%
29

.2
%

27
.6

%
25

.3
%

24
.2

%
21

.0
%

18
.1

%
15

.6
%

0.
4%

0.
0%

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o
Ch

ih
ua

hu
a

Nu
ev

o 
Le

ón
Co

ah
ui

la
So

no
ra

Ci
ud

ad
 d

e 
M

éx
ico

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
Na

ya
rit

Du
ra

ng
o

Ve
ra

cr
uz

Co
lim

a
M

ic
ho

ac
án

Ta
m

au
lip

as
Za

ca
te

ca
s

O
ax

ac
a

M
or

el
os

Ja
lis

co
Ch

ia
pa

s
M

éx
ico

Yu
ca

tá
n

Ag
ua

sc
al

ie
nt

es
Ca

m
pe

ch
e

Gu
an

aj
ua

to
Ba

ja
 C

al
ifo

rn
ia

 S
ur

Ta
ba

sc
o

Si
na

lo
a

Hi
da

lg
o

Sa
n 

Lu
is 

Po
to

sí
Gu

er
re

ro
Pu

eb
la

Q
ue

ré
ta

ro
Tl

ax
ca

la

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamic
as. https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/TomoII-2021
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Nuevo León 186.7% 
Coahuila  184.5% 
Sonora 127% 
Ciudad de México 101.4 

 

Al otro extremo se ubican 9 Entidades Federativas y sus porcentajes, 

con cifras de este indicador inferiores al 30%. 

Entidad Federativa 
Proporción de la deuda 

Subnacional con relación a las 
Participaciones Federales 

Baja California Sur 29.2% 

Tabasco 27.6% 

Sinaloa 25.3% 

Hidalgo 24.2% 

San Luis Potosí 21.0% 

Guerrero 18.1% 

Puebla 15.6% 

Querétaro 0.4% 

Tlaxcala 0.o% 

 

Conforme a las cifras de Cuenta Pública (Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público), se constató que, en relación con las Participaciones 

Federales, el monto total distribuido entre las Entidades Federativas y 

Municipios en el ejercicio fiscal 2021 fue de 917 mil 232.6 millones de 

pesos. De este monto, y de acuerdo con la información proporcionada 

por la ASF, el promedio nacional del indicador “Porcentaje de afectación 

de las Participaciones Federales para solventar obligaciones 

financieras” fue de 59.4%. 

La Entidad Federativa con del indicador “Porcentaje de afectación de las 

Participaciones Federales para solventar obligaciones financieras” más 

alto es la Ciudad de México al registrar el 100%. 
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De la misma forma, los estados de Nuevo León (98.1%), Coahuila (91.5%), 

Estado de México (87.6%), Guerrero (86.6%), Quintana Roo (84.2%), San 

Luis Potosí (83.5%) y Aguascalientes (81%), le siguen en importancia en 

este rubro, esta información se puede de forma más clara en la siguiente 

gráfica: 

Porcentaje de afectación de sus Participaciones Federales para 
solventar obligaciones financieras,  

en el ejercicio fiscal 2021.  
Por Entidad Federativa 
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Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_l
enguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_
tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
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PROPORCIÓN DE LA DEUDA SUBNACIONAL AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021  
CON RELACIÓN A INDICADORES SOCIOECONÓMICOS RELEVANTES,  

POR ENTIDAD FEDERATIVA 
(MILLONES DE PESOS) 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

DEUDA 
2020 

(MILLONES 
DE PESOS) 

PROPORCIÓN 
DEL PIBE 

ÍNDICE  
PER 

CÁPITA 
(PESOS) 

PROPORCIÓN 
DE LOS 

INGRESOS 
TOTALES 

PROPORCIÓN DE 
LA DEUDA 

SUBNACIONAL EN 
RELACIÓN CON 

LAS 
PARTICIPACIONES 

FEDERALES 

PORCENTAJE DE 
AFECTACIÓN DE 

SUS 
PARTICIPACIONES 
FEDERALES PARA 

SOLVENTAR 
OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 

TOTAL 666,824.2 4.1% 5,170.3 27.5% 72.7% 59.4% 

Aguascalientes 3,425.8 1.7% 2,357.0 12.9% 33.2% 81.0% 
Baja California 25,439.9 4.6% 6,894.0 36.2% 90.0% 67.6% 
Baja California 
Sur 

1,969.4 1.6% 2,398.6 10.7% 29.2% 67.5% 

Campeche 2,705.4 0.6% 2,660.1 11.4% 30.4% 26.1% 
Chiapas 20,211.2 7.9% 3,477.3 19.3% 54.3% 26.7% 
Chihuahua 51,890.2 9.6% 13,525.4 62.0% 188.0% 58.3% 
Ciudad de 
México 

94,474.2 3.3% 10,492.7 41.8% 101.4% 100% 

Coahuila 39,684.6 7.4% 12,168.5 72.1% 184.5% 91.5% 
Colima 4,638.0 4.6% 5,817.5 24.4% 73.9% 77.9% 
Durango 10,483.7 5.5% 5,562.8 28.0% 83.6% 56.0% 
Guanajuato 11,845.8 1.8% 1,886.1 12.8% 30.1% 47.2% 
Guerrero 3,755.6 1.7% 1,023.6 5.3% 18.1% 86.6% 
Hidalgo 4,169.2 1.7% 1,335.7 8.1% 24.2% 29.1% 
Jalisco 36,954.1 3.3% 4,352.2 28.4% 60.6% 68.3% 
México 59,185.2 4.0% 3,362.1 18.9% 48.7% 87.6% 
Michoacán 22,062.2 5.6% 4,541.6 26.3% 73.3% 67.7% 
Morelos 7,493.1 4.2% 3,628.6 24.5% 61.6% 65.9% 
Nayarit 7,112.9 6.6% 5,445.7 27.2% 85.6% 48.7% 
Nuevo León 87,070.9 6.9% 15,313.5 75.9% 186.7% 98.1% 
Oaxaca 14,815.8 6.2% 3,556.7 15.8% 65.2% 62.2% 
Puebla 6,099.2 1.1% 915.1 6.3% 15.6% 26.5% 
Querétaro 72.1 0.0% 31.1 0.2% 0.4% 23.1% 
Quintana Roo 23,792.1 10.7% 13,507.6 43.6% 190.8% 84.2% 
San Luis Potosí 3,920.9 1.1% 1,358.7 7.7% 21.0% 83.5% 
Sinaloa 5,891.3 1.6% 1,851.7 10.0% 25.3% 41.2% 
Sonora 30,339.8 5.5% 9,752.1 42.0% 126.0% 76.1% 
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En conclusión, del análisis realizado se determinó el siguiente resumen: 

 

Adicionalmente, con la información proporcionada por la ASF, la UEC 

corroboró que en el ejercicio fiscal 2021 (año en que el órgano de 

fiscalización superior revisó la Cuenta Pública 2020), la Auditoría 

Superior ejecutó 32 auditorías relacionadas con la deuda contratada 

por Entidades Federativas y Municipios. 

Mediante dichas auditorías, el órgano de fiscalización superior verificó el 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), en cuanto 

a la revisión de la observancia de las reglas de disciplina financiera, de 

acuerdo a los términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM); la contratación de 

los financiamientos dentro de los límites establecidos por el sistema de 

alertas de dicha Ley, y el cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad 

de sus financiamientos y otras obligaciones en el registro público único 

establecido en la LDFEFM. 

No obstante, se constató que la ASF no incluyó como parte de los 

objetivos de las auditorías realizadas, la revisión del “destino y ejercicio 

de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que 

hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales”. 

Tabasco 7,225.7 1.6% 2,779.5 12.3% 27.6% 24.5% 
Tamaulipas 19,140.1 4.0% 5,201.6 28.4% 68.3% 50.9% 
Tlaxcala - 0.0% - 0.0% 0% 1.0% 
Veracruz 46,446.4 6.3% 5,408.0 31.1% 78.0% 56.8% 
Yucatán  7,302.8 3.0% 3,197.4 17.0% 47.0% 63.8% 
Zacatecas 7,206.3 5.0% 4,294.8 21.2% 65.5% 54.5% 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la ASF, de 
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas. 
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_l
enguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_
tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Consultas_Dinamicas
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
http://presto.hacienda.gob.mx/presto/files/system/mashlets/app_layout_sedofem/index.html?param_lenguaje=1&param_tema=1&param_subtema=4&param_vistaPrevia=0&param_clasificacion=5&param_tipo=1&param_unidad=2&param_formato=1&param_formato_desc=Por%20entidad%20federativa
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Adicionalmente, como parte de las auditorías la ASF fiscalizó a 32 

instituciones de salud de los estados, en las cuales tampoco revisó el 

ejercicio de los recursos correspondientes, sino el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM) por parte de la entidad 

fiscalizada, así como la congruencia de la información financiera con la 

Cuenta Pública 2020. Sin embargo, tras dichas revisiones a cargo del 

órgano de fiscalización superior se derivaron 33 acciones.  

De éstas, 15 fueron Promoción de Responsabilidades Administrativas 

Sancionatorias (PRAS) y 18 Solicitudes de Aclaración (SA); de estas 

últimas, la ASF determinó un monto de Recuperaciones Probables (por 

aclarar) de 6 mil 464.0 millones de pesos, frente al total de 104 mil 165.0 

millones de pesos ejercidos por las Entidades Federativas y Municipios, 

a través de las “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios”, específicamente mediante el Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud y Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. 

Recuperaciones determinadas derivadas de la fiscalización de las 
disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios.  
Cuenta Pública 2020 

Ente Público 

Promoción de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Sancionatorias 

Solicitudes 
de 

Aclaración 

Recuperaciones 
determinadas/ 
Probables por 

Aclarar 
(Millones de pesos) 

Total General 15 18 6,464.0 

Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero 

 2  1,520.67  

Servicios de Salud de 
Oaxaca 

 2  1,477.13  

Servicios de Salud de 
Nayarit 

 3  1,163.22  

Fuente: Elaboración propia con Información de la Matriz de Datos Básico del Informe de la fiscalización 
de la Cuenta Pública 2020. Auditoría Superior de la Federación. 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/index.html
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Recuperaciones determinadas derivadas de la fiscalización de las 
disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios.  
Cuenta Pública 2020 

Ente Público 

Promoción de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Sancionatorias 

Solicitudes 
de 

Aclaración 

Recuperaciones 
determinadas/ 
Probables por 

Aclarar 
(Millones de pesos) 

Total General 15 18 6,464.0 

Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur 

4 4  923.21  

Salud de Tlaxcala 2 1  639.43  
Servicios de Salud de 
Zacatecas 

1 1  382.55  

Servicios de Salud de 
Sonora 

 1  111.87  

Servicios de Salud del 
Estado de Colima 

 1  91.15  

Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Quintana Roo 

3 1  79.69  

Servicios de Salud de 
Michoacán 

5 2  75.06  

 

12.7 Fiscalización de las áreas de riesgo determinadas por la 
Comisión de Vigilancia de la ASF. 

 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, la ASF ejecutó 1 mil 616 

auditorías.  

En 1 mil 264 de éstas, los auditores que las llevaron a cabo respondieron 

un cuestionario interno con objeto de determinar las causas por las que, 

a su juicio, se derivaron hallazgos y observaciones en relación con la 

ejecución de dichas auditorías.  

Así, el juicio de los auditores de la ASF determinó que 87.8% de las 

observaciones derivadas de la fiscalización superior de la Cuenta 

Pública 2020 tuvieron como causa-raíz: 



 

 
1165 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

• Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado 

(67.1%) 

• Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o 

políticas públicas (20.7%) 

Dichas problemáticas también fueron señaladas por la ASF como las 

causas-raíz más relevantes para la emisión de observaciones en la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2017, 2018 y 2019. 

Es importante mencionar, que de las 1 mil 264 auditorías donde los 

auditores llevaron a cabo los cuestionarios internos con objeto de 

determinar las causas por las que, a su juicio, se derivaron hallazgos y 

observaciones en relación con la ejecución de dichas auditorías, la ASF 

en su Informe General Ejecutivo no desglosa la distribución por tipo de 

auditoría, tipo de ente fiscalizado u otros., donde su puede focalizar aún 

más las conclusiones de este apartado. 
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Por otra parte, la ASF registró la siguiente cobertura de fiscalización en 

los sectores determinados como estratégicos por la CVASF: 

Cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores estratégicos.  
Cuenta Pública 2020 

Sector Estratégico  Gasto 
ejercido 

Muestra 
auditada 

Cobertura de 
fiscalización  

Salud 1,336,948.2  85,413.4  6.4% 

Defensa Nacional 160,186.7  88,159.8  55.0% 

Agricultura y Desarrollo Rural  48,070.7  28,248.4  58.8% 

Bienestar 179,371.5  63,571.8  35.4% 

Fondo de Aportaciones para la  
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 402,879.5  384,887.4  95.5% 

 Petróleos Mexicanos 1,723,065.3  773,590.0  44.9% 

Asociaciones Público-Privadas (APP's) 1,354.4  1,354.4 100.0% 

Cobertura Promedio 56.6% 

 

 

La cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores estratégicos, 

en comparación con la fiscalización de las últimas Cuentas Públicas, se 

muestra en el siguiente cuadro: 

  

Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 
2019, ASF y de la Cuenta Pública 2020, SHCP 
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Cobertura de fiscalización de la ASF en los siete sectores 

estratégicos de la Cuenta Pública 2020, frente al promedio de 
fiscalización en las últimas Cuentas Públicas (2014-2020) 

Sector  

Promedio de 
cobertura de 
fiscalización 

Cuentas Públicas  
2014 - 2019  

(A) 

Cobertura de 
fiscalización 

 Cuenta Pública 
2020 

(B) 

Diferencia 
% 

(B-A) 

Salud 6.9% 6.4% -0.5 

Defensa Nacional 8.1% 55.0% 46.9 

Agricultura y Desarrollo Rural  29.9% 58.8% 28.9 

Bienestar 36.9% 35.4% -1.5 

Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) 

99.1% 95.5% -3.6 

Petróleos Mexicanos1 53.7% 44.9% -8.8 

Asociaciones Público-
Privadas (APP's)2 83.6% 100.0% 16.4 

Notas: 
1. El Promedio de cobertura de fiscalización corresponde al periodo de las Cuentas Públicas 2015-
2020; 
2. El Promedio de cobertura de fiscalización corresponde al periodo de las Cuentas Públicas 2017-
2020 
 
Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2014-
2020, ASF. Cuentas Públicas 2014-2020, SHCP 

 

Se observa que el promedio de la cobertura de la fiscalización superior 

practicada por la ASF a los siete sectores estratégicos alcanzó 56.6% en 

la revisión de la Cuenta Pública 2020 (superior a lo alcanzado en la 

Cuenta 2019 en 13.9 puntos porcentuales), lo que implica que la ASF 

fiscalizó casi 57 pesos por cada 100 que los ejecutores del gasto 

ejercieron en dichos sectores estratégicos, y 14 pesos más que en la 

revisión de la Cuenta Pública 2019. 
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Adicionalmente, se analizaron las auditorías realizadas por la ASF en 

dichos sectores estratégicos, relacionadas con recursos públicos 

destinados a:  

I. Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público 

II. Inversiones físicas (obra pública) 

III. Programas sociales que cuentan con entrega directa de recursos 

a beneficiarios 

Así, la cobertura de la fiscalización a las Áreas de Riesgo realizada por 

la ASF se muestra en la siguiente tabla: 

 

Cobertura de la fiscalización de la ASF a las Áreas de Riesgo en los siete sectores 
estratégicos. Cuenta Pública 2020 

Sector  
Total de 

auditorías al 
Sector  

Auditorías 
relacionadas con 

Inversión Física 

Auditorías 
relacionadas con 

Adquisiciones, 
arrendamientos 

y/o servicios 

Número de 
auditorías 
directas a 
Programas 
sociales de 

entrega directa a 
beneficiarios 

Número de 
auditorías 
directas a 
Entidades 

Federativas 
(FONE) 

Promedio de 
cobertura de 
fiscalización 
a áreas de 

riesgo 

Total % Total % Total % Total % 

Salud 55 5 9% 14 25% - 0% - 0% 34.5% 

Defensa 
Nacional 21 16 76% 2 10% - 0% - 0% 85.7% 

Agricultura y 
Desarrollo Rural  10 - 0% - 0% 6 60% 6 60% 60.0% 

Bienestar 9 - 0% - 0% 6 67% 6 67% 66.7% 

Fondo de 
Aportaciones 
para la Nómina 
Educativa y 
Gasto Operativo 
(FONE)1 

33 - 0% - 0% - 0% 31 100% 100.0% 

 Petróleos 
Mexicanos 32 14 43.8% 7 21.9% - 0% - 0% 65.6% 
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Cobertura de la fiscalización de la ASF a las Áreas de Riesgo en los siete sectores 
estratégicos. Cuenta Pública 2020 

Sector  
Total de 

auditorías al 
Sector  

Auditorías 
relacionadas con 

Inversión Física 

Auditorías 
relacionadas con 

Adquisiciones, 
arrendamientos 

y/o servicios 

Número de 
auditorías 
directas a 
Programas 
sociales de 

entrega directa a 
beneficiarios 

Número de 
auditorías 
directas a 
Entidades 

Federativas 
(FONE) 

Promedio de 
cobertura de 
fiscalización 
a áreas de 

riesgo 

Total % Total % Total % Total % 

Asociaciones 
Público-Privadas 
(APP's) 

1 1 100% - 0% - 0% - 0% 100.0% 

Notas: 1/ Para el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), no aplica las auditorías realizadas a 
estas áreas de riesgo, derivado que se trata de un fondo federal que se distribuye a las Entidades Federativas, con un destino 
específico, que es apoyarlas en las previsiones del pago de la nómina magisterial y algunos gastos corrientes y de operación; por lo 
que, para la evaluación del indicador, se considera la cobertura de todas las entidades federativas con base en  auditorías ejecutadas 
que se hayan realizado al tema del destino específico del FONE. 
Fuente: Elaborado por la UEC, con información del Informe General Ejecutivo Cuenta Pública 2014-2020, ASF.: 

 

De ese modo, y conforme a los parámetros y criterios metodológicos de 

los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño, se obtienen 

los resultados de la cobertura de fiscalización que registró la ASF en la 

revisión de la Cuenta Pública 2020 (en materia de auditorías practicadas 

a los rubros de Inversiones físicas; Adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, y/o Entrega de recursos a beneficiarios de 

programas, en los siete sectores estratégicos analizados): 
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Cobertura de fiscalización en los Sectores estratégicos. 
Cuenta Pública 2020 

Sector estratégico 
Cobertura de 
fiscalización 

% 

Puntuación de 
Evaluación 

Sector Salud 34.5 2 

Sector Defensa Nacional 85.7 3 

Sector Agricultura y 
Desarrollo Rural 60 2 

Sector Bienestar 66.7 2 

Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 

100 4 

Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) 65.6 2 

Asociaciones Público-
Privadas 100 4 

Cobertura promedio de las 
Áreas de Riesgos 73.2 2.7 

 

Debe señalarse que la puntuación obtenida mediante el indicador, 

permite al lector contextualizar la cobertura de fiscalización a cargo de 

la ASF en la revisión de una Cuenta Pública determinada y en relación 

con siete sectores específicos de la gestión pública; pero dicha 

puntación no implica ni prejuzga sobre la idoneidad, alcance e impacto 

de la fiscalización ejecutada. 

Por lo anterior, y en un contexto más amplio, resulta relevante que la ASF 

transparente en mayor medida las consideraciones técnicas y la 

metodología de riesgos que utiliza para determinar el número, alcance, 

enfoque y representatividad de sus auditorías planeadas y ejecutadas 

anualmente, no solo en los sectores estratégicos analizados en este 

informe, sino en el conjunto de la gestión pública.  

Lo anterior, para que con base en criterios y principios técnicos y 

comunes de la auditoría gubernamental, resulte claro para la CVASF, la 

ciudadanía y todo interesado, el modo en que dicho conjunto anual de 

Fuente. Elaborado por la UEC con datos de la ASF  
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auditorías resulta adecuado y suficiente para brindar un panorama 

razonable del ejercicio de los recursos públicos por parte de las 

instituciones gubernamentales, en función de los planes y programas de 

gobierno en marcha, y de las coyunturas específicas registradas en 

cada ejercicio fiscal. 

Por otra parte, los análisis ejecutados a la fiscalización del órgano de 

fiscalización superior a las áreas de riesgo de la gestión pública, 

permitieron identificar los siguientes datos de interés: 

Sector Salud 

El Sector Salud (incluyendo IMSS e ISSSTE) erogó en la Cuenta Pública 

2020 un billón 336 mil 948.2 millones de pesos, 10.5% más que en la 

Cuenta Pública 2019. 

De ese monto, en la revisión de la Cuenta Pública 2020 la ASF 

efectivamente auditó (Muestra Auditada) 86 mil 423.4 millones de 

pesos, 6.4%. 

La tendencia del gasto público en el Sector Salud registra un aumento de 

79.3% en el periodo de 2013 a 2020, con un crecimiento promedio anual 

de 8.7%.  

Derivado de los análisis a este sector, se determinó que en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2020 la ASF ejecutó 12 auditorías 

relacionadas con el tema de la pandemia de la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19). Dicho rubro dentro del sector registro 

erogaciones por 192 mil 792.9 millones de pesos, en tanto que la muestra 

auditada de la ASF en las 12 revisiones señaladas alcanzó 23 mil 998.8 

millones de pesos, es decir, 12.44% del total de ese rubro. 
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Sector Defensa Nacional 

Mediante el análisis de la UEC, se determinó que el Sector Defensa 

Nacional (incluyendo SEDENA y SEMAR) ejerció 160 mil 186.7 millones de 

pesos en la Cuenta Pública 2020, superior en 10%, a lo ejercido en la 

Cuenta Pública anterior. También se determinó que 93 mil 591.7 millones 

de pesos se relacionan con recursos públicos destinados a la 

construcción del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía. 

De ese monto total ejercido del sector, en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020 la ASF efectivamente auditó (Muestra Auditada) 88 mil 

159.8 millones de pesos (55%). Dicho porcentaje implica un incremento 

en la muestra auditada de 862%, frente a lo registrado en la Cuenta 

Pública 2019. 

De igual modo, los análisis de la UEC indican que el crecimiento del gasto 

en este sector en los últimos ocho años fiscalizados es del 84.2%, y 

registra un crecimiento promedio anual de 9.3% en el periodo de las 

Cuentas Públicas 2013-2020, por lo que el aumento en el último año fue 

superior al crecimiento promedio.  

De igual modo, se determinó que este sector ha tenido un crecimiento en 

el gasto público del 37.5% del ejercicio fiscal del 2018 al del 2020. 

 

Sector Agricultura y Desarrollo Rural 

El Sector Agricultura y Desarrollo Rural ejerció 48 mil 070.7 millones de 

pesos en el ejercicio 2020, inferior en 22.6% a lo ejercido en la Cuenta 

Pública 2019.  

De ese monto total del sector en la Cuenta Pública 2020, la ASF 

efectivamente auditó (Muestra Auditada) 88 mil 28 mil 248.4 millones de 
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pesos (58.8%). La cobertura de fiscalización de la ASF a este sector 

muestra un incremento creciente en las últimas Cuentas Públicas. 

En el análisis de la UEC a este sector, resaltó la fiscalización de la ASF 

practicada mediante las auditorías: 

• Auditoría 329-DE realizada a Diconsa, S.A. de C.V. con 8 mil 967.4 

millones de pesos de recursos auditados; 

• Auditoría 330-DE realizada a Liconsa, S.A. de C.V. con 7 mil 220.4 

millones de pesos auditados y; 

• Auditoría 327-DE realizada a la Gestión Financiera de Seguridad 

Alimentaria Mexicana con 4 mil 602.3 millones de pesos auditados 

Las tres auditorías señaladas representan en conjunto 73.6% del total 

de la muestra auditada. 

 

Sector Bienestar 

El monto ejercido del Sector Bienestar en la Cuenta Pública 2020 fue de 

179 mil 371.5 millones de pesos, superior en 21.8% a lo registrado en la 

Cuenta Pública 2019 (147 mil 257.7 millones de pesos). 

Los análisis de la UEC muestran que el gasto público en este sector, en el 

periodo del 2013 a 2019, registra un aumento de 109.4%. Sobresale el 

crecimiento registrado del 2018 al 2020, que es del 78.1%.  

Del gasto público del Sector Bienestar reportado en la Cuenta Pública 

2020, el 71.2% correspondió al programa “Pensión para el Bienestar de 

las Personas Adultas Mayores”, el cual registró un ejercicio presupuestal 

de 127 mil 627.5 millones de pesos. 

De igual modo, se determinó que la muestra auditada en este sector ha 

tenido un crecimiento relevante a partir de la Cuenta Pública 2018, de tal 

forma que los recursos públicos efectivamente auditados aumentaron 
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79% de la Cuenta Pública 2018 a la Cuenta Pública 2020 (al pasar de 36 

mil 516.2 millones de pesos, a 63 mil 571.8 millones de pesos.) 

En la revisión de la Cuenta Pública 2020, la muestra auditada de la ASF 

al Sector Bienestar fue de 63 mil 571.8 millones de pesos, equivalente al 

35.4% del gasto público total ejercido del sector en dicho ejercicio fiscal. 

 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

Los análisis de la UEC en esta materia determinaron que los recursos 

distribuidos por el gobierno federal a los estados y municipios a través 

de la Secretaría de Educación Pública para el pago de la nómina 

magisterial y algunos gastos relacionados con la educación pública, ha 

tenido un crecimiento de 38.5% en el periodo del 2013 al 2020. Asimismo, 

se observa que el crecimiento promedio anual del gasto público del 

FONE es del 4.8%. 

Se constató que el crecimiento promedio que ha tenido este rubro en los 

últimos tres años es de 3.5%, al pasar de 375 mil 683.6 a 402 mil 879.5 

millones de pesos. 

Cabe señalar que el gasto de recursos públicos realizado por este 

concepto corresponde en más del 90% al pago de servicios personales 

(nómina magisterial). De ahí que la UEC analiza este sector comparando 

este dato con el crecimiento de la inflación en México (Índice Nacional 

de Precios al consumidor (INPC), el cual registra una inflación promedio 

en el mismo periodo de 3.9%, el cual se encuentra por debajo del 

crecimiento de gasto del FONE en 0.9 puntos porcentuales. 

En la Cuenta Pública 2020, el FONE ejerció recursos por 402 mil 879.5 

millones de pesos, en tanto que la muestra auditada fue de 384 mil 887.4 



 

 
1175 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

millones de pesos, por lo que se determinó una cobertura de 

fiscalización de 95.9%. 

 

Petróleos Mexicanos 

Las actividades de las empresas productivas subsidiarias y las 

compañías subsidiarias, incluyendo a Pemex consolidado y corporativo, 

en conjunto, ejercieron 1 billón 723 mil 065.3 millones de pesos en el 2020, 

inferior en 7 mil 608.3 millones de pesos con respecto al 2019 (1 billón 

730 mil 673.6 millones de pesos), lo que implica un decremento de 0.4%, 

si bien debe notarse el relevante ejercicio de recursos anuales de este 

sector. 

Los gastos de las empresas productivas subsidiarias en el 2020 

representaron más de la mitad (58.0%) del total del gasto de Petróleos 

Mexicanos, al alcanzar 999 mil 848.6 millones de pesos. 

Para este sector, incluyendo PEMEX Corporativo, Pemex Consolidado y 

las empresas productivas subsidiarias, la ASF determinó una muestra 

auditada de 773 mil 595.0 millones de pesos mediante auditorías 

directas, lo que representa una cobertura de la fiscalización de 44.9%. 

Adicionalmente, los análisis de la UEC determinaron que la cobertura de 

fiscalización al sector Petróleos Mexicanos en la revisión de la Cuenta 

Pública 2020 (44.9%), fue superior a la registrada en la revisión de la 

Cuenta Pública 2019 en más de 20 puntos porcentuales. No obstante, en 

la fiscalización de las Cuentas Públicas 2015-2018 la ASF registró una 

cobertura superior a la realizada en la Cuenta Pública 2020. 

  



 

 
1176 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Asociaciones Público-Privadas (APPs) 

Con base en la información del PEF 2020, se determinó un monto 

estimado de inversión en proyectos APP’s de 40 mil 079.2 millones de 

pesos. El Sector Comunicaciones y Transportes registra una inversión de 

22 mil 715.0 millones de pesos en ellas. 

Para el ejercicio fiscal 2020, se estima un monto 9 mil 072.0 millones de 

pagos anuales comprometidos. El sector Comunicaciones y Transportes 

registra el mayor monto de pagos anuales comprometidos para el año 

(5 mil 219.0 millones de pesos). El Instituto Mexicano del Seguro Social y 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado registran pagos compromiso de 2 mil 161.0 y 1 mil 630.0 millones 

de pesos, respectivamente. 

También resalta la Asociación Público-Privada: Construcción, 

Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y Amueblado del Complejo 

Penitenciario Federal Papantla, de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, con un monto de inversión registrado de 3 mil 

958.0 millones de pesos, los cuales tienen contratados pagos anules 

estimados de 62 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2020 y 1 mil 

544.0 millones de pesos para el 2021. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2020 se alcanzó una cobertura de 

fiscalización del 100% de las APPs. 

 

Finalmente, y como se mencionó al inicio de esta sección, la evaluación 

practicada posibilitó identificar que en la fiscalización de la Cuenta 

Pública 2020, el juicio de los auditores de la ASF determinó que 87.8% de 

las observaciones derivadas tuvieron como causa-raíz: 
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• Fallas o errores en la gestión administrativa del ente auditado 

(67.1%) 

• Incumplimiento de metas y objetivos de fondos, programas o 

políticas públicas (20.7%) 

Dicho resultado guarda similitudes claras con los resultados de la 

fiscalización de las Cuentas Públicas 2019, 2018 y 2017, por lo que se 

registra una tendencia recurrente. 

Incluso, las dos principales problemáticas antes señaladas registran, de 

acuerdo con la ASF, una alta probabilidad de que se repitan en el futuro 

inmediato, conforme al criterio de dichos auditores. 

Por lo anterior, se considera necesario que la ASF tome mayores 

acciones estratégicas para contribuir a corregir dichas problemáticas 

que, año con año, se presentan como recurrentes en la generación de 

irregularidades en la gestión pública. 

En particular, considerando que también año con año, la ASF ha 

detectado que las causas-raíz que generan dichas áreas clave con 

riesgo en la gestión pública también son recurrentes, las cuales fueron 

identificadas y analizadas por la UEC en el presente informe. Entre las 

más relevantes detectadas, se encuentran: 

• Procesos inadecuados de planeación de las actividades 

sustantivas del ente auditado 

• Controles administrativos inadecuados 

• Fallas en el diseño de la normativa aplicable 

• Coordinación interinstitucional inadecuada con otras 

dependencias involucradas en la implementación de fondos, 

programas o políticas públicas 

• Aplicación de la discrecionalidad, por parte del funcionario 

público, en la interpretación de la normatividad aplicable 
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• Elusión del cumplimiento de la normatividad aplicable 

• Desvío de recursos por medio de pagos realizados sin contar 

con los entregables correspondientes 

Ante tal escenario continuado, resulta importante que la ASF no solo 

consigne dichos resultados en la fiscalización de cada Cuenta Pública, 

sino que también emprenda de manera asertiva programas y planes 

que tengan como objetivo mejorar el control interno de las entidades 

fiscalizadas; promover reformas normativas que permitan un mejor 

ejercicio del gasto, así como contribuir mediante acciones estratégicas 

a la coordinación inter-institucional para elevar la eficacia, eficiencia y 

economía en el uso de los recursos públicos. 

Lo anterior, considerando no solo las atribuciones normativas que la 

LFRCF le confiere a la ASF, sino también el relevante papel que ejerce al 

interior del Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistema Nacional de 

Fiscalización y la puesta en marcha y supervisión de la Política Nacional 

Anticorrupción, mecanismo todos ellos destinados a detectar 

problemáticas estructurales relacionadas con la corrupción y la 

impunidad, y que facultan a sus integrantes a generar actividades para 

prevenir y disminuir dichas problemáticas. 

 

12.8 Gestión administrativa de la ASF 

 

Una adecuada administración de los recursos forma parte de la buena 

gobernanza de las instituciones; contribuye al logro de las metas y 

objetivos organizacionales, y promueve la eficacia, eficiencia y 

economía de las operaciones y procesos llevados a cabo con el dinero 

público aportado por los contribuyentes para fines específicos a cargo 

del Estado. 
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Lo anterior resulta de particular relevancia en instituciones que tienen 

como parte de su misión y mandato, el contribuir a fortalecer la 

transparencia, la rendición de cuentas y la salvaguarda de los recursos 

públicos en la gestión gubernamental, como en el caso de las Entidades 

de Fiscalización Superior. 

Con base en los indicadores del Sistema de Evaluación de Desempeño 

(SED) de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), mismo que fue 

autorizado por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (CVASF), se realizó la evaluación del proceso de 

administración de recursos de la ASF en el ejercicio fiscal 2021. 

Para ejecutar las evaluaciones correspondientes, la UEC consideró 

como objetos de análisis a la administración de los recursos humanos, 

financieros, materiales y tecnológicos a cargo del órgano de 

fiscalización superior, conforme al SED señalado, a fin de analizar de 

manera integral el proceso de gestión administrativa. 

De tal forma, en cuanto a la gestión financiera de la ASF, las evaluaciones 

practicadas se enfocaron a verificar si el órgano de fiscalización 

superior: 

• Asigna claramente las responsabilidades para las principales 

actividades de gestión financiera. 

 

• Cuenta con un sistema de delegación de autoridad para 

asumir/incurrir y aprobar gastos de la ASF. 

 
• Cuenta con manuales financieros y/o regulaciones en la materia y 

ponerlos a disposición de todo el personal. 
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• Se asegura que el personal encargado de las tareas 

presupuestarias y contables cuente con las habilidades 

adecuadas, así como con la experiencia y los recursos para 

cumplir con su labor. 

 
• Establece cronogramas y procedimientos claros para el proceso 

de presupuesto. 

 
• Tiene un sistema de registro del costo de personal en 

funcionamiento. 

 
• Prepara un estado financiero/informe financiero anual siguiendo 

un marco de información financiera adecuado y relevante. 

 
• Los estados financieros se hacen públicos y están sujetos a una 

auditoría externa independiente o a revisión parlamentaria. 

 
• Cuando la ley o la legislación vigente así lo han requerido, la ASF 

ha recibido una opinión de auditoría sin salvedades sobre sus 

últimos estados financieros auditados/revisados y garantizó una 

respuesta adecuada y apropiada al informe de auditoría/revisión 

y/o a la carta de gestión y a las recomendaciones efectuadas. 

En materia de evaluación a la planeación y uso eficaz de los activos y la 

infraestructura informática de la ASF, se analizó si: 

• La ASF ha desarrollado una estrategia o plan a largo plazo para 

sus necesidades y requerimientos informáticos, según sus niveles 

actuales de personal disponible y aquellos que prevé para el 

futuro. 
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• La ASF ha revisado la idoneidad de su infraestructura de sistemas 

informáticos (incluyendo computadoras, software y redes 

informáticas) en los últimos tres años y cualquier propuesta de 

mejora ha sido atendida. 

 

• La ASF ha garantizado el acceso a instalaciones de archivo 

adecuadas que permiten el almacenamiento seguro de todos los 

registros pertinentes durante varios años y el acceso a los mismos 

cuando es necesario. 

Adicionalmente, en cuanto a los servicios de apoyo administrativo de la 

ASF, se ejecutaron evaluaciones para corroborar si en el órgano de 

fiscalización superior: 

• La responsabilidad del soporte informático está claramente 

asignada y el personal encargado de esta tarea cuenta con los 

conocimientos, habilidades y recursos para cumplir con su labor. 

 

• La responsabilidad de la gestión y archivo de documentos está 

claramente asignada y el personal encargado de esta tarea 

cuenta con los conocimientos, habilidades y recursos para cumplir 

con su labor. 

 
• La responsabilidad de la gestión de activos e infraestructura está 

claramente asignada y el personal encargado de esta tarea 

cuenta con los conocimientos, habilidades y recursos para cumplir 

con su labor. 

 
• Se cuenta con programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo para el eficaz funcionamiento de la infraestructura y 

equipo informático. 
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Por otra parte, la UEC también evaluó la información y documentación 

remitida por la ASF, para corroborar que cuenta con una función de 

auditoría interna, que supervise de manera constante la adecuada 

administración de los recursos institucionales asignados, en términos de 

lo siguiente: 

• La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 

riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el control, 

administración y ejercicio adecuado de los recursos 

correspondientes al capítulo 1000. 

 

• La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 

riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para el control, 

administración y ejercicio adecuado de los recursos 

correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 5000. 

 
• La ASF practicó, con base en una adecuada metodología de 

riesgos, evaluaciones, análisis y auditorías para la calidad de la 

emisión de informes por parte de la ASF en materia de su ejercicio 

presupuestal. 

En cuanto a la gestión de los recursos humanos en la ASF, la UEC realizó 

análisis estadísticos y comparativos a nivel histórico a fin de dar mayor 

contexto al desempeño mostrado por la ASF en este ámbito.  

Para tal efecto, determinó para el periodo analizado: el número de 

servidores públicos ingresados en el Servicio Fiscalizador de Carrera; la 

rotación de personal que la ASF registra a nivel anual, en comparación 

con años previos; el número de horas promedio de capacitación 

efectiva impartidas a los auditores y su personal de apoyo; la 

calificación promedio de los auditores y su personal de apoyo que 
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cursaron el Programa Anual de Capacitación; así como el grado de 

cobertura del Programa Anual de Capacitación respecto al total de los 

auditores y su personal de apoyo. 

Derivado de lo anterior, en cuanto a las mediciones estadísticas 

realizadas por la UEC en materia de gestión de recursos humanos, la 

evaluación y análisis practicados permitieron determinar que en el 

ejercicio 2021, la ASF registró una disminución de 22 servidores públicos 

susceptibles de ingresar al Servicio Profesional de Carrera, al pasar de 

921 a 899. En tanto, los servidores públicos efectivamente incorporados 

del ejercicio fiscal 2020 a 2021 es de 29 servidores públicos menos en el 

último año mencionado. 

De igual forma, en el ejercicio 2021 la ASF registró un total de 3 mil 331 

empleados. Esta cifra se compone de 2 mil 194 servidores de estructura, 

misma que fue proporcionada por la ASF, y de 1 mil 137, de servidores 

públicos contratados por el concepto de “Servicios profesionales por 

honorarios asimilados a salarios”. 

En materia de capacitación, la ASF registró un total de horas de 

capacitación impartida de 214 mil 723, y con relación al número total de 

servidores públicos que conforman la plantilla laboral de estructura 

reportada por la ASF (2 mil 194) en dicho ejercicio, se obtiene un 

promedio de horas de capacitación de 97.9 por servidor público de la 

institución. 

De manera relacionada, conforme a la información proporcionada por 

la ASF de manera específica para el análisis y elaboración de este 

informe, se corroboró que el “Grado de cobertura del Programa Anual 

de Capacitación respecto al total de los auditores y su personal de 

apoyo” es de 102.8%; lo anterior, debido a que han participado 
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servidores públicos de otros organismos públicos en el Programa Anual 

de Capacitación, así como funcionarios de organismos internacionales 

que tiene relación con las actividades de la Auditoría Superior de la 

Federación 

Por otra parte, la evaluación de la UEC también se orientó a determinar 

la idoneidad de los sistemas de control que tiene establecidos la ASF 

para capacitar al personal auditor que ejecuta trabajos de fiscalización 

(auditorías de desempeño, de cumplimiento y otras labores de 

fiscalización). 

De tal forma, se aplicaron los indicadores correspondientes del SED para 

verificar que, en materia de planes y procesos para el desarrollo 

profesional y capacitación: 

• La ASF ha diseñado e implementado un plan de desarrollo 

profesional y capacitación que contiene: 

 Una introducción y proceso de familiarización para el 

personal nuevo. 

 Capacitación interna sobre las políticas, 

procedimientos y procesos de la EFS. 

 Capacitación sobre destrezas personales (por 

ejemplo, habilidades de comunicación y redacción, 

habilidades analíticas, de presentación, de 

entrevistas, éticas y de supervisión y habilidades en el 

uso de herramientas informáticas). 

 Gestión. 

 

• La estrategia y/o el plan anual de aprendizaje de la ASF para el 

desarrollo profesional y capacitación se encuentra: 

 Alineada(o) con la estrategia de recursos humanos. 
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 Asociada(o) a las metas/los objetivos expresados en 

los planes estratégicos y operativos de la EFS. 

 Basada(o) en los resultados de un análisis de 

necesidades de aprendizaje 

 

• La ASF ha establecido procedimientos para la selección del 

personal que participará en actividades de capacitación para el 

desarrollo de cualificaciones profesionales. Dicha selección se ha 

hecho teniendo en cuenta las competencias necesarias. 

 

• Todos los empleados profesionales (líderes, gestores, auditores, 

personal de control, etc.) tienen un plan de desarrollo basado en 

una valoración anual y la implementación de dicho plan se 

monitorea. 

 

• La ASF ha identificado las “profesiones” o “cuadros” de auditoría 

que desea desarrollar a fin de cumplir con su mandato. 

 

• Se crea un sistema de desarrollo profesional del personal no 

dedicado a auditoría con responsabilidades claramente 

asignadas. Se definen minuciosamente las competencias 

requeridas y se crea un plan de desarrollo profesional para el 

personal no dedicado a auditoría, según las necesidades 

identificadas e implementadas 

 

• Existen mecanismos para monitorear y evaluar el resultado del 

desarrollo profesional y la capacitación del personal. 
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Por otra parte, también se evaluaron, en cuanto a la gestión y 

habilidades del equipo de auditoría de desempeño, los siguientes 

criterios: 

• El equipo de auditoría tiene un sólido conocimiento en materia de 

auditoría de desempeño, que también implica conocer las normas 

de auditoría aplicables. 

 

• Amplio conocimiento del diseño de investigación, los métodos 

aplicados en las ciencias sociales y las técnicas de investigación 

o evaluación. 

 

• Amplio conocimiento de los órganos, programas y funciones del 

gobierno. 

 

• Habilidades analíticas, de escritura y comunicación. 

 

• Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 

 

• El sistema asegura que el conocimiento, las habilidades y la pericia 

técnica requeridos para realizar una auditoría de desempeño han 

sido identificados. 

 

• El sistema asegura que existan líneas jerárquicas y una asignación 

de responsabilidades claras dentro del equipo. 

 

• El sistema asegura el cómo desarrollar los objetivos y las 

preguntas de auditoría que se relacionan con los principios de 

economía, eficiencia y/o eficacia. 
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• El sistema asegura el cómo establecer criterios de auditoría 

adecuados que correspondan con las preguntas de auditoría y 

que estén relacionados con los principios de economía, eficiencia 

y eficacia. 

 

• El sistema asegura el cómo diseñar los procedimientos de 

auditoría a utilizar para recabar evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada. 

 

• El sistema asegura el cómo aplicar diferentes métodos de 

recopilación de datos (Por ejemplo, análisis estadísticos, 

encuestas, entrevistas, etc.). 

 

• El sistema asegura el cómo evaluar la evidencia de auditoría a la 

luz de los objetivos de auditoría. 

 

• El sistema asegura el cómo redactar informes de auditoría 

completos, convincentes, de fácil lectura y equilibrados. 

 

• El sistema asegura el cómo redactar recomendaciones bien 

fundamentadas y que agreguen valor. 

 

De manera equivalente, se evaluó también la gestión y habilidades del 

equipo de auditoría de Cumplimiento, y se verificó que en estos grupos 

auditores existe: 

• Entendimiento y experiencia práctica sobre el tipo de auditoría de 

cumplimiento que se esté llevando a cabo. 
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• Entendimiento de las normas y regulaciones aplicables. 

 

• Entendimiento de las operaciones de la entidad auditada. 

 

• Habilidad y experiencia para ejercer el juicio profesional. 

 

• Se identifiquen el conocimiento, las habilidades y la experiencia 

necesarios para realizar la auditoría de cumplimiento. 

 

• Si se recurre a expertos externos, se evalúa si cuentan con la 

competencia, capacidades y objetividad necesarias. 

 

• Existen líneas jerárquicas y una asignación de responsabilidades 

claras dentro del equipo. 

 

• Identificar las regulaciones aplicables con base en criterios 

formales, como la legislación que así lo permite, la normativa 

emitida en el marco de la legislación en vigor y otras leyes, 

reglamentos y acuerdos relevantes, incluidas las leyes 

presupuestarias y cuando no hubiera criterios formales o la 

legislación presentara brechas evidentes, así como principios 

generales de una gestión financiera sólida del sector público y la 

conducta de los funcionarios públicos (conducta apropiada). 

 

• Identificar los criterios adecuados como base para evaluar la 

evidencia de auditoría, desarrollando hallazgos y conclusiones de 

auditoría. 
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• Determinar los elementos relevantes al nivel de seguridad a 

proporcionar (es decir, seguridad razonable o limitada). 

 

• Entender “el entorno de control y los controles internos relevantes” 

y evaluar “el riesgo de que los controles internos no impidan o 

identifiquen instancias materiales de incumplimiento”. 

 

• Incluir “factores de riesgo de fraude en la evaluación de riesgo” y 

ejercer “el debido cuidado y cautela profesional” en caso de 

encontrar instancias de incumplimiento que puedan indicar 

existencia de fraude. 

 

• Determinar “la naturaleza, tiempos y alcance de los 

procedimientos de auditoría a realizar” “a la luz de los criterios, el 

alcance y las características de la entidad auditada” y “la 

identificación de riesgos y su impacto en los procedimientos de 

auditoría”. 

 

• Desarrollar “una estrategia de auditoría y un plan de auditoría”. 

 

• Recabar “evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

brindar una base que fundamente la conclusión u opinión”, 

abarcando la cantidad de evidencia, su relevancia y confiabilidad 

y como “la confiabilidad de la evidencia se ve influenciada por su 

propia fuente y naturaleza y depende de las circunstancias 

individuales en las que dicha evidencia se obtiene”, y la necesidad 

de contar con distintos procedimientos de recopilación de 

evidencia tanto de naturaleza cualitativa como cuantitativa. 
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• Elaborar un informe escrito en el formato adecuado, de modo que 

“el informe sea completo, exacto, objetivo y convincente, y tan 

claro y conciso como el tema lo permita”. 

 

En los casos en que se determinaron áreas de oportunidad o un nivel de 

cumplimiento incipiente con los criterios evaluados, o el no cumplimiento 

de los mismos, se emitieron las recomendaciones correspondientes 

para coadyuvar a la mejora continua de la acción fiscalizadora. 

En conclusión, tras la evaluación practicada, se determina que en 

términos generales la ASF cuenta con ciertos controles para realizar el 

proceso de administración de sus recursos financieros, tecnológicos y 

humanos, si bien resulta relevante que el órgano de fiscalización 

superior considere analizar la suficiencia y pertenencia de éstos.  

De tal forma, sería de interés que el órgano de fiscalización superior 

considere adicionar controles, y fortalecer los existentes, a fin de 

optimizar el sistema de control interno que tiene implementado para 

llevar a cabo el proceso bajo revisión. 

Lo anterior, con base en las normas, principios y metodologías de una 

sólida administración de riesgos, y en línea con las áreas de oportunidad 

identificadas, lo que contribuiría a la mejor atención de la ASF de 

diversas situaciones y factores de riesgo detectados por la UEC como 

resultado de sus análisis y evaluaciones en este ámbito, entre otros: 

vi) La existencia de vacíos normativos que menoscaban la eficacia, 

eficiencia, independencia, autoridad, alcance y certidumbre de la 

función de Auditoría Interna en el órgano de fiscalización superior, 

con impacto negativo en el aseguramiento de sus procesos 
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sustantivos y adjetivos más relevantes, incluido el proceso de 

administración de sus recursos. 

vii) Supervisión insuficiente por parte de una función eficaz y eficiente 

de Auditoría Interna institucional, conforme a las mejores prácticas 

nacionales e internacionales de auditoría gubernamental, en 

materia del ejercicio financiero de la ASF; en particular, en cuanto 

a la supervisión oportuna y completa de la Cuenta Comprobada 

institucional, para asegurar el adecuado ejercicio de los recursos 

públicos asignados anualmente al órgano de fiscalización superior  

viii) Oportunidades de incorporar a más servidores públicos al 

Servicio Fiscalizador de Carrera, mismo que registra menores 

porcentajes de incorporación a partir de la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2017, lo cual puede tener aparejados riesgos de un 

trabajo menos profesional y técnico en las labores de fiscalización 

realizadas. 

ix) Necesidad de mejorar el aprovechamiento de la capacitación del 

personal institucional, en temáticas impartidas a una cantidad 

relevante de servidores públicos institucionales, y que resultan 

fundamentales para la adecuada ejecución de labores de 

fiscalización superior, como son: Auditoría basada en riesgos; 

Evaluación de Políticas Públicas; Normativa internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores; Marco Integrado de Control 

Interno; Metodología para la evaluación de riesgos de integridad; 

Proceso General de Administración de Riesgos; Seguimiento y 

atención de observaciones de auditoría; La ASF y su función en el 

Sistema Nacional Anticorrupción; Introducción al Análisis de 

Causas-Raíz de los Hallazgos; Obtención de evidencias mediante 

técnicas de investigación forense, entre otras. 
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x) Necesidad de que la ASF amplíe y fortalezca sus sistemas de 

control interno , mediante la generación de plataformas, tableros 

u otros mecanismos de control (que incorporen indicadores 

interrelacionados; índices promedio de cumplimiento; listas 

generales de verificación; autorizaciones de los diversos mandos 

responsables, entre otros elementos habituales de gestión 

administrativa), a fin de que resulte verificable en un solo 

documento, el cumplimiento integral de los requisitos para el 

desarrollo de cada función relacionada con su gestión 

administrativa. 

 

 

 

 

12.9 Fiscalización de la ASF a las Participaciones Federales 

 

En el ejercicio inmediato anterior, la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) realizó un total de 201 auditorías relacionadas con la fiscalización 

de las Participaciones Federales. Tres de ellas fueron ejecutadas en el 

orden del Ejecutivo federal; 96 auditorías a 32 gobiernos de las 

entidades federativas (3 a cada uno); 95 a municipios y 7 a alcaldías de 

la Ciudad de México. 

Como parte de la evaluación, se analizó la fiscalización que la ASF 

practicó a las Participaciones Federales en el 2021 en materia de: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución; 
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• La oportunidad en la ministración de los recursos; 

• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales 

aplicables, y el financiamiento y otras obligaciones e instrumentos 

financieros garantizados con participaciones federales; 

• El cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con 

estos recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos 

locales, y 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con 

participaciones federales. 

Mediante los análisis se determinó que el monto distribuido a través de 

las Participaciones Federales en el ejercicio fiscal 2021, fue de 843 mil 

545.3 millones de pesos, mismos que se distribuyeron en las 32 

entidades federativas de la manera en que se muestra en el siguiente 

Cuadro. 

 

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y NÚMERO DE AUDITORÍAS EJECUTADAS 
PARA SU FISCALIZACIÓN, POR ENTIDAD FEDERATIVA  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad Federativa  
Participaciones Federales  Auditorías  

Monto  
(millones de pesos)  %  Número  %  

Total  843,545.3  100.0%  1981/  100%  

Aguascalientes  9,246.3  1.1%  4  2.0%  
Baja California  25,972.5  3.1%  5  2.5%  
Baja California Sur  6,330.4  0.8%  5  2.5%  
Campeche   8,647.9  1.0%  5  2.5%  
Chiapas  34,028.9  4.0%  7  3.5%  
Chihuahua  25,718.1  3.0%  5  2.5%  
Ciudad de México  87,506.4  10.4%  10  5.1%  
Coahuila  19,417.5  2.3%  5  2.5%  
Colima  6,011.5  0.7%  4  2.0%  
Durango  10,847.3  1.3%  5  2.5%  
Estado de México  115,000.2  13.6%  16  8.1%  
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DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y NÚMERO DE AUDITORÍAS EJECUTADAS 
PARA SU FISCALIZACIÓN, POR ENTIDAD FEDERATIVA  

CUENTA PÚBLICA 2020 

Entidad Federativa  
Participaciones Federales  Auditorías  

Monto  
(millones de pesos)  %  Número  %  

Total  843,545.3  100.0%  1981/  100%  

Guanajuato  36,549.8  4.3%  7  3.5%  
Guerrero  19,753.7  2.3%  4  2.0%  
Hidalgo  16,622.0  2.0%  6  3.0%  
Jalisco  55,418.7  6.6%  8  4.0%  
Michoacán  26,527.1  3.1%  6  3.0%  
Morelos  11,062.1  1.3%  5  2.5%  
Nayarit  7,904.3  0.9%  4  2.0%  
Nuevo León  40,317.1  4.8%  7  3.5%  
Oaxaca  22,209.6  2.6%  9  4.5%  
Puebla  35,558.4  4.2%  8  4.0%  
Querétaro  15,768.4  1.9%  4  2.0%  
Quintana Roo  11,675.9  1.4%  5  2.5%  
San Luis Potosí  18,059.8  2.1%  8  4.0%  
Sinaloa  20,633.0  2.4%  6  3.0%  
Sonora  22,738.3  2.7%  6  3.0%  
Tabasco  24,102.9  2.9%  5  2.5%  
Tamaulipas  26,407.0  3.1%  7  3.5%  
Tlaxcala  8,607.4  1.0%  4  2.0%  
Veracruz  49,714.7  5.9%  10  5.1%  
Yucatán  14,539.0  1.7%  4  2.0%  
Zacatecas  10,649.1  1.3%  4  2.0%  
Nota: Solo se contabilizan las auditorías realizadas a Entidades Federativas. No se contabilizan tres 
auditorías aplicadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Fuente: Elaborado por la UEC con datos proporcionados por la ASF.  
 

Como parte de la evaluación, se analizó a las entidades federativas con 

el mayor monto en la ministración de los recursos del Ramo 28 

“Participaciones Federales” en la Cuenta Pública 2020. 

También se analizó la cobertura de la fiscalización de las 33 auditorías 

realizadas a la aplicación de las fórmulas de distribución de las 

Participaciones Federales, con respecto del monto total ministrado a 

cada entidad federativa, y se determinó la cobertura de fiscalización 

con respecto al universo seleccionado. 
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De manera relacionada, se determinó el promedio de cobertura de 

fiscalización, considerando la Muestra Auditada, con respecto al monto 

total de las Participaciones Federales transferidas a los estados, así 

como a nivel de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 

Lo anterior permitió determinar las entidades federativas y municipios 

con los mayores y menores niveles de fiscalización en esta esfera. 

En relación con las acciones derivadas de la fiscalización a las 

Participaciones Federales en la Cuenta Pública 2020, se analizaron las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad México con 

mayor recurrencia en la emisión de observaciones-acciones, así como 

los tipos de acciones más comunes emitidas. 

Al respecto, se determinó que las observaciones-acciones con mayor 

recurrencia en su emisión son las “Solicitudes de Aclaraciones” (SA) con 

38 y los “Pliegos de Observaciones” (PO) 48, que representaron el 43.2% 

y 54.5% respectivamente. 

El Gobiernos de Baja California Sur y Tamaulipas, son los entes públicos 

con una mayor repetición en estas acciones, al registrar 6 y 5 

respectivamente. 

Por lo que se refiere a los Pliegos de Observaciones, los gobiernos de 

Tamaulipas, Baja California Sur y Baja California son los entes públicos 

con mayor recurrencia, al registrar una mayor cantidad de este tipo de 

acciones, con 8, 7 y 6 respectivamente; le sigue el Gobierno de 

Michoacán con 5 Pliegos de Observaciones a responder. 

De las 141 observaciones-acciones emitidas a los entes públicos 

fiscalizados con relación a la distribución y ejercicio de los recursos de 
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las Participaciones Federales, 53 de ellas se emitieron a municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México. 

La acción más recurrente en los municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México fueron los Pliegos de Observaciones, con un total de 31, que 

equivale al 58.5% del total de acciones emitidas a estos entes públicos; 

el otro 41.5% de acciones emitidas corresponde a Solicitudes de 

Aclaración, al alcanzar 22 acciones 

En relación con las recuperaciones derivadas de la fiscalización a las 

Participaciones Federales en la Cuenta Pública 2020, se determinó un 

monto de 11 mil 191.4 millones de pesos; de este monto, se reporta un 

monto de recuperaciones operadas de 76.9 millones de pesos, de ahí 

que quede un monto de 11 mil 114.4 por aclarar o resarcir. 

Michoacán es la entidad Federativa que tiene un mayor monto de 

recuperaciones determinas, incluyendo los entes públicos estatales y 

municipales, al registrar 2 mil 328.8 millones de pesos; de este monto 

resalta los 2 mil 037.3 millones de pesos correspondientes al Gobierno 

de Michoacán. 

De igual manera resalta Chihuahua, al registrar un monto 1 mil 925.4 

millones de pesos, mismo que incluyen los 1 mil 895.1 millones de pesos 

correspondientes al Gobierno de Chihuahua. 

Por otro lado, la UEC analizó y catalogó las principales causas-raíz que 

generaron la emisión de observaciones-acciones, y destacan en este 

análisis la “Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del 

gasto”, así como “Pagos improcedentes o en exceso” y “Recursos no 

entregados a los ejecutores e irregularidades y retrasos en la 

ministración de recursos o de rendimientos financieros a los entes 

ejecutores” como causas-raíz principales (en conjunto, representan el 
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93.7% del total de Pliegos de Observaciones emitidos en la fiscalización 

de las Participaciones Federales). 

En conclusión, tras la evaluación practicada, se corroboró que la ASF dio 

cumplimiento a las atribuciones que conforme a la CPEUM y la LFRCF le 

corresponden en la fiscalización de las Participaciones Federales, en 

cuanto a la revisión de las fórmulas de distribución, ministración y 

ejercicio de las Participaciones Federales; la oportunidad en la 

ministración de los recursos; el ejercicio de los recursos conforme a las 

disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 

Participaciones Federales. 

Al mismo tiempo, se considera que el órgano de fiscalización superior 

puede emprender acciones de mejora para llevar a cabo el proceso de 

fiscalización de las Participaciones Federales, lo que le permitiría 

atender factores y situaciones detectados por la UEC como resultado 

de sus análisis, tales como: 

i) La inexistencia actual de mecanismos de coordinación con las 

Entidades de Fiscalización Superior Locales para la revisión de 

las Participaciones Federales, lo que obstaculiza el 

fortalecimiento de una rendición de cuentas oportuna, clara, 

imparcial, transparente y con perspectiva en materia de la 

revisión de las Participaciones Federales, tal como lo prevé el 

artículo 51 de la LFRCF. 

 

ii) La omisión por parte de la ASF del análisis de las causas-raíz en 

la revisión de cada Cuenta Pública, que subyacen a la emisión 

de las observaciones-acciones derivadas de la fiscalización 

de las Participaciones Federales. 
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iii)  La oportunidad con que cuenta la ASF para dirigir mayores 

esfuerzos institucionales, y más focalizados, para: 

o Fortalecer su coordinación inter-institucional con otras instancias 

competentes en materia de combate a la corrupción y prevención 

de la impunidad, incluyendo a las EFSL;  

o Presentar a la CVASF mayores propuestas de reformas legales, 

debidamente sustentadas en datos técnicos y el análisis de 

éstos, así como 

o Focalizar y sistematizar en mayor grado la vigilancia de las 

entidades fiscalizadas, en aspectos tales como: 

 La claridad y suficiencia de los manuales de organización y 

de procedimientos;  

 La implementación y operación de políticas institucionales 

de integridad y ética, así como de sistemas adecuados y 

eficaces de control, vigilancia y auditoría interna;  

 La implementación y operación de sistemas de denuncias 

internas, provenientes tanto del personal institucional como 

de cualquier interesado; 

 La implementación y operación de sistemas y procesos 

adecuados de capacitación y profesionalización, 

particularmente en cargos orientados al ejercicio de 

recursos públicos en los gobiernos estatales y municipales;  

 La existencia y operación de catálogos de perfiles de 

puestos con base en conocimientos, competencias y 

perfiles éticos; 

 El cumplimiento puntual en los gobiernos estatales y 

municipales de las disposiciones aplicables para el ejercicio 

de los recursos públicos trasferidos, en materia de 

transparencia, rendición de cuentas, presupuesto basado 

en resultados y contabilidad gubernamental, entre otros 

aspectos relevantes. 
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iv)  La oportunidad con que cuenta la ASF para fortalecer sus 

funciones preventivas, correctivas y sancionatorias en materia 

de fiscalización de las Participaciones Federales, a fin de: 

o Evitar la fragmentación de los esfuerzos institucionales del 

combate a la corrupción y la impunidad, a fin de que las diversas 

autoridades en la materia articulen eficazmente esfuerzos y 

políticas públicas coherentes y efectivas; 

o Fortalecer el diálogo, la responsabilidad y los pesos y 

contrapesos entre las diferentes instituciones gubernamentales 

con responsabilidades en la lucha contra la corrupción y la 

discrecionalidad del gasto público, incluyendo entre ellas a las 

EFSL; 

o Construir mayores conocimientos e inteligencia institucional para 

detectar, prevenir, corregir y sancionar con mayor alcance y 

resultados las causas-raíz que subyacen a la emisión de 

observaciones-acciones derivadas de la fiscalización a las 

Participaciones Federales, atendiendo no solo sus consecuencias 

sino también sus causas; 

o Impulsar en el ámbito de su competencia y conforme a su 

autonomía de gestión, la participación de iniciativas de la 

sociedad civil y de contralorías sociales para respaldar los 

esfuerzos públicos, privados y sociales en materia de vigilancia y 

control en el ejercicio de las Participaciones Federales; 

o Promover con mayor alcance la implementación, estructuración y 

alcances de la Plataforma Digital Nacional, a fin de lograr que su 

funcionamiento y resultados sean los óptimos como repositorio 

de sistemas que permitan mejorar: investigaciones más 

expeditas y focalizadas de evolución patrimonial, de declaración 

de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal; 

de servidores públicos que intervengan en contrataciones 

públicas; de servidores públicos y particulares sancionados; de 
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información y comunicación del SNA y SNF; de denuncias públicas 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de 

información pública de adquisiciones y contrataciones. 

o Promover la consolidación a nivel nacional de los sistemas locales 

anticorrupción en las entidades federativas, así como la 

coordinación continua con ellos; 

o Fortalecer las estrategias de coordinación y protocolos conjuntos 

de actuación con los Gobiernos de las entidades federativas y 

municipios, las Entidades de Fiscalización Superior Locales, la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, y demás 

autoridades competentes en la materia; 

o Impulsar la incorporación al SNA de instancias que generan 

información clave para fortalecer las investigaciones sobre 

desviación de recursos públicos, tales como la Unidad de 

Inteligencia Financiera y el Sistema de Administración Tributaria, 

ambas de la SHCP;  

o Promover con mayor alcance el desarrollo de mecanismos 

efectivos de denuncias de irregularidades administrativas en los 

gobiernos estatales y municipales, apegadas a las mejores 

prácticas nacionales e internacionales en la materia;  

o Ampliar la elaboración de bases de datos inteligentes que 

permitan el cruce de datos bancarios y financieros; 

o Automatizar en mayor grado las labores de fiscalización superior 

a fin de ampliar el universo auditable, reducir los tiempos de 

obtención de hallazgos y focalizar en mayor grado la vigilancia 

sobre las áreas de riesgo en el ejercicio de recursos provenientes 

de las Participaciones Federales (entre ellas, las funciones de 

adquisiciones públicas e inversiones físicas de las entidades 

federativas y municipios);  

o Promover iniciativas y estrategias para que en los gobiernos de 

las entidades federativas y municipios se implementen servicios 

profesionales de carrera, que permitan que los puestos técnicos 
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y profesionales se concursen a través de evaluaciones 

imparciales y transparentes, incluyendo los cargos que implican el 

ejercicio de recursos públicos; 

o Implementar un sólido sistema de administración de riesgos como 

base para la determinación de los sujetos y objetos de 

fiscalización en materia de Participaciones Federales, 

particularmente para la definición anual de las revisiones que 

ejecutará sobre el ejercicio de los recursos conforme a las 

disposiciones locales aplicables, así como sobre el cumplimiento 

de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 

conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 

o Construir indicadores, y fortalecer los existentes, a fin de 

supervisar la eficacia y eficiencia de los programas estratégicos 

implementados por la ASF para reducir la emisión en las entidades 

federativas y municipios de observaciones-acciones derivadas 

de la fiscalización de las Participaciones Federales, con base en 

objetivos relevantes, plazos específicos y responsables 

claramente definidos, en un marco de colaboración inter-

institucional, transparencia y rendición de cuentas, incluyendo la 

medición periódica de los avances de la Política Nacional 

Anticorrupción. 
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13 ANEXOS 

 

13.1 Siglas  

AECF:    Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

AED   Auditoría Especial de Desempeño 

AEGF   Auditoría Especial de Gasto Federalizado  

AESII Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e 
Investigaciones 

AETICC Auditor Especial de Tecnologías de Información, 
Comunicaciones y Control  

AIEG   Auditoría Interna y de Evaluación de la Gestión  

APP’s.   Asociaciones Público-Privadas  

ASF   Auditoría Superior de la Federación 

ASJ    Unidad de Asuntos Jurídicos  

ASOFIS Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A.C. 

Auditina  Documento que estructura de manera ordenada y con rigor 
metodológico el proyecto de investigación para llevar a 
cabo una o varias auditorías de manera simultánea con la 
finalidad de abordar una política pública. 

CP   Cuenta Pública 

CPEUM.   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CVASF Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación 

DEDAFCS Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo en las 
Funciones de Contraloría Social 

DGAF    Dirección General de Auditoría Forense 

DGAFFA:   Dirección General de Auditoría Financiera Federal “A” 

DGAFFB:   Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” 

DGAFFC:   Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” 
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DGAIFF:  Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas 
Federales 

DGATIC:  Dirección General de Auditoría de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones 

DGI   Dirección General de Investigación 

DGICR   Dirección General de Informes, Control y Registro 

DGRH   Dirección General de Recursos Humanos  

DOF   Diario Oficial de la Federación 

DT   Dictamen Técnico 

EFS   Entidades Fiscalizadoras Superiores 

EFSL   Entidades de Fiscalización Superior Locales  

FAEB. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

FAIS   Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  

FISMDF Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal  

FONE.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo 

FORTAMUN Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de la Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

ICADEFIS Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización 
Superior  

IMSS.   Instituto Mexicano del Seguro Social. 

INE   Instituto Nacional Electoral 

INPC   Índice Nacional de Precios al Consumidor 

INTOSAI Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (siglas en inglés) 

IntoSAINT  Herramienta para la Autoevaluación de la Integridad 

ISSAI Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (siglas en inglés) 
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ISSSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

LCBMASF Lineamiento para el Control de los Bienes muebles de la ASF  

LFRCF Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación 

LGRA   Ley General de Responsabilidades Administrativas  

Marina.   Secretaría de Marina 

MICI Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público  

NPASNF Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización 

OASF    Oficina del Auditor Superior de la Federación 

OCEFS Organización Centroamericana de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 

OIC.   Órgano Interno de Control 

OLACEFS Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores  

PAAF Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior  

PAC Programa Anual de Capacitación del órgano de 
fiscalización superior federal 

PACD Programa Anual de Capacitación y Desarrollo de la ASF 
2021  

PDCG   Programa Desarrollo de Competencias de Gestión  

PEF.    Presupuesto de Egresos de la Federación 

PEMEX.  Petróleos Mexicanos  

PO   Pliegos de Observaciones 

PRAS Promociones de Responsabilidades Administrativas 
Sancionatorias  

PROFIS  Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado  

R   Recomendaciones 

RIASF Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación  
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SA   Solicitudes de Aclaración 

SAGARPA. Sector Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  

SAT   Sistema de Administración Tributaria 

SED   Sistema de Evaluación de Desempeño  

SEDENA.-  Secretaría de la Defensa Nacional 

SESNA  Secretaría Ejecutiva del SNA 

SFC   Secretaría de la Función Pública 

SFC   Servicio Fiscalizador de Carrera 

SICSA   Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías 

SNF   Sistema Nacional de Fiscalización  

TFJA   Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

UA   Unidad Administrativa 

UAA   Unidad Administrativa Auditora 

UEC   Unidad de Evaluación y Control 

UEC   Unidad de Evaluación y Control 

UEC.   Unidad de Evaluación y Control 

UELRI Unidad de Enlace Legislativo y Relaciones Institucionales  

UGA   Unidad General de Administración  

UHLPTS Unidad de Homologación Legislativa, Planeación, 
Transparencia y Sistemas 
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13.3 Buenas Prácticas para Entidades de Fiscalización Superior 

 

Una adecuada administración de los recursos forma parte de la buena 

gobernanza de las instituciones; contribuye al logro de las metas y 

objetivos organizacionales, y promueve la eficacia, eficiencia y 

economía de las operaciones y procesos llevados a cabo con el dinero 

público aportado por los contribuyentes para fines específicos a cargo 

del Estado. 

De esa manera, a la par de las recomendaciones emitidas en el presente 

informe, este Anexo recopila buenas prácticas que diversas entidades 

internacionales especialistas en la materia han formulado para la 

adecuada gestión de recursos por parte de las Entidades de 

Fiscalización Superior (EFS), lo que contribuye, además, al cumplimiento 

de la obligación que recae a los integrantes del Sistema Nacional de 

Fiscalización, en cuanto a promover la adopción de las mejores 

prácticas y un marco de referencia que fomente la transparencia y 

rendición de cuentas en la gestión gubernamental, en términos del 

artículo 45, fracción III, de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción.. 

Lo anterior, con el propósito de proporcionar a la ASF insumos y 

referencias relevantes que contribuyan a la identificación, y en su caso 

la inclusión, de políticas, prácticas y elementos que aseguren la 

optimización y eficiencia de su proceso de gestión de los recursos 

humanos, financieros, materiales y tecnológicos. 

Dichas referencias nacionales e internacionales han sido incluidas en el 

presente documento, tomando en consideración diversos hallazgos y 

observaciones formulados por la UEC, como consecuencia de sus 
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funciones de vigilancia y supervisión al órgano de fiscalización superior, 

entre las que se encuentran: 

• Actualización del Manual de Organización y Procedimientos.  En las 

revisiones realizadas por esta Unidad se determinó que se 

actualizara dicho documento, ya que está alineada a una 

normativa no aplicable.  Esta situación cobra mayor urgencia ante 

la emisión de las modificaciones realizadas a su Reglamento 

Interior el pasado 25 de agosto de 2021 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

• Revisar el Programa Anual de Actividades. En su edición del 

ejercicio 2021 han presentado tres versiones. De las mismas se 

desprende que algunos indicadores para las áreas sustantivas 

generan poco valor agregado en particular a las tareas referidas 

a la fiscalización.  

• Reforzar la política de profesionalización del personal de la ASF.  

Se sugiere que la entidad realice un análisis de prospectiva sobre 

los escenarios para fortalecer su capital humano con énfasis en el 

servicio fiscalizador de carrera para que esté alineado a las 

funciones del ICADEFIS. 

• En el marco de los cambios de su Reglamento Interior actualizar los 

perfiles de puesto de los servidores públicos.  Esta situación se 

hace imperativa ante los avances tecnológicos de transformación 

digital que está enfrentando las organizaciones.  Véase los 

avances que sobre la materia ha desarrollo recientemente en una 

encuesta el Banco Interamericano de Desarrollo: Transformación 

digital y empleo público: el futuro del trabajo del gobierno 

(iadb.org) 

• Derivado de lo señalado previamente de la transformación digital 

que están enfrentando las organizaciones, se sugiere valorar lo 

https://publications.iadb.org/es/transformacion-digital-y-empleo-publico-el-futuro-del-trabajo-del-gobierno
https://publications.iadb.org/es/transformacion-digital-y-empleo-publico-el-futuro-del-trabajo-del-gobierno
https://publications.iadb.org/es/transformacion-digital-y-empleo-publico-el-futuro-del-trabajo-del-gobierno
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que en materia de auditorías con el apoyo de inteligencia artificial 

están desarrollando algunos países.  Por sus avances está el caso 

de España quien está trabajando en este esquema.  Se incluye el 

estudio que sobre el particular están realizando como guía para 

que la ASF puede avanzar en esta vía. ec563f22-8508-48e0-

b0d3-c5845954cb15.pdf (foroeconomicodegalicia.es) 

• Con el objeto de consolidar los avances de los sistemas Nacional 

Anticorrupción y de Fiscalización, y con el objeto de monitorear su 

adecuada implementación se sugiere se presenten avances del 

grado de avances, así como un estudio de prospectiva por parte 

de la ASF. 

De tal forma, en el marco de la autonomía técnica y de gestión de la ASF, 

el presente Anexo busca conformar de forma enunciativa y no limitativa, 

un panorama ampliado de posibles referencias, oportunidades y 

sugerencias que permitan al órgano de fiscalización superior fortalecer 

su desempeño en cuanto a la administración de sus recursos, y 

respaldar así su compromiso con la eficaz y eficiente salvaguarda de 

sus activos, en beneficio de una cultura de transparencia y rendición de 

cuentas. 

Gestión Financiera y su Control Permanente (Auditoría Interna) 

 

Tanto la GUID INTOSAI 9040, como la INTOSAI-P 20 - Principios de 

Transparencia y Rendición de Cuentas35, establecen: 

Principio 6 

                                                             
35 Las Guías INTOSAI (GUID) son emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI) como parte del Marco INTOSAI de Pronunciamientos Profesionales. Todas las Guías y 
Normas de INTOSAI que se incluyen en este Anexo se encuentran disponibles en: www.issai.org  

https://api.foroeconomicodegalicia.es/uploads/REDLOCALIS/originals/ec563f22-8508-48e0-b0d3-c5845954cb15.pdf
https://api.foroeconomicodegalicia.es/uploads/REDLOCALIS/originals/ec563f22-8508-48e0-b0d3-c5845954cb15.pdf
http://www.issai.org/
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Las EFS gestionan sus operaciones con economía, eficiencia y eficacia y 

de conformidad con las leyes y reglamentos, e informan públicamente 

sobre estas cuestiones. 

• Las EFS emplean prácticas adecuadas de gestión, particularmente 

controles internos adecuados de su administración y sus 

operaciones financieras; lo cual puede incluir auditorías internas y 

otras medidas. 

• Los informes financieros de las EFS se dan a conocer al público y 

están sujetos a una auditoría externa independiente o a la 

revisión parlamentaria. 

• Las EFS evalúan e informan sobre sus actividades y gestión en 

todas las áreas, tales como las auditorías financieras, las 

auditorías de legalidad, las actividades jurisdiccionales (EFS 

constituidas como Tribunales), las auditorías operativas, las 

evaluaciones de programas y las conclusiones con respecto a 

las actuaciones de gobierno. 

• Las EFS mantienen y desarrollan las técnicas y competencias 

necesarias para cumplir su misión y asumir sus 

responsabilidades. 

• Las EFS hacen público su presupuesto total y tienen la obligación 

de rendir cuentas sobre el origen de sus recursos financieros 

(asignación parlamentaria, presupuesto general, ministerio de 

finanzas, organismos, honorarios) y de la utilización de dichos 

recursos. 

• Las EFS evalúan y publican informes sobre la eficiencia y eficacia 

de la utilización de sus fondos. 

• Las EFS también pueden recurrir a las comisiones de control de 

cuentas, compuestas por una mayoría de miembros 
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independientes, para que se examine su gestión financiera y su 

proceso de rendición de cuentas. 

• Las EFS pueden utilizar indicadores de rendimiento para evaluar 

el valor del trabajo de auditoría para el Parlamento, los 

ciudadanos y otras partes interesadas. 

• Las EFS hacen un seguimiento de su visibilidad pública, resultados 

e impacto a través de la rendición externa. 

 

Comité de Creación de Capacidades de la INTOSAI, Fortalecimiento de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores. Una guía para mejorar el 

desempeño36. 

1.2 ¿Qué involucra el fortalecimiento de las EFS? 

Tres niveles de desarrollo de capacidades: institucional, 

organizacional y profesional 

• Desarrollo institucional: implica comprender y responder al 

contexto más amplio en el que opera una EFS, incluida la extensión 

máxima de la reforma, las potenciales alianzas, las reglas del 

juego no escritas, las relaciones de poder y las normas culturales. 

Implica evaluar la independencia legal de la EFS, su gobernanza y 

la capacidad de sus líderes para mantener una posición ética 

frente a las amenazas externas y luchar por un cambio 

fundamental. 

• Desarrollo organizacional: implica el fortalecimiento de los 

sistemas, procedimientos y normas culturales que la EFS utiliza 

para cumplir su mandato y para apoyar a su personal profesional 

en la realización de las auditorías. Incluye el fortalecimiento de 

                                                             
36 Disponible en: https://www.eurosai.org/handle404?exporturi=/export/sites/eurosai/.content/documents/Strengthening_SAIs_-ESP.pdf  

https://www.eurosai.org/handle404?exporturi=/export/sites/eurosai/.content/documents/Strengthening_SAIs_-ESP.pdf
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funciones tales como la planificación estratégica, la gestión de 

recursos humanos, la tecnología de información y comunicación, y 

las comunicaciones internas y externas. 

• Desarrollo profesional: implica comprender cuáles son las 

habilidades y la experiencia que necesita el personal de una EFS, 

qué nivel de habilidad y experiencia posee este personal y qué 

debe hacerse para aprovechar la capacidad actual y cerrar 

cualquier brecha. Incluye la profesionalización no solo del 

personal de auditoría, sino de todo el personal en una EFS. 

El fortalecimiento de una EFS es un proceso permanente y a menudo 

consiste en pequeños pasos que, con el tiempo, se suman para generar 

cambios más significativos. El cambio puede ocurrir repentinamente 

cuando, por ejemplo, la introducción de una nueva legislación otorga 

independencia total a una EFS, lo cual puede afectar radicalmente el 

trabajo y la capacidad de la organización.  

El cambio no suele ser ni lineal ni formulista. Ocurre a través de personas 

que trabajan juntas y se unen en torno a visiones y direcciones comunes. 

Es vital que el personal participe activamente en el diseño e 

implementación del cambio, y se le dé un espacio para que proporcione 

retroalimentación, la cual debe conducir a enmiendas visibles. Si el 

cambio se impone, el personal puede obedecer, pero rara vez se 

apropiará e internalizará los cambios que se buscan. El tiempo que se 

dedique a lidiar con las consecuencias personales del cambio, las 

comunicaciones internas, la celebración del éxito y el reconocimiento de 

los problemas, es un tiempo bien empleado. Es importante que los 

gestores del cambio entiendan la cultura de la organización y cómo esta 

favorece o frustra los cambios previstos. 
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3.6 ¿Cómo fortalece la gobernanza interna y la ética? 

La gobernanza interna incluye los sistemas, las acciones y las actitudes 

que forma parte de la gestión y el control de una EFS, y que garantizan 

el cumplimiento eficiente y eficaz de su mandato, con la debida 

consideración de la buena conducción de los asuntos públicos. Las 

Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

sobre Valores y Beneficios de las EFS establecen que una EFS debe 

demostrar al parlamento, a los auditados y al público que pone en 

práctica lo que predica.  

Esto implica no solo una buena gobernanza interna, sino también 

garantizar que los valores éticos impregnen todas las operaciones de la 

organización de arriba a abajo. Las EFS deben hacer lo correcto, y 

también se debe ver que hacen lo correcto. Los valores éticos deben ser 

fomentados por personas de alto rango en la organización. Si los líderes 

de la EFS no practican estos valores de manera comprobable, es difícil 

que el personal tome en serio los comportamientos y los valores éticos.  

En ISSAI 20 y la guía complementaria de buenas prácticas ISSAI 21, 

INTOSAI establece los principios de transparencia y rendición de cuentas 

que las EFS deben fomentar y aplicar para demostrar las mejores 

prácticas en una buena gobernanza interna (véase 

www.issai.org/en_us/site-issai/ issai-framework/ 2-prerequisites-for-

the-functioning-of-sais.htm). Es importante recordar, también, que la 

buena gobernanza no es un fin en sí mismo, sino que proporciona la base 

para el uso eficaz de los poderes de las EFS. 

La necesidad de demostrar que una EFS administra sus recursos con el 

debido cuidado se ha vuelto más intensa luego de las medidas tomadas 

en respuesta a la crisis financiera que comenzó en 2008. Si se recortan 
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los presupuestos del sector público y se pierden empleos, las EFS tienen 

el deber de examinar constantemente sus propias acciones para 

asegurarse de eliminar el dispendio y la ineficiencia, y justificar así el uso 

de fondos públicos. 

La importancia de demostrar el liderazgo del sector público en la buena 

gobernanza interna implica un desafío particular cuando una EFS opera 

en un país donde la corrupción está generalizada y donde los salarios 

del personal de auditoría son bajos. En estos contextos, una EFS debe 

reconocer sus propias vulnerabilidades, documentar claramente los 

riesgos y establecer estrategias para manejar estos riesgos. Por otro 

lado, si el personal de auditoría de la EFS trabaja durante un largo 

período en las instalaciones de una entidad auditada, podría 

desarrollarse una relación cercana que posiblemente dé lugar a que se 

supriman hallazgos de auditoría. Una auditoría interna sólida a menudo 

puede ayudar a garantizar que los procesos de adquisición sean 

rigurosos y honestos, mientras que la rotación regular del personal de 

auditoría, complementada por un exigente control de calidad, puede 

ayudar a garantizar la objetividad del personal de auditoría. 

Es importante centrarse también en la cultura organizacional y en el 

fomento de la integridad y el carácter ético del sector público, 

respaldando estas medidas con una política de tolerancia cero y 

procedimientos claros para tratar los casos internos de sospecha de 

corrupción. 

IntoSAINT proporciona una herramienta útil para evaluar la 

vulnerabilidad de una EFS a las violaciones a su integridad. 

Países Bajos: IntoSAINT 
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El Tribunal de Auditorías de los Países Bajos ha desarrollado IntoSAINT, 

un instrumento de autoevaluación que las EFS pueden utilizar para 

analizar sus riesgos de integridad y evaluar el nivel de madurez de sus 

sistemas de gestión de la integridad. Fue aprobado en el congreso 

INCOSAI XXII como un instrumento oficial de la INTOSAI y puede ser una 

herramienta útil para usarse junto con la implementación de ISSAI 30, el 

Código de Ética. 

A partir de 2017, la EFS de México ha asumido el liderazgo del trabajo 

relacionado con el instrumento IntoSAINT en el Comité de Creación de 

Capacidades, reemplazando a los Países Bajos en esta función 

(http://www.intosaicbc.org/intosaint, o contactar con 

IntoSAINT@asf.gob.mx). 

Es importante que las EFS identifiquen los riesgos que confrontan sus 

organizaciones y se aseguren de instituir estrategias para mitigar y 

manejar dichos riesgos. Los riesgos clave que enfrentan las EFS incluyen: 

• riesgos de reputación vinculados a auditorías de baja calidad, 

fallas internas de buena gobernanza, pérdidas de datos clave o 

una gestión financiera deficiente; 

• riesgos de fraude o corrupción relacionados con la gestión de 

contratos o nombramientos nepotistas; 

• riesgos de recursos relacionados con la incapacidad de obtener o 

retener personal y otros recursos necesarios para llevar a cabo 

las auditorías requeridas, y mantenerse al día con la evolución de 

la situación de los auditados; y 

• riesgos políticos debido a vínculos demasiado estrechos con 

figuras o partidos políticos, y fallas de los parlamentos al no tomar 

en cuenta debidamente las auditorías de la EFS o no otorgarle la 

independencia necesaria para llevar a cabo las auditorías. 
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Formas de fortalecer la gobernanza y la gestión de riesgos de las EFS: 

• Evaluar los riesgos que pueden afectar la capacidad de una EFS 

para cumplir su mandato: designar a los funcionarios de alto rango 

responsables por la gestión de riesgos específicos y revisar 

periódicamente el perfil de riesgo en los niveles superiores. 

• Asegurar que la EFS sea auditada externamente cada año: el 

proceso de nombramiento debe ser transparente, el alcance de la 

auditoría debe ser a discreción del auditor y las líneas de reporte 

deben ser claras. Pedir a los auditores que realicen auditorías de 

relación calidad-precio o auditorías de rendimiento en las áreas 

de riesgo de las actividades de las EFS. 

• Desarrollar una sólida capacidad de auditoría interna: contar con 

personal de nivel apropiado, informar al jefe de la EFS y/o a un 

comité de auditoría, y enfocarse en áreas de riesgo tales como 

viajes y viáticos, así como auditorías contratadas. 

• Rotar regularmente al personal de auditoría, lo cual es más difícil 

para las EFS con pequeñas oficinas regionales, pero puede 

lograrse mediante la rotación de los funcionarios de alto rango. 

• Ubicar al personal de la ciudad capital en sus propias oficinas y no 

en las oficinas de los auditados: así se fortalece la productividad, 

se dificulta la captura por parte del cliente y se fomenta el 

profesionalismo. 

• Producir informes anuales: no limitarse a una lista de auditorías 

realizadas, sino incluir una breve declaración de lo que la EFS logró 

con su presupuesto. 



 

 
1228 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

• Desarrollar códigos de ética claros y políticas para lidiar con 

conflictos de intereses que incluyan declaraciones de intereses, y 

verificar regularmente su cumplimiento: el Código de Ética de la 

INTOSAI (ISSAI 30) proporciona a las EFS un conjunto de valores y 

principios que sirven de base para el comportamiento, y consejos 

para incorporarlos en el trabajo práctico de las EFS. 

• Introducir una política para informantes y un marco de acción, de 

modo que los miembros del personal y personas ajenas puedan 

plantear inquietudes y comprobar que se toman medidas al 

respecto. 

• Establecer un firme compromiso con la apertura, la transparencia 

y la rendición de cuentas. En la medida de lo posible, es 

recomendable publicar estos principios en el sitio web de la EFS en 

un lenguaje sencillo, para que esté al alcance de los ciudadanos. 

• Poner las actas de las reuniones de la alta dirección a disposición 

del personal (no en una versión textual), resaltando las decisiones 

tomadas y las acciones resultantes. 

 

Fortalecimiento de la función de finanzas y adquisiciones 

 

¿Por qué es importante tener una función de finanzas y adquisiciones 

fuerte? 

Las EFS necesitan sistemas ejemplares para administrar sus propias 

finanzas, adquirir bienes y servicios y realizar pagos. Como organismos 

de vigilancia financiera de las naciones, las EFS deben estar por encima 

de cualquier reproche y ser capaces de demostrar a los parlamentos y 

ciudadanos que se puede confiar en que practican lo que predican. De 

hecho, las EFS se encuentran en posiciones únicas para demostrar a 
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otras instancias del sector público que pueden lograr sus objetivos sin 

dejar de controlar los costos y mejorar la eficacia. Una función financiera 

sólida, compuesta por contadores calificados y con experiencia, 

capaces de proporcionar a los altos directivos información confiable 

sobre la salud financiera de una EFS, es una herramienta clave para 

administrar una organización eficaz. 

¿Cuáles son los roles clave de la función de finanzas y adquisiciones? 

El equipo de finanzas generalmente será responsable de trabajar en 

toda la organización para redactar el presupuesto anual y someterlo a 

la aprobación de los altos directivos y los organismos externos 

pertinentes, ya sean parlamentos, ministerios de finanzas u otros. 

Una vez aprobado el presupuesto, los departamentos individuales 

serán responsables del control detallado de sus gastos en relación con 

el mismo. Sin embargo, el área de finanzas y adquisiciones necesitará 

mantener una visión general, asegurar que todos los ingresos sean 

recaudados y producir informes regulares de avances para la alta 

dirección. Con el fin de supervisar las finanzas de una EFS, muchas 

organizaciones establecen un comité de finanzas de alto nivel para 

monitorear los presupuestos y considerar los problemas financieros a 

largo plazo. 

Las tareas clave de un equipo de finanzas y adquisiciones incluyen: 

• Elaborar presupuestos precisos y oportunos para su aprobación 

por la alta dirección y, si corresponde, por el parlamento. 

• Desarrollar políticas y manuales financieros y asegurarse de que 

se utilicen de forma adecuada, se revisen y actualicen 

regularmente y cumplan con las reglas y regulaciones nacionales 

e internacionales. 
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• Resguardar los fondos, lo cual incluye proponer sistemas de 

delegación, mantener el manejo de efectivo al mínimo, conciliar las 

cuentas periódicamente y pagar al personal y a los proveedores 

con precisión y prontitud. 

• Establecer acuerdos claros para registrar el costo de las auditorías 

(especialmente el tiempo del personal), analizar y aprobar las 

solicitudes de los colaboradores sobre sus pagos por viajes y 

viáticos cuando han sido comisionados para realizar auditorías 

locales. 

• Proporcionar a los directivos informes de gestión comercial 

oportunos y precisos con periodicidad mensual y anual, para 

permitir el monitoreo cercano de las finanzas y el desempeño de 

la EFS. 

• Garantizar que todos los activos se registren, mantengan, reparen, 

aseguren, verifiquen anualmente y eliminen adecuadamente 

según sea necesario. 

• Preparar informes financieros y evaluaciones de casos de 

negocios respecto de propuestas de gastos para la consideración 

y aprobación por parte del jefe de la EFS o de las estructuras de 

alto nivel apropiadas y establecidas por esta, como un comité de 

finanzas de la EFS. 

• Preparar las cuentas anuales con prontitud y, cuando 

corresponda, ponerlas a disposición para una auditoría 

independiente. 

• Proporcionar al jefe de la EFS – o a la persona designada como 

responsable financiero de la EFS – el asesoramiento oportuno 

sobre cuestiones técnicas y cualquier asunto de interés financiero, 

incluidos los presuntos fraudes. 

• Procurar todos los bienes y servicios de acuerdo con los mejores 

procesos internacionales para adquisiciones abiertas y 
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transparentes, prestando atención a la contratación eficaz de 

auditorías externas y a los principales rubros de gastos como TIC 

y vehículos. 

• Proporcionar al personal asesoramiento y apoyo puntuales y 

precisos sobre todos los aspectos de la contratación, desde la 

especificación de la oferta hasta la contratación de servicios y 

bienes. 

• Coordinar las adquisiciones en toda la EFS para obtener la mejor 

relación calidad-precio, aprovechando los descuentos en 

compras al por mayor. 

• Garantizar que el asesoramiento legal experto esté disponible 

cuando sea necesario. 

• Monitorear la satisfacción respecto de los proveedores y 

asegurar que se tomen medidas cuando los proveedores no sean 

satisfactorios. 

 

Desafíos clave de los equipos de finanzas y adquisiciones 

Sistemas robustos para controlar costos: Administrar una EFS de 

manera eficaz requiere saber cuánto cuesta realizar cada auditoría en 

todos sus componentes y cómo se compara con lo presupuestado. Con 

este fin, las EFS deben contar con sistemas confiables para monitorear 

la cantidad de tiempo que el personal dedica a diferentes auditorías y 

convertir este número en horas de costos. Algunas EFS están utilizando 

sistemas informáticos, incluyendo paquetes de software de gestión de 

auditoría, para facilitar los cálculos presupuestarios y el monitoreo en el 

nivel de las auditorías individuales. De hecho, existe la posibilidad de 

que otras EFS inviertan en configuraciones similares. 



 

 
1232 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Manejo de los riesgos de fraude interno: Todas las organizaciones 

están en riesgo debido a los actos de personal corrupto o artero, y las 

EFS no son una excepción. Sin embargo, los riesgos de reputación son 

mayores y los controles deben ser más fuertes. La sección sobre buena 

gobernanza interna delineó algunas de las estrategias que las EFS 

necesitan aplicar para reducir este riesgo. Pero también es vital que – 

una vez descubierto un fraude – la EFS lo aborde de manera rápida y 

transparente. 

GUID INTOSAI 5260  

3.9 Rol de la Auditoría Interna 

El Instituto de Auditores Internos (The IIA) define a la auditoría interna 

como una actividad independiente, de aseguramiento objetivo y de 

asesoría que tiene como fin añadir valor y mejorar las operaciones de 

la organización. Coadyuva en la organización para cumplir con sus 

objetivos al proporcionar un enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de la gestión de riesgos, control y procesos 

de gobernanza. 

La auditoría interna es capaz de analizar las fortalezas y debilidades del 

control interno de una organización, considerando su gobernanza, 

cultura organizacional, así como amenazas y áreas de oportunidad que 

podrían afectar el cumplimiento de objetivos por parte de la 

organización. El análisis evalúa si la gestión de riesgos es capaz de 

identificar los mismos e instaura controles para manejar fondos públicos 

de una manera eficaz y eficiente. 

Los trabajos de auditoría interna con aquellos a cargo de la gobernanza, 

tales como la junta directiva, el comité de auditoría, la alta dirección o, 

cuando aplique, cualquier organismo de vigilancia externo, deberán 
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encargarse de asegurar que los sistemas apropiados de control interno 

se diseñen e implementen como corresponda. Como tal, la auditoría 

interna puede proporcionar apoyo considerando el cumplimiento de 

metas y objetivos, fortalecimiento de controles, y la mejora en la 

eficiencia y eficacia de operaciones y cumplimiento con autoridades. 

Cabe aclarar que a pesar de que la auditoría interna proporciona este 

apoyo al control interno, no debe involucrar tareas gerenciales u 

operacionales. 

La auditoría interna se lleva a cabo en diversos ámbitos legales y 

culturales dentro de organizaciones que varían en propósito, tamaño, 

complejidad y estructura, y por personas dentro o fuera de la 

organización. A pesar de que las diferencias pueden afectar la práctica 

de las auditorías internas encada ambiente, el cumplimiento con las 

Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría 

Interna es esencial para cumplir con las responsabilidades de los 

auditores internos. 

Todos los auditores deben prestar atención a la posibilidad de que 

existan transacciones sospechosas relacionadas con la corrupción y 

lavado de dinero, así como la posibilidad de fraude contable u otras 

actividades ilegales. En el marco de las operaciones de preparación, los 

auditores deben estimar el riesgo de este tipo de irregularidades, así 

como las reglas de conducta llevadas a cabo al realizar estas auditorías 

con dicho propósito, entre otras cosas, la norma “IIA Guidance on Fraud”. 

Debido a que los fraudes y otros tipos de infracciones tienen un impacto 

negativo en las organizaciones en diversos sentidos (financiero, de 

reputación) e implicaciones psicológicas y sociales, es crucial contar con 

un programa sólido contra fraudes que incluya medidas de 

concientización, prevención y detección, así como procesos de 
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evaluación del riesgo de fraude para identificarlos dentro de la 

organización. 

 

Independencia de la Auditoría Interna en el Sector Público  

 

1.1 El presente documento sobre la independencia en la auditoría interna 

en el sector público responde a las inquietudes relacionadas con la 

independencia, objetividad y métodos para alcanzarla. 

1.4 La auditoría interna se ha convertido en un factor de la nueva era de 

rendición de cuentas y control. La forma en la que las entidades del 

sector público mantienen el control interno, y la forma en la que éstas 

deben rendir cuentas ha evolucionado, requiriéndose mayor 

transparencia y una mejor rendición de cuentas por parte de estas 

organizaciones que gastan los fondos de los contribuyentes e 

inversionistas. Esta tendencia ha impactado significativamente en la 

forma en la que la gerencia instrumenta, monitorea y el reporta sobre el 

control interno. 

1.6 El papel de la auditoría interna ha evolucionado, de un procedimiento 

administrativo enfocado al cumplimiento, hacia un elemento importante 

de buen gobierno. En muchos casos, la existencia de auditoría interna es 

obligatoria. 

1.7 Al describir a la auditoría del sector público, la Declaración de Lima 

llama a que los servicios de auditoría interna sean funcionales y 

organizacionalmente independientes, tan alejados como sea posible, 

dentro de sus respectivos marcos constitucionales. (ISSAI 1/3/ párrafo 

2). 
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1.8 Las Normas y el Código de Ética del IIA reconocen la importancia de 

los auditores internos al mantener su independencia y objetividad 

cuando llevan a cabo sus labores, independientemente de que si estos 

llevan a cabo las auditorías en el sector público o en el privado.  

Además, las Normas del IIA abogan por un sólido sistema de control 

vigilado por una actividad de auditoría interna dotada de fondos 

suficientes como una característica fundamental de buen gobierno. En el 

sector público, un sólido sistema de buen gobierno es esencial para 

asegurar una adecuada prestación de servicios al público en general. 

2.1 El IIA define a la auditoría interna como una actividad independiente, 

objetiva y consultiva diseñada para agregar valor y mejorar las 

operaciones de una organización. La auditoría interna ayuda a una 

organización a cumplir con sus objetivos ofreciendo un enfoque 

sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia en los 

procesos de gestión del riesgo, de control y de gobernabilidad. 

2.2 La auditoría interna puede analizar las fortalezas y debilidades del 

control interno de una organización, considerando su gobernabilidad, 

cultura organizacional y las amenazas relacionadas y oportunidades 

para el mejoramiento, las cuales pueden determinar si la organización 

es capaz de lograr sus objetivos. Este análisis evalúa si la gestión del 

riesgo es capaz de identificarlos y si implementa mecanismos de control 

para la administración de recursos públicos de forma eficiente y 

efectiva. 

2.3 La auditoría interna trabaja con aquellos encargados del buen 

gobierno, tales como el consejo, comité de auditoría, direcciones de alto 

nivel o, en su caso, con una entidad externa de vigilancia, con el fin de 

asegurar el buen diseño y la implementación de sistemas adecuados de 
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control interno. Como tal, la auditoría interna puede ofrecer asistencia 

relacionada con el cumplimiento de metas y objetivos, el fortalecimiento 

de controles, y el mejoramiento de la eficiencia y eficacia de las 

operaciones y su cumplimiento con las autoridades. Es importante poner 

en claro que mientras la auditoría interna puede ofrecer asistencia sobre 

control interno, no deberá llevar a cabo tareas operacionales o de 

gestión. 

3.1 Como ocurre con todos los auditores internos, aquellos del sector 

público son llamados para ayudar a las organizaciones en la mejora de 

sus operaciones. La función de la auditoría interna en el sector público 

es un elemento fundamental de buen gobierno en el sector público. La 

mayoría de los auditores internos del sector público desempeñan, 

además, un papel dentro de sus entidades de rendición de cuentas al 

público como parte del proceso de verificación de cuentas. 

3.2 La diversidad de la naturaleza del sector público resalta la 

importancia y el valor de un entendimiento común de la independencia 

como elemento fundamental de la credibilidad para cualquier auditor. 

Como los auditores internos son una parte integral de la organización, la 

búsqueda y el mantener la independencia es un reto aún mayor. 

5.1 Independencia se podría definir, en un aspecto general, como la 

libertad de dependencia, influencia o control, por parte de otra persona, 

organización o Estado. Los auditores internos trabajan e informan 

principalmente a la entidad auditada. Para los auditores internos, la 

independencia es la libertad de condiciones que pudiese menguar la 

adecuada actividad de auditoría interna, o afectar la actuación del jefe 

ejecutivo de auditoría (JEA) para llevar a cabo sus responsabilidades de 

auditoría interna de manera imparcial. La independencia permite a los 
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auditores internos pronunciarse con juicios de imparcialidad necesarios 

para el buen desarrollo de sus obligaciones. 

5.2.1 La Objetividad es definida en las Normas del IIA como una actitud 

mental imparcial que permite a los auditores internos cumplir con sus 

compromisos de tal forma que tengan una fuerte creencia en la 

honestidad de su trabajo final y que la calidad de éste no se vea 

comprometida de ninguna manera. 

5.2.2 Las Normas del IIA también establecen que la objetividad requiere 

que los auditores internos no subordinen su juicio sobre cuestiones de 

auditoría con otros. Algunas amenazas a la objetividad, tales como 

posibles conflictos de intereses, deben ser gestionados en la 

individualidad del auditor y a niveles de compromiso, funcionalidad y 

organizacional, y deben ser divulgadas cuando sea necesario.  

6.1 Cualquiera que sea la forma de gobierno, la necesidad de 

independencia y objetividad en la auditoría es vital (ISSAI 200/2.3.). La 

independencia y la objetividad son vitales para asegurar que las partes 

interesadas vean el trabajo de auditoría desarrollado y sus resultados, 

como creíbles, reales e imparciales. 

6.2 La naturaleza de la auditoría interna y el rol de ofrecer información 

precisa e imparcial sobre el uso de los recursos públicos y los servicios 

prestados requiere que la actividad de auditoría sea desarrollada sin 

restricciones –libre de interferencias o presiones de la organización que 

está siendo objeto de revisión o de un área que se encuentre bajo una 

auditoría.  

6.3 El desempeño de una buena relación laboral con la administración y 

el personal a cualquier nivel dentro de la organización es fundamental 

para la eficacia de la función de auditoría interna. El conocimiento de las 
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actividades de auditoría interna y la comprensión en la organización 

ayudará a construir relaciones efectivas, asimismo, ayudará a evaluar 

y mejorar la eficacia en la gestión de los riesgos, el control interno y los 

procesos de buen gobierno. Lo ideal y lo más apropiado sería que los 

empleados de la organización llevaran sus dudas, información y 

aspectos importantes a la atención de la actividad de auditoría interna. 

Además, una actividad de auditoría efectiva y bien conducida será 

requerida por la calidad en sus servicios, información y lineamientos. 

6.4 Al proporcionar evaluaciones objetivas e imparciales sobre si las 

operaciones del sector público y sus recursos fueron gestionados de 

manera eficaz y responsable para lograr los resultados esperados, el 

auditor puede ayudar a la organización del sector público a lograr una 

buena e íntegra rendición de cuentas, a mejorar las operaciones y a 

inspirar confianza entre los ciudadanos y las partes interesadas. 

7.1 La ISSAI 1610 tiene por objeto evaluar si el entorno en el que opera la 

auditoría interna permite que el auditor interno sea lo suficientemente 

autónomo y objetivo en la medida en que el auditor externo pueda usar 

el trabajo del auditor interno. Esto equivale a la evaluación de la 

independencia de la auditoría interna dentro de la INTOSAI GOV 9140. 

7.2 Además de los criterios establecidos en el ISA 610, el ISSAI 1610 

ofrece ciertos criterios para evaluar la objetividad de la función de 

auditoría interna en el sector público. 

La función de auditoría interna: 

• Es establecida por ley o norma; 
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• Rinde cuentas a la alta dirección; por ejemplo: el titular o titular 

adjunto de la entidad de gobierno, y/o aquellos dotados de poder 

de mando; 

• Informa los resultados de auditoría tanto a los niveles de alta 

dirección; por ejemplo: el titular o titular adjunto de la entidad de 

gobierno, y/o aquellos dotados de cargos de mando; 

• Está ubicada organizacionalmente fuera del personal y de la 

función administrativa de la unidad que se encuentre bajo un 

proceso de auditoría; 

• Está lo suficientemente alejada de presiones políticas para llevar 

a cabo auditorías e informes de resultados, opiniones, y 

conclusiones objetivas, sin temor a represalias políticas; 

• No permite al personal de auditoría interna auditar operaciones 

por las cuales han sido previamente responsables, evitando así 

cualquier conflicto de intereses; y 

• Tiene acceso a aquellos dotados de poder de mando. 

7.3 Además, los criterios para evaluar la independencia de la función de 

auditoría interna en el sector público pueden incluir: 

• Responsabilidades claras y formalmente definidas, y autoridades 

de auditoría interna en una carta de auditoría; 

• Segregación funcional y personal de la auditoría interna de las 

responsabilidades para la gestión de tareas y decisiones (ej. como 

jefes de grupos de trabajo operacionales en proyectos de 

reforma administrativa); 
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• Adecuada libertad para el JEA para establecer planes de 

auditoría; 

• Pago y nivel jerárquico adecuado dentro de la escala de salario, 

de acuerdo a la responsabilidad y la magnitud de la auditoría 

interna; y 

• Implicación y participación del JEA en la contratación del personal 

de auditoría. 

7.4 Además, las Normas del IIA requieren, como lo dictan las prácticas de 

conducción, que la actividad de auditoría interna sea independiente, y 

que los auditores internos sean objetivos en el desempeño de su 

trabajo. Para lograr el grado de independencia necesario para llevar a 

cabo de forma eficiente las responsabilidades de la actividad de 

auditoría interna, el jefe de la actividad de auditoría interna tendrá 

acceso directo e irrestricto a aquellos dotados de poder de mando. La 

independencia es alcanzada a través del estatus organizacional y la 

objetividad (IPPF 1100-1130 Independencia y Objetividad). 

7.5 Bajo las Normas del IIA, el JEA deberá informar a un cierto nivel dentro 

de la organización que permita que la actividad de auditoría interna 

cumpla cabalmente con sus responsabilidades. El JEA deberá confirmar 

a aquellos dotados de poder de mando, al menos de forma anual, la 

independencia organizacional de la actividad de auditoría interna. 

De acuerdo con el Consejo para la Práctica 1111-1, del IIA, el JEA deberá 

comunicar e interactuar directamente con el Consejo. La comunicación 

directa se presenta cuando el JEA regularmente asiste y participa en las 

reuniones de consejo relacionadas con las facultades de vigilancia de 

éste para la auditoría, informe financiero, gobernabilidad organizacional 

y control. La comunicación y la interacción se produce también cuando 
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el JEA se reúne con el consejo, por lo menos una vez al año. La actividad 

de auditoría interna debe estar libre de interferencias para determinar 

el alcance de la auditoría interna, el desempeño del trabajo, y la 

comunicación de los resultados.  

8.1 Un auditor interno ocupa una única posición dentro de una 

organización. El auditor es contratado por la organización, pero también 

se espera que revise la forma en la que se conducen las operaciones. 

Esto tiene el potencial para crear una tensión significativa ya que la 

independencia del auditor interno es necesaria para evaluar 

objetivamente las acciones de la administración. 

8.2 El conocimiento a fondo de la auditoría interna y el entendimiento de 

las condiciones operacionales de la entidad auditada pueden agregar 

un valor significativo a la organización. Sin embargo, pudiera verse 

obstaculizado en la defensa de la confianza pública si las medidas para 

proteger la independencia no han sido desarrolladas, implementadas y 

mantenidas. Estas medidas incluyen disposiciones para garantizar que 

la actividad de auditoría interna esté facultada para informar aspectos 

significativos a aquellos dotados de poder de mando; que esté 

apoyada por una gestión formal y práctica; y que cuente con los 

suficientes recursos para el efectivo desempeño de sus funciones. 

8.3 La apariencia o percepción de una ausencia de independencia y 

objetividad pudiera ser tan dañina como si aquella fuera real. Si los 

auditores internos están involucrados en el desarrollo de controles de 

sistemas de control interno, pudiera llegar a ser difícil mantener la 

apariencia de independencia durante la auditoría de estos sistemas. 

9.2.1 La habilidad para alcanzar la independencia en la actividad de 

auditoría interna y su objetividad depende en gran parte de una 
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apropiada ubicación y/o un estatus organizacional de la actividad de 

auditoría interna dentro de la organización. 

9.2.2 El estatus organizacional de la actividad de auditoría interna 

deberá ser bastante para permitir el cumplimiento de sus actividades tal 

y como están definidas en la carta de auditoría. La actividad de 

auditoría deberá ser posicionada de tal forma que se pueda obtener la 

cooperación tanto de la gerencia como del personal del programa o de 

la entidad que está siendo auditada, y que se tenga libre e irrestricto 

acceso a todas sus funciones, expedientes, propiedades y personal, 

incluyendo aquellos dotados de poder de mando. 

9.2.3 Donde sea posible, aquellos dotados de poder de mando 

(comisión de vigilancia) deberán ejercer discrecionalidad y, al menos, 

ser consultados en relación a las consideraciones de elección, remoción 

y compensación del JEA. Es posible, además, considerar la posibilidad 

de designar una entidad adecuadamente organizada e independiente 

para la designación del JEA. 

9.2.4 El JEA deberá tener el mismo rango que un director de alto nivel de 

la organización. Para evitar posibles conflictos de interés, el JEA deberá 

informar a un nivel dentro de la organización que le permita llevar a cabo 

su actividad de auditoría de manera eficaz. 

9.2.5 El JEA deberá tener comunicación directa con aquellos dotados de 

poder de mando. Esta comunicación reforzará el estatus organizacional 

de auditoría interna, permitirá el apoyo total y un acceso libre a los 

documentos, personal, propiedad y bienes; y permitirá garantizar que 

no exista impedimento alguno hacia una plena independencia. Lo 

anterior permitirá ofrecer autoridad suficiente para asegurar una 

cobertura más amplia de auditoría, un examen adecuado de las 
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comunicaciones, así como el empleo de acciones y recomendaciones 

apropiadas.  

9.5.1 Los requisitos legislativos para establecer la actividad de auditoría 

interna ayudan a proteger los hallazgos y la independencia de la 

actividad de auditoría interna y reconocer a la auditoría interna como 

una función importante en el poder público. Finalmente, una protección 

jurídica adecuada de la independencia del auditor interno, en particular, 

bajo el servicio civil de carrera, es un elemento importante de un marco 

legislativo. 

Gestión de Recursos Tecnológicos 

 

Conclusiones y Recomendaciones del 25o Simposio NU/INTOSAI -

Trabajar durante y después de la pandemia: aprovechando la 

experiencia de las EFS para fortalecer la eficacia de las instituciones y 

lograr sociedades sostenibles, 28 a 30 de junio de 202137 

A. ......A la luz de las importantes repercusiones de la pandemia de COVID-

19 en el entorno institucional de las EFS, en sus métodos de trabajo 

internos y en su labor de auditoría, y 

B. ......Teniendo en cuenta la necesidad de contar con instituciones 

estables, resilientes y responsables – tal y como se destaca en el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 – después de la pandemia de 

COVID-19, los participantes en el Simposio han debatido 

exhaustivamente sobre la manera en la que las experiencias adquiridas 

                                                             
37 Disponible en: 2021_25_Symposia - INTOSAI 

https://www.intosai.org/es/noticias/event/2021-25-symposia
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por las EFS durante la pandemia pueden contribuir a fortalecer la 

eficacia de las instituciones y lograr sociedades sostenibles. 

En particular, han profundizado en: 

• El impacto del COVID-19 sobre las capacidades organizativas, los 

métodos operativos y los flujos de trabajo de las EFS; 

• Las experiencias y buenas prácticas en la auditoría de medidas y 

planes de reconstrucción relacionados con el COVID-19; 

• Los enfoques innovadores para reforzar la transparencia y la 

rendición de cuentas en las medidas adoptadas por el COVID-19; 

y 

• Las formas de apoyar sistemas e instituciones de rendición de 

cuentas resilientes después del COVID-19. 

Como resultado de sus intensos debates, los participantes en el 

Simposio: 

1. Subrayan el reconocimiento que las Resoluciones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas hacen del importante papel que 

desempeñan las EFS en la promoción de la eficiencia, la rendición de 

cuentas, la eficacia y la transparencia de la administración pública, cuya 

importancia ha quedado aún más patente como consecuencia de la 

pandemia (A/RES/66/209 y A/RES/69/228); esto incluye las afirmaciones 

realizadas en la declaración política titulada “Nuestro compromiso 

común de abordar eficazmente los retos y aplicar medidas para 

prevenir y combatir la corrupción y fortalecer la cooperación 

internacional” (A/S-32/2/Add.1); 

2. Reconocen que la INTOSAI y sus EFS miembros reaccionaron 

rápidamente a la pandemia a través de la adaptación de sus métodos 

de trabajo y de sus programas de auditoría, observando que las EFS 
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partían de puntos diferentes en términos de posibilidades y 

capacidades; 

3. Destacan que unas EFS capaces, bien dotadas de recursos e 

independientes a nivel nacional contribuirán a reforzar sustancialmente 

la transparencia y la rendición de cuentas y sentarán así las bases 

fundamentales para una respuesta rápida y adecuada a futuras crisis; 

4. Alientan a las EFS a seguir adaptando y reevaluando sus enfoques y 

prioridades de auditoría, y a monitorear atentamente las cambiantes 

condiciones externas; 

5. Subrayan la contribución esencial que las EFS pueden hacer para el 

logro del “Objetivo de Desarrollo Sostenible 16” evaluando si las 

respuestas, medidas de recuperación o planes nacionales han sido 

eficaces, sostenibles y sólidos; 

6. Resaltan que las EFS solo son capaces de cumplir adecuadamente con 

estas importantes responsabilidades si cuentan con la posibilidad de 

ejercer su mandato de forma independiente, con los recursos 

adecuados y con un buen acceso a la información y a los datos 

necesarios; 

7. Alientan a las EFS a valerse de sus experiencias en el 

aprovechamiento de las nuevas tecnologías y en la adopción de 

nuevos métodos de trabajo más ágiles, y a seguir integrando nuevas 

herramientas y tecnologías en su labor futura; dicho aprovechamiento 

puede permitir un conocimiento anticipado y, en su caso, una mejor 

previsión en base al trabajo de las EFS; 
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8. Alientan a las EFS a encontrar un equilibrio entre las auditorías remotas 

y las auditorías in situ, teniendo en cuenta la importancia de la 

verificabilidad de la información y los datos; 

9. Subrayan que, a fin de estar preparados para hacer frente a futuras 

crisis de manera eficiente, eficaz y equitativa, es necesario establecer 

con prontitud mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas; 

10. Alientan a las EFS, cuando proceda, a explorar mecanismos para 

aumentar la comunicación con la ciudadanía y fomentar su 

participación, lo que puede redundar en una mayor eficacia de la labor 

fiscalizadora; 

11. Destacan la importancia de que las EFS evalúen el uso adecuado de 

los fondos públicos destinados a las medidas de respuesta y 

recuperación del COVID-19, produciendo así un efecto preventivo 

contra la mala gestión y la corrupción, lo que, en consecuencia, fomenta 

la confianza de la ciudadanía en las instituciones gubernamentales; 

12. Destacan que los gobiernos deben proporcionar una comunicación 

clara y coherente a las partes interesadas y al público en general en 

situaciones de emergencia nacional; 

13. Hacen hincapié, además, en la necesidad de que los gobiernos 

nacionales dispongan de planes de contingencia y garanticen la 

interoperabilidad de los datos a efectos de hacer frente a las 

emergencias y permitir que las autoridades nacionales interactúen de 

manera eficiente y eficaz; 

14. Recomiendan que las EFS continúen priorizando en su labor de 

auditoría las áreas especialmente afectadas por la pandemia, tales 

como los servicios sanitarios o la asistencia social; 
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15. Apoyan la creación de un grupo de trabajo de la INTOSAI sobre 

sanidad y servicios de asistencia social, como también lo indican las 

Recomendaciones del Comité Supervisor sobre Asuntos Emergentes 

(SCEI) de la INTOSAI; 

16. Recomiendan que la INTOSAI, sus Organizaciones Regionales y las EFS 

miembros exploren oportunidades adicionales para compartir los 

conocimientos y las mejores prácticas en relación con las respuestas a 

la pandemia y consideren el uso óptimo de plataformas para este fin; 

17. Subrayan la importancia de seguir con la exitosa cooperación entre 

las EFS y las Naciones Unidas, al igual que con otros socios externos, 

entre otros a través del intercambio de experiencias y de lecciones 

aprendidas, con vistas a desarrollar soluciones y estrategias comunes, 

además de medidas y planes de recuperación, para responder a 

futuras crisis; 

18. Alientan a la INTOSAI y a sus EFS miembros a seguir compartiendo sus 

experiencias para garantizar la supervisión y la rendición de cuentas 

con respecto a las respuestas a la pandemia, las medidas y los planes 

de recuperación, así como a implementar las Recomendaciones del SCEI 

de la INTOSAI y aprovechar tanto el Informe de Lecciones Aprendidas 

del Comité de Política, Finanzas y Administración de la INTOSAI como los 

resultados de otras iniciativas de las EFS durante la pandemia; 

19. Resaltan la importancia de la creación de capacidades de las EFS, 

por ejemplo, mediante el desarrollo de programas educativos en línea 

abiertos a todas las EFS y con la participación de socios externos; 

20. Consideran más necesario y pertinente que nunca contribuir a “no 

dejar a nadie atrás” tras la pandemia, que ha agravado las 
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desigualdades sociales en muchos ámbitos vitales y ha afectado de 

forma desproporcionada a los más vulnerables; 

21. Recomiendan que la INTOSAI y sus EFS miembros continúen 

contribuyendo al seguimiento y a la revisión de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, consideren el impacto de la pandemia sobre la 

implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y apoyen los 

esfuerzos destinados a reconstruir mejor. 

Comité de Creación de Capacidades de la INTOSAI, Fortalecimiento de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores. Una guía para mejorar el 

desempeño. 

Fortalecimiento de la función de tecnología de información y 

comunicación 

¿Por qué se necesita una función sólida de tecnología de información 

y comunicación? 

La Declaración de Lima de la INTOSAI (ISSAI 1) reconoce que una EFS 

eficaz depende de su capacidad de utilizar la tecnología para brindar 

eficientemente sus servicios y productos. La tecnología de información 

y comunicación (TIC) se refiere a la tecnología para almacenar, 

recuperar, manipular, transmitir o recibir información en forma 

electrónica o digital. El hardware y el software informáticos, al igual que 

otras infraestructuras de comunicaciones, como video y teléfonos, 

incluida la tecnología móvil y otras tecnologías de comunicación 

emergentes, forman parte de las TIC. 
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¿Cuáles son los roles de una función de tecnología de información y 

comunicación? 

El Comité de Creación de Capacidades de la INTOSAI ha producido una 

guía que ayuda a identificar los aspectos clave que conforman una 

capacidad moderna de TIC, reconociendo que puede tomar a algunas 

EFS muchos años para alcanzar un nivel óptimo de madurez en las TIC. 

Es importante luchar por una madurez adecuada, sobre la base de una 

serie de factores, incluidos los niveles de inversión local, la 

infraestructura nacional y las limitaciones de recursos. 

Del mismo modo, las TIC son una disciplina dinámica y en constante 

evolución que ofrece oportunidades para obtener eficiencia y eficacia 

en una serie de áreas. Es esencial revisar periódicamente si los servicios 

y sistemas ofrecidos por el departamento de TIC de una EFS son los 

correctos para evitar que pierdan alineación con la infraestructura de 

TIC interna y externa. 

 

Las tareas clave de un equipo de TIC incluyen: 

• Liderar el desarrollo de una estrategia de TIC y un marco 

estratégico de TIC que incluya implementar la infraestructura de 

TIC y la cartera de aplicaciones. 

• Garantizar que la EFS cuente con la infraestructura de TIC 

necesaria, incluidos los enlaces de comunicaciones, para 

garantizar una integración fluida y constante de las sucursales y la 

sede, la provisión de software y el equipamiento. 

• Desarrollar un marco de competencias de la TIC, y establecer y 

mantener habilidades y capacidades del personal de TIC. 
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• Mantener la integridad general de la infraestructura informática 

por medio de sistemas de seguridad adecuados, que abarquen la 

seguridad de los datos y equipos informáticos, controles antivirus 

y controles de autenticación/de versión, incluyendo diccionarios 

de datos adecuados en la arquitectura del sistema. 

• Desarrollar un programa planificado de mantenimiento, 

actualización y reemplazo de hardware y software. 

• Respaldar el buen funcionamiento del Internet y la Intranet de la 

EFS. 

• Proporcionar un servicio de línea de ayuda para las consultas del 

personal y los problemas informáticos. 

• Desarrollar y dar servicio de apoyo a las aplicaciones 

comerciales, por ejemplo, presupuestos y gestión de recursos, 

control de horarios, gestión y capacitación de recursos humanos, 

gestión de activos e inventario y gestión de flotas. 

• Llevar a cabo revisiones periódicas de la estrategia y los sistemas 

de TIC para garantizar que sean actuales y eficaces. 

 

Desafíos clave de la TIC en las EFS 

Dónde comenzar: El fortalecimiento de la capacidad de TIC de una EFS 

implica una evaluación inicial del estado actual y la brecha entre esta 

situación y lo que la organización considera necesario para contribuir a 

la gestión efectiva de la EFS. A partir de esto, es posible comenzar el 

desarrollo de un plan de costos. Al igual que con muchos otros aspectos 

del fortalecimiento de la EFS, es importante proceder paso a paso: 

proporcionar a todo el personal una dirección de correo electrónico y 

una red de uso común puede ser muy importante para facilitar las 

comunicaciones. Al agregar a esto la capacidad para ingresar a la web, 

el personal adquiere acceso a recursos relevantes de todo el mundo y 
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puede asumir el control de muchas de sus propias necesidades de 

aprendizaje. En el otro extremo del espectro, las EFS automatizan cada 

vez más sus sistemas estándar, desde mantener los registros de 

licencias y casos de enfermedad hasta producir informes de gestión, 

basados en los horarios del personal y los planes presupuestarios de 

las auditorías, para mostrar hasta qué punto las auditorías individuales 

se están listas a tiempo y/o están dentro del presupuesto. 

Cómo financiar y administrar el fortalecimiento de la TIC: La mayoría de 

las EFS necesitan buscar ayuda externa para fortalecer la TIC. El 

financiamiento puede estar disponible a través de gobiernos nacionales 

o socios del desarrollo internacional, pero cuando las EFS están a cargo 

de tales proyectos, es importante que reciban ayuda experta en el 

diseño, adquisición, implementación, desarrollo y mantenimiento 

continuo de los sistemas de TIC. Este tipo de apoyo técnico puede ser 

costoso, pero a menudo se puede comprar dentro de un país a través 

de un ejercicio de adquisición cuidadosamente manejado. Al mismo 

tiempo, la EFS tendrá que supervisar claramente este proceso, 

estableciendo grupos apropiados para asegurar que se obtenga una 

pronta retroalimentación de los usuarios. Al buscar fondos para nuevo 

hardware y software, también se debe prestar atención al costo del 

mantenimiento continuo y las actualizaciones periódicas. Además, es 

importante que cualquier programa de adquisición de TIC esté integrado 

en una estrategia global de TIC que reconozca claramente los requisitos 

actuales en recursos humanos y financieros. Existe el peligro de que se 

adquieran equipos caros sin una planificación adecuada para la 

instalación, el mantenimiento continuo y el pago de los derechos de 

licencia, así como para el reemplazo periódico de dichos equipos. Cómo 

adquirir las habilidades para administrar la función de TIC: Es poco 

probable que una EFS tenga, al menos inicialmente, las habilidades 
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necesarias a nivel interno, y necesitará contratar externamente a 

expertos en la materia, posiblemente como consultores.  

Esto puede crear una asimetría con los altos directivos que no 

necesariamente tienen los conocimientos técnicos para entender 

adecuadamente las sugerencias que plantean los especialistas en TIC. 

Mucho se ha escrito en la comunidad de las EFS sobre la gestión racional 

de los proyectos de TIC: familiarizarse con esta literatura y con los 

riesgos comunes puede ayudar a aumentar las posibilidades de que 

una EFS administre su proyecto de TIC de manera eficaz. Por ejemplo, 

véase bajo: www.nao.org.uk/report/delivery-major-projects-in-

government-a-briefing-for-thecommittee-of-public-accounts/. 

Lograr que los sistemas sean seguros: Además de los requisitos legales 

(como protección de datos, herramientas anti-lavado de dinero) y 

gubernamentales para la seguridad de datos que las organizaciones 

públicas deben cumplir, las EFS también deben responder a las 

expectativas de sus clientes y partes interesadas en lo referente a su 

capacidad de resguardo de los datos que necesitan obtener para 

cumplir con sus obligaciones legales. Una EFS tendrá que identificar la 

seguridad requerida con el fin de obtener la acreditación para el acceso 

a las redes y sistemas del gobierno, y puede considerar la posibilidad 

de obtener la acreditación de estándares internacionales de seguridad 

tales como ISO 27001. 

Fuente clave: 

• Guías tituladas Information Technology Self-Assessment (ITSA) 

(Auto-evaluación de Tecnología de Información) e Information 

Technology Audit Self-Assessment (Autoevaluación para 

auditorías de Tecnología de Información) (IATSA), desarrolladas 
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por el grupo de trabajo en temas informáticos - EUROSAI IT para 

ayudar a las EFS a evaluar sus requerimientos de tecnología de 

información y de auditorías al respecto: http://eurosai-

it.org/czysta/ (disponibles en inglés) 

 

Gestión de Recursos Humanos 

 

INTOSAI GUID 5260 - Administración de los Bienes Públicos 

» 4.2.4 Evaluación de la Gestión de los Recursos Humanos 

La gestión de los recursos humanos con base en los méritos obtenidos 

es un elemento clave para mejorar la buena gobernanza. Para prevenir 

la influencia indebida en los procesos de gestión de recursos humanos 

en el sector público, los criterios y procedimientos de selección y 

promoción deben ser justos, predeterminados y claramente 

documentados, con el objetivo de limitar el margen de discreción y 

arbitrariedad. También es necesario instaurar las estructuras y 

mecanismos de apelación para asegurar una mitigación eficaz. La 

gestión eficaz de los recursos humanos puede reducir los riesgos 

potenciales y debilidades en los controles a través de la asignación de 

personal competente para implementar los procedimientos y controles. 

Las EFS deben enfocarse cada vez más en la capacitación periódica de 

su personal, bajo el conocimiento de que el éxito en la lucha contra las 

actividades ilícitas no solo depende de procesos y herramientas de 

auditoría, sino también de personal con las herramientas correctas, 

conocimientos y habilidades para identificar y analizar los actos ilícitos 

potenciales. 
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Las EFS deben trabajar constantemente y de forma sistemática para 

mejorar su metodología para identificar y combatir los actos ilícitos y 

mejorar la integridad, transparencia, rendición de cuentas y demás 

principios de la buena gobernanza de los bienes públicos. 

» 4.4.8 Fomento de la Buena Gobernanza mediante Funcionarios 

Individuales 

Las EFS deben incentivar la buena gobernanza mediante los 

funcionarios individuales. Su comportamiento y acciones percibidos por 

el personal en todos los niveles pueden contribuir al alcance eficiente, 

eficaz y ético de las metas organizacionales. El liderazgo ejercido por los 

titulares de las organizaciones públicas y otros funcionarios de alto nivel 

desempeña una función crítica para determinar qué tan eficaz será una 

organización pública para fomentar los comportamientos que apoyen 

la moción de la buena gobernanza en toda la organización. 

Cada uno de los funcionarios necesita comprender la legislación y 

normas de desempeño relevantes a la ejecución de sus tareas. Cada 

funcionario necesita comprender cómo es que su contribución personal 

promueve la buena gobernanza y, ultimadamente, el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 

Las organizaciones deben involucrar a su personal y a sus gerentes 

para desarrollar, evaluar, monitorear y recibir los siguientes documentos 

clave, así como su implementación efectiva: 

• Un documento donde claramente se indiquen los valores, 

prácticas y comportamientos esperados de los empleados de la 

organización. 
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• Un documento donde claramente se indiquen las políticas de 

recursos humanos de la organización, incluyendo los derechos y 

obligaciones entre supervisores y subordinados. 

• Información concisa, actualizada y consistente sobre los 

acuerdos de gobernanza de la organización, incluyendo el marco 

de políticas y legislación aplicables, juntas y comités, sus 

estatutos, membresía y relaciones con otros órganos 

gubernamentales, organización de auditorías y control de 

fraudes, y sistemas de protección a informantes. 

• Un documento donde claramente se indiquen los objetivos 

corporativos de la organización, los indicadores clave de 

desempeño, los planes de negocio. 

•  El enfoque sobre el manejo de riesgo de la organización, 

incluyendo la metodología, alcance y parámetros de riesgos. 

Los líderes de las organizaciones públicas deben proporcionar: 

• Un conjunto claro de tareas personales, tareas delegadas y 

objetivos de desempeño relacionados con las estrategias 

corporativas y planes de negocio de la organización. 

• Información periódica sobre la deliberación y decisiones de la(s) 

junta(s) directiva(s) o comité(s) administrativo(s) de la 

organización. 

• Informes periódicos sobre el desempeño de la organización 

contra indicadores clave y/o metas, con análisis que ayudarán a 

que la organización aprenda de la experiencia. 

• Fomento, en todos los niveles, para contribuir a la buena 

gobernanza, incluyendo un liderazgo ejemplar por parte de la alta 

dirección, y 
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• Un sistema de calificación de desempeño para las agencias 

gubernamentales que se correlacionen con el cumplimiento de sus 

respetivos mandatos. 

Las EFS deben revisar y evaluar el alcance de cada organización en la 

implementación de su política de buena gobernanza, y evaluar qué tan 

eficaz es ésta para fomentar los comportamientos que apoyen a la 

buena gobernanza en toda la organización. 

ISSAI 100 -Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público 

Gestión y habilidades del equipo de auditoría 

39) Los auditores deben poseer o tener acceso a las habilidades 

necesarias 

Las personas que conformen el equipo de auditoría deben poseer en 

conjunto el conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios 

para completar la auditoría con éxito. Esto incluye comprender y tener 

experiencia práctica en el tipo de auditoría que se va a realizar, estar 

familiarizado con las normas y la legislación aplicables, conocer las 

operaciones de la entidad, y tener la capacidad y experiencia 

necesarias para ejercer el juicio profesional. En todas las auditorías es 

común la necesidad de contratar personal calificado, ofrecer 

oportunidades de desarrollo y capacitación al personal, elaborar 

manuales y otras guías e instrucciones relacionadas con la conducción 

de las auditorías, y asignar suficientes recursos para la auditoría. Los 

auditores deben mantener su competencia profesional a través de un 

continuo desarrollo profesional. 

Cuando sea relevante o necesario, y de conformidad con el mandato 

de la EFS y la legislación aplicable, el auditor puede utilizar el trabajo de 

auditores internos, de otros auditores o de expertos. Los 
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procedimientos del auditor deben proporcionar una base suficiente 

para utilizar el trabajo de otros y, en todos los casos, el auditor debe 

obtener evidencia de la competencia profesional y la independencia de 

los otros auditores o expertos, así como de la calidad del trabajo 

realizado. Sin embargo, la EFS es la única responsable por cualquier 

dictamen o informe de auditoría que se pueda producir sobre la materia 

en cuestión; dicha responsabilidad no disminuye por utilizar el trabajo 

realizado por otras partes. 

Los objetivos de la auditoría interna son diferentes a los de la auditoría 

externa. Sin embargo, ambos tipos de auditoría promueven la buena 

gobernanza al contribuir a la transparencia y a la rendición de cuentas 

sobre el uso de los recursos públicos, así como sobre la economía, 

eficiencia y eficacia de la administración pública. Esto brinda 

oportunidades de coordinación y cooperación, así como la posibilidad 

de eliminar la duplicación de esfuerzos. Algunas EFS utilizan el trabajo de 

otros auditores a nivel estatal, provincial, regional, distrital o local, o de 

despachos de contadores públicos que han realizado trabajos de 

auditoría relacionados con el objetivo de la auditoría en cuestión. Se 

deben establecer acuerdos para garantizar que cualquiera de dichos 

trabajos se lleve a cabo en conformidad con las normas de auditoría del 

sector público. 

Las auditorías pueden requerir de técnicas, métodos o habilidades 

especializadas de disciplinas no disponibles dentro de la EFS. En tales 

casos, se puede hacer uso de expertos para obtener el conocimiento o 

llevar a cabo tareas específicas o para otros propósitos. 
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ISSAI 140  -  Control de Calidad para la EFS 

(a) Elemento 1: Responsabilidad de los líderes de la EFS sobre la calidad 

dentro de la misma 

ORIENTACIONES DE APLICACIÓN PARA EFS 

Este principio tiene la siguiente aplicación en el contexto de las EFS: 

• El jefe de la EFS puede ser un individuo o grupo que dependen del 

mandato y circunstancias de la EFS. 

• El jefe de la EFS debe tomar responsabilidad total de la calidad 

de todo el trabajo realizado por la EFS. 

• El jefe de la EFS puede delegar la responsabilidad de administrar el 

sistema de control de calidad a una persona o personas con 

experiencia suficiente y apropiada para asumir esa 

responsabilidad. 

• La EFS debe esforzarse por lograr una cultura que reconozca y 

recompense el trabajo de alta calidad en la EFS. Esto requiere que 

la EFS “tonifique desde las más altas posiciones en la entidad” la 

importancia de la calidad en todo el trabajo de la EFS, inclusive el 

trabajo que es externalizado. Esta cultura también depende de 

acciones claras, consistentes y frecuentes, en todos los niveles 

gerenciales de las EFS, que enfaticen la importancia de la calidad. 

• La estrategia de cada una de las EFS debe reconocer el primordial 

requerimiento de alcanzar calidad en todo su trabajo, para que las 

consideraciones políticas, económicas y otras consideraciones no 

comprometan la calidad del trabajo realizado. 

• La EFS debe asegurarse que las políticas y procedimientos del 

control de calidad son claramente comunicadas a todo el 

personal de la EFS y a todos los que realizan trabajos para la EFS. 
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• Las EFS deben asegurarse que tienen los suficientes recursos 

disponibles para mantener el sistema de control de calidad en la 

EFS. 

(b) Elemento 2: Requerimientos éticos relevantes 

ORIENTACIONES DE APLICACIÓN PARA EFS 

Este principio tiene la siguiente aplicación en el contexto de las EFS: 

• La EFS debe enfatizar la importancia de cumplir los requisitos 

éticos en el trabajo. 

• Todo el personal de la EFS y todos los que realizan trabajos para 

la EFS deben demostrar un apropiado comportamiento ético. 

• El jefe de la EFS y su personal gerencial deben dar el ejemplo de un 

apropiado comportamiento ético. 

• Los requerimientos éticos relevantes deben incluir los 

requerimientos estipulados en el marco legal y regulatorio que 

gobierna las operaciones de la EFS. 

• Los requerimientos éticos para las EFS pueden incluir o estar 

basados en la ISSAI 130: Código de Ética y en los requerimientos 

éticos de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), 

apropiados a su mandato, circunstancias y las circunstancias de 

su personal profesional. 

• Las EFS deben asegurarse que existen políticas y procedimientos 

que refuercen los principios fundamentales de ética profesional 

como está definida en la ISSAI 130, por ejemplo: 

-Integridad; 

- Independencia, objetividad e imparcialidad; 

- Secreto profesional; y 
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- Competencia. 

• Las EFS deben asegurarse de que todos los contratados a realizar 

trabajos para las EFS están sujetos a los apropiados acuerdos 

confidenciales. 

• Las EFS deben considerar el uso de declaraciones escritas de su 

personal para confirmar el cumplimiento de los requerimientos 

éticos. 

• Las EFS deben asegurarse de que existen políticas y 

procedimientos para notificar oportunamente al jefe de la EFS de 

incumplimientos de los requerimientos éticos y permitir al jefe de la 

EFS tomar las acciones apropiadas para resolver estos asuntos. 

• Las EFS deben asegurarse de que existan políticas y 

procedimientos para mantener la independencia del jefe de la EFS, 

todo su personal y cualquier personal contratado para realizar 

trabajos para la EFS. 

(Para más información sobre independencia de las EFS, refiérase a 

la INTOSAI-P 10: Declaración de México sobre la Independencia de 

las EFS y la GUID 9030: Buenas Prácticas Relacionadas a la 

Independencia de las EFS). 

• La EFS debe asegurarse que existen políticas y procedimientos 

que refuercen la importancia de rotar al personal clave en las 

auditorías, cuando sea apropiado, para reducir el riesgo de 

familiarizarse con la organización que está siendo auditada. Las 

EFS pueden también considerar otras medidas para reducir este 

riesgo. 
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(d) Elemento 4: Recursos Humanos 

ORIENTACIONES DE APLICACIÓN PARA EFS 

Este principio tiene la siguiente aplicación en el contexto de las EFS: 

• Las EFS pueden utilizar diferentes fuentes para asegurarse que su 

personal tiene las habilidades y experiencia necesaria para 

realizar la gama de trabajo, sea este trabajo realizado por el 

personal de la EFS o externalizado. 

• Las EFS deben asegurarse de que las responsabilidades son 

claramente asignadas en todos los trabajos que realiza la EFS. 

• Las EFS deben asegurarse que el personal, y el personal 

contratado para realizar trabajos para la EFS (por ejemplo, de 

empresas de contabilidad o firmas de consultoría), tiene las 

competencias colectivas necesarias para realizar el trabajo. 

• Las EFS deben reconocer que, en ciertas circunstancias, su 

personal, y cuando sea apropiado, el personal contratado para 

realizar trabajos para la EFS, puede tener obligaciones personales 

de cumplir con los requisitos de los cuerpos profesionales además 

de los requisitos de las EFS. 

• Las EFS deben asegurarse que las políticas y procedimientos de 

los recursos humanos dan el énfasis apropiado a la calidad y al 

compromiso de la EFS a los principios éticos. Estas políticas y 

procedimientos relacionados a los recursos humanos incluyen: 

- Reclutamiento (y las competencias del personal reclutado); 

- Evaluación del desempeño; 

- Desarrollo Professional; 
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- Capacidades (incluyendo suficiente tiempo para realizar 

tareas con el estándar de calidad requerido); 

- Competencias (incluyendo ambos, éticas y competencias 

técnicas); 

- Desarrollo en la carrera; 

- Promoción; 

- Compensación; y 

- La estimación de las necesidades del personal. 

• Las EFS deben promover el aprendizaje y el entrenamiento de 

todo el personal para favorecer el desarrollo profesional y ayudar 

a asegurar que el personal está entrenado en los desarrollos 

actuales en la profesión. 

• Las EFS deben asegurar que el personal, y el personal contratado 

para realizar los trabajos para la EFS, tienen el apropiado 

conocimiento del ambiente del sector público en que las EFS opera, 

y un buen entendimiento del trabajo que requiere realizar. 

• Las EFS deben asegurarse que la calidad y los principios éticos de 

las EFS son los conductores claves de las evaluaciones de 

desempeño del personal y de cualquier personal contratado para 

realizar los trabajos para la EFS. 

  



 

 
1263 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

GUID 9030 - Buenas Prácticas Relacionadas a la Independencia de las 

EFS 

Principio 3 

» Buenas prácticas 

• Brindar cursos de capacitación al personal puede proteger la 

independencia de la organización al introducir la importancia de 

ésta en su cultura. Las EFS capacitan a su personal y ponen énfasis 

en las normas de calidad y de rendimiento requeridas. Se 

necesitan esfuerzos considerables para asegurar que el trabajo 

sea autónomo, objetivo y sin predisposiciones. 
 

Comité de Creación de Capacidades de la INTOSAI, Fortalecimiento de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores. Una guía para mejorar el 

desempeño. 

Profesionalización del personal de las EFS 

La INCOSAI 2016 definió la profesionalización como el proceso continuo 

mediante el cual los individuos y sus organizaciones obtienen altos 

niveles de independencia, experiencia, competencia, comportamiento 

ético y calidad, respaldados por estándares profesionales. 

El desarrollo y la profesionalización de las personas que trabajan en una 

EFS se rigen principalmente por los métodos y estándares de auditoría 

aplicados. Una EFS necesita métodos de auditoría adecuados a su 

función y mandato, así como a los recursos que tiene a su disposición, 

incluyendo las habilidades de su personal y el contexto en el que opera 

(en particular, el nivel de gestión financiera pública, las normas de 

contabilidad en uso y la adecuación del control interno y la auditoría 



 

 
1264 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

interna). Al mismo tiempo, existe un deseo creciente entre las EFS de que 

sus auditorías se lleven a cabo según las normas internacionales de 

auditoría del sector público. Para realizar tales auditorías, el personal 

necesita habilidades, conocimiento y experiencia. El conocimiento y la 

experiencia se pueden adquirir a través de la capacitación formal, las 

habilidades a través de la capacitación y el apoyo en el puesto de 

trabajo, y la experiencia está fuertemente relacionada con el tiempo y 

un marco para el aprendizaje. En las EFS que se inician en el camino hacia 

la implementación de estándares profesionales internacionales, esta 

trayectoria a menudo se puede acelerar a través de la asistencia 

externa y respaldarse por medio de procesos sólidos de revisión de la 

calidad. Sin embargo, aun así pueden transcurrir muchos años y muchos 

ciclos de auditoría antes de que el personal se sienta competente para 

auditar según las normas internacionales. 

Esta parte indagará en los siguientes temas: 

1. El marco de las normas ISSAI 

2. ¿Cuáles son los pasos clave para llevar a cabo mejores 

auditorías? 

3. Traducción de las normas ISSAI a lenguas nacionales 

4. Encargar un análisis FODA sobre la brecha entre las prácticas de 

auditoría deseadas y las existentes 

5. Auditorías piloto con ayuda de las normas ISSAI 

6. Desarrollar manuales de auditoría 

7. Dotación de personal para las funciones de auditoría 

8. Desarrollar las habilidades de auditoría 

9. Una sola capacitación nunca es suficiente 

10. Crear convencimiento 
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11. Planificación del programa de auditorías: temas de organización 

y recursos 

12. Desarrollo de la calidad 

13. Temas específicos de las EFS autorizadas a imponer sanciones 

14. Cómo abordar las auditorías especializadas 

15. Compartir conocimientos 

 

Fortalecimiento de la función de gestión de recursos humanos 

¿Por qué se necesita una función sólida de gestión de recursos 

humanos? 

La Declaración de Lima de la INTOSAI (ISSAI 1) reconoce que una Entidad 

Fiscalizadora Superior (EFS) eficaz depende de su capacidad para 

reclutar, retener y desplegar eficazmente personal altamente calificado, 

trabajador y motivado. Tradicionalmente, una EFS puede haber 

empleado funcionarios especializados en gestión de personal o haber 

recurrido a una agencia de personal del gobierno en general para llevar 

a cabo las funciones de reclutamiento de personal, organización de 

nóminas y/u organización de medidas de capacitación. Sin embargo, al 

aumentar su nivel de independencia y profesionalización, muchas EFS 

están estableciendo equipos de gestión de recursos humanos, tanto 

para administrar la función del personal como para desempeñar un 

papel más estratégico, ayudando a los directivos de las EFS a identificar 

y satisfacer sus necesidades de personal a largo plazo.  

Tal función involucra no solo administrar las funciones tradicionales del 

personal sino también comprometerse con la planificación de la fuerza 

de trabajo y, por ejemplo, ayudar proactivamente a la EFS a cambiar el 

perfil de calificaciones y/o la combinación de habilidades para 
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satisfacer las cambiantes necesidades comerciales. También implica 

garantizar que todo el personal tenga acceso a un programa continuo 

de desarrollo profesional, el cual debe incluir habilidades y 

conocimientos técnicos y de gestión. Asimismo, los colaboradores 

deben poder acceder a una combinación de programas que respalden 

su bienestar. 

¿Cuáles son los roles clave de la función de gestión de recursos 

humanos? 

El Comité de Creación de Capacidades de la INTOSAI ha producido una 

guía para las EFS que ayuda a identificar las actividades clave de una 

función moderna de gestión de recursos humanos, reconociendo que 

implementar esto puede tomar varios años. La clave para la 

introducción exitosa de tal función es reclutar un sólido equipo de 

gestión de recursos humanos con un amplio conjunto de competencias, 

que incluyan habilidades y conocimiento de la gestión del cambio, 

aprendizaje y desarrollo de recursos humanos, al igual que la gestión de 

partes interesadas y el ejercicio de influencia sobre ellas.  

La guía también reconoce que algunas de las funciones de gestión de 

recursos humanos pueden no ser aplicables para las EFS que no son 

completamente independientes, o que son demasiado pequeñas como 

para emplear a personal de tiempo completo en esta área, o se ven 

obligadas a subcontratar estos servicios. Sin embargo, incluso para 

estas EFS se puede hacer mucho a nivel interno para aprovechar mejor 

los recursos de personal existentes y para garantizar que los 

colaboradores se beneficien con un mejor apoyo y una buena gestión. 

También es importante que la función de gestión de recursos humanos 

cuente con los recursos adecuados y se identifique un presupuesto 
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claro para ofrecer un programa de aprendizaje y desarrollo, a fin de que 

las habilidades del personal mejoren continuamente.  

 

Las tareas clave de un equipo de gestión de recursos humanos 

incluyen: 

• Dirigir el desarrollo de una estrategia general de gestión de 

recursos humanos y de un plan de acción alineado con el plan 

estratégico. 

• Coordinar y apoyar la elaboración del marco de competencias. 

• Ofrecer asesoramiento al personal y a los directivos sobre la 

gestión del desempeño en cuestión de recursos humanos. 

• Mantener registros de recursos humanos, incluyendo los 

expedientes individuales y la nómina de los empleados actuales 

y anteriores. 

• Dirigir el desarrollo de la estructura de pago y calificaciones de 

acuerdo con las reglamentaciones del servicio civil y las leyes 

laborales. 

• Apoyar a la administración y al personal en las tratativas de 

negociación colectiva y promover eficazmente las 

comunicaciones y relaciones entre la dirección y el personal 

sindicalizado. 

• Administrar el sistema para la contratación, promoción y 

desvinculación del personal, lo que incluye garantizar que las 

descripciones de los puestos estén actualizadas y se basen en el 

marco de competencias. 

• Organizar la formulación de objetivos anuales y el sistema de 

evaluación del personal, y utilizar los resultados para facilitar el 

desarrollo profesional del personal y el monitoreo del desempeño. 
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• Administrar, en nombre de la alta dirección, el sistema para tratar 

con el personal de bajo rendimiento, incluido el uso adecuado de 

los procedimientos disciplinarios. 

• Desarrollar y supervisar el cumplimiento del personal con el código 

de conducta de la EFS, las declaraciones de interés y los 

estándares éticos. 

• Desarrollar manuales, políticas y procedimientos de recursos 

humanos, incluyendo políticas de diversidad e igualdad de 

oportunidades. 

• Garantizar el cumplimiento de la organización con los estatutos y 

reglamentos nacionales aplicables relacionados con los recursos 

humanos, así como con las políticas y procedimientos internos 

propios de la EFS. 

• Desarrollar, junto con la alta dirección, la estrategia de aprendizaje 

y desarrollo de recursos humanos de la EFS y los planes anuales 

basados en el plan estratégico de la EFS, las necesidades 

identificadas por el personal en sus evaluaciones, las auditorías 

planificadas y las evaluaciones de necesidades de capacitación. 

La estrategia y el plan deberían abarcar actividades tales como la 

inducción y capacitación de nivel inicial, el desarrollo profesional 

continuo, temas de gestión y desarrollo de liderazgo, progresión 

de la carrera y el bienestar del personal. 

• Asegurar que los planes de aprendizaje y desarrollo se 

desplieguen a través de una amplia gama de actividades, 

incluyendo la capacitación presencial, el aprendizaje por medios 

electrónicos (e-learning), las comisiones de servicio externas e 

internas, el aprendizaje en el puesto de trabajo, la asistencia a 

conferencias, la participación en comunidades de práctica y 

estudios privados. 
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Desafíos clave de la gestión de recursos humanos en las EFS 

Determinar el número y combinación de personal correctos: Una EFS 

tiene que volver a examinar su perfil de personal periódicamente, para 

verificar que la combinación de personal sea la adecuada y para 

justificar su uso de los presupuestos. En muchos casos, pero no en todos, 

tal revisión resaltará que una EFS tiene muy poco personal para realizar 

el trabajo que se espera de ella, en cuyo caso se puede justificar una 

combinación de estrategias que incluyen: 

• desarrollar un programa continuo, lo que significa que algunos 

auditados solo son auditados aproximadamente cada 3 años, y 

los auditados más riesgosos son examinados con mayor 

frecuencia; y 

• producir un presupuesto correctamente justificado y 

debidamente presentado que demuestre por qué se buscan 

recursos adicionales. 

Retener al personal calificado: A muchas EFS les preocupa no poder 

reclutar o retener personal, especialmente colaboradores con 

calificación profesional. Si bien una cierta rotación anual es saludable, la 

EFS debe reaccionar si esta se vuelve excesiva. Ello implica analizar el 

problema - quién se está yendo y por qué - y comprender el mercado 

en general, para averiguar el nivel salarial actual de contadores o 

abogados en otras partes del gobierno y del sector privado. Solicitar a 

una empresa especializada que lleve a cabo un ejercicio comparativo 

de salarios y calificación puede ser útil, aunque una EFS debe tener en 

cuenta los beneficios no salariales que ofrece el sector público: empleo 

seguro, pensiones y la recompensa intrínseca del trabajo en sí. Las 

personas permanecen en puestos de trabajo no solo por el salario, por 

lo que una EFS puede hacer mucho para que su personal se sienta 
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valorado mediante recompensas no financieras, como elogios, 

oportunidades de capacitación y variedad de funciones, y promover el 

bienestar de todo el personal. Véase el blog en el sitio web del CBC: 

http://www.intosaicbc.org/retaining-staff/. 

En otras situaciones, los países utilizan un sistema de rotación de 

personal del sector público más general, que incluirá una rotación 

regular del personal de la EFS. Si bien puede ser valioso que el personal 

de las EFS obtenga experiencia trabajando en otras áreas del sector 

público durante períodos cortos, esta forma de rotación del personal 

dificulta que una EFS desarrolle la experiencia y el conocimiento 

necesarios para llevar a cabo auditorías de alta calidad. Hacer frente a 

esto requiere convencer a las poderosas comisiones de servicio 

público, y posiblemente a los sindicatos, de las ventajas de retener al 

personal en la EFS. A menudo, este tema está relacionado con 

cuestiones más amplias, como la defensa de la independencia de una 

EFS. 

Lidiar con el mal desempeño: El personal de bajo rendimiento puede 

socavar la reputación de una EFS, desmoralizar a sus colegas y 

desperdiciar fondos públicos. A menudo, las EFS no abordan 

adecuadamente el bajo rendimiento del personal, sintiéndose limitadas 

por las leyes laborales nacionales del sector público y/o por sindicatos 

fuertes. En estas situaciones, tienden a rotar a dicho personal hacia 

áreas de trabajo menos importantes en lugar de tomar medidas 

disciplinarias. No obstante, una EFS debe tener sistemas establecidos 

para analizar la causa de cualquier deficiencia en el desempeño y 

proporcionar a estos colaboradores la orientación y asistencia que 

necesitan para mejorar sus resultados de trabajo. Si este enfoque no 

proporciona un resultado beneficioso para el empleado y la 
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organización, es necesario recurrir a un sistema equitativo de disciplina 

para desvincular al funcionario de la EFS, a menos que se le pueda 

asignar un puesto alternativo apropiado dentro de la misma. Una 

función sólida de gestión de recursos humanos es crucial para capacitar 

a los directivos en la administración eficaz del personal, para que exista 

y se utilice un sistema eficiente de evaluación del personal, y para 

garantizar que las acciones para abordar las deficiencias sean 

equitativas, apropiadas, cumplan con la legislación y conduzcan a un 

resultado óptimo para la EFS y el individuo. 

Aprendizaje y desarrollo profesional versus capacitación: Cada vez 

más, las EFS amplían el papel de sus unidades de capacitación para que 

adopten un enfoque más integral, de modo que se identifique y 

satisfaga las necesidades de aprendizaje y desarrollo de todo su 

personal. 

Administrar y brindar cursos de capacitación de alta calidad sigue 

siendo importante, pero las EFS deben buscar maneras diversas de 

formar al personal, incluyendo el entrenamiento en el puesto, el 

acompañamiento de un colega experimentado, las colocaciones o 

pasantías externas y la tutoría. 

 

4.9 Una sola capacitación nunca es suficiente 

Para desarrollar y perfeccionar sus habilidades, el personal de auditoría 

necesita acceder a un programa de desarrollo profesional continuo y 

bien estructurado, que comprenda una combinación de cursos formales, 

oportunidades para adquirir una amplia gama de experiencias 

laborales, actualizaciones técnicas y tiempo de estudio privado. Muchas 

organizaciones de profesionales contables esperan que sus asociados 
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participen en medidas de capacitación un número determinado de días 

al año para mantener su membresía en la institución profesional. 

También se puede alentar al personal a que se mantenga al día con las 

publicaciones clave de la INTOSAI, incluyendo la Revista Internacional de 

Auditoría Gubernamental de INTOSAI (www. intosaijournal.org para la 

versión en inglés, y http://www.intosai.org/es/acerca-de-nosotros/ 

revista-internacional-de-auditoria-gubernamental/ediciones.html para 

la versión en español) y el blog del CBC (www.intosaicbc.org). Si el 

acceso a Internet es difícil para algunas EFS, entonces puede ser 

importante que una persona descargue los recursos clave, haga copias 

de seguridad en unidades de memoria USB o discos duros y ponga estas 

copias a disposición de toda la EFS. 

Muchas EFS hacen que el aprendizaje y el desarrollo sean obligatorios 

para todo el personal o para determinados grupos de colaboradores. 

Por ejemplo, para mantener al personal de auditoría financiera 

actualizado con respecto a las ISSAI, una EFS puede organizar una 

capacitación obligatoria de actualización técnica de dos días antes de 

que comience un nuevo ciclo de auditorías. Otra EFS puede desear que 

los equipos de auditoría de desempeño trabajen de manera más eficaz, 

por lo cual requiere que el personal asista a una serie de talleres cortos. 

Las EFS también suelen establecer estrechos vínculos con sus 

organizaciones nacionales de profesionales contables, lo que alienta a 

los encargados de auditorías financieras a convertirse en miembros y 

aprovechar las oportunidades de aprendizaje y desarrollo que ofrecen 

dichas organizaciones. 

Para lograr el cambio en una EFS, es importante contar con una cantidad 

suficiente de personal con habilidades, experiencia y compromiso 

pertinentes para el cambio. Enviar a un par de empleados al extranjero 
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para participar en un curso de capacitación rara vez es suficiente, a 

menos que el personal regrese y capacite a otros para que las nuevas 

habilidades y conocimientos se institucionalicen. Esto debe planificarse. 

Si se deja al azar, cuando los colaboradores regresen pueden quedar 

absorbidos rápidamente en el trabajo diario de la EFS y su nueva 

experiencia no beneficiaría a sus colegas. 

Al desarrollar un plan de aprendizaje y desarrollo, la EFS: 

• ¿Ha identificado las habilidades y experiencia actuales de su 

personal? Esto puede lograrse mediante el desarrollo de un 

registro de habilidades. La función de recursos humanos de la EFS 

puede construir este registro a partir de la información que posee 

y/o solicitar al personal que autoevalúe sus habilidades y 

experiencia, solicitando luego a sus directivos que validen esta 

información. La EFS debe indicar qué tipos de habilidades y 

experiencia desea incluir en el registro. El registro debe 

actualizarse periódicamente (lo ideal es una periodicidad anual). 

• Después de evaluar la capacidad existente, ¿ha determinado qué 

combinación de habilidades y competencias que necesitará – y 

cuándo – para establecer e implementar su estrategia de 

desarrollo de capacidades? 

• ¿Ha comparado las habilidades actuales y las faltantes para 

desarrollar un análisis de las necesidades de aprendizaje y 

desarrollo? Allí se describe qué nuevas habilidades y 

competencias requiere la EFS y cuándo. 

• ¿Ha comparado este análisis con los recursos disponibles para el 

aprendizaje y el desarrollo, dentro y fuera de la EFS? Para 

determinar cuánta capacitación y actividades relacionadas de 

aprendizaje y desarrollo puede emprender, la EFS debe considerar 
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cuántos profesionales y no profesionales pueden capacitarse 

cada año sin afectar la capacidad de la EFS para realizar su 

trabajo principal. 

•  

4.10 Crear convencimiento 

Algunos adoptarán los cambios en los enfoques de auditoría, otros los 

rechazarán y otros los aceptarán sin entusiasmo. Una EFS necesita 

procesos establecidos para garantizar que el personal comprenda a 

cabalidad lo que se está haciendo y por qué, y tenga la oportunidad de 

expresar sus inquietudes. Si bien todos los auditores de primer nivel 

pueden recibir importantes oportunidades de aprendizaje y desarrollo, 

los gerentes de línea a menudo no necesitan el mismo nivel de 

exposición. Sin embargo, deben recibir capacitación sobre cómo liderar 

los equipos de auditoría, ya que son los encargados de implementar los 

nuevos enfoques. Además, cuentan con experiencia práctica en el 

aseguramiento de la calidad de dichas auditorías y se les debe dar la 

oportunidad de comprender las implicaciones de las nuevas 

modalidades de auditoría en cuanto a recursos. 

Los usuarios finales, los auditados y el parlamento, por ejemplo, 

necesitarán comprender mejor qué está cambiando en la EFS y por qué, 

qué nuevos productos se verán y cuál será su función. 

Los parlamentarios a menudo prefieren los enfoques tradicionales de 

auditoría, donde pueden ver una debilidad o falla específica de la 

administración, y pueden identificar a un individuo culpable. Por lo tanto, 

pueden ser reacios a aceptar a un modelo de informe que analiza los 

sistemas y sugiere mejoras en los controles, y necesitarán tiempo para 

comprender y ver los beneficios. 
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Al planificar las auditorías, es importante que las EFS recopilen 

información para enfocar mejor su investigación. Cuando se completan 

las auditorías, es vital que los mensajes clave lleguen a las audiencias 

apropiadas en formatos que puedan comprender y usar. Además, una 

EFS necesita comunicaciones internas eficaces, de manera que se 

mantenga al personal informado sobre desarrollos relevantes, que el 

conocimiento creado dentro de la EFS sea compartido, y que se anime a 

los colaboradores a convertirse en agentes activos de la configuración 

de la EFS y de su aporte a la sociedad en general. 

4.12 Desarrollo de la calidad 

Una EFS invierte mucho tiempo en construir su reputación como una 

organización íntegra, en la que se puede confiar para producir auditorías 

equilibradas de alta calidad. Puede tomar solo una auditoría de mala 

calidad para dañar esa reputación. Adoptar los estándares 

internacionales trae consigo la expectativa de un mayor enfoque en la 

calidad de las auditorías, y de hecho es responsabilidad de todo el 

personal de auditoría contribuir a garantizar la calidad verificando que 

todos los hechos sean correctos y las conclusiones cuenten con el 

respaldo de evidencia sólida. Las reuniones con los auditados al final de 

una auditoría, en las que se debaten los hallazgos, las recomendaciones 

y las opiniones de auditoría, proporcionan un terreno de pruebas 

valioso para verificar la solidez de las conclusiones y corregir cualquier 

error fáctico. Sin embargo, la mayoría de las EFS mantienen estructuras 

separadas de aseguramiento de la calidad para garantizar que las 

auditorías individuales sean objeto de una revisión independiente y se 

cuestionen antes de la publicación. Además, el aseguramiento de la 

calidad incluye verificar que las normas de auditoría, la metodología y 

las pautas de la EFS se estén aplicando correcta y sistemáticamente en 
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toda la organización. Asimismo, es necesario identificar y abordar las 

necesidades de aprendizaje y desarrollo, y mejorar constantemente los 

estándares. 

Para administrar este aseguramiento de la calidad, una EFS crea 

generalmente una unidad o un equipo de aseguramiento de la calidad. 

Estas unidades pueden formar parte de un departamento central de 

apoyo a las auditorías, cuyas otras responsabilidades pueden incluir la 

actualización de los manuales de auditoría, formular directrices, 

solucionar consultas de auditoría específicas, prestar atención a nuevos 

desarrollos externos en cuanto a normas y enfoques de auditoría, 

organizar actividades de aprendizaje y desarrollo y ofrecer apoyo 

especializado a los equipos de auditoría en temas estadísticos, 

sistemas informáticos y respaldo metodológico adicional. 

 

Características clave de una función eficaz de aseguramiento de la 

calidad: 

• Cuenta con auditores que son reconocidos por colegas como 

profesionales expertos. 

• Los traslados temporales a la unidad se consideran como 

períodos de perfeccionamiento profesional. 

• Cuenta con auditores especializados en las principales áreas de 

auditoría de la EFS. 

• Proporciona retroalimentación clara, por escrito y en persona, a 

los auditores, cuidando que sea oportuna para que las auditorías 

no se retrasen. 

• Enfoca las revisiones en las auditorías de alto riesgo, pero incluye 

un elemento aleatorio para garantizar que todos los equipos de 



 

 
1277 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

auditoría tengan la posibilidad de ser sometidos a revisiones; en la 

etapa de planificación, puede incluir revisiones por parte del 

equipo o los pares. 

• Aplica una mayor rigurosidad a la revisión de áreas específicas, 

por ejemplo, la precisión de las recomendaciones, para garantizar 

que estas sean claras y conduzcan a acciones inequívocas y 

mensurables. 

• El número de miembros del personal es proporcional al número de 

auditorías que se producen. 

• Extrae enseñanzas del aseguramiento de la calidad y proporciona 

retroalimentación al personal al menos una vez al año. 

• El personal de control de calidad recibe oportunidades de 

aprendizaje y desarrollo sobre cómo brindar retroalimentación: muchas 

EFS carecen de una cultura de retroalimentación que sea categórica y 

tajante, por lo que tanto el equipo de control de calidad como todo el 

personal de la EFS puede requerir capacitación para dar y recibir 

retroalimentación. 

 

Recomendaciones derivadas del estudio realizado a la Auditoría Superior de 

la Federación, por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), denominado “Informe de avances sobre la 

implementación del mandato de la Auditoría Superior de la Federación de 

México. MEJORANDO EL IMPACTO Y CONTRIBUYENDO A LA BUENA 

GOBERNANZA”38. 

 

                                                             
38   informe-de-avances-sobre-la-implementacion-del-mandato-de-la-Auditoria-Superior-de-la-Federacion-
de-Mexico.pdf (oecd.org) 
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La ASF es una institución clave del Sistema Nacional Anticorrupción de 

México (SNA). Para apoyar de mejor manera la buena gobernanza, la 

ASF busca optimizar su capacidad de respuesta a las necesidades y 

preocupaciones del Congreso y otras partes interesadas; perfeccionar 

sus métodos para la programación y selección de auditorías; fortalecer 

áreas específicas de auditoría, como las relativas a obras 

públicas/infraestructura y auditoría forense; y evaluar su retorno a la 

inversión (ROI) para demostrar el valor de su trabajo. Estos esfuerzos 

son parte del Plan Estratégico Institucional 2018-2026 de la ASF, que 

refleja estas nuevas prioridades y su potencial para promover la 

rendición de cuentas y la integridad como pilares de la buena 

gobernanza en México. (p.3) 

Con la implementación del SNA, las expectativas ciudadanas relativas 

al combate a la corrupción son altas. Además, las instituciones públicas 

deben buscar desempeñarse y prestar sus servicios de manera óptima 

para minimizar las consecuencias económicas y sociales negativas 

derivadas de la crisis del Covid-19. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.16): 

Alineación de las prioridades estratégicas con un entorno cambiante: 

Experiencia de la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido (NAO)  

Para asegurar que están entregando productos y servicios de manera 

eficiente, las EFS deben utilizar los recursos estratégicamente para 

asegurar el valor correspondiente por el dinero para los ciudadanos y 

otras partes interesadas. De hecho, las EFS están sujetas a escrutinio 

tanto en términos de la calidad de sus auditorías como de la manera en 

que utilizan y asignan los recursos. Las EFS también se ven afectadas por 

factores externos que pueden repercutir en sus recursos y 
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capacidades, y por lo tanto deben tener en cuenta estos factores al 

establecer prioridades y evaluar su desempeño.  

En el Reino Unido (RU), la NAO define cómo mide su desempeño para el 

año anterior, en cumplimiento de su marco de desempeño y de los 

objetivos estratégicos establecidos en su informe anual. El programa de 

trabajo de la NAO y las actividades de garantía más generales están 

conformados por una evaluación del entorno exterior y sobre qué 

temas debería centrarse el Parlamento. En su Informe y Contabilidad 

Anuales 2018-19, la NAO describe cómo ha afectado su trabajo el 

cambiante entorno externo durante el año anterior, a saber, la salida de 

la Unión Europea (UE), el aumento interanual de la demanda de trabajo 

de auditoría financiera por la NAO, solicitado por el Parlamento, y la 

complejidad de la prestación de servicios públicos como resultado de la 

creciente descentralización y de un mayor trabajo con contratistas del 

sector privado, lo que conlleva una creciente exposición al riesgo. En 

respuesta a este entorno, la NAO describe cuáles fueron sus cuatro 

prioridades principales en el servicio al Parlamento durante el año 

anterior.  

Estas son:  

• Priorizar su trabajo para centrarse en las cuestiones que importan 

al gobierno y al Parlamento en el entorno actual, especialmente a 

la luz de la decisión de abandonar la Unión Europea 

• Innovar y adaptarse a los desarrollos en el campo de la auditoría, 

de manera que la NAO pueda seguir realizando trabajos de alta 

calidad   
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• Responder a la retroalimentación de los organismos públicos para 

obtener más información transversal del gobierno, y profundizar el 

compromiso de la NAO con aquellos a quienes auditamos  

• Seguir siendo una organización innovadora y basada en datos 

que utiliza bien la información de gestión e incorpora nuevas 

tecnologías en sus métodos de trabajo.  

Además, el informe anual incluye el presupuesto de la NAO para el año 

siguiente, acompañado de una explicación de cómo se utilizó la solicitud 

de recursos netos. Para el período 2019-20, la NAO observa que el 

presupuesto refleja su programa de trabajo relativo a la salida del Reino 

Unido de la Unión Europea, la inversión en curso de la NAO para uso de 

tecnología y análisis de datos, y la inversión en habilidades y 

capacidades para su personal, entre otras áreas. También establece 

nuevas expectativas en términos de prioridades estratégicas para el 

próximo año. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.18): 

Relaciones con el Congreso en la Oficina de Rendición de Cuentas 

Gubernamental de los Estados Unidos. 

Cuando se trata de los mandatos del Congreso, la política de la GAO es 

que los productos preparados en respuesta a los mandatos del 

Congreso estén inmediatamente a su disposición y la del público. Esto se 

debe a que los mandatos del Congreso son establecidos por el mismo 

Congreso o por una o más de sus comisiones. Cuando los mandatos 

indican a la GAO que informe a un comité específico, esta trabajará con 

la mayoría y la minoría del Comité designado para aclarar el alcance del 

trabajo, los objetivos de presentación de informes y los plazos. Mientras 

el trabajo está en curso, la GAO proporcionará a las comisiones: (1) 
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informes periódicos; (2) informes sobre los resultados preliminares y 

finales del trabajo; y (3) notificación de cuándo se enviará el proyecto 

de producto a la institución para que formule observaciones 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.30): 

Evaluación de las necesidades de las partes interesadas mediante un 

enfoque sistemático La eficacia de las operaciones de una EFS puede 

mejorarse mediante una interacción sostenida con sus partes 

interesadas, que suelen incluir al ejecutivo, la legislatura, los medios de 

comunicación, las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos. 

La eficacia con la que las EFS cumplen su función de hacer rendir cuentas 

al gobierno depende en parte de cómo estén trabajando en asociación 

con las funciones de rendición de cuentas de la legislatura, así como del 

brazo ejecutivo del gobierno para hacer uso de los resultados de las 

auditorías y lograr cambios. La INTOSAI proporciona orientación a las EFS 

sobre la forma de involucrar eficazmente a los interesados para 

identificar sus necesidades, manteniendo al mismo tiempo su 

independencia. Una forma de lograrlo es mediante la realización de un 

mapeo de los interesados y un análisis de sus expectativas.  

Principales pasos:  

• Identifique a las partes interesadas  

• Clasifique a las partes interesadas  

• Determine los papeles de las partes interesadas  

• Utilice un ejercicio de mapeo para otorgarle prioridad a las partes 

interesadas  

• Analice las expectativas de las partes interesadas clave 
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Este ejercicio de mapeo debe tenerse en cuenta durante los procesos 

de revisión estratégica para permitir a las EFS priorizar los esfuerzos y 

los recursos, y para asegurar que se cumplan las expectativas de los 

interesados. Después de este ejercicio, las EFS pueden evaluar los 

canales de comunicación que utilizan para recopilar información y 

opiniones de las diferentes partes interesadas. Por ejemplo, en el caso 

de las autoridades ejecutivas, es más probable que los auditores 

entablen interacciones regulares, incluidas las que se realizan por 

invitación de las partes interesadas y las interacciones vinculadas a los 

ciclos de auditoría anuales. Para otras partes interesadas, como los 

medios de comunicación, puede implicar interacciones para comunicar 

mensajes de auditoría clave, y el monitoreo y análisis de la cobertura de 

los medios de comunicación para medir la reacción al trabajo de la EFS. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.34): 

Formas alternativas de presentar informes técnicos e información: El 

ejemplo de guías ilustradas sobre fraude y corrupción Las guías de 

sensibilización pública y prevención de Europol. En su sitio web, Europol 

ha publicado guías de prevención de la delincuencia que contienen 

información que puede ayudar a los ciudadanos a identificar 

determinados patrones. Para cada patrón, Europol proporciona 

información sobre las características y el impacto que puede tener de 

resultar exitoso. Los esquemas se ilustran con gráficas y pequeños 

textos. 

Guía de la OCDE sobre riesgos de fraude y corrupción Esta guía de la 

OCDE de 2019 tiene por objeto llamar la atención sobre los riesgos y 

patrones específicos de fraude y corrupción que se producen en el ciclo 

de proyectos de los programas financiados a través de los Fondos 

Estructurales y de Inversión (ESI) europeos. Para mejorar el conocimiento 
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y la concientización no solo sobre los esquemas de fraude que afectan 

a los Fondos ESI, sino también sobre las acciones preventivas que 

pueden tomar las autoridades, los esquemas ilustrados se centran en 

los riesgos a lo largo del ciclo de proyectos para demostrar la 

naturaleza compleja de los esquemas de fraude y corrupción. Destaca 

quiénes son típicamente los perpetradores, y qué tácticas emplean. 

Además, la guía incluye acciones de control sugeridas para prevenir y 

detectar los riesgos ejemplificados en los esquemas y descritos en cada 

sección. 

Recomendaciones OCDE (pp.36-37): Para seguir respondiendo 

eficazmente a las necesidades del Congreso y de otras partes 

interesadas, la ASF puede evaluar sus necesidades e integrar los 

resultados en su proceso de revisión estratégica. 

La ASF podría elaborar programas para compartir de manera continua 

sus conocimientos especializados, incluidos talleres y seminarios para 

organizaciones del sector público sobre cuestiones sistémicas, 

tendencias y riesgos de fraude y corrupción. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.43): 

Informes de desempeño y rendición de cuentas de la GAO  

De conformidad con la Ley de Resultados y Desempeño del Gobierno, la 

GAO elabora un reporte anual para informar al Congreso y al público 

sobre lo que ha logrado la EFS. Estos informes describen las medidas de 

desempeño, los resultados y los procesos de rendición de cuentas de la 

GAO para cada año fiscal. Al evaluar su desempeño, la GAO compara 

los resultados reales con los objetivos y metas que se establecieron en 

el plan de desempeño anual y el presupuesto de la GAO, y que fueron 

desarrollados para ayudar a llevar a cabo su plan estratégico.  
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Los informes de desempeño y rendición de cuentas de la GAO contienen 

cálculos de retorno a la inversión para determinar el ahorro en los 

costos como resultado de las actividades de la GAO. Además de los 

ahorros financieros y las recuperaciones, el informe también destaca 

otros beneficios resultantes del trabajo de la GAO, teniendo en cuenta 

diferentes indicadores y variables para medir beneficios no financieros, 

tales como la presentación oportuna de informes, el impacto legislativo 

y la mejora en las operaciones de las agencias federales. Los informes 

proporcionan un resumen financiero y de desempeño para el 

contribuyente estadounidense para el año fiscal, que incluye gráficos 

que hacen la información más accesible. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.46): 

Involucramiento ciudadano y auditoría externa: Ejemplos de buenas 

prácticas para comunicarse con los interesados  

La estrategia de la Auditoría General de Sudáfrica (AGSA) para las 

partes interesadas Al elaborar una estrategia para las partes 

interesadas, la AGSA tiene en cuenta una serie de actores, entre ellos las 

organizaciones públicas, el parlamento y las legislaturas subnacionales, 

los medios de comunicación, los ciudadanos y las organizaciones de la 

sociedad civil (OSC). La AGSA desarrolló la estrategia mediante el 

mapeo de los actores y sus necesidades relacionadas con el trabajo de 

la EFS. A través de este proceso, la AGSA señala que, en lo que respecta 

a los ciudadanos y las OSC en particular, es vital desarrollar relaciones 

basadas en la confianza. Esto se logra mediante la interacción regular 

con estos grupos utilizando diferentes canales. En su Plan Estratégico 

2019-22, la AGSA describe el involucramiento con los ciudadanos como 

uno de sus objetivos estratégicos. Expone los elementos de su 

estrategia de involucramiento ciudadano, que incluye: mejorar el 
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alcance comunitario; mantener una presencia adecuada en las redes 

sociales; involucrar a los ciudadanos en cuestiones específicas a las 

provincias y mejorar una cobertura responsable de los resultados de 

las auditorías por parte de los medios de comunicación, entre otros. 

Ejemplo de buenas prácticas que propone la OCDE (p.47): 

Directrices para la redacción de informes del Tribunal de Cuentas 

Europeo  

Los informes del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) son el principal 

medio por el que los que no pertenecen al TCE juzgan a la institución de 

auditoría externa de la Unión Europea. La manera en que un informe de 

auditoría presenta los hallazgos, las conclusiones y las 

recomendaciones del Tribunal de Cuentas puede significar una gran 

diferencia en la forma en que se recibe la auditoría y el impacto que 

tiene. La directriz de redacción de informes elaborada por el TCE tiene 

por objeto proporcionar a sus auditores una orientación clara y concisa 

sobre la redacción de informes de auditoría impactantes y claros.  

La directriz establece que los informes del TCE no son periodismo 

popular; sin embargo, no deben escribirse de una manera que solo los 

expertos en política pública entiendan. En cuanto al lenguaje y el estilo, 

la directriz proporciona los siguientes consejos a los auditores:  

• Presente las conclusiones del TCE lo más definitivamente posible  

• Prefiera la voz activa a la pasiva  

• Utilice las estadísticas de legibilidad de Word para revisar su 

escritura • haga un texto breve y sencillo  

• No escriba demasiadas frases largas  
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• Nunca use una palabra larga donde quede bien una palabra corta  

• Limite el uso de jerga especializada  

• Limite el uso de abreviaturas.  

La descripción de estos elementos proporciona a los auditores una idea 

clara de cómo presentar sus hallazgos y sirve como recordatorio para 

tener siempre en cuenta a la audiencia. Como trabajan en un área 

técnica como la auditoría del sector público, los auditores están 

acostumbrados a un lenguaje complejo que puede no ser entendido por 

algunos lectores. Para que los informes sean accesibles y, por lo tanto, 

impactantes, deben redactarse en lenguaje sencillo y lo más conciso 

posible. 

 

Recomendaciones derivadas del estudio realizado a la Auditoría 
Superior de la Federación, por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), denominado “Facilitando la 
implementación del mandato de la Auditoría Superior de la Federación 
de México.  “POLÍTICA Y GOBERNANZA REGULATORIA”.  

 

La Auditoría Superior de la Federación de México (ASF) se ha puesto 

como objetivo el ampliar el portafolio de sus auditorías de desempeño 

a temas relacionados con política y gobernanza regulatoria. Esta es una 

decisión trascendente, ya que los procesos de calidad regulatoria 

tienen impactos directos sobre los mercados y la vida de los 

ciudadanos. La ASF ya tiene experiencia de auditoría de instituciones, 

prácticas y herramientas regulatorias, lo que puede servir de base para 

desarrollar un enfoque más sistemático sobre el tema en el Programa 

Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

(PAAF) y establecer una práctica estándar. (p.9) 
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Propuestas de acción (p.10) 

• La ASF podría incorporar un enfoque de calidad regulatoria 

integral como parte de su planeación de auditorías de 

desempeño. o La ASF tiene experiencia de auditoría del 

desempeño de diversos elementos o etapas del ciclo de mejora 

regulatoria. Sin embargo, estos esfuerzos están dispersos en 

múltiples documentos y no parecen seguir una estrategia 

específica o ser parte de una serie de informes.  

• La ASF podría desarrollar una estrategia integral de auditorías de 

desempeño desde una perspectiva de calidad regulatoria que 

aborde el ciclo completo de política regulatoria, las herramientas, 

los objetivos, las instituciones y marcos específicos. 

• Una evaluación sistemática de la implementación de la política 

regulatoria en México podría ser parte del plan de auditorías de 

desempeño de la ASF. o La ASF podría analizar la brecha entre los 

resultados de los indicadores iREG y PMR para identificar 

problemas de implementación de la política regulatoria en México.   

• Las auditorías de desempeño sobre regulaciones y marcos 

regulatorios específicos podrían concentrarse en los impactos y 

los resultados, en lugar de en productos o actividades.  

• La ASF tiene amplia experiencia en la evaluación de marcos 

regulatorios específicos, pero se ha concentrado más en la 

consecución y el reconocimiento de actividades. o Evaluar el 

impacto de las regulaciones en sectores o áreas de política 

pública específicos es importante para mejorar las políticas 

públicas. Sin embargo, estas evaluaciones deben dar prioridad a 
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los resultados y los impactos, por encima de los procesos y el 

mero cumplimiento de las regulaciones.  

• Evaluar el diseño institucional de los reguladores podría ser parte 

de los planes de auditoría de desempeño de la ASF. o La ASF ha 

incluido elementos de gobernanza en algunas auditorías de 

desempeño, evaluando los procesos para la toma de decisiones, 

la coordinación institucional y la planeación. Estos esfuerzos son 

importantes y la ASF podría considerar llevar a cabo auditorías 

específicas concentradas en determinar si los arreglos 

institucionales y el diseño tienen impacto sobre los procesos y 

resultados. o Una evaluación transversal de los arreglos 

institucionales y sus impactos sobre la consecución de objetivos 

podría ser útil para derivar lecciones para el diseño de 

instituciones y para mejorar los resultados de la implementación 

de políticas públicas.  

• Los indicadores de gobernanza de la OCDE podrían proporcionar 

un marco para que la ASF priorice la auditoría sobre transparencia 

y rendición de cuentas entre los órganos reguladores de México.  

• La ASF podría auditar si las medidas de transparencia han llevado 

a una toma de decisiones más eficaz o si facilitan un escrutinio 

efectivo. La ASF también podría llevar a cabo auditorías para 

identificar si las prácticas implementadas por los órganos 

reguladores tienen un impacto en su desempeño y hacer 

recomendaciones sobre su ejecución.  

• La ASF podría llevar a cabo auditorías del desempeño de los 

órganos reguladores siguiendo los Principios de mejores prácticas 
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de la OCDE. Tales auditorías pueden proporcionar información 

sobre la fortaleza institucional de los órganos reguladores.  

• Los Principios de mejores prácticas de la OCDE constituyen un 

marco para mejorar el desempeño institucional y reducir el riesgo 

de influencia indebida. La ASF podría analizar el desempeño al 

auditar estos principios entre los órganos reguladores y evaluar su 

contribución al cumplimiento de objetivos.  

• La ASF podría revisar los análisis de las auditorías de desempeño, 

pasando de una perspectiva sobre productos o actividades a un 

enfoque sobre resultados. o La ASF lleva a cabo auditorías de 

desempeño destacando las omisiones y los incumplimientos por 

parte de los órganos reguladores. La mayoría de los informes 

analizados también incluyen impactos en resultados, pero estos 

podrían no necesariamente ser el elemento central de las 

auditorías. La ASF podría mejorar el análisis y el impacto de sus 

recomendaciones concentrándose en resultados.  

• La ASF podría dar prioridad a objetivos de auditoría de 

desempeño enfocándose en roles u objetivos específicos de los 

órganos reguladores, como punto de partida para racionalizar 

recursos, y mantener un alcance más amplio únicamente para 

aquellos reguladores que sean considerados prioritarios. Al hacer 

esto, la ASF podría profundizar en el análisis de la gobernanza y el 

desempeño de los órganos reguladores.  

• Los objetivos de auditoría de desempeño obtenidos de una serie 

de informes indican que estos fueron claramente identificados. 

Estas auditorías fueron exitosas en identificar las principales 

omisiones de los órganos reguladores, pero podrían también 



 

 
1290 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

proporcionar recomendaciones para abordar las razones 

subyacentes detrás de un desempeño subóptimo.  

• Las auditorías requieren tiempo y recursos; por tanto, una 

priorización de las mismas y de sus objetivos puede liberar 

recursos para los casos que requieren evaluaciones a 

profundidad. 

 

Algoritmos y Auditoría39  (Referencia de Buena Práctica en España) 

 

Los algoritmos deben cumplir la normativa vigente en cada momento y 

actualmente debe cumplir lo previsto en la Estrategia Nacional de 

Seguridad, el art 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y a nivel Europeo 

el libro blanco de IA, y el proyecto del reglamento europeo de IA de 21 

de abril de 2021. La Auditoría de algoritmos tiene por objeto verificar el 

cumplimiento de la legalidad, eficacia y la confianza, en caso contrario, 

puede provocar desigualdades e incluso incumplimiento de derechos 

fundamentales como la protección de libertades garantizadas por la 

Constitución Española.  

El proyecto de la Comisión Europea clasifica los riesgos en que pueden 

incurrir los algoritmos en inadmisible y alto, el riesgo inadmisible es aquel 

que provoca una amenaza para la seguridad, los derechos de las 

personas y aquellos que incitan a la violencia y a la discriminación 

racional, género, etc. y el riesgo alto, aquel que puede poner en peligro 

                                                             
39 ec563f22-8508-48e0-b0d3-c5845954cb15.pdf (foroeconomicodegalicia.es) 

https://api.foroeconomicodegalicia.es/uploads/REDLOCALIS/originals/ec563f22-8508-48e0-b0d3-c5845954cb15.pdf
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la vida y salud de las personas, el acceso a la educación, protección de 

datos, etc.  

Por otra parte, el contenido de los algoritmos, las hipótesis, los modelos 

conceptuales y el proceso de ejecución de estos se percibe como una 

“caja negra” sin transparencia al usuario final y con un riesgo potencial 

que se vislumbra como nocivo . Como dice Cathy O’Neil en su libro 

“Weapons of Math Destruction”: “Los modelos son opiniones embebidas 

en matemáticas; matemáticas de destrucción masiva”. Esta situación 

plantea grandes problemas sobre la libertad individual: problemas 

sobre la privacidad y el uso de información personal; dudas sobre la 

propiedad del dato y la explotación del mismo; dificultades para la 

gestión del llamado “derecho al olvido digital”; los sesgos y prejuicios 

imbuidos en los algoritmos; los sistemas adictivos, etc. En la era del “Big 

Data”, se están generando millones de datos por segundo en todo el 

mundo. Este tipo de datos no está estructurado, contienen información 

no relevante y pueden estar sesgados. Como ocurre en los seres 

humanos, los sistemas de Inteligencia Artificial pueden contener sesgos 

en sus resultados, esto ocurre en gran parte por la información (datos) 

proporcionada a estos sistemas.  

Un ejemplo es el sistema COMPAS empleado en los Estados Unidos para 

puntuar el riesgo de reincidencia de los presos. En el informe publicado 

en la web Propublica demostraba que existía una mayor probabilidad 

de calificar a un preso de raza negra como reincidente que a un preso 

blanco independientemente de su delito.  

Otro ejemplo es el publicado en un artículo de The Guardian en el que un 

experto en recursos humanos recomendaba escribir en tinta invisible en 

los currículos las palabras “Oxford” o “Cambridge” para pasar la criba 

automática de grandes compañías. Por tanto, el desarrollo de la IA 
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genera unas sombras en el panorama del cielo digital que afecta tanto 

al desarrollo empresarial y económico como a la libertad individual y al 

desarrollo de los derechos colectivos, planteando grandes incógnitas 

en el futuro inmediato. Es innegable que los algoritmos que conforman la 

IA y que se apliquen en la Administración Pública deben ser objeto de 

auditoría por diversos motivos, entre ellos, deben garantizar los 

derechos y obligaciones de los ciudadanos, protección de datos, 

protección a los más desfavorecidos, igualdad de género, seguridad, 

igualdad, libertad de expresión, tutela judicial efectiva, libertad religiosa 

y transparencia, todos estos se denomina ética10, «en este sentido se 

ha referido el director de la FRA, Michael O’Flaherty, quien ha advertido 

que la IA no es “infalible” y que la gente que la hace, puede cometer 

errores, una discusión que recuerda al debate sobre la ética y la 

Inteligencia Artificial del Foro de Gobernanza».  

La gente necesita saber cuándo se usa la IA, cómo funciona y cómo 

desafiar la decisión automatizada, «Tenemos la oportunidad de dar 

forma a una IA que no sólo respete nuestros derechos humanos y 

fundamentales, sino que también los proteja y los promueva», la 

Comisión Europea ha incluido al sector público como alto riesgo en 

cuanto a la utilización de los algoritmos en la Inteligencia Artificial ya que 

está en juego los derechos mencionados, siendo necesario que cuando 

esta afecta a los derechos de los ciudadanos no deben ser secretos y 

sus componentes básicos deben ser transparentes y deben ser 

regulados conforme a los principios constitucionales, que exista 

trazabilidad para asegurar que se cumple la normativa vigente y que 

exista transparencia para que se pueda auditar y determinar faltas, 

delitos y responsabilidad sobre las que se haya de responder.  



 

 
1293 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Surge la necesidad de la regulación del proceso de implementación 

interna de las nuevas tecnologías y ello conllevará el control de los 

algoritmos aplicados en el ámbito de la Administración Pública para lo 

que se requiere formación jurídica y tecnológica a los interventores 

coadyuvados por matemáticos e ingenieros informáticos, dicha revisión 

o auditoría si debe ser continua, en las fases no solo del proceso de la 

programación, sino durante la ejecución y posteriormente, sin olvidar la 

responsabilidad de los que participan en sus distintas fases de 

programación, la fiabilidad y gestión de incidencias en caso de fallos del 

sistema y la información a la ciudadanía, a la sociedad en general 

(Cortés, 2020). Todo ello debe ser completado con un código ético que 

respete los principios y valores centrados en las personas como 

seguridad, salud, dignidad, justicia, protección de datos personales, 

transparencia, responsabilidad, beneficencia y los derechos humanos 

internacional y en la Constitución española sin olvidar el desarrollo 

sostenible y el medio ambiente como expresa la OCDE 2019. 

 
 
 

i Conforme a las diversas reformas del RIASF, en la actualidad la Unidad Técnica de la 

ASF cuenta con funciones específicas y vigentes establecidas en el artículo 10 del 

citado ordenamiento. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no cuenta con 

funciones específicas, sino que sus actividades se encuentran normadas de manera 

exclusiva por el artículo 58 del RIASF vigente, mismo que establece funciones generales 

aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 

Los análisis de la UEC determinaron que ninguna de las dos áreas citadas, ni alguna 

otra unidad o área del órgano de fiscalización superior, cuenta en la actualidad con 

disposiciones específicas contenidas en el Reglamento Interior vigente de la ASF, para 

llevar a cabo las actividades y procesos propios de la Auditoría Interna (tales como 
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las establecidas en el artículo 11 del RIASF previo a la reforma del citado ordenamiento, 

publicada en el DOF en agosto de 2021). De hecho, los términos “auditoría interna” o 

“auditorías internas” no se encuentran incluidos en el RIASF vigente. 

A continuación, se muestran las funciones vigentes contenidas en los artículos 10 y 58 

del RIASF, derivadas de las diversas reformas al RIASF. 

Artículo 10. La Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación estará adscrita a la 

Oficina del Auditor Superior de la Federación y su titular tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto 

en otros artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la elaboración del contenido de documentos técnicos para uso interno y 

difusión externa respecto a temas coyunturales de la fiscalización superior; 

II. Definir y elaborar presentaciones y mensajes de la Auditoría Superior de la 

Federación en diversos foros nacionales e internacionales; 

III. Definir el contenido y alcance de documentos técnicos con los que participe la 

Auditoría Superior de la Federación en foros nacionales e internacionales; 

IV. Promover la observancia de la Política de Integridad de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

V. Organizar, coordinar, presidir y dar seguimiento a las reuniones del Comité de 

Integridad de la Auditoría Superior de la Federación, el cual se integra además de la 

Unidad Técnica, por las personas Titulares de cada una de las Auditorías Especiales, 

Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad General de Administración y Unidad de 

Normatividad y Enlace Legislativo; 

VI. Coordinar la participación de la Auditoría Superior de la Federación en los 

organismos de cooperación institucional que se le instruya por su superior jerárquico; 

VII. Derogado 

VIII. Derogado 

IX. Derogado 

X. Derogado 

XI. Derogado 

XII. Diseñar y, en su caso, actualizar, la metodología para la identificación de las áreas 

claves con riesgo detectadas en la fiscalización superior en el contexto del artículo 

34, fracción II, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XIII. Derogado 
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XIV. Planear, acordar, dirigir y coordinar las acciones de colaboración interinstitucional en 

materia de fiscalización superior que desarrolle la Auditoría Superior de la 

Federación en el ámbito internacional, incluyendo la Organización Internacional de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores, Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores, entre otros organismos, así como las 

entidades de fiscalización superior de otros países; 

XV. Derogado 

XV Bis. Coordinar las funciones de las áreas de su adscripción; 

XVI. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las 

limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 

confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

XVII. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así como tramitar ante la 

Unidad General de Administración la terminación de los efectos de sus 

nombramientos cuando proceda, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XVIII. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores 

públicos de las unidades administrativas que dependan de él, para lo cual deberá 

de informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 

administrativos correspondientes, y 

XIX. Las demás que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables o le encargue el Auditor Superior de la Federación. 

El Titular de la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación para el despacho de 

los asuntos de su competencia será auxiliado por los Directores Generales, Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores de Auditores y Auditores señalados 

en el artículo 3 de este Reglamento; así como por los Secretarios Técnicos, Administrativos, 

Apoyos Técnicos y demás personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

 

Artículo 58. Los Directores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización de 

la Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 

I. Planear y programar las actividades correspondientes a la dirección a su cargo, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su 

superior jerárquico, su programa anual de actividades; 
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II. Proponer y acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya 

tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

III. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás 

documentos que le sean requeridos por su superior jerárquico; 

IV. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su 

superior jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o 

cooperación técnica que les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

V. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico en el análisis del Informe de 

Avance de Gestión Financiera y en la formulación del Informe General en el marco de sus 

respectivos ámbitos de competencia; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de los mecanismos de coordinación, 

programación, control, evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y 

funcional del área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las áreas 

de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con los manuales de organización 

y de procedimientos; 

VII. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la Dirección y presentarlas a 

consideración de su superior jerárquico; 

VIII. Formular y proponer a su superior jerárquico los proyectos de manuales de organización 

y de procedimientos correspondientes a la dirección a su cargo; 

IX. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la 

Auditoría Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los 

procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías; 

X. Proponer a su superior jerárquico su Programa Anual de Auditorías, el personal que deba 

intervenir en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así 

como la contratación de despachos o profesionales independientes en apoyo a trabajos 

específicos; 

XI. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 

personas físicas o morales, para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 

convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento 

de información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus 

investigaciones, así como la evidencia documental de los costos y gastos que erogaron 

para cumplir con los contratos sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades 

establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización superior; 
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XII. Realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 

funciones; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico la revisión, en el ámbito de su competencia, de los actos 

u omisiones que impliquen alguna irregularidad, o conducta ilícita o comisión de faltas 

administrativas, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para 

ejercitar las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se 

detecten en las auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser 

certificada por la entidad fiscalizada; 

XV. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a su juicio 

sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente en poder de las entidades 

fiscalizadas, la Secretaría de la Función Pública y homólogas en las entidades federativas, 

los órganos internos de control, las entidades fiscalizadoras locales, los auditores 

externos de las entidades fiscalizadas, las instituciones de crédito, fideicomisos u otras 

figuras del sector financiero, y las autoridades hacendarias federales y locales; 

XVI. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico los proyectos de 

pliegos de observaciones y verificar su inclusión en los informes de auditoría respectivos; 

XVII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones y, ante su superior jerárquico, 

promover su atención y desahogo; 

XVIII. Proponer a su superior jerárquico los criterios para la selección de auditorías, 

procedimientos, métodos y sistemas para la fiscalización superior; 

XIX. Supervisar que los comisionados o habilitados que intervienen en las auditorías, levanten 

actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar los hechos 

y omisiones que hubieren encontrado y comunicarlo a su superior jerárquico, haciendo 

prueba plena en cuanto a su emisión en términos de ley; 

XX. Coordinar, supervisar y participar en la ejecución de las auditorías para las cuales sean 

comisionados, representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las 

leyes respectivas, vigilando el cumplimiento del marco legal y normativo de las mismas; 

XXI. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que el Auditor 

Superior de la Federación o su superior jerárquico les encomienden y mantenerlos 

informados sobre el desarrollo de sus actividades; 



 

 
1298 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

                                                                                                                                                                                          
XXII. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado 

operaciones con aquellas, la información y documentación que sea necesaria para las 

auditorías a su cargo; 

XXIII. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, 

bienes o servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o 

moral, pública o privada, o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la 

información y documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos 

públicos; 

XXIV. Solicitar copia certificada de la información y documentación original o, en su caso, de las 

constancias que obren en los archivos de las entidades fiscalizadas, con las limitaciones 

que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, 

secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

XXV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información 

y documentación original o, en su caso, de las constancias que tenga a la vista y 

certificarla, previo cotejo con sus originales; 

XXVI. Instruir y supervisar la publicación, actualización y validación de la información 

correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de 

acceso a la información y protección de datos conforme a lo previsto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como de las resoluciones, requerimientos, 

recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XXVI Bis.- Instruir y supervisar la formulación de los alegatos derivados de los recursos de 

revisión interpuestos con motivo de las solicitudes de acceso a la información pública y 

de protección de datos personales, así como de los informes justificados respecto de las 

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las 

disposiciones jurídicas en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

XXVI Ter.- Instruir y supervisar, en el ámbito de su competencia, la implementación de políticas 

y programas de protección de datos personales aprobados por el Comité de 

Transparencia, los cuales podrán incluir, entre otros, trabajos relativos al documento de 

seguridad de la Auditoría Superior de la Federación, a los avisos de privacidad, así como 

al establecimiento y mantenimiento de medidas de seguridad administrativas, físicas y 

técnicas para la protección de los datos personales en su posesión; 

XXVI Quater.- Participar en las actividades y funcionamiento de la Planeación Estratégica de la 

Auditoría Superior de la Federación; 
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XXVI Quiquies.- Emitir los dictámenes y las actas de baja documental y transferencia secundaria, 

de conformidad con la Ley General de Archivos y las disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia; 

XXVII. Solicitar la presencia de las entidades fiscalizadas y de las personas que estime 

pertinentes, en la fecha y lugar que se les señale, para celebrar las reuniones en las que 

se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las 

observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron, conforme a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXVIII. Dar seguimiento e informar los avances en las actividades de los programas de 

actividades que correspondan a sus áreas; 

XXIX. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante el proceso de 

fiscalización en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; 

XXX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 

acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las entidades 

fiscalizadas; 

XXXI. Elaborar los proyectos de informes de las auditorías en las que participen; 

XXXII. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, previo consentimiento 

por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para 

integrar el archivo electrónico correspondiente; 

XXXIII. Derogado 

XXXIV. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 

aplicables, les encarguen sus superiores jerárquicos o el Titular de la Auditoría Superior 

de la Federación. 

 

ii Conforme a las diversas reformas del RIASF, en la actualidad la Unidad Técnica de la 

ASF cuenta con funciones específicas y vigentes establecidas en el artículo 10 del 

citado ordenamiento. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no cuenta con 

funciones específicas, sino que sus actividades se encuentran normadas de manera 

exclusiva por el artículo 58 del RIASF vigente, mismo que establece funciones generales 

aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 
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Como se observa, ninguna de las dos áreas citadas, ni alguna otra unidad o área del 

órgano de fiscalización superior, cuenta en la actualidad con disposiciones específicas 

contenidas en el Reglamento Interior vigente, para llevar a cabo las actividades y 

procesos propios de la Auditoría Interna (tales como las establecidas en el artículo 11 

del RIASF previo a la reforma del citado ordenamiento, publicada en el DOF en agosto 

de 2021). 

A continuación, se muestran las funciones vigentes contenidas en los artículos 10 y 58 

del RIASF, derivadas de las diversas reformas al RIASF. 

Artículo 10. La Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación estará adscrita a la 

Oficina del Auditor Superior de la Federación y su titular tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto 

en otros artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

XX. Coordinar la elaboración del contenido de documentos técnicos para uso interno y 

difusión externa respecto a temas coyunturales de la fiscalización superior; 

XXI. Definir y elaborar presentaciones y mensajes de la Auditoría Superior de la 

Federación en diversos foros nacionales e internacionales; 

XXII. Definir el contenido y alcance de documentos técnicos con los que participe la 

Auditoría Superior de la Federación en foros nacionales e internacionales; 

XXIII. Promover la observancia de la Política de Integridad de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XXIV. Organizar, coordinar, presidir y dar seguimiento a las reuniones del Comité de 

Integridad de la Auditoría Superior de la Federación, el cual se integra además de la 

Unidad Técnica, por las personas Titulares de cada una de las Auditorías Especiales, 

Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad General de Administración y Unidad de 

Normatividad y Enlace Legislativo; 

XXV. Coordinar la participación de la Auditoría Superior de la Federación en los 

organismos de cooperación institucional que se le instruya por su superior jerárquico; 

XXVI. Derogado 

XXVII. Derogado 

XXVIII. Derogado 

XXIX. Derogado 

XXX. Derogado 
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XXXI. Diseñar y, en su caso, actualizar, la metodología para la identificación de las áreas 

claves con riesgo detectadas en la fiscalización superior en el contexto del artículo 

34, fracción II, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XXXII. Derogado 

XXXIII. Planear, acordar, dirigir y coordinar las acciones de colaboración interinstitucional en 

materia de fiscalización superior que desarrolle la Auditoría Superior de la 

Federación en el ámbito internacional, incluyendo la Organización Internacional de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores, Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores, entre otros organismos, así como las 

entidades de fiscalización superior de otros países; 

XXXIV. Derogado 

XV Bis. Coordinar las funciones de las áreas de su adscripción; 

XXXV. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las 

limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 

confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

XXXVI. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así como tramitar ante la 

Unidad General de Administración la terminación de los efectos de sus 

nombramientos cuando proceda, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XXXVII. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores 

públicos de las unidades administrativas que dependan de él, para lo cual deberá 

de informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 

administrativos correspondientes, y 

XXXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables o le encargue el Auditor Superior de la Federación. 

El Titular de la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación para el despacho de 

los asuntos de su competencia será auxiliado por los Directores Generales, Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores de Auditores y Auditores señalados 

en el artículo 3 de este Reglamento; así como por los Secretarios Técnicos, Administrativos, 

Apoyos Técnicos y demás personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

 

Artículo 58. Los Directores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización de 

la Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 
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XXXV. Planear y programar las actividades correspondientes a la dirección a su cargo, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su 

superior jerárquico, su programa anual de actividades; 

XXXVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya 

tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

XXXVII. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás 

documentos que le sean requeridos por su superior jerárquico; 

XXXVIII. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su 

superior jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o 

cooperación técnica que les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XXXIX. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico en el análisis del Informe de 

Avance de Gestión Financiera y en la formulación del Informe General en el marco de sus 

respectivos ámbitos de competencia; 

XL. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de los mecanismos de coordinación, 

programación, control, evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y 

funcional del área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las áreas 

de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con los manuales de organización 

y de procedimientos; 

XLI. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la Dirección y presentarlas a 

consideración de su superior jerárquico; 

XLII. Formular y proponer a su superior jerárquico los proyectos de manuales de organización 

y de procedimientos correspondientes a la dirección a su cargo; 

XLIII. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la 

Auditoría Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los 

procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías; 

XLIV. Proponer a su superior jerárquico su Programa Anual de Auditorías, el personal que deba 

intervenir en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así 

como la contratación de despachos o profesionales independientes en apoyo a trabajos 

específicos; 

XLV. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 

personas físicas o morales, para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 

convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento 

de información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus 

investigaciones, así como la evidencia documental de los costos y gastos que erogaron 



 

 
1303 

Ejercicio fiscal 2022. Informe Anual de Evaluación del Desempeño de  
la Auditoría Superior de la Federación. 

 

                                                                                                                                                                                          
para cumplir con los contratos sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades 

establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización superior; 

XLVI. Realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 

funciones; 

XLVII. Proponer a su superior jerárquico la revisión, en el ámbito de su competencia, de los actos 

u omisiones que impliquen alguna irregularidad, o conducta ilícita o comisión de faltas 

administrativas, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XLVIII. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para 

ejercitar las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se 

detecten en las auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser 

certificada por la entidad fiscalizada; 

XLIX. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a su juicio 

sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente en poder de las entidades 

fiscalizadas, la Secretaría de la Función Pública y homólogas en las entidades federativas, 

los órganos internos de control, las entidades fiscalizadoras locales, los auditores 

externos de las entidades fiscalizadas, las instituciones de crédito, fideicomisos u otras 

figuras del sector financiero, y las autoridades hacendarias federales y locales; 

L. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico los proyectos de 

pliegos de observaciones y verificar su inclusión en los informes de auditoría respectivos; 

LI. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones y, ante su superior jerárquico, 

promover su atención y desahogo; 

LII. Proponer a su superior jerárquico los criterios para la selección de auditorías, 

procedimientos, métodos y sistemas para la fiscalización superior; 

LIII. Supervisar que los comisionados o habilitados que intervienen en las auditorías, levanten 

actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar los hechos 

y omisiones que hubieren encontrado y comunicarlo a su superior jerárquico, haciendo 

prueba plena en cuanto a su emisión en términos de ley; 

LIV. Coordinar, supervisar y participar en la ejecución de las auditorías para las cuales sean 

comisionados, representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las 

leyes respectivas, vigilando el cumplimiento del marco legal y normativo de las mismas; 

LV. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que el Auditor 

Superior de la Federación o su superior jerárquico les encomienden y mantenerlos 

informados sobre el desarrollo de sus actividades; 
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LVI. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado 

operaciones con aquellas, la información y documentación que sea necesaria para las 

auditorías a su cargo; 

LVII. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, 

bienes o servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o 

moral, pública o privada, o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la 

información y documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos 

públicos; 

LVIII. Solicitar copia certificada de la información y documentación original o, en su caso, de las 

constancias que obren en los archivos de las entidades fiscalizadas, con las limitaciones 

que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, 

secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

LIX. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información 

y documentación original o, en su caso, de las constancias que tenga a la vista y 

certificarla, previo cotejo con sus originales; 

LX. Instruir y supervisar la publicación, actualización y validación de la información 

correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de 

acceso a la información y protección de datos conforme a lo previsto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como de las resoluciones, requerimientos, 

recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XXVI Bis.- Instruir y supervisar la formulación de los alegatos derivados de los recursos de 

revisión interpuestos con motivo de las solicitudes de acceso a la información pública y 

de protección de datos personales, así como de los informes justificados respecto de las 

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las 

disposiciones jurídicas en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

XXVI Ter.- Instruir y supervisar, en el ámbito de su competencia, la implementación de políticas 

y programas de protección de datos personales aprobados por el Comité de 

Transparencia, los cuales podrán incluir, entre otros, trabajos relativos al documento de 

seguridad de la Auditoría Superior de la Federación, a los avisos de privacidad, así como 

al establecimiento y mantenimiento de medidas de seguridad administrativas, físicas y 

técnicas para la protección de los datos personales en su posesión; 

XXVI Quater.- Participar en las actividades y funcionamiento de la Planeación Estratégica de la 

Auditoría Superior de la Federación; 
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XXVI Quiquies.- Emitir los dictámenes y las actas de baja documental y transferencia secundaria, 

de conformidad con la Ley General de Archivos y las disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia; 

LXI. Solicitar la presencia de las entidades fiscalizadas y de las personas que estime 

pertinentes, en la fecha y lugar que se les señale, para celebrar las reuniones en las que 

se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las 

observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron, conforme a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

LXII. Dar seguimiento e informar los avances en las actividades de los programas de 

actividades que correspondan a sus áreas; 

LXIII. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante el proceso de 

fiscalización en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; 

LXIV. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 

acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las entidades 

fiscalizadas; 

LXV. Elaborar los proyectos de informes de las auditorías en las que participen; 

LXVI. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, previo consentimiento 

por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para 

integrar el archivo electrónico correspondiente; 

LXVII. Derogado 

LXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 

aplicables, les encarguen sus superiores jerárquicos o el Titular de la Auditoría Superior 

de la Federación. 

 

iii Conforme a las diversas reformas del RIASF, en la actualidad la Unidad Técnica de la 

ASF cuenta con funciones específicas y vigentes establecidas en el artículo 10 del 

citado ordenamiento. 

Por su parte, la Dirección de Análisis y Seguimiento de la Gestión no cuenta con 

funciones específicas, sino que sus actividades se encuentran normadas de manera 

exclusiva por el artículo 58 del RIASF vigente, mismo que establece funciones generales 

aplicables a todos los Directores de Área de la ASF, 
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Los análisis de la UEC determinaron que ninguna de las dos áreas citadas, ni alguna 

otra unidad o área del órgano de fiscalización superior, cuenta en la actualidad con 

disposiciones específicas contenidas en el Reglamento Interior vigente de la ASF, para 

llevar a cabo las actividades y procesos propios de la Auditoría Interna (tales como 

las establecidas en el artículo 11 del RIASF previo a la reforma del citado ordenamiento, 

publicada en el DOF en agosto de 2021). De hecho, los términos “auditoría interna” o 

“auditorías internas” no se encuentran incluidos en el RIASF vigente. 

A continuación, se muestran las funciones vigentes contenidas en los artículos 10 y 58 

del RIASF, derivadas de las diversas reformas al RIASF. 

Artículo 10. La Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación estará adscrita a la 

Oficina del Auditor Superior de la Federación y su titular tendrá, sin perjuicio de lo dispuesto 

en otros artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

XXXIX. Coordinar la elaboración del contenido de documentos técnicos para uso interno y 

difusión externa respecto a temas coyunturales de la fiscalización superior; 

XL. Definir y elaborar presentaciones y mensajes de la Auditoría Superior de la 

Federación en diversos foros nacionales e internacionales; 

XLI. Definir el contenido y alcance de documentos técnicos con los que participe la 

Auditoría Superior de la Federación en foros nacionales e internacionales; 

XLII. Promover la observancia de la Política de Integridad de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

XLIII. Organizar, coordinar, presidir y dar seguimiento a las reuniones del Comité de 

Integridad de la Auditoría Superior de la Federación, el cual se integra además de la 

Unidad Técnica, por las personas Titulares de cada una de las Auditorías Especiales, 

Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad General de Administración y Unidad de 

Normatividad y Enlace Legislativo; 

XLIV. Coordinar la participación de la Auditoría Superior de la Federación en los 

organismos de cooperación institucional que se le instruya por su superior jerárquico; 

XLV. Derogado 

XLVI. Derogado 

XLVII. Derogado 

XLVIII. Derogado 

XLIX. Derogado 
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L. Diseñar y, en su caso, actualizar, la metodología para la identificación de las áreas 

claves con riesgo detectadas en la fiscalización superior en el contexto del artículo 

34, fracción II, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

LI. Derogado 

LII. Planear, acordar, dirigir y coordinar las acciones de colaboración interinstitucional en 

materia de fiscalización superior que desarrolle la Auditoría Superior de la 

Federación en el ámbito internacional, incluyendo la Organización Internacional de 

las Entidades Fiscalizadoras Superiores, Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores, entre otros organismos, así como las 

entidades de fiscalización superior de otros países; 

LIII. Derogado 

XV Bis. Coordinar las funciones de las áreas de su adscripción; 

LIV. Expedir copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las 

limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 

confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

LV. Designar al personal de confianza de las áreas a su cargo, así como tramitar ante la 

Unidad General de Administración la terminación de los efectos de sus 

nombramientos cuando proceda, acompañando los documentos que acrediten las 

razones de dicha terminación, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

LVI. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores 

públicos de las unidades administrativas que dependan de él, para lo cual deberá 

de informar a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 

administrativos correspondientes, y 

LVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables o le encargue el Auditor Superior de la Federación. 

El Titular de la Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación para el despacho de 

los asuntos de su competencia será auxiliado por los Directores Generales, Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores de Auditores y Auditores señalados 

en el artículo 3 de este Reglamento; así como por los Secretarios Técnicos, Administrativos, 

Apoyos Técnicos y demás personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

 

Artículo 58. Los Directores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización de 

la Auditoría Superior de la Federación, las siguientes atribuciones generales: 
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LXIX. Planear y programar las actividades correspondientes a la dirección a su cargo, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su 

superior jerárquico, su programa anual de actividades; 

LXX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya 

tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

LXXI. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás 

documentos que le sean requeridos por su superior jerárquico; 

LXXII. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su 

superior jerárquico, la información, documentación, datos, informes y asesorías o 

cooperación técnica que les requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

LXXIII. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico en el análisis del Informe de 

Avance de Gestión Financiera y en la formulación del Informe General en el marco de sus 

respectivos ámbitos de competencia; 

LXXIV. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de los mecanismos de coordinación, 

programación, control, evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y 

funcional del área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las áreas 

de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con los manuales de organización 

y de procedimientos; 

LXXV. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la Dirección y presentarlas a 

consideración de su superior jerárquico; 

LXXVI. Formular y proponer a su superior jerárquico los proyectos de manuales de organización 

y de procedimientos correspondientes a la dirección a su cargo; 

LXXVII. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la 

Auditoría Superior de la Federación y los particulares de cada dirección general, en los 

procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías; 

LXXVIII. Proponer a su superior jerárquico su Programa Anual de Auditorías, el personal que deba 

intervenir en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así 

como la contratación de despachos o profesionales independientes en apoyo a trabajos 

específicos; 

LXXIX. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, 

personas físicas o morales, para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 

convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento 

de información, documentos y archivos indispensables para la realización de sus 

investigaciones, así como la evidencia documental de los costos y gastos que erogaron 
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para cumplir con los contratos sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades 

establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización superior; 

LXXX. Realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 

funciones; 

LXXXI. Proponer a su superior jerárquico la revisión, en el ámbito de su competencia, de los actos 

u omisiones que impliquen alguna irregularidad, o conducta ilícita o comisión de faltas 

administrativas, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

LXXXII. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para 

ejercitar las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se 

detecten en las auditorías que practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser 

certificada por la entidad fiscalizada; 

LXXXIII. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a su juicio 

sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente en poder de las entidades 

fiscalizadas, la Secretaría de la Función Pública y homólogas en las entidades federativas, 

los órganos internos de control, las entidades fiscalizadoras locales, los auditores 

externos de las entidades fiscalizadas, las instituciones de crédito, fideicomisos u otras 

figuras del sector financiero, y las autoridades hacendarias federales y locales; 

LXXXIV. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico los proyectos de 

pliegos de observaciones y verificar su inclusión en los informes de auditoría respectivos; 

LXXXV. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones y, ante su superior jerárquico, 

promover su atención y desahogo; 

LXXXVI. Proponer a su superior jerárquico los criterios para la selección de auditorías, 

procedimientos, métodos y sistemas para la fiscalización superior; 

LXXXVII. Supervisar que los comisionados o habilitados que intervienen en las auditorías, levanten 

actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar los hechos 

y omisiones que hubieren encontrado y comunicarlo a su superior jerárquico, haciendo 

prueba plena en cuanto a su emisión en términos de ley; 

LXXXVIII. Coordinar, supervisar y participar en la ejecución de las auditorías para las cuales sean 

comisionados, representando a la Auditoría Superior de la Federación, sujetándose a las 

leyes respectivas, vigilando el cumplimiento del marco legal y normativo de las mismas; 

LXXXIX. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que el Auditor 

Superior de la Federación o su superior jerárquico les encomienden y mantenerlos 

informados sobre el desarrollo de sus actividades; 
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XC. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado 

operaciones con aquellas, la información y documentación que sea necesaria para las 

auditorías a su cargo; 

XCI. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, 

bienes o servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o 

moral, pública o privada, o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la 

información y documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos 

públicos; 

XCII. Solicitar copia certificada de la información y documentación original o, en su caso, de las 

constancias que obren en los archivos de las entidades fiscalizadas, con las limitaciones 

que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, 

secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

XCIII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información 

y documentación original o, en su caso, de las constancias que tenga a la vista y 

certificarla, previo cotejo con sus originales; 

XCIV. Instruir y supervisar la publicación, actualización y validación de la información 

correspondiente a las obligaciones de transparencia, la atención de las solicitudes de 

acceso a la información y protección de datos conforme a lo previsto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, así como de las resoluciones, requerimientos, 

recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales y el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XXVI Bis.- Instruir y supervisar la formulación de los alegatos derivados de los recursos de 

revisión interpuestos con motivo de las solicitudes de acceso a la información pública y 

de protección de datos personales, así como de los informes justificados respecto de las 

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en las 

disposiciones jurídicas en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

XXVI Ter.- Instruir y supervisar, en el ámbito de su competencia, la implementación de políticas 

y programas de protección de datos personales aprobados por el Comité de 

Transparencia, los cuales podrán incluir, entre otros, trabajos relativos al documento de 

seguridad de la Auditoría Superior de la Federación, a los avisos de privacidad, así como 

al establecimiento y mantenimiento de medidas de seguridad administrativas, físicas y 

técnicas para la protección de los datos personales en su posesión; 

XXVI Quater.- Participar en las actividades y funcionamiento de la Planeación Estratégica de la 

Auditoría Superior de la Federación; 
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XXVI Quiquies.- Emitir los dictámenes y las actas de baja documental y transferencia secundaria, 

de conformidad con la Ley General de Archivos y las disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia; 

XCV. Solicitar la presencia de las entidades fiscalizadas y de las personas que estime 

pertinentes, en la fecha y lugar que se les señale, para celebrar las reuniones en las que 

se les dé a conocer la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las 

observaciones preliminares de las auditorías que se les practicaron, conforme a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

XCVI. Dar seguimiento e informar los avances en las actividades de los programas de 

actividades que correspondan a sus áreas; 

XCVII. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante el proceso de 

fiscalización en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; 

XCVIII. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 

acciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las entidades 

fiscalizadas; 

XCIX. Elaborar los proyectos de informes de las auditorías en las que participen; 

C. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas 

en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, previo consentimiento 

por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para 

integrar el archivo electrónico correspondiente; 

CI. Derogado 

CII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas 

aplicables, les encarguen sus superiores jerárquicos o el Titular de la Auditoría Superior 

de la Federación. 
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